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SeQ or M in is tro  d e  G o b ie rn o — E n  su  D e s p a c h o .

* " I 'í v 1
Con toda atención y con todo'encarecimiento ruego a 

Vuestra¡Señoría en nombre del honorable Consejo de; Estado, 
que tengo el honor de.presidir-, se sirva dictar eficaces proivi-; 
dencias a fin de que la revista ANALES DEL' CONSEJO DE 
E s t a d o , órgano legal de esta-corporación, cuya salida sufre 
una demora de cerca de dosL- años, sea impresa y publicada 
c^n 4a oportunidad y preferencia exigidas por el respeto a la 
ley, por la importancia del material editable y por el.. decoro 
del Consejo, cuyos trabajos debe conocer el público,’ y parti
cularmente* los altos'funcionarios del Estado.

Esperando dé las reconocidas luces de Vuestra Señoría 
el conveniente y pronto despacho de este asunto, y anticipán
dole por ello' mis expresivas gracias,- me suscribo dê  Vuestra^ 
Señoría muv atento servidor,

„ Jo s é  Jo a q u ín  -Ca s ¿

•B o g o tá i sep tiem bre  15 .d e '

R esp e ta d o  d o c to r e  ilustre  a m ig o :  f

Reciba usted mi más cariSoso saludo. ,
He tenido el hnnnr dp!^aád¿á>ifaa^ústed hoy,una nj t á ' ofir'

que’sS^raPliWluzW l^ ^ ^ ^ n ta ^ !aciohal los ̂ Anales del

A  dfeí C. de'E,—í



. ‘ anaces í "..v

C o n se j o ' d e  E s t a d o , que, según la ley, deben publicarse dos 
ve£es cada mes y que se. hallan: suspendidos hace casi dos
anos, con 
la obra d

lo cual queda en mucha parte ignorada y sin efecto 
Consejo. |

Me atrevo a interesar a usted mucho en este asunto.
' Deba eí Consejo a las reconocidas luces y levantado espí
ritu dé usted el restablecimiento de:; su revista.

Quedo siempre de usted.adictísimo servidor y amigo que 
besa su mano,

; Jo s é  Jo a q u ín ' C a sa s

S eñ o r d o c to r  d o n .M ig u e l J im én ez  L ó p e z . !

R e p ú b lic a  d e  C o lo m b ia — M in is te r io  d e  G o b ie rn o — Secc ión  i . * — N ú m e ro  2676. 
B o g o tá , 16 d e  sep tiem bre  d e  1922.

S eñ o r P re s iden te  de l h o n o ra b le  C o n se jo  d e  E s ta d o — E p  su D e s p a c h o .

Me e¿ honroso referirme al atento oficio' de usted, d is
tinguido con el número 462, de fecha 15 del mes en curso, y 
en respuesta le participo que en esta misma fecha se dirige 
este Despacho al señor Director de la Imprenta Naeionial o r
denándole la impresión periódica de los A n a l e s  de esa hono
rable corporación, en la forma que se ha acostumbrado.

Soy de usted muy atento servidor, j 
P o r  el Ministro, el Secretario,

• I P a b l o  A . R a m ír e z  V a l e n c ia

SECCION 1̂ —SALA DE NEGOCIOS GENERALES

C O N C E P T O  |
del C o n se jo  d é  E s ta d o  acerca  de l c o b ro  del im puesto  d e  con su m o  en el D e -  

L i p ar lam en to  de  A n t io q u ia .

%  ■ ^  1 . s e ñ o re s  C on ce jeros:

% El señor Ministro de Hacienda se sirjvió-dirigir al Con
sejé de Estado su nota número 47, de enejro de 19 L8, en la 
cuál transcribe a esta corporación la consulta que el Teso
rero Municipal de Zaragoza hace a ese Ministerio, y la cual 
se halla así concebida: ¡ J

‘ 'Im,puesto de consumo -mercancías extranjeras viene 
cobrándose'Municipio desde vigencia LeyíS^-de 1888,. ar
tículo y ha continuado exigiéndolo según. Ley .4.“ da 1913,. 
artículo 196. ¿Será legal?”



rían.?
pales existentes al tibm'po "de' su ¿expedición; se> -óónservá^-
•*»*»• • i/ irt'.tva v» 4* ■wi'v >* r* '■; A - irSI.'wv VtTAí^ r t :"y*l vk — •■'--i-- -- •_•



“2.° En otros términos, estando gravada por la Nabión ' 
la  mercancía extranjera con derechos de importación, ¿ pue- I 
den las Asambleas o los Concejos gravar esa misma mer- 
rancia con un impuesto de consumo, que es de naturaleza i
• distinta del de introducción?

“3.° ¿Está vigente el artículo 4.° de -la Ley 8.a de 1888 ¡ 
-en cuanto autoriza a las Asambleas para permitir a los 
.Municipios gravar con derechos de consumo la mercancía 
^extranjera? \ j/

■ : “El suscrito suplica a usted se sirva dispensar benévo
la acogida a esta consulta y le encarece su pronta í’eso- ; 
lución. ¡ f .

ílSoy de usted muy atento servidor,; j

j “T om ás  Su r í Sa lc e d o ”

Estas diligencias fueron al estudio y despacho del ho
norable Consejero doctor Ismael E. Castro, quien se sirvió ; 
emitir su concepto muy razonado el 29 i de enero de 1918. ;

Pidió luégo la Sala de Negocios Generales del Consejo 
de Estado que la de lo Contencioso Adüiimstrativo se sir
viese informar si la Ordenanza número 2 de 1896 del De
partamento de Antioquia había sido derogada, y una vez 
recibida la comunicación respectiva en que consta que 
dicha Ordenanza subsiste en toda su fuerza legal, se ordenó 
que el expediente pasase al estudio del honorable Consejero 
doctor Lácides Segovia. Más tarde pasó al despacho del 
señor doctor Policarpo Bustillo. Ambos señorea Consejeros 
hán muerto, y de ahí que me corresponda, como su indigno 
sucesor, conocer del asunto para rendir el informe regla 

\  merttario. ■ '
\ Luniinoso es el estudio con que el honorable señor 
■Consejero doctor Castro devolvió el expediente, y la tarea 
del suscrito habrá de reducirse tan sólo a informar su con
cepto en el laborioso y concienzudo de aquel honorable 

i- Consejero. ,
La cuestión ’ propuesta por el señor Ministro de Ha- ,r 

«ienda radica, como se comprende a priori, en la disparidad 
que existe entre la Ley S?' de 1888, expedida por el Consejo 
Nacional Legislativo, y la Ley 149 del mismo año, en cuyo 
artículo 2,10, ordinal 99, se contradice abiertamente la pri
mitiva disposición. En verdad la una Ley, la 8.a citada, abre





esta Superioridad en la suya de 28 do mayo de 1917. iQué 
surge de aquí? El hecho sui generis deque prime en el 
Departamento de Antioquia una ordenanza que pugna con 
la ley. Y  esto porque en tanto que no sea anulada tal dis
posición, ella debs cumplirse por las autoridades secciona 
les irremisiblemente.

Bien que el Código Político y  Munibipal venga a resol-1 
ver la cuestión haciendo preferir la: ley a la ordenanza, 
preciso es convenir en que ella subsiste, y de ahí que hoy: 
por hoy' deba cumplirse hasta que pori quien corresponda 
sea anulada. Fúndase esta doctrina en el artículo 57 del 
Acto legislativo número 8 de 1910, el ¡cual prescribe que 
las ordenanzas de las Asambleas habrán de ser obiigato 
rias mientras no sean anuladas por la entidad judicial en 
la forma y términos que ordena la ley. Y  hé aquí que esta: 
disposición produce el conflicto que nace del artículo 40 del 
mismo Acto legislativo al tenor de la incompatibilidad entre: 
la Constitución y la ley, en: cuyo caso es indeclinable apli
car la disposición constitucional.

No : tiene excepciones n i distingos este aserto. ¿ Qué 
hacer pues? Dejar que continúe vigente una ordenanza 
que pugna con la ley. Esto es sencillamente aceptar lo que 
los juristas llaman la mínima de males. \

Como rigurosa consecuencia de estas consideraciones, 
vuestra Comisión tiene el honor de proponeros:

Como respuesta al oficio del señor Ministro de Ha
cienda marcado con el número 47 de ehero de 1918, debe 
decírsele: 1

l 9 No pueden las Asambleas ni los Concejos Munici
pales gravar las mercancías extranjeras con impuestos de 
consumó, salvo que expresamente estbn autorizados, por 
ley para! hacerlo en caso determinado. :

2. °  Debe considerarse derogado víirtualmeñte el ar- 
tículo 4.' de la Ley 8.a de 1888, en cuanto autoriza a las: 
Asambleas para permitir a los Municipios gravar con dere- i 
chos de consumo las mercancías extranjeras; y

8° Mientras no sea anillada la Orcíenanza número 21; 
de 1896, dictada por la Asamblea de Antioquia, la cual au- í 
torizóel impuesto de consumo en los Municipios del De
partamento, según las prescripciones'legales dicho impues- 
po puede seguirse percibiendo. • ; '

Transcríbase el anterior informe y las conclusiones 
con que termina al señor Ministro de Hacienda, y püblí-
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fin g ido  tal período, deben constituirse con un nuevo persoj’ 
nal, o c,on el actual, más los dos miembros que han sido 
aumentados? 1 ' ’

“Tercero. ¿El personal délos Jurados,Electorales, osea 
el de cinco miembros principales y sus respectivos suplenr 
tes, fijado' en el artículo 11 de la Ley 96 citada, sin deter
minar i el modo de integrar esos Jurados, constituye un 
vacío que debe llenarse con la expedición de un i decreto 
ejecutivo que fije la fecha en que los Consejos Electorales 
de -los Departamentos puedan hacer uso de tal facultad y 
el modo como deba verificarse la elección de los dos miem
bros principales y sus suplentes, para dar la debida repre
sentación a cada uno de los partidos?” j- ■ - - j

Para solucionar tales cuestiones y ¡fundar el dictamen
0 concepto que se pide al Consejo, deben tenerse en cuenta 
las siguientes consideraciones: |

1.a De acuerdo con el ordinal 5.° del artículo 44 de la 
Ley 85 de 1916, “en cada Municipio habrá un Jurado Elec
toral que se compondrá de tres miembros principales, 
elegidos por el Consejo Electoral de la . respectiva Circuns
cripción Electoral, en los ocho primeros días del mes de no 
viembre del correspondiente año, para períodos de dos años, 
que comenzarán a contarse del l.° de diciembre del año res
pectivo. El primer período comenzará el 1.° de diciembre 
del año en curso (1916). Cada miembro del Jurado Electo
ral tendrá un suplente personal que reúna las condiciones 
exigidas para el principal. Los suplentes se elegirán al 
mismo ;tiempo que los principales.” (Artículo 45 de la Ley 
citada).: \

2.a Los Consejos Electorales de las respectivas Circuns
cripciones Electorales hicieron en oportunidad la elección 
de los Jjirados Electorales de cada Municipio* y de confor
midad con lo estatuido en el Ordinal 5.° del artículo 44 dé

. la prenombrada Ley 85 de 1916, esos Jurados quedaron 
compuestos de tres miembros nombrados por el sistema 
del voto incompleto.

8.“ Posteriormente se expidió la Ley 96 de 1920, la cual 
en sus artículos 2.° y 11 dispuso que “ la fecha de la instala- ! 
ción de los Jurados Electorales para los efectos de que tra
ta el artículo 9.° de la Ley 85, será en lo sucesivo el 1.° de 
noviembre de cada dos años,” y  que dichos Jurados se 
compondrán de cinco miembros principales y cinco su
plentes. \
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séría dé aplicación estricta el principio consagrado en el 
artículo! 18 de ¡a Ley 153 de 1887, según el cual “ las leyes 
que por motivo de utilidad pública, como sucede en el pre
sente caso, restringen derechos amparados per la ley ante
rior, tienen efecto general inmediato.” .

9.a Podría argüírse también que a fin de no reemplazar 
el personal de los tres miembros que actualmente constitu
yen los Jurados Electorales, tales corporaciones pueden inte
grarse haciendo la elección de los dos miembros restantes, 
con lo cual se respetan los nombramientos hechos anterior 
mente. Mas si se acepta este procedimiento, se pregunta: 
¿cuál sena e l. sistema que debe emplearse para verificar 
la elección? No sería el sistema del voto incompleto, de 
acuerdo; con lo dispuesto en los artículos 45 de la Cons 
tituciónj y 111 de la Ley 85 de 1916, porque éstas dispon 
siciones consagran ese sistema sólo” para cuando haya de 
votarse por más de dos individuos, y  tampoco sería acepta
ble el sistema de escrutinio de lista, porque con este podría 
vulnerarse la representación proporcioríal a que tienen de
recho los partidos, ya que de los dos miembros que deben 
elegirse, uno corresponde a la mayoría y otro a la minaría. 
El Gobierno no puede, en concepto de vuestra Comisión, 
disponer que 1a. mayoría de los Consejos Electorales Tote 
por un candidato y la minoría por otro, porque ese proce 
dimientb de elección d o  está autorizado por la ley ni por 
ningún sistema racional.

10. Los Consejos Electorales si estiman conveniente 
reelegirj a los individuos que actualmente constituyen 
dichos Jurados Electorales, porque los nombrados reúnan 
las condiciones exigidas por la ley y en ellos estén justa
mente representados los partidos, pueden hacerlo; pero no 
existe disposición legal alguna que haga obligatoria esa 
reelección, ni ella puede iíaponerse sin contrariar el proce
dimiento electoral establecido por la ley para tales casos.

11. Para efecto de la duración o período de los Jurados 
Electorales debe tenerse en cuenta lo estatuido eu el ar
tículo 281 del Código Político y Municipal, según el cual 
“siempre que se haga una elección después de principiado 
un período, se entiende hecha sólo para el resto dél período 
en curso.”

Por las expuestas consideraciones, vuestra Comisión 
tiene el honor de proponeros el siguiente proyecto de re
solución: -





S A L V A M E N T O  DE V O T O

de l d o c to r  R a m ó n  C o r r e a .

Con todo el respeto que me inspiran las muy ilustra
das opiniones de los señores Consejeros que integran la ma
yoría de la Sala de Negocios Generales del Consejo de Es
tado, me aparto del concepto adoptado por ellos en relación 
con la consulta sometida a esta corporación por el Excelen
tísimo señor Presidente de la República sobre algunos 
puntos;referentes ala ejecución de la Ley 96 de 1920, y fun
do mi discrepancia en las siguientes razones:

1.a No estoy de acuerdo con la primera de las conclu
siones del informe adoptado por la mayoría, porque habien
do sido nombrados los actuales miembros délos Jurado^ 
Electorales de los Municipios durante la vigencia de la Ley 
85 de 1916, ellos deben permanecer con tal carácter hasta 
que se les cumpla el período legal fijado por el ordinal 5.° 
del artículo áá de la citada Ley.

Una ley posterior, como lo es la 96 de 1920, en materia 
como la de que se trata, no puede suspender en ningún 
caso los efectos de actos jurídicos realizados en obedeci
miento a una .ley vigente. La Ley 96 de 1920'no ha dichó 
en parte alguna que los Jurados Electorales de los Munici
pios, nombrados en conformidad con la Ley 85 de 19 L6, 
quedaban de hecho suspendidos en sus puestos desde el 1.° 
de marzo; al respecto, la disposición de que se trata esta
blece solamente que desde esta fecha en adelante los Jura- 
rados Electorales de los Municipios se compondrán de cin
co miembros principales y cinco supleptes.

Con el mismo criterio que informa la primera conclu
sión del informe adoptado por la mayoría de la Sala, se 
podía afirmar que aumentada en una © varias plazas el 
personal de Magistrados de up Tribunal Superior, . por 
ejemplo, por ebte solo hecho, desde la fecha en que entraran 
a ejercer los nuevos Magistrados, quedaban en receso los 
Magistrados existentes. Los Jurados Electorales, como los 
miembros de los Tribunales Superiores, son funcionarios 
nombrados para un período determinadoy que no pueden 
suspenderse'en su ejercicio sino mediante causas legales 
previamente declaradas por el legislador.



a-quedos^ Gotnseópsvíde las (Dirfeunseripeió^, t j
marzo?-lbo« *.̂ mi

las ideas antes expuestas, encesta feqfya solamenteideben>
,. ■ nombrarse los dos miembros ̂ que faltan para integrar, el . >.• • ¡

' número de miembros que ordena la Ley 96 de 1920/ Rés- 
pecto a lSs rázonés expuestas"íén, elánforme ̂ adaptado por 
la Sala, de que nombrando t dos, miembros solamente no - , 
fpodía darse cumplimiento á ’las disposiciones constitució-

elecciór?, el suscrito Consejero se -permite,¿oponedles Jas. gi&; 
guien tes consideraciones:, u) Si se1 estudia la manera como 
los Jurados Electorales de los Municipios .habrán dé que - 
dar constituidos con posterioridad al l°-des marzo .próxi-v 
mo, y si se tiene en cuenta qué $e losicincó miembros que"

sión lógica de quélasdispbsicionfes^^ y l  ega;
lés que garantizan el derecho a la representación propor
cional de los p'ai'tidos, ño pueden1 aplicarle fexclusivarhenté ' 
a los'dos"miémbros-que deben nbmb'rarse el I o de! marzo,f 
sino qufé debén consultare1 en su letra y en su" espíritu 
para la’ cbnstitución tbtal’ y definitiva de- los Jurados^Elec*-



sitiva del informe, pero por no alargarme demasiado, dejó 
así condensadas las que justificar la discrepancia con Já 
mayoría de la Sala, en relación con las conclusiones primer 
ra y tercera del informe precitado. ' ,

! R a m ó n  C o r r e a

Bogotá, 11 de febrero de 1921.

. SECCION 2^—SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

C U E N T A S
de l F e rro ca rr il d e  la  S a b a n a  d e l j o  d e  m ay o  a l 15 d e  agosto  d e  1910. R espo n j-  

r sab les , A d r ia n o 1 T r ib ín  y  C a r lo s  J . C an a l (c o n firm a to r ia  con  a lc an ce ). ;|

(Consejero ponente, doctor Zeirda).  ̂ !

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — -B ogotá^  ju n io  ciri- 
¡ co d e  m il n ovec ien tos  d ie z  y: n u eve . . ■ ¡

Vistos: La Sección 12 de la Corte de Cuentas, por auto 
numeró 59 de 20 de marzo de 1916, feneció definitivamente 
la cuenta del Ferrocarril de la Sabana correspondiente al 
tiempOitranscurrido del lO de mayo al 15 de agosto de 
1910, sin cargo para el.Gerente, Adriano Tribín, y con un al
cance de ocho pesos setenta y siete centavos ($ 8-77) oro, a 
cargo de Carlos J. Canal, último Gerente en ese tiempo.

De, este auto apeló el responsable. Canal para ante la 
Sala .Plural de la Corte, la que confirmó el alcance en el 
auto número 7 de 13 de febrero de 1917’ no obstante el com
probante que presentó el señor Canal, y que obra al folio 
19, por el cual se abonó la suma de § 0-2S3 (8 28-80 papel 
monedó, figuran allí) y que han debido deducirse.

Contra el auto dé la Sala volvió a interponer nuevo 
recurso de apelación el señor Canal para ante ésta del Con
sejo de; Estado, y como le fue concebido el recurso y remi
tido el expediente, se repartió él 4 de agosto siguiente. Fija
do el negocio en lista, nadie alegó, y es llegado el caso de 
resolver.

• El cargo lo explica y atribuye Ja Sala de la Corte, de 
esta manera: . ■., r

“ El señor Luis "Wledemann fue nombrado por resolu
ción de la Gerencia dél Ferrocarril, aprobada por el Minis
terio de Hacienda, Ayudante del Ingeniero Inspector de la
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■ ■■! ‘‘Una distinción y una subdistinción harán más clara 
la cuestión sometida a vuestro estudio: ■

“En virtud de la unidad de responsabilidad, la ley y 
el reglamento atienden a la solidaridad en que están com
prendidos los que intervienen en las operaciones dé manejó, 
pues ese principio no implica que se haga recaer la falta 
sobre un inocente. El Ayudante General, encargado del 
pago de lbs jornales, debía responder de sus actos propios, 
y  como tál, ser objeto del ejercicio del derecho que el Estado 
se ha reservado para proceder contra él, criminal y civil
mente por la falta cometida; si no era responsable, absol
verle de los cargos respectivos. De manera que la distinción 
es ésta: él Ayudante General del Ingeniero era o nó res
ponsable; en el primer caso, no es contra mí contra quien 
debe ejerberse el derecho, sino contra el señor Wiedemanñ; 
si no era responsable, la desaparición de esa suma se debió 
a un caso fortuito que no es imputable a nadie.

“Ahora bien: el Gerente de la Empresa, en virtud délos 
reglameiitos, y por ende délas funciones especiales encomen
dadas al Ayudante General, autorizadas por el Gobierno, por 
el órgano del Ministro deHacienda,tenía facultad para nom
brar los empleados que intervenían en las operaciones de 
pago de jornales, con responsabilidad propia, en cuya vir
tud el General Adriano Tribín, en su carácter de Gerente, 
hizo uso de tal facultad nombrando al señor Wiedemann, 
mediante la aprobación del Gobierno; pero de esto no se 
deduce que sea el Gerente el responsable de la falta de 
aquel empleado, porque el acto de nombrar no lleva con
sigo la obligación de responder de faltas ajenas. En la 
mente dél legislador no ha podido existir el propósito de 
imponer una pena aberrante, so pretexto de unidad de res
ponsabilidad, porque la justicia y armonía de este princi
pio tienen por objeto facilitar al Fisco el ejercicio de las 
acciones contra los empleados de manejo, pero en manera 
alguna hacen responsable a uno solo de las faltas cometidas 
por otros, en el desempeño de funciones propias. La opera
ción sobre pagos de jornales, encomendada al Ayudante 
General, no estaba bajo el control del Gerente sino del In
geniero y del Cajero Pagador; de manera que la solidaridad 
de que trata el 2.° inciso del artículo 283 del Código Fiscal 
recae exclusivamente sobre los empleados que intervenían 
en la operación de pago de jornales, y no sobre el Gerente, 
que en nada intervenía. La Empresa del Ferrocarril era
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autónoma hasta la época-en que el Gobierno tomó >a su 
cargo la organización5 y administra ción^de ellá; pero^ese f 
paso no pudo verificarse sino;con la lentitud consiguiente, 
a toda transformación o cambí^ustancial en el fondo "y en 
la forma de la organización déjlas empresas de' ferrpcarril.5 * 
En ese estado de transicióri -no^ pudo pasarse de ún sólo 
golpe" a un sistema que pudies^cambiar totalmente, la faz f’ 
de la responsabilidad establecida, tanto más, cuanto queii t 
esas operaciones se desarrollaban en medio de la tormenta - 
revolucionaria que pesaba sobre el país en aquel agitadp, 
período, en que la mayor parte de los ciudadanos habían 
tomado parte enr la lucha, y én que las operaciones de la 
Empresa no podían desarroparse armónicamente y^con la 
regularidad debida J '

“De manera que la subdistinción puede formularse así:
“La ley y los reglamentos de la Empresa exigían la ’ 

intervención del Ayudaríte General en el pago de los j orna-11 
les, o no^exigíáñ tal intervencíón; en,el primer caso; debe1 
buscarse a los que con él óran solidariamente responsables 
en el mhnejo (le esa operáción;,en el segundo, debe atribuir
se lo ocurrido á la anormalidád de la situación de; guerra'' 
de aquel ' entonces, en que no había más' ley 'ni más regla
mento qüe la ley de la necesidad.

“Por último, señores Magistrados, os suplico meditéis1 J 
sobre larletra y el espíritu de la disposición del artículo ' 
283 del Código Fiscal, que dice así: 1 "/

‘Artículo 283. La unidad dé responsabilidad consiste, éh.' 
que ésta recaiga sobre el empleado de manejo a cúyo cargo 
está la oficina, respecto de cualquiera falta qjie en eíla/se 
note, sálvo el derecho que a el le queda para répétir contra 

‘"cualquiersubalterno por fraude o malversación, compro
bada1, y el que se reserva el Estado, para proceder 'contra^ 
los subalternos, en caso de que a éstos les sea imputable >lâ  
falta. > ' - ' ú

* ‘Cuando la ley o el reglamento exijan la intervención de r 
dos o más empleados de. manejo en una operacióh, la; res-u <; 
. ponsabiljdad por ésta pesa solidariamente sobre todos ellos.’ S
u “Las salvedades que ese artículo ha establecido' y, lar" 
‘intención1 filosófica de todas y cada> una de sus’partes,1 es-v 
tán diciendo que no debe interpretarse la; vunidad de' res,- j» 
ponsabilidad en un sentido„qu^implique el sacrificio deflám
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“No olvidéis que la sanción fulminada por el artículo 
286 ibíd. en su segundo inciso, en que se priva al que lia j 
resultado) alcanzado en sus cuentas del derecho de ocupar ; 
otro puesto de manejo, es una sanción que no debe recaer i 
ni imponerse sino a los verdaderos responsables.”

Presentó a la Sala de la Corte dos declaraciones de 
nudo hecho, de los señores Enrique Blanco y Justino Mon
eó, que dijjeron (26 de julio y 11 de agosto de 1916) ser Se
cretario e¡ Ingeniero, respectivamente, del Ferrocarril de la 
Sabana. El primero de estos declaró:

“A l punto 4.° Es cierto que el 14 de agosto de 1900 se 
le cargaron a "Wledemann en cuenta ochocientos setenta 
y  seis pesos diez centavos ($ 876-10) oro, qué se le dieron 
para pagos que no hizo por haber desaparecido, y que por 
tanto esa; cantidad de que aparece como responsable el 
Gerente 4® eso tiempo, señor Carlos Julio Canal* fue sus
traída por el individuo encargado de hacer los pagos de la 
línea, con el carácter de Ayudante del Ingeniero. Leído, lo 
aprobó. Al punto 5." Es cierto que el 21 de agosto del mis
mo año se le abonaron a Wiedemann¡ veintiocho pesos 
treinta centavos ($ 28-30) de lo que había devengado por 
sueldo como empleado de la Empresa, y quedó debiendo 
ochocientos cuarenta y siete pesos ochenta centavos 
($ 847-80) como saldo de los ochocientos setenta y seis con 
diez ($ 876-10) materia dé la glosa déla Corte de Cuentas. 
Me consta lo que' declaro en los dos últimos puntos por ha
ber sucedido así y estar descritas las operaciones a que se 
refieren en los libros de la Empresa,”

El segundo dice:
“Tampoco me consta cómo describirían en los libros 

de la Empresa la partida o suma de dinero de que dispuso 
el señor Wiedemann; lo que sí me consta es que este señor 
dispuso indebidamente de la suma de ochocientos setenta 
y seis pesos diez centavos ($ 876-10), y por tal falta perdió 
el empleo.”

Se ha transcrito lo conducente de estas declaraciones 
para completar la información y para que se vea que no 
se ha descuidado el estudio de ninguno de los elementos ! 
aducidos como prueba del descargo, no porque tengan va
lor legal, porque dentro del juicio de cuentas no son admi
sibles declaraciones de nudo hecho, sin ser pedidas al fun-
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Garlos J. Canal a la suma de ocho pesos cuarenta y ocho 
centavos oro ($ 8-48). ' , , , • '
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El escrito fue presentado; por el poderdante en el Juzga - 
do 2° del Circuito de Zipaquirá, el 25 de noviembre de 1905. 
Cuatro días después,v el 19, el doctor Llórente, acompañando 
el poder y i pruebas que afirmó estaban en bnce fojas útiles, 
presentó la demanda respectiva, lo que, dicho sea de: paso, 

tiempo, pues estaba dentro de la prórroga de los 
que otorgó la Ley 47 de 1905. j ! •
:ado el poder y la demanda, se dio traslado al se
de la Comisión, quien hizo algunos reparos a las 

uaidi ctî iyues acompañadas como prueba újnica. Á l notificar 
al doctor Llórente el auto en que se ordenó|dárle conocimien
to de los reparos del Fiscal, pidió en la misma diligencia de 
notificación que se desglosaran y se le entregaran las decla
raciones, a lo qué accedió, sin reparo alguno, el respectivo 
Magistrado. Consta en él proceso, aunque dé modo irregu
lar, que se entregaron al doctor Llórente las declaraciones en 
cuatro hojas útiles (folio 8), sin dejar copia de ellas. Todo 
este procedimiento es viola torio de la ley y tuvo el mal resul
tado de que no se sepa hoy el tenor de ésas declaraciones 
—tres,—porque nunca fueron devueltas, so protexto de que 
pudieron haberse extraviado, sin que se haya comprobado 
este hecho:

Consta asimismo que tales declaraciones fueron pedidas 
al Juez Municipal de Yacopí, Municipio donde tuvieron lugar 
las expropiaciones, y recibidas por aquel funcionario.

Permaneció el juicio en suspenso, desde 1905, hasta que 
en 1914 otros apoderados del actor lo agitaron presentan
do varios documentos, entre ellos tres declaraciones rendidas 
por los antiguos testigos ante el Juez Municipal de Yacopí, 
con intervención del Alcalde del mismo lugar y un personero 
ad hoc que el mismo Juez nombró conforme a la facultad que 
creyóle concede el artículo 217 de la Ley 4 ¡̂de 1913. (Código 
Político y Municipal).

Ya al conocimiento del Tribunal Supremo de lo Conten
cioso Administrativo, que sustituyó a la Comisión de Sumi
nistros, Empréstitos y Expropiaciones, se ordenó oír el con
cepto del señor Procurador General de la Nación, quien no
tando la fálta de las , primitivas declaraciones, por no haber 
sido devueltas; dijo que no consideraba como pruebas las sus- 
titutivas, por no haberse acompañadp a la demanda.

Por su parte, el apoderado del demandante se opuso’ a' 
las razones del señor Procurador.

El 30 de enero de 1915 se repartió el negocio en el Con-

verifico en 
seis meses 

Deere 
ñor Fiscal
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sejo de Estado, y el Consejero'respectivo ,ordenó, la práctica 
de, algunas diligencias para el mejor esclarecimiento del asun
to, y cumplidas se ordenó oír nuevamente al * señor'Fiscal) de 
la corporación, quien pide ¡se absuelva a la Nación pordefec- 
tos y deficiencias ,qüe .anota en las pruebas. El apoderado del 
demandante sostiene una vez más loŝ  derechos de su clieü,te.
* . El Consejo de Estado halla fundadas las -siguientes .ra
zones que el señor Fiscal de esta corpojación - opone* a las 
pruebas del demandante: ,, v ' i

«1^ Las declaraciones rendidas por los testigos Vipente 
Real, ("Roberto "Vega y Resurrección Santamaría',» que se 
acompañaron a la demanda y que en el año de 1906 ¡fueron 
entregadas al apoderado* del demandante,'señor dcíctor José 
"A. Llórente, no aparece que hayan sido devueltas, y esa' de
volución ha debido efectuarla el interesado, porque se vtrata 
nada menos que de la prueba fundamental de •'la-deínánda y 
porque al Agente del Ministerio (Búblico le toca;1 al emitir ¡con
cepto,'confrontar ,1o que dijeron los testigos en sus 'primeras 
declaraciones confio que afirman en las asegundas,' para1 poder 
apreciar el mérito jurídico dé la prueba testimbnial en1 todos 
sus detalles. Si tales (declaraciones se* perdieron;*- cottfb lo afir-, 
ma el apoderado, esa no es razón para que sé aprecie iylse 
estime una prueba,que no es legal; - lo justo ^entonces es? que; 
cada parte sufra las consecuencias de>su descuido y abando
no, como sucede, por ejemplo, cuando se trata, de vencimien
to otetérminos legales (artículo 5 lindel Códigp Jtudicial)r 
, l «2* Los testimonios de Vicente Real, Roberto,, Vega f y 

Resurrección Santamaría, ^recibidos en el mes ¡de . marzo de 
1914, no: pueden en manera alguna apreciarse como prueba, 
porque se recibieron sin orden de la autoridad que conocía 
del pleito y se presentarori^mucHos años después de formula-,, 
da la demanda (artículos 10 de-’la Ley 163' de 1896 -y 9? del 
Decreto legislativo nú mero 104- <de Í903).' Sobre este punto exis
te la doctrina consignada en 'el número 3308 de la Jurispru 
dencia déla Córte Suprema?, segunda edición,’ y la senta
da por el Consejó"- y las sentencias datadas el 31 de enero y 
el 6 de marzo de 1916, proferidasien^lps juicios sobre retoño-'” 
cimiento y pago >de expropiaciones promovidas-pori >Belisa%io 
Caballefo y Filomena Escobar, fallos que se hallan,‘publica-- 
dos en los^ntiraeros 13 ̂ y 14 de los Anales deh~Consejo de 
Estado1 correspondientes;aU3Í, de julio, deLmismp año.» .̂-,; .̂

~ El apodera,do quiergj que, se^erfeccionen algunasr^dedas ; 
pruebas defícienteVa/, quersb,refiere eljr< señor fiscal., 'e’n-ja.uto j



para mejorar proveer, pero, de un lado, tales autos son de es
pontáneo  ̂ pronunciamiento, y el Consejo: juzga innecesario 
dictar un proveído que dejaría tan estériles como antes las 
declaraciones, por la razón atrás apuntada; y de otro, lías re
paros del (señor Fiscal se refieren no sólo á diferencias ¡sino a 
defectos en las pruebas, lo que no parece correcto enriendar 
con autos de esa clase, que sólo pueden llenar vacíos ó aclarar 
lo oscuro, no corregir errores de las partes, qué sólo a ellas 
pueden ser imputables. Tal sucede con las razones 1̂  y 2* 
citadas, j I

En mérito de lo expuesto, de acuerdo con lo pedido por 
el señor Fiscal, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

Absuélvese ala Nación déla demanda; promovida contra 
ella por el apoderado del señor Anatolio Gjuarín para que se 
le reconozca y mande pagar la suma de dos mil doscientos 
noventa pesos ($ 2,290) oro, por valor de expropiaciones de 
unos semovientes que afirma le hicieron lás fuerzas del Go
bierno enl la última guerra^—1899 a 1903r—en territorio del 
Municipio de Yacopí, Departamento de Cundinamarca.

Cópiése, notifíquese, publíquese en los Anales del Con
sejo de Estado, dése cuentá al Ministro del Tesoro y archí
vese el expediente.

J e s ú s  P e r i l l a  V . — S i x t o  A .  Z e r d a — Luis F. R ó s a 

l e s — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — José M aría Medina
E .j Secretario.

NULIDAD ;
d e  la  O rd e n a n z a  n ú m ero  12 d e  1917, B o lív a r .  A c to r , A n to n io  J . Ir is a r r i (c o n 

firm a la  d e  1.% q u e  a n u la ).  ! »

(Consejero ponente, doctor Zerda).
C o n se jo  d e  E s ta d o — -Sala d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  m a rzo  

. 1 v e in te  d e  m il n ovec ien tos  d ie z  y  n u ev e .

1 Vistos: La Asamblea del Departamento de Bolívar ex
pidió la Ordenanza número 12 de 19 de marzo de 1917, en 
estos términos:

«Artículo V? Derógase en todas sus partes la Ordenanza 
número 16 de 1916, por la cual se restablecieron los Inspec
tores Provinciales de Instrucción Publica, y declárase en vi
gencia la Ordenanza número 50 de 1913. " .



............. DBl/ CONSEJO) ¡DE TESTADO^ ^  ̂ v ̂  f-

-«Artículo 29 Quedana1 cargo fd'e los Prefec^os rde las res- \  ; ' 
pectivas Provincias, como encargado  ̂ deiás Inspecciones fde 
InstrucciónP:úblicaylasatribucionesdeque:tratanlos‘-ar- 
tículos 1? y 2° dé la Ley 62 dé 4916. < ?

‘«Parágrafo. La presente Ordenanza empezará a regir 
desde ell.v de abril próximo^  faceta-Depc^taMmiék^k 
Bólívar número 2019 de 27 de marzo de 1917). £ í>

Pbr libelo presentádo él "10 “de abrir'de 1917, k\ doctor 
^tít^ió Jiíté Irféafcri^£rf:.siíí 'cffiáHtér 'dé 
nulidad !a Ordenanza 12 citada. 1

El pensamiento del actor ~está concretado así:
«Aunque la Ley 39 de‘1903'dejótcomó ác'ultativo dé’los 

^obiernosDepartamentálés^bestalílecer'Inspecc’to'áesPro- 
vinciáles de Instrucción Pública, y el Decreto ñúmero ^l'&e  
1904 en su artículo' 19 dispone qiie las funciones que .en el 
artículo siguiente se detallan para los Inspectores* pueden 
ser désem peñadas .por losPrefectos dq las o P roVincias, fse ha ‘ v: : 
Verificado eri^Golombia un' movtmiento ascendénte' en materia 
d^instrucción; aMgidó éoñhfetieplácitó pOT,̂ iel' fegis^áddb;iqÉté |fe §i  ̂
requiere en el rodaje de la instrucción públicá : 5e m o ^  
prescindible el funcionamiento de los citados Inspectores,* y 
háce rncómpatibléesá mezcla1 defunciones—que prétehde la 
Ordenanza que acuso—en los Prefectos de lás Provincias, por : ; ; 
ser perturbadora de la buena marcha dé uno ‘dé los famoW j

•• más importantes para todo b,uen colombiano, fea L#éy: ̂ 2‘dé- !
\ Í T . : í - i

escolar debe reúnirse(inensualménte una Asamblea jPedagójf 
I •orírn rnmnnpssta dp los maestros v maestras: (le eséuelás foficíá- J¡

■iU--n f
ri;V-

‘ *



ga a contrariar ese pensamiento del legislador, que venga a. 
entorpecerlo en alguna forma, se estrella contra la Ley 62 ci
tada, lo ¿ual la hace ilegal y de consiguiente nula.

«2° El artículo 1? de la Ordenanza cuya nulidad os soli
cito, es ilegal, además, porque declara en vigor la Ordenanza 
50 de 1913, con la sola referencia que ai ella se hace, y esto 
choca abiertamente contra la regla consignada en el artículo 
14 de la Ley 153 de 1887. Esta Ordenanza número 50 de 1913 
fué declarada nula por la número 16 de 1914, que ahora se 
deroga.»

El Tribunal a quo, el Administrativo de Cartagena, des
pachó la ¡demanda por la sentencia de 4 de febrero d$ 1918, 
que en su parte resolutiva «declara nula la segunda parte del 
artículo 1° de la Ordenanza acusada, que declara en vigencia 
la número 50 de 1913, y válidas las demás disposiciones de 
aquélla.»

Considera el Tribunal que a la luz del artículo 7° de la 
Ley 39 de 1903, y del 19 del Decreto 491 de 1904, no puede 
negarse a las Asambleas la facultad de atribuir al respectivo 
Prefecto I Provincial las funciones de Inspector de Instrucción 
Pública Provincial.

El Tribunal asiente a la conveniencia de que tales fun
ciones sean ejercidas por empleados especiales del ramo; pero 
advierte que la razón de conveniencia no lo es de la nulidad det 
acto de que se trata.

Acerca de ía aplicación de la Ley 62 de 1916, en lo to
cante a los Inspectores Provinciales de Iostrucción Pública, el 
Tribunal expresa: ¡

«Cierto es que la Ley 62, que señala funciones a tales 
empleados, es posterior; pero el hecho de señalarlas no sig
nifica que sea obligatorio para el Departamento sostener ta
les empleados aunque existan otros con | distintos nombres 
que las desempeñen. Porque en el fondo lo que desaparece es 
el empleado, porque el empleo de Inspector subsiste con el 
nombre de Prefecto. Si la Ley 62 prohibiera que las funcio
nes de los Inspectores pudieran ser ejercidas por otros em
pleados, sería manifiesta la ilegalidad del acto acusado; no 
habiendo tal prohibición y existiendo, al contrario, los ante
cedentes de la *Ley 39 y del Decreto 491, no se puede declarar 
tal ilegalidad.» ;

Pero la sentencia de’ primer grado declara ilegal la últi
ma parte del artículo 19 de la Ordenanza acusada, esto es,
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no revive por las solas referencias que a,ella se -hagan; <ni 
abrogarse la ley que la derogó. > ¡; . . ; ’

■gjl ___£ _ __ ¡.i. _ i _____ ■> • -j \ ¡ . r v . ^  - J.i--

sición verbal, que concretó luégo por escrito.
>Para resolver se considera.':"'j '-j ,

„ it En dos partes divide el Tribunal dp primera instancia ̂ el 
artículo 19/ acusado, para decidir_sobre la demanda, y a fe 
que procede con acierto: la,, primera ren cuanto contiene la 
derogación de otra ordenanza, ‘ningún reparo merece, poique 
■eso enttá en el'roIf de las atritíuciónes de ]as Asálnbleas (0ó- : 
digo. Político y Municipal,' artículo 120).'

r’‘La>ísegundav3eni.cuan.taídedaíaí«nvvigeri’GÍa4a- ©rdehanza 
^úmem'SO/delQlSv.queifúederóga’dáípórlaflé 'delQ l^íse1- 
gún'afi.rma.el¿actoT!en .su; demanda. -1" 'i  > '»* ' v v a V"
> .> iComo no se acbmpañó>la''0cdenariza'-16, no ̂ se-podrí a dar 
por comprobado íehhechoTdeilaí^derogación'íídeilascÓrdenbnza,; 
número 50. si no fuese ooraue los mismos términos1 del 'ar-



E l señor Fiscal pide que se confirmé la sentencia apela
da y así se resuelve administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley. !

Cópiese, notifíquese, publíquese en los Anales del Con
sejo y devuélvase el expediente. | j

Jesús P e r i l l a  Y . — S ix to  A . Z e r d a — A r t u r o  C am 
p u zan o  M á rq u e z — L u is  F . R o s a le s —JoséM . Medina E . , 
Secretario. ■■■ - .

- ——- i ¡

F E N E C IM IE N T O
p ro v is io n á i en  la  cuen ta  d e  la  H a b i l it a c ió n  d e  la  P o lic ía  N a c io n a l  en  n o v ie m b re  

d e  1912. R e s p o n s ab le . A n to n io  P .  C a lv o . (C o n firm a to r ia  c on  a lc a n c e ).

(Consejero ponente, doctor Zer¡da).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá , m arzo  
ve in tis ie te  d e  m il n ovec ien tos d ie z 'y  n u ev e .

Vistos: La Corte de Cuentas, en Sala Unitaria, por auto núme
ro 261 de 28 de julio de 1915 (folio 126), feneció provisionalmente 
la cuenta del Habilitado de la Policía Nacional, correspondiente al 
mes de noviembre de 1912, a cargo del señor Antonio P. Calvo, con 
un alcance de mil ochocientos cuatro pesos ¡ noventa y ocho centa> 
vos ($ 1,804-98).

A l ser notificado el responsable de esta ¡resolución, apeló para 
ante la Sala, donde se tramitó el recurso con los incidentes de que se 
hará mención en su lugar, y resolvió la alzada en el auto número 
395, fechado el 10 de diciembre del propio año, en que redujo el 
alcance a la suma de diez y siete pesos noventa y ocho centavos 
($ 17-98), (folios 148 y 49).

De este fallo salvaron voto los Magistrados doctores Belisario 
Ayala, Augusto N . Martínez y Guillermo Bernal Os^ina, visible a 
folios 141 a 146, de que también se hará mérito.

Tanto el señor Procurador General de la Nación como el res- 
ponsable apelaron de este fallo, y como les fue concedido el recur
so, se remitió el proceso al Consejo, donde fue repartido y sustan
ciado como es debido, sin que ninguna de las partes hubiese pre
sentado alegato. Siendo el caso de resolver la alzada, se procede 
a ello. ' ■ i ■

El alcance de primera instancia tiene esta procedencia:
“13? Figuran cuentas todas de fecha 17 de octubre de 1912 de 

la Fabrica Nacional de Tejidos, por quinientos treinta y siete pesos 
($ 537), valor de paño azul, sin que haya mediado contrato ni li
citación. 1



DEL, CONSTÓ  "DE ESTADO * 2 7 '

'ocurre ron las ̂ cuentas del señor 'Mieuel ‘Alón-

¡ I S l i » '  
lili»

:. >:O j^uiTe, > q u e  p o u n a  i e i c i i i b e  a i  uict> u c  u u u u c  w u i u  a  w i c r

tante de los/reparos: falta re  contrato y de licitación, sé pidió una 
aclaratoria al señor Magistrado ^de la primera instancia, f q¡JÍen la 
evacuó así: , " ' 1

'Examinados los librps y cuentas respectivos, , -se nqta quecQn
- f^ h á  Í7:;4?P.?^fe

s^do puentes al Tesoro Nacional; por la surpa de quinientos treinta 
y siete pesos ($ 537), distribuidos en cinco cuentas de cien^pésós 
($  10Q) c£^d%una  ̂y una de treinta y  siete .pesos, ($ 37) moneda co
rriente, con lo Gusil claramente se ye qué.se quisp eludir,,el conato; y 
Ja lipítacípn. Con fecha 3 de noviembre vde 1912 el señor Miguel*
A .1 jkM m  il k mu n M a A tA>< . Pl V/Q irtl* ¡

cada un^ ,(|>
señor Algnso pasa cuentas por yalor de 'correajes,' ..por la, sprna 
de Quinientos pesos {$  5.00), también en cuentas separadas de cjen 
pesos ($ 100) cada una. Hay ¿tras cuentas pasadas por el. señqr 
í^iguel Alonso, por valpr total des>doscientps cincuentaipesos ($ .250),

;; \ ■ nĉ ie«TSb̂ :;de v
r t ' / i n í n n ■ A' Ap Ioncrt'e onrif*H/Sc 'C0> ' ’ fl*f*£Ítn •
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A; su turno los tres Magistrados que salvaron su voto en larga 

exposición, conceptúan que el contrato escrito y la licitación proceden 
de exigencia legal. El contrato por cuanto preceptuaba el artículo 88 
de la Ley 149 de 1888 (Código Político y ̂  Municipal"), vigente en 
noviembre de 1912, y que dice: "N o  podrá el Poder Ejecutivo celp> 
brar contrato cuyo valor exceda de quinientos pesos ($ 5.00), ni hp.- 
cer gasto alguno que no esté especialmente previsto, sin que pre
ceda la: aprobación del Consejo de Ministros.’' L

Tales Magistrados razonan asi: como se trata de contratos má- 
yores dé quinientos pesos ($ 500), ha debido obtenerse la venia del 
Consejo de Ministros, lo cual no puede hacerse sin elevarlos a do
cumento escrito, y como se prescindió de una y otra formalidad, pro
cede la glosa.

Pór lo insinuado lacónicamente en la sentencia de primera ins
tancia y dicho con más claridad en el salvaménto, la Sala de la Cor- 

’ te no consideró apiicable.el artículo 88, por no ser ley fiscal sino de 
régimen político y municipal.

Parece que los tres Magistrados que; salvaron voto echan de 
menos la licitación en cuanto a los contratos excedentes de ocho
cientos pesos ($ 800), conforme al articulo |1538 del Gódigo Fiscal 
de 1873, motivo por el cual encuentran justificada lá glosa número 
14 de primera instancia.

Para resolver estos puntos tiene en cuenta la Sala del Consejó: 
a) Falta de contratos escritos. Mucho divagaron los Magistrados 

del salvamento por encontrar la disposición precisa, y no lá hallaron; 
de modo indirecto llegaron a la conclusión anhelada. v-

Ti;atándose de adquisiciones por valores menores de quinientos 
pesos ($ 500), como en el caso présente, basta como comprobante 
la "cuenta o factura de los objetos suministrados, según los términos 
del contrato,” visadas y por duplicado, como, se indica en los artícu
los 159 y 160 del Decreto ejecutivo número 1036 de 27 de diciembre 
de 1904, sobre contabilidad de la Hacienda Nacional. Estas disposi
ciones son especiales y de preferente aplicación en estos casos y an
tes de la vigencia del Código Fiscal (Ley 110; de 1912); así lo ha dis
puesto esta Sala en múltiples casos.

Por esta razón no es exigible el uso de papel sellado ni de con
trato escrito en él caso contemplado 1 

Como la glosa por quinientos treinta y siete pesos ($ 537) de lá 
Fábrica Nacional de Tejidos se refiere al mes de octubre de 1912, y 
la que se estudia es de noviembre del mismo¡año, debe concretarse 
a este mes, prescindiendo de la otra, sin menoscabo del deber de la 
Corte de formar la glosa correspondiente en la cuenta general-
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1 '  b)‘ El reparo consistente en la falta "ele aprobáción deTGonsejó de\, 
Ministros en un caso, y de licitación en otro, -según que'la suma ‘sea*-1 
mayor de quinientos y ochocientos pesos ($ 500 y $ 800), no lo esti; ’ 
ma procedente el Consejo ;por cuanto5 se refieren a  suministros- par-?1 
cíales que no alcanzan a dichas sumas. ’ 1 ’*

Cierto puede ser que con este sistema se haya tenido’ el propó^1 - 
sito deliberado de eludir el cumplimiento* de algunas disposiciones :!e<': , 
gales. Nunca puede ir la previsión del legislador hasta el extremo "* 
de evitar toda astucia - que haga nugatorias ■ sus” disposiciones  ̂ y ’ ‘ Seria; 
usurpar la función legislativa extender-la ley-a casos que^eíla: no con t̂ 
prende, lo que entraña un peligro no menor que el otro.'! '

Lo’dicho justifica el proceder de la' Sala Plural de la Corte. '
Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de la Rev- 

pública y por autoridad de la ley, se confirma la sentencia apelada: :
La Corte de Cuentas tendrá en^consideración las observaciones; 

hechas a la partida de^quinientos treinta y siete pesos ($ 537)¿ co- ' 
rrespondiente al mes de octubre: del mismo añojal-estudiar-la> cuenta 
general del responsable. ; * '

Cópiese, notifiquese personalmente; publíquese en; los A  nales i 
del Consejo y devuélvase el expediente. L¡ r

Jesú s  P e r i l l a  V .— S ix t o  A ;  Z e r d a  —A r t u r o  Cam 
p u zan o  M á rq u e z — L u iá  F : R o s á le s —José M . M e d in a  É . ,  
Secretario. ' /

IN T E R L O C U tO R J O
E x p ro p ia c io n e s  a  J o sé  A n g e l  M ir a n d a  (C o n f irm a to r ia ) *

i ’ > 1 ,
- (Consejero ponente, doctor Zerda). . ••• „■■■* ■

i * i 
C o n se jo  d e  E stado -— S a la  de .lo: C o n te n c io so  v A d m in is tra t iv o — B o g o tá , .m arzo-,-,

‘  v e in tisie te  d e  m il n ovec ien tos  d ie z  v  n u eve .i '.'-‘jÍ 'V̂ ÍT'.̂ SO'.̂ V ■. t ' i j ; '
Vistos: En el juicio seguido a instancia .del cesionario’ 

'José'AngelrMirandacontralaíNación.'porehreconocimiénto 
de algunas expropiaciones < quede- ocasionaron las fuerzas » del A 
Gobierno en la guerra de 1899 a 1903, dispuso el doctor Luisrí
F. Rosales, Consejero sustanciador, que se diese traslado al‘ 

¡¡señor Fiscal para que opinase en--lo sustancial déla recia 
ción, después de practicada,>mo una sino varias ampliaciones; 
probatorias pedidas por el señor Fiscal para ique ' .opinase en¿-,

¿ 4 ¡ 9 ^ g t a n j q i j p , l ...

.*1 .. v vése Táutóiporj'£s1íé¿‘em̂ ^
íápelación «ubsidaria, |se le concedió'ésta por'«habérsete negado^



aquélla, pero esta misma Sala confirmó el auto apelado, esto 
es, que; vuelto el proceso al Consejero sustanciador y dictado 
el auto de obedecimiento, el señor Fiscal ha debido cumplir el 
auto confirmado, emitiendo concepto en el fondo, y al no 
cumplirlo, bien ha podido adelantarse; la actuación por los 
trámites legales. ¡

El¡ señor Fiscal, en vez de emitir el concepto dicho, pre
sentó extenso memorial pidiendo nuevas probanzas, al cual 
accedió en mínima parte el sustanciador, y se negó a aceptar la 
recepción del resto de las pedidas, por estimarlas inconducen
tes e inoficiosas, según se ve en auto de 8 del actual, el 
que fue apelado por el señor Fiscal y expresamente consenti
do por jel apoderado del reclamante, en el acto de la notifica
ción. i

Concedido el recurso, se remitió el proceso a la Sala dé 
Decisión, donde se repartió e! 17 del mismo mes.

Ambas mencionadas partes han presentado sendos es
critos: él apelante para fundar su recurso, sostiene que puede 
pedir cuantas ampliaciones estime necesarias.

En cambio, el apoderado, después de advertir que ha to
lerado con paciencia que el señor Fiscal pida cinco ampliacio
nes, para que ao se crea que obstruye el esclarecimiento de los 
hechos,¡ causa de su demanda, se revela contra una nueva in-- 
tentona probatoria, porque con tales indefinidas moratorias se 
perjudican los derechos de su cliente, y afirma que, conforme 
a los artículos '22, 23, 26 y 27 de la Ley 163 de 1896 aquel 
empleado sólo puede hacer uso del derecho de ampliación por 
una vez, después de lo cual debe fallarse el negocio por lo que 
aparece de autos.

Para resolver se considera: es fuera de duda que el se
ñor Fiscal se ha revelado contra un aütcj que lleva el sello de 
la ejecutoria, al pedir ampliaciones probátorias, en vez de con
ceptuaren el fondo, como se dispuso en aquel auto.

Ni ¡es eouforme a disposición legal alguna la pretendida 
facultad de pedir cuantas ampliaciones júzgue convenientes o 
necesarias; este derecho lo concede únicamente el artículo 23 
citado,- al sustanciador en cuanto a pruebas «que juzgue indis- 
pénsablesp> y el 28 a la Comisión (hoy el Consejo) para dictar- 
autos piara mejor proveer, sin duda que cuando el nego.cio 
esté a su conocimiento. ¡

A l Fiscal sólo le concede el pretendido derecho al con
ferírsele traslado del expediente por vez primera, conforme al 
citado artículo 22.
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pesos treinta y cuatro centavos ($ 632-34), solamente, y 
confirmar las multas por valor de diez y  siete pesos ($ 17).”

Contra este auto interpuso apelación el apoderado del 
responsable, y como se le concediese el* recurso, se remitió 
el expediente a esta Sala, donde fue repartido el 7 de julio 
siguiente. Se ordenó fijar el negocio en lista, de donde se ' 
desfijó el 1.° de agosto siguiente.

En tiempo pidió el apoderado que se ordenara recibir 
unas declaraciones, para que “recibidas que sean estas de
claraciones, pido que se tengan como prueba y se releve a 
mi poderdante de la suma de cuarenta y ocho pesos ($ 48) 
oro, que le fueron glosados por auto número 200 de fecha 
diez de mayo de 1916.”

Se decretó favorablemente ese pedimento, señalando 
por auto de 8 de agosto de 1917, el 16 ibíd, para recibir las 
declaraciones. Tal auto fue notificado por edicto que se des
fijó el 13 de los mismos, y hay la constancia de haberse 
comunicado a los testigos, sin que se hubiesen recibido sus 
declaraciones, sin duda por no haberse presentado.

Ningún documento diferente fue exhibido; y como el 
término para fallar este negocio está sobre pasado, es pre
ciso resolver la alzada con los documentos que constan en 
el proceso.

La mayor parte de los alcances confirmados por la 
Sala dé la Corte fueron consentidos dé modo expreso por 
el apoderado del responsable, yes de suponerse que en esta 
tercera instancia sólo se proponía obtener una liberación 
de los cuarenta y ocho pesos ($ 48) oro a que hace alusión 
su escrito de pruebas, toda vez que contra los demás nada 
intentó probar ni ha alegado cosa alguna.

Esos cuarenta y ocho pesos ($ 48),1 según el mismo es
crito, proceden de alimentación y vestuario en el mes de 
julio dé 1915, de personal subalterno dé la Escuela Superior 
de Guerra.

Por lo dicho, esta Sala no puede jvariar el alcance dé 
seiscientos treinta y dos pesos treinta y cuatro ($ 632-34), 
ni puede resolver sobre las multas, apenas confirmadas por 
la Sala de segunda instancia de la Corte de Cuentas, con
forme al artículo 401 del Código Fiscal.

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en 
nombre de la República y  por autoridad de la ley, se con
firma el auto apelado en cuanto se relaciona con el alance
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de justicia y derecho, la víctima de dn delito no merece 
castigo. f

La Sala justifica así su resolución:
“ La Corte participa de la convicción de que nadie, por 

regla general, es responsable de la fuerza mayor o del casó 
fortuito; pero advierte que todo caso fortuito que se invoca 
como exculpación debe estar plenamente comprobado, y en 
el expediente sólo se habla del robo en referencia, en un 
acta de visita en que el mismo interesado hace alusión al 
hecho, con más o menos detalles, y en otros documentos de 
los cuales no aparece el responsable.

“Fuera de esto no hay disposición fiscal en cuya vir
tud la Corte de Cuentas deba tener en consideración el caso 
fortuito para exonerar de responsabilidad a los empleados 
de manejo que lo aduzcan, lo que implica tal vez en la ma 
teria una excepción a la regla general, a causa de las funes
tas consecuencias que podrían seguirse para los intereses 
de la Nación, si en este particular se aplicara el principio 
jurídico a que se viene aludiendo. Por eso la Corte, al estu
diar en otras ocasiones anteriores caáos análogos, los ha 
resuelto en el sentido de no exonerar de responsabilidad a 
los empleados de manejo víctimas de robos, y para ello se 
ha fundado en el siguiente razonamiento, expuesto en auto 
número 41 de 7 de marzo de 1916, publicado en el Diario 
Oficial de 22 de mayo del propio ano. Si el hecho mismo 
del robo cometido en una oficina pública de manejo inhi
biera eí Jefe de ésta de la responsabilidad de hacer efectiva 
al Tesoro la consignación del dinero sustraído, se podrían 
cometer a la sombra de este sistema multitud de delitos, 
pues no faltaría manera a los que quisieran alzarse con fon
dos públicos de hacerlos desaparecer clandestinamente.

“La tesis que precede también ha sido consagrada por 
la Corte Suprema de Justicia, quien dice en fallo de 20 de 
febrero; de 1912, que a la luz de las disposiciones especiales 
que rigen la materia, el empleado de manejo debe respon
der al Fisco de los bienes y efectos de la Hacienda Pública.

“En igual sentido se expresa el Consejo de Estado en 
decisión de 21 de agosto de 1917, donde dice que si se pres
cindiera de apreciar la cuestión por el aspecto qué se estu
dia, ‘quedaría en permanente indefensión el Tesoro Público 
contra los actos de improbidad de sus agentes y contra la 
pérdida o extravío de sus caudales por negligencia o des
cuidó.’
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; * “Como,se ve, las corporaciones» que han-conocido de 
asuntos'análogos y ante' lasi,cuales se ha alegado el caso 
fortuitoo lafuerza mayor, 'no han eximido de responsabi- 
lidad a los empleados desmanejo.que han invocado tal cir
cunstancia. Y  esto, porque establecido el precedente, a nadie 
se pueden ocultar las funestas consecuencias que él traería ' 
en lo futuro para los bienes del Pisco Nacional, aunque se 
trate, como en el presente caso, de un agente de honorabi- 1 
lidad reconocida. Conviene, además, no. perder de vísta lo 
que dispone el artículo 1730 del Código Civil, según el cual 
‘siempre, que la cosa perece! eh poder del deudor, se presu
me que ha sido por hecho o por culpa suya.1 ¡'

' “Por otra parte, la ley, artículo 347 del Código Fiscal, 
inciso /), impone a los Magistrados de esta Corte la obliga
ción de declarar alcance a los empleados de manejo por ‘la 
diferencia en menos que presente el saldo en dinero, o en 
cualquier otra especie* :bien „sea por la sola inspección 
de la cuenta, bien por la comparación con otras o con la 
respectiva diligencia de visita.’ -
• “Al tenor de esta disposición es fuerza-deducir alean- 
ce a todo responsable del fErario a quien resulte diferencia 
en menos en relación con el. saldo que debía tener en 

v eaja en especies o en dinero. Tal es el mandato imperativo 
de la ley.

“En ocasiones los alcances deducidos por-la causal in
dicada, es decir, pór la diferencia1 en menos, suelen decla
rarse insubsistentes cuando' las pruebas que se aducen son 
de aquellas que la Corte puede tener en cuenta de confor
midad fepn la legislación fiscal de la Repúbliea. Empero  ̂está* 
demostrado con razones legales de mérito jurídico para 
los intereses del Fisco; con la ¡ práctica’ constante de esta 
misma, corporaciÓD; con el criterio! de la Corte Suprema de

- Justicia y del Consejo de Estado, cuyas opiniones se han 
transcrito anteriormente, que el caso fortuito de robo no 
siempre exonera de responsabilidad a los empleados de 
manejo ante la Corte.” 1 “ ' ' ' ' ¿

- ■ É Í CÓDséjo irisiste enqueno aparece comprdbádó'.leni 
" ■ ■ ■ - ...~  ...... ..... ....................... ' l i *



; No está por demás advertir que la tesis que el Consejo 
ha sostenido en asuntos análogos, y especialmente eia la de 
cisión de 21 de agosto de 1917, citada por la Corte, no es 
que el caso fortuito no exonere de responsabilidad ál em
pleado de manejo, sino que él debe probarse plenamente 
para librarse de ella.

En virtud de lo expuesto, y  administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, se con
firma el auto apelado.

Copíese, notifíqüese, publíquese en los Anales del Con ■ 
sejo de Estado, y devuélvase el expediente. ; >

J e s ú s  P e r i l l a  V .—S i x t o  A. Z e r d a — Luis F. R ó s a l e s .  

I s m a e l  E. C a s t r o —José M. Medina i?., Secretario.

i FENECIMIENTO
defin itivo  en  la  cuenta  d e  la  A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l  d e l C a u c a  
co rre sp o d ien te  a l a flo  d e  1913. R e s p o n s a b le , L u is  A .  C á jia o  U .  (C o n firm a -  

| ■ • torio* con. a lc an ce ). ;

• i (Consejero ponente, doctor Zerda).

■ C o iisé jo  d e  E s t a d o — S a la  d é  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  ju lio  v e in -  
j tiutio d e  m il n o vec ien to s  d iez  y  n u eve . :

Vistos: En el acto de’ la notificación el señor Luis Ca- 
jiao U. apeló del auto número 060,, proferido por la Corte 
de Cuentas el 1? de octubre de 1918, en que feneció- defi
nitivamente en segunda instancia la cuenta general, de 
la Administración Departamental de; Hacienda Nacional 
del Cauca, correspondiente a 1913 y a cargo del apelante.

El auto apelado es confirmatorio del de primera ins
tancia que dedujo alcance líquido al responsable por cien
to sesenta pesos sesenta centavos ($ 160-60), y tres multas 
de a un peso cada una ($ l). ¡

La apelación para ante el Consejo de Estado fue con
ferida sin exceptuar, como ha debido exceptuarse, lo rela
tivo a. multas, por no tener este punto tercera instancia 
(Código Fiscal articulo 401). : .

El asunto fue repartido en esta Sala el 5 del pasado 
abril y .sustanciado legalmente, sin que se hubiese alegado 
por el apelante, quien guardó silencio en segunda instancia.

EÍ alcance lo explica así el Magistrado de primera ins
tancia :
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dad en la cual deba tener lugar una apelación, consulta 
etc.; y paira iniciar acción ante el Consejó de Estado, si hu
biere lugar.”

Tal poder fue presentado ante el Secretario de Hacien
da del Magdalena, y decretado por el Secretario del Minis
terio, en cuanto se refiere al doctor Herrera Chacón.

Este, haciendo uso de tal poder, presentó demanda ante i 
•esta Sala el 24 de abril último, pidiendo la nulidad de la 
Eesolución del citado Ministro, número 241, de 18 de di
ciembre anterior, sobre el asunto de baldíos.

El Consejero sustanciador la decretó y ordenó la sus- 
tanciación en auto de 28 del mismo abril, que ape
ló el señor Fiscal y ha fundado ante esta segunda Sala su : 
recurso, así:
■ ’ i ■ ;

“1.a Porque el señor doctor Herréra Chacón no ha ex
hibido ante el Consejo el poder que lo acredite como apo
derado de los demandantes, y por lo mismo el libelo de 
demanda ha debido devolvérsele, desde luégo que no ha 
comprobado su personería. El poder qüe figura en el ex
pediente está dirigido al señor Ministro de Agricultura y > 
Comercio para la gestión de un asunto administrativo, y 
bien sabido es que lá revisión dé las resoluciones ministe
riales de que conoce el Consejo constituye un juicio dis 
tinto de las actuaciones que se practican ante los. Minis
tros; y ¡

“2.a Porque aunque figura en el expediente un poder1 
conferido en legal forma al doctor Herrera Chacón, no 
podría admitirse la demanda sin reconocerlo como apode
rado, toda vez que sin ese reconocimiento no es parte en 
el juicio;(artículos 322 y 881 del Código Judicial).”

Los|poderes especiales, como el de que se trata, sólo 
pueden conferirse para un pleito determinado, como dice 
el artículo 329 del Código Judicial, aplicable en este caso 
por mandato del artículo 104 de la Ley 130 de 1913.

De suerte que la facultad que el poder confiere para ¡ 
“iniciar acción ante el Consejo de Estado, si hubiere lugar,” 
es ilegal, y el auto del Secretario del Ministerio no puede 
dar derecho al apoderado reconocido, en forma deféctuosa 
y deficiente, para ejercer la acción que pretende ante el 
Consejo de Estado. Mucho menos sujetar a éste con el de
fectuoso reconociniiento, para quien no causa ejecutoria, 
por no tratarse del mismo pleito.
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, Además, el poder,conferido ha debido presentarse ante, 
el. Juez del Circuito ysu'Sécrétário, quienes debieron 'susfc 
cribir la nota respectiva en los términos del ordinal 3? del ‘‘ 
artículo 329 citado.. S»i pues el Consejo hubiera de decretar 
alguno, debería tener en cuerita ese prece’pto, no cumplido, 
con el poder aludido, el. cual no puede dar personería al1 
demandante,,ypor lo mismonose le puede admitir ni sus-; 
tanciar su demanda. ' , 1

La apelación es fundada y por ello se revoca eláuto 
reclamado, ordenando que vuelvan al actor la demanda y 
los documentos acompañados,lo que se hace administran
do justicia en nombre de la República, y por autoridad de 
la ley. ' ' ‘

Notifíquese, cópiese y publíquese en los Anales del 
Consejo.

Luis F. R o s a l e s — S i x t o  A. Z e r d a — M a n u e l  J. G a l l e 

g o  B .—José M. Medina E., Secretario.

FENECIMIENTO
p ro v is io n a l d e  la s  cuen tas d e  l a : A d m in is tra c ió n  ¡ d e  ^ H a c ie n d a  N a c io n a l  d e l:

'  C a q u e tá , e n  sep tie rab re  d e  1914. R e s p o n s a b le , F ran c isc o  J im énez . . ( In h ib it o r io )..

' ; , ¡ (C o n se je ro  ponente* dgctor Z e r d a ) .  - , . . /

C o n s e jo  - d e  E s ta d o — S a la  ■ d e  lo  .C on tenc ioso  A d m in is tra t iy o — B o g o tá ,; se p tie m - .
b r e  d ie z  y  se is d e  m il n ovec ien tos  d ie z  y  n u eve . ^¡1

Yistos: La Sección 2̂  de la Corte de Cuentas, en auto 
de 20 de junio de 1918, númerol04,-feneció provisionalmen- • 
te la cuenta de la Administración de ; Hacienda de la In
tendencia Nacional del Caquetá, correspondiente al mes 
de septiembre de 1914, a cargo ¿del, señor Francisco Jimé- 
nez, con un alcance de dos pesos dieẑ  centavos ($ 2-1.0) y 
multa de^diez y seis centavos ($ 0-16)., .

El responsable fue notificado y apeló para ;ante la. 
Sala de Decisión, la que en auto número 2 de 9 de diciem> 
bre siguiente confirmó el de primera instancia, y al ser 

< notificado el responsable* ! apeló para ante el Consejo de 
Estado, y le fue concedido* el recurso. - • ,

!\ El negocio fue repartido en ésta Sala el l? de marzo f 
siguiente.

Por memorialf echado elJQ.de mayo1 de 1914 (hay^un. 
error en el año, pues debió citarsejeLde 1919), éí señor Jim&^



tavos ($ 2-26) a que asciende la glosa, pidió que se le fe-r 
neciese definitivamente la mencionada cuenta.

Después de surtido un incidente relativo a la admisión 
del documento citado, es oportuno resolver lo que sea dé
ley- . !'

Conforme a la Ley 36 de 1918, vigente desde el 15 de 
noviembre del mismo año, el examen y! fenecimiento de las 
cuenta^ se hace de modo muy diferente a como prescribíá 
el Código Fiscal.

Los fenecimientos provisionales, que se referían a 
cuentas mensuales (artículo 349), han sido suprimidos por 
la nueva Ley, de suerte que no causan instancias 1$, 2.a ni
3.a El artículo 26 de esta Ley establece el procedimiento, en 
virtud del cual si hay observaciones que hacer o explica
ciones que pedir, se redacta el auto de ; glosas a fin de que 
el responsable dé la contestación, y recibida, se agregará al 
juicio respectivo para ser considerado al estudiar la cuenta 
general, lo que se verificará como en el mismo artículo se 
indica; pero en ningún caso se debe ni puede dictar feneci
miento provisional; y  si no se puede-dictar un auto de esta 
naturaleza, no es procedente la segunda ni la tercera ins
tancias! Quiere esto decir que la apelación concedida cuan
do ya estaba vigente la Ley 36 de 1918; no es procedente, y 
por tanto ésta Sala no ha adquirido jurisdicción para re- 
solver el recurso.

Enj mérito de lo expuesto, y administrando justicia en 
nombre de la República y  por autoridad de la ley, esta Sala 
se inhibe de conocer del recurso. i

Cópiese,. notifíquese y devuélvase él expediente. Publí
quese en los Anales del Consejo. !

J e s ú s  P e r i l l a  Y .— S i x t o  A. Z e r d a — A r t u r o  O a m p u -  

z a n o  . M á r q u e z — L u i s  F. R o s a l e s —  José M. Medina E., 
Secretario. ,

¡ SOLICITUD | |
• d e  C a r lo s  M atéu s  p a ra  su  in co rp o ra c ió n  e n  e l C u e rp o  d e  In v á lid o s .  ( N e g a -

to r ia ).

(Consejero ponente, doctor Zerda).

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a la  d é  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá , en ero  
d iez  y  o c h o  d e  m il n ovec ien t& s v e in t iu n o .

Yistos: Carlos Matéus, alegando su condición de Sar
gento primero del Ejército de la República, se dirigió a esta



Salaren- escrito presentado ̂ el, * 13,vdel pasado/ noviembre, 
pidiendo suj incpr^poración enfeí ̂ ueijpo^In^lid'os"' pon 
derechos medio > sueldo,¡como<Sarg¡ento primero, délcón-j» • 3 _ a i  r '  In  i '  t ' i ' r  t > < ■ ,rormidad-con> la/ ¡Lexr.á0 de 19,11. ~ /* __  t ’t " S f<

SU _ . ..................... .
:bÍica,‘su;pobreza', buena dotídáeta^üd liaber sid^pensíonádoí 
ni1 recbmpensádo; ni ser deudor al'Tesoro^Público -̂ y el exa 1 
metí módico'sobre la1 circunstancia 'detestar pri-vadotL d’& da." 
vísta y ser', pdg’teCnto; un inválido absoluto;; ' l'l , ‘ ' ‘ í ' 

El señor Fiscal1 es de concepto 'cfiie no se- acceda^a lo 
demandado, porque del dictamen médico ¿no aparece que la 
ceguera que padece el reclamante, sea una .consecuencia ele. 
herida causada en acción de guerra o por cualquier ácei 
dentesufrido ep  ̂el.^ervieio militar, como lo prescribe el 
inciso 7>) del artículo S^cté la citadavljey 4(X' Hace otros 
reparos el señor Fiscal sobre las demás prúebás, pefb basta 
examinar el dictamen médico, púes-isi éste no^justifica la 
demanda,* es inoficioso el'ocüparse en dichas» pruebas. El 
citado dictamen.^dice: i ¡ j j cu .

*' \  s "* 1 . ! '< * ‘ ' ‘ ‘Bogdtá, octubre Í5 d e 'i^ o
» - 11 I H' J ' b 1 4 't - Í ,

‘‘En cumplimiento/del auto anteriorsg,inserta; a conti 
nuación copia de la diligencia de reconocimiento d(&l; señor , 
Gatflos -Matéus, así: ■ « , - v r , , ¡



‘Carlos Matéus presenta una pérdida absoluta de la 
visión; es decir, es un ciego, sin que nos conste lá causa de 
la ceguera. Por consiguiente es un inválido absoluto,

‘En constancia se firma la presenté diligencia.
‘Firmados, Aparicio Persa, Médico Jefe—Doctor Leo

poldo Delgado, Oficial de Sanidad del Regimiento de Infan
tería Bolívar número 1?-—P. del C. Cárdenas, Oficial de 
Sanidad del Regimiento de Ingeniería Caldas— Carlos 
Franco Q., General Jefe de la Sección :de Jjisticia y Re
compensas— César Meló C., Adjunto Secretario.’

‘‘Hay un sello que dice:
i '

‘ R e p ú b lic a  ¡de C o lo m b ia — M in is te r io  d e  G u e r ra —-S ecc ió n  d e  J ustic ia  y  R e 
c o m p en sa s .’

' “Es fiel copia tomada del libro de registro. Aparicio 
Perea, Módico Jefe.” 1

A  los examinadores del inválido no consta, la causa de 
la ceguera, y como es esencial que la incapacidad proceda 
de. herida causada en acción de guerra o en otro accidente 
sufrido en servicio militar, según la disposición que enan
tes se citó, no cabe la menor duda que no habiéndose si
quiera alegado tales causas, no se puede reconocer el dere1 
cho invocado.

Cierto es que se adujeron unas declaraciones de nudo 
hecho, 6D' que afirman los testigos que Matéus sirvió en la 
Campaña de 1899 a 1903, y que a consecuencia de los ser
vicios y sufrimientos de ella enfermó de los ojos; que al 
término de élla estaba muy grave, y luego quedó ciego. Mas 
de un lado, tal concepto es ajeno a la prueba testimonial; 
de ahí porqué la ley exige el dictamen facultativo, que re
quiere conocimientos científicos especiales, y visto queda 
que a los¡ módicos no consta la causa de la ceguera.

Los ¡testigos no dicen siquiera a partir de qué fecha 
cegó Matéus. Entre los documentos militares que acom
pañó éste, al folio 3 vuelto se ve que en la revista del Bata 
llón Tenerife número 7, figuró de presente, corno Sargento 
primero, el citado Matéus en las listas de febrero a julio 
de 1904, lo que induce a creer que entonces'no padecía 
gravemente de los ojos, menos habría perdido la vista, lo 
que lo inhabilitaba en absoluto para prestar servicio.

Sin desconocer los merecimientos del Sargento Ma
téus, el Consejo, de acuerdo con el señor Fiscal, se ve en el
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caso eterno acceder a lo pedido’'y  así lo resuelve'' adminis- 
trañdo justicia en nombré'de;la Repúblicáy por autoridad*r 
de la ley. _ 1 - 1 ' 1 ‘

' * f ' * f < ■
- Cópiese, notifíquese, transcríbase a los señores Minis

tros de Guerra y del Tesoro y archívese el expediente. 
Oportunamente publíquese en los Anales del Consejo, i . s

Arturo Campuzano Márquez—Sixto ,A. Zerda—Ra-' 
món Rosales—Sergio a. Burbano—José M. Medina B., 
Secretario. ' 1

EXPROPIACIONES '■ v
a  D e m e tr io  M o r a .  (A b s o lu to r ia ) .  '

.... ■ ■■■ /■ ...... -(Consejero ponente, doctor Zerda). . •

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o  —B o go tá *  fe b re ra  
d o s  d e  m il n o vec ien to s  v e in tiu n o .
'

, Vistos: Carlos Zamora G., con poder especial de Deme
trio Mora, vecino de Bituima, en el Departamento de 
Cundinamarca, demandó a la Nación por el pago de miL 
cuatrocientos pesos ($ 1,400) oro, valor de veinte muías 
que afirmó fueron expropiadas al poderdante en el mes de 
febrero de 1901; por f uerzas del Gobierno, al mando del Co
ronel Manuel Escobar, tomándolas del potrero de El Li 
monal, en jurisdicción del Municipio de Anolaima.

La demanda fue presentada ante la Comisión del ramo 
el 22 de noviembre de 1905, y se fundó en las declaraciones- , 
de los testigos Lucio Silva, Manuel Castañeda y Asunción 
Isaza, recibidas por el Jupz Municipal de Anolaima en no
viembre de 1905. ' 1

El señor Mora acompañó y juró la relación de las1 
veinte muías expropiadas, a solicitud del Fiscal de la 
Comisión, quien observó que los declarantes no decían de 
qaé< manera les constaba la , expropiación, para proveer lo 
cual dispuso la Comisión que se librase despacho al Juez 
Municipal de Anolaima, como al efecto se practicó;, pero 

>, en está segunda vez el testigo Silva dijo, que había presen- 
' ociado la expropiación de unas diez o doce muías, ent juris- / 

dicción de Anolaima—la primera vez dijo que eran,veinte ‘ 
millas,—y los otros dos testigos dijerón,quelá expropiación’, 
ftíe- en'vebindário1 -dé ¡Qúipiíe. En'^ládemandaré !áfirma,que>', 
fue' éñ - Anolaima ̂ Tal diver îdlid^en c:úantó^íklnúmeWide'



las muías expropiadas y  el lugar en que se afirma que se 
verificó la expropiación, conducen al Fiscal del Consejo a 
opinar desfavorablemente, no obstante que el de la Comi
sión opine en sentido afirmativo. La Comisión había hecho 
ya idéntica observación, lo que indujo al reclamante a me
jorar ofibiosamente la prueba acompañando la declaración 
de Emiliano Gaona, recibida por el mismo Juez de Ano
laima elj 24 de junio de 190?, pero sin ser autorizada por el 
Secretario (folio 28 vuelto).

Respecto de esta declaración observa el Fiscal del 
Consejo ¡que no se puede estimar, porque esas pruebas ofi
ciosas, después de incoado el juicio, son inadmisibles, como 
lo ha resuelto el Consejo en repetidos faillos, que cita dicho 
empleado; a lo  cual se debe agregar la deficiencia de la 
firma del Secretario, lo que deja sin valor dicha declara
ción. ;

Tales defectos por sí solos hacen la prueba inaceptable,’ 
aunque por lo demás están debidamente autenticadas. Por 
ello, de acuerdo con el señor Fiscal y administrando jus
ticia en nombre dé la República y por autoridad dé la ley, 
se absuelve a la Nación de los cargos de ¡la demanda1.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. Trans
críbase al señor Ministro del Tesoro. Oportunamente pu- 
blíquese en los Anales del Consejo de Estado.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S i x t o  A .  Z e r d a — - R a 

m ó n  R o s a l e s — S e r g i o  Á .  B u r b a n o — José M. Medina E ., 
Secretario. ¡

' . . i -  |
I n c id e n t e  | ;

d e  la  cuen ta  d e  la  T e so re r ía  G e n e ra l d e  la  R e p ú b lic a  en  e l m es d e  a b ril d e  j 
1921. (R e s p o n s a b le ,  E s te b a n  J a r a m il lo ) .

i (Consejero ponente, doctor Zerda).

C o n se jo  d e  I E stado -— S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in is t ra t iv o — B o go tá^  fe b ré ro  ¡ ' 
i seis d e  m il n ovec ien tos  ve in tidós.

Vistos: El Magistrado de la Sección 10̂ , de la Corte de 
Cuentas, en auto numero 108 de 29 de julio de 1921, diio v  
resolvió:

“El señor doctor Augusto Martínez, Tesorero General' 
de la República, remitió a la Corte la cuenta correspondien
te al mes de abril ultimo, la que se halló bien descrita y 
comprobada.
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■ i »i£‘Sé1 observa, por cuanto qúefenel[comprobante numero 
-141, artículo 153, aparece pagadálaórdeírde pago número 
, ,250 por ciento veinte pescis r($ 120) a favojr de Rafael E. 'Calvo, ' '  

Auxiliar dé la'Cajá de esa Tesorería,1 como valor de ‘sobre- - 
sueldos en eneró,"febrero y marzo de’1921\ con imputación 
aj capítulo 84, artículo 912 ‘gastos extraordinarios'e impre
vistos.’ Como se ve, este gasto-es. una erogación ilegal; por
que la'Lby 54 de 1920 derogó ter mió ariteme'nt'e el1,artículo 
2? de la'Ley 72 de l919: ‘Sobre asignaciones de los emplea
dos nacionales,’ desde la fecha^de su promulgación;'ésto 
es/diesdeel’díá 4' de noviembre de 1920.

“La Corte de Cuenta's, previo estudio de ‘las5‘'protestas 
hechas por la Tésorería General a varias órdenes de5pago 
en Acuerdo 1 de 3 de''marzo del presente año '(“Diario Ofi'  
'c¿aZ¡número 17658) dictaminó en el sentido de que "debían 
pa'garse'línicam'ente'hasta’ el 31 de diciembres d‘e 1920.'Pre 
cisá advertir qiie el Presupuesto" que venció' ‘el 31!- de'di- 

lfciembre del año próxinao pasa’do, rio’ tenía-partida ( alguna 
' para el pago de los sobresueldos, por lo ‘cual hubo necesidad , 
de imputarlos a- ‘gastoŝ  extraordinarios 1 e'1 imprevistos’; 
y que el de la actual vigencia 1 tampoco votó ¿urna-alguna ;

i a  corréspóndíeiite partida para ‘̂ tender a ese gastó.’ -Esto 
1-demuestra: que él-législádór se1 abstuvo de’considerarlospbr 
. •juzgarlos, insistentes* iúebidq.aila,; ̂ erqgatí3r|a(deL artículo
2 .°  de jacL e l | | ] ? l ^ I j o r ^ l ^ t b ;  ̂ lóse& c^^re^ tgn ién - 
do conocimiento^^ antemqrmeuta apuntado,
no bá debido_cübrir .dicha.órden, puesto;.áuéis contraria a 
toda d Í S P O S l C l O I l / l © f f & l « : : ; - r } {  : .‘‘i Wí " tví«

cribió parte del Acuerdo número l.° de 3 de marzó de; 1.921, " ̂ |lp|
!-1/: - ̂ i t a d ^ '  $ ::ai#Or3eVg]£sa¿y^^



1919, tienen a su cargo funciones delicadas y bastante tra
bajo, y i  Jas necesidades de conservarlos en sus puestos para 
el buen servicio de las respectivas oficinas; todo esto, y  la 
insistente solicitud de los empleados que debían recibir el 
valor de los sobresueldos para que se les hiciera el recono
cimiento y pago respectivos, movió a otros Ministros del 
Despacho Ejecutivo a consultar con el honorable Consejo 
de Ministros la manera de satisfacer tal solicitud, o qué lí
nea de conducta era el caso de adoptar. Estudiado dete 
nidamente el asunto por la Comisión designada al efecto, 
presentó ésta el informe que corre publicado en el Diario 
Oficial números 17646 y 17647, en el cual se demostró que 
el Senado de la República, la Corte de Cuentas y el Consejo 
de Ministros han estado de acuerdo acerca de la vigencia 
de los decretos que fijan sobresueldos, y  que para poder 

-efectuar el pago de éstos teniendo en cuenta el concepto de 
la Corte consignado en la parte dispositiva del Acuerdó 
húmero 1, sólo faltaba determinar la imputación con que 
debía hacerse el gasto; porque según lo expresa el Acuerdo, 
lo único que podría impedir el pago era la falta de la co
rrespondiente partida en el Presupuesto.

“Para armonizar, pues, los preceptos legales con los 
derechos de los empleados y  las necesidades de la Admi
nistración Pública, aprobó el honorable Cocsejo de Minis. 
tros, en sesión de 8 de abril próximo pasado, lo siguiente:

‘Eli Consejo de Ministros es de concepto que el pago de 
los sobresueldos de que se ha hecho mérito debe hacerse 
mediante la expedición del decreto en; que se ordene im 
putarlos a las partidas de gastos' imprevistos y extraor
dinarios de los respectivos Ministerios.’

MEn cuanto al Tesoro, la formalidad ordenada se cum
plió poí* medio del Decreto número 686 del 16 del pasado 
m ayo” !

Presentado el proyecto de resolución por el Magistra 
do César Sánchez Núñez, se empató la votación, y decidió 
el empate negativamente un Con juez.

El asunto fue resuelto por sentencia de la Sala, núme
ro 21 de 15 de noviembre de 1921, de que fue ponente el 
doctor Manuel A. Bonilla, que termina así:

“El señor doctor Esteban Jaramillo, en su carácter de 
Ministro de Obras Públicas, encargado de la Cartera del 
Tesoro, es responsable de la ordenación ilegal por ciento



veinte pesos ($ 120,) aaue se .ha hecho referencia (Ár- 
tfculos;262y 375 délCódi'¿o'Fiscál.)” 1 0 Vi 11

J n  r ^ 1 o ' p  « 7« » * , «i, ü
La Oorte se ifundó,en los siguientes, razonamientos 

para confirnQar la glosa: J ;  ̂ s
“El doctor Jaramillo, al coatestar las; anteriores obser 

vaciones. funda su dejensa en algíitiós conceptós .dé la, mayo
ría de ésta Córte en eí dictanaen citado; pero en el caso con
creto,que aquí se contempla, la misma corporación, en la 
misma providencia, dictamino ÍÓ siguiente: ‘89; No¡habiendo 
partida especial en el Presupuesto¡ de 1920 para pagar los 
¡sobresueldos de que se tra^i se imputarán a la  de ‘gastos 
extraordinarios e imprevistos/’Áélla deben ímputarsetam 
bién los de’noviembre y diciembre del mismó año a quétejste 
dictámensérefiere:iVopbd^m^c¿rséZów2smoíZeZa'y¿gfenc¿a 
en curso, pues ñohábiendó incluido el pongreso en la l¿ey de 
Presupuestos la partida necesaria para cubrir; tales gastos, 
el pago no puede hacerse de conformidad con el,inciso a ) del 
articulo 260 del Código Fiscal y el articulo -4. °  de la Ley 72 
de 1919:

,“La minoría de la Corte, al salvar su voto en el,Acuer
do número i  de que se ha hecho mérito, expuso las si
guientes,razones:

‘1. Porque derogado el artícu lo2? de la Ley 72 de 1919, 
en cuya virtud decretó el Poder Ejecutivo los sobresueldos 
a que se refiere laf consulta del señor Tesorero General de 
-la República, quedaron de hecho'también derogadas todas
■ las disposiciones ejecutivas emanadas de la facultad con
ferida por dicho artículo ,2.°M que loíaccesorio corre

• la suerte de lQ principal, y ctdda vez que el reglamento no 
puede subsistir despuésae caducada íáley enlque ha tenido 
origen ,
, k /á. Porque el pensamiento del legislador, .en ieL sentido 
de poner término preciso" a los mencionados sobresuelos, 
.eptáplar^amente consignado ¡en la ¡Ley 5á de ,1920r y, amplia
mente ¿expresado, enfilas exposiciones ,d© û oti,vos y,en el 
:informe«rendido por¿ljas respectivas Comisiones del.Senado 
en,.relación con dicha Ley, cuandp.el proyecto se estudiaba. 
,En efecto, la mencionada Ley, dice que entrará a régii des
• de la fecúa.de su promulgación (4 deh noyiembre ,de 1920). 
! r ‘3..Porque las razones aducidas,porfBl.’áéñok4'eso.i»FO''. 
^General-de la ,Republica en-4arnpta cque ,haf dirigido a ¡la 
. Cqrfédé £¡uent(as' ̂ a ra .^stifi^e l ^rotes^do^Jas^rdp-



nes de pago en referencia, son de gran fuerza jurídica, 
puesto que se basan en disposiciones terminantes de la le
gislación nacional, y  especialmente en el Código Fiscal.’

“Este salvamento está suscrito por los Magistrados 
Guerrero, Toro y Toro, Ramírez, Acostá y  Bonilla.

“Se ha afirmado que son válidos los actos ejecutados 
bajo la vigencia de los decretos referentes a sobresueldos, 
y  que por lo mismo ‘tienen el efecto de' hacer firmes los de
rechos de los individuos; és decir, que éstos tienen derechos 
adquiridos si se fundan en esa clase de decretos.’

“A  esto debe observarse que aun en el caso de que en 
materia de sueldos y sobresueldos fuese aplicable la doc
trina de derechos adquiridos, o sea de la no retroactividad 
de tales decretos, ella estaría limitada aquí, en el caso que 
se contempla, en fuerza de la misma naturaleza de las co
sas. Es evidente que respecto de los sueldos y los sobresuel
dos no se adquiere un derecho, según las leyes fiscales, sino 
en relación con los devengados, de acuerdo con las regias 
que al efecto establecen el Código del ramo y el Decreto 
sobre contabilidad de la Hacienda Nacional; los no de venga - 
dos constituyen meras expectativas, las cuales, confórme 
a nuestro derecho positivo, pueden ser arrebatadas en cual
quier momento por él legislador. Esto fue precisamente 
lo que hizo la Ley 54 de 1920.

“De otro lado,-el artículo 12 de la-Ley 153 de 1887 dice 
que ‘las órdenes y demás actos ejecutivos del Gobierno, 
expedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria) tienen 
fuerzai obligatoria y serán aplicados mientras no sean con
trarios a la Constitución, a las leyes ni a la doctrina legal 
más probable.’

“De esto se deduce con toda evidencia que la Corte de 
Cuentas tiene potestad para examinar, en cada caso parti
cular que se le presente, la legalidad o ilegalidad de los de
cretos que sean aplicables a la revisión' de las cuentas, pues 
de otra manera no se aplicaría el artículo 12 mencionado, 
abriéndose así el camino a Una verdadera dictadura fiscal, 
puesto que se pondría en manos del Gobierno la manera 
de hacer ilusorias las leyes fiscales' mediante la expedición 
de decretos que estuviesen en contraposición con aquéllas. 
Esta corte no puede en manera alguna aceptar la doctrina 
de que los decretos ejecutivos, aun cuándo sean ilegales, 
deben surtir todos sus efectos mientras no sean derogados
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expresamente por el Gobierno, . porque eso ¡equivaldría a

............. - v - ‘y, ’i
sición. ’ ‘Sus argumentos« principales puedevn resumirse

' . "|  - i . 1 ,1 , , < .* ,* y i' f El problema.lo;concreta ,1a minoría del..rnoda^i-,

“Derogada una ley .que facultaba al Poder;Ejecutivo
* para obrar en determinado sentjdo,:¿quedan derogadas las

dictara en ejeEGÜ

raciones

de 1919 y 686 de 1̂ 2/ a que se ha aludido, ellos -no podían , 
ser derogados sino expresa o tácitamente por otros decré-' 
trié «ifínr levfit? Parn nnp nrí’fflriqtPTÍ ':í?i*Fí-'3

qú¡erse trátáiV' . ,,
: >;:' ’ ’ ©y'Qüe la "Ley 54de 1920, que derogo1 el járiiíeií^ 2^1íeo •• •' 1 •'•> 
lá: Ii% 72de 1919, en que se "fundóle! Decrétó'Mbíé’r o M ^ ; x
j l O ___- i-  ■*•------ - i~

citados, ya porque no lo expresó, -ya,' porque tales' Decretos 
, vinieron a ser leyes, que ni el Gobierno,pudo ̂ derogar ni re

formar, porque la Ley 72 delegó facultades legislativas al 
. (^bíernb,' -y cifk;el’ caso )áél’;D é ^  i ¿



¥  agregan: i

“Para finalizar, queremos observar que la parte resof 
lutiva del Acuerdo no está en una forpaa que encaje^per
fectamente con lo dispuesto en el artículo 875 del Código 
Fiscal. Se trata de un juicio aparte, y según ese articuló sé 
debe dictar auto con alcance contra el Ministro responsaí- 
ble. Y  dice el artículo que ha de ser auto de fenecimiento, 
es decir, determinación, cosa que, salvo mejor opinión, no 
creemos que se ha de adoptar en este caso.”

AI ser notificado el doctor Jaramillo del auto de la 
Sala, apeló para ante el Consejo, y sé le concedió el re
curso. ’ r

Se ha dado a éste la tramitación legal, y debe fallarse, 
sin que elemento nuevo se haya traído al debate.

El Decreto número 2460 de 1919 se fundó en el artícu
lo 2,9 dé la Ley 72 del propio año, que dice:

“Artículo 2̂  Las asignaciones fijadas por la presente 
Ley no podrán aumentarse por razón de porcientaje en 
cantidades mayores de cincuenta pesos mensuales para 
cada empleado que por virtud de ley o decreto ejecutivo 
haya de prestar servicio adicional a las funciones de su 
cargo.”

i . s  también conveniente conocer los artículos 49 y 5? 
de la misma Ley, que dicen:

“Artículo 4? En las Cámaras Legislativa^, al discutir 
se el Presupuesto, se discutirán y votarán en bloque las 
partidas que correspondan a las asignaciones de empleados 
de cada Ministerio, y estas partidas no jse podrán modificar 
mientras no haya sido modificada la ley de asignaciones 
de empleados nacionales. ¡

“Artículo 5? Expedido por el Congreso el Presupues
to, el Gobierno, al hacer la respectiva liquidación, incluirá 
en cada, capítulo la lista detallada de cada uno de los em
pleados del ramo y de la asignación mensual y anual qué 
correspónda, según la señalada en la Ley de asignaciones."

Ahora bien, el citado Decreto, en su preámbulo, dice 
que debido a que la Ley 72 eliminó un puesto de Contador 
en la Sección de Contabilidad y Reconocimientos de la Te 
sorería.General déla República, en cambio del cual creó el



de*Auxiliar de Caja, con sesenta pesos (& 60)¡smensúalesfial 
cual podían adscribirse 1 '̂s.ifanciones del suprimido,- por 
ser muy importantes, se las aumentó, así confio eLstíeldo én 
cuarenta pesos ($ 40) mensuales, quedando confien Ipesos 

100) desde el 19 dê eojero. de >1920,/ y nombró ,al señor 
Rafael E. Calvo, de ,gujen dice > venía desempeñando êl 
puesto eliminado. , ’ , o , i "

En el mismo sentido, y por idénticas razones procedió 
con otro-empleado, que no se cita por no.tratarse déjél.7 

La Ley 72 versa sobre “asignaciones de los empleados 
naqionáles,,J y es de carácter'permanente,, ’á diferencia ?de la 
126 de 1914, en cuyo preámbulo sé dice que en1, vistád’e?la
/iv Ídtq nnAn A m T n n ' Xí f in n n í ,

titución, reviste pro teiñporgM' Préstente freirá Jjepúbji'c’a 
de precisas facultades extktoídíííariás^dé ¿(ue ̂ odría ̂ íáar 
hasta él día de la apertura denlas (J próximas7 sesiones'ordi
narias del Congreso, entre las cuáles se dio la, siguíéilte: .

“&* Para reo^gaaizarla regíale  timbre^ n^ í̂o/ial y  pa- 
pél -sellado, pudiendo pl^yár basta, él duplo él impBL̂ esto.qíie 
actualmente se cobra” (artícjilo 1°)^ , '[ f \ ‘ \ , -

Fue en vista de esta autorización que;sé expidió eUDe- 
creto número 894 de I915,vc0mo‘lo Jdice .'textualmente$él.

Esta sí que escuna verdaderatdelegaciómlegislatiya^e 
carácter temporal y por-razones excepcidnalmeate graves.

3L*os decretos expedidos de¿ acuerdocorií esta autoriza 
ción tienen verdadero carácter legislativo, y aunque elíos 
pudieron sér modificados, y lo- fueron en efector por el Go- 
vbiernb durante el ¡término! de la conbesióii, expirado .éste^ya 
-sólo sel legislador > pudo.modificarlos o derogavJks;oeom,tí?ilo 
prescribió expresamente el artículo 4,° de esa ÍLey, cuyo¡ar- 
tícolo'5.0 conviene recordar,'dice:V ,> ■ ¡ <

1 “Artículo 5.° Los decretos' que el -G'obi'erné- ‘dicfcej'en 
desarrollo de esta Ley no derógala' lás’' leyés'qü’é 'lé5 sean' 
opuestas, pero suspenderán virtuálmente por^eRiem pt/ qtíe 
fuere n^cesário, y "sin que-el1. Gobierno lo’ declame, dis
posiciones legales qué mereri* 'éoftlrátias tí défereiji)”:

'Pero cuán diferetteí«gf'éL^dWé^ÉS#f2®MHííl¡ÍIÍ'aft



en ciertos límites y  condiciones; pero ésta no es una de 
aquellas autorizaciones extraordinarias! a que se refirió la 
Ley  126 de 1914. i ^

El artículo 1° de la Ley 54 de 1.920 dispuso:
“A rtícu lo ' 1? No podrá exceder de cincuenta pesos 

($ 50) mensuales la eventualidad que tan sólo podrá asig
narse, por razón de sus funciones, a los empleados recauda
dores de las rentas nacionales de timbre y  papel Sellado, 
consumo o impuesto sobre la renta.”

Como este artículo es una clara sustitución del 2? de 
la Ley 72, el 2.° de la 54 lo derogó expresamente, y  bien 
habría podido no derogarlo sino tácitamente guardando 
silencio. El artículo 3? y  último dispuso que la 54 regiría 
desde su promulgación {Diario Oficial númerosl7394 y 
17395 de 4 de noviembre de 1920). De manera que a partir 
de ese día en adelante ya no sejpodían aumentar sueldos sino 
“a los empleados recaudadores de las rentas nacionales de 
timbre y  papel sellado, consumo e impuesto sobre la rén- 
ta.” Y  como el Auxiliar de Caja de que se trata no está entre 
los nombrados, el súpersueldo es ilegal, y por tanto la glosa 
al Ministro del Tesoro está .justificada, no obstante el De
creto número 686 de 16 de mayo de 1921, y  más bien por 
ese mismo, en que se dispuso que el gasto correspondiente 
debía imputarse al artículo 912, capítulo 84, del Presupues
to Nacional de 1921, que apropia una partida “ para aten
derá los gastos extraordinarios e imprevistos d e l Minis
terio.’’

Y a  esta misma conclusión se llega aun aceptando ia 
tesis de la minoría de la Corte, de equiparar la Ley  72 a la 
126, porque si hubiese una ley que modificara las tarifas 
del Decreto 894, esa ley sería reformatoria del Decreto. Y  
como la Ley 54 sí modificó los aumentos permitidos por el 
artículo 2° de la Ley 72, el Decreto 2460 debe estimarse 
reformado en los términos del artículo l 9 de la Ley 54, y 
el Decreto 686 es totalmente ilegal. ;

Y  al ejercer la Corte su misión, no solamente fiscaliza* 
dora sino de control y  juzgadora en asuntos fiscales, cum
plió con su deber y  acató el artículo 240 del Código Político 
y  Municipal, por más que opine en sentido contrario la 

, minoría de la citada Corte.
Lo | expuesto no deja de ser jurídico y  legal porque 

haya en discusión un proyecto de ley y  aun una ley que 
derogue o reforme los citados Decretos del Gobierno.
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rio del Tesoro, por la suma de ciento veinte pesos ($ 120),; 
pagados en calidad de sobresueldos a Rafael E. Caito, Auxi-' 
liar de lá Caja de la Tesorería General de la República en los 
meses dé enero a marzo de 1921.

Como no se trata del examen de íá cuenta general del* "  
Presupuesto y del Tesoro, a que se refiere el capítulo IV , L i
bro ni, del Código Fiscal, no se puede decir con propiedad 
que se fenece la cuenta. Esto no quiere decir que al Ministro 
del Tesoro, como a los demás Ministros, no les pueda cobijar1 
responsabilidad fiscal, fuera de los trámites detallados en 
aquel capítulo. |

Efectivamente: si un Ministro liquidador o el ordenador: 
(que lo ¿s el del Tesoro), hacen una liquidación o se expide 
una orden, sin los requisitos legales, les sobreviene una glosa, 
al examinar una cuenta ordinaria, sea en la Corté de Cuentas
o en el Consejo de Estado, según que sea: aquélla o éste quien 
anote la irregularidad.

Una glosa, es decir, un juicio én que se debate el punto y 
se termina por medio de una resolución definitiva, sujeta a la 
revisión del Consejo o de la Cámara de Representantes, por' 
inconformidad del responsable, según que sea resuelta por la 
Corte dé Cuentas o por el Consejo de Estado.

(Véjase Código Fiscal, artículos 373 a. 380).
De suerte que el auto definitivo, si bien es de fenecimien

to, esto es, qué pone fin al juicio, no se puede decir qüe sea 
de la cuenta del Ministro, sino de la glosa o reparo que se le 
ha deducido.

No hay, por tanto, motivo para que el doctor Jaramillo, 
en el escrito que motiva este auto, llame i la atención con un 
<(sic)> hacia la extraSeza que le causa la fórmula empleada 
por esta Sala en su auto citado al fenecer «definitivamente la 
glos^ hecha ál doctor Esteban Jaramillo. >

Tras un extenso escrito, presentado por el doctor Jara- 
millo el 2 del presente, en que pide la revocatoria del auto 
de esta Sala, por encontrar su- proceder como Ministro 
estrictamente ajustado a las leyes, y en subsidio que se remita 
el expediente a la Cámara de Representantes, para los fines 
del artículo 380 del Código Fiscal, es decir, para que ella 
decida en último grado el punto cuestionado, dice, después 
de transcribir sendas notas, dirigidas al señor Ministro de 
Gobierno por el Consejo Pleno y la Sala de Negocios Genera
les del mismo el 25 de febrero y el 1.° de marzo de 1920, en que 
se le pedía al Gobierno que, haciendo uso de la facultad que



JiíÉli

a éste concedía el artículo 2“ de la Ley 72 de 1919, aumentára- 
' los sueldos de algunos subalterüos del Consejo, a quienes, sé 
había recargado con el trabajo de otros suprimidos por la 
Ley de Presupuestos de, 1918' a .19ii9¿ como en casos-similares 
había.obrado el Gobierno: , ' . r.,

tf&hté tan cláras exposiciones, hechas en un tiempo dj ;̂; : 
séreüidad y de bonanza, no es posible négár.hoy lá fácultadr | 
qué et'Gobierno tuviera'para:‘decretar'aquéllos sdbrésüeldbs^ 
¿cómo es posible sostener: que los decretos por los cjúaleSáé' 
realizaron los altos fines reconocidos‘por el Gónsejo y que> tu- 
viérOn fuerza de leyes, caen pór tierrácón la simple det’ogájtd:; 
ria^ dé la disposición legiátativá, antés de qué hayan sidd

Dos observaciones caben acerca de estos reparos del doc; 
tor Jara millo: *

1* Hace un cargo a la Sala sentenciadora del Gqttsejo, 
considerando que en 1920 (febrero y marzo), cuando pedía el 
Consejo el aumento de suéldos párá algunós subalternos-%i 
procedía ctm serenidad y eri bonanza; y la reticénciá góbré'éll 
tiempo presenté, en qüe se juzga: fiscalmeiate ál Mitíistró del 
Tesoro, es üna clara acusación sobré lá falta en los sentencia-^ 
dores de aquellos requisitos de'la buena administración de 
justicia. - ' ' '

La  Sala no puede aceptar cargos de este género,,, hechos 
por uti altísimo ex-eiripleádo de la'Administración Pfitiliéá,^ 
que es al mismo tiempo exponente de ilustración y culturé detv 
pueblo colombiano.

Y  como' en nada se basa tatiiano cargo, nadá tiene que^ 
refutar la Sala. y

Pero sí llama la atención- hacia la siguiente forma en íjue 
el responsable recibió la'notificación del fallo del Consejo:

■ «E l primero de marzo de mil novecientos véintidós notifico 
el fallo anterior al doctor Esteban Jacamillo. Firma-. Enésté 
estado, habiéndome manifestado; en mi carácter de: empleado■-

•aitaí

ficación, qué por ningún motiyo la firmaba, firma el, suscrito.’ _rC- -'>i ̂



nada a la .anterior, y es, además; innocua, toda vez que con lá 
primera quedó-surtida la notificación. ; i

Se ¡apresura la Sala a llamar la atención hacia esta cir
cunstancia esencial y definitiva, que anonada el cargo de in
consecuencia: que cuando el Consejo dirigió esas notas, no sé 
había expedido la Ley 54 de 1921, que derogó expresamente 
el asendereado artículo 29 de la Ley 72 de 1919, como que el 
Congreso de ese año estaba entonces (febrero, y marzo) en 
receso;y • • ^

2  ̂Con la pregunta, que está resuelta anticipadamente, 
y resuelto: el punto, de modo claro y concreto en el fallo re
clamado por el doctor Jaramillo, sugiérese la sospecha de que 
éste no leyó el fallo; y aumenta esta deducción la circunstan
cia de no encontrarse en el escrito que se considera la res
puesta ó referencia siquiera a uno solo dé los argumentos del 
Consejo, los cuales están en pie.

Dice el doctor Jaramillo al comenzar su escrito:

«N o  creo que os neguéis a tomar en cuenta esta solicitud 
de reconsideración, por el hecho de que el artículo 38Q del Código 
Fiscal disponga que la inconformidad del Ministro con el auto 
de la Sala da lugar a que se remita el expediente a la Cáma-. 
ra de Representantes, pues toda providencia, sea de carácter 
judicial o administrativo, mucho más si no tiene el carácter 
de definitiva, es reformable o revocable por el funcionario que 
la haya dictado, a petición de parte interesada, antes de eje
cutoriarse.»

La pretensión del doctor Jaramillo y sus afirmaciones acerca 
de la revocabilidad de las sentencias, así en lo judicial cómo 
en lo administrativo, por el funcionario que las dicte, está 
reñida con las leyes sobre la materia:

El artículo 17 de la Ley 169 de 1896 dice:
«Artículo 17. La sentencia definitiva no puede revocarse 

ni reformarse por el mismo Juez o Tribunal que la pronuncie; 
pero si en ella se hubiere guardado silencio sobre frutos, ré
ditos o intereses, perjuicios o costas, o se hubiere condenado 
sobreestos puntos en más o menos de lo que se debía, podrá 
el Juez o Tribunal decidir posteriormente sobre los mismos 
puntos, siempre que así se le pida por parte legítima, a más 
tardar dentro de tres días después de notificada la sen
tencia.»! ■ ■ ■ ■

Es precisamente lo contrario de lo que sostiene el doctor 
Jaramillo.



/  ̂  _ DEL CONséd ̂ p/ ESTADO " >

» juicios: por.esolos:Iueces:áer^^i|^|G pÉgplíj^ j^a^ '^^|?;j;^|ti 
Tribunales Superiores, y* de, la„ Corte- jSuprema ^conocen en' ,
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ŝ  ̂ ratárase d'eun auto 'interlocutorio* o cié sustanciadótry* 
tendría razón el doctor Jaramillo (Ley 40 d’e 1907,'Cartículd< , 
42)rpero el dictado por esta Sala no es detesta clase sino de- 
■finitivo, porque decide de ;to ppiifiGÍpa:l3iel«!asunto, aunque otra , ‘ 
cosa^sostenga el recurrente. Estoes elemental en procedi- , 
mientós;; y^s&^si^fefrtMégáí■/íMédé^hsülí^íí'iéfténU^Síiíiftir iM fc'íM;á 
culosí8^ ,̂,.82.5i .̂836n4el,,Código Judia ..que.,dicen::,1: . ,*.?rx
- «Artículo 824. Es s&níe^cia  ̂déñnitiva, la que se pronun- , 

cía sobre,la .con ítoversia^aue.na, sido ma tena deUuicio,, o, sea,., i vi '•, .aíBJ&jLSjsfc.' ¿.¡sjí.1 >¿'¿;. j ■ . , & & ■‘«vn. iv*,r .u¡íw-»üja;ííu.ív.!a¡.¡y».

"V jr P ' h t f 0 ^ stm ĉ q ónA.  .w *
ie por objeto dirigir la tramitación^ q-,el curso ;del juicio.>- 
/Después del auto del-CpnsejoJSnada.' más.ptiene^éste/ique



tivo comprobante del aseguró, no sé concederá el recurso para 
ante la Cámara de Representante.

Cópiese y ñotifíquese. Oportunamente publíquese en los 
Anales del Consejo de Estado.

A r t u r o  C am puzano  M á rq u e z — S ix t o  A . Z e rd a .  
S e rg io  A . B u r b a n o — Ram ón R o s a le s —/ose M. Medi
na E., Secretario.

RAZON DE MAS
e a  el au to  d e  6  d e  m arzo  d e  1922, re la tivo  a  la  g lo sa  d e d u c id a  a l d o c to r  E s te 
b a n  J a ra m illo , en  q u e  se  le  n ie g a  u n a  re v o c a to r ia  y  se  p ré sc r ib e  lo  c o n d u ce n te ,  

antes cié c o n ced e r le  é l recu rso  p a ra  an te  lá  C á m a ra  d e  R ep re sen tan te s .

Con! el propósito de que el citado auto fuera aprobado 
unánimemente por los cuatro Consejeros, y siendo bástante 
lo dicho en el auto para fundar lo resuelto, se prescindió de 
los razonamientos qué siguen, que dicen relación directa con 
los argumentos de fondo del doctor Jaramillo, y que figura
ban en él proyecto de auto primitivo, que contribuyeron a 
formarla convicción de su autor.

Lo suprimido es del tenor siguiente:

1? Alega el doctor Jaramillo que los ilustrados conceptos 
de los Magistrados de la Corte, que salvaron el voto en el 
auto que revisó el Consejo, conceptos «que; suscribiría gustoso 
cualquier profesor de Derecho Administrativo,» infunden una 
duda que debió interpretarse en favor del responsable, y, por 
ende, conducir a la absolución.

No se cita texto legal ni siquiera doctrina alguna en apo
yo de esa afirmación. Ñi podría existir, porque quedaría 
anulada ja justicia.

Natural es, y lo dice un aforismo: tantos pareceres cuan
tas cabezas, que haya diversidad de opiniones en una corpo
ración compuesta de muchos miembros; pjor eso la ley ordena 
que los fallos se dicten por mayoría de votos, dejando a la 
minoría el derecho de salvar el suyo.

2® Sostiénese que los decretos que dictó el Gobierno en 
.virtud del artículo 2  ̂de la Ley 72 de 1919, son de carácter 
legislativo, y que por tanto no pueden considerarse derogados 
mientras el Gobierno o la ley no los derogue; y que como eso 
no se hizo sino por el artículo 69 de la Ley 61 de 1921, se 
concluye que los decretos citados estaban vigentes en los; meses
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de enero a marzo de 1920, a .que la, glosa. se> refiere, ^por^tantó,, 
ésta cae por su base. X:,- ~J, . . . ¡ .  ^  ,,VLS,,"J

Razonamientos de diversa índole se engloban en, lacón-- 
sideración de es^é punto, a que /Habrá d e , hacerse referencia, 
eo. su lugar respectivo. -■.: :/.::,:u- .: v..-■ :;...r-\~Ai

Para proceder ordenadamente se observa:
En primer término, el auto de la Sala, reclamado, hizo ' 

el estudio correspondiente demostrativo de que: la Ley:^72. dé:> 
1919 no tuvo por objetivo investir al Gobiernofde^recásas 
facultades' extraordinarias, caso en-el cual sí existe ciertat 
delegación de funciones legislativas pro tempor&j y los ■ decre
tos que conforme a esta delegación dicte el Gobierno sí»tienen- 
carácter legislativo, que el Congreso, y no el Gobierno, puede 
modificar o revocar después del tiempo respectivo; y se llegó a* 
la conclusión de que tales decretos eran.de carácter meram̂ n.-/ /
te^ádministrativo. ■ '

Pero en el"escrito que se considera se prescindió en «abso
luto de los razonamientos de la Sala, y  por ello se dijo. en; el 
auto qué eátán en pie. . ’ .-r

Derogado el artículo 29 de la Ley 72 de 1919 por la Ley.
; 54 de 4920 y. establecido en;ésta que sólo, podían conferit-se<- 
ciierta& eventualidadesj en concepto :de remuneración o'sueldoj ; : 
casos entre los cuales no estaba el a que la glosa se refiere* 
necesariamente quedaron insubsistentes los decretos.expedi
dos en virtud del. artículo derogado,> aun por regla de lógica o. 
de sentido [común, que dice: sublaia causa tollitur efectusy 
ya queesos decretos, simplemente ejecutivos, eran efecto del. 
artículo 2° de la Ley 72 derogado. W

Pero aun en el supuesto del'responsable, de que tales de-f 
cretos fueran legislativos, también habrían¡ quedado tácitas 
pero irrevocablemente derogados, en virtud del artículo 3^ de 
la Ley" 153 de 1887, que dice: «Estímase insubsistente una dis- 
posición legal .. - 'por incompatibilidad con disposiciones * 
especiales posteriores . . .  qüe sería el casov porque esá im ^
compatibilidad resalta a la simple vista. _  ............. :

t Pero si tal es la letra d,e la Ley 54,, su espíritu, ~tom adó de 
la historia fidedigna, de ,su establecimiento* es más convine/.-¡•y •.. •*-: >• •• * ;■ i.-.r. ) •T - -• *. :yw.wjJfc?.-, .p i-.- } .r.¿„sJ V'ñV:-. i '-*/:(• M.*:. í£5J’v»‘'!

- cente aún. -¡
La  Ley tuvo origen en el Senado de la’.República, y tantou1 m} j- , » f. . /  j  11 ’ v  « í f------ - ot̂  r»rk»'̂ oc5rirkrtHî nrp̂ PYnnSir.tnn (íe' niOLtVÔ \V̂ ífe



bate, arrojan una luz que no por tétrica y pavorosa es menos 
convincjente: allí se pueden ver los abusos ejecutivos fundados 
en el malhadado artículo 2° de la L ey  72 de 1919, que causa
ron la enorme erogación dél Tesoro Público de $ 1.194,594-96, 
considerada como contraria a la Ley  72, según esos informes 
aprobados por las Cámaras, conducta que precipitóla banca
rrota, y calificad a con frase quemante por las Comisiones como 
de dictadura fiscal. ■

• Es' bueno agregar que el proyecto original de la citada 
Ley  54 fue acogido en su totalidad y complementado sólo con 
el artículo 1. °  que propuso la misma Comisión del Senado para 
segundo debate.

Y a  que no es posible transcribir todos los pasos culmi
nantes de aquellas piezas legislativas, por lo muy extensos, se 
inserta en seguida la exposición de motivos del proyecto, de la 
Comisión de Presupuestos, y para mayor ilustración pueden 
consultarse los números 53 y 66 de los Anales del Senado 
correspondientes al 23 de septiembre y 8 de octubre de 1920 
y número 94 de los de la Cámara de Representantes de 15 de 
noviembre del mismo año. En los respectivos informes se com
plementa la exposición de motivos y se allegan documen
tos oficiales que patentizan las conclusiones a que llegaron 
aquéllos. ¡

La  exposición de motivos dice:

. . v «EX PO SIC IÓ N  DÉ M OTIVOS ,

al proyecto de ley ‘̂que deroga el artículo 2 .° de la Ley 72 de 1919.?’ (Asigna
ciones de los empleados nacionales).

«Honorables Senadores: -•!■"■ :V\.

v «É l articuló 2.9 de la L ey  72 de 1919, “ sobre asignacio
nes de jos empleados nacionales, facultó. al Poder Ejecutivo 
para aumentar hasta en cincuenta pesos! mensuales las asig
naciones fijadas por dicha Ley  para cada empleado cuando 
haya de prestar algún servicio adicional á las funciones de su 
cargo. : , ’

«Puede decirse que esta disposición ha dejado a voluntad 
del Poder Eiecutivo la fijación de las asignaciones civiles, y  
que ha consagrado la dictadura fiscal, desde luégo que, por 
simple decreto ejecutivo, puede modificai}seél Presupuesto de 
gastos en los capítulos referentes al personal. í;

«E n  la práctica, el resultado ha sido'que bajo el pretexto 
de la adscripción de nuevas funciones, aunque ellas sean en



' _______  - DEL CONSTO» ¿PE ESTADO - ;,6¿

que sea derogado el artículo 2o de Ja Ley 72 de 191S¡%„ ^
•,í /«IDurante «la•; vigencia. de ̂ stefartículo,;: elv Gobiei;no., =, pfír : ; !; 

medio de decretos, ha aumentado los sueldos del, personal ,de 
empleados en la cantidad'de un millón ciento noventa y v,cua
tro mil quinientos veinticuatro^pesos noventa y seis centavos t 1 
($ _1¡ 194,524-96) oro. . , . V ' 1' , . \ ‘ i¡,

t , •’ V̂ A  'remediar tamañas irregularidades .tiende,el proyecto j.
■ .que,hoy ¡tenemos el honor de presentaros.1 ¡ * »'iiv *

dos "por" e l'; Coásejo en -su fallo reclamado por^el^í'esporf - 
' ; "sable’' '' ^ '-‘̂ r íá - 'V k ' :̂ '>'íí̂ 1'̂ i:>:!!■■■:'■ '5-"!

' ‘ áí «SnnnírhRnse los. emoleados'. .suoeMumerartos s. ¿'.-Te-nal- - > i" i. ■



ejecutivos expedidos por el Gobierno en virtud de aquella au
torización estaban vigentes, y procedió !a derogarlos. No ha
bría hecho esta derogatoria si hubiera creído que los decretos 
habían quedado derogados con la simple abrogación de la 
ley en que se fundaron, pues no hay legislador alguno, por 
inconsciente que se le suponga, que derogue ^una disposición 
ya derogada. Esto es incontestable; si la cuestión legal pudo 
ser oscura, el Congreso vino a darle la interpretación definiti
va y obligatoria, pues de acuerdo con el artículo 25 del Códi
go Civil, la interpretación que se hace con autoridad para 
fijar eKsentido de una ley oscura, de una manera general, sólo 
corresponde al legislador. El Congreso ha dicho, pues, de una 
manera terminante, que aquellos Decretos estaban en vigor 
cuando se expidió la Ley 61 del año pasado, pues es imposible 
quitarle la vida a lo que no la tiene, y por consiguiente los 
pagos‘hechos antes de la expedición de dicha Ley son per
fectamente legales. Esa Ley rige, y hay que cumplirla mien
tras nó se declare inconstitucional, así como rigieron los de
cretos del Gobierno expedidos en virtud de una facultad dele
gada, puesto que no se declararon contrarios, a la Constitu
ción o a la ley. La tesis que se ha sostenido de que la Corte 
de Cuentas puede decidir de la exequibilidad de esta clase de 
disposiciones ejecutivas, es en extremo peligrosa, pues de aquí 
a establecer la dictadura absoluta de, esta corporación en 
asuntos fiscales no hay sino un paso. Hoy se declara que el 
decreto es ilegal, mañana se dirá que la ley es contraria a la 
Constitución, y por este camino jamás se podrá saber cuáles 
son las normas precisas a que deben sujetarse los encargados 
de examinar las cuentas de recaudación e inversión de los cau
dales públicos.»

Ante todo hay que observar que las citadas Leyes 61 de 
1921 y 6* de 1922 se expidieron con posterioridad a la apela
ción interpuesta por el doctor Jaramillo para ante el Consejo 
de Estado (diciembre 2 de 1921. La Ley 61 fue expedida el 
26 de diciembre del mismo), y consecuericialmente muchísimo 
después de la glosa hecha por la Corte; de manera que ese es 
argumento ex post fado, que no pudo servir de base al re
curso. i -

Ademas, la Ley 61 versa «sobre asuntos fiscales,'» bas
tante diferentes del recurso de la derogatoria dé los decretos, 
qüe se registra a modo de apéndice exótico, en el inciso 2° 
del artículo 69, cuyo inciso 19 trata de otra cosa: anticipo de 
dinero por razón de sueldos.
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lós~áHáculósÍ0453plGÍ5Í-&Íl'C}^ , • :
dérogatoi^á' expáéá; los ^ c á t ó p S  . "r í ¡

taba,,"no désbbresueldos ^hucBÍldés' emp]eádp¿públicos, síjap ,,, j
; dfe grare y traécedettó  ̂cuestión cíviíí y no,a vuejia de varios 
años sino en el mismo año del Señor. ‘ ' "  .... 1

Pudieran'multiplicarse los- casos; perorara' el '"efecto 
basta¿ y aun ¡sin; ir muy lejos^e! njisnao responsable summiá

■. 4 é * n  n ^ / « n  n / \  «•» « * a m  <m»1 /  • •  -* * » » • « -  J ' . — . t _  - J : ^  • »• # • «•> —

v : w » . ^ u ^ t u i w c u '  asi subrayado
por él) los empleos que el Gobierno haya creado -y los- sobre-' 
sueldos .que haya otorgado fundado, en el articulo' 2£~de la 
Iíey> <7$ de 1919;» pues al ser .aceptable el criterio dél doctor 
Ja¡Eaojiillo, el artículo acabada de citar, tista^ía rigente ' Ja* 
piesar^de haberaederogado *p,Qr la Ley 54- de=1-930. > - ’ , 

Lo  que demuestra este procedimiento, 'extraordinario ̂ d'él 
Qongreso, con las citadas disposiciones de .las'Leyesí '61 de" 
1S£?1~$' 6? de 1922, es torgraye y itcasendmtal de la* enfermédád 
o, de| malque quiso eytirp^r de raízcuandiouo reparó en qué
¡é  ̂ ey<^ar; de^etos simpleJn^nlie;rad'ministrativos, únv^dió =uh
cajilpQ de acción en que «óJtáMs¡corresponde actuar al Po^fer 
.S&Ógjfce* ?in reparar en.que elartículo 57 de la Constitución 
establece la limitación de todos los poderes públicos y>préfe- 
cfib^rQ^e; cad^ una de, ellos' ejerce jindependientemeatfe; süs
rpsnprtivass atrihni'ínnpo ...___j.- ¡
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acusa de dictadura el procedimiento de -la Corte, al paso que 
lasComisiones censuraron al Gobierno la dictadura fiscal en; 
la aplicación del artículo 2.° de la Ley 72 de 19Í9. ¡

4.° Repite y repite el responsable que los. asendereado^ 
decretos del Gobierno fueron expedidos en virtud, de una veri 
dadera delegación legislativa (Ley 72, artículo 2.°), y que por 
tanto son de carácter legislativo. Y  que aun suponiendo que 
no fueran sino reglamentarios, lo que dje ellos pueda existir* 
debe quedar vigente, ’«pues' así lo dispone el artículo 12 de la 
Ley 153 de 1887, y expositores tan notables como Planiol, 
dicen: «E l poder reglamentario es una verdadera delegación 
parcial del Poder Legislativo, y los actos reglamentarios tie¡- 
nen todos los caracteres específicos de la ley,»  y 'saca la si
guiente concisión: I ) . ' i

«S i el Congreso autoriza al Gobierno para celebrar un 
contrato, y realizado éste se deroga la ley que dio tal facul
tad, ¿podrá decirse que esta derogatoria rompió el vínculo 
jurídico; creado por el Estado con facultades plenas y echó por 
tierra el contrato? : ^

«S i una ley faculta al Gobierno para decretar pensiones 
en favor de cierta clase de individuos, ¿podrá sostenerse que la 
derogatoria de aquella ley deja sin efecto y revoca las pensio
nes queel Gobierno haya otorgado en virtud de ella antes de 
que fuera abrogada? j

«De la misma manera si el legislador facultó al Gobierno 
para celebrar con ciertos individuos un contrato sobre arren
damiento de servicios, como es el que se hace con los funciona
rios públicos, será una sana jurisprudencia la que declare que 
aquellos contratos quedaron inválidos por el hecho de haber
se derogado la ley de autorizaciones? Y  si esta jurisprudencia 
llegara a prevalecer ¿quién volvería a confiar, para sus relacio
nes jurídicas y sociales en estas leyes dej autorizaciones que a 
diario expiden nuestros Congresos?»

En el auto anterior de esta Sala se demostró que la Ley 
72 no concedió facultades extraordinarias al Gobierno, 
argumentos que están en pie porque el peticionario ni siquie
ra alude a ellos en su escrito. i 

Ahora, el artículo 12 de la Ley 153 de 1887, citado en 
apoyo de la tesis del doctor Jaramillo, dice:

«Artículo 12. Las órdenes y demás actos ejecutivos del 
Gobierno expedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria,



tienen fuerza obligatoria, y seráo  ̂aplicados mientras no^eap.; 
contrarios a la Constitución, a las leyes ni a doetriqa legal' 
más probable-» . ,

Este artículo derrumba,'como un terremoto,,, toda1 la ar-- 
gumentación del doctór Jaramillo; porque desde que se expi-' 
dió la Ley 54 de 1920, que derogó la facultad^ concedida por, 
el artículo 2.° de la Ley 72 de 1919, en que tuvieron su basa
mento lps decretos, éstos vinieron 4 a,tierra, precisamente en.- , 
virtud del artículo 12 de la Ley 153 de 1887, citado por el 
dpctor Járamillo. * '

, Cuanto a la doctrina de Planiol, citada por el, mismo pe-
■ ticionario, .el Consejo no‘puede adoptarla como gorma de,su§v 

decisiones; lo único que puede guiarlo es la ley, cuando ella es 
suficientemente clara, concreta y explícita, como en el ctiadq 1
caso del, artículo, 12. v ; 1

Extraño sobremanera es que se,quiera aplicar a los act,os> 
y facultades del poder administrativo el Código Civil, «s  
decir, que se asimile, en un todo, los servicios que prestan' los, 
empleados públicos al contrato de arrendamiento, para dedu- - 
cii* que una véz hecho un nombramiento administratiyo^ para, 
un empleo público, es irrevocable, involabls. ¿Hasta cuándo?
No lo dice expresamente el peticionario, quien debe saber que 
si en realidad hay, por parte del empleado nombrado, ‘ una 

r prestación de servicios,, esto- n,o le quita a quien: hace el nom— 
bramiento la facultad de removerlo o promoverlo, a no ser 
que la ley determine de otro' modo/ sin que por ello quiera 
decir que se violan -derechos civiles del 'empleado removido o* 
promovido. * . '

Y  es que esas relaciones se regulan, no por la ley civil co
mún, sino por la administrativa,- salvo que el Estado obre . 
como persona jurídica en sus relaciones contractuales; pero 
ese no es el casó en los ordinarios en que el Gobierno nombra 
los empleados públicos. Esto es tan elemental, que sería una 
necedad atiborrar este trabajo con diversísimas citas le-

Sería el caso de invertirla pregunta del doctor Jaramillo.
Si prevaleciera la doctrina por él sustentada, ¿en qué para- 
r{an la Administración Pública v el régimen constitucional ,y „
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esta Sala ha ejecutado muchas veces, gracias al artículo 7° dé 
la Ley 80 de 1916. I ; I

MutaMs m u t c t n d i S j  derogado al artículo 29 de la Ley 72 
de 1919, se pagarán los sueldos devengados hasta la vigencia 
de la ley derogatoria; pero de entonces ¡para lo sucesivo, ¡ja 
más! .

59|Para no dejar sin considerar ninguno de los razona
mientos del doctor Jaramillo, se toma en cuenta el siguiente:

«L a  misma Corte declaró legales los pagos de sobresuel
dos hechos en los meses de noviembre y diciembre de 1920, 
con posterioridad a la vigencia de la Ley 54 de aquel año, que 
derogó el artículo 2° de la 72. Pero hay algo más, que tiene 
en este caso una significación definitiva,! y es que aquella mis
ma corporación ha fenecido cuentas de Administradores de 
Hacienda y de Contadores de Lazaretos en varios meses del 
año pagado, cuentas en que figuraban pagos hechos por ra
zón de los sobresueldos decretados por ¿1 Gobierno: en virtud 
de aquélla autorización.»

Esto pudiera servir de motivos para endilgarlo a la Cor
te de Cuentas, no al Consejo; pero ni aun contra aquéllg. 
puede ¡alegarse, porque los errores jamás pueden servir de 
fundamento a los argumentos sólidos. ;.

Bogotá, marzo seis de mil novecientos veintidós.

S ix t o  A. Z e r d a — Nos adherimos; a lá anterior exposi
ción, S e rg io  A. B u r b a n o — Ram ón R o s a le s —José M. M e 
dina E.,  Secretario.

NULIDAD ; ,
O rd e n a n z a s  n úm eros 46 d e  1904 y  33 d e  1919. d e p a r ta m e n to  d e  S a n tan d e r .  

A c to r , P e rso n e ro  M u n ic ip a l  d e  Jesús M a r ía  (R e fo rm a to r ia  con  n u lid a d ).

(Consejero ponente, doctor Zerda).
C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá , fe b re ro  

i o c h o  d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o .

Vistos: El Cóncejfo Municipal de Jesús María, en el De
partamento de Santander, en sesión del 12 de junio de 1919 
autorizó al Personero Municipal para qüe por sí o por medio 
de apoderado demándasela nulidad de jas Ordenanzas 46 de 
1904 y 33 de 1919, expedidas por la Asamblea de ese De
partamento, la primera de las cuales creo el Municipio de A l-
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baniav* don cabecera en ;¿1 ̂ caserío de:Bue^lq^iejo¿^
jS;?-

y .¿jó además los sueldos anuales, del Alcalde y del Secretario 
del Municipio creado. ‘ Mí -. . . , ^

: . •• El citado Personera confirió poder especial a los doctores, í 
Alejandro Galvis Galvis e Isaías'Cépéda para que entablasen ¡ 
la acción ante el respectivo Tribunal Contencioso Ádminis-^ •. 
trativo de Bucaramanga,-.el primero de los cuales/ ál efecto, 
instauró -la acción por escrito presentado en lá. Secretaría dél

- Tribunal eí ib  de julio de ' <>->■■, •>
En el libelo respectivo se lee: v L ^
«Os;pido que declaréis nulas o sin valor ni efecto las ci

tadas',Ordenanzas; ¡en el concepto, de.ser contrarias .̂ a,la Gonsr, 
tituGión y a la ley, o por ser lesivas, de los intereses deÍ Mu- 

, nicipio de Jesús María, que represento, o por ambas causales 
a; la vez. Con respecto a; la.Ordenanza 46 de 190,4, pido, en 
subsidio, que declaréis querella nó puede ejecutarse sin ;la 
aprobación del Congreso Nacional. „ .

<eLas disposiciones que en mi concepto se(.han violado 
; cqu» la expedÍGÍón de tales Ordenanzas; son, las que paso, a citar f 

en la siguiente enumeración de hechos, que sirven.de apoyo^a : 
estaidemanda: ,  ̂ . , ", -

«19 La Ordenanza número.<46.de 1904 atendió a la; crea-̂  
ción, nombre y demarcación,del Municipio de Albania, se
gregando su territorio*del Municipio de Jesús María -que re
présen toj sin que. esa creación se hiciera con arregló a las ba- 
ses? de población; que determinaba'lai 'ley vigente.entoncesj ini 
la segregación consultando los-intereses locales,- <como lo pre
ceptuaba de modo expreso el ordinal 26 del' artículo 129 de 
la Ley 149 de 1888. <■ , ' >
1 > «2o El territorio asignado al Municipio de Albania no 
reúne las condicioaes que previene la ley para que un territo
rio pueda 'erigirse en Municipio? y> el caserío de P.uebloviejo, 
qu e  se le dio por cabecera,;>tampQcoillena las exigencias legales; ̂  
pues allí no residen ni residían a la época-de la creación*; del 
Municipio habitualmente cincuenta familias por lo menos, ni 
entre los habitantes de la localidad había, ni hay, personas 
capaces deservirlos destinos públicas municipales, o recursos  ̂

" suficientes para'dotar los que no puedan servir los vecinos,,/' 
'  ni1 locales adecuados para casa, municipal, cárcel y escuela^ 

:'';:a^sMa'-'e^áción.'de:ese¡rMunicipioi.de%í&lbaiiiaií£uea0licitadaíaiiíÍ '̂í% 
menos por la mitad de los ciudadanos residentes en la respec-
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tiva localidad, ni siquiera por algún ciudadano. Y  el artículo 
189 de lá misma Ley 149 de 1888 exigía lá concurrencia de ta
les circunstancia para que Una porción de territorio pudiera; 
erigirse en Municipio. I

«3o Para la expedición de 'dicha Ordenanza 46 se omitió 
la tramitación que preceptuaban los artículos 190 a 195 de la 
misma Ley 149; y siendo en tal evento de rigor, para poner 
en ejecución la Ordenanza así expedida, ía aprobación previa 
del Congreso, hasta hoy no ha tenido esa aprobación, y sin 
embargo la tal Ordenanza se ha puesto en ejecución por la 
33 de este año. ' ¡ '

«49 Si bien es verdad que la citada Ley 149 de 1888 fue 
derogada y sustituida por la Ley 4̂ - de 1913, que no exige la 
formalidad de esa aprobación para que sé ejecuten ningunas 
ordenanzas sobre creación de Municipios, también lo es que 
la Ley 4̂  no contempla el caso de que se expidan ordenanzas 
erigiendó Municipios sin las condiciones de localidad, pobla
ción, rentas, etc., que ella misma prescribe, como sí lo permi
tía, “ por circunstancias graves de notorio interés público, ”  el 
artículo 196 déla Ley 149, relativamenteá las condiciones que 
para crear un nuevo Municipio en esta misma se establecían, 
pero quedando sometidas en este caso especial las respectivas 
ordenanzas a «a aprobación del Congreso.

«Y  es claro que las disposiciones expedidas por las Asam 
bleas Departamentales bajo el imperio de una legislación an
terior, así como los derechos adquiridos conformé ala misma, 
sólo tienen valor y pueden hacerse efectivos en las condiciones 
de esa legislación; de manera que, concretando al caso, la 
Ordenanza 46 no puede ejecutarse sin'esa aprobación del 
Congreso, pues el transcurso del tiempo o la derogatoria de 
las leyesi que exigían para darle cumplimiento a esa formalidad . 
no bastan por sí solos para que se ejecute sin tal aprobación.

«5v! La Ordenanzá 33 del presente ¡ año dispuso que al 
organizarse por la Gobernación el Municipio de Albania ten-; 
ga por cabecera el caserío de La Mesa del Carmen y no el de 
Puebloviejo; es decir, ordenó una traslación de cabecera a 
otro lugar, dentro del respectivo territorio, pero sin que pre
viamente se cumplieran los siguientes requisitos que para 
obrar de tal modo exige el artículo 79 de la Ley 71 de 1916: 
“ petición razonada del Coracejo Municipal y por lo menos de 
quinientos ciudadanos vecinos, e informe del Gobernador 
Sobre el particular. ”



•t <69 ,E1 inciso final Ndel artículo/jue acabo de citar cotntie- 
ne el precepto de que “ son nulas las ordenanzas que'se dícj 
ten en contravención de estevartículo4”  y el 110 de la ,Ley 4* 
de 1913 previene que “ es nula toda ordenanza que sea-cpn- 
traria.a la Constitución y a las leyes, o cuando viole derechps 
de particulares legítimamente adquiridos.”  La nulidad de 
tales ordenanzas puede ser solicitada ,en, cualquier tienípo ,y 
por todo ciudadano, según lo dis'puesto por los aftícúlós fe® 
de la Ley 71 de 1916 y 52 déla Ley 13Ó de 1913>

¿A. la; demanda se acompañó prueba fehaciente; de . las ,Or? 
denanzas acusadas y algunos otros documentos.  ̂ , \

Se pidió, y fue negada, .la suspensión provisional de= ¿qué* 
lias. . ' 1

; * Sefijó el negocio-enlista, .y oportunamente pidió.y obtuvo 
pruebas el dem an dan te en apoyo, de los hechos: fundara entar 
les de su demanda, las que. figuran eu cuaderno separado.

, El señor Fiscal del Tribunal pidió y obtuvo/también, al
gunos ¡documentos que figuran en el cuaderno principal. „ 

El Personero^ Municipal de Albania fue tenido como 
parte. , , _  ̂ v

La audencia tuvo lugar él 26, de mayo de 1920 sin la coa- ] 
currencia de los interesados.

*, El Tribunal falló así el pleitp:  ̂ ()
* , «Cárece de acción el demandante, doctor Alejandro Ga.H 

vis Galvis, apoderado'del Mufiicipiode Jesús María, para pe
dir la nulidad de la Ordenanza número 46, dictada- por 1& 
Asamblea de Santander en sus 'sesiones de 1904,'y por la cual 
sfrcrea el Municipio de Albania eh la Provincia dé Yélez.

«Es nuhula Ordenanza núméro'33 de 1919, expedida por 
la Asamblea del Departamento de Santander, por la cual se , 
organiza el Municipio ¡de Albania, creado por la Ordenanza 
número 46 de 1904.»

‘ i  f  t f> í  r‘‘ ( -’¡ ¿ í: •* -'y t"-. -VV • *? ,j t- • '] V; • J • y/J- ••V-: ,• r.i

• El apoderado sustituto del actor apeló del fallo dicho, así 
como el Fiscal de la corporación ,en cuanto se anuló la Orde-̂  
nanza 33 de 1-919., Ambas apelaciones, fueron,concedidas, .y el 
expediente remitido al. Consejó, donde se repartió, e l . 13., del 
presante mes. =:;v:1 w ; ¿a-,

Considera el Juez de primera instancia que la ampliación. , 
ilimitada del término que para entablar esta clase de>acciones 
concede el articuló ‘69 'de la Ley 7i^d^ l916"tíb' favórécé* a las/i 
ordMnáinzas^antéíi^síá^íasvigenái^déljai^áaa ̂ eyiiiépofeq^s I



ello implicaría una retroactividad no autorizada por la misma 
y.cita antecedentes jurídicos originarios de esta Sala.

En cuanto a la Ordenanza 33, considera el Tribunal que 
se expidió con violación del artículo 7.° de la citada Ley 71 
Sobre esto se produce así: . '

«No aparece de autos que se acompañara la petición del 
Concejo Municipal de Albania, y mal podía'acompañarse esta 
petición porque, aunque estaba vigente la Ordenanza que 
creara el Municipio, éste ño estaba organizado, y no existía 
por tanto la corporación municipal. Quiere decir esto que no 
estando previsto él caso y siendo imposible hacer la1 petición 
exigida, ¿pueda prescindirse de tal requisito?

«En manera alguna, porque la ley es terminante; no hace 
distinciones, y donde la ley no distingue, no debemos distin
guir, según viejo aforismo jurídico. ¡ 

«Tampoco aparece que se cumpliera la segunda de las 
condiciones, es decipí no se acompañó al expediente el informe 
de la Gdbernación. Es claro que habiéndose prescindido de 
estas formalidades, está afectada de nulidad la Ordenanza 
acusada, según los términos del citado i artículo 7*? de la Ley 
71 y 170 del Código Político y Municipál nacional.»

Lá audiencia pública ante el Consejo tuvo lugar el 21 de 
enero pasado, y en ella sólo habló el señor Fiscal para pedir 
que no es el caso de anular la Ordenanza 46 de 1904, y que 
se anule el artículo 1*? de la 33 de 1919, y que no es el caso 
de anular los demás artículos de ésta. ! ¡

Por escrito alegaron oportunamente los señores Juan N. 
Sánchez y doctor Joaquín Rojas R., como ciudadanos colom- 
bianos, abogando por la validez de las ordenanzas.

Va el Consejo a resolver la alzada, i

En primer término, como el Tribunal de primera insta.h- 
cia se inhibió de conocer de la demandá de nulidad dé la Or
denanza 46 de 1904 por haber sido presentada post tempote, 
y para ello aduce alguna doctrina sentada por esta misma 
Sala, hay que advertir que posteriormente se ha variado esta 
jurisprudencia, como lo anota el señor Fiscal del Consejo én 
el siguiente paso de su resumen escrito:

« l 5*-Es verdad'qué el Consejo de Estado en varios fallíos 
sentó la doctrina de que las ordenanzas expedidas con ante
rioridad a la Ley 71 de 1916, y que no habían sido acusadas
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dentro del término señalado'en el artículo ,53 de la Ley 130 
de 1913, no podían ser acusadas después por no estar compren- 
didasen el artículo 6.9- de lápLey 71.yámencionada; pero no es !

-> menos exacto; que con posterioridad a ésos fallos, en la senten; t \ 
cia proferida con fecha 31 de' mayo de-1919 en,el juicio i pro
movido por ebseñor Rodolfo Hernández N ., soore nulidad de ' 
algunós artículos dé lá Ordenanza número 34 de 1912> expe- . ,
didá por la Asamblea de Antioquia y ’ publicada en los núme- , 1
■ros 77 a 80, página 255 dél tomo vrii de los Anales del Con- ¡
sejo de Estado, la Sala de lo Contencioso Administrativo I

' sustentó la doctrina contraria.j» '  ' - ' •_>! ■
: ■ El síntesis, la Sala ha variado su doctrina en este punto, 
teniendo en cuenta que' el' legisladorr-de 1916 no hi^o sino i
•quitar la restricción temporal que para el ejercicio de estas ac- ,

- -ciones estableció el artículo 53 de la Ley 130 de 1913, pues el
artículo 6:° de la Ley 71' de £1916 se refiere a'todas aquellas ; ’ !
ordenanzas que rijan durante la ̂ vigencia dé la Ley, sin-qué .
pueda establecerse excepción implícita; porque estás sonde j
estricta interpretación. ' , „ '■

Sien do-exequible la demanda en este punto, es preciso exa-- 
minárla en el fondo. ’ ' I,

Sobre este punto se expresa así el señor Fiscal del Con
sejo: 1 / - -

«2 vLa  Ordenanza número 46 de 1904 conceptúo que no . • 
puede declararse nula, pbrque de acuerdo con lo dispuesto en i
el artículo 196 de la Ley 149 de 1888, sobre régimen político 
y municipal, disposición vigente  ̂ cuando se expidió el acto 

” ; <jue se tacha de nulo, las Asambleas ;en casos especiales y p'br 
circunstancias graves de notorio interés público,- podían crear 
Distritos aunque no reunieran las condiciones exigidas pdr, 
los artículos 189, 190, 191 y (193 de la referida Leyi De mane

ara que aunque el actor hubiera comprobado, cosa que^no 
aparece de las pruebas que solicitó, que la Asamblea aLexpe- 
dir la ordenanza había prescindido de los requisitos legajes Jj'j 
mencionados en las disposiciones citadas, ese no sería motivo 
de nulidad, toda vez que dicha corporación podía ejercitar la 

^ facultad conferida en el artículo 196 ya expresado. ^  j 4' |,i
1 «Las comprobaciones que a petición del demandante se if3' -
1 ¡practicaron en la primera instancia para demostrar que en/lá* iy
' ' creación del Municipio de Albania no se habían t llenadó/las



como ya se ha dicho, la Asamblea cuando expidió |la Orde
nanza número 46 de 1904 podía prescindir de esos requisitos.

■ «3^ Si en la expedición de la Ordenanza de que se viene 
hablando no se cumplieron las disposiciones - legales sobre 
creación de Municipios, el hecho de que! no haya sido todavía 
aprobada por el Congreso sólo produce el efecto de que no 
pueda .ponerse en ejecución sin qué tal formalidad se cumpla, 
pero en manera alguna la declaratoria de nulidad, porque ésta 
se hace tan sólo cuando se acredita plenamente la transgresión 
de la Constitución o de la ley o la violación de derechos legal
mente adquiridos (artículos 110 de la Bey 4̂  de 1913 y 52 de 
la 130 del mismo año).

«El actor mismo reconoce en la demanda que ¡aOrdenan
za indicada pudo expedirse de acuerdo con la autorización 
determinada en el artículo 196 del Código Político y Munici
pal de Í1888, puesto que expresamente y para el caso de que 
no se anule, pide en subsidio que se decida que “ no puede 
ejecutarse sin la aprobación del Congreso Nacional,”  declara
ción que no corresponde hacer a los Tribunales Seccionales de
lo Contencioso Administrativo ni al Consejo de Estado, por
que tales entidades sólo tienen atribución legal para decidir 
si es nulo o nó e} acto acusado, según lo dispuesto en los ar
tículos 19, ordinal a), 39, ordinal a), 52 y 69 de la Ley 130 
de 1913.»

La Sala sí encuentra comprobado en el expediente que 
en la expedición de la Ordenanza 46 se pretermitieron las for
malidades apuntadas en la demanda, ya que en el acervo 
probatorio del demandante existe copia de la nota número- 
20 de 20 de enero de 1914, dirigida por el Gobernador de 
Santander al señor Ministro de Gobierno, en que confiesa pa
ladinamente la violación anotada. Al efecto, se expresa de 
este modo: ;

«Como he manifestado en otras ocasiones, hay constan
cia en esta Gobernación de que al expedir la Ordenanza en 
referencia no se cumplieron las formalidades de que tratan 
los artículos 189 a 195 de la Ley 149 de! 1888, vigente enton
ces, y de que el territorio en cuestión no satisfacía ni satisface 
las exigencias de dicha Ley. La Ordenanza, pues, fue expedida 
en virtud, de la atribución excepcional del artículo196 de dicha 
ley; y como él dispone que “ las ordenanzas que al efecto ex
pidan deben ser aprobadas por el Congreso antes de ponerse 
en ejecución, ”  paréceme evidente que, en estas condiciones,



expresó el primero de los citados dócumentos asi. ¿
«Por otra parte, me parece r<̂ ue conforme a la Constitu;

requiere ünáley,'‘pata áqufello cofr mayor razón, ‘ que implica

: .’ ••.:.• •;'•'•;.. >1:-v-,*:-v-v- '.6 - : .>./.. í-’! -;-t •;, ■ S j l'^.í ■.: 5 v '̂-i. ■■;■?.1. -¿‘■'-■'>-::rh** '!x ' r ̂ - '•¿'■••i t Í - :i -''4°' ■ '  ? =: V— : í;^-1 •
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; Qué no pueda ponerse en ejecución dicha Ordenanza, no 
se trata'de eso en cuanto a ella se refiere, ¡ y el Consejo no pue-i 
de prescribir, ai prohibir, por disposición general y antelada, 
sobre el particular, porque excedería sus funciones y asumiría 
responsabilidad por ello. , ¡

Que en el Código Político y Municipal vigente-—Ley 4̂  
de 1913-r-no se reprodujo una disposición análoga al artículo 
196 citado, no constituye una razón para que el Consejo obre 
de otro modo, ni aun siquiera se plantea un problema sin 
solución, pues a más de que quedaría expedita la vía enantes 
indicada (sobre las condiciones de ejecución), hay la qüe el se
ñor Procurador indica en la comunicación que dirigió al señor 
Gobernador de Santander, sobre el mismo asunto, el 17 de 
junio de 1916, bajo el número 3228, que obra a los folios 58 y 
59 del cuaderno de pruebas del actor. Allí se lee:

«Del estudio de los antecedentes a que sé refiere el ofició 
de ese D|espacho número 57, fechado el 7 de marzo del présen
te año, y de la comparación de los preceptos constitucionales 
aplicables, he llegado a la conclusión de que la Ordenanza 46, 
expedida por la Asamblea de Santander en sus sesiones de 
1904, por la cual se erige en Municipio él caserío de Pueblo- 
viejo, con el nombre de Albania, puede, ser puesta en ejecu
ción siq someterla a la aprobación del Congreso, si usted 
estima que tal medida es conveniente a los intereses particu
lares del territorio, que quiere erigirse en Municipio y a los 
generales del Departamento. En efecto: la disposición del ar
tículo 186 de !a Constitución es exactamente igual a ía del 
número 49 deí artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 
1910. Arabas conceden a las Asambleas la facultad de “ crear 
y suprimir Municipios con arreglo a la base de población que 
determine la ley, y segregar o agregar términos municipales, 
consultando los intereses locales. Si de un acto de agregación
o segregación se quejare algún vecindario interesado en el 
asunto, la resolución definitiva corresponde al Congreso.

De todo lo expuesto se sigue que; la Ordenenza 46 de 
1904 no íes nula por los motivos acusadoá.

O R D E N A N Z A  33 D E  1919
Esta Ordenanza consta de cuatro artículos, que dicen:
«Artículo '19 Al organizarse por la Gobernación él Mu-1 

nicipio de Albania de la Provincia de Vélez, tendrá por cabe
cera el caserío de La Mesa del Carmen.
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«Artículo 2 °‘Fíjase* en trescientos sesenLd. pct.ua 'auuo..v.o 
el sueldo del AlGalde’ de dicho Mmu^
pesos,el.de su,Secretárió. .j , ‘V:;C. - M  

«Artículo 3? *En'los téemjnos-' de ia, ¡presente J3rden^za\k 
queda reformado el artículo 1.° de la Ordenanza 46 de 1904.
. - . «Artículo "4°'HLa  ̂presenté Ordenanza- iegíráldesde su

í  SiítíéÍQtíí>:' ’̂-; 4!-
Aunque se pidió la nulidad de toda la Ordenanza, según 

el hecho 6° de 1¿ demanda, lo único que en realidad se pidió 
fue la nulidad del artículo] ̂ {que^es el que se relaciona con , 
el cambio de la cabecéra del Municipio. Puede ser que sean 
atacables' líos /¿otr^ artítííi^
damento^ a la nuiidad'de^pellos* ni siquiera paró mientes en 

. ellos,, no puede extehdérsé él f̂álltí^á^diéhks1 disposiciones, que: i 
propiamente no fueron comprendidás eni larde manda. •

Sobre la nulidad del artícúl(?‘l?,;se expresa de este modo
el.,señor Fiscal: ......... .________________________0 ‘ - ■

; «4? El articuló -19 :de -la-Ordenanza: núinero<33 de 1919<!es 
niitój- en-mi sentir, desde luégó íque la-Asamblea récondee ,'allí 
que!el»Münieipio de Albania no estaba/organvz'adoiQoma&fé-,::. 
rióridád a su expedición, y ;siendo~ esto í-'asív;- es : elaro) quéi bo 
existía' el Concejo 'Municipal,1 íyipor jlo'mismo-nao pudoí hacerse 
a la Asamblea la petición razonada-de la Municipalidad "ñifla 
solicitud de quinientos ciudadanos vecinos de allí, sobre cam
bió de cabecera, como lo exige-la parte final del; ■.inciso'- '5°fdél 
artículo¡7° dé4¿ Ley 71de 1916.' Srel Municipio1 de.c Albania 
iba a organizarse por el Gobernador,' es ;claro?que no había 
entidad municipal, ni. vecinos de -Albania;  ̂cUan do ; .se expidió
la ordenanza en mención.» ’  ̂ ^̂ ... w,!f.

El artículo acusado es de suyo suficiea temeqte explícito':' 
sus términos indican que el Municipio; no estaba; órganizatdó; - 
y si no lo estaba, no había Concejo Municipal; y no habiéhdo' 
Concejo, no pudo hacer, petición a la Asamblea; y como éste 
es uno de los requisitos exigidos fin !a( \ disposición citada por 
el demandante, es claro, que se; violó!la ley al expedirse él%r-

y,v:'-. •_. > 'ía^v:-Ca' ■. i’ ’-OSv'^rív- ¡M"



con relación a la Ordenanza 46 de ,1904.: Queda en estos tér
minos reformada la sentencia de primer! grado; r

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. Oportu
namente publíquese en los Analés del Consejo de Estado, j

í A & tu r o  C am puzano  M á r q u e z t -S ix t o  A . Z e rd a .  
Ram ón R o s a l e s - S e r g i o  A . B u r b a n o — José M. Medina 
E i ,  Secretario.

;1;" .■ j NULIDAD j , -U
R eso lu c ió n  d e l M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra  y  C o m e rc io  d e  2Q d e  n o v ie m b re  d e  

| 1918. A c to r ,  P o m p o n io  G u z m á n . (^ le g a to r ia ).  |

(Consejero ponente, doctor Zerda).
C o n s e jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá ,  m a rzo  

. 1  cu atro  d e  m il n o v ec ien to s  v e in t iu n o .

Vistos: el señor Pomponio Guzmán, mayor y vecino de 
Bogotá, por escrito presentado en la Secretaría de esta Sala 
el 2 de abril de 3919, demandó la nulidad de la Resolución 
dictada ¡por el señor Ministro de Agricultura y Comercio el 
29 de noviembre de 1918, por la cual revocó la de 22 de abril 
del propio año, en que, según afirma el demandante, recono
ció al mismo y a otras personas como cesionarios de los dere
chos que a Eusebio Cortés correspondían en la adjudicación 
de 2,453 hectáreas de terrenos baldíos, en la región de Urabá, 
de la Intendencia del Chocó, a cambio de títulos de conce
sión. Afirma que la Resolución que acusaiestá publicada en el 
número 16574 del Diario Oficial; pero lo que én dicho ejem
plar, que se acompañó debidamente autenticado, consta, es el 
edicto sobre la notificación de la resolución correspondiente al
11 (no al 29) de noviembre de 1918, que ¡probablemente es la 
misma que se acusa, sin que se sepa dónde está e’ yerro cro
nológico, si en el periódico oficial o en la demanda.

No se acompañó la copia de la Resolución de 22 de abril 
citada, ni la de 8 del mismo mes, en que se dice fue hecha la 
adjudicación al señor Cortés, ni se pidieron pruebas ningu
nas düránte el término respectivo.

Afirma el demandante que una vez dictada la Resolución 
de 22 de abril, se presentaron los señores, Fabio Lozano T. 
y Baudelino Aguilar a pedir del Ministerio la revocación dé 
ella, fundándose en un documento privado suscrito entre ellos 
y Cortés, fechado el 14 de noviembre de 1913, cuya copia



tampoco se acompañó, y'que el -señorMinistro áccedió, acep¡-/~ 
tándo lasrazonesexpuestaspor Lozanoy Aguilar, pero tam,-' 
poco se acompañó-copíá\de dicho’memorial. ■- v. : '

Considera el demandante que la resolución ^acusada es 
violatoria de sus'derechos civiles, reconocidos en el Título 12v ' 
Libro 4$ del Código Civil, que trata delefecto de lás obligacio
nes! en cuanto «el señor don Eusebio Cortés, por > virtud de 
la escritura pública - número 887 de- fecha 5 de julio de '1916,# 
otorgada ante el Notario l?,de- este Circüito, escritura-de 
dación en pago,' transfirió'a>favor d'esus acreedoros GL Am.- 
sinck'& Company Incorporated, A. Held, ambos de Nueva 
York, .Fábrica Nacional de Tejidos y del suscrito,- el dominio 
sobre los bienes que en dicha escritura se enumeran, entre los 
los cuales figura el derecho a la adjudicación de unas hectá
reas de terrenos, baldíos situados, en la Intendencia del Chqcp; 
por consiguiente, el señor Ministro de Agricultura y Comer
cio >̂ l desconocer el derecho de los cesionarios mencionados 
para-que a favor suyo se registrara Ja adjudicación de las 
hectáreas correspondientes a virtud de la solicitud hecha y, 
las diligencias establecidas ,én tal sentido por el cedente, señor. 
Cortés, violó las disposiciones, legales referentes al efectq de 
las obligaciones.»

Tampoco se acompañó la escritura que sel cita en el lu- , 
gar transcrito.” > ,

Gomo se imputa a laResolucipn acusada el haber tomado 
como base el documento privado suscrito por»Cortés, .Lozano 
y Aguilar, ,se critica así el-procedimiento: «E l señor Ministro, ' 
al tomar en cuenta'el- documento privado suscrito entre lós 
señores Eusebio Cortés, Fabio Lozano T. y Baudelino Agui
lar y presentado por éstos ante el Ministerio, violó lo prescrito 
por el artículo 1762 del Código Civil, .que determina-cuál es la 
fecha de los documentos privados respecto- a terceros;, de 
acuerdo* con dicha disposición,, ebdocumento'exhibido-ño tiene 
fecha cierta para terceros sino desde el día en que fue- pre
sentado ante el Ministerio, aun cuando aparezca suscrito. en 
una fecha anterior a la de la mencionada escritura, como lo 
hice notaren mi demanda.»

¡Todavía se dio otro fundamento a la acción, en los tér* 
minos siguientes: ' *■'
' e «Finalmente, al establecer el señor ̂ Ministro en la predi"; * 
cha Resolución que en el caso de la cesión del Kdéreclíór'qu.e el ce- >' 
dénte señor Cortés tuviera, len^elacion conl'os -/réfe'iciclos bál-^



dios, debían haberse observado las disposiciones establecidas 
por la ley para la tradición del dominio de bienes raíces, violó 
lo dispuesto por el Código Civil en el Título 25 del Libro 4° 
que tratá de la cesión de derechos, toda vez que lo cedido 
por el señor Cortés a sus acreedores en relación con los me
morados baldíos no fue el dominio sobre un inmueble, sido 
un simple derecho preferente que él tenía a que se. le adju
dicara | determinada extensión de baldíos, cesión que, por 
tanto, quedó válidamente hecha cuandb se obró de acuerdo 
con las referidas disposiciones del Título 25 del Libro 4? del 
Código Civil, violadas, repito, por la Resolución del Ministerio 
al desconocerlas y determinar que eran otras las disposiciones 
legales aplicables.»

Estos tres pasos déla demanda se toman del segundo li
belo que se presentó como corrección dejl a primera, a instancia 
delsustanciador;en él se afirmó, además! que la acción ejercida 
era la privada, reconocida en el artículo 78 de la Ley 130 de 
1913.

Lá audiencia pública tuvo lugar el 23 del pasado abril, y 
en ella ¡alegaron tanto el apoderado del demandan te como el 
señór’Fiscal, quienes redujeron luégo á escrito sus alegatos 
orales.

El señor Fiscal es dé concepto que no hay lugar a decla
rar la nulidad pedida, y alega en primer término la prescrip
ción extin ti va de la acción por haber transcurrido más de 
noventa días entre la fecha de la publicación del acto en el 
D iario  Oficial—23 de diciembre de 1918 al 4 de octubre de 
1919,—̂ fecha en que se corrigió la demanda, a virtud de haber 
ordenado devolverla el sustanciador en auto de 5 de abril para 
que se hiciesen ciertas modificaciones. !

Afirma el Fiscal que estando, como está vigente, el ar
tículo 81' de la Ley 130 de 1913, que señala el término de no
venta días, contados desde la publicación del acto acusado, 
para démandar su revisión, y habiendo; transcurrido más d:e 
noventa días entre aquellas fechas, la prescripción de la acción 
está cumplida y debe declararse, a solicitud suya. ;

Explica queaunque la demanda fue presentada el2 de abril, 
esa fecha no debe considerarse como inicial de la instauración 
de la demanda, por no haberse decretado sino el 8 de octubre, 
sobre el escrito de corrección, ordenada! por el sustanciado*  ̂ . 
escrito que se presentó el 4 del propio octubre. El auto de 8 
fue notificado el mismo día al señor Fiscal.
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V A°esto responde, el apoderado,1 del -actor que la, prescrip
ción debe considerarse interrumpida desde que. presentóla 
demanda .primitiva, fecha enj la cual no se, había cumplido la 
prescripción. , W  t>, 4_,
; v Dice además que teniebdo el demandante derecho a co^ 

rrégir su demanda hasta la’ notificación áél auto 'que "abre el 
juicio a pruebas, y, eíí su defecto, ía del de citación ‘parar sen  ̂

r tencia, la interrupción quedaría en situación bien1 precaria, ?no 
obstante que el juicio se ha iniciado y seguido hasta una "si
tuación muy adelantada.^;' ’l 

Para resolver, se considera:.
El primer auto que se dictó sobre la demanda*presentada 

dispuso devolverla al demandante para que corrigiera los de
fectos en aquél indicados. Dicho*'auto—5 de abril de L919— 
fue consentido por las partes, desde luégo que el Fiscal nb 
lo reclamó y el demandaptéílo aceptó desde : que dio cumpli
miento a lo, resueltp por el sustanciador en -'el citado ,auto; 
sólo que dejó transcurrir seis, meses hasta el 4 de octubre si
guiente, fecha en que hizo las correcciones que se le indicaron'; 
fue en el auto de 8 del, mismo; octubre cuando se, decreta'la 
demanda, y para el 4 -ya estaban transcurridos,, .con mu
cho, los noventa días dentro de los .cuales ha debido promo
verse el recurso. <• ** J 

' Habiéndose ordenado devolverla demanda po£ elsustan- 
ciador,1 y están do xon sentido dicho .auto,; no se puedesos tener 
que fue el 2 de abril cuando se presentó la demanda',csino*el¡£ 
del.citado.¡octubre. Así lo entiende la Sala,, sin, que haya lugar 
a contemplar el caso.de la prescripción quedilucidanlaspar- 
tes^condiferentes, razonamientos. / >Vlr, ,

- Pero aun cuando así. no .¡fuese, no llevaría mejor suertera 
acción instaurada, porque, fcomo se insinuó al principio y lo ale
gó el señor - Fiscal, el actor no probó el derecho alegado', en for
ma alguna; ni sirve de excusa la alegación de que la prueba<de 
la violación del derecho invocado está en la misma 'Resolución 
que sé acusa, porque una cosa es la prueba del derecho,' base 
de la del perjuicio sufrido, y otra, la de la violación. ' ■ • $jJ\
: • El actor; no adujo ninguno .de.los títulos en que dijo1 ,/V | 
fundábase su derecho,- y así¡'de-nada sirve afirmar que1 la Re1- «f , 1 i 
solución acusada es violatoria de; ese»derecho., » x r ,, j

'? l^n  •' iv» río 1 fi o ov-nHobtn £?■ .r*Art;cMYÍüf 'i/ 'iA «op  ■ 'rj- nÍS~' ' ■ > . ' ''i
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derla Ley, se resuelve: no hay lugar a -\revisar la Resolu-\ 
ción acusada. 1

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. Oportuna* 
mente publíquese en los Anales del Consejo de Estado. \

A r t u r o  C am pu zan o  M á rq u e z  -4 S ix t o  A. Z e^da . 
S e rg io  A. B u r b a n o — Ram ón R osa l,e¿—José M. Medina 
E.,  Secretario. . ' ,. • ■

R E S O L U C IO N

p o r  la  cu a l se  d e c id e  q u e , llen ad a s  c iertas fo rm a lid a d e s  y  d e fic ien c ia s , se  repu -j 
Sarán a ju s ta d o s  a  la  ley  los con tratos so b re  a rren d am ien to s  d e  b o s q u e s  n a c io n a 

les, c e le b ra d o s  p o r  e l G o b ie rn o  c o n  e l señ o r  J u lio  M . S a n ta n d e r  v  otros.

(Consejero ponente, doctor Burbano). j

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o —-B o g o t á ,  d ic iem 
b re  d ie z  y  se is  d e  m il n ovec ien tos ve in te .

Con oficio número 3361, fechado el 3 de los corrientes, re
mitió el señor Ministro de Agricultura y Comercio al Consejo 
de Estáflo, para los efectos del artículo 37 del Código Fiscal, 
esto es, para que decida si están o nó ajustados a las respec
tivas autorizaciones legales, cuatro contratos sobre arrenda
miento de bosques nacionales situados eá las islas de Morales 
y Papayal, en el río Magdalena, celebrados todos ellos el 29 
de noviembre último con los señores Julio M. Santander, Ju
lio R. Chaves, como apoderado de los señores Edmundo Co
llazos y Manuel González R., y con el General Daniel E. Villa.

Como tales contratos vinieran sin antecedentes ni docu
mentación de ninguna clase, se dispuso, por auto de 13 de los 
corrientes, dictado por el Consejero sustanciador, solicitar 
las peticiones que Santander, Chaves y Villa hubieran hecho; 
el poder que tuviera el doctor Chaves para contratar en nom
bre de González y Collazos, y los demás antecedentes que so
bre este! particular reposaran en el-Ministerio de Agricultura 
y Comercio. ■ ;

El señor Ministro, en comunicación distinguida con el 
número 5969, fechada el 14 de este mes, envió un expediente,! 
constante de 24 fojas útiles, haciendo notar que por un olvi
do se dejó de acompañar a los contratos respectivos. j

De esta documentación aparece:
El señor General Julio M. Santander, apoderado, por es

critura pública, del General Daniel E. Villa, con fecha 23 de



febrero! último se dirigió al señor Ministro de Agricultura^ 
Comercio en solicitud de arrendamiento deila isla1 de Papayal 
e islotes adyacentes, situada en el río Magdalena; Elpeticio- 
nario dijo:

«Mi constituyente señor Villa se halla- establecido en 
dicha isla hace largo tiempo con negocios pecuarios y agrí
colas: allí ha encontrado una zona de bosques nacionales in- 
' mediata a los caseríos Los Mangos, Regidor y Cañoviejo, en 
'la parte sur dé la isla*, ■ que depende de' Bodega Central, en

* la cual zona halló productos vegetales (madera-, pita, hene4 
quén, etc.) que no han sido explotados en dichos bosques, y 
que el señor Villa está preparado para beneficiar en forma 
científica y útil. 1 ~ *

«En esta virtud, en uso del derecho qué concede el pará
grafo del artículo 3.° de la Ley 119 de 1919, pido qüe directa
mente" se dé en arrendamiento a'mi poderdante ,señor .Villa, 
mediante el porcientaje del 5 por. 100 que como canon o base 
dé árreridaraiento señala la ley, la extensión -de bosques na
cionales comprepdida en la parte sur.de la citada isla, en una 
extensión de 20,000 hectáreas que señala el decreto reglamen
tario de la Ley. x

. «Como queda expuesto; la zona que pido en arrenda- 
.mientó queda delimitada con los caseríos expresados; además, 
como límites ,arcifinios tiene por el Sur, Oriente y Occidente; 
el río Magdalena; y por la parte norte, la continuación delá 
misma isla hacia San Martín de Loba, todo en el Departa^, 
mentó dé Bolívar. • -

«Mi poderdante se propone instalar >.maquinariás'ipara l̂a 
explotación; y los puertos por donde hará las exportaciones 
serán Cartagena y Barran quilla,-pero exige también-faculta
das para beneficiar los pastos naturales que haya en la zona 
arrendada y para subarrendar ésta, bajo su. prdpia (responsa
bilidad'y en consonancia con las leyes. „

«Ofrezco otorgar la caución de.que, trata el-artículo 20 
del decreto citado y someterme/a las: demás obligaciones  ̂allí 
estipuladas.» i . í

Con fechá 1;° de marzo f del mismo'‘íaño el Ministerio’ dé

Msr



diente; al 3 de enero, de acuerdo con el artículo 52 del Código 
sobre Régimen Político y Municipal. i ¡

El General Julio M. Santander, en su propio nombre, 
también solicitó en arrendamiento una zona de bosques de 
propiedad de la Nación situados en las islas de Papayapal y 
Morales, advirtiendo que la zona por él delimitada era distin
ta de las solicitadas por otras personas.

Por su parte el doctor Julio R. Chaves, obrando como 
mandatario de los señores Manuel González R. y Edmundo 
Collazos, hizo igual pedimento en nombre de sus mandantes.

A  estas dos peticiones contestó el ¡Ministerio con fechas
19 de mayo y 28 de abril últimos, queajvirtud de proposición 
aprobada por ef honorable Consejo de Ministros, se aplazó la 
consideración de los contratos sobre explotación de bosques 
nacionales. ¡

Lós señores Daniel E. Villa, Eliséo Quintero y Julio R .. 
Chaves, en memorial de 22 de julio, solicitaron del señor Mi
nistro de Hacienda informara al honorable Consejo de Minis
tros que los contratos sobre arrendamiento de las zonas com
prendidas en las islas de los ríos navegables podían ser per
feccionados de manera legal y aprobados por el honorable 
Consejo de Ministros, fundándose en que las islas de los ríos 
navegables son inenájenables a título de baldíos, por formar 
parte de reserva territorial a que hace referencia el artículo 
107 del Código Fiscal, y que la única forma en que el Gobier
no puede ejercer dominio sobre esas islas abandonadas a mer
ced dei primer ocupante es dándolas en arrendamiento por 
los períodos limitados en la ley.

Los señores Ministros de Hacienda y de Instrucción Pú
blica conceptuaron en la siguiente forma, en desempeño de la 
comisión que ál efecto les había conferido el señor Presiden
te del honorable Consejo de Ministros:j

«Los señores General Daniel E. Villa y Elíseo Quintero, 
ambos en su propio nombre y representación, y el doctor Ju
lio R¡ Chaves, en su condición de apoderado, legal délos seño
res Manuel González y Edmundo Collazios, por medio de me
morial, se han dirigido a los infrascritos Ministros del Despa
cho Ejecutivo, para recabar el pronto despacho del contrato 
celebrado por los peticionarios con el señor Ministro de Agricul
tura y Comercio, sobre explotación de bosques de propiedad 
nacional, el cual contrato, según afirman, nos fue pasado en



comisión ■ a fín de1 que 16’examináramos‘y rindiéramos él infor
me pertinente ante5esta honorable corporáciÓn.

•; «Eos .peticionarios deben haber sido mal informados en el.: ¡ 
particular; pues no hemos recibido en comisión: él' contrato- a 
que hacen referencia, el cual* seguramente debe encontrarse'en
tre los que reposan en la Secretaría de’- este' Consejó a virtud 
del aplazamiento decretado por él para todos; Ios-contratos 
celebrados por el señor Ministro de Agricultura y Comercio 
sobre explotación de bosques nacionales, en desarrollo de la 
Ley 119 dd- año pasado! hasta tanto que por el señor' Minis
tro prenombrado se solicite eámpetreidel Cuerpo Legislativo 
Nacional una, enmienda o aclaración de la Ley. citada, y esto 
con el objeto de remover la> duda- muy fundada de que al te
nor ¡derlas disposiciones de la mismapudieras interpretarse qué 
todos los bosques existentes' en el territorio colombiano- que
dan de hoy en adelante en la- condición de bosques naciona,- 
les, los cuales no pueden ser cultivados, ocupados,' denuncia^> 
dos ni adjudicados: como terrenos baldíos a ningún -título, 
siendo nulas, por consiguiente, las-adjudicaciones que en ellos 
se hagan. Así se matarían de un golpe las industrias agríco- ' 
la y pecuaria en. beneficio de la meramente extractiva, más

- que problemática cuaudo no se trata de¡ porciones de territo
rio circunscritas y debidamente! explotadas, y; se cerraría lá- 
puerta a los colonos, colombianos para; ganarse el propio sus- 

. ten to,y.;el de sus'familias, descuajando .los bosques .dei su . ¡pa
tria,y fecundando la, tierra ganada por(sus mayores, , con tlo 
cual .vendríamos a; suscitar entre- nosotros imprudentemente 
sin justicia y sin necesidad- gravísimos’ problemas agrarios.

« Y  aun otorgando, en gracia de discusión, la, potestad del 
Estado de, convertir en patrimonio exclusivo suyo la propie- 

. dad .baldía, todavía quedaría por discutir la conveniencia de 
mantenerla perpetuamente; eni su .poder para, explotarla en la 
formq. que se pretende, cuando no hay duda de q,ue el cultivo 
de la misma por los colonos, aplicándola a la ganadería- y a la ; 
agricultura, pruduciría al Erario Público ingentes entradas 
con la creación de cuantiosas riquezas imponibles que surgí-, ■ 
rían allí a la vida; esto, sin contar con el beneficio inaprecia- 

p,. ble de atender al mantenimiento y, nutrición de‘ sus propios 
nacionales, propósito ante el cual ̂ debe ceder el paso a los - 
ojos d'el Estado el de crear rentas y henchir las arcas públicas.'- 

’ n «Pero como los peticionarios afirman' que el contrato cé|f 
lébradó ¡por ellos ,s&, refiere, a, bosques nafeionales, «situados, 'eñ
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las islas del río Magdalena denominadas Morales y Papayal, 
las cuales forman parte de la reserva territorial del Estado, 
al tenor del artículo 107 del Código Fiscal, a la cuál en nin
gún caso debe cobijar la reforma que se intenta pedir, en re
lación con la Ley 119 de 1919, no hay duda de que el contrato 
celebrado de que se trata no está lógicamente incluido entre 
los aplazados por el Consejo.

«En tal virtud os proponemos el siguiente proyecto de 
resolución: - ¡

«Pase el memorial del señor General Daniel E. Villa y 
demás solicitantes al Ministerio de Agricultura y Comercio, 
junto con el contrato celebrado por éste con aquéllos, sobré 
explotación de bosques nacionales en las islas de Morales y 
Papayál, un el rio Magdalena, a fin de que allí se le dé el 
cürso correspondiente, pues el Consejo emite dictamen favo
rable acerca de él, por no hallarse incluido entre aquellos cuya 
consideración debe aplazarse.»

Este concepto fue aprobado por el honorable Consejo de 
Ministros en su sesión del 5 de octubre, como aparece de lá 
nota número 1372 de esa misma fecha, pasada por el señor 
Secretario General de la Presidencia de la República al señor 
Ministro de Agricultura y Comercio, con la cual remitió a 
dicho Ministerio la documentación relativa a esos contratos!

A  mérito de lo anterior, el 29 de noviembre postrero se 
celebraron los contratos a que venimos refiriéndonos entre el 
señor Ministro de Agricultura y Comercio y los señores Julio 
M. Santander, Julio R. Chaves, a nombre de los señores 
Eduardo Collazos y Manuel González R., y con el General 
Daniel E. Villa.

' Al examinar el Consejo estos contratos advierte desde 
luégo que todos ellos son de un mismo tenor y que se llevaron 
acabo directamente, esto es, prescindiendo de la licitaciónI 

El parágrafo 19 del artículo 39 de la Ley 119 dice al 
respecto:

«Parágrafo. Los contratos se celebrarán mediante licita
ción que reglamentará el Gobierno, salvó casos especiales en 
que alguna persona natural ó jurídica haga una petición de 
arrendamiento sobré determinada extensión de bosques na
cionales en los cuales dicha persona natural o jurídica haya 
encontrado productos vegetales desconocidos o que no hayan 
sido explotados en debida forma en el bosque solicitado en 
arrendamiento, pues en tal caso ella tendrá derecho a que se
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le arrien de dicha extensión de Bosques pedida sin licitación, < 
pero mediante las condiciones establecidas por el Gobierno en̂  
la'reglamentación de esta Ley.»' ' 1

. De acuerdo con lo preceptuado en esta disposición, en el. 
memorial que se hizo a nombre del señor Villa se lee: «que.en .: 
la zona que solicita en arrendamiento halló productos vegeta
les (madera, pita, henequén, etc.) que no han sido explotados 
en. dichos bosques, y que el señor Villa está preparado para, • 
benefíciár en forma científica y útil.»

. En consonancia con lo anterior, en la cláusula octava, 
del contrato se dijo:

«Este contrato se celebra sin licitación en virtud de que 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 119 de 
1919,,el arrendatario se obliga á explotar en debida forma los 
bosques, de la región en los términos aquí acordados, y en 
consideración a que tales bosques, no han sido debidamente 
explotados.»

. De esta manera interpretó la ley el señor Ministro de 
Agricultura y Comercio^ ;

:. ■ Si bien a primera vista pudiera creerse que la disposición 5 
legal interpretada en esta forma implicaba la exhibición de la 
prueba de que. los .solicitantes hubieran encontrado productos 
vegetales desconocidos o que ; no; hayan sido explotados en., 
debida forma ¡en las porciones pedidas; en arrendamiento/;, 
como reza el ordinal 1.° del artículo 3.° de la Ley 119 citada,. 
un estudio sereno y detenido, del asunto en relación con la - 
facultad que el Consejo de Estado tiene en estas materias 
permite llegar a la conclusión de que a dicha entidad le basta 
al respecto la declaración oficial consignada en la cláusula oc
tava del contrato que transcribimos más arriba, i 

, El Consejo, pues, se atiene a la formal declaración del - 
Ministerio respectivo, que es, por otra parte, a quien toca 
armonizar sus determinaciones: con el celo desplegado por e l. 
legislador para la explotación de una de las más valiosas ri
quezas nacionales, como lo demuestran claramente las fuertes 
sanciones que en los artículos 13 y 17, ordinal 3.°, de la Ley;' 
.119.tántas veces mencionada, impone a quienes explotan los 
bosques nacionales de manera fraudulenta o a los que no lo ' 
hicieren ajustándose a las prescripciones 'para ello estable-' 
cidas. - '

Hecha esta observación de carácter general, los contratos < 
que se .estudian merecen los>siguientes1 reparos':' ‘S \ "



: i. La soliditud hecha a nombre del .General Villa, trans - 
crita anteriormente, se concretó a «la parte sur de la isla . - - -■ 
que como límites arcifinios tiene: por el Sur, Oriente y Occiden
te, el río Magdalena, y por la parte norte, la continuación de

todo en el Departa- 
concedió el derecho a

la misma isla hacia San Martín de Loba, 
mentó de Bolívar.» En el contrato se 
explotar «los bosques nacionales situados en la isla de Papa
yal y sus islotes adyacentes, en el río Magdalena, comprendi
dos dentro de los siguientes linderos generales: «desde la 
bifurcación del brazo denominado Río viejo ó Papayal, en él 
brazo de Morales, aquel brazo aguas abajo hasta su confluen
cia en el río Magdalena: éste arriba por sus aguas hasta él 
primer lindero.»

Como es fácil observar, la concesión a que sé refiere el 
contrato abarca mayor extensión de la pedida, esto es, 
comprende los bosques situados en toda la isla de Papa
y a l y no solamente los de la parte sur de ella, que fueron los 
solicitados por el General Villa.

II. Los linderos de las porciones de bosques a qüe se re
fieren los contratos de los señores Villa y Collazos, son los 
mismos, de donde resulta que una misma zona de bosque ha 
sido materia de dos contratos desarrendamiento distintos. 
Cada contrato debe referirse a determinada porción de bos
ques, de acuerdo con el artículo 21 del Decreto ejecutivo nú
mero 272 de 7 de febrero de 1920, que dispone que «los con
cesionarios deberán demarcar los linderos de los bosques 
materia de los contratos, por medio de límites arcifinios, en 
cuanto sea posible, límites que deberán controlar los respec
tivos Municipios.»

lili En ninguno de los contratos sé ha expresado el Mu
nicipio en dónde están ubicados los bosques que se dan en 
arrendamiento, circunstancia indispensable para que las res
pectivas entidades municipales puedan fiscalizar la explotación 
y hacer efectivo el derecho del 25 por 100 de los productos 
que les corresponde conforme al artíbulo 18 de la Ley 119 
de 1919. |

IV. Tampoco se han determinado en los contratos el 
puerto o puertos por donde los concesionarios hayan de ex
portar jlos productos provenientes de los bosques explotados, 
üo obstante la exigencia del artículo 1*? del Decreto número 
272 citado, que a la letra dice:



IsIÍIÉH
' ■■■jj‘ ̂ '̂‘j

tó jpór doqdéfiág’ájá^xpo^táctoá'déíós productos pVoveaten-; 
tesdé ló's'bbsqües nacionales.» - ' v _ “

rrsi

cerse
cien taje que corresponde al Gobierno Nacional,, y ijué, debe 
cobrar él jféi^éetifó iWdffiiu'iftf¡á|tpi‘ fd& lá Aduana, dé;: atüer-: ,

:■. ■,. v., La cláusula séxtá de los c,^ ; . „c -< ' -
<eEl arrendatario pagará, por vía"' de, multa al Tesoro Na-, 

cional, la cantidad de quinientos pesos ($ 500) en caso de <$üé * 
dejare., de cumplir alguna .0; algunas .de las, obligaciones] .que i 
contráépÓr esíe^contéüÍQ> .:.!.?Todás iasrmmtasiesüpülá^: * VJ. -¡Cítí-',* ¡.¡- >),. • ¡P.:.:' 1 2j‘* .íj¿.- *>í- fCr.i .• c-F. .. ... fe./i..s*»-. .
esta, con vencían ser̂ án garaMizadas; por medio .de. una fianza, 
que prestará éhárren&^ái^'a^sa]í^&^
Agricultura y Comerció un mes despues de su aprobación.» i

;, Toda vez qüeiel.I)ecr|to^73x^
20 <iue «para asegurar el xum^imientó ,
que en los.cóncev.p
sióri arios de explotación de tosqués nacionales, otorgarán úna-,-, 
caución personal a satisfacción del Gobierno»; y como.la cláu
sula sextá dice 'que. sé.pagai||:J&^j^
($ 500) en caso deque^sedg/are^de, 'cumplir alguna, o faí -  
grihas cle las obligaciones ¿on ti^dasv«del>e aclararse esta eláu;| j 
silla éé él sentido ae e x j i ] ^ a i ^ a e | ; n ^ ^ , | q 5tó.|a:p- 
multa’sérpagará por cada Üna\ae;Ías: obligaciónea quedeiena
, I/C . ... °  .r  . i. - i ‘ i¡ :jw 7, ^  vü;, a í

d e  cum plirse, .a s e a jq u e  ^ n p w t ^ s ^ n  ^ u j ^  
d a d a  la  n atu ra leza  de la ' .fian zá ,, qu é  se lim ita a  g a ra n t iz a r^  
tan  soIo lo estipu lado , v en d ria  a^q^^dar garantizadot c ^ n u ^ a ^  ®
sola m ü lta  de quinientos, piesos^,^$. 5Q(3) . eí¡ in 9tiinbpíipaleo.to jdet.: 
varias, o dé tod as  las.-pblíg^<5tóne^ct<^ycá^^sioiia^0 ¿̂ -;̂ ¿¿̂  :UÍ

En el expediente enviado, por¡el señor, MinistrcCÜe ■ Agri-' ' - K 
cultura y Comercio figuran varios telegramas ymémoriáles A '|f 

v de vecinos del.Banco, de La Gloria y de Ríoviejo, en los’cuales • 1 
manifiestati , qsue ;en Ja isla dé sólicitadá-en -ártfenda; -
miento jíór el General Dafífel^.!-Vfllá:1iky'íC^ónÓs^y^^üldS^?:; 
ros establecidos con cultivos y gánádós:Vdesde ̂ Há!eé müfcíicP̂



apoderado sustituto de la América Colorabian Corporation, 
hace mérito de alguna oposición que en época anterior se 
hizo a fin de que no se llevara a cabo el arrendamiento de los 
bosques pedidos por el General Villa, respecto de los cuales 
alega propiedad. ¡

El artículo 19 del Decreto 272 prenombrado y la cláusu
la duodécima del contrato dicen:

«Artículo 19. Los pequeños colonos establecidos en bos
ques nacionales, con anterioridad a la destinación de que trar 
ta el artículo 1̂  déla Ley que se reglamenta, serán respetados 
en sus cultivos, y tendrán derecho a la adjudicación de la ex
tensión ¡cultivada y otro tanto, de acuerdo con la Ley 71 de 
1910.» i

«Duodécima. El Gobierno no garantiza la calidad de 
báldíos de los bosques que dé en arrendamiento, y en conse
cuencia no responderá a los arrendatarios por las perturba; 
ciones que por dicha causa puedan sufrir.»

Como se ve, estas disposiciones garantizan efectivamente 
los derechos de los terceros y al mismo tiempo amparan a !a 
Nación de los inconvenientes que pudieran surgir por causa 
de los contratos de arrendamiento de los bosques nacio
nales.

A  mérito de las anteriores observaciones, el Consejo de 
Estado resuelve que los contratos celebrados por los señores 
General Daniel E. Villa, General Julio M. Santander y doc
tor Julio R. Chaves como apoderado de los señores Manuel 
González y Edmundo Collazos, : con el señor Ministra de 
Agricultura y Comercio el día 29 de noviembre de 1920, sobré 
explotación de bosques nacionales en las islas de Morales y 
Papayal, en el río Magdalena, se reputarán ajustados a las 
facultades legales siempre que se llenen previamente las for
malidades pretermitidas, de-acuerdo con los artículos 18 de 
la Ley 119 de 1919 y 1?, 20 y 21 del Decreto 272 de 27 de fe
brero de 1920, reglamentario de la Ley, anotadas en los repa
ros formulados.

Cópiese,notifíquese, publíquese en los Anales del Con \ 
segó de Estado y devuélvase el expediente al señor Ministro 
de Agricultura y Comercio.

S ergio  A. B u r b a n o — A r tu r o  Ca m p u z a n o  M á r q u e z . ' 
S ix t o  A - Z e r d a—José M. Medina E ., Secretario.
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RESOLUCION,,* .
p o r  la  c u a l s e 'd e c id e  q u e  la; f ian za  c a ú c io n á d a  p o r  ;el d o c t o r F e l i x J o s é N o r i e g a  
p a r a ’ a se g u ra r  su  m a n e jo  c o m o  S in d ic o .d e -L a z a r e t o s e n - e l D e p a rta m e n to  S á n -  

ta n d e r , e stá  a ju stada, a  las  e x igen c ia s  .le g a le s , y  q u e m o - e se lt c a sq ^ d e  d ec re ta r;  
u n a  a m p lia c ió n  so lic itad a  p or. e ls e & o r .M in is t r o  d e  H a c ie n d a .   ̂ . :

!>■■■■■ (Consejero ponente,: doctor Burbano). ■ i ¡
C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  - A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  en,é ro  : 

d ie z  d e  m il n ovec ien tos  v e in t iu n o . >

Con oficio número 725 de fecha Í4 de junio último remi
tió-el señor Ministro de Hacienda al Consejo de Estado la,so 
licitud del; señor Félix José Noriega: para que se decreté- utr 
nuevo avalúo de la .finca qué ..tiene hipotecada para asegurar 
su manejo como Sindico de Lazaretos en el Departamento de 
Santander, a fin de adicionar r su caución,¡ hallada en des
acuerdo con lo prescrito por el artículo 289 del Códigd Fiscal. 
El señor Ministro pidió al efecto se comisionara a¡la autoridad 

, competente para nombrar peritos y llevar a efecto el reavalúo 
solicitado. ' M !

' Habiéndose obtenido del Ministerio el dato que se le pi- ¡ 
dió sobre la cuantía de la fianza que debía prestar el señor 
Noriega; el señor Presidente de lá! Sala, en telegrama fechado : 
el 8 del mismo mes, comisionó al Tribunal Seccional de lo; 
Contencioso Administrativo de Bucaramanga para emitir con- ..; 
cepto sobre los títulos de propiedad dé la finca y para nom
brar y posesionar' los tres peritos que debían avaluarla; ;

El Tribunal, en atención a que el inmueble se halla,si-/ 
tuado en/la ciudad de Barichara; dispuso subcomisioriar al 
señor Juez Municipal de ese Municipio para la práctica de las 
diligencias encomendadas, y requirió al señor Noriega para 
que presentara los documentos .necesarios para dar el dicta
men que se le había pedido. ’ \
i En desempeño, de su comisión el Juez de Barichara llevó 

a efecto la diligencia de avalúo dé! la finca, coa la ordenada 
intervención' del señor Personero^Municipal. Los tres’ peritos, 
de común acuerdo, la estimaron en la cantidad de dos mil pe
sos' ($ 2,000), estimación que halló «basada en la equidad y lav 
justicia» el señor Juez. *

A  las respectivas diligencias se agregó copia debidamente 
registrada de la escritura número 169, otorgada ante el Nota
rio de Barichara el 11 de junio de 1916. por medióle la cual , 
la señora'Antonia Díaz de Noriega, mujer viuda, vendió al -_ T , ,-r f w* ® A , h' ,V - > í .íí¡£*señor Félix José Noriega, con otras fincas* la casa, materia^



de la caución, reservándose duránté su vida el usufructo de 
ellas; y también el certificado del Registrador de mstrurnen- ¡ 
tos públicos de Barichara de fecha 12 de agosto, del cual 
aparece que la finca tiene el gravamen á que se refiere la es
critura número 2131 otorgada en Bucaramanga el 13 de di
ciembre de 1919, sin expresar la cuantía ni lá persona o enti
dad en cuyo favor se hubiera constituido!.

Este incompleto certificado se amplió posteriormente por 
un espacio mayor de treinta años y se aclaró en el sentido de 
expresar que el gravamen anotado era el constituido a favor 
del Gobierno por el mismo señor Noriega para asegurar el 
manejo de las rentas del Lazareto en el Departamento.

El Tribunal Seccional de Bucaramanga, en Sala de 
Acuerdo reunida el 11 de septiembre, conceptuó en definitiva 
y dispuso que el dictamen se pusiera en conocimiento del M i-! 
nisterio de Hacienda y del Consejo de Estado, lo que se hizo: 
por medio de comunicaciones telegráficas fechadas el 14 de 
septiembre, en las cuales se dijo que los títulos de propiedad, 
se hallaban arreglados conforme a las prescripciones legales y 
acreditaban que el dueño era el señor Noriega, con la aclara
ción de que la vendedora se había reservado el usufructo de 
la finca de por vida, y que estaba gravada para asegurar las 
rentas dél Lazareto del Departamento, según escritura núme
ro 2131 de 13 de diciembre de 1919.

Tres días después, el 17 de septiembre, Noriega Tele
grafió al| Ministro de Hacienda manifestándole que el usufruc
to de la finca le pertenecía, por haber muerto su madre, la 
vendedora, y que el único gravamen que tenía era el mismo 
que trataba de ampliar.

A. la insinuación que en vista del dat'o anterior hiciera el, 
señor Ministro al Tribunal de Bucaramanga para que estu
diara el estado del usufructo de la finca del señor Noriega y 
el gravamen que pesaba sobre ella, se negó dicha entidad ma
nifestando que no podía extralimitar la comisión que al res
pecto le había conferido el Consejo de Estado. Este, . por su 
parte, en vista de la comunicación que había recibido, hizo, 
saber al Ministerio de Hacienda que la finca ofrecida no podía 
admitirse como caución, por pesar sobre ella gravámenes cons- • 
tituídos con anterioridad.

Nuevamente el señor Ministro de Hacienda, en nota nú
mero 1237, fechada el 27 de septiembre, se dirigió a esta Supe-, 
rioridad remitiéndole todá la documentación levantada, én 
solicitud de que se comisionara al Tribunal Seccional de Buca -



'ramaaga para ampliar .tales [diligencias de-fianza en lo relati
vo al,gravamen de 4a finca. ., , f ,«

. ¡ El Consejo, en Acuerdo 'de 28 del mismo ¡ mes,- dispuso: 
como se pedia. 5 < ^

...... A  dicho Tribunal presentó entonqes. el señor Noriega
capia debidamente registrada de la .escritüra primero $131, 
dtorgada el 13 de diciembre de 1919 ante el Notario 19 del 
Circuito de Bucaramanga, en la- cual consta "la caución’que. 
prestó e'n favor del Fisco Nacional por la suma de do‘s ’ mil 
pesos oro para garantizar su^manejo como Síndicodel Lazá-ĵ  
reto del Departamento de Santander, y también la partidá 
de defunción de la señora Antonia Díaz, viudá de Noriegk’ ' 
ocurrida en Barichara*el 10’de septiembre»de 1919. ‘ ¡

El Tribunal, en Sala de Acuerdo de 4 dé noviembre/ 
dijo: * , • ' ' J 'ii' !

«  .. .En cumplimiento de lo ordenado;por el honorable-,; 
Consejo de Estado en oficio número 328 de: 29 de, septiembre v, 
último, procede el Tribunal a ampliar su dictamen dado;el l í : 
del mismo mes, referente al gravamen déla finca con ,que; 
ofrece el señor Félix José Noriega asegurar su manejo como 
Síndico de los Lazaretos del Departamento, alinderada en el 
instrumento número 169 de fecha 11 de junio de 1916. Pata 
hacerlo, el Tribunal ha tenido en cuenta los siguientes com
probantes presentados por el interesado: copia de la " partida: 
de defunción de la señ'ora Antonia Díaz de ̂ Noriega, expedida" 
por el señor Cura párroco de Barichara con fecha 19 de’sejfe. 
tiembre del corriente año, de cuyo Hecho resulta que ha cá'dii- 
cadó, por muerte íde difcha -señora, el derecho ~(fúe ésta sé' 
reservó para usufructuar de por vida lá finca que hoy se pre- \ 
tedde hipotecar, y copia' del instrumento ^  ti meto 2131, 
otorgado en la Notaría 1> de este Circuito él‘13 de diciemtíre - 
de 1919, del cual aparece que la meñGioTiada finea está hipó- 
tecada para garantizar ár Gobierno Nacional el manejó -de! 
la renta de lazareto por el mismo señor Noriegay como Sin-'1;: 
dico, siendo de advertir que vdicha caución es-la' misma- que 
hoy se trata de adicionar con* el nuevo á.valúo de dos mil peáófe‘< 
($ 2,000) dado a la expresada finca.

«Por lo Tékpuestb, cónceptúa el Tribunal .
Félix José Noriega . tiéhfe \áfct(ualmente’la njútí" ' “

................. Véíérén''^ í- ■ ;........ ...  ,w‘



Este concepto se comunicó al , Ministerio por telegrama 
del 5 de j noviembre, adicionado el 19 dél mismo mes.- En tal 
despachóse lee: ■ : j

«Félix Noriega goza hoy usufructo finca ofrecida caución! 
Sindicatura Lazaretos y que gravamen sobre aquélla refiérese! 
manejo empleo actualmente ejerce.» !

En posesión de los datos anteriores, el señor Ministro de 
Hacienda, en oficio del 11 del mes pasado, marcado con el nú-i 
mero 1621, insiste ante esta Superioridad a fin delque sej 
ordene aclarar el dictamen sobre la deficiencia de que aún 
adolece, toda vez que si en su parte motiva dice que por la 
muerte déla vendedora, quien se había reservado el usufructo 
de la finca hipotecada, ha caducado el derecho que ésta se 
reservó, no declara explícitamente en la parte resolutiva i 
que el señor Noriega, por dicha muerte, tiene hoy la nuda; 
propiedad y el usufructo, que es el defecto que se observa en 
el concepto expresado.

Para resolver sobre el pedimento del señor Ministro de 
Hacienda se considera:

Por medio de la escritura pública número 169, otorgada ; 
ante el Notario de Barichara el 11 de junio de 1916, ya citada, 
la señora Antonia Díaz de Noriega, mujer¡ viuda, vecina de la 
misma ciudad de Barichara, vendió al señor Félix José Norie- 
ga, junto con otras fincas, la casa que dicho señor ha caucio
nado para asegurar su manejo como Síndico del Lazareto del 
Departamento de Santander y a la cual se refieren estas dili- : 
gencias, esquiándose en dicha escritura que «la vendedora 
se reserva el usufructo de las fincas vendidas mientras viva.»

Consta también de autos, como se ha dicho, que la señora ; 
Antonia Díaz, viuda de Noriega, murió ¡en Barichara el 30 
de septiembre de 1919, según aparece de la copia de la parti
da eclesiástica expedida por el respectivo Cura párroco el 19 : 
del mismo mes.

Ahora bien: el derecho de usufructo ejs una limitación del ¡ 
dominio (artículo 793 del Código Civil); supone necesariamen- j 
te dos derechos coexisten tes: el del nudo propietario y el del | 
usufructuario; y tiene por consiguiente una duración limi
tada, al cabo de la cual pasa a consolidarse con la propiedad 
(artículo 824 ibídem); el usufructo puede constituirse por i 
teda la vida del usufructuario (artículo 289), es intransmisible | 
por testamento o abintestato (artículo 832), y se extingue por 
la muerte del usufructuario (articulo 865).



Siendo pues el usufructo un derecho de duración limitada, 
al cabo de la cual pasa al nudo propietario para consolidarse 
con íla propiedad, y teniéndose la muerte natural !del usufruc- : 
tuario como uno de los mediosv de extinguirse al usufructo, 
ya que; por otra parte, ai puede haber usufructos sucesi
vos o alternativos ni pueden transmitirse por testamento o 
abiritestato, es por demás claro que en el caso particular que 
se contempla la muerte de la vendedora, señora Antonia 
Díaz, viuda de Noriega, extinguió el derecho-de usufructo que 
ella se había reservado'’durante su vida en la fincacauciotíada; 
por el señor Noriega, y desde este momento, por1 :ministérid . 
de la'ley, él usufructo se consolidó con la propiedad, ye l’señor 
;FélMNóriega tuvo desde entonces, como tiene ahora, fa proV 
ptédád -pléka o completa de la finca en referencia1. r

Estima por esto el Consejo de Estado que si es verdad 
que el Tribunal de lo Contencioso de Bucaramanga ha dábi‘do 
hacer en su dictamen declaraciones al 'respectó; tratándose 
por otra parte de un asunto de derecho que, regula la ley de 
modo claro, bien puede prescindiese de ordenar que él Tribu
nal complemente su dictamen en relación con la circunstan
cia pretermitida, tanto más cuanto, que en él ‘ despacho 
telegráfico de fecha 19 de noviembre^de 1920,, que obraren 
autos, dicha entidad conceptuó que el señor Noriega, goza hoy 
del usufructo de la finca.

El mérito de estas observaciones, el Consejo,'.,de - Estado. ; 
resuelve que no es el caso de decretar la ampliación solicitada 
por el señor Ministro de. Hacienda en su nota de. 11- del mes 
pasado, y que, de acuerdo con el dictamen del Tribunal Sec
cional de Bugaramanga y, conelavalúopracticadp.la finca 
caucionada por. el señor Noriega para asegurar su. manejo, 
como Síndico de Lazaretos en¡ el Departamento de S ^  tandee 
está ajustada a las exigencias legales,, y que en tal-virtud.pue- ; 
de adicionarse o. reformarse la,.escritura de fianza, desacuerdo 
con las diligencias últimamente practicadas..

El certificado de libertad de la'finca deberá ampliarse 
hasta la fecharen que se celebre la nueva escritura. -zi '

Notifíquese, cópiese y devuélvase. ' r

v A r t u r o  Cam puzano M árq u e z— S e rg io  A . Burbautó/. 
S ix to  A. Z e rd a — Ramón R o sa le s— José M .  'Áíedina>E. f f



¡ RESOLUCION
por medio de la cual se decide que no. puede admitirse la ñaca ofrecida por el 
séflor Luis Carlos Guzmán para asegurar su manjo como Contador del Regi

miento Labal número 3 .

(Consejero ponente, doctor Burba.no).
i

Consejo de Estado— Sala da lo Contencioso Administrativo— Bogotá, enero 
diez y ocho de mil novecientos veintiuno.

Elj señor Ministro de Guerra, en oficio número 1092 de 
fecha 2 de octubre de 1920, comunicó al Consejo de Estado él 
nombramiento que se había hecho en la persona del señor 
Luis Carlos Guzmán para desempeñar el puesto de Contador 
del Regimiento número 3i y que habiendo ofrecido.él
agraciado, para asegurar su manejo, la hipoteca de una finca 
ubicada en la ciudad de Palmira, Departamento del Valle, 
acudía a esta Superioridad a fin de que, para los, efectos del 
artículo 289 del Código Fiscal, se comisionara al Juez del Cir
cuito de Palmira o a la entidad que se estimara conveniente* 
para la, práctica del estudio de títulos, diligencia de avalúos, 
etc., y para que emitiera concepto sobre ellos.

El señor Presidente de la Sala comisonó al efecto por te
légrafo al señor Juez del Circuito de Palmira para nombrar y 
posesionar tres peritos que avaluaran la finca ofrecida en cau
ción por el señor Guzmán y para emitir dictamen sobre los 
respectivos títulos de propiedad, concepto que se comunicaría 
al Ministerio y al Consejo de Estado, debiendo hacerse la 
actuación en papel sellado.

Aunque el Juez comisionado cumplió su cometido de ma
nera deficiente, toda vez qué no hizo uní estudio pormenoriza
do y completo de los respectivos títulos, y el dictamen o 
concepto que emitió sobre ellos no lo hizo en papel competen
te, del certificado del señor Registrador de instrumentos pú
blicos ide Palmira aparece: 1

«Que la finca rural denominada Campoalegre, de pro-
viuda de Guzmán, 

ravamen que la hipo " 
Departamento por la

piedad; de la señora Benilda Cucalón 
ubicada en este Distrito, no tiene otro g 
teca constituida a favor del Tesoro del 
mentada señora, por la cantidad de dos mil pesos oro ($ 2,000) 
para asegurar el manejo de los fondos confiados al señor Mi
guel Ajnge) Guzmán, en su carácter de Administrador Pro
vincial! de Hacienda de Palmira, fianza hipotecaria que está 
vigente, y cuya escritura es la número 418 de fecha 24 de julio 
del corriente año, otorgada en la Notaría 2* de este Circuito.»



& S ^  DE ESTADO ____^

. sefio  ̂ P ^ S M a o la ^  ;;
‘/ '•'..•̂ íié̂ imténtó. de caballería;;Cg£<^QgjD^Q ?,.se. hall«a.. gravadla

con una hipoteca constituída..por el-señor Miguel Angel-Guz- ’ 
man,; como. Administrador de 'Hacienda de Palmira. Es,t,o 
hace, que dicho gravamen, aun c.uando se halle fijado en, suma 

: ^terminada, ^ n ^ ^  a.^gtóaree?^^0x:ter ^ ¡ -  j
társévdé^lá ¿atón tía íp fe^á^p^  uní'¡émptéáÉcrdé■ máneio ^ ¿ ; ; Í IK:
, Siendo esto asi,; y n.o püd.iendo-saberse por.consiguiente : ;

- i ; í si ía parte libre áé lá finca cié qúé sé .trata excéda, del dable 
> de la sumsa por la cual el señor L]ais Carlos Guzmán haya de 
 ̂ prestar su aseguro en l;a forma, que lo dispone elaistiq^lQ^cp i Vi i r

. un inmueble gravado en ésta fofma para que se constituya 
:: :sobre.eltu^;V(se^ndxi-:g a ^ a n t a a i m i i } ^ c $ K i a . ' , ^ ^ v:!nr:i'-!:í

■ ,tíái&:ií̂ 5ÍjRê ,v'î ó'mo en efe¿tó resuelve, que nb puede aceptar -̂ 
se la finca ofrecida en, caución hipotecaria por el señor Luis... r\ ■ 1 - " - ' - W - ' •-.- .rlf-:!i" -!!V V'-f O  ̂ W'>-» ±:r&?r; , - ■; :Carlos Guzman, para asegurar su manejo como., Cotitador 
del Regimiento Cabal número 3. ’ f'~

 ̂ ”  (uÓpjijesé, nótifíquésé,, publígjaes .̂ y - déyuélvánse las' d,i,li? 
genciás ál, señor Ministro dé: Guérrár!
,° j« :  r.« ' lv l  •'■V-;. <.>'/' f?i ' Y :' l\. V ^ J r i :

. A rtu jro  CaMPüzANG>M^RQ.iJ;BZ— Sergio  A. B u rb a -  
í10,-t:Sixt0, A. Zbrda—jósádfó Medina, E., Secretario.

, , RESOLUCION ,,
p o r  la  c iía l s é ;d é c id e  q u e  n o  p u e d e n a c e p t a r s e la s fm c a s o f r e c id a s 'p o r  e l s é ü o r  

A lb e r to  B á h a m ó n  p a r a  a se gu ra r  e l-m a n e jo  d e -lo s ! fondos* q u e  te n g a  :a su  cargo: 
co m o  T e s o r e ro  C o n ta d o r  d e  lo s  t ra b a jo s  d e l  c am in o  d e  l í e iv a  a; Pata^iiiaí rj&

' i  í  ;■<:■' "’ ■'■’ dpQtor B u r l ja p p ). . ■ ..::. '.¿r/. j .V v  v ■:< ■■■■' .■ " -

C o n se jo  'd e  E stado ^^ -S a lá  ‘d é  lo  C o n te n c io so  A d m in is t ra t iv o -—B o g o tá ; febre ro ' 
i ' d ie & y  sieí.e d e  m ij n o v e c ie n to s  ve in t iu n o . !

'Él señor Ministro de Obras Públicas. en nota marcáda..'■'■i'.?,* '>e''~r a - ¿ <r+j:¡íV.'r,'*>í“'• T c r ^ . ' j ) ^ ^ ; '

’ de Néivaf hábía sido1&4 " ' t i '

: * •» i ■ - T? n ;- ' 'L'm ^  1 t '  '  '  ‘ i* a-T i  / £¿;‘" - ‘  K 'T ' j  \¿?; nombrado: Tesorero Contador de los



exigida,]cuya cuantía estaba fijada en $ 1,500, el agraciado 
ofrecía en hipoteca una casa de su propiedad y un potrero 
perteneciente a su padre, señor Isauro Bjahamón R., inmue-r 
bles ubicados en la jurisdicción de Neiva. !

El señor Ministro acompañó a su comunicación: copia 
de la escritura número 704, otorgada ante el Notario 19 del 
Circuito de Neiva el 24 de octubre de 1919, por medio de lá 
cual el señor Antonio Bahamón Rivera vendió, con pacto de 
retroventá, al señor Isauro Bahamón R., entre otras fincas 
raíces, la posesión de campo llamada Armenia, de la cual 
hace parte el potrero ofrecido en caución; copia de la escritu
ra núméro 420, otorgada ante el mismo Notario l 9 del Cir
cuito de Neiva el 10 de agosto de 19 L8, por la cual el señor 
Régulo García vendió al señor Alberto Bahamón «la parte 
últimamente construida de una casa de bahareque y palmi
che, con su correspondiente cocina de la misma construcción,» 
situadajen la población de Neiva; y un certificado expedido 
por el Recaudador de instrumentos públicos del Circuito de 
Neiva relativo a la libertad de los inmuebles expresados.

Del estudio de estos documentos aparece:
a) Que la venta hecha por el señor Antonio Bahamón 

Rivera al señor Isauro Bahamón R. ló fue con pacto de re- 
troventá, y que como en la escritura no se expresó plazo al
guno dentro del cual pudiera ejercer su derecho el vendedor, 
dicho plazo no es otro que el señalado por el articuló 1943 del 
Código Civil, estoes, el de cuatro años, que habrán de cum
plirse él 24 de octubre de 1923.

Siendo así que el señor Bahamón' R. no tiene la propie
dad absoluta o completa de la finca Armenia, toda vez que 
está sujeta a unacondición resolutoria,; no'puede aceptarse 
como garantía.

b) En cuanto a la casa del señor Alberto Bahamón, se 
observa; que la venta que a él se le hizo versó únicamente, sei 
gún reza la escritura, sobre «la parte últimamente construida 
de una casa de bahareque y palmiche, cón su correspondien-r 
te cocina déla misma construcción,» y que, por tanto, de 
acuerdo con el título que se examina, el señor Bahamón no ád: 
quirió sino una parte de la finca, es decir, «la últimamente 
construida,» sin que pueda saberse cuál sea ella, ni si los lin
deros que se fijan en la escritura son los de «la parte última-;, 
mente construida» o los de toda la finca de la cual hace parte 
lo vendido. Mediando esta circunstancia, tampoco puede acep-



tarse. como caución la casa ofrecida por el señor. Bahamón 
mientras no se aclare suficientemente , el título respectivo.

Es bpeno observar también qu&el certificado', del señor,; 
Registrador de instrumentos públicos ,es! altamente ¡ deficien
te, por cuanto no se refiere, a tiempo alguno determinado, rii 
expresa los libros examinados para expedirlo, ni menciona 
tampoco los diferentes títulos traslaticios del dominio de las- 
fincas a que él se refiere.

Por estas observaciones, sin haber lugar a la práctica 
de los correspondientes avalúos, el Consejo de Estado resuel
ve que no se pueden aceptar las fincas ofrecidas como garan
tía por el señor Alberto Bahamón  ̂ para asegurar el manejó 
de los fondos que tenga a su cargo como Tesorero Contador 
de los trabajos del camino de Neiva a Palmira. '■ ■ 11

Notifíquese, cópiese_y devuélvanse estas diligencias al señor 
Ministro de Obras Públicas.

A r t u r o  Cam puzano M árqu ez  -S e r g io  A . B u rbano . 1 
S ix to  A . Z e rd a — Ramón R o s a l  es--/osé M . \M edina E . ,  
Secretario. 1 "  * .

R E S O LU C IO N

te la t iv a  a  las  d ilig en c ia s  d e  la  fianza  que>ofrece.’P e d ro  M a rt ín e z  p a ra  g a ra n t iz a r
■ a l G o b ie rn o ; el cu m p lim ien to  d e  las  o b lig a c io n e s ,d e  u n  (con trato . jj?';

(Ponente, doctor Burbano). 1 '  t '  ‘

C o n s e jo  d e -E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá ,  feS rero -
■ .......... ve in t io ch o  d e m i lh o v e c ie ñ t o s  v e in t iu n o . ' ¡ j ; v

. Las diligencias envíadas por elsseñor Ministro de Obras 
Públicas para que se estudien los¿eorFes(jondierites ¿títulos.- 
y  se proceda al otorgamiento de la fianza estipulada para 
garantizar al Gobierno el cumplimiento de las obligaciones 
del contrato sobre explotación de los yacimientos carboní
feros de La Placita>, jurisdicción del Municipio de Piyijayj 
Departamento del Magdalena, fueron despachadas por el 
Consejo de Estado el 28. del. mes pasado. En ,esa Resolución’ 
se dijo que “como 110 habík, dictamen, deí J.uez que se Ha
bía comisionado para examinar los títulos de propiedad y, 
hacer practicar el a va lúo de la finca of recida^erj caución 'a 
que este asunto s& refiere .. .  ]ni sé han traído,,aIqs auíos 
los referidos documentos pedidos en oporturiidád. él Con-



sejo de Estado resuelve que no puede aceptárse la finca 
ofrecida para garantizar hipotecariamente el cumplimien
to del (Contrato celebrado por el señor ¡Pedro Martínez con 
el señor Ministro de Obras Publicas sobre la explotación 
de los yacimientos carboníferos de La Placita, jurisdicción 
del Municipio de Pivijay, en el Departamento del Magda
lena.” r.-.

Notificada ya la Resolución, el doctor Francisco de Pi 
Manotás, a nombre del señor Martínez, pide se libre nuevo 
despacho al señor Juez de Ríohacha a fin de que se dé <sum- 
plimiento a la comisión que se le confirió en este asunto, 
y  ofrece presentar oportunamente Jos títulos y el certifica
do de libertad de la finca por un espacio de tiempo mayor 
de treinta años.

El doctor Manotas, con memorial de 24 de los corrien
tes, trajo a los autos la nota número 12094 dé 23 de febrero, 
en que el señor Ministro de Obras Públicas le transcribe 
la Resolución dictada por ese Ministerio, en virtud de la 
cual concede una prórroga hasta de cuatro meses, conta
dos desde el 24 de febrero del presente año, para constitu
ción de la fianza de que se trata.

Si bien estaba ya despachado el ¡asunto y  no puede 
inculparse en forma alguna al funcionario a quien esta 
Superioridad comisionó telegráficamente con fecha 20 de 
octubre: último, toda vez que oportunamente requirió al 
interesado para que presentara los documentos necesarios 
para poder cumplir su comisión; si conforme ál artículo 289 
del Código Fiscal la facultad que tiene el Consejo en casos 
como el presente se reduce á hacer practicar un avalúo 
por tres peritos nombrados por él o por la autoridad a 
quien comisione y para dar concepto sobre los títulos y el 
certificado de propiedad y  libertad, expedido por el Re
gistrador de instrumentos públicos respectivo sin que 
esté dentro de sus atribuciones examinar si se halla o 
nó en tiempo para prestar la fianza, para lo cual, por 
otro lado, la ley no le ha fijado plazo al Consejo; y siendo 
este ásünto de naturaleza de aquellos cuyos términos,5 
lejos de ser perentorios, dan amplio campo para enmen
darse o corregirse de acuerdo con las observaciones que - 
se le hagan, el Consejo de Estado estima que no hay 
inconveniente en acceder a la solicitud del doctor Ma
notas, y  por tanto resuelve: envíense originales estas di-
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ligencias al señor Juez del Circuito de Ríohacha, a quie.n 
se comisiona para que requiera a los interesados; como lo 
pide.el memorialista, a fin de que presente los correspon- 
dientes títulos de propiedad de la finca ofrecida en caución; 
el certificado de libertad del-Registrador, de instrumentos 
públicos por un tiempo no menor de treinta años, con es
pecificación de los diferentes títulos traslaticios de la pro
piedad de la. finca durante ese tiempo, y de los libros con
sultados; y  para que nombre y  posesione tres peritos que 
avalúen en legal forma la finca de que se trata, identifi
cándola de acuerdo con los títulos que se presenten* s todo 
conforme se dispuso en telegrama de 20 de octubre de 1920.

El Juez comisionado remitirá originales rás diligeíicíás’ 
a esta Superioridad.

Cópiese, notifíquese y publiquese. . v

A r t u r o  Campuzano M á rq u e z — S erg io  A . B ürbano . 
Sixto- ■&. Z é rd á —-R^món R o sa le s— José  M . M éd iria  S .,

, Secretario.

‘ R E SO LU C IO N

p o r  (a rcu a l se  d e c id e  c[ue p u e d e  acep ta rse  la , c au c ió n  ̂ .h ipotecaria , q u e -o frec e ,
■ V ic e n te ''Á b a 'd  p á f a ’áse 'gürar sij tóánejó* có m o ' C o m is a r io  d e  la* ;G u a td ia - , G iv il  1 

* * y t  'V )  d é 'G e n d a r m e r ía  i r : ' ,  ' ’  t t

. . ' i  . . .  1 ■, (P on en te ; d ó c to rB ú rb á n ó ).  ̂ ‘

C oilséj'o  d é É s t a d o - '-S a lá  'd e ' Io  G ó n te n c io s o A d iá im s t r a t iv o -4 B o g o tá ,  m a rzo '
: -¡¿í? : dos;dé mit'.hpyeéientos■ veintiuno?' . ‘ 1 f

Por oficio número 2161 de 19 de octubre último' ’dilr 
cueüflt W ál Cóhséjo deMjstado
dél É'drnbratniento hecho' én la persona del señor OoÉbnel; 
Jo’sé' V'iceike Ábád- pará primera blaséde l'af
Sébciótíl2^ dé la Guardia Civil de Gtendarníería'acáft tona
da* eñí Mániéales, y  por comunicacióia ¡número- 2168 de 20 
dél misino mes complementó su anterior despacho Háeien’¡-, 
do sabéié qtfé el nombrado reside en Mánizales; Imotivo por 
el;ípar:yifóitá!:setcómisioBe' aalguria entidad de ese lugar 
para la práctica1 del avalúo dé la^^jofz^ilia^am 'garaii^

", tizar su;rriáriéjó^eínitir1 el coticepto¡sobre' los’ respectivos'
) . títulos de^ prdpiédad, al ten'or .de Id que,dispútenlos'ar-4 

tí culos 2b9 y, 290 dél Código liscal. - v ;
■- r, -iCon fecha 25 de los mismos mesy año^ídio^a.comá-'



sión del! caso por telégrafo al Tribunal Superior de ManiH 
zales, en la siguiente forma:

“Consejo de Estado comisiona ese Despacho nombrar, 
posesionar tres peritos avalúen finca ofrece Vicente Abad, 
nombrado Comisario primera clase Sección 12 acantonada, 
ésa, recibir dictamen, emitir concepto sobre suficiéncia: tí
tulos, certificado libertad. Remitir diligencias este Despa
cho, dando cuenta Ministerio Gobierno. Todo conformidad 
artículo 289 Código Fiscal. Actuación papel sellado.”

La finca ofrecida en caución hipotecaria es una casa 
con su solar, ubicada en la ciudad de Manizales, barrio del 
Guayabo, alinderada así:

Por el Oriente, con propiedad de Paulina Londoño de 
P.; por el Occidente, con propiedad de Eulogio Castaño; por 
el Norte, con propiedad de herederos de Miguel Villada, y 
por el Sur, con calle pública.

Esta casa la hubo el señor Abad por haberla comprado 
en unión de su esposa, por escritura número 69, otorgada, 
el 26 de enero de 1920 en la Notaría 1$ del Circuito de Ma- 
nizales,! y  registrada el 29 del mismo mes, compra que hizo 
por la cantidad de dos mil cuatrocientos pesos oro ($ 2,400) 
al señor Jesús María Uribe Ur i be.

Enj desempeño de su comisión el Tribunal Superior* 
de Manizales exigió al interesado el correspondiente título 
de propiedad de la finca materia de la hipoteca, y nombró 
y posesionó legalmente cómo peritos para su avalúo a los 
señores Roberto Vélez, Juan Bautista Angel y  Justiniano 
Maya.

Estos señores, de común acuerdo, dictaminaron así:
“Hemos inspeccionado el inmueble o casa y solar de 

propiedad de don José Vicente Abad y doña Paulina de A-, 
según el respectivo título que tenemos a la vista. Sus di
mensiones son las mismas que se expresan en dicho título; 
El edificio ocupa toda la superficie del solar; es nuevo, dé 
dos pisos, cubierto de tejas, cómodo ¡y bien situado, cori 
frente a la carrera 11 y  a una cuadra y  media del Parque 
de Caldas. Su demarcación y linderos son los mismos que 
«xpresa el título de propiedad; y en nuestro concepto está 
finca vale hoy cuatro mil quinientos pesos ($ 4,500) oro.”

Allegado el título exigido por el Tribunal, y el cer
tificado de libertad expedido por el Registrador de instru-



Tnentos públicos, el Tribunal, "en. Sala Plena, dictó la si
guiente Resolución:. ,
• * • Z r -•...7: 1: ; ■’)". ¡'i./*- ' ’ *1 ,1 •v-7 • . -i; . -v. ¡_ >;■ r *. » ■ \ i'; CK ' ■ > •* I • '•>5'. ■': •

. ‘ ‘.M an iza le s , o c tu b re  29 d e  i9 2 o e -S a la  d e  A c u e r d o  e n  p le n o . ;

“Vistos: En virtud de comisión conferida'a este Des^ 
paeho por el honorable Consejo de f Estado en telegrama: 
de 25 de los corrientes, procede a emitir su concepto con 
relación al título de que trata el 'artículo 289 del Código. 
Fiscal, presentado por el señor Vicente Abad.

“La finca que éste ofrece para afianzar el cargo de Co
misario • de, primera clase de la Sección: 12.a, acantonada 
en esta plaza, consiste en una casa y solar de su propiedad, 
según consta en la escritura número 69 de 26 de enero del 
año en curso* otorgada en la Notaría 1& de este Circuito, 
en la cual aparece que fue comprada al señor Jesús María 
Uribe TJribe. La escritura está extendida con todas las 
formalidades y  requisitos legales de que trataÁel artículo 
2594= del Código Civil, y fue debidamente registrada e l ' 29 .7 
de eneró mencionádo. El señor Registrador ha expedido 
un certificado con relación a la casa y  solar, y  consta allí 
que el dominio no ha salido, de manos de Abad, de que no 
pesa sobre el inmueble ningún gravamen. Dicho inmue
ble ocupa toda la superficie del solár de doce varas de fren
te por veintiocho de centro; la casa es de dos pisos, cubier
ta de tejas, cómoda y bien situada, con frente a la carrera : 
11, a úna y media cuadra del Parque de Caldas, en está ciu
dad. Sus linderos son ios mismos que.expresa .la escritura 
en referencia,, y  fue avaluada por los tres peritos honora- ■.; 
bles; de Común acuerdo, en la suma de cuatro mil quinien
tos pesos ($ 4,500) ,oro, en está fecha. ' ' - ' ‘

“ A  mérito de' lo expuesto, administrando justicia en 
nombre de lá República y  por áutbridad de la ley, e l Tribu- 
nál; conceptúa que la escritura citada1 no tiene ningúáyióio 
qüe la iiiyálide, y. que lá casa jr solar rio tienten ningún gra- 
vanién que perjudique el aseguro que con ellos se* pretended

Como aí revisar las diligencias el Consejero sustancia- : 
dor encontrara deficiente,el certificado de libertad, pprque
no daba una idea completa del estado jurídico; de. la .finca, i
y  porque no se refería^ sino a un espacio de tiempo de ;
veinte años, con fecha 14 de diciembre último, exigió' se' | 
llenaran esas deficiencias, y al efecto el'interesado presentó
eLcomplemento delcertific^dodé 'libertad, expedido por. él ’ ¡



Registrador de instrumentos públicos de Manizales el 31 
de enero del presente año, con lo cual se acreditado sa
tisfactoriamente que la finca ofrecida en caución de pro
piedad del señor Abad, no tiene grávaínen dé ningún gé
nero en iun espacio de tiempo no menor de treinta años.

En vista de lo anterior y de haberse traído a los autos 
el dato oficial que se pidió acerca de la cuantía de la fianza 
que debe prestar el señor Abad, que es de dos mil pesos 
($ 2,000), el Consejo de Estado resuelve: puede aceptarse la 
caución I hipotecaria ofrecida por el señor Coronel Vicente 
Abad para asegurar su manejo como Comisario de prime 
ra clase de la Sección 12.a de la Guardia Civil de Gendarme
ría acantonada en la ciudad de Manizales, debiendo copa- 
plementarse él certificado de libertad hasta el día en que 
se otorgjie la correspondiente escritura-í

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S e r g i o  A .  B u r b a n o .  

Sixto A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — José M. Medina E., 
Secretario.

A U T O  1
p o r  e l cual se  re v o c a  o tro  a p e la d o ;

| (Ponente, doctor Burbano).!

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  D e c is ió n — B o g o tá ,  m arzo  c inco d e  m il n o v e c ie n 
tos ve in t iu n o .

Vistos: En el juicio relativo a la cuenta general de la 
Administración de Hacienda Nacional del Tolima corres
pondiente al año de 1912, de que son responsables los seño
res Miguel I. Buenaventura y Manuel Mejía B., venido al 
Consejo por virtud de apelación interpuesta por este últi
mo, durante el tiempo de la fijación en lista el 24 de di
ciembre último, se presentó un naemorial fechado en Iba- 
gué el 13 de los mismos, firmado por Neftalí Lozano, a 
ruego del señor Manuel Mejía B., en el cual se pide la 
práctica de varias pruebas. j

1 El señor Magistrado sustanciador, en auto de 13 dé: 
diciembre, dispuso: j

“Estando en tiempo, se accede a lo pedido en el escrito 
que precede; líbrense las provisiones correspondientes.”

Notificado el mismo día el señor Fiscal, interpuso ape-
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lación de dicha providencia,, la pua],se le concedió en el 
efecto devolutivo, por auto de lá misma fepha.;

, El s¿uí)r Fiscal, en memorial dirigido^a la Sala él 17 
dél mes ultimo, pide ja revocatoria dél auto por él apelado, 
a merito dé éstas razones: '

“ Porque el memorial datado en Ibagué el 12 de no
viembre de 1920, en él cual se pide lá práctica de varias 

'  pruebas por elinteresado señor' Mejía B., cárecé de la auto 
rización legal exigida enílá; par té final del artículo 55 de la 
Léy 105 de< 1890, y  por lo tanto lia debido negarse la solici
tud en referencia

,A la verdad, el memoriálén que el señor Manuel Me‘ 
j í a  B., acogiéndose a l  artÍQulp 358 .del̂ C Fiscal, solicita 
del Consejo la práctica dé las prueíüas que según él estaban 
destinadas ia pótíor de ^ánifiestp lá i|léxistencia de la 

/ cuantía dél alcancé que: áe le Ha ^  ¡en su contrjá, 
fue enviado desde Ibagué directamente al Consejo de Es
tado, y  aparece suscrito por Keftalí Lozano con esta ánte 
firma: ; f

“Por impedimento físico del señor Manuel Mejía B. y 
rogado por él.” (; f

■ , El memorialista, por  ̂hallarse ¡ausente 4él-lugar donóle 
se seguía ei j uicio, debió presentar su, solicitud personal
mente; ante el Juez y Secretario de su residencia, en ob,e,d,é 
cimiento a las terrninantes ^rescrip(¿i¡áhes‘ de- ips artículos 
55 do la Ley 105 'de 1890, numeral 39, y  329 del Código Jp- 
diciaí' HabiéndQse. prescindido cíe esta necesaria formalidad, 

v fuerza, os deducir que} el memorial de que se trata carece 
, de autenticación Íegal, garantía con que en guarda de los 

mismos intereses particulares se ha ordenado revestir eLsta 
' ¡ clase de actos cuandolos? inteíesádc^ en lugar

distinto de aquel adonde van dirigidas sus peticiones en el 
juicio. ' ■ ! , '

El memorialdel doctor Mejía está, pues, afectado de las 
irregularidades que trae • consigo el .desObédebimieñto de 

* preceptos légales; carece dé autenticación; y  ha debido ne
garse su admiáión en la fortóá que étt vino 'al' Consejo. ' 

í= Siendo esto así, parece ftél 'tódó innecesario e incondu* 
^  cente acometer el estudio sobre la naturaleza y’’ legalidad 

de las pruebas solicitadas. - - '*•'
A  nitrito de estas brey.es consideraciones,, el Consejo de 

Estadp, administrando justiciaten^nombreldelaíRepública



y por Autoridad de la ley, revoca el auto apelado, y en su 
lugar resuelve que no es el caso de considerar el memorial 
suscrito a ruego de Manuel Mejía B. en Ibagué el 12 de 
noviembre último, por haberse traído a los autos en des
acuerdo con las prescripciones legales,

Notifíquese, cópiese y devuélvanse los autos al señor 
Consejero sustanciador. j .-t

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S e r g i o  A .  B u r b a n o í

S i x t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s -----José M. Medina E. r
Secretario.

R E S O LU C IO N

p o r  la  cual se  d ec la ra  a ju stad o  a  la  ley , c on  a lg u n a  o b se rv ac ió n , e l contrato- 
c e le b rad o  p o r  la  N a c ió n  con  el D ep a rta m en to  de l V a l le ,  so b re  e stu d io  y  c o n s j  
tracc ió n  d e  un  trayecto  d e  la  v ía  n ac ion a l d e  L a  P la ta  a  C a li ,  y  sa lv am en to  d é

v o tó  del d o c to r  Z e rd a .

i (Ponente, doctor Burbano).

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t ivo — B o g o tá , m a rz o  
cuatro  d e  m il n ovec ien tos  v e in tiu n o . .

El Señor Ministro de Agricultura y Comercio, en oficio- 
numeró 31534 de fecha 17 de enero último, remitió al Con
sejo dé Estado, para la revisión legal que le compete, el 
contrato celebrado el 21 de julio pasado entre la Nación y  
el doctor Valentín Ossa, en su carácter de apoderado del 
Departamento del Valle, relativo al estudio y construcción; 
de un trayecto de la vía nacional de La Plata a Cali.

Este contrato, llevado a cabo en virtud de las disposi
ciones de la Ley 89 de 1919 y del Decreto ejecutivo núme 
ro 1384 de 9 de julio de 1920, dictado en desarrollo de esa 
ley, dice en su artículo 1?:

“Artículo 19 La Gobernación del ¡ Departamento del 
Valle dpi Cauca se obliga a hacer ejecutar o completar por 
ingenieros competentes los estudios dell trazado definitivo 
de la vía nacional de La Plata a Cali, én el trayecto com-; 
prendido de Cali hasta él río Páez, por \ Tuluá, el puente so-j 
bre el río Palo y la quebrada López, en él punto de empalmé 
con la sección ya contratada con el Departamento del 
Buila .” 1

Como se previno en la cláusula 6.a del contrato, se so-i 
metió a la aprobación del Gobernador del Departamento



del Valle, la cual, le fue conferida en la ciudad \ de (Cali el 
día 11 de agosto. í

Con- fecha 8 de noviembre de 1920 se adicionó él con
trato por las partes contratantes con esta cláusula:
- “Puesto que el contrato comprende el estudio y cons

trucción del trayecto de cáminó correspondienteval>Bepar- 
tamento del Valle, y además el estudio y construcción del 
trayecto! qu§ icórréspónde al Departamento del Cauca, hay 
lugar .a qiie se, entreguen al Departamento contratista,. o 
sea. ál-Valle, lás sumas asignadas para los dos trayectos, o' 
sean veinticuatro mil pesos ($ 24,000) anuales. En consé,-' 
cuencia el Gobierno Nacional ordenará esa entrega en cup 
tas riiensuáles de a dos mil pesos ($ 2,000) al Departamento
•dfiiyallB.’’' ’''-;

V Él^Consejp de Ministros, en sésión del 10* de diciembre 
últiinó, dio concepto favorable, a dicho contrato, con la' 
¿cjaráción exprésa de qüe lo hacía “,con prescindencia de 
la cláusula ádicióiial” que acabá de transcribirse. En esta 
misma forma le impartió su aprobación el Poder Ejecutivo 
el 11 delímismo, inés.

El Consejo de Estado,■, para resolver sobre la legalidad 
del referido contrato,1 considera: ‘ 1 ' '

Dice el artículó 1*? de la Ley 39 de 1919: • > ; . 1
‘‘Articuláis i l̂ Gobierno contará con los Departamen

tos del Cauca, Huila y Valle del Cauca el trazado y cons
trucción del camind de herráduradecretádo por la Ley 29 
de 1911 y 68 de 1913.” ‘ ,w< * i  ̂ \ f y \ y ^

De acuerdo con esta .dfsposicióa,imperativa eLGpbier- 
no djptó el,Decreto número 88Í? de,A29̂ dé abril de )!9~Q, en 
desarrolló dé esá Ley, por el ipuai se séfialában las porciones 
del canaino que débía, construir cada uno de los Departa- 
. ■meatos' á£t¡3rio^<lm^ i, ^

Gomó el contrato celebrado por el Departamento del. 
Valle se refiere no sólo al trazado y construcción de ía parte ■- 
del camino que le ícorrespóndíái .sirio también al qué ísé ha-: 
bía asignado al Departamento'del’ Cauca, y tbda vez que 
en las" diligencias enviadas al Consejo -nb se encontraro.n an
tecedentes sobré1 él* pártidülár/- ebriáeiéró^ústaücikdorr 
dispuk^pot átáó ̂ f e c h á ; ^

81747 del‘18 dél-misi



■con que había procedido el Departamento del Valle cpns? 
taba en el Decreto ejecutivo número 1384 de 9 de julio de 
1920, “por el cual se reforma el marcado con el número 
887 de 29 de abril último, en desarrollo de la Ley 39 de 
1919 (camino de La Plata a Cali),” del i cual acompañó una 
copia debidamente autenticada. ..

Este Decreto dice: i 1
“Artículo único. Refórmase la división del camino na

cional de La Plata a Cali, que se adoptó por el Decreto nú
mero 887 de 29 de abril último, para la celebración de los 
contratos ordenados por la Ley 39 de 1919, en los términos 
siguientes: 1

“Con el Departamento del Valle del Cauca se contra
tará el trayecto de camino comprendido de Cali hasta el 
río Páez, por Tuluá, el puente sobre el río Palo y  la quebra
da López, en el punto de empalme con la sección ya con
tratada con el Departamento del Huila, que comprende 
del río Páez al empalme con el camino nacional que va de 
Inzá a La Plata. .

“Se incluye en el trayecto por contratar con el Depar 
tamento del Valle la sección que se había señalado al 
Departamento del Cauca, por haber manifestado la Gober
nación de dicho Departamento al Ministerio del ramo lo 
siguiente:

' Gobernación solicitó Asamblea autorización para con
tratar acuerdo Departamentos Huila, Valle, trazado, cons
trucción camino Huila, según Ley 39 1919, pero Asamblea 
manifestó no poder hacerlo, ni anticipür dinero. Dirigióse 
Asamblea Valle, permitiéndole ha cerlo ”

Corresponde al Consejo de Estado, por virtud de la 
disposición expresa del artículo 37 del Código Fiscal, “de
cidir si los contratos que celebre el Gobierno en virtud de 
autorizaciones legales están o nó ajustados a tales autori
zaciones.” ,

Obrando en armonía con este precepto, y de acuerdo 
con lo resuelto en casos análogos, el Consejo conceptúa que 
el contrato se armoniza en este particular con las autori
zaciones legales, a mérito de las cuales él Gobierno Nacio
nal ha contratado con el Departamento del Valle del Cauca 
la construcción del camino de Cali a La Plata; ha contraído 
obligaciones, sin que sea el caso de entrar a investigar si por
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su parte el Departauíento del Yalle tiene ornó ilasrsufiqieiiT 
tes aü;tpril^ipn^:pa!^^ el contrato en
rlferenciai; ora;pg^u0|iá lg^np:i^^u]^^para tal ,examerj, 
ya' porque las: .cúestipnés ¿eíatiy^ ’ei ]a ' perspnería de': los 
contratos cQrxespQnde ‘gstu(iiarlá^ ¡al Gobierno, en'ía, mis
ma foi’ma qiie, debió hacerlo 1 para calificar el poder legal 
suficiente qué tuviera el doctor Valentín Ossa ¡ para con
tratar a nombre dé el Departamento del Valle y para obli
garlo eU;forma legal- V-.
. La ley, por otra\part.e, dispúsocque :‘‘en casi) de que„el 
Gobierno Nacional no pueda suministrar oportunamente 
las sumas mencionadas, los Departamentos expresados, o 
-cualquiera de ellos, quedan autorizados para hacer antici
paciones de esas^süaiáís, láíNación, de modo 
que no sufran demora ni pert]arbación los trabajos de la 
obra, sin perjuicio dé obtener el inmediato reembolso del 
Tesoro Nacional.” ' 1
■ Eáteji^tículci u'ó sólo poútiéne un$ ̂ utoriz^cióp. expre¿ 
sa sino ijiie és bastante ,explicó ía cual se
líeyó a tjérmino, en ésta f orina §í cpntráitp que examinados; 
El traducé fielméatp e l .pónsaitíientó deí legislador. Á  su 
espíri,tu 'pr^ con que lk
orisip físcárafect^riá'pl Erarib ppr eilo^qjíe
ló&trgáÉlppa^taméh^ o unocual-

. quiérá de pilos hicieran lod . ánticipps ; üecu diarios del caso 
con proposito, m u jJ a u d ^ q l^  obra de tan,
ta monta “no sufriera d&Moidni perturbación de ninguna 
clase”

Lo que sí es digno de: ^no^rsé én el contrato^ es la 
omisión en qup se incurrip ^  erí el artículo
2? de.la Ley 85 de 1913. ÁUísp “en'el trayec'
to comprendido entre el pupprte s'p$ré' eí río Palo' y  Cali' sé 
construirá elcamino
ñor de 6 metró§ y apropiado para Vehículos de ruedas.” 
Esta esti^ulapiondeb^ contrato.1

, Encúantp a lá claüsula M  nó hie acogidg.
por el Pfíder Ejeí-
cútivo, queda <íesde íüégp ‘ insúésistfenté/y no'hay lugar.a 
hsicer p,bs§ryaci,pn^ t ,

’ " fA m M t ó • GQróidemíSpj^S^t^íiores, élr Coiiseio 
de Eáiádo Tésaélve qu§:él b6ntra^ 21de juiio

m w  v ' ’^ ín •S e * '



apoderado del Departamento del Vallje del Cauca, relativo 
al estudio y construcción del trayectb de la vía nacionál 
de La Plata a Cali, se tendrá ajustado a las respectivas ati- 
torizaéiones legales, siempre que se adicione con la dispo
sición contenida en el artículo'2.° de lá Ley 68 de 1913.

Notifíquese, cópiese y devuélvase) al Ministerio respec
tivo. .

A rtur o  C a m p u za n o  M á r q u e z — S e r g io  A. B u r b a n o . 
S ix t o  A . Z e r d a— R am ó n  R o s a l e s—José M. Medina E., 
Secretario. ¡

SALVAMENTO DE VOTO
d e l d o c to r  Z e rd a . |

t ¡  ̂
Con todo el acatamiento que es de regla, salvo voto del

concepto anterior en cuanto en él se dice que no es el “caso 
de entrar a investigar si por su parte el Departamento del 
Valle tiene o nó las suficientes autorizaciones para haber 
llevado a cabo el contrato en referencia, ora porque la ley 
no lo faculta para tal examen, ya porque las cuestiones 
relativas a la personería de los contratantes corresponde 
estudiarlas al Gobierno, en la misma forma que debió ha
cerlo para calificar el poder legal suficiente que tuviera el 
doctor! Valentín Ossa para contratar a nombre del Depar
tamento del Valle y para obligarlo en; forma legal.”

Lá misión del Consejo es la de examinar si los contra
tos están ajustados a ,las autorizaciones legales. Por lo 
mismp creo que no esté fuera de su órbita de acción ver si 
los contratistas están debidamente autorizados, esto es, si: 
cuando mandan como mandatarios están debidamente au
torizados por la ley o conforme a ella:

Grave, y mucho, sería que la alta¡corporación llamada 
a examinar los contratos de esta especie con el único fin 
de ver si están ajustados a la ley se hiciese de la vista gor
da en puanto a ía personería de una de las partes, aunque 
fuese manifiesto que no tiene autorizáción suficiente o hu
biese asumido una representación que la ley no le confieré. 
El contrato quedaría así viciado y expuestos los intereses 
nacionales que el Código Fiscal ha jpuesto bajo; su cus
todia.

De otro lado, no hay equivalencia entre estos dos con



ceptos: el Gobierno, cuando contrata, debe exa minar la per
sonería del contratista, y  el Consejo debe presumir que 
ésta es correcta. Y  esta otra: Cuando el Consejo pree que la
personería de una de las partes es defectuosa o no existe*
debe guardar silencio, contentándose con decir, que , eso:esr 
capa a sus atribuciones.. ’ «

Esto último ocurre, según mi opinión, en el caso pre-r 
sente,. como lo insinuaré a continuación; por -elloypor no 
aceptar;, el principio que sienta la Sala, es por lo que . salvo, 
el voto.  ̂ 6

E l señor Consejero sustanciador .debió de haber esrí 
timado el asunto del modo, que dejo, expuesto,, cuando en 
auto de 12 del pasado febrero, dijo: “Ofíciese al ¡señor Mjnisr 
tro de Obras'Públicas para que se sirva informar, al Conse
jo si en'su Despacho hay constancia de la autorización 
legal que el Departamento .del Cauca hubiera, conferido al 
del Valle para el estudio y construcción del trayecto de, 
camino que a dicha entidad corresponde de acuerdo con el 
artículo I o de la Ley 39 de 1919.”

Si al Consejo no incumbe esta clase de autorizaciones* 
¿qué razón de ser tuvo tal auto del mismo Consejero po
nente? 1 ( '

El Ministro contestó del modo siguiente- la encuesta 
del sustanciador: - ,< *' - 1
• “Lh única .constancia-que hay en este* Despacho de ía ... 

autorización legal que el Djepártámento del Cauca hubiera 
conferido al del Valle para’ contratar la parte de" camino 
córréspóndienté al primero dé 'dichos Departamento; es la 
qüe aparece en el Decreto-éjéetítivo número 1384 de 9 d'é 
julio de 1920, que se acompaña á la presente nota en copia 
autenticada.” ' '  1

En dicho Decreto se lee lo siguiente:
“Se incluye en el trayecto por contratar con el Depar

tamento del Valle la sección que se había señalado al De
partamento dél Cauca, por haber manifestado la (gobernar« 
ción de dicho Departamento al Ministerio del ramo lo 

„ siguiente:
‘Gobernación * solicitó Asamblea autorización para 

contratar acuerdo Departamentos > Huila, Valle, trazado 
construcción camino Huila, según la Ley. 39, 1919, pero* 
Asamblea manifestó no poder - hacerlo, ni anticipar diné¿ 
ro. Dirigióse1 Asamblea Va’lleppermitiéndole hacerlo!” '



AI Gobierno contratante-bastó está referenciá del Go
bernador del Cauca para estimar suficiente la personería 
del Gobernador del Talle para contrapar a nombre del Dé: 
partamento del Cauca; yo creo que tal referencia es dél 
todo insuficiente y defectuosa: ¿de qué manera autorizó lá 
Asamblea del Cauca a la del Valle (o al Gobernador de éste, 
la locución telegráfica es anfibológica): para celebrar el con
trato, por ordenanza o por simple resolución? No consta, 
y  si fue por simple resolución, comb es obvio suponerlo, 
dados los términos del telegrama, ¿será suficiente esto o 
será ésta materia propia de ordenanza, cómo ytí lo creo l

Todas estas cuestiones son materia apta de las leyes 
dé autorizaciones sobré que debe pronunciarse el Consejo, 
y por cuanto no se hizo, salvo el voto.

Péro el Consejo encuentra una fácil salida, en cuanto el 
artículo 80 de lá Ley 39 citada dispuso que en caso de que 
el Gobierno Nacional no pueda suministrar oportunamente 
las sumas mencionadas, los Departamentos expresados, o: 
cualquiera de ellos, quedan autorizados para hacér la anti
cipación de esas sumas por cuenta de la Nación, de modo 
que no sufran demora ni perturbación los trabajos de lá' 
obra, sin perjuicio de obtener el inmediato reembolso del 
Tesoro Nacional; de donde deduce la Sala que, puesto que 
cualquiera de los Departamentos mencionados está auto
rizado; para hacer la anticipación de fondos, también la 
está para construir la pa,rte de camino que corresponda al 
que no pueda hacer el suministro. Yo no sé dónde está la 
razón de causalidad entre estas dos cosas, que a mi ver son 
enterapaente distintas y separables: la construcción del ca
mino y el suministro de dinero- tan distintas que por el 
artículo 1° de dicha Ley 39 se dispone que el Gobierno con
trate con cada uno de los tres Departainentos la construc
ción de la parte dé camino que le corresponda, y por él ar
tículo 2.° de la misma Ley el Gobierno Nacional es quien 
debe hacer él suministro de los fondos; es en ésto en lo que 
se sustituye el Departamento pudiente a la obligación qué 
tiene la Nación, pero no. el.derecho del Departamento a 
construir la parte correspondiente de la vía.

Para terminar, observo que la tesis sobre la compro
bación de lá personería del contratista, que acabo de soste
ner, ha sido establecida por esta Sala según se registra del 
siguiente paso de la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
obra del doctor José Antonio Archila, edición de 1918:



DEL CONSEJÓ DE ESTADO 111 r

“Los contratos" que el Gobíérñb celebra cbii ios réfíré^ 
sentantes dé lás coriipamas o personas c‘óntráMátáfs; rieefe- 
sitan, para .estar ajustados a las autorizaciones légales, que 
’gfe aorpdité laLpersonería :deique,representa al contratista-.? 
(Resolución, 15 de julio de 1915, 11, 398. o l x x x v i i i , i ) . ” '

Bogotá, marzo'4 dé 1921.

Sixto A . . Z e r d a— B u r b a n o — Ca m p u z a n o  _ M á r q u e z . 
R o s a le s—  \iediná JE., Secretario,

AUTO
• ■ • p o r  e l cu a l se  con firm á otró  a p e la d o . n

(C o nse je ro  ponenté, doctor B u rb a n o ). ■ a - : f; • > ■

C o n se jb  d e  E s ta d o — S a la  d e ;I )e c is ió n — B o g o tá ^  a b r il-v e in te ’ d e  m il novecientos^' 
r a :  ■ ; . ^ e in t iu n o ;

1 Vistos: El señór Gustavo Reyes S., con fecha 10 de2 
enero de este año, demandó la* nulidad del acto de po- 
sésión del puesto de Magistrados- de la Oortie de Cuentas- 
dé lós señores Jenaro Guerrero y Martíii Restrepo Mejía.-1 

El Consejero sustanciador, en auto de 14 de .enero1,, 
dispuso notificar la demanda al señor Fiscal y fijar el, 
asunto? eu lista por el término y para los fines legáles,., 
auto del cual sé notificó el demandante el 18v. del misr 
mo'm'es. ' ' > -

'Por elscrito léiehado el mismo 18 y  presentado át días 
siguiente/ el demandante solicitó la práctica - de’ varias 
pruebas.' A  esté memorial recayó-el' auto siguiente:b

<<E1 ú’egocío nóf ha sido fijado' en lista; sóld‘ después, 
que expiren los cinco días’ de fijación' debéií pasars’e a1!' 
Despacho los escritos sobré pruebás.'1 (Artículo 60;' Léy* 
lBÓJ.Para eñt'ónces vtíelvá.>$" ' , ' í

Esta providencia se notificó a las partes, sin que se-' 
le Hcíéra'.pbserváción de tíinguná éllapê



su memorial de 18 de enero, lo que hizo constar el señor 
Secretario en la misma fecha en el expediente.

En tal virtud, vencido el término de la fijación en 
lista, pasó el expediente al Despachoj del Consejero sus
tanciador, quien dispuso, por auto de! 9 de febrero, prac
ticar las pruebas solicitadas en el memorial a que se ha 
hecho referencia.

De este auto apeló el señor Fiscal, por cuya causa 
ha venido el negocio al conocimiento de la Sala.

Este funcionario, en escrito presentado en oportuni
dad, pide se revoque el auto apelado y se resuelva que 
no es el caso de ordenar la práctica de las pruebas soli
citadas por el demandante. Sus palabjras son éstas:

«L a  fijación en lista por el término de cinco días, 
según el artículo 59, ordinal c)#de lá Ley 130 de 1913, 
tiene por objeto que el Agente del Ministerio Público, 
el demandante o cualquiera otro ciudadano que quiera 
coadyuvar o impugnar la demanda, puedan solicitar la 
práctica de pruebas; y como el actor pidió sus pruebas 
en memorial presentado el 19 de enero último, y la fija
ción en lista se verificó del 2 al 8 de febrero en curso, 
es claro y evidente que esa petición fue extemporánea, y 
así lo jreconoció el señor Consejero! sustanciador en su 
auto de 22 de enero próximo pasado  ̂ De manera que de 
acuerdo con la ley esas pruebas han debido negarse; y

«2 9 Es verdad que él señor Secr< 
cuaderno de pruebas, hizo constar, el 
que el; señor Gustavo Reyes S. había 
petía la presentación de su memorial de fecha 18 de enero 
pasado, pero esa manifestación carece de mérito jurídico 
porque las partes no tienen derecho para dirigir peticio
nes verbales a los Jueces por conducto de los respectivos 
Secretarios, ni en las atribuciones de j éstos está la de ser
vir de órgano de comunicación entré los litigantes y el 
Juez de la causa (artículo 123 del Código J udicial y 104 
de la Ley 130 de 1913). Si manifestaciones de esta clase

etario, al folio 3 del 
2 de febrero actual, 
manifestado que re-



#>ératt^adeptablíés, .¿quedarían! eliminados u en ló's ,juicios 
los memoriales suscritos por las partes* ios cuales*; ¡veÚTí-

‘g-
najia's ante los Secretarios?^ bien se velo.absurdo^de estje 
procedimiento.- E l <deman,dantéSha >debidof, si íerifa'interés 
ftn pedir* ¡la» práctica de pruebas,’ presentar por escritos síu 
solicitud determinándolas, ,o poryescrito* tamtíiériá'repró- 
dtícir en .oportunidad-su ¡memorial'' presentado -;el 19 de 
eihero^último:». ? - ó : .* Ü'.v-'*’

" Pará'resolver se considera: !A

ífr Preceptijia: el , artículo^ 140 de laoLey, 130 deil913
* qué «todas las disposiciones del Código Judicial -y- devlas 
l^yes^que ]o adicionan'-y - r.efórma-ny) son ¡aplácablesrá los 
juicios, ¡y.' actuaciones, a cargo dé los Tribunales íide'que 
trata,esta' Ley, en, cjianto sean^compatibles^ con*Su ¡natu’- 
ualeza y no s expongan a-las.,especiales contenidaS',en~ella.», 
¿e.- estpnresulfcaíque a falta.de prescripciones^ especiales^ 
ííÉ>,nc dife pertinente- aplicación* en las-, actuaciones- admi.nis,J

c k»  ̂ ■ / *■- .s  * » •  1,.  • • ”  ^

re* EL artículo ’507 ,deL.Código Judicial dice '> que ’ ¿«toda 
providencia judicial deberátcumplirse* en el término,.de-; 
signado. Los términos empiezan a correr desde lail'notiíi^

■ ca.ción. avias .partes,,si a ambas, les interesa lot- dispuesto 
por el J,uez, sin' perjuicio desque, cada una pueda hacer 
u£0*dejlos derechos ¡que le corresponden, luégo que sejle. 
notifique,,con-tal que?con ,esto ,no hubiere de recibir peu- 
juició>4a contraparte ,a causa de ignorar la, providencia-,

. 'yíisalvas Jas disposiciones especiales.'» 1 <r .> >,
Como se deja dicho,<el demandante se notificó,del 

asuto/quer disponía se fijara-id. ̂ asunto en lista por el tér¿¡ 
miño y para los^efectos^legales, q̂ue, no; erani otros,* que

> Slps requeridos, para que cualquiera de las-!partes pudiera^
, solicitar la práctica de pruebas (inciso •ú],,iíartóe!plo;&9f‘iJa&y •- .f 

1 1 *9A  1^Q 1 ^ r .d lv H ía  Q i l r i i i p r v f / ^ n r A Q A h i in . s m



pondía, de acuerdo con los términos de la disposición 
citada. í ^

El Consejero sustanciador resolvió que sólo después 
que expiraran los cinco días de la fijpción en lista debía 
pasarse al despacho el escrito sobre pruebas, y dispuso al 
efecto! que cuando esto hubiere acontecido volviera al 
despacho dicho memorial. i

Ségún esta providencia, quedó en suspenso la soli
citud del demandante, para resolverla después de venci
do el término de fijación en lista; y al haber pasado el 
Secretario al despacho tal memorial en la época ordena
da, no-hizo otra cosa que cumplir lo dispuesto por el 
superior. ;¡

En cuanto a la nota del Secretario sobre la manifes
tación hecha por el interesado de repetirla presentación 
de su memorial de pruebas de 18 de enero, el Consejo 
conceptúa que no tiene el álcance que le atribuye el se
ñor Fiscal, y que bien puede prescindirse de ella, o tomad
la como un recuerdo que el demandante hacía al Secré- 
tario para que éste cumpliera con lo prevenido por el 
sustanciador en relación con su memorial, que obraba en 
autos, y sobre el cual tenía derecho a esperar alguna pro
videncia.

El Consejero sustanciador creyó que no hay incon
veniente en que las partes se anticipen a hacer valer sus 
derechos, y que antes bien, tal procedimiento se armoniza 
con el espíritu déla ley escrita, y qué, por tanto, las soli
citudes de pruebas bien pueden admitirse reservando su 
resolución para después de vencido j dicho término; que 
esto a! nadie perjudica ni invierte en! forma alguna el or
den establecido en el procédimiento.j.A lo que la ley se 
opone de modo terminante es a que las pruebas pedidas 
se cumplan fuera del término señalado. (Artículo 507, 
Código Judicial).

Las repetidas prácticas judicialeis ponen de manifies
to que el términp a que se refiere la Ley 130 no debe 
tomarse con el rigor de un término perentorio. Bien al



contrario; disposiciones hay que hacen llegar a la conclu
sión opuesta; ya que, por. otra parte, cuando 5a naturale
za'misma del asunto requiered establecimiento de térini- 
nos*’ precisos y fatales, v así lo 'tía dispufestó1 de manera 
expresa el legislador.-

, En materia de' casacióíi\ porejemplo, recurso espe- 
cialísimo, prescribe el artículo 151 de la Lej>40 de 1907 
que, «concluído’ el térmíno de^fijación en listáv el Magis
trado ordenará que se entregue el proceso por treinta días 
a la parte recurrente para que dentro de dicho término 
penentorio funde el recurso.» En vista de esta clara y 

' precisa disposición, la Corte Suprema ha resuelto que «ej. 
recurso de casación queda" abandonado cuando no se ha 
fundado ante la Corte Suprema dentro dfe) perentorio tér
mino, ele treinta -días, contados a partir del día’inicial d'él 
traslado.» Los fallos sobre este punto han sido repetidos 
y uniformes, como puede verse en ios números 208, 257, 
25,8, 263, 1387 y 24 decaparte segundo (2®) de la Ju^ 
risprudencia¡de ia Corte Suprema. ' ;i' — - - v  .-  ̂ ^ .

No siendo el caso que contemplamos de aquellos1 
cuyos términos, por su naturaleza, de no hacerse-valer 
precisamente al tiempo de la fijación en lista, hacen 
perder al actor todo su derecho, bien puede intergretarse, 
con cierta amplitud, como acontece en las prácticas judi
ciales con los memoriales que, presentados antes del' 
tiempo prefijado, se ordena reservarlos para’ dictaminar^ 
sobre ellos en su debida oportunidad. De este modo se 
concillan los derechos de los asociados con el orden que 
debe mantenerse en los procedimientos.
; ; Es obvio, por otra parte, que las providencias judicial 

les se han dictado para facilitar la administración de 
justicia, de tal modo, que. todas ellas converjan ia ese fin; 

■>_ y las interpretaciones relacionadas con las reglas próce-' 
Pimentales deben subordinarse' a este objeto.
.. > A  'este respecto es oportuna la disposición de! a r^  

jbículo |8B7̂  dél Código Judici^'-;cuandt>í ;dic‘e‘ .qn# ?eif^ 
tod^‘Septefncia, 'cfualquiera^ue^séal su/espfepié^qtfé^jba^a^



de dictar los funcionarios del orden judicial, deben tener 
en cuenta que el' objeto de los procedimientos judiciales 
y de las consiguientes reglas que las leyes establecen para 
ellos, es el de que la sentencia sea conforme con la ver
dad en los hechos y conforme a la ley sustantiva en el 
derecho. En consecuencia, toda interpretación y aplican 
ción de las disposiciones legales relativa a los procedi
mientos judiciales debe dirigirse a esos fines, que son los 
de la jurisprudencia.» V ¡

Y  aun cuando en fallo anterior el Consejo ha trata
do de sentar una doctrina contraria pobre el particular 
(sentencia de 22 de marzo de 1915, en el asunto de hi 
Société: Miniere et Coloniale de L ’Ouest Africain, Henry 
Mellet & Company), un estudio más detenido y la con
sulta hecha en legislaciones de otros países inducen ahora 
al Consejo a llegar a las conclusiones que se adoptan en 
este fallo. ;

Don Jofeé María Caballero y Montes, en su obra so
bre Lo Contencioso Administrativo contempla un caso 
muy semejante al que nos ocupa. ?■
. Oigámoslo: i

«Los  fundamentos- de derecho de los textos legales 
, tienen corno razones determinantes 110 dificultar e] ejerci
cio delj derecho que por la misma ley; se concede, sino la 
de que se suministren a los Tribunales los medios bas
tantes para venir en conocimiento de lo que piden aquellos 
que lo jejerciten.» ' j

Es esta doctrina aceptada por los Tribunales de las 
distintas jurisdicciones, y no puede rechazarla la de lo 
Contencioso Administrativo, que ha tenido y tiene por 
interpuesta la demanda con arreglo a la ley vigente cuan
do la parte que la produjo con anterioridad a la misma 
se limita a decir que la da por reproducida, doctrina que, 
por otra parte, está de acuerdo con la ciencia jurídica en 
materia de procedimientos, y no tendría efectividad prácti
ca si se condenara en la pérdida de su derecho, verbigra



cia, 'a' quien se olvidara de poner uñ número en'ca'da uno 
de los párrafos de la demanda^ eomb ordená la'ley.

Considerando'que tari liviano propóbitonoha podido 
ser el del legislador porque sería retroceder* a la épiócrf 
de los procedimientos formularios por medio de las pa
labras sacramentales, el Tribunal de lo Conténcioso ha 
mostrado cierta racional tolerancia sobre tales extremos.

En tal virtud, el Consejo de Estado, administrando' 
justicié en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma el auto apelado por el señor Fiscal. '

' Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase.
A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S e r g io  A .  B u r b a n o . 

S ix t o  A .  Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — José M . Medina E., 
Secretario; < . ...

R E S O LU C IO N
p o r  la  cual se  dec ide , q u e  el x o n t ra to  c e le b rad o  p o r  el G o b ie rn o : N ac io n a l. , y  la  ; ; 
J u n ta  A d m in is t ra d o ra  del- F e rro c a rr i l  de l Garáre,- c on  ; e l . se ñ o r  . L u c i o . Z u l e t a y t 
otros , s o b re  e stu d io  y  tra zad o  d e l fe rro c a rr il del; : C a ra re , d e b e  necesariam en te"  
m o d ific a rse  d e  a cu e rd o  con  la s  o b servac io n e s  fo rm u la d a s , p a ra  q u e  s e ,te n g ^  -

*  • a ju stad o  a  las  au to r izac io n es  le g a le s .

........ (Consejero ponente, doctor Burbano). , ; ,

C o n se jo  d é  E s ta d o — S a la  'd e  lo  C o n te n c io so  A d m in is t r a t iv o n -B o g o tá , ,  a b r i l -  
cato rce  d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o .

I- ■ . .i . , I-:.'... ' 'ii'i ■
Para los efectos del artículo 87 del Código Fiscal, 

ha remitido el señor Ministro dé Obras Públicas al Con-: 
se jo de Estado el contrato celebrado el 1.° de marzo úl- , 
timo entre el expresado señor Ministro y los señores 
Francisco Montaña, Marceliano Pulido, Ismael Enrique . 
Arciniegas y íosé Santos del Río, el primero como Mi
nistro de Obras Públicas y Presidente de la Junta Ad
ministradora del Ferrocarril del Carare, y los últimos 

acomo miembros de ella, por una parte, y  por otra, el se
ñor Lucio Zuleta, en su propio nombre y en represen^ 
tación del ingeniero Víctor Manuel Botero, y autorizado 
por los señores Francisco Rodríguez Moya,, León Sánchez ,s 
M.;Antonio T illa  y  Delio^Mejía, para los.esttídios y tra-1;,' 
zadodé dicho’ferrocarril.’ "  V ‘



L^s Leyes expedidas sobre la materia son: la 43 dé 
1914, la 60 de 1919 y la 46 de 1920;¡y también los Del 
cretos número 46 de 12 de enero dei 1921 y 280 de 28 
de febrero del mismo año. ’

Conforme al artículo 12  de la Ley 46 de 1920, los 
contratos que celebre el Gobierno en su ejecución, no 
requieren aprobación ulterior del Congreso si sobre ellos 
hubieren emitido dictamen favorable la respectiva Junta 
Consultiva, el Consejo de Ministros yl el Consejo de Es-; 
tado. |

El señor Ministro remitió directamente el contrato 
al Secretario de la Presidencia de la República, para que 
le impartiera su aprobación el Excelentísimo señor Pre^ 
sidente, previo el dictamen favorable del Consejo de Mi
nistros. Comisionado el del Tesoro para el estudio e inr 
fórme del contrato, creyó conveniente oír previamente la 
opinión autorizada de lá Sociedad Colombiana de IngeT 
nieros, con el objeto de poder emitir un concepto fundar 
do, toda vez que carecía de conocimientos en el ramo de 
ingeniería, según lo dice en su informe; y al efecto, ob
tuvo de la dicha Sociedad el concepto que acompañó a su 
informe, acogiéndolo en todas sus partes e indicando la 
necesidad de reformar el contrato dé acuerdo con las 
observaciones formuladas por dicha corporación. Oídas 
las explicaciones del señor Ministro de Obras Públicas, 
y teniendo en cuenta que la observación de la Socie; 
dad Colombiana de Ingenieros relativa a la demarcación 
del tra-zado sobre el terreno con señales inamovibles, 
como mojones de piedra, además de. los kilómetros, en 
todos los puntos de tangencia y en los intermedios que 
sean necesarios, había sido aceptada de plano por los 
ingenieros contratantes, el honorable Consejo de MinÍ3[ 
tros emitió dictamen favorable sobre el contrato, que, 
aprobado por el señor Presidente de la República, ha pa
sado al estudio del Consejo de Estado. j 

Para llevar a efecto el cometido que cumple! a esta 
entidad, fuerza es no solamente examinar si las cláusulas



deteste contrato se armonizan con loa ^respectivos, pre*- 
ceptos legales (artículo 37 dél Código Fiscal), sino que,» 
reputándose colaboradora del Gobierno, en todo cuanto 
atañe a procurar las conveniencias del Estado y  -a :evitars 
le futuras dificultades, se impone hacer las observaciones 
necesarias o convenientes que tengan por objeto la en; 
mienda de yerros cometidos, de omisiones o de otras 
causas graves cualesquiera que ellas,sean, de acuerdo,con 
la índole,de las convenciones llevadas a ,cabo por e lG o j' 
bierno Nacional.

Consecuente con estas idpas, que ha dejado . clara,T 
mente consignadas él Consejo en resoluciones anteriores; 
hace un estudio^fetenido del presente contrato.

La Junta Administradora del Ferrocarril del CaraT 
re, creada por. la Ley 46 de 1920, ha contratado directá- 

. mérite, en asocio del señor Ministro de Obras Públicas. 
Aun cuando1 pudiera observarse,’ a.primera vista, que está' ¡ 
Junta carece" de facultades legales suficientes' para con-, ‘ 

v tratar en su propio nombre, el artículo 2? dél! Decretó 
46 dél presente año la autoriza para intervenir én este ' 
contrato; y si bien su' intervención podía reducirse U 
controlar y vigilar las estipulaciones que se' hicieran^ 
ninguna tacha legal ocasiona él hecho de que la J unta ; 
se hubiera asociado al Gobierno para celebrar é l ’contrato, ‘ 
y muy ál contrario, su ingerencia én esta forma da ca-'' 
racteres de mayor solemnidad a la convención. El s’eñoí:, 
Ministro» de Obras Públicas ha intervenido en ella,1 ensu’ 
doble carácter de Agente del Gobierno y'de Presidente de 
la Junta Administradora del Ferrocarril del Carare. ' ' 

Por otra parte, el contrato así celebrado exonera ál 
~ Gobierno de solicitar el dictamen favorable de la res

pectiva Junta consultiva, de que habla el artículo 12 de 
ía Ley 46 de 1920, ya que la forma mád explícita de- 

Imanifestar su opinión es la de suspribir y patrocinar el 
contrato que debiera consultársele*. _ sí„

No obstante-, pues, las varias observaciones, que a lf 
respecto pudieran hacerse,^ei Consejo conceptua&que el;
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contrato se ha llevado a cabo en este particular en ar-! 
monía con el espíritu de las leyes vigentes, ¡ ' i¡

La  cláusula décimaquinta del contrato merece va
rios reparos dé orden legal. Dice textualmente: - r

«Los  ingenieros Francisco Rodríguez Moya, León" 
Sánchez M., Antonio Villa, Delio Mejíá, ratificarán por es- ' 
critura ¡pública dentro de sesenta días, a partir dé la 
aprobación de este contrato, la presente .convención en 
cuanto se relacione con la participación que deben tomar 
en el contrato, de acuerdo con la cartá de dichos señores:' 
que reposa en el archivo de la Junta.

Lá carta citada es como sigue: !
«M e d e l lín ,  feb re ro  16 d e  19211 

«S e ñ o r  d o c to r  L u c io  Z u le t a — C iu d a d . '

«Muy estimado doctor; Por la presenté nos es muy 
grato ratificarlo que ya hemos convenido verbalmente y; 
aun porjmanuscrito que obra en su poder, lo que se pue
de concretar en los siguientes términos: el grupo cons
tituido por usted y los doctores Víctor, M. Botero y San- ; 
tiago Londoño ha quedado encargado de hacer el contrato 
del trazado del ferrocarril del Carare y asume'la respon
sabilidad íntegra del negocio; pero el otro grupo, formado: 
por los ¡suscritos, prestará a usted apoyo principalmen--r 
te en las labores de campo, y le ofrece su personal para 
que dentro de él tome los ingenieros que necesite en 
las diversas comisiones que habrá de qrganizar. a f

«Para ejecutar el trabajo estaremos unidos, pero le 
dejamos abierto el campo para que i usted celebre el j 
negocio.

«Quedamos de usted atentos seguros servidores. )

« Francisco Rodríguez Moya — Lean SánchezM. — En 1 
mi nombre y en el del señor Eduardo Villa, Delio Mejía .»  ;

Como se ve, por tratarse de la prestación de servi
cios en materia civil, bien podía el contratista doctor 1 
Zuleta obligar legalmente a los otros ingenieros de acuer-



,V';'do^oii^elnaiÉíciilor^M<9j:'E^k€S:ádigo;'>'#wil^Hnmsv-v^ha^^ 
servar'que'según los términos de la * carta s transcrita^ 
dichos ingenieros» reducen. a¿ poco. o nada-sus óbligacionés, 
y que aun dadoeLcaso dé ra tifica rá ' contrato, nada se;j 
ganaría con ello. Esta cláusula pues debe*¡ sustituirse pOr' 
otra, en la cual se especifique de modo terminante que lors> 
doctores'Zuleta y,Botero asumen personal .jr * solidaria
mente la responsabilidad de:> todo, el contrato, y que, en 
caso de que no lo ratificaran tal -conoto se ha celebrado, 
los otrost,ingenieros ,quedan pbligados.á integrar la ;Go-v 
misión técnica con, ingenieros competentes a satisfacción, 
del Gobierno y de la respectiva Junta Administradora.

La cláusula tercera ,del contrató dice:

' i' «E l contratista dejará marcado sobre el terreno con 
estacas de veinte en, veinte -metros el; ¡trazado¿ fi jando al
gún distintivo especial para los puntos de tangencia; de-*; 
jará marcado sobre el terreno los guntos de curva y las  ̂
intersecciones que sean posibles para facilitar un futuro' 
replántep, y los kilómetros se> marcarán con mojones de-' 
piedra.» ' , ‘

' A  este respecto obsérva la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros la necesidad que hay dé que se estipule que:- 
«la  línea será demarcada sobre el terreno con señales' 
inamovibles, como mojones dé piédra, además de lósM 2̂  
lómetros, en todos los pantos de tangencia y en los iri-’ 
termedios que sean necesarios’ cuando los de tangencia1 
correspondiente no sean visibles del uno. al otro, o 
cuando haya imposibilidad material para señalarlos.»

Esta1 observación, que' el; Consejo acoge en todas sus : 
partes, tien e por obj eto conseguir qué el trazado sobre él 
terreno sea duradero para evitar que al tiempo de réálizar-; 
se la construcción del ferrocarril tíaya neéesídad de hacer 
un nuevo estudio en dichos puntos, yaque las señales’con 
himples' 'estacas de madera en terrenos-húmedos y mon-11' 
tañosbs pueden desparecer o deteriorarse rápidaménté:^¡ 
Además, si .com olo afirma4el séñor 'Mimstfro_de\0Jbrl̂ r15



Públicas, los ingenieros; contratados han manifestado ver- * 
balmente que aceptan desde luégo está modificación que 
estiman! conveniente y acertada, ella debe quedar incor
porada en el cuerpo del contrato, y en esta forma debe 
modificarse la primera parte de lá cláusula tercera que 
examinamos. i

Eli parágrafo 2? de esta misma ¡cláusula está con-: 
cebido en estos términos: i !

í:Sí la Junta necesita otros estudios preliminares 
fuera dé los que los contratistas consideren necesarios; 
para escoger la mejor línea, éstos tendrán obligación de 
trazarlos, cuyo precio será objeto de un arreglo espiecial.» 1

Si pomo es de suponerlo se ha contratado con inge-; 
nieros competentes el trazado definitivo del ferrocarril, 
no se explica el porqué de esta estipulación, toda vez que 
han de ser necesariamente los tébnicos quienes, para 
hacer el trazado definitivo que se contrate, deberán hacer 
todos los estudios preliminares para escoger lá mejor i 
línea. Por este aspecto el parágrafo transcrito es exótico; j 
mas si de lo que se trata es de que para el caso en que; 
la Junta deseare, por motivos económicos o de otro orden, 
que los mismos ingenieros adelanten un estudio distinto 
del convenido, la sola insinuación que se hace en la esti~; 
pulación contemplada no basta para obtener una autori
zación legal, ya que el nuevo contrato deberá necesa
riamente sujetarse a la tramitación legal de todos los ¡ 
convenios.

Habiéndose contratado el estudio ¡definitivo del tra
zado, el cual comprende naturalmente el examen y estudio 
preliminar de las diversas líneas, este parágrafo debe 
suprimirse del contrato, no sólo por innecesario, sino por
que lo creemos perjudicial, ya que insinúa la sugestión ¡ 
de un gasto posterior que no se justifica en forma alguna, 
cuya cuantía se ignora en absoluto y :que en todo caso/ 
vendría a desvirtuar el contrato, principal en lo relativo i 
al precio de cada kilómetro,, que no puede ser mayor de 
doscientos diez pesos ($ 210 ).
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s- u Lá? cláusula octává del conítrato ¡dice lo; siguiente*.? m

' «L a  Junta se compromete por,§u parte apagar atlq§ 
contratistas el kilómetro de trazado a razón de doscien
tos diez pesos ($ 2 10 ) mon'edá legal y corriente, en la for
ma siguiente: veinte miL pesos ($  20,000) una vez; apro
bado el presente contrato y otorgada la fianza respectiva' 
y  cadá dos meses la suma eqúivalérite al nútriero de k i
lómetros que áe hubieren trazado en ese lapso* a razón, 
como qu eda dicho, 'de doscientos diez pesos ($ 210 ) por- 
kilómetro, deduciendo proporcionalmente a los meses del 
contrato los veinte mil pesos’ ($ 20 ,000) ■ entregados al. 
principio. r '

«Parágrafo. Estos págos los hará el Habilitado de la 
Junta al Cajero General de las Comisiones, y los recibos; 
para seguridad.de la Junta deberán .ir firmados por |el 
Jefe de las Comisiones y el Cajero; General. El resto;de; 
la suma que se quede debiendo a los contratista*? se lés 
pagará al entregar debidamente, perfeccionados los •plaf 
nos, perfiles y demás documentos correspondientes ál 
trazado.» ‘

De conformidad con la primera parte de la cláusulav 
transcrita, cada dos meses debe pagarse a los contratistas» 
una, suma equivalente al número de kilómetro's. que se j  
hubieren trazado en ese lapso, de donde1 resulta que al- 
terminarse dicho, trazado <se ha debido pagar por el G07, 
bierno toda la suma estipulada, sin que haya por lo mis
mo resto alguno que se quede, a deb.er, como reza el pa-' 
rágrafo;„en cambio, los ingenieros-no han entregado, o - 
no contraen obligación de entregar en este tiempo-debi
damente perfeccionados los planoSf perfiles y¡ demás don* 
cumentos' correspondientes al trazado.

Esta extraña estipulación pugna abiertamente,con*, 
la .naturaleza misma del contrato. Si, conforme a la’ cláuiv 
:sula 6V  los: ingenieros se comprometen a entregar vIosíí 
j)lanosty vdeuaá3 documentos allí enumerados,f. que, son^eL1! 
resultado inmediato debtrabajo *encomeridadoi?indispeá- :



sables para llevar a cabo la obra del ferrocarril, el pará
grafo que se objeta desvirtúa aquella, cláusula, porque 
podría ¡permitir que los contratistas, por cualquier cir
cunstancia, dejaran de cumplir parte principal de sus 
obligaciones, a tiempo qüe el (xobierno ha satisfecho en( 
su totalidad las suyas. ¡ i

A  mérito de este reparo debe necesariamente supri
mirse del contrato la segunda parte del parágrafo trans
crito, y modificarse la cláusula 8  ̂en-el sentido de dis
poner que «cada dos meses se cubrirá sólo un porcientaje 
prudencial de la longitud que hubieren trazado los con
tratistas, a razón del precio estipulado; y que al terminar 
un trayecto entre dos puntos fijos, si el Ingeniero Inter- j 
ventor comisionado por la Junta recibiese a su satisfac
ción tal trayecto con sus respectivos planos, perfiles y 
demás documentos debidamente perfeccionados, dicha 
Junta les completará el pago.»

Obsérvase, finalmente, que el contrato debe adicio
narse estableciendo la solidaridad, no sólo de los inge
nieros contratistas, sino también, y de manera muy espe- . 
cial, la de los fiadores, destinada a garantizar el cumpli
miento de todas y de cada una de las estipulaciones 
acordadas.

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Consejo 
de Estadb resuelve que el contrato celebrado el 1 ° de mar
zo último entre los señores Estaban Jaramillo, Francisco 
Montaña, Marceliano Pulido, Ismael Enrique Arciniegas y 
José Santos del Río, el primero como Ministro de Obras 
Públicas íy como Presidente de la Junta Administradora 
del Ferrocarril del Carare, y los otros como miembros dé 
ella, con el doctor Lucio Zuleta, en su propio nombre y 
en representación del ingeniero Víctor Manuel Botero, y 
autorizado por losingenieros señores Francisco Rodríguez 
Moya, León Sánchez M., Antonio Villa y Delio Mejía, 
para el estudio y trazado del ferrocarril idel Carare, debe 
necesariamente modificarse de'acuerdo con las anteriores
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Lia Ley 89 de 1912 declaró «de i necesidad, utilidad 
y conveniencia públicas la construcción y equipo de una 
línea férrea que comunique al Departamento Norte de 
Santander con el río Magdalena» (artículo 1°), y facultó 
al Gobierno «para contratar la construcción y equipo de 
la línea férrea en referencia, la cual partirá de Cúcutá ó 
Puerto Villamizar, en el Departamento Norte de Santanp 
der, y terminará en el punto más adécuado del río Mag'r 
dalena.» (Artículo 3°).

Lá misma Ley dispuse en forma imperativa, eti su 
artículo 2o, que «e l Gobierno procederá a designar una 
Comisión de ingenieros competentes que hagan los estu
dios necesarios a lin de conocer la naturaleza del terreno 
y determinar la longitud de la vía, lá ruta que haya dé 
seguir y las demás circunstancias conducentes a la forl- 
mación de los planos y del presupuesto del costo total dé 
la obra;....... »

Lá Ley previó claramente la forma en qué podría 
contratarse la construcción del ferrocarril, los recursos 
de que podría disponerse y las demás condiciones en que 
debía construirse, el cual en to'do caso, «con todos sus 
elementos, será del dominio absoluto de la Nación.»

Lia Ley 69 de 1915, adicional y reformatoria de lá 
89 de 1912, señaló el personal que debía integrar la Co
misión encargada del estudio de la vía y aumentó los 
fondos [destinados para su construcción, los cuales fuerori 
aún mayores por virtud de lo dispueéto en la Ley 58 de 
1919, la cual aumentó también los señalados al servicio 
del empréstito que debía conseguirse p|ara el mismo fin.

E l pliego de cargos que examinamos, en sus cláusu
las 1 * á 4̂ , 6  ̂ a 8  ̂ y 10  ̂ a 18, se armoniza con las dis
posiciones de las Leyes especiales: 82 de 1912, 69 de 
1915 y 58 de 1919, y también con las prescripciones del| 
Código Fiscal y demás leyes de carácter general. La 
cláusula 7 ,̂ por ejemplo, está calcada en lo dispuesto! 
por el artículo 26 de la Ley 76 de 1920; la 11, cabe den-: 
tro de Jas autorizaciones de la Ley 79 de 1916, y la 18



cúmple lo^prevenido,en* el/artículo, 15 de* laKLeyíl'45 de 
I 8884 "f i !'> t i ,t„ - * , \ r,i '/■» i ,t *, % i
^. i. > Las cláusulas; ,5“, L9\ y; 1-9, en ■ su parte.final} mere^ f ' 
ce.n estos,reparos*: ' . ( , * , ( , j •

. f-. --(Dice la primera de éstas:......- • ¡- > v &

«5® El Gobierno cederá arcontratistá la explotación 
del ferrocarril por iin tiempo'que de común acuerdo con- ; ; 
vengan''las do§ partes doDtratantés,1 y  le reconocerá én 
pago de esté servicio un cinco por’ ciento '(5 ’pór Í00) so
bré 'el producto bruto dé! la explotación.» ■ r-..-1--;..;:?:é r ^ :: -

, fí <■ ' ‘ .1
A  este respecto dispone el artículo 6o de la Ley, 69 

de 1912 de manera . t e r m i n a n t e : , 1

‘ «Artículo 6.9 En tbdo cateo-la obra, con todos su's 
elementos, será del dominio'absoluto de la Nación, sien- 
doi • éstaj¿ como propietaria, • ;quien dispondrá su adminis^ i 
tración, la que podrá ser directá,-por medio de'sus'agen'- ' 
tea; oficiales o;por medio de' la misma personado éntidad- ¿ j 
con quien ' se contrate la construcción, señalándole'u'ná 

/ rétriíjmción fija* por los servicios !de' dirección1 y ádminisr : 
'tración.» ' 1 - 1 1 " >■. • - ■' -1 "" ■> ^ ■ .. f . 'j •" '• 1 :;;V ’ V -

•• '' i /-l\. O -i ’* vil
, Según v esto, ,el pensamiento t del legislador quedó - 

expresamente determinado en lo:tocante a la administrar i: ; 
ción del ferrocarril. Dispuso que ella se hiciera directa
mente por la Nación, valiéndose de¡ sus agentes¿ oficiales
o de la misma persona o entidad con quien' se contrate 
la construcción. E l Gobierno^ pues; carece de facultad lie-r 
gal suficiente para ceder la, explotación del ferrocarril,

> como se pretende en la cláusula que se estudia,- motivo 
por el cual, en esta parte, es absolutamente^ inaceptable.

En fuerza de este reparo, la modificación que debe a 
hacerse necesariamente a la primer^ parte de esta cláur  
sula, ha de ser en el sentido de expresar que/rel Gobierno 
conceda la administración del ferrocarril, señalando si 
fueré posible él tiempo, máMníó ¡der áurációtí ae ella,

í
f m  
t t p i  
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■» /■ r



La parte segunda de esta misma cláusula dice: que 
«reconocerá en pago de este servicio ¡un cinco por ciento 
(5 por 100) sobre el producto bruto de la explotación.»

Sqbre este particular, el artículo 6° de la citada Ley 
89 de 1912 ordena que por el servicio de administración 
se señalará una «retribución fija,.» j

Si hubiéramos de someternos ciegamente al tenor 
literal de estas palabras, debíamos concluir que en el 
pliego de cargos hay que señalar una cantidad, líquida, 
precisa, determinada, como remuneración de los servicios 
de administración; mas en este caso la disposición de 
la LeyV 89 vendría a quedar baldía, extemporánea y de 
poco menos que imposible cumplimiento. En la adminisJ 
tración de una obra como la que se pretende llevar á 
cabo, la remuneración líquida, por fuerza tendría que ser 
arbitraria y empírica. Una cantidad que en un principio, 
pudiera tacharse de excesiva, mas luego aparecería in
aceptable y ridicula. De manera que para que el .precepto 
legal, tenga razón lógica de ser, hay que interpretarlo en 
el sentido de que, dentro de la indeterminación de las 
cantidades inciertas que puedan calcularse como rendi
miento bruto de la obra (líquido no lo habría en los pri
meros tiempos), un cinco por ciento (5 por 100), viene a 
ser algo determinado y fijo, que es lo que quiso estable
cer de modo racional y práctico el legislador.

Bajo este aspecto, pues, la cláusüla 5̂  es aceptable, 
aun cuando sería más conveniente no poner este cinco 
por ciento (5 por 100) como cantidad invariable sino 
como un máximum al cual pudiera llegarse en última ins
tancia. También se hace necesario adicionar esta cláusu
la en el sentido de fijar un plazo, el menor posible, para 
que el cinco por ciento (5 por 100) a que hace referencia 
sé deduzca del producto bruto de la obra; pues si es bien 
cierto que al principio sus rendimientos líquidos serán 
nulos, no acontecerá lo propio tiempo después, y para 
entonces el Gobierno debe reservarse la facultad de ex-
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El Gobierno ha establecido'esta y otras causales de 
caducidad, haciendo uso de la autorización que le con
fiere el ordinal 2° del artículo 41 del Código Fiscal, y 
aun cuando al Consejo de Estado bastaría para cumplir 
su cometido en legal forma examinar las estipulaciones 
que se refieran a disposiciones legales .únicamente, como 
se lo previene el artículo 37 del misino Código Fiscal, 
conceptúa que no cumpliría todo su deber si dejara de 
examinajr alguna o algunas de las cláusulas de este plie
go de cargos, bajo el pretexto de que ellas no se refieren 
a puntos legales concretos previstos por el legislador. El 
Consejo de Estado eq este caso, como en otros muchos, es 
un colaborador del Gobierno, con quien se identifica en ía 
tarea de salvaguardiar los intereses de Estado, haciendo 
que se cumplan las leyes y previniéndole futuras dificul^ 
tades. i 1

Esto explica la razón de las observaciones que se 
hacen a la parte transcrita de la cláusula 19 del pliego 
de cargos, sin que pueda asaltar, ni remotamente, la idea 
de extralimitación de funciones legalesr

Ya que en el inciso, a) transcrito se estipula como 
, causal de caducidad «la mora en dar principio a loa tra

bajos,» és fuerza que se exprese el tiempo preciso al cabo 
del cual puede ella ser declarada por el Ministerio. Otro 
tanto debe decirse respecto de la «suspensión de los tra
bajos sin causa debidamente comprobada,» a que se re
fiere el inciso b). La causa en primer lugar debe ser una 
causa justa que ocasione la suspensiónde los trabajos, y 
es obvio que debe determinarse de un| modo preciso el 
tiempo a que debe referirse la suspensión prevista.

En cuanto ál punto c), debe suprimirse desde luego 
que si hay defecto en la constitución, de la fianza, la 
culpa podrá ser imputable a ía entidad o persona que la 
admita, y no al contratista.

Examinadas las cláusulas del pliego de cargos, rés
tanos hacer otros reparos sobre algunaé omisiones en que 
se incurrió al formularlo. „
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; DEL CONSE JO D E  ESTADO

^" La1 Ley ’ 69 de 1915dispulo' en su artículo 7; que 
«para¡celebrar elcontrato ¿'contratos áy que hubiere lu -1' 
gar de acuerdo con lo establecido en lá1 presente Ley,' el# 
Gobierno publicará eh el país yen el Extranjero*con'cien
to veinte días de anticipación cuando menos, el pliego de' 
cargos correspondiente, en el cual , se especificarán las-' 
condiciones áe construcción de la vía, las dé ' la región 
que debe atravesar, el presupuesto del costo dé la obra 
y lós demás datos pertinéptes queiresulten de los.estüdioa 
técnicos»; y el artículo 21 del Código Fiscal, en su inciso 
6), ordeña' qué se publiqueerrel Diarió, Oficial y en car
teles fijados en • 1̂ 8̂ Íâ é(r‘éi!‘ riiás públicos de'la capital de 
la República y del Municipio en donde deba verificarse 
la licitación.

> Como sobre este particular; nada dice el pliego de 
cargos, debe necesariamente adicionarse; con estipul^cio- ., 
nes^rel’ativas a las disposiciones legaleSi anotadas. ' •
- Guarda también silencio sobre la cantidad de dine

ro que deba consignar la persona o entidad que quiera 
hacer postura en el remate, ia  cual deberá quedar a fa
vor del Estado en todo caso de falta de cumplimiento de

.... ' i  ' . i *  f '  . . ■ «i. • , j C . e ....... *

las Oblágacines que contrae;1 el-rematador, según, lo man- ' 
da expresamente el inciso- #): del artículo 22. del Código 
Fis6ah Debe pues anotarse expresamente esta disposición 
onjil pliego de cargos, con fijación de la. autoridad !a 
quien deba hacerse la cpnsignación^y ante ..quien ha de ' 
verificarse el remate. >

. La- cláusula 16 del pliego de cargos, si bien establece 
la obligación que el contratista tiene de, garantizar, (el 
cumplimiento de sus obligaciones con - una. caución • en 

1 bonos colombianos o en depósito bancario,.no fija el * 
plazo para que dicha garantía se constituya. Esta estipu- '< 

"i, lación es tanto más necesaria cuanto que de acuerdo con 
el artículo 21 del Código Fiscal; inciso1'^), «no se debe .

¿Url/MM'i:- ' J: - ' I____ , -.-i-------------------- ’j  A 1 ___
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de Estado conceptúa que él pli?go dé cargos para el con
trato de construcción de un ferrocarril que partiendo de 
Villamizar, en el Departamento Norte de Santander, ter
mine en Tamalameque, sobre el río Magdalena, se tendrá 
ajustado á las respectivas autorizaciones legales, sismpre 
que previamente se corrija y llenen los vacíos anotados 
de acuerdo con los reparos formulados en este informe.

Notifíquése, cópiese, püblíquese y devuélvase al 
señor Ministro de Obras Públicas.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S e r g i o  A ,  B u r b a n o .  

S i x t o ,  A .  Z e r d a — R a m ó n .  R o s a l e s — Jusé\ M. Medina E., 
Secretario.” '

i RESOLUCION
p o r  m e d io  d e  la  cual se  d e c id e  q u e  n o  p u e d e  acep tarse  e l c am b io  d e  la cauc ión . , 
h ip o teca ria  q u e  so lic ita  el señ o r A n g e l  M a r ía  R u b io ,  A d m in is t ra d o r  d é  H a 

c ien d a  d e  la  In ten d en c ia  d é l M e ta .

(Consejero ponente,, doctor Burbano).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  G on ten c icso  A d m in is tra t iv o  B o g o tá ; a b ril  
v e in t iu n o  d e  m il n ovec ien tos ve in t iu n o .

E l señor M inistro de Hacienda, con oficio número 1235, 
fechado el 25 de septiembre último, envió al Consejo de E sta
do el memorial suscrito por el señor Angel María Romero, 
apoderado1 del señor Angel María Rubio, Adm inistrador de 
Hacienda Nacional de la Intendencia del.Meta, por medio del 
cual propone a ese Ministerio se acepten las fincas de los se- 

 ̂ ñores José;Manuel Fernández, Celso Pasos y Eudoxia Torres 
| de Rubio, jpara sustituir con dichas fincas l|a-fianza hipoteca- 
¡|. ria con qué actualmente tiene asegurado su manejo el men- 

cionado señor Rubio. |
Tam bién se acompañaron unos certificados y varias co

pias de escrituras que el peticionario remitió al Ministerio.
, Esta documentación ha venido para los efectos del artículo 1 

289 del Código Fiscal. - . , ■
E l señor Concejero sustanciador, doctcjrPerillá, comisio

nó al señor Juez del Circuito de Villavicencio:

« l 9 Para que nombre y posesione tres peritos que ava
lúen las fincas de los señores José Manuel Fernández, Celso



' Pasos yvEüdbxía;Ttír̂ eŝ iSe’Rubio,rde qxie irat’ári 'lafs eácrî Up- 
iras 3ri útn'etfos 127 ifde 29’ :,de cágbdto ’cle 1910,' ;a nik el NoVaíríó 
principal de allí, Í321 deslíele’‘junio de 1919, ante ef Notario 
19 'de este- Ci rcuito, y 'l!60 de" 24' de 'dicie m b're de i897, ante el, 
/Notario de Villávicenci'ó.0- J v J' 1 ' 1,
í !■<.. •> .#29..: Para réem'plazai? - a“'lofe' peVitos que no acepten o ’por ¿ 
'cualquiera otra circü n st'á n cía? ti o rde'se m p’enen el‘cargo y para" 
recíbir-éí aictameh-'-éfecriioraeplfto 'dél'í^rmino queoa'̂ éJfecî íies \ 
señále. h 1 * ,
1 - 63° Para "exigir el certificad or'dé libertad de'las fincas allí 

jsitua'dás en los ^érrninds y;tbn; las condiciones pi!intüá!hza'dos i 
’en el artículo 111 de la I7eyirÓ5'de fl890; y ' , , :

«4 9 Para  que sobre^él-dict’anien'pervcial^lds 'títulos y  ceV- 
tificadbsfoiencionadosvJdé%l tdnce'p'to de que trata etártículjp 
289‘del 'reriiiíSTtódo dé bida rnenie diíigericiddo
'a e&te Despacho.» 1 , 1

•r C om oel actual Consejero sustanciador observara qué la ? 
comisión', sé había ¡cumplida dé^amanera: deficiente,' puestor.qúe
1̂C¡ ^ P r t l  ílOCI ílnD ' rl oí . IP qA’I n + .«/> - ’ ---J— J — - 1 —

^  . __I y  __ V * . y w  b UUIjV/.rUW |, U'JI |b U. jy.O/VjLv» . 'i

'debida^orraa, dispü so, lea aü td?de í  6 de dicie ticb re,dev.olv¿r,el 
expeSien tíékisenpr^
raí la comisión, én la forma que /se 'ha^íaf ,díspuestO:.en el auto : 
d'e 20 de octubre, pasadô . ,' , , >

Devuelto el expediente por el, señor Juez comisionado,- el : 
señor Ministro deHacien'áa"/por oficio de 1,9 de marzo, tra.n,S; ; 
cribió la Resolución que con fecha 24 de febrero recayó a una 
solicitud del apofdera!dó del señor Rubio, Ta cuál dice: ,,

«Ofíciese al honorable -. Consejo de Estado ,en 'el sentido : ¡ 
¿si¡, jlq ¡afirgmaygl ^ticionarjo,,. ̂ s i ^ i e i f r̂-íA

1*ÓÓ íiíliiO'á IWs'íIac irrncae riírA/rírl'áo tnÁr «'/*CÍ/-wi- -A •¿Sm̂K.A/T/»"«£*»;* . rr . ^



'número 278 de 21 de marzo, un memorial presentado a ese- 
-Ministerio) por el señor doctor Romero, a fin de que «si es el 
caso, lo tenga el Consejo en cuenta para fallar.»

Coraio en el memorial del interesado se afirma textualmen
te que «la cuantía de la fianza otorgada, la que la ley fija y 
■el Ministerio ordenó, es de cinco mil pesos ($ 5,000),» por auto 
•de 30 de imarzo último se dispuso que «en atención a que el 
señor Angel María Romero, apoderado del señor Angel Ma
ría Rubio R., en memorial de doce de los corrientes dirigido 
al señor Ministro de Hacienda y remitido ¡por éste al Consejo 
con nota; número 278, fechada el 21 de los mismos, relativo a 
las diligencias sobre "cambio de la caución constituida por el 
Administrador de Hacienda de la Intendencia del Meta, ”  dice 
que “ la cuantía de la fianza otorgada, la que la ley fija y el 
Ministerio ordenó, era de cinco mil pesos ($ 5,000),”  oficíese 
al señor Ministro de Hacienda para que se sirva informar a 
este Despacho cuál es la cuantía de la fianza que tiene presta
da el señor Rubio para asegurar su manejo como Adminis
trador dé Hacienda de la Intendencia dél Meta, que quiere 
sustituir!en parte; pues de ser exacta ia afirmación del señor 
Romero, ¡ el valor de los bienes hipotecados no alcanzaría a 
satisfacer las exigencias del artículo 289 del Código Fiscal.»

El señor Ministro, en oficio número 334 de 7 de los co
rrientes, informó que la cuantía de la fianza de que se trata 
es dedos mil quinientos pesos ($ 2,500).

Estudiados estos antecedentes, para resolver sobre el 
fondo de la petición, considérase:

Tanto de los títulos presentados como del certificado ex
pedido por el Registrador de instrumentos públicos del Cir
cuito de Villavicencio, con fecha 14 defebréro último, aparece:

La señora Eudoxia Torres de Rubio compró al señor 
Anacletoj López, por escritura número 160 de fecha 24 de di 
ciembre de 1897. otorgada én la Notaría de Villavicencio; una 
casa de bahareque, cubierta con teja de madera—casa que es 
una de las ofrecidas en caución,—ubicadalen el área de pobla
ción de ese Municipio. Aparece que esta casa la hubo del señor 
Anacleto López por compra hecha al señor Gregorio Rome
ro, según escritura número 62, otorgada el 24 de noviembre de 
1894 en esa misma Notaría, y que el señor Romero lá hubo 
por haberla construido a sus expresas, en solar de área dé 
población de ese Municipio, entregado por la autoridad com
petente, i después del incendio que sufrió ese Municipio en el 
año de 1890,



i • , . . I , •• • A I , J ». i .
,v Como ni en los títulos ni fen el~certificado aparece com

probada la forma en que se hizo la entrega del lóte, se ignora 
si'fue en usufructo, en arrendáraiéhto' o en propiedad,'y por 

¡ lo mismo no puede saberse si en la época actual la señora 
Torres de Rubio tiene la propiedad' plena de la casa y del te-_ 
rreno en que estájedificada, o si solamente es dueña deja edi- 

' ficación. Por esta circunstancia rao puede aceptarse la caución 
ofxecida scbre esta finca sin que previamenterse aclare .lo reía- r 
tivo a la transferencia de do minio qué de ella se hizo y se pre,- 
serite la prueba concerniente a la propieddd de la edificación 
que se asegura habers'e llevadó a eabo a expendas del señor ‘ 
Romero. . ■< < . > * 1

i Aparece, también del,certificado','del Registrador * que,'el 
señor Manuel Fernández compfóral senor^Obdulio,Pardo,’por 
escritura número 127 de 29 de agosto de 1910, otorgada en 
la Notaría, de Villavicencio, ûna ‘casa de bahareque,‘'techada: 
con cinc''y teja de madera,’ la cual se ofrece por el señor Rome
ro en caución hipotecaríai, ® l,señor Pardo'lá adquirió 'por 
com’pra que de ella hizo al señor Antonio de>Pí Rfijas.^por es
critura número 38, otorgada el<6 d̂e rnarzOjde 1895 en ia 'misr 
ma-Notaría; y que, «aun cuando en esa escriturra se dice que 
el vendedor hubo la.casa por compra hecha a.los’heredero^ 
del señor Pío M. Pardo, exami'r.adós-los1 li bros de reg’istro 'de 
está Oficina*desde el año' de 1895 hasta el año de 1*880,' no se 
ha encontrado esa inscripción.,» '■ < ' " ' > , 1 

Según ,esto,-ise. ignora-sif la comipra;del in mueble-í se--hizo 
como cuerpo cierto¡ o. tan, .sólo>seadquirieron dejreehosKy-acr- 
cion.es en, una,sucesión, ilíquida. A  lo sumo podría; admitiese, ■

. 'puesi ’ektítulo desde la fecha en que aparece inscrito, o sea 
desde que lo adquirió erseñor rRojas en l895; 'mas como en este 
caso tendríamos que1 no hans corrido de entonces’a’hoy treinta 
años, tiempo mínimo, para; sanea^ ¿.los, s vicios o}.deficiencias 
que tuvieran esos títulos, no puede admitirse como ĉauciÓJ? : 
la casa ofrecida,. mientras no se llene el vacío a notado. ^ 

Por éstas consideraciones el Consejo de‘Estádb resuelve 
que no puede aceptarse el ca-mfoio ile lajcaucións hipoteearia : 
solicitada por el señor Angel cMaría Rubio, Administrador de 

, Hacienda de la ‘Intendencia Nacional del ¿Meta, r, '

Notifíquese, cópiese’ y devuélvase... r ~'r 1
1 fV. " j  íi'i _ > i ' l- ‘ v '•»' >i’ t í » I  ,1-í 1 h i

, ,  A r tu ro  Campuzano J^arqueztttSergio A.‘JBurba<nq¡.¡, 
S ixto  X .1 Z b rd a -K a m ó ^  R osa les—/oséM\ Medina E i U  
Secretario. ..



SENTENCIA
p o r  la  cual se  re fo rm a  u n a  d ictada - p o r  e l T r ib u n a l S ecc io n a l d e  lo  C o n te n 
c ioso  A d m in is tra t ivo  d e  C a rtagen a , so b re  e lecc io n es  p a r a  C o n ce je ro s  M u n i

c ip a le s . - _

i 'Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

C o n se jo  d e  E s ta d o — Sa la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  en e ro  
¡ d ie z  y  och o  d e  m il n ovec ien tos  ve in tiu n o .

Vistos: El señor Honorio Ayazó, en su propio nom
bre y en representación delíortensio López, demandó ante 
el Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo 
de Cartagena, por libelo de 1° de diciembre de 1919, la 
Resolución número 252 de 17 de noviembre del mismo 
año, dictada por el señor Gobernador del Departamento 
de Bolívar. El demandante ejerció la acción ciudadana 
que reconocen los artículos S9 de la Ley 130 de 1913, 
en relación con el 52 de la citada Ley.

El Tribunal a quo pronunció sentencia definitiva el 
24 de abril del año próximo pasado, y en ella resolvió:

«P o r  tanto el Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,; declara nula la Re
solución número 252, de 17 de noviembre de 1919, dietas- 
da por la Gobernación de Bolívar; y reconoce que el 
Jurado Electoral que presidió el señor Diego J. Mogollón, 
actuó de acuerdo con la Ley 85 de 1916 en las elecciones 
verificadas en octubre pasado, y que el Concejo Munici
pal que resultó electo por el citado Jurado es legítimo.»

Apelado el fallo por el señor Agente del Ministerio 
Público y reconocida la apelación, vino el juicio a esta 
Superioridad, en la cual, agotados los trámites pertinentes, 
se entra a decidir en el fondo.

Ante todo, y por haber sido materia de tacha, con
viene decidir sobre la jurisdicción del Tribunal de pri
mera instancia para conocer del negocio.

Lo demandado fue una Resolución del Gobernador 
de Bolívar. El artículo 111 de la Ley 130 es del texto 
.literal siguiente: :



RHÜ
1 S 8 1 1 I ® ' !

, a ^e %  : X:
Tr  ̂ ír J-tojí ^ r y ' ^ \ H ? y / v i c f u r * i t r L̂;- j • •';\j
bunales
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, sé- < 

o gún-tramitación estabrééi’d8Í J kn'los1 ‘artículós 58' a ^1 . »
/■ j' oíiEJíipiécepfebiscbpiaflo eBoiexceptúa las materias ,> sobre

puesto ¡queda institución tienevpor objeto:"¡teóricamente, 
garantiz'ar;da\sapiecladoyólos individuos ' eontóa/ ltas (abusos 
jy; ^xtfa|i;rñj|aeiones det jpqderr ,rde,ilas ,aultoi:idade!s.en su 
í,upoipnr;administrat,iy¡a, ¡yienflue^troderecho.positivp-iQb- 
jetos que coinciden— <:<la revisión d,e los actos d.e< Jtasjcor- 
Pft^acjo^es (pieínp^eajdos'ji^dmijnistíativps ~;en e l ejercicio 
¿de, sus ¿fundones, ojson,pretexto .¿e ejercerlas, / ̂ petición 
4 el > jMinist exi o ; Pjiiblieo<, (de nlospiu,d a d an o s én gen,eral ̂ o,de , -¡ r 
las personas q,uef8teticijean..vulneradas¡en sua^eíephos, en 
J?MÍ?8§®s y dentrorde-lps límites /s'eñalados ,en 4a presente

I i ¿ <V!. -;j ¡iií \ A  ■' ¿i *>VÍ.íi b-í̂ ípí
, Vi {Ert.copsecuencia, *;la ̂ admjsión de .;la deinandav.epeel 1 - 

iTribujnaljdfe ( i ^ t a i^  ■-
j;e habiendo sido intentada én,tiempo,rCo,mo ío fue." «; £  

Mas tanto la parte petitoria«del libelo como jla;|i\e§oi, ';J|
.n,te;in plan! jd,o$ ;;cües-. if a|¡|l
l l  o4ri n  / r í í i  t* "  ] 1 ' .. '• ■z.'d'-i-b i-.' •



rabie Tribunal que declare nula la Resolución número 
252 dé 17 de noviembre ya citada, y declare a la vez que 
el escrutinio hecho por él Jurado Electoral presidido por 
el señor Diego Mogollón, y los actos electorales que le 
precedieron, están ajustados a las disposiciones legales y 
que debe respetarse ese escrutinio.»

Ti dice la Resolución del fallo:' 'I
. «Por tanto, el Tribunal Seccional de lo Contencioso 

Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara nula la Reso
lución número 252 de 17 de noviembre de 1919, dictada 
por el iGrobernador de Bolívar, y reconoce que el Jurado 
Electoral que presidió el señor Diego J. Mogollón actuó de 
acuerdo con la Ley 85 de 1916, en las elecciones verifi
cadas en octubre pasado, y que el Concejo Municipal que 
resultó; electo por el citado Jurado, es legítimo.»:

Eú cuanto se pidió por el actor, y se resolvió por el 
Tribunal, la nulidad de la Resolución^ acusada, la ley fue 
estrictamente acatada.

En las materias de que conocen los Tribunales Ad
ministrativos y ei Consejo de Estado, relacionadas con 
los actos de los G-óbernadores, su función se reducé a 
declarar o no la nulidad del acto denunciado.

No les es dado a los juzgador&s modificar, reformar 
o aclarar la providencia acusada. El artículo 111 habla 
d& nulidad, y esta palabra, que tiene su significado pre
ciso en ¡la ley y en el lenguaje técnico del derecho, no 
puede ser sustituida por otra eñ los Tribunales de la 
República. •

Si tal no fuera, los Tribunales Administrativos y el 
Consejo de Estado suplantarían toda la Administración 
Pública, pues ellos serían los que, en definitiva, vendrían 
a dirigirla, concepto que desvirtúa la esencia de la juris
dicción de lo contencioso.

N i los soviets rusos habrían acumulado tánto poder 
como los Tribunales Administrativos y el Consejo de Es-



tado, si no 'fuera: exacta estai'nterpretación dér1 a ley. lia 
jurisdicción de lo bontencios'o' 'vela por la integridad de 
la ley y la Constitución, y todo acto' oficial que' las' vul
nere quedamuerto, esdecir anulaclo.*'*

Mas el segundo elemento defla parte petitoria y por 
ende de Ja resolutoria de la sentencia, están fuera de la 
jurisdicción del Tribunal y del,Consejo de'Estado. De
cide esta parte una cuestión electoral, que si bien es de 
competencia de los Tribunales1 Administrativos,’ está su
jeta a una tramitación^ especial y directa; que regulá{ ín
tegramente la Ley. 85 de 1916, en'su capítulo xi. Para 
que el Tribunal hubiera podido hacer la declaratoria que 
hizo, 4a- demanda debió’ presentarse ante el Juez del Cir
cuito correspondiente dentro de los cuatro días’ siguientes 
al escrutinio respectivo, y por medio de libelo especial 
y, directo contradi escrutinio''ilegal.. Si así no fu'ére, 
¡a pesar de lo trivial de esta tesis, no podrían "intentarse 
-juicios de nulidad electoral sin que mediara la resolu- 
ción  ̂de un Gobernador, lo cual linda con el absurdo^ ’

n

Dos de los Magistrados del Tribunal a quo, a\; apar
tarse de !lasenten¡|ia, consignan en su salvamento de; 
voto la  siguiente objeción, que es oportuno considerar en 
ésta segunda instancia: t { v , ->

«Limitándonos al estudio de la acción de nulidá’d 
de la Resolución número 252 ; de -17 de noviembre de 
1919,* dé acuerdo con las atribuciones que. la Carta 
y ;■ las ' leyes señalan a los _Grober.nad.ores, observamos: 
que el actor no ha señalado Mas disposiciones, violadas 
por el acto, y que sólo de una manera vaga manifiesta: - 
que éntre las atribuciones de Jos Grobernadores' no está 
la de declarar cuál de los^Cbnsejosr^simull^^ain^teie^i 
gidos es el legal, ni cuál el elegido por el pueblo; Jque 
aun cuando'el inciso cVdel'ártículo1 54 de la ;Lev ,lBÓ :de•?
1913 exige que se precisen las disposiciones, violadasa*



por los actos acusados,, para que no se le tache de dene- 
gador de justicia al Tribunal, consideró la petición y la 
resuelve bajo un concepto que no está de acuerdo con 
los que creemos han debido primar por sobre otros;de 
menor interés. La jurisdicción del Consejo es repetida y 
uniforme en este sentido. La ley, la naturaleza de los 
juicios administrativos y la actividad o funcionamiento 
de las autoridades del ramo, actividad múltiple y de eje
cución rápida, fundada especialmente en disposiciones 
especiales., no sistemáticas, justifican y aun imponen que 
el actor cite las reglas de la ley violadas por el acto 
oficial que se acusa. Poco menos que imposible le que
daría al Consejo de Estado y a los Tribunales Secciona
les decidir sobre un acto cualquiera con sólo este enun
ciado: la providencia tal es nula porque viola la ley o la 
Constitución. El requisito de la citación expresa que con
sagra el artículo 54 de la Ley 130 de 1918, lo contemplan 
también expresamente la Ley francesa de 10 de agosto 
de 1854 (artículo 32), y la española de 22 de junio de 
1894 (artículo 42), que rigen el procedimiento conten
ciosos

En reciente sentencia del Consejo, aún no publicada, 
de febha 22 de septiembre del presente año, dictada en 
él juicio promovido por el General Jorge Martínez L.,, 
sobré nulidad de dos Resoluciones del Ministro de Obras 
Públicas, se estableció la siguiente ¡doctrina:

En el procedimiento administrativo no puede ex
tenderse el juzgador en busca de disposiciones violadas 
•y no citadas, como acontece en el :procedimiento civil, 
por razones fundamentales que es preciso tener presen
tes, por ejemplo: mientras en el orden civil los artículos 
265 y 932 del Código Judicial exigen que entre otros re
quisitos la demanda debe contener «e l derecho, causa p 
razón por que se intente la demanda;» es decir, que la cita 
precisa de las disposiciones legales no es indispensable, 
y  dando cabida al aforismo conocido desde las épocas del
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Los comentadores del derecho administrativo están de 
acuerdo con esta tesis. Por ejemplo: Manresa en su libro 
Jurisdicción Contencioso A d m in is tra t iv a página 42, 
dice, al comentar el artículo 42 de la ley española, que 
habla de los requisitos que debe contener la demanda: i

«Objeto de muchas y muy acerbas censuras ha sido 
la jurisprudencia establecida por el Tribunal dé 3o Con
tencioso Administrativo en relación con el precepto conte
nido en este artículo, al declarar procedentes excepciones 
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, 
siempre que en ésta no se consignaban las alegaciones 
exigidas por el artículo 42 de la Ley. I

«A  este propósito debemos hacer constar, por nuesj- 
tra parte, que esas censuras han debido dirigirse más 
bien cpntra la ley que consigna el precépto, que contra 
los Tribunales, que no tienen más remedio que aplicarla. 
Que esta disposición tiene razón de ser, porque siendo el 
recurso contencioso administrativo Un recurso extraor
dinario que no se da contra las resoluciones administra
tivas, sino únicamente contra las que reúnen determina
das condiciones o requisitos que la lev exige, es menester 
que para determinar si el recurso procede o nó, haga la 
parte las alegaciones necesarias a este efecto, del mismo . 
modo que expone lo que tiene por conveniente respecto 
del fondo del asunto; que esta exigencia no es exclusiva 
en el procedimiento contencioso administrativo, qué 
existe ¡también en el común u ordinario, por cuanto la 
ley de enjuiciamiento común exige que en el recurso de 
casación, que es asimismo un recursp extraordinario, se 
consigne con toda precisión y claridad el artículo de la 
ley que lo autoriza, sin cuyo requisito el recurso se declaf 
ra inadmisible; y que la jurisprudencia ha hecho lo único 
que podía hacer, o sea suavizar el rigor del artículo, y no 
obstante decir éste en términos no tollo lo claros que se
ría de desear, que las alegaciones se hagan éntre los he
chos y fundamentos de derecho, tenerlas por aducidas



siempi^que se consignen y cualquiera que; sea el lugar 
del escrito en.que consten.» f,r ^  - tl , . . ,

7 Planteada así la tesis, tpárjebe incontrovertible. /¿Pero 
puede» en todo .caso aplicarse esta regla ! con elírigo-,* 
rismo anotado, o> mejor dicho--por, cita, de lamáis p o si- > 
ción",,legal o.constitucional, 4 ebe entenderse,,inflexible—, 
mente el artículo, o párrafo exclusivo, aislado, solo? .Sil
los hechos de una demanda claramente. estab.lecidos;>se - 
refieren o están regulados- por ¡una ley¡ general ique arropa -, 
íntegramente* la materia,- y esa ¡materia respojidá, a. una 
única actividad administrativa, ¿no bastarán los hechos*;;; 
probados y la referencia la materia, paradarlei curso 
a^á demanda y fallarla en el. fondo ?t Si, por, ejeniplo, un 
contribuyente comprueba que;.su re,nta es d̂ e tantofy quer \ 
el recaudador, al liquidarle. el ..impuesto, se equivocó en5 i 
un,,ciento por ciento más, y en su libelo pide.qjie se de-. 
cla,re por el Tribunal mal liquidado el impuesto, ¿será t 
necesario que cite el ^artículo preciso; no existiendo en ,s 
nupstra legislación sino una sola .lejf que Reglamenta el . , 
impuesto sobre la renta, por tratarse ¡de, un orden de he- , 
chos dado? El Consejo no^abriga dudas sobreseí'parti
cular. i i , o i , '■ i , * . i 

.La solución contraria daría, por, resultado elsacrifi,- j 
ció del derecho y la.justieia a la fórmula rígida, „ muerta ,, 
de la'ley^En el juicio presente, el caso contemplado, es 
semejante al ejemplo propuesto. El demandante dice: ,

y «Entre las atribuciones -que la Constitución y el'Có- 
digo Político y Municipal* señalan  ̂a los «Gobernadores, no 
está la de resolver cuál de los Consejos simultáneamente 
elegidos és el legítimo y legal,1 ni cuál de los dos fue ele-* ,! 
gido pór el pueblo. En -presencia del caso ahórnalo ocu
rrido, era el Poder Ejecutivo y no la Gobernación 'quien* 
debía resolver algo sobre el particular.' Cito como ejemplo 
el D ecreto*ejecutivo1 de septiembre de 1918, portel eual 
se resolvió'que en casos como1 el’ >previsto en -el ^Decreto, 
se .verificaran escrutinios adiciónales.» 1 ’ * W b'••fe:

sí* * / h J i 5~>íi



La violación se refiere claramente a la Ley de elec
ciones, a la 85 de 1916. Hay más: el Decreto que el 
actor cita habla de la nombrada Ley y del artículo 307 
del Código de la materia. Sería por tanto una exagera
do extrema esquivar un fallo sólo porque no se citó ex
presamente la Ley 85, que, por otra parte, indirecta e 
implícitamente está citada. Lo racional y equitativo de este 
criterio de hermenéutica, que para el Consejo es jurídi
co, lo hace abordar al fondo de la controversia.

Los hechos en que el libelo se apoya son loa siguien
tes: j' ’ : r ■

l 9 E l Consejo Electoral de esta Circunscripción 
nombró miembros del Jurado Electoral del Distrito de 
Chimá a los señores Diego J. Mogollón, Manuel S. Be
llo y José Rüiz Orozco. Esta corporación se instaló el 
día fijado por la ley para dar comienzo a los trabajos 
preparatorios de las elecciones para Conséjales; nombró 
Presidente ál señor Mogollón y Secretario de ella ál sé-- 
ñor Manuel S. López; fijó las listas del censo y  sé reunió 
en los días señalados para oír reclamaciones, etc.

. 2° El día señalado por la lev para hacer los nom
bramientos de miembros del Jurado de Votación, acudió 
el Presidente al loca] dé costumbre, hizo citar repetidas 
veces á los señores Bello y Ruiz Orozco por medio de los 
Agentes de Policía-puestos a su sérvició; comunicó-el he
cho al señor Alcalde del Distrito, avisándole que, no ha
biendo hallado a dichos señores, por estar el primero 
en un campo y el otro en San Andrés; ejerciendo el cargo 
de Colector, y obrando de acuerdo con el artículo 48 de 
la Ley 85 de 1916, había nombrado ¡a los señores César 
Mendoza y Manuel S. López • para, integrar el J urado 
Electoral. - ; ¡

Dichos señores juraron y se posesionaron. L
. 3° El Jurado, así constituido, nombró los miembros 

de los Jurados de Votación respectivos, dio el aviso del 
caso al Alcalde, y este funcionario comunicó los nombra-; 
mientos, como lo manda la ley, a los individuos nombra-



yVTí,

dosiparg.: SQ.ry¿ip V?1 (OalgQr,^jrgfe^ngiá ,!$■ 1q§^psssiúnd* 
Í l í e y m c j u r a m e n t o i  í í .  v  i}\ , ; o : ;  JUÍKí̂  ' á r j t í i f e  o «

4:? Las votacionesse (Verificaron el; día 5, de octubre,.• •■->-» - - * • \--  ----  ^ J m'U í íJU í.J- ‘  ̂\ /r>(Myi.x - (/jO’ í,?
Cíffi toda regíilaridadí antelqs dichosJuradosde Votación*
_a - i . »• •’• i * j  j* - i '■ - ;j •• • j'-'" ■••''* j   ̂~~~* ' *'"* j •' ̂

^radcís cumplieron, estrictamente ̂  de la
: Ley 85, en cuanto a la confección y distribución de pliegos 
' electoráles, etc.

5? El día 9 de octubre, señalado por la ley para h$- 
©er el escrutinio de. los * registros denotación, yplyió el 
Presidente dél Jurado Electoral, señor Diego J. Mogollón, 
a citar á los demás miembros del Jurado. señbres Bello 
y  Ruiz, sin resultado: dio cuenta al Alcalde; esperó el tér- 
n ino legal, y nombró a los señores Gilberto Gracia y Ma
nuel S. López para intengrar el; Jurádo que debía; hacer 
el escrutinio; comunicó aLAlcfd^edighqs nombramientos, 
y éste posesionó a los nombrados. .

6.° Instalado él Jurado, hizo el escrutinio y declaró 
electos Concejales á los siguientes candidatos: rprincipá- 

. les: Hortensio López, Fernando Arroyó, José de la Cruz 
, Herrera, Éunpides Herrán,' Samuel; Sibaja; suplentes: 

Fernando López, Benito Guerrero, Gilbertó Gracia^ Sal-' 
’ vador Hoyos D. y César Mendoza. ” •

i; %? A  tiempo que esto sucedía,5 el l*r^sidente,del Ju
rado Electoral, señor Mogollón, tuvo noticia de que los 
miembros; señores : Bello y Ruiz Qrozco, haciendo. , casa 
aparte y  divorciados de la ley;, habían constituido otro, 
Jurado,, nombrando Jurados de Votación (sin conoci-- 
miento del .Alcalde m de nadie): y simulando votaciones,* 
registros, etc.

r, 8.° De todos estos hechos- escandalosos dio  ̂ cuenta 
 ̂ el Álcalde al señor Gobernador, . protestando, de lasfalse- 
'  ’ edades cometidas, diciendo que el Jurado presidido por ej 

señor Mogollón había obrado, con - sujeción estricta a la' 
ley, y declarando que,elfQoncejoi,escrutando pprfíestp Ju
rado eratel único que él reconacíavcomoj legal; y, , b 1
, f i,. i  ■ <■ ' •J1 ' VíüV i Jfí/fi. delrC.fíde>E,-r-Ía>T



99 A  pesar de todo, la Gobernación, con una ligereza 
que no quiero calificar, e invadiendo jurisdicción extraña, 
dictó la Resolución número 252 el 17 de noviembre úl
timo, por medio de la cual falló el pleito, reconociendo 
como legal el Concejo elegido del modo irregular y frau
dulento que dejo expuesto. De las actas y demás pruebas 
aducidas aparece comprobado, en suma, que en el Muni
cipio de Chimá, Departamento de Bolívar, funcionaron 
dos Jurados Electorales, cada uno de los cuales nombró 
un Concejo Municipal, situación análoga a la que puso’ 
fin el Gobernador del Departamento por medio de la Re
solución acusada, que dice:

. I «RESOLUCION NUMERO 252
«G o b e rn a c ió n  d e l D e p a rta m e n to — C arta g e n a ,1 n o v ie m b re  17 d e  1919.

: « c o n s i d e r a n d o : 1

«Que según informes recibidos del señor Alcalde de 
Chimá, funcionan en aquella población dos corporaciones 
municipales como resultado de las últimas elecciones 
escrutadas por dos Jurados Electorales diferentes; que 
remitidas a la Gobernación las actas respectivas, resulta 
lo siguiente: ,

«Que el Jurado Electoral nombrado por el Consejo 
Electoral y compuesto de los señores José Ruiz Orozco,. 
Pedro Alcántara Herrán y Patricio Fuentes, como inte
rino nombrado por los otros dos, se instaló el día 27; 
del corriente año, constituyendo los dos primeros miem
bros la mayoría determinada por el Consejo Electoral^ 

«Que el miembro de la minoría, alegando ausencia río 
.comprobada de los miembros de la mayoría del Jurado, 
procedió a constituir otro por su cuenta llamando a la 
propio suplente y nombrando otro para integrar él su 
mayoría del Jurado Electoral;

«Que al aceptar que un miembro de lá minoría de 
los Jurados Electorales pudiera constituir por sí un Ju
rado separado para darse la mayoría, sería contravenir



a disposiciones 'terminantes de la 1 Ley de elecciones y 
burlar al mismo tiempo el espíritu,5de la ley; 1

«Que siendo insostenible que puedan funcionar si
multáneamente dos Goncejos Municipales en ?úna‘ misnía 
localidad; y no estando atribuida aninguna otra autoridad 
resolver lá anomalía, y correspondiendo a la Gobernación, 
velar por el cumplimiento' dé lás leyes,

-<K V  Íí : |. ■ BES.UBLV^:. : .

«Reconocer como legitimó ; f  legaL el Concejo Mu
nicipal de Chimá ; que fue electo por él pueblo de 
aquélla localidad y qüé tuvo en lá dirección procedimen- 
tál las corpóracioñés eléctorales debidamente constitui
das, y que en la actualidad présidé el señor Patricio 
Fuentes. ’ í ' v '. \p.  rf:. - - C ;

«Comuniqúese al señor Prefecto de Lorica, al señor 
Alcalde de Chimá y al honorable Concejo de aquel lugar* 
que preside la persona mencionada,! y , publíquese.

« J e r ó n i m o  M a r t í n e z  A .— El Secretario de: Gobier
no, F . A .: Gómez Pérez.»

Sin decirlo, el Gobernador, funda su Resolución en el 
inciso ,1 ° del artículo 127 del Código Político y Munici
pal, que dice: ; , ■

«Artículo 127 del Código Político y Municipal. Son 
atribuciones de los Gobernadores las siguientes: 1  ̂Cum
plir y  hacer que se cumplan en el Departamento la Cons
titución, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos munici
pales y las órdenés del Gobierno.. . . .  »>

Si el Poder Electoral no tuviere independencia (ar
tículo 181 de la Constitución), si no existiera la Ley 85 
de 1916, sobre elecciones, que establece los trámites 
para corregir, por medio de juicios 'especiales, las deci
siones de,las corporaciones electorales, y si en esta Ley,.' 
ño existiera el artículo 3Q7, que faculta al Gobernador^ 
únicamente a í Gobernador* para dictar los decretos > nece-
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sarios para el cumplimiento de ella | y para resolver las 
■consultas que se le hagan para el mismo efecto, cuando 
sean de carácter urgente, entonces el Gobernador, basán
dose en el inciso copiado, quizá tendría facultad para 
dictar resoluciones que decidan cuestiones electorales. 
Pero pntretanto, providencias de esta clase son absolu
tamente infundadas y atacan la independencia del Poder 
Electoral. •

El inciso 13 del artículo 127 i citado dice así, refi
riéndose a las atribuciones de los Gobernadores: «Resol
ver las consultas que sobre la inteligencia de las leyes 
les hagan los empleados municipales del orden adminis
trativo o las corporaciones administrativas que funcionen 
dentro del Departamento, y consultar sus resoluciones con 
eí Gobierno.» Y  en el inciso 25 del mismo artículo dice 
así: i

«Dictar en caso de urgencia o gravedad, con carác
ter dé provisionales, órdenes y disposiciones adminis
trativas que no siendo de su incumbencia ordinaria, juz
gue indispensables; pero siempre jque para esto haya 
recibido delegación del Gobierno, a quien corresponde 
aprobarlas definitivamente.» ’ |

Según el inciso 13 consultado, el Gobernador puede 
resolver sobre la inteligencia de laslleyes, pero su reso  ̂
lucióñ debe consultarse a su vez coii el Gobierno, lo que 
quiere decir que mientras éste no resuelva la consulta, 
la resolución del Gobernador no es definitiva; y según el 
inciso 25, puede resolver cuestiones que no sean de su 
incumbencia, pero siempre que tenga delegación del 
Gobierno.

Armonizando estas disposiciones con el artículo 307 
de la Ley 85 copiado, en casos como el sucedido en 
Chimá, el Gobernador debe consultar su resolución con 
el Gobierno para que sea éste el que1 decide en definitiva, 
u obrar por delegación. El señor Fiscal del Consejo, en 
su vista de fondo, abunda en razonamientos jurídicos



sbWé1 él tfcma MBri querella^
elfáeñ'ór.1 Agé'nté; del Ministerio' Publico,* ál' pedir1 entTéxí 
vista s'e cónfirme la séñténci’á? d’é prímerS inátfánéíá’: ' '

' ; «1 ; Porque si* en el Municipio de.pbim^ pertene
ciente a la Provincia de Lorica, en $1 .Departamento,de 
Bolívar, se eligieron dos, Con^eio&^Jiif^nicipal^s^.. sin;que 
ninguno de, tales actos originara demandas de nulidad 
ante el Tribunal Seccional de lo Contencioso Adminisr. 
trativo de Cartagena, toca en la actualidád al Gobierno, 
de, acuerdo^con el artículo 307 de la, Ley 85 de 1916, 
resolver cuál de esas dos entidades ,es la que debe fun
cionar,: por haber. sido, elegida ,de acuerdo con Jas forma- 
lidades, ¡lega les2?,, porque^ entre Jas? if unpiones r jco,n£eri(ias. 
a - los Gobernadores. ,en los,, artículos 59 -del A cto legis-; 
lativo .número13 de 1910, 127 ¿le la, Ley 4 ^ de 1913^  
en la Ley. 85 de 191,6, no<¡se encuentra ninguna que los 
autorice ?para, dictar; providencias como ;laf;que.tse exami^ 
na, que ¿viene ,a resolver un p.unto importantísimo0en ma- 
teria electoral;* 3°n porque los Gobernadores, de acuerd¡o 
con el ordinaÍ 25 del artículo 127 de la Ley  :4®, de_1913, 
pueden dictar en cáso de urgencia o gravedad, con ca
rácter de provisionales, órdenes y disposiciones adminis
trativas que no siendo de su incumbencia ordinaria juz
guen indispensables, pero siempre que para-, esto háyah 
recibido delegación del Gobierno, a quien corresponde 
aprobarlas definitivamente; y como en el caso de que se 
trata ni se hizo esa delegación j i í , se. éometió siquiera esa1 

'providencia gubernamental a la censura del Gobierno, 
és cláro que el acto acusado es nulo, porque sé dictó por 
un empleado que carecía de atribución para proferirlo; 
49, porque aunque los Gobernadores tienen la facultad de 

; hacer cumplí» la Constitución y las leyes en los Depar
tamentos, esa facultad no implicá el que puedan1 dictar 
disposiciones sobre asuntos que no son de su jurisdicción 
y,competencia. (Artículo 57 de la Constitución).» ‘ ' f 

-No hay vacilación,-por"tanto;- en afirmar qué la'JEte-



solución acusada se salió de las órbitas de las atribuciones 
conferidas al Gobernador, avocando ¡ cuestiones que son 
-de incumbencia del Gobierno, lo que la hace nula y sin 
ningún valor. La sentencia del Tribunal a quo, como 
se vio! atrás, resolvió además de la nulidad de la Resolu
ción acusada, lo siguiente: «Reconoce que el Jurado Elec
toral que presidió e l señor Diego J. Mogollón actuó de 
acuerdo con la Ley 85 de 1916 en las elecciones verifica
das en octubre pasado, y que el Concejo Municipal que 
resultó electo por el citado Jurado es legítimo.»

A l Tribunal a quo no se le presentó una demanda 
electoral en la forma prevista en el capítulo, xi de la Ley 
85 de 1916, sección 2  ̂ La acción de que usó el actor fue 
expresamente lo que dice la que consagra el artículo 3° de 
la Ley 130 de 1913. Para invocar aquélla ya había pa
sado él tiempo de que trata el artículo 190 de la Ley 85. 
Además, entre una resolución de un Gobernador y un 

. acto électoral hay profunda diferencia, luego el Tribunal 
extendió su jurisdicción a una acción extraña e improce
dente. El señor Agente del Ministerio Público agrega 
las siguientes opiniones, que el Consejo acoge:

«Porque a los Tribunales Seccionales de lo Con
tencioso Administrativo y al Consejo de Estado en esta 
clase | de juicios, sólo les corresponde resolver si es nulo 
o nó el acto acusado, pero sin entrar en declaraciones, 
comoj lo hizo el Tribunal a quo jal reconocer “ que el Ju
rado i Electoral que presidió el señor Diego J. Mogollpn 
actuó de acuerdo con la Ley 85 de 1916 en las elecciones 
verificadas en octubre pasado y que ¡el Concejo Municipal 
que Resultó electo por el citado Jurado es legítimo,” de
claratoria que aunque se pidió en la demanda, no era el 
Tribunal de la primera instancia competente para hacerr 
la, según lo dispuesto etilos artículos 19, ordinal a), 39, 
ordinal a), y 111 de la Ley 130 de 1913.»

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en
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a u to ^ d a d j^ e ^ fe  reg«^l- 
ye: :reformar la: sentea^iavapelada ,en~el;S^id^;i^[4^pl%is 
rári querno; es el Tcaaocde récóriocer qué leí durado rEl«cto-; 
ral que presidió éÍr sefi6r Diegoj ¿T. MogÓlió^Wetüó^de’ 
acuerdo con la Ley 85 de ̂ 916. en âs ele,cpiones verifi
cadas en octubre pasado, y que el Concejo Municipal que 
resultó electo por' el citádó Jürádó es legítimoVy confir
marla en todo lo demás. ; : ■ : ‘

Notifíquese,cópiese, comuniqúese al señor Ministro 
de Grobierno y al señor' Gobernador del ^Departámtentó 
■dé Bolívar, publíqúése, y devuélvale él expedienté a ; lá; 
oficina de origen. ; ..... í

S ix t o  A. Z e r d a — R a m ó n  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u z a -  

no M á r q u e z — S e r g io  A. B u r b a n o — José M . Medina E., 
Secretario. ' -

se r e s u e lv e  , ; ‘7
■que no es e l caso  d e  d a r  d e  a lta  en  e l C u e rp o  d e  In v á lid o s  a  H e l io d o r o  H e r -

'n án dez .

(Ponente, doctor Ramón Rosales). i

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  • A d m in is tra t iv o — B o g o tá , enero  
i  , d ie z  y och o  d e  m il n ovecien tos, v e in t iu n o . •

.Vistos: El señor Heliodoro Hernández, por. medio de su- 
escrito de fecha 19 de febrero de 1918, solicitó de esta Supe-: 
rioridad se le diera de alta en el Cuerpo- ?de Inválidos «en; virs- 
tud—dice—de la derogación^ :adición de las: Leyes 80 y 71-de
1914 y 19.15, respectivamente.» * ' ■

: Acompañó a la demanda una dooumentaGiónsen; quev éb 
cree probado, de. acuerdo con la: legislación vigente sobre: efc 
particular, su ■ derecho a ser dado de alta en : el mencionado*
Cuerpo.de Inválidos. * - 1 >-■ i ¡ ^

Él Consejero sustanciador, de acuerdo con el artículo 4?
;de la Ley 149 de 1896, dispuso, porautojde.fecha.19 de. abril’

, áe 1918, que el peticionario debía;acreditar:;;:éntre.otrosh.echos, „  ^ 
«que no,había recibido antes recompensa.fpqr .susTafctos ̂ .ser*, ... 
vicios 'militares ni está;en goce de .pensión, dél-Tésoro,f ¿ii ha' , ’ 
capitáíizadb. ía .qué'dé éste tuviere» (Ley 72 dé119,17, artículo • í[¡



En obedecimiento a esté proveído, él actor solicitó,dél se
ñor Ministro del Tesoro la respectiva constancia, y el Jefé dé la 
Sección de Crédito Público del expresado Ministerio, en certifi
cación de fecha 22 dé febrero de 1920, dijo:

■ «M in is te r io  de l T e s o r o — B o g o tá , feb re ro  22 d e  1920.

<El Jefe de la Sección de Crédito Público 

C E R T I F I C A :

«Que en los libros que se llevan en la Oficina hay constan
cia de haberse girado el 23 de junio de 1910 una orden de 
pago por recompensa militar a favor del señor Heliodoro Her
nández, por la suma de $ 336, la cual fue decretada por lá 
Seccción de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones én 
Resolución número 571 de 27 de abril de 1916. Tal orden fue 
entregada ¿1 señor Esteban Garzón como apoderado.

^Jesús M. Henao>

La Resolución a que alude el anterior certificado, que se 
hizo venir al expediente a petición del señor Agente del Mi
nisterio Público, dice así: ■

«M in is te r io  de l T e s o ro — S ecc ión  d e  Sum in istro s, etc— E x p e d ie n te  n ú m ero  1972- 
R am o  d e  R ec o m p e n sas— B o g o tá , a b r il  27 d e  191c.

«RESOLUCION NUMERO 571

«Heliodoro Hernández, vecino de ésta ciudad capital, ocu
rrió, plor medio de apoderado, ante la Corte Suprema de Jus 
tieia demandando el reconocimiento de la recompensa a que 
cree tener derecho como inválido al servicio del Gobierno en 
lá últitna guerra. La demanda fue aceptada, y más luégo, por 
disposición de la ley, vino el expediente a seguir su curso en la 
Comisión de Suministros, etc. Ultimamente el reclamante con
firió pfc)der para representarlo al señor Esteban Garzón, quien 
fue reconocido como tal apoderado. Pasado el expediente al 
estudió del señor Fiscal, éste, al contestarlo, pide se haga el 
reconocimiento solicitado, por encontrar los comprobantes 
arreglados a las disposiciones legales. :

«En efecto se ha comprobado: j.

«La identidad del reclamante. (Folios 1 , 8, 23 y 24); . .
«Que sirvió al Gobierno como Teniente del Batallón 

Próspero Pinzón perteneciente á la 10?- División dél Ejército 
de Cundinamarca. (Folios 2, 6, 8, 23 y 24);
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combate
librad'o en¡ éÍ aíW'dél X a é ^  "
e x p r e ^ á á ^ (m ^  m ^ t  u>!í "  ;  _ ' / - '’

.;j«Que'lá;herida r£cibidkííe ha ;causado:invaHdez absoluta, 
y qüg;j^i&&}^¿perteneció al Cuerpo de Inválidos con el grado 
ya' dicho. ;(Folios 2, ;13r l9,;-15iiy Id):; -  ̂ ¡
, «Quq ’iíó haoíecibido pensión ¡ni recompensa Sel Montepío 
Militar ni de la Tesorería General. (Folios 4iy 5); ' , ' 1 

«QueYno incurrió eii: ninguna de lás¡ causales de que tra
ta él artículo ¡89 4e'la'Léy ;149 de l896. (Folio 13).

,i . «En mérito de las pruebas preséntadás.-y habiendo cum- 
plidq con todas las condiciones y requisitos de la ley, de acuer
do; con leí conceptó .del señor Fiscalf. ■ •.'< :> ' '■

¿t.n «S^. RESUjBLyE: . ti

% jfP^.fl^econGper a Ja vor de Heliodoro, Hernández,, en su con- 
- :d i^p4etTenieó'te;inTji]ido:alT^i^ida>del.’G;X}̂ ierqQ>̂ a)''«eco%i

j}esost ($ 336), oro, * 
j-a-'sj^^^ipt^'y^trea mil.seiscientqsrpesos ;($:33, óQO^papel, mo
neda): súma igual ajas dos quintasí;partes, del .sueldo, dorr&sp- 
ppndiente.a-tal grado en >,un año. (Leyes 149 de Í896.y 37 de
1904>‘» . . . .  , "  . . - ■
r, «pópiesje, notifíqupse ,y.: remítase: luégo el .expediente, kal

señor Ministro del Tesoro para los efectos legales. ¡

■ ■ • «Rapaed B a r re ra — 2̂ /arCíJ T. Vergara, Secretarioen 
propiedad.» ;

■ r. I ' 5
, i Ahora bieni eL artíc^lo 1? ^eLDepreta^líó, de 1911, letra 

¿), dictado en desarrollo de la Ley 40 del mismo, año dice:;

«Artículo 1?; letra ¿f)V Que/íio se halle comprendido en 
. ninguno de los eásós.d’e ihhábilidád de que tratá el artículo 8?- 
de la Ley 149 de 1896.»

, El artículo 8?,: a que se refiere , la disposición anterior, 
trae, entre; las causas,,de inhabilidad para recibir pensiones* 
como es la que se recibe por inclusión en el Cuerpo de lnvá- 
lidos, la siguiente:

j.v Haber recibidaantes.recompensa por sus;ac,tos ....
^vicios, milita res, excepto él, caso en que ésta se haya concedido !̂ v ' ‘ r t 
por; accióntdisting,uitda 'de ¡valor.;* j , , / - -  <?,, . ,, Vn-- ^  ’i . ñM
' - AdenSás, «1 artícülojl.0 l 1917,1 In c is o ^ ’- \ > s¡ f



: «Artículo 19 , .. Inciso 3? Haber recibido antes recompen
sa por su actos o servicios militares, excepto él. caso en que 
esta se haya concedido por acción distinguida de valor.» j

Como la recompensa decretada al peticionario no fue, 
como consta de la Resolución de la extinguida Comisión de Su
ministros, Empréstitos y Expropiaciones,: transcrita por acción 
distinguida de valor sino por actos o servicios militares, es a 
todas luces evidente que el peticionario perdió el derecho que 
reclama1, o sea a ser dado de alta en el Cuerpo de Inválidos.

 ̂Esta circunstancia sustancial que le hace perder al peticio
nario el derecho reclamado, hace innecesario el estudio de la 
documentación que acredita ese derecho, puesto que cualquier 
ra que sea el valor de ella, no podría reconocérsele un derecho 
que no existe.

El señor Fiscal dice en su concepto de fondo:

«Es de observar ¡que en el memorial dirigido al General 
Jefe de Estado Mayor del Ejército, en que se pidió el recono-1 
cimiento pericia] (folio 5 del expediente), y en los certificados 
expedidos por los señores Pedro María Infante, Román Cas
tillo A. y Lisandro Castillo (folio 6), José Y. Arana C. y 
Francisco B. Díaz (folio 7) y„Jesús Galvis, Justiniano Alva- 
rez, Heliodoro Otero C. y Carlos Muñoz C. (folio 10), se notan 
raspaduras y enmendaduras que indican'ique el año en dichos 
documentos expresado al determinar la fecha en que se ve
rificó el combate de Tachuelo o alto del Tac huelo, se cambió 
por el de 1901, adulteraciones que se establecen claramente 
confrontando, como lo he hecho, algunos de esos documen
tos con las copias que de ellos se registran en el expediente 
sobre recompensa militar solicitada por Helodioro Hernández 
y fallado por la Sección de Suministros, Empréstitos y Ex
propiaciones, que reposa en el archivo del Consejo. Como se: 
trata de!un hecho criminoso de notoria gravedad, pido desde 
ahora al; Consejo que dicte todas las medidas conducentes 
para la investigación y castigo de los que: resulten responsa
bles de tales suplantaciones, de acuerdo con el artículo 1511 
del Código Judicial.»

Las adulteraciones que anota el señor Fiscal sugieren 
evidencia y tienden a hacer aparecer que el combate en que el 
actor sufrió la herida por la cual le decretó la recompensa la 
Comisión de Suministros,' Empréstitos y'Expropiaciones fue 
en 1901 y no en 1902, esto es, que la causa para tener dere-



cho asu inclusión en el Cuerpo de'Inválidos es otra vde la.que 
se le contuso para la, recompensa. , , , , ,, ¡ . , (¡ , _ a 
;; Por lo. expuesto, el Consejo 'de, Estado, Sala ..de ló‘ ,.Gón̂
tencioso Administrativo, , • , . , , 1 , , ' í

j  ' '  ,  f / i

D E C I D E :  ’ ’ f ■ ' l  ■ ' 1: • .
’ V , ' 1 , _ 3
r l 9 No es el caso de ordenar se dé. de alta en .el Cuerpo; de 

Inválidos: a Heliodoro Hernández,, como.lo solicita de esta cor
poración; y 7  "V  

29 Por el Secretario dé la Sala de, lo Contencioso se ..pa
sarán los datos conducentes „al.señor,Fiscal del Tribunal. de¡ 
Cundinamarca para que proceda a averiguar los hechos qué, 
denuncia el señor Agente del Ministerio: Público en la vista á¡ 
que se ha hecho mención. , : , :

Cópiese, notifíquese, publíquese-y: archívese el expediente.
A r tu ro  Campuzano M árquez—  Ramón Rosa le s . 

Sergio  A. B u rbano— S ixto  A. Z e rd a— José M. Medina 
E., Secretario. i

SE DECLAPvA r
la  in co m p eten c ia  p a ra  o rd e n a r  se  d é  d e  a lta  en  el C u e rp o  d e  In v á lid o s  a  T o -  

*' b ía s  Z a m u d io .  o

(Ponente, doctor Ramón Sosales). ' ■

C o n se jo  d e  E s t a d o s -S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o —rB o g o tá ,  en e ro  
d iez  y  o c h o  d e  m il ̂ novecientos y e in t iu n o .

Vistos: El señor Tobías Zamudio, por medio de su me
morial de fecha 9 de abril del corriente año, solicita de, esta 
Superioridad lo siguiente:

«En el año de 1913' solicité del señor Ministro "de Guerra; 
para que se me diera de alta en,‘el Cuerpo de Inválidos,- para' 
cuyo fin acompañé a - mi ■ solieitu'd todos los documentos -y 
pruebas que determina la citada Ley. 1 r

«A  mi solicitud recayó la^Résolución del señor Ministró de- 
Guerrra ordenando mi alta en, el Cuerpo de Inválidos, pero 
como soldado. En dicha Resolución el señor;'Ministro-no f de^ 
termina ni'manifiesta la rázón o motivo que hubiera tenido 
de acuerdo con la citada Ley 40, para no darme de al.ta comb; 
Capitán sino como soldado. v  ̂ i y'

’ «Señor Presidente:, raúy 'réspetuosameñte' me permito 
manifestar a usted que el señor Ministro de Guerra no le dio



cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 40, pues ésta deter
mina que la alta en el Cuerpo de Inválidos debe darse con él 
grado militar con que se recibió la herida o lesión que causa 
la invalidez. Como esta Resolución, por medió de lá cual se 
ordenó; mi alta en el Cuerpo de Inválidos como soldado, lesio
na los derechos qué me concede la ya citada Ley 40, hoy me 
dirijo a este Supremo Tribunal, muy respetuosamente, para 
que ordenéis sé pida mi expediente al Ministerio del Tesoro, 
donde i  actualmente se halla radicado, con el fin de que sea 
examinado detenidamente por ese Tribunal, para que, si se 
hallaren comprobados todos los requisitos que determina la 
Ley 40, ordenéis que mi alta sea dada en el Cuerpo de Invá
lidos como Capitán del Ejército de la; República y no como 
soldado.»

A  este memorial recayó el siguiente auto:
«C o n se jo ; d e  E s ta d o — S a la  d e . lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá , a b r il  

q u in ce  d e  m il n ovec ien tos  ve in te .

«Devuélvase al interesado la presente demanda para que 
aclare su petición, pues en la forma ambigua en que está re
dactada hace poco menos que imposible la redacción-actua
ción. Si lo que se acusa es una Resolución o acto del Ministe
rio de Guerra, venga dicha pieza de acuerdo con la ley.

«Notifíquese.

j «Ramón R osa les—Medina E., Secretario»

Devuelto el expediente al interesado, éste, en escrito de 
fecha 14 de mayo, expresó:

«Q|ue a un memorial de fecha 9 de abril del corriente 
año, por medio del cual solicitaba del honorable Consejo se me 
diera dé alta en el Cuerpo de Inválidos; como Capitán de la 
República, recayó en resolución lo siguiente, que debía acla
rar mi petición, pues parecía confusa yíno precisaba de una 
manera terminante la petición que hacía. Por cuyo motivo 
me dirijo dé nuevo al honorable Consejp pidiendo se me dé 
de alta en el Cuerpo de Inválidos como Capitán del Ejército 
de lá República.» . ¡

De nuevo él Magistrado sustanciador, por auto de fecha 
17 del citado mes de mayo, dijo:
«C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra tivo ^—B o go tá^ ’ bnay o 

(  ! d ie z  y  siete d e  m il n ovec ien tos  vé in te .

«Tratándose, como se trata, en el presente juicio, dé la
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apusáción, de una Resolución, del Ministro de Guerra, qiie 
% dio"de^:!alta.’al.áema^áaate;^.;eL^Cuerp9.;.de^Ja7î ^o.^-,c9i^^ 
grado de soldado,, debiendohabersido,seg.únelactpr, conél 
de Capitán, debe acompañarse la copia autenticada de la Re?' 
solución correspondiente o la constancia expresa, en el libelo, 
de que el acto no ha sido publicado en el D iario  Oficial o de ; 
que la autoridad o empleado respectivo se negó a expedir la , 
copia. Sólo así puede dársele curso a-la ̂ demanda, pues tales 
requisitos son parte esencial y complementaria dê la1 demanda 
como lo es la presentación personal. En consecuencia; devuél
vase el expediente al actor para- que si ‘lo juzga' convenientéy , 
quiere ‘intentar su demanda allegue tales documtentosii - ̂ Arr r  

, tículo 55 de la Ley 130 de 1913).r
«Notifíquese.

«Ramón Rosaues—M edina E., Secretario»- i * ■ ' f> ’\ ■ • v • 1 \ ‘ .O'-t • • —• •,. ̂  .- •• < v-; -• ■ - i- r\ •?. y ’ r ■ * ,i f r • » ] • , f.v rt" r"í o fíT'l'T. ■'
El demandante insistió y dijo ..en .su esqrito de 22; de 

mayo: • ,
«Que habiéndose notificado el auto expedido por esa Su

perioridad por medio del cual .ordenáis presente? copia de la' 
Resolución dictada por el séñor Ministro de Guerra, por me
dio de la cual ordena,mi altaxomo soldado en el Cuerpo !de 
Inválidos, muy respetuosamente* me permito manifestaros: 
que en mi memorial de fecha: 12 de los corrientes no intento 
promover acusación contra la Resolución dictada*portel? señor 
Ministro de Guerra. Lo único que solicito del honorable Goh-' ; : 
sejo. es que se ordene,mi alta en el Cuerpo de Inválidos com'o , 
Capitán dd; Ejército de la República^ paira cuyo fin acompañé 

, a : mi solicitud, todas las pruebas que determina y exige-;la 
Ley 40 de 1911 y demás leyes sobre el particular.

, «Para dar. cumplimiento a vuestro mandato; acompaño . 
a: este memorial en una foja útil copia de la Resolución'dic£a- 
da por el ..señor, Ministro ’ de. Guerra, y ‘me permito manifestar 
rosnuevamente que yo nb he-ínténtado, ni intento, acusarv 
dicha Resolución. También pongo en vuestro,.conocimiento 
que dicha' Resolución no me fue notificada, ni publicada ten 
ningún periódico oficial. -Est.o os lo comunico para los fines
L>legaleS. »  ,C- ir;. ^

Precisada asila petición „ d,el acto.r, corrióse ..traslado^ 1 
.de ella al señor .Fiscal, quien conceptuoso ¡siguiente:.. . l , .
¿ i *  ■-i i . í  i 1 i *¿'< i -1 - z - j t í  ¿j c J  li i r  <;wi i J l t  ii f v O ' t

r . y  ^Enve^juicio^
paita que se ordene su-¡inscfipeión¡engl ;C;úéi?po x pie ?Iníyálidfi§



con el grado de Capitán en el Ejército de la República, Cuer
po en el cual se le incorporó únicamente como soldado por 
Resolución del Ministerio de Guerra de 10 de febrero de 1915, 
soy de concepto que se niegue lo pedido por el demandante, 
por las razones siguientes: .i

« Ir  Porque el Consejo de Estado tiene facultad para con
ceder en la actualidad las pensiones qué por causa de invali- 
déz absoluta otorgaba anteriormente el Ministerio de Guerra, 
de acuerdo con - lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 72 de 
1917; pero carece de autorización para ¡reformar o adicionar 
las Resoluciones sobre incorporación en el Cuerpo de Inváli
dos dictadas por dicho Ministerio, resultado éste a que lo 
conduciría el acceder a las pretensiones del actor.

«2̂ - Porque a los Jueces les está prohibido ejercer atribu
ciones que no se les hayan conferido expresamente por la 
Constitución o por las leyes (artículos 63 de la Constitución 
y 195 del Código Judicial); y

«3?- Porque aceptada por el actor, como ha sido, la Re
solución ministerial por la cual se ordenó su inclusión en el 
Cuerpo de Inválidos como soldado, esa providencia está eje
cutoriada y no puede reformarse, adicionarse ni derogarse 
actualmente, al tenor de lo dispuesto en los artículos 1 .° de 
la Ley |53 de 1909 y 831 del Código Judicial.

«Como dato ilustrativo me permito citar la doctrina sen
tada por el Consejo de Estado en los juicios promovidos por 
Manuel J. Valencia y Juan A. Duque, sobre reconocimiento 
de los sueldos que habían estado devengando en el Cuerpo 
de Inválidos, con relación a un grado distinto de aquel con 
que fueron incorporados, fallos que llevan fecha 5 de marzo 
y 5 de abril últimos, respectivamente.»;

Los razonamientos del señor Agente del Ministerio Pú
blico son de una fuerza legal definitiva.

Efectivamente, el artículo 4.° de la Ley 72 de 1917 dice:
«Artículo 4.° La concesión de las pensiones por invali

dez que se hace actualmente por el Ministerio de Guerra, de
berá hacerse en adelante por el Consejo de Estado, de acuer
do con las leyes sobre la materia.»

La facultad que esta disposición da al Consejo es _para 
conceder las pensiones que antes concedía el Ministerio de 
Guerra, no para- reconsiderar las ya hechas por aquél, lo que 
implicaría una revisión de las providencias que sobre la ma-



teria‘¿ubiéra.! dicta’do el Ministeno. de Gruerrá,^n tes deî te ex̂  : 
pedición de la Ley, 72 citada; En materias juridiccionales es v > 
sabido que las leyes no pueden ir más allá de sus términos ' 
precisos.
, v, En elfondo, lo pedido por; el demandante es,lavrevisión de 

la Resolución del Ministerio de Guerra que lo incorporó lea,el 
Cuerpo .de.,Inválidos, para.lo cual gl.Gonsejo es incorapete,n te; 
y^aunque nolo fuera, . la acción.de revisión no podría prosperar 
por haberse vencido el término de que" tratan los artículos 7-9, 
y 80 de la Ley 130 (de 1913. c ” " \

El actor goza áctuálioaénte de una pensión como soldado 
en el Querpo de Inválidos desde el aSo .de 1913, luego consin
tió en la Resolución ¡que le dio dé alta en aquel Cuerpo, y ha
biéndola consentido, ni la. Ley. 40 de 1911 trae disposición , 
alguna que permita una nueva .demanda de reincorpora
ción. ( , .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, , administrando ; 
justicia en.nombre. de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no es competente para ordenar.se dé de;.alta en el 
Cuerpo de Inválidos, como Capitáp, al señor Tobías Ẑ amudip, 
habiéndolo sido anteriormente por el ..Ministerio de Guerra 
con otro grado. .■ r

; Copíese, notifíquese, publíquese y comuniqúese al señor 
Ministro de Guerra.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s .  » 

S i x t o  A. Z e r d a — S e r g i o  A. B u r b a n o — :José M. Medina 
.E., Secretario. ; .

-----  \
SE DECLARA

1 le g a l.e l con trato  c e le b rad o  en tre  e ú se ñ o r  .M in is tro  d e  In stru cc ió n  P ú b l ic a  y  :e l , 
d o c to r  A n d ré s  J u a n  R ic h a rd , p a ra  re g e n ta r  la  c á ted ra  d e  ^ R a d io lo g ía  y  h acer  

fu n c io n a r  e l la b o ra to r io  ra d io ló g ic o  d e l H o s p ita l  d e  S a n  Ju an  d e  D io s .

(Ponente, doctor.Ramón Rosales).

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  fe b re ro  •.
ve in t io ch o  d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o . . .....  • .1 ,

Con la notá número 829 de 3 de' diciembre de 1920, remi- 
tió a este Despacho el señor Ministro'de Instrucción Pública^ 
piara los efectos legales/ tres ̂ ejemplares del con trató celebrado1- Y 
por el Ministerio de^Instrucción Pública con/el señor' doctor' 
A n d r é s  Juan Richard, sobre'ma'néjo^el labor-atorio de ̂ radio-~



logia existente en el Hospital de San Juan de Dios de esta 
ciüdadj y el profesorado de la materia en la Facultad Nacicm|l 
de Medicina. i

Las estipulaciones del contrato son las siguientes:

1̂1 El doctor Richard se compromete a dictar en la Fa
cultad de Medicina de Bogotá, en idioma francés, mientras 
se halla en capacidad de hacerlo en castellano, un curso de 
Radiología (técnica, interpretación y tratamiento), cuyo pro
grama; número de lecciones y horas de clase serán fijadas por 
el Rector de la precitada Facultad, de acuerdo con el doctor 
Richard. '

23- A  encargarse de la organización y funcionamiento del 
laboratorio de radiología existente en el Hospital de San Juan 
de Dios de esta capital, y a practicar los exámenes radiológi
cos y prescribir el tratamiento respectivo que se crean necesa
rios aplicar a los enfermos asistidos gratuitamente en el citado 
Hospital. Los exámenes de los enfermos serán hechos de pre
ferencia en las horas de la mañana. Cada uno de los servi
cios del Hospital, una vez por semana y por turno, podrá lle
var sus alumnos al laboratorio para que asistan a los traba
jos y examen de enfermos o de placas. Esta visita se hará en 
la mañana.

3% El doctor Richard se compromete a dar a dos médi
cos designados por el Rector de la Facultad una enseñanza 

' especial, técnica y clínica, que les permita adquirir la especia- 
lización en el ramo.

4̂  Abadía Méndez, en su carácter expresado, compro
mete al Ministerio de Instrucción Pública a hacer girar un 
reconocimiento de pago contra el Tesoro Nacional y a favor 
del doctor Andrés Juan Richard por lá suma de cuatrocien
tos pesos ($ 400) moneda corriente por cada mensualidad 
vencida, previa la presentación dé las respectivas cuentas de 
cobro formuladas en triplicado. !

5?- Queda estipulado que el aparato' radiológicq y los 
elementos para hacer radiografías que sirven para el Hospital 
de San Juan de Dios, y de que se hace cargo el doctor R i
chard, podrán ser aplicados por éste al jtratamiento de enfer
mos particulares,, a condición, dé que el sesenta por ciento (60 
por 100) de los honorarios que cóbre a tales enfermos se en
tregue al fin de cada mes a la Escuela de Medicina para apli
cad0 a Ia adquisición de elementos y materias primas para el 
aparato radiológico.



I. ■ : -.;■' D E L  CONSE¡ra>DB>.ESTADO - ■'

á© iinva®ó,sia£, 
desde ila ouaik

ha venido prestando sus servicios .el ldoctojH’ RieliaEd,, y sé etú-í 
' tender.áreti^ad.Ql pph períodos ¡atiiiialesi á menos^qde iouarenta 
días antés Ce -lcu]expii:ación ,de iumperíodov cualquiera- de ilas* 
partes contratantes dé aviso a ía otra?$é. aui propósito: de po,-. 
nerle fio. • — 'V' " v : . : . v  ■•'.;■

7̂  Se declara como caüsaléá dé caducidad del presente 
contrató las de 'los* incisos a) y deli'ártículoi 41 del Código 
Fiscal. ^  Va>:,.; ■ f ^

8̂ - Si el doctor Richard, dejare, de cumplir este contrato, , 
deberá pagar una indemnizáciÓH de- mil.{Jesos- ($ 1 ,000) mone- v 
dáifcor'rien te,n sürüa quésérá^rél&nid'^ de sü sueldb, ' a1' razón .de 1 
dó|ciéiittfe ̂ esps7̂ $:í̂ 00^ ' primeé
rtí^ínesé^déjila; díttrátíióu cíié e^ieí^c^ queda*'

á Wo/1fr*i »í o:i ̂ ir’ karn'raíén'mánósl dél1 Sfééréfarió áé.la5FáqüítádVde Medicina,,.'^será: 
reihtegrádá;á,laí^ésbreni?GéÜ'erkl'‘:dfe-r^
dS'á'Pd^ctór Richard a^Ha'é de  ̂ éste^oútrátó, segútr

el* que 'desfeaS
terminar este contrato antes d e l a  expiracic^liél^lázo^áeSa-;1 ]

'; 1 addy 'ípág^rá'áVdbctorR ichard^üna3 i tí SétóWizáciqn Üre qüinien-.
:“io s :--pé8ps;:.($\500);moüéda-:-;doMéníte. 15'  ̂ ~ 1 >'*■ 01 ”

9^ Este contrato queda sujeto-a* las-ley,es'Golotn-biatoas, y 
^cualquietia ¿^crepen-cia, sobrej^éljseo deGidirárpotUas ajutori- ■
. dadés i^el') ̂ .ftís. :E1 ,qoiitliata^ite'dp0tojri- Richard Fenuncja>.a'- 
 ̂ in | ^ | ^ ;^ < ^ í^ ^ i3,v; dlploní^ic^gffijIq- tpcante a los; deheresp 
y derechos originados del icpnteato? 'salyo eL caso de denegará 
c|Óntde/j:̂ §ti(iia. , ,\ i ,*. *•, 1 > , * >

>t . §^s%ettt:̂ nd^ que hay- den,ega,ción de justicia G,uandoielV¡ 
contratista ha tenidQje^editosf^ y medios  ̂de acción j
quexpnfo^rne^íasleyeSfCplpmbliaQasOpuede^ :

h-asio’iíhhmi' k-íJala;;Vm:6 y í :
• j ̂ (L^ElcMinister^^ • del Tesoro

líaqipElaliíjíJpg^iAÍ^I“4é> eo¡njfratos
losjqjae.se fijan en la, suma. d,^cuatrocientos, pesp.§i i($ 400)j 
mpnéd&iGpriEignte.;¡* . so¿V i »  -Ú-BHtm’t i p  6f i -  ■̂ -,:;■;•:««o

"* ‘del Poder Ejecutivo, preyio dictamen favorable» del honorable; ^ . /.Mí
/^Vv ví rt TV/T««-* «r-»4- **y\e* 1 /4/S l o  V a t T i e i Á «  /il ' t i  Vil q  í^ .r» n c »a ^ A  A  r \  :. • \i.5-: . ;■

f t  iP
IP

A.'delíe.-HfeE5̂ U 1 1 '



Ministros, en su sesión de fecha 26 de noviembre del año pró
ximo pasado, y por el Excelentísimo señor Presidente de la 
República, en la misma fecha. i

El Gobierno está plenamente autorizado para celebrar 
contratos de esta naturaleza, ál tenor!de la Ley 8  ̂de 1919, 
cuyo texto es el que sigue:

«L E Y  8*
p o r  la  cua l se re fo rm a  la  L e y  48 d e  19x6.

« E l  Congreso de Colombia 
«D E C R E T A :

«Artículo 1.° El Gobierno procederá a contratar con un 
radiológo el montaje de un gabinete radiológico y la enseñan
za de la radiología en la Facultad de Medicina. Dicho profe
sor deberá ser persona versada en la instalación y el manejo 
de los diversos aparatos de radiología y radiografía y en los 
más recientes desarrollos sobre la materia. La partida necesaria 
para atender a este gasto se considerará incluida en el Presu
puesto de gastos. .

Articulo 2° Queda en estos términos derogado el artículo 
2° de la Ley 48 de 1916.

«Dada en Bogotá, etc.
Sé estipularon en el contrato las causas de caducidad de 

que; trata: el artículo 41 del Código Fiscal, además de otras1 a 
qué autoriza el citado artículo, y se insertó en él lo preceptua
do en 1 los artículos 42 y 35 déla obra nombrada. '

Como el contrato excede de dos mil pesos, por cuanto sú 
duracion es de un año, a razón de $ 400 mensuales, el Consejo 
tiene jurisdicción para decidir de su legalidad.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, decide que el contrato celebradó'en- 
tre el Ministro de Instrucción Pública y el doctor Andrés 
Juan Richard para regentar la cátedra de radiología en la 
Universidad Nacional y organizar y hacer funcionar el labo
ratorio radiológico existente en el Hospital de San Juan de 
Dios ide esta ciudad, está ajustado aj las autorizaciones le
gales.: ' ;

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el- expe
diente a la oficina de origen.

A r tu r o  Ca m p u z a n o . M á r q u e z  -  R a m ó n  R o s a l e s . 
S ix t o  A . Z er d a— Sergio  A . B u r b a n o  —José M. Medina 
E .} Secretario;
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D E L  C O N & E tó  -DE ESTADO ■ '1'63

KÓ SÉ ADMITE

Consejo de Ésta\3oĵ 5ala dé lo: GonteneiMprAdinibisfratiYoWBogüitá,:,febrero.
■ j , , ' v e in t id ó s  d e  m il n o v ec ien to s  v e in t iu n o . • - í '  '• '■• : Í .-UíVW;!.í ÍJ VOlfr-g ■¿Q-.’jZMf'1:-; i:.-¡:-:í¡ :■■!;■

Vistos: Para los efectos1 deí'artículo 289 del Código OPis1-
cál, el> señor Ministró del a-este' ^Despáchalas ,1 W;:
diligencias concernientes a Ja'fianza1 hipotecaría que ofrece rel 1
señáis'^ ; ‘

^  J  A : 1 " T ‘ V ÍW A .» i í í í í  n \ T n  /'i'a m  n  tí ? H i i o b + ’A, rkn‘«<n '

y qjie fue confirmadoi ¡por el número 286 de 10 de febreró de
m o . ! ' ’ '

 ̂̂ :í^>dejyii^zp de 192Pc: s£ comisionó;.al se^orv; juez desí 
; Circuito deí Municipio de Sálamina. (Departamentó, der, Gál=̂  
l das), para que nombrará los peritos y conceptuara sobre ia 

própiédád 'y libertad de los dos ininüebles ofrecidos.por el se
ñor Ruiz./ubicadosen jurisdicción,de aquel MunicipiorrJEl 27

n  r i i i m o i * A .  4 ( 1  [ V i a  i

Con fecha Í 8 de enero de este ano elevó el' señor Kuiz Un-, 
mérnoriál érî qüe'dice: ‘ ■,0’íp ;ráA>v;-
«S e ñ o r  P re s id e n te  d e l C o n se jo ,d e  E s ta d o — E n  sii D e s p a c h o . '  ......  ’ ' '  “

■Pyjl:-,., 'sigüientíeffK) J. f ü y W ?i! ;>n ,

;áún£l l ^ í M ;h ip c ^ ^  . "
1 rloT7íioÍ-(-A o í  TV/Tin i c+ot-ii-\ rlol' rT'oañi-rt la  vi r>rn m f o ’r  inri* YilVp'ri’-réki. !■’

Ministerio. . . ¿#3!^
«Lo  que tengo el hqflor'de-transcribw ai usted para- los /«V.J

\¿¡ émk:Pñ& SípiHl: ;g:PÍ í̂i¿tu;£Scj.0 
■* ' ^So^^jdcl senor  ̂Presidente, t inuy <i t e n ^ ^  ^

.... ~ ‘ """ P i l i ®
« Urbano Ruiz* - ( 1J ¡í *  '*■ -s

"Aííí ¡V,



Y  al pie de este memorial el señor Secretario de la Sala 
puso la siguiente nota: .

' «Pasa al despacho el 19 de enero de 1921, informando: 
por aiúto de 10 de marzo de 1920 se comisionó al señor Juez 
de Salamina para llevar a cabo las diligencias de que trata el 
artículo 289 del Código Fiscal, en relación con la fianza con 
que eliseñor Urbano Ruiz asegura su manejo como Adminis
trador de la Litografía Nacional; tal comisión fue devuelta 
por el Juez comisionado el 27 de abril siguiente. De esta fecha 
esa actuación ha quedado en suspenso; porque el interesado 
señor Ruiz no ha ocurrido a suministrar el papel sellado 
para su continuación, ni a averiguar el estado en que se en
cuentren eS6s diligencias.

! «Medina E., Secretario»

El señor Presidente de la Sala, en vista de la nota ante
rior dispuso:

«Bogotá, enero 2i de 1921

«Transcríbase el anterior informe al señor Administra
dor de la Litografía Nacional y al señor Visitador Fiscal de 
la Nación, y agréguese este oficio a sus antecedentes.

« A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — Medina E., Se
cretario.»

Habiendo suministrado el papel el día 28 del mes pasado, 
se procede a dar cumplimiento al mandato legal, no sin dejar 
constancia de que la demora no es imputable al Consejo, como 
lo expresa el señor Visitador Fiscal de; la Nación en la vista 
copiada, sino a la negligencia del interesado señor Ruiz en su
ministrar el papel.

Las lincas ofrecidas en caución fueron avaluadas por los 
peritos designados por el señor Juez de la comisión, una en 
seiscientos pesos ($ 600) y lá otra en tres mil pesos ($ 3,000), 
y el mismo funcionario emitió su concepto así: . ' j

«Juzgadla 1° dél Circuito eq lo Civil—Salamina a diez ,y. seis de abril de: mil no
vecientos veinte, j ■ \ ’

«E l infrascrito Juez ha examinado cuidadosamente los 
títulos de propiedad de las fincas ofrecidas en caución hipote
caria por el señor don Urbano Ruiz, y por esa razón es de 
concepto que en cuanto tales títulos se refieren a la propiedad



y  l i b e r t a d  d e  l o s  r e f e r i d 'o s  i n m u e b l e s ,  t a 't f t o  i o s  t í t u l o s  c o t ít o "^  

l a s l,G e r t i f i c a c i o n 'e s  d 'e l  R e g i s t í á d o r  d e  i n s t r u 'm é n t ó 's  p í í b l i f c o s  p 

y  p r i v á d o s ,  p r e s e n t a d o s  p o r  re l  i n t e t é s a d o ,  s'oi'n f e t í a c i e n t e s  y  

s a t i s f a c e n  p l e n a m e n t e  l a s  e x i g e n c i a s  d e  l a ' l e y .  ' '  1

« J o s é  S o l a n o  P a t i n o  — A  l e j xa , ^ d r o  , D u q u ^ J .  m  S e c r e , - 1 

t a r i o .  s>
^ ->-» i1 * i i "  f * ^

Solicitados los títulos, i de ■’éstosiap'aréce: >n - r

. 1? 'Que por'escritura pública Wúméro 5lQt¿otoí'gadaJel 20
* de-áiciémbré de 1909%nte’él;ifN ó 'ta^  el̂  séñófr

Urbatro Ruiz compró al señor Antonio 'Jos$^ arüfo&á r ün1 só-T; 
lar cuyos linderos son los mismos ¡de, la casa que ofrece hip07

tos áváluaü. Hace'por^tátato láíĴ r%Wá%e¡-q't(é!'la !c£sa'fúcT; 
edifeada;lpMvRuiz? y ^  por^üé !lái 'OSiligeto^ 
hizo Gkrdbná n'O ápatéfce'én -â tfdsí: ^éndWirí'diápensa'bte 'paira? 
establecer la situación jurídica de la finca. ' - ' ■ '

39 Esté títutó es también® lalfentrega
portel AMMede'un1 n’o1 é's un~ .
modo’civil de transferir ía: ̂ fópíed&^^Mtaq^ se^acrédité^l" 
dominió,spbre el jóte.,y la constancia dg.jque con .las .solem nida-a 
des dé ía ley el Mutíicipio, á tilsfp^ráiiüito u oneroso," trans
fiera el.dominio, del globo de tierra- de que se trata, a Isaac

49 El cértificádo' aútenor' es_incompleto,iy-por- ende inad
misible: ¡a) porque sólo sé refiere a «un1 perítfdó dfe'drézJaños,' de- 

' biendo sér détreintapy ¿) ;porque no .bastáí'fqué  ̂ las inscrip--i 
ciones.h'ayan sido-canceladás ’ por los modos-íle "que trata el * 
artículo 789 del Código Civil, sino ;que íesmeüéster / que enf'él'

^  s e  h a g a  c o n s t a r  q u e  l o s  i n m u e b l e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  n o  h a n  ' 

^ i d ^ h i ^ b f e t ó d S ^ i i i ' ^ M b á ^ g l É t í s ^ n í á u m a r '  í q ^ í é s t á n  l i b r e s  d e ;  

l o d o  g r a v a m e n ,  a s í  c o m o  l a  c i t a  d e  l o s  l i b r o s  d é  q u é  á é  t ó i n á V  

e l ; c e r t i f i c a d o  c o r r e s p o n  d i e n t e .



Isaac Ríos un lote de terreno, que es el mismo que los peritos 
avaluaron en $ 600. Ríos adquirió el globo de tierra cuestio
nado «por entrega que como vecino poblador le hizo el Alcai
de del Distrito de Salamina, según consta de la respectiva di
ligencia de posesión, que debidamente registrada hace parte 

. del expediente que se estudia.»
El Registrador de instrumentos públicos expidió con fe

cha 8 de abril de 1920 el siguiente certificado:
- «El infrascrito Registrador de instrumentos públicos dé 

Salamina, a petición verbal del señor Octavio Ruiz_ Laverde, 
mayor de edad y vecino de Salamina,

c e r t if ic a : :

«19 Que el registo del número 510 de fecha 20 de diciem
bre de 1909, otorgado ante el Notario de este Circuito y re
gistrado bajo el número 315 el día 20 de diciembre de 1909, 
no se ha cancelado por ninguno de los tres medios que men
ciona el artículo 789 del Código Civil.

«2° Que el registro del título número 383 de fecha 26 de 
octubre de 1895, otorgado ante el Notario de este. Circuito y 
registrado bajo el número 381, de noviembre 15 de 1895, el 
día 15 de noviembre del mismo año, no; se ha cancelado por 
ninguno de los tres medios que menciona el artículo 789 del 
Código Civil.

.; «39 Que los registros anteriores al actual,; relativos a 
un período de diez años, se han cancelado conforme al mismo 
artículo hasta llegar al registro actual, j

«O fic in a ! d e  R e g is t ro  d e l C irc u ito — S a la m in a , 8 d e  a b r il d e  1920— D e re c h o s ,
$  O-ÓO. ;

| «.Julio /. Isaza»
L Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con

tencioso Administrativo, es de concepto jqüe los inmuebles de 
que; tratan estas diligencias no pueden admitirse al señor Ur
bano Ruiz como fianza para garantizar su manejo en;el puesr 
to para que ha sido nombrado. i !

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la oficina 
de su procedencia.

A r t u r o  Campuzano M á rq u e z — Ramón R osa les . 
S e rg io  A . B u rb a n o — S ix to  A. Z e rd a — Jo sé M . M e d in a  
E . ,  Secretario.



te

DEL CONSEJO (CE  ESTADO 167 ,

:SE ’DECI Í ARA " ^ '
r.;.:í-y ' :$& M ]S}r SH rf,; t;"3  ̂ l ' - % ■ : i;:|
.)p 'o r'e l54seaor¡J ,oséQ M añu el-'M artíri'ez 'vpara  as.egur* ; 2 ; 

m an e jo  c o m a , ^ ^ p ^ n t o ó ^ d ¿ | t ó ^ a ¡n a d c (n á l ^ d é í ^ ^ a v; - i j;í ¡ ' ^ ' ^ ) , p ;■ ví'-l-y’w

1 V , (Ponente, docton Ramón'Rosales). 1 J

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la 5 d e  lo  C o n ten c io so  • A d m in is tra t iv o — B o g o t á , -  m a rzo  f

'r ' tres d e  m il n o vec ien to s  -veintiuno. . ¡ '  , > , ¡' ■

El señor Ministro, de |D|bra%f£^^ : -
mero 31297 del l l ídje,djciemjM’i ^

Ministerio por, el, séñpr José ¡ Manuel Martínez,; aeré Mfl 
ditan la ,p rópfeda&íy:■>̂ li^rtádidfi "̂"la ^npa^UB^iiiien^^  ̂ í ?íl-rSJ c ‘-«v-'' ¡ y- " ;nf * •’•••,’ « ‘VíV í.’uj. i., iim;<» « ,-í.*U - ■ -vi- i.;--nado señor Martínez ofrece,, ,.en caución ̂ nipptgcaria,, como, f 
Cajero Contador de la Vía nácionál ‘del Meta, puesto que 
-ejerce hoy con sploj^nanz^ personal, provisional. t

«113 de enero último, el 24 del mismo mes :sé qómisionó áí; :. 
señor1 Jugz deí Circuito'de Gachetá^para^ques nombrará los 
peritos que debían avaluarla finca ofrecida, ubicada en
_  ■ - í i  • _  n -  • i  . ^ . V  A p i r i  ■•• • i  , i  . v  .r‘.7 - ■ ■■ Vi:í>

Cumplida 1̂  comisión por el señor Juez, han vuelto 
las diligencias al Despacho/ con fecha de-ayer, .habiendo 
«ido avaluada la 'finca en dos ■•mil' doscientos -pesos oro 
($ 2,200).' . ^  * **■ l* .i *V

Procede en* consecuencia al Qonsejo dar vado al mán- 
dato legal. tl " - < - < ■> * > « . > ,  t'o

Cuanto1 a los títulos de propiedad del'inmueble^ en re
ferencia, consta por la escritura pública' número153'’ dé' 17-- 
enero de 1915; otorgada ante el Notario principal del Cir
cuito de Gachetá, que Rafael Guzmán vendió a Cantalicio 
Martín la finca en cuestión!; sin que ’en este instrumenta 
aparezca condición alguna que la^rave o límite su domi-- 
nio. De la misma escritura consta que1 el vendedor Guz
mán hubo el inmueble* por compra hecha a la señora Mer
cedes Beltrán de Be jarano. 

m Es el único título que figura en1 el espediente., < , [. g
^  Del certificado expedido por< e l señoraRegistrador tdê  

instrumentbs públicosry  ̂ privados del'Circuito'de' Gachetá, 
de [fecha 30» de noviembre dekañó -próximo^pasado,japare^  ̂ 1 
ceque^elt-21 ;de .enero .delí'1914, 'poiiiescrjéura^ ñumefíj



vendió a Rafael Guzmán la finca de que se habla, y que 
éste, ppr la escritura que se ha mencionado ep este dicta
men, vendió a Martín, quien es dueño ¡hoy, estando libre de 
embargos, hipotecas y demandas civiles.

Queda pues en limpió que el título en que consta la 
yenta hecha al señor Martín por el señor Guzmán, de fecha 
17 de eneró de 1915, es del todo correcto, y que durante este 
período, conforme al certificado del Registrador, está libre.

Pero esto solo no es suficiente. El Consejo, para llenar 
su cometido de asegurar a la Nación en sus intereses, tiene 
que tener a la vista los títulos correspondientes a un espacio. 
de tiempo no ' menor de treinta años; para poder estimar 
con qué clase de vicios o sin ellos ha ido transmitiéndose lá 
propiedad respectiva- La sola calificación del Registrador 
de instrumentos públicos y privados no basta. ;

Figura además en él expediente el certificado núme
ro 3819 del Registrador de instrumentos públicos y priva
dos de ¡Bogotá, que dice:

“E l Registrador de instrumentos públicos y'privados 
i, del Círculo de Bogotá
¡ “ c e r t i f i c a : : ' ! *

“ 1 .° Que con fecha 14 de diciembre de.í 881 se registró 
en el libro de registro número 1?, a la página 822, bajo el 
número 1659, la cuenta de partición y adjudicación de los 
bienes de la sucesión de José de los Angeles Beltrán, junto 
con la sentencia aprobatoria y el auto de ejecutoria.

“Eii fe de.lo cual se expide el presente, en Bogotá, a 2 
de diciembre de 1920. i

i u Alberto Suárez Murülo
“ (Derechos con papel, ochenta y tres centavos [$ 0-83]!, 

Decreto legislativo número 39 de 1905). 1
“ O fic in a  d e  R eg is t ro  de l G íren lo .

. ! “Suárez M u rilW  
: ■ ■ ' I ■- ' ‘ : ' i'

En nada: modifica las apreciaciones anteriores la pre
sencia de este certificado. j

Por tanto, mientras el Consejo no tenga a la vista los 
títulos de propiedad desde hace treinta años y  los certificados 
de libertad en un período que abarque igual tiempo, está 
obligado a declarar, como al efecto declara, qué la finca
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tía'éióiiáMél Mieta'üó:puedé-sér áSinítida;^ V
• ••. ' • • ■*■: ■ ‘ .■" "-,'v' •" •' -1 ■•'0¿ív-fí-i‘Í'|p- vi' ̂  i --y'Sril 'Vi í:' ' .■'■■'1"'v'Vlíi

Copíese, notifíquese, publíquésé y devuélvanse las dili- . ■, 
géncias al señor "Ministro í"dé Obfas Públicas. I* '’ .

' . -  ; áLRTüRO'GAróüZANd'MíÁiE^ :;l .
■ > G l o  á i :  ;B L m í& N O ^ S iX T O , r  A .  Z e r d a — J o s é  1 Mediría rEt\
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.Gonsejo?de E s ta d q V ^ .S .a la j:d js ^ Ip ^ 'g i^ l^ ^ o s sc A d m M is& a t iv o ^ ^ rB o g o tá y  ta a rzo  
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que previos los trámites de rigor se decrete la nulidad del 
artículo 26 de la Ordenanza número 29;de 1920 de la Asam 
bíea decaídas, en la parte que se refiere a los edificios pú
blicos de propiedad del Municipio.” ■' | ........... .,

El problema puede, pues, plantearse así: : j

¿Las.Asambleas Departamentales están facultadas por 
las leyes para limitar él uso y goce de los inmuebles de 
propiedad Municipal? i . i

La! sentencia de primera instancia, fundándose en'ar
gumentos legales de incontestable rigor jurídico, resolvió;

“ Es nulo el artículo 26 de la Ordenanza 29, expedida 
por la Asamblea Departamental de Caldas el 10 de abril 
de 1920, en lo que no se refiera a bienes que por sü funda
ción u origen estén destinados a un objeto especial.” j

Y  en la parte motiva expuso: ¡ .
“Los Municipiós son personas .jurídicas de derecho 

público (artículo 80, Ley 153 de 1887). ,
“ La capacidad de tales personas implica, según las 

disposiciones que más adelante se citarán, dos actitudes: la 
de tener y ejercer derechos, bien es verdad que en determi
nados casos; tales derechos no son absolutos, pues las leyes 
someten sus actos a formalidades que limitan aquéllos.

“N i en el Acto 39, reformatorio de la Constitución, en 
su artículo 54, ni en la Ley 4.a de 1913, en lo que se refiere a 
atribuciones de las Asambleas, artículo 97, aparece la fa
cultad de limitar el derecho de dominio de los Municipios 
en sus bienes; tan sólo las disposiciones facultan para 
fiscalizar, es decir, dictar ordenanzas tendientes a la orga
nización de su Hacienda. i

“Si los Municipios pueden adquirir el derecho de do
minio, pueden disponer de éste, enajenándolo, siempre que 
se arreglen a la Ley. (Artículo 669, Código Civil, capítulo 
VIH; Título vi; Código Político y Municipal). ,

“EÍ acto que se demanda como ilegal, establece un 
precepto prohibitivo que limita el derecho de la personal 
jurídica llamada Municipio, para disponer de bienes que 
son de su patrimonio, cuando lo considere conveniente. En 
él artículo 287 de la Ley  4.a citada, de modo categórico re
conoce el derecho de las entidades municipales sobre sus 
bienes.” .V---'.



Como «se, observa, la parte resolutiva vde la sentencia
del Tribunal a gua no guarda.ar.móní a pon la parte mótiva
de'l inisúao fallo ni con lo pedido p'cfr el'Jactor. Tán claro, es
esto, qüe en ésta dice:1 ! ''»'■ ! ^
rMObi‘: í í i í>.H í p ’HS¿feySfi.í Í ' feí: ‘E¡OjQ: '?# SfOBéjiif;

“Bien distinto es, el caso-de que ■ ;trata. el > artículo ¿2Q0jj 
deljQp$ á|uü|ci¿|fcií^^
Asambleas, ni Jos Municipios;nPÍieden:. darleidif érente .apltó 
caciónque 1̂  espeeiaL p a p a ^  déstinado§-V :■>
Vxr ;Además, el Tribunal: agwói anula el •¡articuló -acusádo;. 
lisa¡y,llanamente, y Joípedido, por, e,baCtort(es sólo: >: que < séG 
anule “en la parte que se refiere a los edificios públicos ¡ déq 
propiedad del Municipio.” , >Ví.• • 7r y-fk
y^^^Én^I^uicío' 5-

híl 'ivímii^irínr»^

Í i ^ ^ a m $ ^  'áí* lS * ]M
•süsbienes raíces, cohibiéndoles qué; ló'átde^

lia cuestión la resuéW&p 4áá¡ siguientes aispBsiciones 
■ =-óí.£|:bfe":ox;

 ̂ Artículo 50 del- Acto legislativoV'húmé^

^:;“A r t í q u ^  lqs i;i] ^ ^ a r a n to
jtós, raBi‘cQm<5 los:de:;lós,Müm^

■Artículo 129 del, Código; Pojíticp ¡:y¡> (Múnicipal:; u ¡,. V;7:> 
“Los bienes de los Departamentos^así comí) los de los Mu

nicipios, son; própiedadióxelúsiva^iípspéctivátóéfeté^dé'cádá-5 
uiiOide:«llos,'y!goz#n^de%s'-md¿mas^^^^
^4 *Q /4  o  ¿-l iKct i -Á /v"lV \n* ; f ^- i i r í l í wí S 4A f?$>x'ÍíC± A  ^4a \C ¿ ÍÍÍÍíT»

<1 . .. . * ti ^ - ¿• ■7".íV DQoC I r». * r»V\̂  (vr: ■



Artículo 198 dél Código Político y Municipal:
“Los bienes de los Municipios gozan de las mismas ga

rantías que las propiedades de los particulares, y en conse
cuencia no podrán ser ocupadas estas propiedades sino en los 
mismos términos y con los mismos requisitos que lo sean 
las de los particulares. Dichos bienes no pueden ser gravados 
con impuestos directos nacionales o departamentales.

“Eh beneficio dé los Municipios, pueden ser aplicados 
los bienes del Estado o del Departamento, porlas'leyes ú 
ordenanzas respectivas y por motivos graves de* interés 
público.”

De modo que los Municipios tienen con respecto a sus 
inmuebles la plena propiedad, que es el derecho real, en 
una cosa corporal, para gozar y  disponer de ella arbitraria
mente, no siendo contra leyó contra derecho ajeno. (Códi
go Civil, artículo 669). ¡

El señor Fiscal, en su vista de fondo, emite conceptos 
acordes con la tesis expuesta, y dice: '

“El artículo citado debe anularse, en la parte acusada, 
por las razones siguientes:

“ 1.a Porque las Asambleas, cuando se trata de la ad
ministración de los bienes municipales, sólo tienen facultad 
dé fiscalizar las rentas y gastos de los Distritos, al tenor de 
lo dispuesto en los artículos 54, ordinal 2.°, del Acto legis
lativo número 3 de 1910 y 97 de la Ley 4?- de 1913.

“2.a Porque los Municipios gozan en la administración 
de sus bienes délas mismas garantías de que disfrutan los 
ciudadanos en el manejo de los bienes de su pertenencia, 
según lo determinado en los artículos 50 del Acto legisla
tivo número 3 de 1910 y 129 y 198 de la Ley 4.“ de 1913; y

“3.a Porque la ley reconoce expresamente la, existencia 
de establecimientos y bienes de los Municipios y  determi
na que lo relativo a tales bienes se arregla por los acuer-j- 
dos sobre lasbases fijadas en las leyes y en las ordenanzas, 
siendo de observar que éstas deben de expedirse sobre 
asuntos que sean de la competencia de las Asambleas. (A r
tículos 98, ordinal 2.°, y  237 de la Ley 4.a de 1913).”

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Salá de lo Con
tencioso Administrativo, administrando j usticia en nom
bre de ía República y por autoridad de la ley,
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del Cauca, o en otros Departamentos destinados a la ex
portación para mercados extranjeros, está libre de todo im
puesto departamental.

“Él Ejecutivo Departamental carece de facultad para 
declarar libre del impuesto legal el tabaco producido en 
este Departamento, destinado al comereio o al consumo éñ 
otros lugares de la República. De esta disposición, y  6n 
concordancia con la Ordenanza l? de 1915, se exceptúan 
las cantidades del artículo que hubieren sido extraídas y  
cuyo impuesto no • hubiere sido pagado antes del 9 de mayo 
último, fecha en la cual se ^comunicó, oficialmente la pro
mulgación de la Ordenanza 8 de 1916”:

•‘ C a li ,  i j  d e  m arzo  d e  19x6 — S ecc io n a l, P a lm ira , B u g a ,  T u lu á ,  C a r ta g o .

‘ 'Ordenanza 8 promulgada Gaceta 570, sólo exime im
puesto tabaco exportación; el extraído para otros Departa
mentos queda sujeto gravamen. Consecuencia desde iy 
presente quedan suprimidos reintegros esa causa. Sólo v i-  
saránSe cuentas por manifiesto embarque en Buenaventu
ra destino Exterior,”

Domo consecuencia de la nulidad solicitada piden que 
el Tribunal declare que el Departamento del Valle debe 
devolverles lo que les cobró indebidamente por la mala in
terpretación dada a la Ley 10 de 1909 y a la Ordenanza 8  ̂
de 1916.

Los demandantes apoyan su petición en los siguientes 
hechos: ;

“Primero. La Ley numero 10 de 14 de septiembre de 
1909, por la cual se concede a los Departamentos que quie
ran establecerla la renta sobre el consumo del tabaco, esta
bleció en su artículo 2? el siguiente principio, que está v i
gente aún: ‘En ningún caso podrá gravarse la exportación^’

“Segundo. La Ordenanza 8.‘ de 8de abril de 1916, sobre, 
impuesto de tabaco, expedida por la Asamblea del Departa
mento del Valle del Cauca, en acatamiento del mandato 
legal que se deja transcrito, estableció en su artículo 4.° 
la siguiente excepción: ! ;

‘Artículo 4 ° El tabaco en cualquier forma cultivado' 
en el Departamento o procedente de jotro, destinado a la 
exportación, queda libre del im puesto.’ ■ - V

“Tercero. A pesar de qae la citada Ley número 10 de 
1909 no cedió a los Departamentos otra renta que la sobre el:



ria a la ley y  a lá Ordenanza"citada:1 •
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producido en el Departamento del Valle y  destinado ají 
consumo en otros Departamentos; no estuviese sometido 
al pago del impuesto de consumo en el lugar de la extrae^ 
ción, y que si se pagaba ese impuesto hubiese derecho para 
exigir el reintegro de él y tuviese el Departamento la obli
gación ¡de pagarlo. Solicitaron además ‘que se declare que 
el cultivador, cuando él: mismo transporte su tabaco o 
cuando no lo haya vendido, no esté obligado a págar el 
impuesto, y  que éste se satisfaga por el comprador de la 
hoja, pudiéndose hacer la venta en cualquier parte.1 x

“Octavo. A  la solicitud de que hablamos recayó la si
guiente Resolución número 164 de 22 de junio de 1916:

‘El Ejecutivo departamental carece de facultad para 
declarar lijare del impuesto legal el tabaco producido en 
este Departamento, destinado al: comercio o al consumo en 
otros lugares de la República. i ¡

‘De esta disposición, y en concordancia con la Ordenan
za 17 de 1915, se exceptúan las.cantidades del artículo que 
hubiesen sido extraídas, y cuyo impuesto no hubiere sido 
pagado, antes del 9 de mayo último, fecha en la cual se co
municó oficialmente la promulgación de la Ordenanza 8 
de 191.6.’

“Noveno. En cumplimiento de esos artículos del De
creto y de esas. Resoluciones ejecutivas, nos cobró el Adl 
ministrador Seccional de Rentas de Tuluá iiegalmente el 
impuesto por el tabaco que sacámos del Departamento de- 
Valle para el de Antioquia.

“Décimo. En el Departamento de Antioquia, lugar del 
consumo, nos cobraron también, y  con razón, derechos de 
consumo sobre el mismo tabaco. De esta suerte pesaron a 
un mismo tiempo y sobre un mismo objeto, dos graváme
nes diversos: el del Valle, so pretexto de que era impuesto 
de consumo, y el de Antioquia, de acuerdo con la Ley 10 
de 1909. |

“Los actos que denunciamos violan la Ley 10 de 1909, 
Ley 4.a de 1913, én su artículo 98, la Ordenanza número 8. 
de 1916, en su artículo 4<?

“La causa o razón de esta demanda es la que asiste a 
todo colombiano para acusar ante lá Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo los actos de los Gobernadores 
que sean, contrarios a la Constitución, a la ley o a la orde
nanza o que sean violatorios de los derechos civiles.”





ral a pretexto de consultar su espíritu, y  cuando el legisla - 
dor ha definido las palabras; expresa el 28 del mismo Có
digo, se atenderá en éstas sn significación legal.

“5.a El artículo 53 de la Ley 130 de 1913 fue modifica
do únicamente y de una manera tácita por el 6.° de la Ley  
71 de |1916, pero no derogado, y por lo tanto tiene aplica
ción en las demandas de nulidad que no se refieran a or
denanzas departamentales o a acuerdos municipales. L a  
derogación tácita deja vigente en las i  leyes anteriores, aun
que versen sobre la misma materia, todo aquello que no 
pugna con las disposiciones de la nueva ley, regla que fija 
el artículo 72 del Código Civil y que cuadra perfectamente, 
en mi opinión, al punto de que se trata.

“6.a Es verdad que el artículo 111 de la Ley 130 de 
1913, que estableció que los decretos y  demás actos de los 
Gobernadores serían anulables como las ordenanzas, no 
ha sido modificado, pero eso no' demuestra absolutamente^ 
que existiendo dos disposiciones relativas a términos para 
iniciar las demandas de nulidad, la una de carácter gene
ral y, la otra de carácter especial, se deje de cumplir la 
primera cuando se trata de casos que no están expresa
mente comprendidos en la segunda y se considere como 
derogada en su totalidad la que únicamente ha sido modi
ficada tácitamente en parte; y

“7.a Los actos acusados llevan fechas 9 y 19 de mayo 
y  22 de junio de 1916, y ía demanda se presentó ante el se
ñor Juez 2.° del Circuito de Tuluá el 9 de noviembre de 
1917, j y se recibió en el Tribunal Seccional de Popá- 
yán el 8 de octubre de 1918. De manera que cuando se 
presentó la demanda estaba más que vencido el térmi
no señalado en el artículo 53 de la Ley 130 de 1913 para , 
ejercitar la acción.” ; . ¡

Va el Consejo a resolver, y*paraiellp considera:

Con arreglo a los artículos 53 y 1111 de la Ley 130 de 
1913,.la  demanda sobre nulidad de. los decretos y demás 
actos de los Gobernadores contrarios a la Constitución,! a 
las leyes, a las ordenanzas o lesivos de derechos civiles, de-. 
bía presentarse dentro del término de noventa días, a con
tar de la fecha del acto respectivo. El artículo 6° ,de la Ley 
71 de 1916 modificó el 53 mencionado, estableciendo que la 
nulidad de las ordenanzas que sean contrarias a la Cons
titución, o a las leyes o que violen derechos adquiridos le-



71, pero únicamente respectó de ,las ordenanzas y  de los 
acuerdos. , - „ ; , , . ’ ^  /

El artículo 6.° es una disposición especial fy  de excep7 
M cion.:iÉor^ tanto*:en^p^^ f ^  ?

- ~ - -..-i *»1 A  m i l  e\ l- í- /\ - ' . l '• l l > / \ w v v \  r i t - t  4»i  ¿t V>v /-HÎ  ' ->«««m» A  >¿’i > v '  **1‘— i  v«"' <Í¿' á:m .. . - ' " ,J‘

üQ-flRPAria; ser: deima.ndad îe.n^ymng  ̂ : 4

a p a rte ^ ^ q ^

•■ il x;v «"Ui •£' ¿i-— \l i: ~ y. í: i. '



Gobernadores ele los Departamentos, pero contraído como 
está expresamente a las ordenanzas y a| los acuerdos, no 
es. dable ciarle una extensión que no comporta: '
7 ; De aquí se sigue que el artículo 111̂  como parte inte
grante dé la Ley que estableció la jurisdicción dé lo conten 
cioso administrativo, hay que- ponerlo en armonía con el 
53 de la propia Ley, una vez que sobre el particular ésto no 
ha sufrido modificación. I v '

De autos aparece que en el presente negocio los actos de 
que se trata se expidieron con fechas 9 y 19 de mayo y 22 de 
junio de 1916, y la demanda se presentó el 9 de noviembre 
de 1917, es decir, mucho tiempo después de estar vencido 
el término de los noventa días fijados en la Ley 130 para 
instaurar la acción.

De suerte que intentada la acción por los deman
dantes fuera del tiempo legal, en ningún caso puede pros
perar. Mas no porque la acción esté prescrita, como lo 
afirma el señor Agente dél Ministerio Público, que en esta 
clase de juicios no cabe la prescripción civil, ni los modos 
judiciales de hacerla valer. En nuestro derecho, como en el 
derecho universal positivo, la prescripción constituye una 
excepción perentoria que es necesario alegar, esto es, que 
a quien le favorece, si quiere aprovecharse de ella, debe 
ponerlo en conocimiento del juzgador. ¿ Cuál la razón filo
sófica de la regla enunciada? La libertad jurídica de adqui 
sición. Tanto en la prescripción adquisitiva como en la ex- 
tintiva, él fenómeno jurídico que se verifica es la adquisi
ción de un derecho civil, de una cosa corporal o incorporal, 
la consolidación de un derecho que ha entrado al dominio 
del prescribiente por el transcurso del tiempo, dice Planiol. 
Pero como para adquirir, cualquiera que sea el modo, se 
necesita la voluntad,-quien tiene a su favor la prescripción 
debe manifestar esa voluntad, y la manifestación consiste 
en alegarla.

En lós juicios administrativos, que no declaran dere
chos, sino que se limitan a conservar lá integridad de la 
Constitución y la ley cuando sea violada por actos de las ¡ 
autoridades y corporaciones públicas, no cuadran los fe
nómenos de la prescripción civil. |

En la prescripción civil es potestativo alegarla y no 
alegarla en juicio; el derecho se extingue1. En lo contencio
so administrativo la ley fija expresamente un término 
para ejercitar la acción.



Por tanto, ■ élÍJonsejo dé Estado, Sáía de ló: Gónténcípso ; 
Administrativo, administEandb vjusticiaí'Btí nGinbre ‘deda 
República y  por autoridad¿de{;-^^ revóqa: lá7se^ , : , | ;
apelada, y en su lugarv : íísíwjzapelada, y en su lugar

j '  ’ V ' - '  ^  s , - ^  , v  *í

f; "^No'e's el caso de' decretarla nulidad”pedidá po^los-Zse-

•p ¿ ír á ;c ü á r s e ‘ áB stiéne : d é ico n ó 'c é f; so b réÁ su sp én s ió ñ T 'd é^c ie rtascp en s io n é s ip ó t ."*;•<
rfa lta  d e  ju r is d ico ió p . ' -> ;  , , ' ¿ r , " ' *  .

(Ponente, doctor Ramón Sosales). 1 j(|j|

C o n se jo  d e 'E s t a d o —-S a la  d e  lo '<  C o n t e n c i o s o '  'A d m in is t ra t iv o — B o g o tá , • m a rz o j^ "
^ . ’-'í̂  __ nrVin rlp mil tihvnnifintns veintiimn 3®

Sr;=í1'v;ffe5s'í?íi'i'

'lrvr¿¿' ■ ..•'ÍaÍ i sí '\í!í

o c h ó  'dé m il novecien tos : veintiuno/.^

í̂' * d í t ; í-.;’; u : sí rJ.̂:-ul?



suspensión de ciertas pensiones,» en cuya parte dispositiva!
■ dijo: '

«Arjtículo único. Una vez comprobado que cualquier pen- : 
sionado del Tesoro Nacional se halle en alguno de los casos 
en que d’ebe suspenderse el. pago de la pensión, • de conformi
dad con las leyes vigentes sobre la materia, se dictará la co
rrespondiente resolución ejecutiva, la cualse pasará, junto con 
el expediente en que conste la comprobación del hecho o he
chos que motivaron la suspensión, al Consejo de Estado, para 
los efectos del artículo 14 de la Ley 149 de 1896.»

Posteriormente fue dictada la siguiente Resolución:
«E l  Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

; « C O N S I D E R A N D O :

«Que el Decreto ejecutivo número 1978, de fecha 29 de oc
tubre próximo pasado, dispone que se suspenda el pago de 
pensiones a los individuos a quienes se compruebe que obser- 
ban conducta notoriamente inmoral;

«Que en la Sección respectiva del Ministerio del Tesoro 
existen documentos de los cuales aparece que los pensionados 
del Tesoro Nacional, como inválidos, señores Jesús María Ser
na y Diolnisio Maldonado, se hallan en el caso previsto por el 
Decreto mencionado, y

«Qüe el señor Jesús María Serna disfruta en la actuali
dad de la pensión de $ 16 mensuales, en virtud de Resolución 
dictada por el Ministerio de G-uerra el 24 de junio de 1913, 
como Sargento segundo en el Cuerpo de Sanidad creado por 
la Ley 40 de 1911; y respecto del señor lj)ionisio Maldonado, 
consta eh el libro respectivo de la Sección jde Pensiones del Mi
nisterio. del Tesoro, que el 9 de julio de 1878 se le inscribió 
como pensionado por causa de invalidez, en virtud del derecho 
que al efecto le otorgó el título expedido por la Secretaría del 
Tesoro en la expresada fecha, pensión que es hoy de $ 7 men
suales, !• \

! . i « R E S U E L V E :

. «1.° Suspéndese el pago de las pensiones de $ 16 y $ 7 de 
qué disfrutan, respectivamente, los señores Jesús María Serna 
y Dionisio Maldonado, a quienes les habían sido asignadas 
por razón de invalidez. '



' áucióri y flos expedientes respectivosital Consejo désEstado. <
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M‘- «Soy'de lastedJ muy atento,1 seguro servidor, "1
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13, siempre que previamente se compruebe el caso, y dará 
cuenta de la suspensión a la Corte Suprema para que ésta, . 
■concitación del interesado, resuelva en definitiva sobre la ca
ducidad de la pensión o recompensa. Esto en nada afécta la 
jurisdicción de los Tribunales para declarar la caducidad en 
casos ordinarios conformé a las leyes.»

Mas como expresamente lo dispone: el artículo 149 citado, 
el aviso debe darlo el Gobierno a la Corte Suprema .de Justi
cia y no al Consejo de Estado. No vale argüir contra esta 
afirmación que la Ley 130 de 1913 trasladó dé la Corte Su
prema al Consejo de Estado la jurisdicción para resolver, en 
.definitiva, sobre la caducidad de las pensiones o recompensas, 
porque la Ley 130 no hizo sino reformar, dice (artículo 108), 
«las leyes sobre pensiones,» y la citada Ley, al fijar la jurisdic
ción sóbrela materia, dijo en.su artículo 18: ; r

«El Tribunal Supremo conoce privativamente en una 
sola instancia de los asuntos siguientes:

«5) De las reclamaciones sobre recompensas militares,
«c ) De las' actuaciones sobre reconocimientos de pensio

nes conforme a la ley.»
No incluyó, por tanto, este artículo las resoluciones defi

nitivas sobre caducidad de pensiones y recompensas, cuestión 
muy otra de la facultad de reclamarlas y reconocerlas, que se 
refiere, en vez de suspenderlas, a reconocerlas. Y  sabido es 
que las disposiciones jurisdiccionales. no¡ admiten otra _suerte 
de interpretación que la estrictamente ceñida ala ley. (A r
ticulóos del Código Judicial).

Ni es tampoco razón para que el Consejo conozca délas 
actuaciones sobre caducidad de pensiones y recompensas, ,el 
hecho de que así lo haya resuelto el Gobierno en el Decreto 
número 1978 citado atrás, puesto que sólo el legislador puede 
atribuirle al Consejo funciones y reglas!de jurisdicción.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado (Sala de lo Con
tencioso Administrativo), administrando justicia en nombre 
de la‘ República y por autoridad de la ley, resuelve abstenerse 
de conocer del presente. negocio por catecer de jurisdicción.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien
te al señor Ministro del Tesoro. .;

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z  —  R a m ó n  R o s a l e s . . 

S i x t o  A .  Z e r d a .— S e r g i o  A .  B u r b a n o — / o s ¿  M. Medi
na. E., Secretario. ;



g ig p lip

¿por la  cu a l se  d ec id e  q u e  e l p l ie g o  d e  c a rg o s  e la b o ra d o  ,p o r  g l ¿M inistro d e  G o j*  
• ib ie m o ip a ra 'c o n tra ta r íJ a  c o n d u cc ió n y j^ . c o r re o ^ ;d e 4 as:líneaiidireGta y ^  traasveE -

sa les d e > © c c id e n te jv g s je g a l. 1

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).'i t ; j i? 4 1 ’jc.O'Mj p j "• 3>,c i f.<í> j '  r s
- C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra tivO r4 -B ogota , m a rzo  

•j  1 i  i  -  j  d ie z1 d e 'm i l  x fovecieiitos v e in t iu n o ;r -  "1" i c s í h J
u • ‘ i, • í: ' = : ' • ' ■  V.'v". ó .'tv ■! v‘

Con el objeto de que el ‘ Consejo de "Estado ejerza las 
atribuciones-que le confiere'el^aPtículo, 3"9' del -Código i Fiscal, 
Bá sido enviado por iel' señora Ministro >dé Gobierno^el1 pliego 
rd‘érca'rgosielaborado por el< citado iuúfcionarib para ^contratar 
-râ do'ri'duccián ‘Se loá correbsr nacióüalés>deJJas. líneas'¡ directas 

transversales-,de Occidente',' licitación 'que se- verificará? ante 
. el Administrador G¿neral¡ de 'Córreos1 y anteólos hGóbernád’oL 

res déf Caldas y Antibqtiiav- ásesoiad'ds 'estofe* últimos ?emplea
dos por los respectivos Administradores ¡ Principales <de!0(8S-

acto y^hacer las .adjudicaciones^prpvisionales^del resínate. ,̂ /-y
Y . fE,n eUcojatratp >se han detej*minado¡los,,derechos y^oblig^
pioúes>de)las parte$f-jasí com# ¡las^causales ,de, njilid§djt jent^e

v otrasl l̂asiquei-estabíecejel iarltícujpf4l'odgltí.Qódig9!jJ55scalf -y¡ se
han estipula'dQ 'multas d,er$) 0-50j {SOp^ra;tel ca,so, de ique^l ' f • . i • i* ‘“'i * * i i» • * ~

: U U U l b l U U X O  L U  l  U U j V  ! U V  : M .,»- * i  M i; y  v t<u j

s trae., A  de,m ás., -el-contratista^ otorgará üna^fianza hipotecaria 
o-tarendaría Por valori dei Ív/10,000,-risL ser- trata de r asegurar



R E S O L U C IO N
p o r  la  cual se re v o c a  e l au to  d e  fe ch a  10 d e  m arzo  Üe 1921 en  u n  a su n to  so b re  

’ rev is ión  d e  la  R e so lu c ió n  n ú m ero  84, d ic tad a  p o r  e l M in is tro  d e  H a c ie n d a  
¡ - e l 9 d e  fe b re ro  d e  1921.; !

.1 (Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

C o n s e jo  d e  E s t a d o -^ S a la  d e . lo  C o n te n c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá ,  m a rzb  
cato rce  d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o . . .

So icita el señor Fiscal, en el escrito anterior, la revocato
ria del auto de fecha 10 del raes que cursa, en el cuál 
se admitió la demanda intentada por el señor- ¡ Germán 
Iriarte.jcomo apoderado del señor Pablo E. Rubio, sobre re
visión de lá Resolución número 84, dictada por el señor Mi
nistro dé Hacienda el 9 de febrero de 19̂ 1. ; i

Las razones expuestas por el señor Agente del Ministerio 
Público son las siguientes:

« 1  ̂Porque el demandante reconoce en su libelo; puntó 
.£■), que el día 9 dé febrero próximo pásádo pidió al señor Mi
nistro de Hacienda revocación de la providencia acusada, y 
que hasta el día en que presentó la demanda, ó sea el 3 dé 
marzo actual, no había sido resuelta su solicitud, manifesta
ción que demuestra, de acuerdo con el artículo 556 del Códi
go Judicial, que todavía el acto acusado no es definitivo, pues
to que está pendiente su confirmación o revocación, i De ma
nera que el acto acusado no le ha puesto término a una 
actuación administrativa, y por lo mismo el Consejo carece dé 
jurisdicción para darle el curso legal a la demanda, atendido 
lo dispuesto en el artículo 18, ordinal !í), de la Ley 130 de 
1.913. ;

«2* Porque si el actor, en usó del derecho que le otorga 
él artículo 1? de la Ley 53 de 1909, pidió revocación de la 
providencia que se tacha de nula, es claro queésa providencia 
no puede considerarse como inconstitucional o ilegal, ni tam
poco cómo lesiva de derechos civiles, mientras no quede en 
firme, és decir, mientras no se niegue la revocación demaní- 
dada. ’ !

«3? Porque si el Consejo no es competente para admitir 
la, demanda, tampoco lo es para reconocer la personería del 
apoderado del señor Rubio, ni para suspender provisional
mente una Resolución que todavía no puede producir efectos, 
y que por ende no puede causar perjuicios de. ninguna clase.
, ; «4? Porque como lo sostuvo el Consejo de Estado en el 
juicio promovido por él señor Pedro Blanco S., sobre nulidad



lSTotari,o.3° del Circuito de Bogotá con fecha 26 de-imírzo'de >
1919, y en auto dictado'el  ̂13v desmayo' del ¡mismo año', es “ un 
principio de derecho, claramente’ ccínsignadb en1 nuestroi<iCó- > " , ,

r;f: |dí^;Íd|^í?f pc^imi efáÍB  ̂ Kl§í: ;'l
nes, así antiguas como modernas,' que la dema:ndra !ídebe inr<  ', (

;: í -terpqneirse ante Juez c < ^ e t ^ j £ ; e ^  5¡; j,
que tenga jurisdicción para conocer del negocio que ante ella 
se ventilér y-que este requiáito'-W> t'an- îm portante fen , l'os jui- ■■
■cios, que la falta de competencia en el Juez produce nulidad 
-en todo lo actuado, y da lugar a otras sanciones, no sólo de 
carácter civil, sino penáí '̂ que^eátan señaladas en el Código 

. del ramo. ’ ’ {Anales del Consejojde^ Estado, tqmo s8ltWpágina 
, 247); y" •> r • > > - "  ’ * * »■ *•rr nv \ * > .■*

.«5$ Porqüe es prohibido alos,vJurecés;: ejércer>atribucio-,. i
nes que expresa y claramente,no lesJChayanr conferido la Cons- _  ̂
titución y la ley, y, usurpan. jurisdicción, cuando la;derpen sin , 
haberla adquirido-(artículos 134- y 193 del Código Judicial).» >

. r Efectivamente,,eljactor dice;¡en;,el libelo: ¡
«E l día' 9 de febrero inídicado^edí1 ál -señor ̂ 'Ministro' de



R E S O L U C IO N
p o r  la  cuál! se re v o c a  e l au to  d e  fech a  i  o  d e  m arzo  d e  19 21 en  u n  a su n to  so b re  
re v is ió n  d e  la  R e so lu c ió n  n ú m ero  84 , d ic ta d a  p o r !e l  M in is tro  d e  H a c ie n d a

e l 9 d e  fe b re ro  d e  1 9 2 1 .!

(Consejero ponente, doctor Ramón Rosales).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  m a rzo  
cato rce  d e  m il n o v ec ien to s  ve in t iu n o . .

Solicita el señor Fiscal, en el escrito anterior, la revocato
ria del auto de fecha 10 del mes que cursa, en el cual 
se admitió la demanda intentada por el señor Germán 
Iriarte, como apoderado del señor Pablo|E. Rubio, sobre re
visión de la Resolución número 84, dictada por el señor M i
nistro dé Hacienda el 9 de febrero de 19̂ 1.

Las razonés expuestas por el señor Agente del Ministerio 
Público; son las siguientes: ‘

«1* Porque el demandante reconoce en su libelo* punto 
g), que él día 9 de febrero próximo pasado pidió al señor Mi
nistro dé Hacienda revocación de la providencia acusada, y 
que hasta el día en que presentó la demanda, o sea el 3 de 
marzo actual, no había sido resuelta su solicitud, manifesta
ción que demuestra, de acuerdo con el artículo 556 del Códi
go Judicial, que todavía el acto acusado no es definitivo, pues
to que está pendiente su confirmación ó revocación. De ma
nera que el acto acusado no le ha puesto término a una 
actuación administrativa, y por lo mismo; el Consejo carece de 
jurisdicción para darle el curso legal a la demanda, atendido 
lo dispuesto en el artículo 18, ordinal ¿), de la Ley 130 de 
1913.

«2* Porque si el actor, en uso del derecho que le otorga 
él artículo 1? de la Ley 53 de 1909, pidió revocación de la 
providencia que se tacha de nula, es claró queésa providencia 
no puede considerarse como inconstitucional o ilegal, ni tam
poco como lesiva de derechos civiles, mieintras no quede en 
firme, es decir, mientras no se niegue la| revocación deman
dada.

1 «3-¡Porque si el Consejo no es competente para admitir! 
la-demanda, tampoco lo es para reconocer la personería del 
apoderado del señor Rubio, ni para suspender provisional
mente una Resolución que todavía no puede producir efectos, 
y que por ende no puede causar perjuicios de. ninguna clase.;

« 4a Porque como lo sostuvo el Consejo de Estado en el 
juicio promovido por él señor Pedro Blan'co S., sobre nulidad



terponerse aDte Juez competente,, esto es, ante iâ  du^unudu 
que tenga jurisdicción para conocer def negocio qué ante ella 
se ventilé,' y-que,esté requisito'^^t'an' 4m'portíanté>ten> - íós jui- 
cios, que la faltá de competencia en el Juez produce nulidad , , 
-en todo lo actuado, y da lugar a otras sanciones, no sólo de 

penáÍV^qÍie>iéitUn señala Códigq

£47); - y : •- i|-rt.-
<5  ̂Porqué es prohibido a los Jurece& ejeVcer1' atribucio

nes que expresa y claramente.no les hayan .conferido la Cons- _ s 
 ̂fittiriórí w la 1 <=»Vr v iiQiiriSnn- inrisdicrión cuando la.éiercen siti';



mente carece de jurisdicción para admitir y dar curso a la 
presente demanda mientras la Resolución denunciada no sea 
definitiva.

E l señor Fiscal, por tanto, está en lo jurídico, y fuerza es- 
revocar ,el auto en cuestión, como en efecto se revoca. -¡

En consecuencia, devuélvanse la diligencias al actor, pre
via desanotación.

Cópiese, publíquese y notífiquése.

R a m ó n  R o s a l e s —José M. Medina E., Secretario.

' C O N C E P T O
q u e  em ite el C o n se jo  d e  E s ta d o  ace rca  de l con trato  c e le b ra d o  p o r  e l señ o r M i 
n istro  d e  A g r ic u ltu ra  y  C o m e rc io  c on  el señ or G e n e ra l J o rg e  M art ín ez  L .y  el 

. 2)2 d e  d ic iem bre  d e  1920, so b re  d en u n c io  d e  u n os  b ien e s  ocu lto s.

(Ponente, doctor Campuzano Márquez). ;

C o n se jo  d e  E s ta d o — Sa la  de! lo C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  v e in 
ticuatro  d e  en ero  d e  m il n ovec ien tos ve in t iu n o .

Para los efectos del artículo 37 del Código Fiscal, el se
ñor Ministro de Agricultura y Comercio ha remitido al Con
sejo el contrato celebrado entre el Gobierno y el señor General 
Jorge; Martínez L ., el 22 de diciembre último, sobre denuncio 
de unos bienes ocultos de propiedad de la Nación.

Las principales estipulaciones del contrato son las si- . 
güientes:

El contratista se compromete a denunciar al Ministerio/ 
dentro de los quince días siguientes a la aprobación de este 
contrato, y por medio de una exposición clara, los bienes ocul
tos del Estado de que dice tener conocimiento, expresando a 
la vez cuáles son las acciones conducentes a hacer efectivo el 
derecho de la Nación, y a presentar dentro de los dos meses 
subsiguientes las pruebas de los hechos en que funde su de
nuncio. ¡

El Gobierno, en vista de la exposición y de las prueba!sr 
y previo concepto del Procurador General de la Nación, resol
verá si los bienes denunciados son o hó ocultos y si las accio
nes son o nó procedentes. Hecha la declaración en sentida 
afirmativo, el Gobierno investirá al contratista de la persone
ría necesaria para hacer efectivos los derechos del Estado! y 
ordenará al respectivo Agente del Ministerio Público coadyu
ve la acción o.ácciones necesarias.



- J~ -üíos‘gastosideóla gesti’óntsü&ydeíeargo;fdel! 'contratista/ i 
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El contratista tendrá ftefecüóvir45 por 100 de los bienes ’’ . 
denunciados,-cuando éstos hayan entrado1 a'formaY^parte del <
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bienes ocultos, quedará ajustado a las prescripciones legales 
cuando se llene la-formalidad pretermitida.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.i . ! ■
A r t u r o  C a m p u z a n q  M á r q u e z  —  R a m ó n  R o s a l e s . 

S i x t o  A .  Z e r d a — S e r g i o  A .  B u r b a n o — José M. Medina 
E.} Secretario.

C O N C E P T O
q u e  em ite  la  S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o  ace rca  d e  la  c au c ió n  o fre 
c id a  p o r  e l señ o r M a n u e l S in isterra  p a ra  a se g u ra r  su  m an e jo  c o m o  A d m in is t ra 

d o r  d e  la  A d u a n a  d e  B u et)aven tu ra .

(Ponente, doctor Campuzano Márquez).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá ,  v e in 
ticuatro  d e  enero  d e  m il n o vec ien to s  ve in t iu n o . I

¡Para los efectos del artículo 289 del Código Fiscal, el 
señor Ministro de Hacienda comunicó al Consejo el nom 
bramiento hecho por el Gobierno en la persona del señor 
Manuel Sinisterra, y le pidió concepto acerca de la caución 
ofrecida por éste para asegurar su manejo.

Esta corporación, de acuerdo con la facultad que le 
confiere el citado artículo, comisionó al Tribunal Judicial 
de Cali para qué hiciera avaluar por tres peritos la finca 
ofrecida en hipoteca, y emitiera concepto sobre los respec
tivos títulos de propiedad del inmueble.

Cumplida su comisión, el Tribunal remitió al Ministe
rio las diligencias originales, pero no satisfecho1 éste cdn el 
dictamen del Tribunal acerca del mérito legal de los títu
los, pidió al Consejo'que lo ampliará.

IComo esta entidad notará además que el avalúo no se 
había practicado por tres peritos, sé comisionó de nuevo al 
mismo Tribunal para que hiciera'ayaluar la finca en la'for
ma legal y para que, exigiendo del interesado todos los tí
tulos necesarios, hiciera un estudio i completo de ellos y  re
mitiera l.uégo originales tales diligéncias al Consejo, junto 
con los títulos presentados.

Avaluada la finca en la forma ordenada, el Tribunal 
emitió el siguiente concepto: i

“En consonancia con el inciso 3.° del artículo 289 del 
Código Fiscal nacional, v para dar cumplimiento a la co
misión conferida por él Consejo de Estado a esta corpora-



si' Codigp rqivil, y(38j:d^
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, guientes:  ̂ i
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so 2? del artículo 289 del Código Fiscal, es de concepto la 
corporación que si la fianza no excede de once mil setecien-i 
tos cincuenta pesos ($ 11,750) de igual moneda (pues no¡ 
consta en autos su cuantía), puede admitirse la caución 
ofrecida.” f ,

El Consejo encuentra fundado y suficiente el concep- . 
to anterior, pues en efecto, de los títulos presentados apa
rece lo siguiente: . 1

1 .° Que por la escritura número 18'de 1871, otorgada; 
en la Notaría 2.a de Cali, Ramónv Do mi tila y Evaristo 
Sinisterra vendieron a Simón Sinisterra una casa ubicada 
en dicha ciudad, barrio de San Francisco, inmueble que 
los vendedores dicen haber adquirido por herencia de su: 
finada madre ia señora Manuela Cárdenas.

2 ° Que por la escritura número 511 de 1911 se pro
tocolizó en la Notaría 1 .a de Cali la mortuoria de los seño
res Simón Sinisterra y Esilda Patiño de Sinisterra, cónyu
ges entre sí, sucesión en la cual se adjudicó a cada uno 
de los señores Manuel, Enrique y José María Sinisterra, 
hijos ligítimos de los causantes, la cuarta parte de la casa; 
número 68 de la calle 10 de Cali, antes mencionada.

3? Que por escrituras número 568 y 639 de 1911, otor
gadas ante el Notario 1 ° de Cali, Manuel Sinisterra com
pró a sus hermanos Enrique y José María Sinisterra todos 
los derechos que a éstos correspondían en la sucesión de 
sus finados padres Simón Sinisterra y Esilda Patiño.

De los certificados expedidos por el Registrador de ins
trumentos públicos del respectivo Circuito aparece que 
los registros délas escrituras mencionadas no han sido 
cancelados por ninguno de los tres medios que menciona 
el artículo 789 del Código Civil, y que sobre el inmueble en 
cuestión no pesa ninguna clase de gravamen.

Los tres peritos designados por el Tribunal para ava
luar el inmueble en cuestión conceptuaron que las dos 
terceras partes de la casa ofrecida en hipoteca valen vein
titrés mil quinientos pesos ($ 23,500) oro colombiano.

Estando pues suficientemente .acreditada la propiedad v 
del señor Manuel Sinisterra sobre las dos terceras partes ' 
<le la casa mencionada, las cuales, según el dictamen de los! 
peritos, valen veintitrés mil quinientos pesos ($ 23,500), y  i 
apareciendo del certificado del respectivo Registrador de 
instrumentos públicos que tal inmueble está libre de todo
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A etü eg  Campuzano M árquez— Ramón RosáííES— Ser--1 
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í1; .: YY';■.-'. ■'1. : .'¡RÉSQlíiÜGlÓ.M v̂ifr.ivX Y  YYí YY

■ a dictada en,.el;juieiq.de^cugñtas^

,, . ’ » - , , * , ,.vO
i Consejo de Estado—Safa áe 1 o' Contencioso Administrativo—Bogotá, enero 

veintio.cho de.miHnovecieiitoa'veintiúnq. ,
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Es! pues a la Corte a la que corresponde decidir lo conve
niente sobre dicho recibo, cuando le sea devuelto el expediente 
pata dar cumplimiento alo resuelto por el Consejo.

Por esta razón, se resuelve: |
Devuélvase a la Córte, junto con él expediente de la 

cuenta respectiva, el recibo remitido por esa corporación aíl 
Consejó con la nota número 3783 de 29 de septiembre pasa-5- 
do,, para que esa entidad provea lo conducente.

Cúmplase. '

A rturo  Cam pu zan o  M ár q uez— S ixto  A. Z erda. 
Ram ón  R osales— Sergio  A. B ur ba n o —José M. Medina 
E ., Secretario.

A U T O
9

q u e  d ec id e  u n  in c iden te  d e  a p e lac ió n  en  e l ju ic io  con ten c ioso  p ro m o v id o  p o r  
R o d o lfo  Z á ra te ,  s o b re  n u lid a d  d e  u n a  R e so lu c ió n .

(Ponente, doctor Campuzano Márquez).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la ^ d e  lo ’ C o n te n c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  e n e ro  
ve in t ioch o  d e  m il n o v e c ie n to s  [ve in tiuno .

Vistos: El señor Rodolfo Zárate, en su propio nom
bre y en el del doctor Luis Alfonso Sánchez S., entabló 
ante el Consejo una demanda sobre revisión de la Reso
lución nüm ero 16 de 6 de abril de 1916, dictada por el 
Ministerio de Hacienda. 1 -

Esta demanda fue admitida por el Consejero sustan
ciador como propuesta por el doctor Zárate, en su propio 
nombre, pero no en el del doctor Sánchez, por no constar 
en legal forma el poder conferido pqr éste al ̂ primero.

Posteriormente, por medio de telegrama presentadlo 
según los requisitos que exige la ley de timbre nacional, 
el doctor Sánchez manifestó al Consejó que confería po
der al doctor José Antonio Árchila para la prosecución 
del juicio de nulidad de la Resolución dicha, y que rati
ficaba las gestiones hechas a su nombre por el doctor 
Zárate. ’
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¡ JEn memorial peBar^do,manifestó ei a ^ p ^ a d 9 t e , ,  
tor Ardilla que aceptaba eLl podíer quesee le 'J^ íf i  conf%-, 
rido, y. que asimismo rati%|ba'lo aptuado.' ^  • f

A  estos dos memoriales recayó el, siguiente.'autp, 
que llpya fecha 5 de oetubre últjino:

. «Téngase al doctor. José, Antonio Archila como e § - .. 
pecial1 'apoderado del señor Alfonso-Sánchez fe. 1 en,_elr 
juicio y para los afines ,a que se refiere el <■ memorial 1 
telegráfico-poder. Póngase en conocimiento del señor
Fiscal. 1 * ' 1 '

«L a  solicitud sobre ratificación, hecha,por el apo,der 
rado no puede ser presentada^-rQSueJta .siíi.o. dfisp.ííés de 
ejecutoriado esteinuto, quet es, el que refréndala persona 
ría; =para entonces debe aclarar el apoderado qué acoiója- 
es la ejercitada, si ,1a privada, como violación de derecho^ 
civiles; según parece dáríor a [entender la demanda ¡primi-*
tiva, o la pública. 1 ’ 1 < .a’,

«En el primer caso es preciso que se diga eii, qu&, 
concepto se. estiman violados los, derechos civiles d^J po
derdante, y  en qué disposiciones, se fund$ la acusación* 
por este aspecto. Gomo se intenta una ratificación, ;par;ece., 
procedente y oportuna la pedida aclaración.»

De ésta providencia pidió el señor Fiscal revocato
ria y apelación, subsidiaria,, alegando las siguientes, ra
zones: 1 >- r 't ' ' 1 

Que aunque jel docto(r Zárate había intentado la de
m a n d a  en  su propio nomb,re y  ^n el del (doctor Sánchez,, 
sih^bííi negado dicha demanda' en IcT rela.tiyo al"doctor 
Sánchez, por no haberse’ acompañado el poder conferido., 
en¡ legal.forma por éste al doctor Zárate, y que ,tál auto,, 
debía cumplirse pc¡r estar ejecutoriado; „ <

¡ Que no teniendo el doctor Sánchez el carácter ; de 
Vdemandante ni de 'demandado^no,era parte en.el juicio ,̂
V  por lo mismo, no podía constituir apoderado, seg;ún el 
artículp B22 (derCódigo. , f # c u ) ;  . *  , jM» r, ,rí; ,,



teíminó’-de fijación en listan no puede pedirse : áclairaqión j 
de! l!á demanda, y ‘ * ^  'ñ‘yiJy':■;]

Que no siendo el doctor Sánchez párte en el juicio,1 no ! 
rténía porqué hacer ratificaciones de ninguna clase.

El sustanciador revocó sóíó ¿ r : último párrafo del * 
auto, es decir, eii cuanto a ratificación1 y claraeión de la 
demanda, pero lo sostuvo en lo demás,¡ y respecto de esta.r 
parte, concedió el recurso de alzada para ante la Sála, ; 
donde ha elevado el recurrente un memorial en que aña- ¡ 
de a las razones por él expresadas antes al pedir la re
vocatoria, las siguientes: .

Que el juicio iniciado por el doctor Zárate se halla : 
en estado de señalar día para la audiencia pública, y en 
esa situación no puede reconocerse un nuevo demandan- j 
te, ni siquiera admitirse a otras personas que coadyuven •
o impugnen la demanda principal, porque este derecho 
sólo subsiste hasta el vencimiento del término de fijación 
en lista, y : ’

: Que el doctor Zárate ‘ no inició su demanda como 1 
agente oficioso del doctor Sánchez, sino que intentó una- 
acción popular. ' ■ - • ¡

Para resolver, la Sala considera: \
; El sustanciador, para negar la revocatoria en lo refe

rente al reconocimiento del apoderado del doctor Sánchez,:
■ hizo la siguiente consideración:

«Cierto es que en el auto de admisión de la deman
da se dijo que no sg¡ aceptaba la personería tomada por 
el demandante a nombre del doctor Luis Alfonso Sán
chez, “ por no constar en legal forma poder conferido,”  lo 
que no fue sino una negativa condicional: la demanda la 1 
propuso el doctor Zárate en su propio nombre y en el del 
doctor Sánchez, gracias al telegrama facultativo, de Ma- 
racaibo, l 9 de agosto de 1916, que acompañó a la deman
da. Desde entonces quedó subentendido que al presentar
se el mandato del doctor Sánchez en debida forma, 
reviviría la personería que en su nombre adujo el deman-
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'sin^poderv otoxgadonconUasiiíoriñaMd^des legales,revaldrá 
vLo'h'echojpor éL sila í ¡parteólo, ̂ ratificarerícomo p.ractic&d.o- 
por ella misma, siempre que esto s e ^ á g a ia ^ 8f:dg<l&£§il- 

;jten'cia;definitiya)de' 'última anstancjá.» 1 , * r 7 1 ’ *
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nocido 'lá representación1 delí doctor Sáno'hezfal%ada,Tpdr 
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ble que a la luz de la disposición transcrita, el doctor 
Sánchez puede ratificar-fó"áct ú’a'do por el doctor Zarate.

-<'-'.©bserAra el señor .Fiscaljqu^sólo.en el--caso¿,de’ qu,e 
el doctor Zárate hubiera óbrado-como agente oficioso del, ; - 

I: v , i doctor Sánchfe^ípífd^a'ieá '̂?^ktffiCíai^ l̂;0^fctiiado, y que al
, "reconocerse la personería de^ste último se rétrotraéría’el 

' juicio al estado'de vM Yérk .nótifi^  Enpri-:, .
inér'lugar, e l ‘agente-oficioso;1‘según* el Código Civil, ca-

- pítulQÍ i;, * Tituló 33, Vllii b'¿”t)r> iV̂ ; é‘s: el ̂ díie í  épré\fe¿^á a otro



previsto en el citado artículo, y que, por consiguiente, el 
doctor Sánchez puede ratificar lo actuado antes por el 
doctor Zárate a su nombre.

En cuanto á que admitida la ratificación se retrotrae
rían los términos del juicio, tampoco es aceptable, pues 
toda ratificación, teniendo precisamente por objeto reva
lidar lo actuado, toma las cosas en él estado eii que se 
encuentren y no produce alteración alguna.

Dadas pues estas consideraciones, es forzoso llegar 
á la conclusión de que el reconocimiento de la personería 
del doctor Sánchez como parte interesada en este juicio 
es perfectamente légal.

En tal virtud, la Sala de Decisión, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, confirma en todas sus partes el auto apelado.

Cópiese, notifíquese y publíquese.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — -R a m ó n  R o s a l e s — S e r 
g io  A .  B u r b a n o — José M. Medina E., Secretario.

S E N T E N C IA
q u e  n ie g a  lá  in co rp o ra c ió n  en  é l C u e rp o  d e  In v á lid o s  so lic itad a  p o r  F lo re n c io

L a v e rd e .

(Ponente, doctor Campuzano Márquez).

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá ,  d o s  d e  
feb re ro  d e  m il n ovec ien tos  ve in tiun o .

Vistos: El señor Florencio Laverde, por escrito pre
sentado el 15 de julio último, demando que se decretara su 
álta en el Cuerpo de Inválidos con el grado de Sargento 
1 .°, dej acuerdo con lo establecido en l!a Ley 40 de 1911. 

Fundó su demanda el actor en los siguientes hechos:
Haber prestado sus servicios al Gobierno cómo mi

litar en la última guerra, y
Haber recibido en el combate librado en Capitanci- 

tos, el 8 de agosto de 1900, una herida en la pierna izquier
da, la cual le causó la invalidez de que adolece.

Repartida la demanda, el sustanciador ordenó, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 42 de la Ley 149 de



p
.«%*, '(Jiíé sé dévbl* 
létaíentasé con á

"oMer'a a'Nmtéregádó pkra' íjue • la’ co&í- 
ljgúnaspifoebás/ >r' 'v  ̂ "'í ,

|iasádocontrestó'lo'siguienteí
f “Que era defconcepto ^e negara la incorporación soli

citada, ppr las razones siguientes: , r _
“ i.a Porque del reconocimiento, pericial prácticadp el 

8 de julio último, resulta que el demandante adolece úni
camente de una invalidez relativa.

“2.‘  Porqtíe de acuerdo con Jo prescrito en los artículos 
2?, ordinal b\ de la Ley 40 de 1911 y  2*?, ordinal "ó)} dél De
cretó ejecutivo númerb 1176 del mismo añoj al"'Cuerpo'dé 
Inválidos sólo podrán ingresar los militares que adolezcÉtn 
de una invalidez absoluta, caso eñ el cual, comáyase'hTa 
visto, no se halla el demandante:”  *

Agotada con ésto lá tramitación que para1.estos jují- 
cios previene la Ley 149 de 1896, es llógiada eLtérmínb aja v 
fallaran definitiva, a lo cuál se procede, previas lasáijguien- 
tes ponsideracionés: _ , ' ‘

El artículo 2.° de la Ley 40 de 1911', “ por la cual ^e 
crea un Cuerpo de Inválidos,” dispone la siguiente:

“A  dicho Cuerpo ingresarán los individuos que lo soli
citen y  que comprueben previapaente:

“a) El grado militar efectivo.
“&) La invalidez de <^e âdoléfCep, consistente ,en 

falta completa de las manbs, de los pies,1 o dé' cualquiera 
de estos miembros; la pérdida de ambos ojos, o la absoluta -; 
incapacidad para trabajar producida por una herida causa
da en acción de guerra p ppr cualquier otra accidente su
frido en el servicio militar.*- - -

Ahora, de los términos del reconocimiento 1 pericial 
practicado a Laverde por los, médicos que determinadla 
Resolución número 27 de 1911, fletada por el Ministerip' 
de Guerra, aparece lo siguiente:

“Florencino Laverdelaverde presenta: una, cicatriz antigua 
anterior del térpiB superior del niüslo iz-

tricéVari feítüádás.al 
' tór;de
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afuera y cuya cima está situada a nivel de la cicatriz de 
la cara anterior del muslo. Estas lesiones parecen ser la 
consecuencia de una herida causada por un proyectil que 
penetró de adelante hacia atrás, hiriendo los tejidos blan
dos de la región y fracturando el hueso fémur, el que se 
consolidó viciosamente. En consecuencia, el señor Lavelr- 
de es un inválido relativo, pues su invalidez consiste1 en 
una ligera claudicación ocasionada 'por el acortamiento 
del. miembro inferior izquierdo.”

Ahora bien, como de este dictamen, el cual hace plena 
prueba, al tenor de lo dispuesto en el artículo SO de la Ley 
105 de 1890* aparece que el demandante señor Laverde 
adolece simplemente de una invalidez relativa, y de los 
términos claros y precisos del artículo 2? de la Ley 40 de 
1911 resulta que la invalidez absoluta es la única causal 
de incapacidad que da derecho a un militar para.obtener 
su alta en el Cuerpo .de Inválidos, forzoso es concluir que 
.dicho señor no reúne ’el requisito 'exigido por tal disposi
ción para ser dado de alta en dicho Cuerpo.

Eh tal virtud, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y  por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, niega la 
demanda1 intentada por Florencio Laverde para que se le

• dé de alta en el Cuerpo de Inválidos. '
Cópiese, notifíquese,’ publíquese y archívese.

■ A r t u r o  O a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — S e r 
g i o  A J  B ú e b a n ó - - S i x t o  A .  Z e r d a —José :M. Medina E, 
Secretario. ■ ■

S E N T E N C IA  ; . -¡

q u e  d ec la ra  n u la  la  O rd e n a n z a  n ú m ero  63 d e  1919! d e  la  A s a m b le a  d e  B o lív a r .

■ (Ponente, doctor Campuzano Márquez).

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra tivo -— B o g o t á , ' tres d e  
feb re ro  d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o . !

: Vistos: El señorRubén Bermúdez C., ejerciendo la acción 
pública consagrada. en e l. artículo 52 de la Ley 130 de 1913, 
demandó ante el Tribunal Seccional Adjministratiyo de Car
tagena, por escrito presentado el 2 de junio de 1919, la nu
lidad, en todas sus partes, de la Ordenanza número: 63 de
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D E L  CO NSBJjO^DE, ESTADO ' 1 ’ i^ gg l

' 1 - « i m n i  1 v/1 a ‘ . H ó '1  n i  1 f  A  n .i i  f"n^ i/7 *i / I A  n A t *  o í  ; ^ Q e .n o / 'f  i w A H Í r Á r i '/ 'á ' i A  jA Í iñ i? . '.

í ' S S K i l S w m m :

; que. apeláb.a,-!'. recurso;,,, que,.lévf,üe. concedido..,.,pox;. ,el./l ribunal. 

, *..iúüa. último.,,.y se, ordenó,,dar;.ál ^asunto 1.a tramitación estar

f c t e Surtida la áudiénci?.,s.en la que tomaron, pánte,- el señor



Que la Ordenanza demandada sólo interpreta el sentido 
de otra anterior, la 58 de 1914, para lo cual tiene completa 
facultad la Asamblea, y sin que para él ejercicio de ella tenga 
que cumplir requisito previo alguno.

Por su parte el doctor Vanegas Mora, representante del 
demandante, insiste en sostener que lá Ordenanza nó se limi* 
tó a determinar un punto geográfico, sitio que hace una se
gregación de territorio perteneciente a un Municipio para 
agregarla a otro, facultad que sí Requiere por parte de lá 
Asamblea que la ejercite, el cumplimiento de las formalidades 
prescritas por la Ley 71 de 1916.

El señor Agenté del Ministerio Público sostiene que debe 
revocarse el fallo apelado: alega las siguiéntes razones:

«1^ Porque según aparece del certificado expedido por 
el Secretario de la Asamblea de Bolívar, con fecha 2 de mayó 
de 1919, la Ordenanza de cuya nulidad se trata se expidió sin 
llenarse ninguna de las condiciones requeridas por el artículo 
7? de lá Ley 71 de 1916, para el caso de segregar o agregar 
términos municipales o dé aclarar líneas dudosas limítrofes de 
los Municipios.

«2^ Porque desde el momento en que la Asamblea de 
Bolívar en el año de 1918, al tratar de definir la porción de 
territorio comprendida bajo el nombre de Uruzctl, nombró 
una Comisión de ingenieros para que estudiara “ los límites 
dudosos entre los Distritos de Caimito y San Benito Abad, ”

• y presentara a la Gobernación el estudio respectivo, reconoció 
clara y expresamente que eran dudosos los límites existentes 
entre los Municipios de San Benito Abad y Caimito.

«3^ Porque la misma Ordenanza que se acusa reconoce 
en el primero de sus considerandos “ que es de indispensable 
necesidad determinaren dónde queda el lugar denominado 
Uruzctl, para poder fijar la jurisdicción de algunos Munici
pios, en donde tal cosa no ha sido posible a pesar de la Or
denanza 58 de 1914,”  considerando que* corrobora plenamen
te que sé trata de una aclaración de límites motivada por lá 
oscuridad y deficiencia existente en la demarcación que se hizo 
en la Ordenanza últimamente mencionada.

«4^ Porque la Ordenanza número 58 de 1914 señaló como 
límites de San Benito Abad y de Caimito, entre otros, desde 
la boca de Carpeta hasta el Uruzal, y la 63 de 1919, al dis
poner qué se entiende por U ru za l el antiguo caserío estable
cido en el potrero perteneciente al señor José Jiméhez, no hizo



>#tra cósa*que ¡ __  ___. ^ .......
düdas y  por tó mismo esa -̂declaración -tío. podía ■ dictárse sinio 
teniendo por base el expediente requerido por e l ' artículos. 
de la Ley 71 de 1916|. -o , - ,

- «5^ Porque con  ̂la certificación autorizada port el señor 
Secretario del Departamento de Bolívar eq^l ramp^de Go
bierno, que lleva fecha 4 jde junio (de, 1919, y con Jas Orclenaii- 
zas númiros 49 dé 1896 y 40 dé 1914, se acredita.' debidamen
te que los caseríos de Cuiva, Rabón y San Matías formab'án 
parte-del Municipio de San Éeíiito Abad y no delude Caimitp, 
y que hoy, con la expedición de la Ordenanza que se tacha de 
nula, vienen a integrar este Distrito. Se encuentra pues pa
tentizada ía segregación.» '  „ _ ,

Llegado el término de fallar en1 definitiva, a ello se pro
cede, haciéndolas siguientes consideraciones: /

El acto acusado es del tenor siguiente:

/  .«ORDENANZA NUMERO 63' -
'■/> í ̂  V  -v:: 0 : ^ 0 ' ^  0 0 0 ¿ 0 <  ̂ 0  y 0 0 0 y . 0 : 0 0 ' - ‘-
p o f  l a  c u a l se  a c la r a  e l  a rt ícu lo  2 . °  de  l a  O rd e n a n z a  núm ero S8 d e  1914. ¡¿s

■' ' ‘ I*''.': ’: :V "■’ / ’ ;• v ' " - ’ -T
j: '.,j V/y •*' '.'Y:* ■!,* V* '•

*La Asamblea Departamental de Bplívar, 

en usô  de sus facultades legales, y - -

« C O N S I D E R A N D O

«Que es de indispensable necesidad determinar en dónde- 
queda el lugar denominado Uruzal, para poder juzgar la 
jurisdicción de algunos Miíñicipibs,1 en donde tal posa no ha 
sido posible* á pesar dé la Ordenanza 58 de 1914; •

«Que según’ documentos jro contradichos, y que hacen 
‘; fe, se llam a - U ru za l desde tiem pos inmemoriales el cásétio 

viejo establecido dentro del terreno, hoy de propiedad de José 
Félix Jiménez,



«A rtícu lo  2° L a  Gobernación: dictará las medidas del 
caso a fin darle cumplimiento a la presente Ordenanza, que 
regirá desde su sanción. > -.o .

«D ada en Cartagena a 23 de abril de 1919.2- ; : ;
Cómo la parte actora ha sostenido' que los Corregimien

tos de Cuiva, Rabón y San Matías han pertenecido siempre 
al Municipio dé San Benito Abad, y qye, por consiguiente, el 
acto acusado, al determinar que estos lugares pertenecen a 
otro Municipio, hace una variación de términos municipales, 
fijandb la línea dudosa lim ítrofe entre ellos, la cuestión que 
corresponde decidir al Consejo en está última instancia es 
pues la de si la Ordenanza aclara una línea dudosa entre dos 
Municipios, o simplemente interpretaba-inteligencia de otra 
disposición ya promulgada sobre lá materia.

' Para resolver esta cuestión preciso es tener en cuenta 
los antecedentes de la Ordenanza que se revisa.

L a  Ordenanza número 58 de 1914 dispuso lo siguiente:
«A rtícu lo  2° Establécense límites entré los siguientes Dis

tritos: entre Sán Benito Abad  y Caimito, éstos: desde La  
F lorida,y Los Panches a Pasonuevo;, de ahí al río Sán 
Jorge,: siguiendo aguas arriba hasta el Mamón; de ahí a la 
boca de Carpeta; y de ahí hasta E l Uruzal.

«E n tre  Caimito y San Marcos éstos: .desde Cabañal 
hasta la cabecera del arroyo Caimitico . .. . y de áhí hasta 
E l Uruzal, punto extremo del límite entre San Benito A bad  
y Caim ito.»

L a  Asamblea de 1918, a fin de determinar lo concernien- 
te al punto geográfico llamado E l Uruzal, ordenó nombrar 
una Comisión de cuatro Diputados y de un ingeniero ,al ser
vicio del Departamento, para que estudiara los límites dudo
sos entre Caimito y San Benito y rindiera el informe corres
pondiente. .

De estos antecedentes de la Ordenanza 63 de 1919 .se 
deducé pues que cuando la Asamblea nombró en 1918 la C o
misión para estudiar la situación geográfica de E l Uruzal, 
como cuando expidió el acto que se examina, tuvo en cuenta, 
que había duda en la línea que determ inábala jurisdicción 
de los Distritos limítrofes de. San Benito Abad y Caimito, 
pues si ei punto llamado E l Uruzal era desconocido, claro es 
que entre él y otro cualquiera no podía existir línea .deter
minada.
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cioTial.^^
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‘'^'Efartículo 7° déTa’Ley!j7Lder49-lÍ6' dice loisig'uientecí’^Hí,'
'«Artículo 7° Para agregar o segregar términos''munici

pales y para aclarar líneas, dudosas/limítrofes^ de los Munici-1 
pio| correspondientes a unimismo,"Departamento, deben cum- , 
plirse previamente estas condiciones: m./í,. S1J.  ̂ >r ,i,

- ,4>\  «<z) Petición líecha a lá Asamblea respectiva por los Con- , 
cejos Municipales1'dé los Mñüi’cipios -afectados? J 

th &&b) Estudio, del'¿punlto enguanto alímites-por .una ,Comi-' f
i’W n l v  ̂A -i'.*-» <-v*'Á^r? ítv'r» .*? >V̂ inír\csis£'’t ñ  ri*ainiQt*AC - rkÁt* -' i í.''



«Si alguno de los Concejos se negare a la petición, el 
Municipio o Municipios interesados pueden suplir o aquella 
formalidad enviando, cada uno de ellos, peticiones razonadas 
y suscritas por quinientos ciudadanos vecinos, por lo me
nos .......

«Son nulas las ordenanzas que se dicten en contraven
ción a leste artículo.»

Dé los términos categóricos e imperativos de esta dispo- 
sicición se deduce pues que para hacer aclaraciones dudosás 
de límites entre dos Municipios, o para variar sus términos 
jurisdiccionales, deben llenarse necesariamente las condiciones 
en tal artículo señaladas.

Ahora bien: como de los antecedentes del acto acusado 
aparece que en su expedición nó se llenó ninguna de las for
ro alidaides prescritas por tal disposición, es claro e indiscutible 
que ese acto es nulo tanto de acuerdo con lo establecido en la 
parte final del artículo 79 de la Ley 71, como con lo precep
tuado Ipor el artículo 110 del Código Político y Municipal.

En tal virtud, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto del señor Fiscal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, r̂evoca la sentencia 
proferida por el ^Tribunal Administrativo de Cartagena el 
veintitrés de febrero último, y en su lugar resuelve:

Déclarase nula, en todas sus partes, la Ordenanza nú
mero 63, expedida por la Asamblea Departamental de Bolívar 
en sus sesiones de 1919.

Cpmuníquese a los señores Ministro de Gobierno, Go
bernador de Bolívar, cópiese, notifíquese, publíquese en lós 
Anales y devuélvase al Tribunal de su procedencia.

A rturo  Cam pu zan o  Márquez  —  Six to  A. Z erda . 
Sergio A. B u r b a n o —Ram ón  Rosal.es — fosé M. Medina 
E., Secretario.

S E N T E N C IA
d ic tad a  leu e l ju ic io  p ro m o v id o  p o r  e l in v á lid o  p en s io n ad o  E p ifa n io  G a lá n ,  

p a ra  q u e  se le  re co n o zca  u n a  p en sión  m ay o r .

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C ó n ten c io so  A d m in is tra t iv o — -B o g o tá , d iez  d e  
fe b re ro  d e  m il n ovec ien tos  ve in tiuno .

Vistos: El señor Epifanio Galán, incorporado en el 
Cuerpo de Inválidos como soldado raso, ha pedido al Consejo



q^e ld̂ <?Ig.|:e qugien |ot sjicepivo |g GQijrgsppníiej debp pagár$glp 
la pensión asignadai a un Sargento 19 „ , ! }

Corrido traslado de esta demanda al señor Fiscal, ha 
confcéptuado "este funcionario que debeJ .negarse loJ'pedido, 
entre otras, por las siguientes razones: ^

Consejo de,E?t^do tien^facultad para concé
d e t e la  actualidad las pensiones que^po^c^ijsa $e iijy&lide^ 
otorgaba anteriormente el Ministerio de Guerra; ¡p.ero. r-ĉ êcê . 
de facultad para adicionar © reformar las resoluciones sobre 
.incorporaciones en el Cuerpo de 'Inválidos dictadas por ese 
¡Ministerio, que es de lo qué)tóítfcáía?ifen el; presente juiciq; y 
porgu^ aceptada por el actor,, cpma ha sido, la ' Kesolución  ̂
ministerial en la cual se ¿rdenó su Inclusión ̂ n, el Cuerpo de 

; Inválidos comO :Soldaxdo¿ esa providencia - está ejecutoriada y ,
,  ,  .  ~ ; C|f..í»T.i rfro  ̂ U n .  j  íjrf ¿L»'

no puede hoy reformarse, adicionarse ni derogarse.»
, w- i‘ ni o ' >i i ,

Para resolver, se considera:,^ , /
Cuando ¡el Ministerio dictó la Resolución por la cual se 

dio d¿ aliaba Epifanio fe-álán\en éltuerpo de Inválidos cbmo 
simple soldado, correspondía é̂ jé" Despacho la ^aculítád’ d’e 

. incorporar ciertos militares en eí' Cuerpp; aínl^ucióh qu^ Juégó|' 
füe-confejáda al Consejé por eLartículo 4o "de la Léy 72, de

¡ Mas debe tenerse en cúe'ntá1" que la función ( asignad^ k - 
a esta corporación, fup pajra que en lo sucesivo resolviera sobre 
las demandas que se propusieran de"'ácuerdo con’ la Ley 40 de 
tó ll^ iio  para reformar p.} rebocar las' providencias dictadas-1 
por eí Ministerio con anteriorld’ad a la Ley 72 de 1917, púes 
la^Ley Í 3Q de 1913,1 orgánica de1 la? jurisdicción contenciosa, 
concede el recurso de revisión contra* las resolüciones ministe-1' 
rialéjs fipjcamente para que se/dg^da. ¡*si1 ha.y lugar^d nó á de
clarar sü'nulidad. 1 ,' ~ ., V , 

Por otra parte, como lo obse’rvá él señor Fiscal, al ingré-\ 
satél señor Galán al Cuerpo de Inválidos^ con él grado-que el 
Ministerio le’ré'conbpió, 'ácépÉo'la' Resolución dictada por éste, 
y'pbi' consigtiiente tal ¿uto quédó'^ejecutoriado. ‘ / j \ 

De 16 ef^iiesto' se deduce pues'' qué'el Consejo ’cárece dé
.l.i. ' 1 -A*-. ilDAn/xli.i/ií A'n' • ■/lal • • A /T in io fo iii'h  . n ó  :
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suelve que no es el casó de acceder a lo solicitado por Epifanio!; 
Gaján. 1 'Y Y'

. Copíese, notifíquese, publíquese y, archívese el expe
diente. '.i ; :

-  A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z  —  R a m ó n  1 R o s a l e s . ; 

S e r g i o  A .  B u r b a n o — S i x t o  A . Z e r d a ;— José M. Medina1 
E., Secretario. ; ■!-

• t V':- R E S O L U C IO N  :!
re ca íd a  a  u n a  so lic itu d  h ech a  a l M in is tro  del T e s o ro  pá'rá p a g o  d e  u n á  pen sión , 

y  q u e  éste  en v ió  p a ra  su  e stu d io  a  esta c o rp o rac ió n . ¡ ■

(Consejero ponente, doctor Campuzano Márquez).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo C o n ten c io so . A d m in is tra t iv o — B o g o tá , d iez  d e  
feb re ro  d e  m il n ovec ien tos ve in tiu n o .

. El señor Ministro del Tesoro ha remitido al Consejo un 
memorial suscrito por el señor Bercelio Becerra Araújo, en 
que solicita se consulte con ésta corporación si e) Cónsul de 
la República en Nueva York puede pagar a la señorita Dolo-, 
res Becerra la pensión que dice correspóndete a dicha seño
rita como descendiente legítirnp del doctor Ricardo Becerra,' 
según la Ley 21 de 1905.

El memorial en referencia se envió primero a la Sala de 
Negocios Generales, la que se abstuvo dé conceptuar por no. 
ser.de su competencia el conocimiento de los negocios sobre1 
pensiones atribuidos al Consejo, sino de la de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo.

El artículo 39 de la Ley 72 de 1917, que es el que faculta 
ál Consejo para decretar los traspasos de pensiones, está con
cebido en los siguientes términos: j

«Los traspasos de pensiones a los miembros de familia 
de los favorecidos que a ello tengan derecho deben hacerse[ 
por el Consejo de Estado, que conocerá yj fallará en cada caso 
de acuerdo con las reglas generales sobre la materia.»

Por consiguiente, para que esta Sala pueda decidir sobre! 
el traspáso de una pensión es preciso que1, de acuerdo con las! 
leyes sobre pensiones y recompensas, y mediante la tramita
ción respectiva, se acompañaron ciertos hechos que lasi 
leyes exigen pára tener derecho al goce de una pensión, tales 
como la .carencia de cierta renta anual (Ley citada, artículo

i 1 ■ .



5o); el estado civil, cuando se trata de mujeres (la',misma Ley 
23 de 1905, que coücede pensión a la viuda e hijas del doctor 
Becerra, exige para éstas la calidad de solteras). , -

En el caso de la señorita Gutiérrez Isaza, que se mLencio-- 
na en lá nota del Ministerio, se surtió ante el Consejo toda la 
tramitación correspondiente, formándose un expediente al que 
se trajeron todas las pruebas1 exigidas; este juicio,fue:¡falladow 
hace i meses, y al Ministerio ; respectivo se envió- copia del j;,- 
fallo. ;

Por tal razón, para decidir en el presente caso si a la ser 
ñorita Dolores Becerra puede pagársele la pensión a. que dice 
tener derecho, es preciso pues qüe se forme el expediente en 
que figuren • todas las comprobaciones' que las ¡leyes sobre1' 
pensiones exigen, y que se dicte por esta Sala la sentencia en 
que se decrete el, pago de la, pensión a la agraciada. "j

En mérito de lo :expuestqj el .Consejo se abstiene de¡de^ 
cidir si la señorita Dolores Becerra puede o nó cobrar la pen
sión decretada por .la Ley ¡21 de 1905, mientras no se entable 
la respectiva demanda y se siga y ’términe el juicioeri la forma: 
y con las condiciones que^requiéren las leyes5 sobre pensiones, 
y recompensas. ’ ‘ 1 ')

’ Cópiese ?y transcríbase al Ministerio del Tesoro.' - '

j  A r t u r o  C am puzano  M á rq u e z  — Ram ón _ R o sa le s * ' 
SiXTp A . Z e é d a — S e rg io  A . B u r b a n o —y  osé M . M e d in a  
2?. ̂ Secretario. - ' l' ' '

S E N T E N C IA

d ic ta 'd a en  e l ju ic io  p o r  e x p ro p ia c io n e s  e fectuadas e n  la  g u e r ra  ele 1895 a l  se fio r  
, • M a rt in ian o  S án ch ez . > '<  , i ' «  j , ,,

(Ponente, doctor Campuzano Márquez). ... <•'>., .

C o n se jo  d e  E stado :— S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t r a t iv o ^ B o g o t á ,  v e in - '
; - t iu n o  d e f e b r e r o 'd e m i ln ó v e c í e n t o s v e in t iu n o . '  Jr!

> . ■ ■. . < , P i
fistos: El señor Leopoldo Montejo,,pomo cesionario 

^sdel señor Martiniano Sánchez,, demandó^anfce' {la, ¡Cqmi-;.,^ 
ŝiónr de, Suministr;osn Empréstitos y, Expropiaciones, 0por^ Y 
escrita^^esentad^ el >2] de}m m  ¿e 18?£Kel; re.qonoci-f: 

á g J g L W ^ M ^ f^ P s c i^ tp j  veinticuatro b



pesos ( i  224), procedentes del suministro de. cinco ca
bezas de ganado que dice le fueron expropiadas al 
señor Sánchez por el Prefecto de la Provincia de Zipa- 
quirá en la guerra de 1895. |

Para fundar su reclamo presentó el demandante uní 
recibo expedido por el Prefecto de Zipaquirá el 29 de 
abril dé 1895 por tres novillas, avaluadas a cuarenta pe-¡ 
sos ($ 40) cada una, y un novillo en cincuenta y dos pesos 
($ 5 2 ).; ;

Admitida la demanda por la Comisión y corrido tras-; 
lado de i ella al señor Fiscal, conceptuó este funcionario 
que el ¡comprobante presentado debíá cambiarse por la¡ 
respectiva atestación, de conformidad con lo dispuesto! 
en el artículo 8° de la Ley 163 de 1896.

Impuesto de la vista fiscal el interesado, solicitó el 
desglose del recibo para llenar la formalidad pedida, pe
tición qpe resolvió la Comisión en auto de 5 de septiem
bre de 1898, que ordenó se practicara el desglose.

Antes de cumplirse esta providencia, se apersonó en 
el juicio como apoderado del señor Montejo el doctor 
Vicente Parra R., después de lo cual Se abandonó el ne
gocio desde el 16 de junio de 1899 hásta el''3 2 de abril 
de 1918, en que el actor confirió nuevo poder ante el 
Consejo para el seguimiento del juicio al doctor José 
María Aarón.

Repartido el negocio en esta corporación, a la que ¡ 
corresponde hoy el conocimiento de esta clase de juicios 
por disposición de la Ley 60 de 1914, dispuso el sus
tanciador el reconocimiento del doctor | Aarón, y se orde
nó notificar a los interesados el auto dé la Comisión que 
ordenaba el desglose.

Como el señor Fiscal reclamase contra la providen- i 
cia de la Comisión por no haberse sustanciado el ar
tículo sobre desglose en la forma legal, hubo de surtirse 
el trámite respectivo, después de lo cual, el Consejo or- 
den ó practicar el desglose pedido, el que se llevó a cabo.



/'

Posteriormente el apoderado ̂  del ^reclamante ¿pre
sentó'el 13 de marzo' de 1919 la , atestación .-número l '^ f 
expedida*por la Gobernación de Cundinamarca,! en >la 
cual se convirtió el recibo otorgado p'or el señor Alberto' 
Bernal Ospina, Prefecto de Zipaquirá,¡al señorJVlartinia- 1 
no Sánchez, como comprobante del suministro.- 

, Qrdenado el traslado al señor Fiscal para que con
ceptuara en el fondo, contestó este funcionario que era 
de concepto se absolviera a la  Nación de todo 'cargo, 
entre otras, por las siguientes razones:

■■•'■v-vv«l*.'iPor.qae'la'Conver8Íón''del recibo expedido por 
él Prefecto de Zipaquirá a_ favor del señor-Martiniano 
Sánchez por. tres novillas avaluadas a cuarenta pesos 
($ :4G) y una vapa y un novillo justipreciados a cincuenta 
y dos pesos ($ 52) cada;uno, en atestación gubername^italy 
se hizosin orden del Consejo; y siendo.^esto,así,.vino a 
aparejarse una prueba sin haberse decretado en auto para 
mejor proveer. . - .

, 1 «2® Porque la ¡atestación : gubernamental ha debido 
acompañarse., a la demanda de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 10 de la Ley 163 de 1896.»

Agotados ya los términos legales qué señalan para 
estos 'juicios ¡la Ley 163 de 1896 y el Decreto número 
104 de 1903, es llegado el término'de fallar en definitiva,' 
a lo  cual se procede, previas las siguientes considera
ciones: - ■ ' 1 -

/ . . . -K- ■ •' •
La prueba justificativa acompañada ! a la demanda 

fue el recibo* expedido1 por el Prefecto de Zipaquirá 'ál 
señor Martiniano Sánchezj comprobante que objetadó 
po,r el Fiscal de la Comisión, se sustituyó"por la atesta
ción del Gobernador de Cundinamarcaj expedidá él 1 ? 
de marzo de 1919, y presentada al Consejo el 13 del 

Imismo mes. ' J , w
1 Según lo  dispuestoipór Mla, Ley 163 dé¿189j6, enjs)r 

artículo 10, y por ej. Decreto número 104' de )1903, én:su 
artículo'99;/el réclamantero^qáien^sus^deféchbs^represen-



te debe Acompañar a su demanda las pruebas en que la 
funde; yj el término para instaurar demandas por exac
ciones en las guerras civiles, limitado y determinado por 
el Decreto número 104, aunque se prorrogó por la Ley 
47 de 1905, terminó en ese mismo año.'

De acuerdo con las disposiciones citadas, el Conse
jo de Estado, en varios fallos, como en el dictado en jui
cio promovido por el señor Aldemar Dorsonville el 4 de 
octubre último, ha sentado la doctrina :de que en las re
clamaciones por exacciones de guerra civil, junto cón 
la demanda deben presentarse las pruebas justificativas, 
y que una vez instaurado el juicio, el actor no puede 
¡sustituíalas pruebas ni presentar otrasi nuevas.

Ahora, aunque en! el caso presenté la Comisión de 
Suministros ordenó dar traslado al actor de la objeción 
del señor Fiscal para que aquél mejorara la prueba, este 
procedimiento es inaceptable e ilegal por contravenir a 
expresas: y terminantes disposiciones de la Ley 163 ci
tada. Así lo hizo notar el Consejo en las sentencias dic
tadas en! I03 juicios promovidos por Ramón Sérrano 
(Anales,i tomo m, página 306) y Aldemar Dorsonville 
(4 de octubre último). - |

Solamente en el caso de que las pruebas traídas con 
la demanda ofrezcan puntos de hechoj dudosos, puede 
el Fiscal, según lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de 
la Ley 163, solicitar ampliaciones conducentes al escla
recimiento de los hechos, facultad que! también tiene el 
sustanciador, quien de acuerdo con el ¡artículo 95 de la 
Ley 130 de 1913, puede dictar autos para mejor proveer.

Como la atestación expedida por lá Gobernación no 
se acompañó a la demanda, conforme lo exige la ley, 
sino que se trajo al juicio después de más de veinte años 
de entablada la demanda y cuando hacía ya quince que 
estaba vencido el término para proponer reclamos adminis
trativos de esta clase, es claro que de acuerdo con lo dis
puesto por la Ley .163, y con la doctrina sentada por el



Consejo, no puede estimarse ni calificarse como pruebas 
la atestación presentada.' )

: Ahora, como el recibo expedido al señor Martiniano 
Sánchez'por el Prefecto de Zipaquirá, .quese acompañó’ 
a la demanda,1 no puede estimarse como prueba del~ su
ministro por no estar comprendido entre los, documen
tos señalados de modo taxativo y limitado por la Ley 16,3,. 
tántas -veces citada, y por el Decreto número 104 de 1903- 
como pruebas justificativas7 dev los reclamosf lógicamente 

-se deduce que el suministro'cuyo valor se reclama no se 
ha acreditado en forma legal.

En tal virtud el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el concepto del señor Eiscal, y administrando justicia era 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ab
suelve a* la Nación de la demanda promovida contra ell® 
pór el señor Leopoldo Monté jo, como cesionario de Mar
tiniano Sánchez, sobre, reconocimiento y pago del valor 
de suministros hechos al G-obierno en la guerra civil de 
1895. ; ‘ ‘ :

Gópiese, notifíque&e, püblíquese y archívese.

- A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s  S ix 
t o  A .  Z e r d a — S e r g io  A.. B u r b a n o —  José M . Medina E .y 
Secretario. j- - ,

CONCEPTO
y em itido  a c e r c a r e  .un contrato  so b re  :b ien e s  ocu lto s  ce leb rad o , con, el señ o r G e -  

: , • • .. n era l J o rg e  M a rt ín e z  L .  ':-'V  / - ••

.ij.i .... - ... (Consejero ponente,* doctor Campuzano'Márquez). -  •..■■■■ :

C o n se jo  de: E s ta d o  — S a la  d e  J o  C o n te n c io s o  A d m is n itra t iv o — -B o go tá , v e in t id ó s  
d e  feb re ro  d e  m il1n ovec ien tos ve in t iu n o . •; . ,,

•• El señor Ministro de Agricultura y'Comercio ha remitido* 
al Consejo, con la nota número 3383 de fecha 17 de los''co *

¡ rrientes, y para los efectos-indicados en el artfculo 37 del Có* 
’digo Fiscal, .jel contato celebrado por ese Ministerio,' el124 (íe- 
'enéro.áltimo^con^¡señQ¿G^^14p ¿ g e ^ a r t í^ ,E  
denuncio de unos bienes ocultos nacionales.-



; Este contrato contiene las siguientes estipulaciones prin
cipales: |

E l contratista se obliga a denunciar al Ministerio, por: 
medio de una exposición clara, y dentro del término de quin
ce días contados desde la aprobación de este contrato, los: 
bienes ocultos de propiedad nacional de que aquél dice tener 
conocimiento, expresarido a la vez cuáles Son las acciones con
ducentes a hacer efectivo el derecho de la Nación, y a presen
tar las pruebas de los hechos en que funda su denuncio den
tro de los dos meses subsiguientes.

En ¡vista déla exposición y de las pruebas, el Gobierno, 
previo concepto del Procurador General de la- Nación, resol
verá si lós bienes denunciados son o nó ocultos y si la acción
o acciones indicadas por el contratista son o nó procedentes.; 
Si el Gobierno resolviere en sentido afirmativo, investirá al 
contratista de la personería necesaria para hacer efectivos los 
derechos del Estado y ordenará al respectivo Agen te  del M i
nisterio Público coadyuve las acciones necesarias.

Corresponden al contratista todos los gastos de la ges
tión, pero éste gozará de los privilegios concedidos a la N a 
ción por el artículo 1491 del Código Judidal.

Si el Gobierno resolviere que los bienes denunciados no 
tienen el carácter de ocultos, el contratista tendrá derecho a 
ocurrir a la vía contencioso administrativa, para que, en ju i
cio contradictorio entre él y el Estado, se decida definitiva
mente acerca de la condición de ocultos que tengan los bienes.

Si la sentencia que se dictare fuere favorable al con tra
tista. deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en los ordina
les b) y c) del artículo 30 del Código Fiscal, y a las cláusulas 
4 V  6^ y 9^ del contrato.

E l contratista tendrá derecho al Cuarenta y cinco por 
ciento (45 por 100) de los bienes denunciados, cuando éstos 
hayan entrado a formar parte del patrirñomo del Estado, de 
acuerdo con el avalúo que den los peritos que nombre el T r i 
bunal Supremo de lo Contencioso Adm inistrativo (sic).

E l denunciante estima en suma mayor de dos mil pesos 
oro el valor de los bienes materia de este contrato, motivó 

‘ por el cual ha venido al estudio del Consejo, según lo dispues
to en el artículo 37 del Código Fiscal. , ¡

E l contratista, para garantizar el cumplimiento del conJ 
trato, prestará una fianza personal de doscientos pesos oro, 
a satisfacción del Gobierno.



> f í p Si .elj deriu nciaote'íaí&n dj)nare* o vdescuidaressmgacc-ión^por 
el término  ̂legal; se, entgnjdérá q^r^áiunxsia^.guSj, derechos^y 
la^Nacióa .ppdrá ejercitar^us acciones {>or m,edio¿ de-rsus agen-

■ tes. En ‘Éal viríud, el -'Gobierna declarará ' previamente ¡la pa- 
~dücidad del contráto. 1 ' ' ' ' ‘ i -

' Este contrato fue sometido :al estudio del Consejo de "Mi’ 
nistros, quien ¡ emitió) dictamen / favorable: acerca de él en la 
sesión del día 11 de los corrientes, después de lo cual fue apro
bado por el Poder Ejecutivo. ,

Del examen detenido de este contrato aparece, que sus 
estipulaciones se hallan acordes con lo prescrito / en el Código 
Fiscal, capítulo i y ,  y que además se.'han llenado los - requisi
tos que exigen los artículos 31 y 41 de la misma obra. •

. Es conveniente recordar- que1 antes de darse; cumplimieix- 
to;a este contrato deberá llenárse la formalidad ,de que, trata 
el artículo 35 del Código Fiscal. - 1

En tal virtud, el Consejo de Estado decide que el con
trato' celebrado entre el Gobierno Nacional y  el General Jorge 
M artínez L ., el 24 de enero-último, pará el denuncio*de unos 
bienes ocultos, está en un .todo.ajustado a las prescripciones 
exigidas por el Código Fiscal. . t ■ '

Cópiese, notifíquese,' <publíquese y devuélvase. -

A r tu ro  Campiízano M árquez —  Ramón Rosales. 
S ixto  A ."Zerda—Sergio A. B u rbano— ’/ósé M. Medina 
E., Secretario. « '> ■ , C

'• ;• • •' : ’ ’ ■■'‘r-! ••rJ''\ o. ; t ,\ , l,v - ' l\ ¡ ' * j V?. ■. ^rl. •*.•« ■ ■ • ;

' C O N C E P T O  . ■
ace rc a  d e  u n a  c au c ió n  d e  m a n e jo . •

; r ^ : r.„ '/.Y v-i*'f-'V 
...  ‘ - (Ponente, doctor Campuzano Márquez).' ’

Gohsejo de E s ta d o — S a la 'd e  lo C o n te n c io s o —  A d m in is t r a 't iv o ^ B o g o tá ;  primero 
de marzo d e  mil n o v ec ien to s  v e in t iu n o . • ■> ’ ,

Por oficio número 1305 de 27 de noviembre pasa
do, el señor Ministro de Gruerra comunicó al Consejo que 
por Decreto número 2075 de fecha 19' del mismo mes, 
el Gobierno había confirmado el nombramiento hecho an-

i teriormente en la persona del señor Juan José Rodrí-/ 
,guez para el cargo de Contador^del Batallón > de-Tre4ñ 
Bar ay a, j  que habiendo ofrecidó el nombrado rpara ;asp 
,gurar'~sú manejo ^óa’ f ía n ^  los* títü-



los presentados, para que se diera cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 289 del Código Fiscal.

Nombrados, de acuerdo con la citada disposición, 
los tres peritos que deben- avaluar el; inmueble, y rendi
do su correspondiente dictamen, entra la Sala a concep
tuar sobre los títulos y el certificado |de propiedad y li
bertad de la finca. x 1

Del examen detenido de los documentos presenta
dos, resulta lo siguiente:

Que el señor Benjamín Rodríguez compró al señor 
Enrique A. Rodríguez, por escritura pública número 470 
de 1910, otorgada en la Notaría 5  ̂ de este Circuito, tres 
lotes de terreno, contiguos, ubicados en el barrio de Las 
Nieves de esta ciudad, en la calle 25, entre las Carreras 
14 y 15. Dichos lotes— dice la escritúra—los adquirió el 
vendedor por compra hecha a la señora Clementina Rosas 
de; Rodríguez por medio de la escritúra número 396 de 
1910, pasada en la Notaría 4* de Bogotá;

Que según el instrumento últimamente citado la se
ñora Clementina Rosas de Rodríguez, procediendo con 
autorización judicial y consentimiento de sü marido, ven
dió al señor Enrique A. Rodríguez dos .lotes de terreno 
contiguos, ubicados en esta ciudad, en la calle 25, entre 
las carreras 14 y 15, y un derecho proindi viso vinculado 
en otro lote contiguo también a los anteriores. La ven
dedora declara en esta escritura que! la finca v el dere
cho relacionados le fueron adjudicados en la partición 
de bienes efectuada en el juicio de sucesión del señor 
Paulino Rosas, expediente protocolizado en la Notaría 
3  ̂de este Circuito bajo el número 659 de 1909.

Las dos escrituras'citadas están debidamente regis
tradas. I

En el certificado expedido por el Registrador de ins
trumentos públicos con fecha 25 de noviembre ultimo,! 
aparece además lo siguiente:

Que Paulino Rosas compró la finca de que se trata



a Fernando Sánchez, por escritura número 180 de 19 de 
febrero de 1884, y que en el juicio divisorio seguido ante 
el Juez 69 de este Circuito y  registrado el 25 de julio 
de 1910, promovido por Genoveva Rosas contra Clemen
tina Rosas de Rodríguez, se efectuó, la partición material 
del globo de terreno en el cual se hallaba vinculado el 
derecho proindivido relacionado en la escritura número 
396 de 1910, otorgada fen laJSotaría 4* de Bogotá.

Según el certificado que acaba de mencionarse y las 
escrituras números 928 de 1913, de la Notaría,2  ̂de Bogo
tá, y 215 de 1921, de la misma Notaría, resulta lo siguiente:

Que el globo de terreno, relacionado en la,,escritura 
número 470 de 1910 estaba constituido, en parte, con un 
lote jcon freñté sobre la calle 25 de estacapitál, entre 
las carreras 14 y 15; de;la siguiente extensión :.por;- el 

■frente o costado sur; 40 metrós ,con -20 centímetros; 
por el. Norte, 37 metros con 12 centímetro^; por Oriente 
y Occidente, 41. metros, lo que, da una extensión total 
de 1,587 metros 60 centímetros cuadrados, o sean' 1,983 
varas cuadradas 66 centímetros; i

' Que de este lote ha hecho el señor Benjamín Rodrí
guez las siguientes enajenaciones: una a Silvestre ,¡ Mén
dez por la escritura número 928 de 1913, otorgada en la 
Notaría 2 ,̂ en que consta la venta de un área-. de¡ 6 
varas de frente por, 30 de.fondo, o sean 180, varas cua
dradas; y otra al doctor Fabio Hernández,’ de-un lote que 
hoy es de propiedad del señor J-ulio Guzmán, y que tie
ne las siguientes medidas: «P o r  el frente ó Sur, con *su 
puerta de entrada, distinguid^, con iel'número42, 1'7 -me
tros con 60 .centímetros; por él Nprte, 16 metros’co’m 10 
centímetros; por el Oriente, limitando con-Benjamín Ro
dríguez en toda su extensión, 41, metros, ,y...por.¡el Occi

den te, 41 metros,» lo que da un total de 690,;metros vCOjU: 
85 centímetros, o sean 863 varas cuadradas con 45 centí^ 
metros.1' 1L ' v ' ’ *■>■-* • '>* , f

^^iíe'dú^ídas^est^^dosIfenáfenáciQh^s^éelJotfe^prfmíti-



vo, quedan pues de propiedad de Benjamín Rodríguez 
940 varas cuadradas 21 centímetros. j; y : ;

u CSomb 1 os peritos avaluaron la parte que hoy es de 
propiedad del señor Rodríguez en ia suma de seis mil 
quinientos cincuenta y dos pesos (| 6,552) por conside
rarla de una extensión de 1,092 varas cuadradas, o sea a 
razón de seis pesos ($> 6) la vara cuadrada, las 940 varas 
con 21 centímetros, que es lo que en realidad aparece sér 
de propiedad de Rodríguez, Valen entdnces , cinco mil ocho
cientos cuarenta y  un pesos con ¡ochenta y siete cen
tavos ($ 5,841-87).

Ahora bien, como del detenido examen que se ha 
hecho! de los títulos presentados resulta debidamente acré- 
ditado el dominio que tiene el señor ¡Benjamín Rodríguez 
sobre la porciÓD restante del globo del terreno comprado 
por él a Enrique Rodríguez, y como igualmente aparede 
que tal porción está libre de todo gravamen, embargo y 
demanda, según lo expresa el Registrador de intrumen- 
tos públicos, puede constituirse sobre ella una caución 
hipotecaria suficiente para garantizar la cantidad de dos 
mil pesos ($ 2,000), valor de la fiánza que debe prestar el 
señor Juan José Rodríguez.

Es de advertir que al otorgarse la respectiva escri
tura de hipoteca deberá presentarse además el certificado 
complementario de la libertad de la finca.

En tal virtud,'el Consejo de Estado decide que es 
aceptable para asegurar su manejo como Contador del 
Batalllón de Tren Baraya, la caución hipotecaria ofrecida 
por el̂  señor Juan José Rodríguez sobre un lote de pro
piedad del señor Benjamín Rodríguiez, ubicado en esta 
ciudad, en la calle 25, entre las carreras 14 y 15.

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Ministerio dé su 
procedencia.

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — S ix 
t o  A .  Z e r d a  S e r g io  A .  B u r b a n o — José M . Medina E., 
Secretario.



i;:- objf^»-j->‘í<¡ ü.j, - ;  .i (■ GOlNlCEBTQj > i fr, fe N
í’. v i i l / : á b a M T ¡ t i ¡ í  * i i i 4#$U ■ ■'

q u e  em ite la. b a la ' d e  lo  C o n te n c io so  A d m in is tra t iv o  acerca  d e  la  c auc ión  h i -  

■■■■■: p o te caria  o frec ida  p o r  e l s e ñ o r  C a r lo s ; Tam aña I^ob le  p a ra  a se g iira r ' su^'iriaii’e j o . . :
. r ; - , com o" C o n ta d o r  -del R eg im ien to - de. I n f á n t e r í a  S a n f á n d e r . . .

; ¡ i . ( P o n e n t e ,  doctor Campuzano Márquez).-, ■ . •• • . .:r
i'. ■ " i / .  ... I ...  ̂ '' ‘ ' : V -t \  K':": y.;. ! \

1 . C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo 'C ó n ten c io so  A d m in is t ra t iv o ^ -iB o g o tá , d ie z  >y  
i, siete d e  m a rz o -d e  m il .n o v ec ien to s -v e in t iu n o . n v

Para los efectos y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 289 del Código Fiscal, el señor Ministro 
de Guerra ha remitido al Consejo los títulos de propie
dad y el certificado de libertad de una finca ubicada en, 
resta ciudad," cuya mitad ofrece en hipoteca al señor Car- 

■ los Umaña Roble para asegurár su manejo como - Conta
dor, del Regimiento de Infantería Santander.' ( ‘ 51

En la nota remisoria de ’ lós títulos manifiesta el 
Ministerio que el ’ nombramiento^ del señor TJmáña Ro
blé par^ el desempeño del ’puésto de Coñtador'fué 'con
firmado por Decreto número ^91 de ' fecha 4 de los co
rrientes. 1 ' ' 5 '

Repartido el asunto, se dispuso, de conformidad con 
el artículo'289  ̂ el nombramiento de tres pericos' para 
avaluar la mitad de la casa del señor Ricardo Morales 
TJmáña' ofrecida en hipoteca por él interesado.
1 ‘ ’ Posesionados ■ los peritos,-'practicaron la respectiva 
diligencia de reconocimiento de' la finca, después dé slo 

1 cual rindieron el siguiente'dictamen:
«Hemos reconocido, en unestra calidad de. peritos 

aváluadores, la casa marcada con el número 5 de la calle 
25 de esta ciudad, e identificada con la casa a que se 
refiere el título de propiedad y el certificado dél Regis- 

■ trador, que obra en estas diligencias; estimamos por sepa
ra d o , pero de común acuerdó, que la casa en' referencia.

V tiene un valor verjal por lo menos', de diez y  ocho m il/
 ̂ ' pesos ($'48,000) "moneda corriente,; así lo  informamos baj(f 

\ ( la'^gravedad^’del^ j^r^m en^^jeg^^nu^^o kal^ ja b p r^  .
, entender. » ¡  ' " '



Recibido el dictamen pericial, se ha procedido al 
estudio de los títulos presentados, de los cuales aparece lio 
siguiente: , I

Que en la sucesión del señor Ricardo Morales T o 
bar, protocolizada bajo el número 77 de 1913, en la N o
taría II® de Bogotá, y registrada el 28 de enero de 1913, 
se adíjudicó al señor Ricardo Morales Umaña, en su ca
rácter de hijo legítimo del causante, un derecho por 
valor de cuatrocientos mil pesos ($ 400,000) papel mone
da, equivalente a la mitad proindiviso de una casa situa
da en esta ciudad, barrio de Las Nieves, en el costado 
sur de la Plaza del Centenario, marcada en su puerta 
principal con el número 5, y en las, siguientes, que hoy 
son rejas, con los números 7 y 9;

Que él señor Ricardo Morales Tobar hubo esta finca 
por compra hebha al señor José María Rubio Saiz, por 
escritura número 1451, otorgada en ¡la Notaría 5* de esta 
ciudad el 22 de agosto de 1904;

Que el señor José María Rubio Saiz adquirió la casa 
del señor Antonio Mallarino, según consta en la escritura 
de compraventa número 2515 de 113 de diciembre de 
1908j otorgada ante el Notario 5-°; ;

Que el señor Mallarino la compró a José María Sa
las, según aparece deJ instrumento número 304 de 1902 
de la Notaría 3* de este Circuito;

Que el señor Salas la hubo por remate verificado 
ante el Juez 69 de este Circuito, en la sucesión de Bár
bara Escallón de Ortega, según diligencia registrada el 
12 de junio de 1902. ,

La señora Bárbara Escallón de Ortega la comprój a 
Dolores Ortega de Caro, autorizada por su esposo Luis 
María Caro, según escritura número! 2455 de 189.6, de la 
Notaría 2* de Bogotá. j

La señora Dolores Ortega de Caro la adquirió de 
Rafael Niño el 21 de abril de 1888, por escritura número 
519 del Notario 2°



, E l Registrador de instrumentos públicos certifica 
además que en un espacio, de, tiempo comprendido del 1° 
de enero de 1890 al 2 de marzo del corriente año, la 
finca de que se trata no aparece en hipoteca, embargo ni 
demanda, y que el derecho, adjudicado al séñor Ricardo 
Morales Umaña no ha sido en manera alguna enajenado 
por éste. ' .

Del examen de los expresados títulos-.aparece pues 
que el señor Ricardo MoraJes Umaña adquirió,, jel dere
cho de ‘dominio sobre lá_mitad de la finca de que se trata 
por adjudicación en la sucesión de su finado padre, la' 
cual se halla debidamente protocolizada y registrada,'y 

'qué tanto el causante como todos los -anteriores dueños 
del inmueble lo adquirieron y  transmitieron el dominio 
de .acuerdo con las leyes sobre la materia. , , ‘ - 

. Ahora, como la mitad del.inmueble vale,- según los 
peritos;- >nueve mil pesos ($ 9^000), es decir, excede al 
doble de la cuantía .de la fianza./'que:dice eloMinifeterio. ser* 
de dos .mil pesos ($ 2,000), es suficiente garantía-la hipote
ca que el señor ,Um;aña Roble ofrece sobre dicha parte, 
de la casa. ■ - u ,

En.tal virtud, el Consejo de Estado decide que es 
aceptable para asegurar su manejo como Contador del 
Regimiento de -Infantería Santander fianza hipoteca
ria ofrecida por el señor Carlos Umaña. Roble sobre la 
mitad "de la casa número 5.da la calle 25 <de esta ciudad^ 
de propiedad del señor Ricárdo Morales Umaña. ¡ ,

A l extenderse la respectiva 'escritura; deberá pre
sentarse el certificado fcomplementario de libertad. -

:'x.- • ■ ’  ' ■ ■ ) !  '■'PiyX- ¡ ! i > T  í .  A . .
t - Cópiesey notifíquese y ¡devuélvase al: Ministerio de 
^^su  ‘procedencia. ’ _ 1 ' ' 1 ,

.. 1 •• '.v •' .• -'Y ... \
*. Arturo Campuzano Márquez— Sixto A..Zerdá— R a - 

món Rosales— Sergio A. ̂ urbano—jJffsé M . tMMina,E.^
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sobre suministros, empréstitos y  expropiaciones.

i ■ - | . .
! . E l  Congreso ae Colombia

\ D E C R E T A :

Artículo I o La República reconoce a cargo del Tesoro 
Nacional todos los créditos procedentes de suministros, em
préstitos y expropiaciones, qüe durante la guerra de 1895 se 
exigieron por el Gobierno Nacional y por sus Agentes civiles
o militares.

Asimismo reconoce por excepción y como una protección 
especial a los colombianos que lo hayan sostenido en cualquier 
forma,! los créditos provenientes de exacciones causadas a 
éstos por los revolucionarios.

Pára los'efectos de esta Ley se considerará principiada la , 
rebeliójn en la noche del 22 de enero de 1895 y terminada el
9 de noviembre del mismo año.

Artículo 2° Él reconocimiento de los créditos de que 
trata la presente Ley se hará por una; Comisión compuesta 
de tres miembros que pertenecerá al tirden administrativo y 
se denominará Comisión de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones. Esta Comisión tendrá un Secretario, un 
Oficial Mayor, un Oficial para cada unq de los miembros, tres 
Escribientes de Secretaría y .un Portero.

Artículo 39 Para que intervenga en las reclamaciones so
bre suministros, empréstitos y expropiaciones,1 habrá ade
más un Fiscal especial que representará los intereses de la 
Nación.

Cada uno de los miembros de la Comisión y el Fiscal ten
drán un suplente para las faltas que ocurran.

Artículo 4° Los miembros de la Comisión y el Fiscal se
rán nombrados por el Poder Ejecutivo; y el Secretario y de
más empleados subalternos lo sérán por1 la Comisión, excep
to los Oficiales de los miembros, que serán nombrados por 
cada uno de ellos. ,

Artículo 59 E! Gobierno designará el Ministerio a que 
está Comisión deba quedar adscrita.

* .
( í j  R ige desde eí 29 de marzo de 1897; Véase el D ia rio  Oficial número 10248 

de 29 de enero de 1897.



Artículo 6o La Comisión queda facultada para dictarlos 
reglamentos relativos-; al orden det’sus 'trabajos y al régimen, 
interno de ella, los' cuales serán sometidos a la (aprobación
delfMiriisterio'respectivo. ’ .... , J

i Artículo 7o Los "miembros'de^ia Comisión, el Fiscal y el 
Secretario están impedidos y podrán ser recusados en los 
mismos cas'os determinados 'por las leyes de procedimiento 
común. " -i 1 . >

' Separado alguno de estos empleados del conocimiento 
del negocio porámpedimento o recusación, previa la substan
ciación del incidente, de acuerdo con el Código Jüdicial, será 
reemplazado; para el caso por el respectivo: suplente;' El.; Se-r¡;; 
cretario lo será por el Oficial Mayor. - /

Artículo 8.° Las pruebas con que pueden'justificarse las> 
reclamaciones ¿de que trata'esta L'ey, serán las siguientes:^

1̂  Recibos expedidos por los 'Ministros, Gobernadores, 
Tesorero Generali Administradores ¡dé Hacienda Nacional;/de':: 
los Departamentos, Jefes de Cuerpo'de Ejército, Jefes de Es
tado Mayor de los mismos, Intendentes y Recaudadores es
peciales de empréstito. 1 '/ 

Con excepción de los recibos-'provenientes de :nlos, Minis-; .; 
v tros,' los demás de que trata el inciso anterior necesitarán la 
autenticación de- las-firmas de los funcionarios que lo suscri- 
ben, para que constituyan plena prueba.

1 -'2* A-testaciories de 'los Gober,n adores y Jefes Civiles' y - 
Militares' ' dé" los Departamentos; expedidas sobre-recibos 
emanados de autoridades' Departamentales y Agentes mili-. : 
tares a-órdenes‘de aquéllos. < ■ >’

‘ Para que estas atestaciones constituyan plena prueba” de-' < * 
beran estar registradas en la.Secretaría de Hacienda del res ■ 
pectivó' 'Departamento y> ser- ratificadas por . eh Gobernador, 
quien'practicará previamente todas las diligencias que estim'e. 
conducentes a cerciorarse de la verdajd de los hechos aseve-' ' 
rados en los recibos, esto es, de la efectividad del -suministro; n 
empréstito o expropiación a que éstos se,refieran.

' 3* Declaraciones de nudo h'echo<rve.ndidas ante el Juez de 
‘K ^ ifcu it 'o  respectivo con intervención '«del Agente del Ministe- ;
1 - no Público. Respecto de cada uno,de los” hechos a queja^ re->
■’ clamación se refiera deberán declarar ^tres ¿testigos- mayores >
| de 'toda excepción, que den satisfactoriaTiazon de su dicho.
' '«'El Juezícertificará^sobréila'i.idoneidadrde lófs '«testigos y f  
' dem ásíGÍrcunstanciasíde?ra...dejcl^aGÍón',Wenula>ifarma^que)i.pJre -j/  

f viene^elíaítíoúlo 633 del .G'ódigoíJudioml. f̂ d '
‘ry I y



'X Ar 
gatoria

tícúlo 9“ En ia práctica de estas declaraciones
para el Agente del Ministerio Público la concurrencia

es obli-

y ésta tendrá por objeto no sólo presenciar la declaración del 
sino hacerle todas las repreguntas que crea conducen|

a defensa del Fisco! 
ara ación es iridispen- 
mente lo representé
s pruebas en que la

tes al esclarecimiento de los hechos y a 
Artículo 10. Para instaurar una rec 

sable que ;el reclamante o quien legal 
acompañe a su demanda, además de la: 
funde, cuando éstas consistan en informaciones ^e nudo he 
cho, un*a relación de los objetos suministrados o expropiados 
ratificada con juramento ante la Comisión o ante el respec-f' 
tivo Juez del Circuito. I i

Artículo 11. En las reclamaciones provenientes de exac
ciones hechas por, los rebeldes, el reclamante deberá compro;- 
bar también su carácter de sostenedor del Gobierno. I

Está comprobación consistirá en una certificación, debida
mente áutenticada, expedida por la primera autoridad políti
ca de lá Provincia donde residiera el reclamante en la época 
de la guerra, o de alguno de los Jefes a cuyas órdenes sirvió; 
y en defecto de estos documentos, en declaraciones de tres 
testigos rendidas ante Juez de Circuito.!

Artículo 12. Tanto para la apreciación de las pruebas 
como para el reconocimiento del derecho reclamado, la Co
misión procederá verdad sabida y buena fe guardada; pero 
en ningún caso reconocerá crédito alguno en contra del Teso
ro sin hallarse justificado con alguna o algunas de las prue
bas especificadas en el artículo 8°

. Artículo 13. Las reclamaciones por ¡suministros, emprés
titos y expropiaciones se harán personalmente o por medio de 
apoderado constituido por escritura pública o por memorial 
que el interesado presentará en personaj ante la Comisión o 
ante el ¡Juez del: Circuito de su residencia. Este memorial con
ten drájlos requisitos de que trata el artículo 329 del Código 
Judicial. ¡ ,

Artículo 14. Los documentos comprobantes de un cré
dito por suministros, empréstitos o expropiaciones, podrán 
ser endosados, y se tendrá como válida la cesión siempre que 
lleve lá! firma del ceden te, puesta ante dos testigos, quienes 
con ese carácter firmarán también, y que no se haya iniciado 
juicio sobre falsedad del endoso. j
f Artículo 15. Si los documentos consistieren en prueba 

testimonial, el endoso se hará por medió de un memorial di
rigido á la Comisión y presentado por el cedente en perso-



::;: - u v  9 ;•£>' • * $3í ; !?•' Reclamación; ,deí¡;
t  ̂ :-e3dei[ *̂¡;rl. í̂r «S*#1?, .se /liará, por memorial,,,

presentadoren los. ..términos de arMmln-ar.T»r;Áv :¿i

^H\u^«-DAaBo^;'C03ta'ap|.áte^és^aítech3:.. ent .que - principia.; ía..

5? n iib . lÉ f e s c ^ i í s s -̂ '  0 t ,/  ü Í l í b B ] i s ^ ' :  -.;. '-.y -:V.;-, r5f:v^M ->Ú  

, mstros, empréstitos,-y.exprogiacipnes; deberá.contener, lgs.re-._j

J u & c ia U  v{ 11 n .  i r „ r  p,  , - ó .  . ¡ ' ' i í ' h 1 ' <-j!»
Si 1̂  faltare alguno p algu,nos de tales requisitos, le^sera  ̂

devuelta áí reclamante p¿í?a?qüe ■la?sübsáuel£n,':¿o^
■ \.'.: x- i .V., ■ •■ ;- -...... . ':,•. i, , .r  > '/■' -‘. I: ' ' !' '.; • '■!. lí J • H-M'VJ .J-J«  .'&..>'i.VA ~ S-T-fM KM'ir/■ •■ ■ '■> ■'":■'••'■ ■; ■■que.el.sustanciador.indicara..,,; ?r:'■■■:■: -i-y - <'''•■! iVÍ:.hs ■/ííj-'í-vi»'M- '■'••' '•• V .;,'•.(■•!'• n-rA'-' • • .vi .• i ¿-U>i _ .• ■"•..■'■ > . •: ,■,■■.■•:. .■■; ".■;

Artículo 20. Presentada^que sea-uoat reclamación, ; al;Serf- t! - ’ 
cretario, de la.Comisioq, se radicar^, en ,un libro,que..al ¡plecto : ; ¡ 

;ví lle^aís^en;^^a S ^ r c t ^ ^ ^ . p t G ^ a k S j e : s 
dél reclamantes el del apoderado :|a:.féchá.J,4^ la¿ S.■

: :q.ué¿tpv4^ ¿emprésütp^ ^ A e ^ f^ ia í,. ’
ciqnes,» el.,,pepai:t^men,to.,ea.;>qíueí,.se :efectuarpn y,;.las,_. 4§a?á.s. :; 
circu.nptancias que estibe M nd^n^.la.Gom tóióií. : ;

el asunto se.rá rspmetitdp, a-j r^parlimiento,. de acuemó-rcó-n̂ -aos’-f/)-->

; . - r .



caso podrá decretar también las que juzgue indispensables 
para el! esclarecimiento de los hechos en que se funda la re 
clamación.

Artículo 24. Si la ampliación se refiere a los precios de 
los objétos sobré que versa la reclamafción porque los ava
lúos fujeren exagerados, eí sustanciador,1 o la Comisión én su 
caso, dispondrán que se practiquen de nüévo por dos peritos 
designádos uno por el reclamante y otró por el sustanciador 
y un tercero en discordia que designarán el sustanciador o la 
Comisión.

Cpn este dictamen y con los documentos que haya en él 
expediente, la Comisión fijará tales precios en la sentencia.

Artículo 25. Cuando de las pruebas exhibidas por los 
reclamantes no apareciere establceido el precio de los objetos 
que son materia de la reclamación, deberá practicarse el avalúo 
en la forma que prescribe el artículo anterior.

Artículo 26. Practicadas que sean las ampliaciones, él 
sustanciador dará de nuevo traslado al Fiscal para que emita 
concepto en lo sustancial de la reclamación.

Artículo 27. Devuelto el expediente ial sustanciador, ten- 
drá el término de diez días para formular el proyecto de reso
lución, y la Comisión deberá dictar sú fallo dentro de los 
quince ¡días siguientes. ■

Artículo 28. La Comisión, antes de proferir su fallo, pó- 
drá dictar autos para mejor proveer.

. Artículo 29. Tanto la notificación de la resolución defi
nitiva como la de lo^ autos de sustanciación e interlocutorios 
se harán al Fiscal personalmente.

Artículo 30. La notificación de los autos de sustanciación 
e interlocutorios se hará a los reclamantes por medio de edic
tos que se fijarán en lugar público del local de la Secretaría, 
pqr el término de veinticuatro horas, cuando aquéllos no se 
hubieren presentado a recibirlas personalmente en los dos 
días siguientes al de la fecha en que fueron dictados. ;

Artículo 31. Si la notificación fuere1 del fallo definitivo, y 
el reclámante no compareciere en les cinco días siguientes a 
recibirla personalmente, se le hará por medio de edicto que 
permanecerá fijado también en el lugar público de la Secre
taría por el término de cinco días. i 

Artículo 32. Los autos de sustanciación y los interlocu
torios que dicte el sustanciador serán apelables para ante los 
otros miembros de la Comisión dentro de las cuarenta y ocho



horas siguientes a la en que quede surtida ,1a notificación de
ellos.' ' U!J....  ............... . ‘--f

Artículo 33. De las resoluciones dictadas por la Comi
sión .podrán. pedir* reconsideración los interesados, y-la Comi
sión la acordará cuando tal solicitud se haga dentro de los 
seis.días‘siguíentesral; de la-respectiva j ,notificación Ly se; apoye: 
en error manifiesto en las apreciaciones de las pruebas o'en 
Jas operaciones aritméticas que ocurran. j

Artículo 34. De las resoluciones Idefinitivas: rde la Gomiy í 
sión podrá interponerse recurso de álzada para ante el ..Con-̂ ’ 
sejo dé Estado, dentro de los .cü'atro días siguientes !al’de la 
notificación cuando: la cuantía 1 'del -negocio'sea o;:exceda- 'de-
tres1 mil 'pesos.x ‘ ‘ " " í;rv,r ‘ ^  .....'w ... ’ ......... ' ’

. Concedido el recurso, se enviará el'expedienta a ‘ dicha’ 
corp'orafci6n,: p rev iá^
de la resólucióü apelada etru'n libro que'sp Üévará̂ al efecto. r"  ' 
ií'J. En! los casos en ̂ querla Nació n' -’seá cond¿n ada y> rel Fjscál 

no lnterpusiere recursô ; de apelación1, l’se .consultará ‘el fállb5 
cótf-el Consejo1 de Estádo* siem pre ’ rque' la 'suma* reconocida; 
sea o exceda de tres mil.pesos. . ̂  t í

correspondaa Visar aininediatament^alas;partesekrecibo dé
• 1 •.« ■ i>í:f S i :íl-: ''¡-6'fáti 'PJ'-' '•í)íCH3?í'í-'Í ÍJ K:-'.«i ' • WSFít!los autos.  ̂ ‘ # ^  < (.

Artículo 36. Cumplida esta formalidad, seguiráL 13 ^süs-1 
tanciá'ción détálladá eii‘ los ártículq’s 21 a’ 32 de ie'st.a Iíéy.;  ̂ - 

' Sbri también comunes al Consejó de Estado las dispósi-' 
ció nes de los artículos 7° y 12;peroe,n el = caso de impedimen
to o recusación legal de alguno’ o,al’gunós de ios ‘ Consejeros 
deuEstado, dictarán.1 el fallo ..los Conséjeros restantes,1 sin * 
llamar Suplentes. Si'él im'pedimerito"ocurriere en. el , sustancia-. 
dor, pasará el*expediente al Consejero que siga en turnó!

Artículo 37. Tanto la Comisión como el Consejo1 de Es
tadio expresarán en Ja sente'ncia -la í circunstancia de Haber 
sido él reclamante sostenedo'r o ‘amigó del Gobierno, cuando 
el reconocimiento verse sobreexáccionés hechas por ios'rebeldes.

Artículo 38. De la decisión definitiva en que se reconozca - 
¡usa crédito' se compulsará1 'capia, que áerá -autorizada por-el 
Presidente y  eLSecretario de 'la'Goiisióü¿''y se pa_sarálaÍ -Mi- 
nis|.erip 'del Tesoro-para, que én''yista‘ de-¡ella se expida al. recia

resoluciones definitivas dictadas^ por la íC'omísióVo^ponel



Consejo de Estado, en caso de apelación, se le devolverán a 
petición suya los documentos presentados, dejando copia de 
ellos en el expediente para que puedan ocurrir dentro de los 
noventa días siguientes al de la notificación, ante el Poder 
Judicial demandando sus créditos por la vía ordinaria; y en 
este caso el juicio se surtirá en primera instancia áiite el 
Juez competente del lugar en que se efectuaron los: suminis
tros, empréstitos y expropiaciones, y én segunda ante la 
Corte Suprema de Justicia.

Si tan sólo se hubiere reconocido una parte del crédito 
reclamado, el acreedor tendrá derecho a que se le pagúe la 
parte reconocida; y para el resto podrá intentar.la acción de 
que trata este artículo.

Artículo 40. La Comisión de que trata esta Ley seguirá 
conociendo de conformidad con las reglas de procedimiento 
en ella establecidas, de las reclamaciones que, presentadas en 
término legal, sobre suministros, empréstitos y,expropiacio
nes, se hallen pendientes en lá Comisión creada por la Ley 
44 de 1886. / _ :i

Estas reclamaciones podrán justificarse con las .pruebas 
exigidas en las leyes que a ellas se refieren,, pero en la aprecia
ción de esas pruebas y en el reconocimiento de los créditos la 
Comisión observará el principio general establecido en el 
artículo; 12.

Artícu lo 41. Para todo vacío o deficiencia en el procedí 
miento establecido por esta Ley  se observarán las .disposicio
nes análogas de las leyes judiciales.

Artículo 42. Los créditos que consten en contratos debi
damente aprobados por el Poder Ejecutivo no necesitan de; 
reclamación ante la Comisión; dichos créditos serán reconoci
dos por el Ministerio respectivo y pagados en moneda legal.

Artículo 43. El pago de los créditos reconocidos a cargo 
del Tesoro por suministros, empréstitos y expropiaciones 
hechos e,n la última guerra se hará en vales al portador que 
se denominarán: «vales por exacciones en la guerra de 1895.»;

Artícu lo 44. Estos documentos serán amortizado,? por el 
sistema de remates, que se verificarán mensualmente ante 
una Junta compuesta del M inistro del Tesoro, que la pre
sidirá, el Tesorero General y el Jefe de la Sección del Crédito. 
Público, que servirá además de Secretario.

, En estos remates se observarán las reglas especificadas 
en la Ley 87 de 1886.



A rtícu lo '45. 'Pa 'ra la amortización cíe es tos'7'documentos 
se señala la cantidad ’de’ treinta riíil pesos ($ 30/000)'mensuales/ 
que' se considerará incluida,en.pl V;P,resupuesto de la próxima j 
vigencia. - ■  ̂ . ,

* ¡Artículo 46. En '^atención alr ,exceso d e J trabajo,que* de
mandan las funciones qüe1\pdrJlá presente Ley jyvpor la ,dé,- 
prensa ,se atribuypn al Consejo de [Estado,, cada Consejero' 
tendrá para' el despacho de lqs ,asuntos de, su cargo un ¡,Es;j 
cribiente de su libre nombramient%yr'¡íremoeión,;-eosi¡ eLsuelde» 
de, los demás .Escribientes jdejla^Secretaría. Dichos, empleados 

;setconsider.arán creados desde la * fecha de .la publicación t de<
íh'j.i f J y ¿y>.̂  i» V" :w¡'aanu-i; : e,sta Ley..; 

o¡> Dada'e 
ochocientos

deqte de la Cámara de :Rép.reseintan.tes1. DlQNlsiQl’XiM.|rN.EZ.„
■¿ í Senado, S ecrá río  <íe: ^

m m S M m S í :  - S S F
El. MinistrO'de Gobierno; encargado ¿«dél Despacho’ del Te-^'

v . n 1 s ■ ' 3rr,‘ ' a  1 A n to n io  ̂ RoLdán
- ' ŝvrí't'iüy:! ;0?o.HV;'hí >'.»;•
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de los ciréditds provenientes de suministros, empréstitos y ex
propiaciones causados en la actual guerra, ' ' |

' D E C R E T A :  ^
• • !

! •• • : 
Artículo 1.° Sé reconocen a cargo del Tesoro Nacional to

dos los créditos provenientes de suministros, empréstitos y ex
propiaciones que durante la rebelión principiada el 18 de octuí 
bre de Í899, se hayan exigido por.el Gobierno Nacional y por 
sus Agentes civiles y militares. ^

Artículo 2° El reconocimiento de estos créditos se hará 
por la Comisión que creóla Ley 163 de 1896, y tánto ella como 
el Consejo de Estado observarán la tramitación y harán usó 
de las facultades determinadas en aquella Ley, en cuanto rio 
sean contrarias a las disposiciones del presente Decreto. i 

La Comisión continuará adscrita al Ministerio del Tesoro. 
Artículo 39 Las pruebas con que pueden justificarse las 

reclamaciones serán las siguientes:
1̂  Recibos expedidos por los Ministros, Jefes Civiles y 

Militares, Tesorero General, Administradores de Hacienda 
Nacional de los Departamentos, Jefes de División, Columnas o 
Brigadas, Jefes de Estado Mayor de las mismas, Intendentes 
y Recaudadores especiales de empréstito;

Con excepción de los recibos provenientes de los Minis
tros, los demás de que trata el inciso anterior necesitarán la 
autenticación de las firmas de los funcionarios que los.suscri
ben,1 para que constituyan plena prueba;

2̂  Atestaciones de los Gobernadores y Jefes Civiles y Mi
litares de los Departamentos, expedidas sóbre recibos emana
dos de autoridades departamentales y Agentes militares a 

, órdenes de aquéllos.
Para que estas atestaciones constituyan plena prueba, 

deberán estar registradas en la Secretaría de Hacienda del 
respectivo Departamento y ser ratificadas por el Gobernador, 
quien practicará previamente todas las diligencias que estimé 
conducentes a cerciorarse de la verdad de los hechos asevera
dos en Los recibos, esto es, de la efectividad del suministro, . 

.. empréstito y expropiación a que éstos se ¡refieran. V
Los Gobernadores remitirán a la Cobaisión, con la debida 

oportunidad, los recibos que tuvieren a la vista para expedir 
atestaciones, a efecto .de cjue la Comisiónj o!.el Consejo de Es
tado puedan ordenar ampliaciones cuando las estimen nece
sarias;
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Diarios ̂ sí^e^^s^j2|^qiatt^
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tación de lá diligencia de,avál^o, ásí?cbmo lps recibps: aüt'en- • '
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ción ponsista en declaraciones 'de nudo , hecho por falta de
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Artícu lo .6.° La  copia de diligencia de avaluó de una re
clamación debe presentarse con la constancia de no haber sido; 
cancelada ella en ningún tiempo. En caso contrario, la recla
mación a que aquélla sirva de base no será admitida en la. 
Comisión. ]

Artícu lo 7.° T an to  la Comisión como el Consejo de E s 
tado, en caso de dudas en la documentación, inquirirán de 
los funcionarios o autoridades que creyeren conveniente, los 
datos necesarios hasta adquiririr la plena certeza de las 
pruebas respectivas. '

Parágrafo. Una vez reconocidas las reclamaciones, se so-' 
licitará inmediatamente del funcionario respectivo que, con 
las formalidades legales, cancele la diligen'cia o diligencias de; 
avalúo de-éstas o de otros documentos.

. Artícu lo 8.° En la práctica de estas declaraciones es obli
gatoria para el Agente del Ministerio Público la concurrencia,' 
y ésta tendrá por objeto no sólo presenciar la declaración, 
del testigo, sino hacerle todas las preguntas que crea condu
centes al esclarecimiento de los hechos y a la defensa del Fisco.

E l Agente del Ministerio Público que faltare al deber de 
repreguntar a los testigos incurrirá, en cada caso, en una mul
ta igual a la mitad del sueldo de que disfrute en el mes. La  
multa será declarada por la Comisión ó por el Consejo de 
Estado, y se hará efectiva, reteniéndose por el respectivo A d 
ministrador de Hacienda el sueldo correspondiente.

L a  primera autoridad política del Distrito, previa cita
ción, debe presenciar el acto én que se reciban las declaracio
nes, pudiendo interrogar a los testigos.

Artícu lo 9.° Para instaurar una reclamación es indis
pensable que el reclamante, o quien legalmente lo represente, 
acompañe a su demanda, además de las pruebas én que la 
funde, cuando éstas consistan en informaciones de nudo 
hecho, 'una relación de los objetos suministrados o expro
piados, ratificada con juramento ante la| Comisión o ante el 
respectivo Juez del Circuito. ; x ,

Los cesionarios y los apoderados no .podrán jurar esta; 
relación. E l individuo a quien se compruebe alguna falsedad 
relativa a los hechos que asegure en la relación jurada, per
derá el derecho que tenga para reclamar contra el Gobierno, 
sin perjuicio de las penas a que se haga acreedor por el delito ; 
de perjurio. , . ' - - v "

Artícu lo 10. Tan to  para la apreciación de las pruebas 
como para el reconocimiento del derecho reclamado, la Comi



sión y el Consejo de Estado procederán, verdad sabida y 
buena fe guardada; pero en ningún caso reconocerán crédito , 
alguno en contra del Tesoro, sin hallarse justificado con ias 
pruebas exigidas en el presente Decreto.

La Comisión y el Consejo de Estado tendrán la facul
tad de fijar la cuantía de los créditos que reconozcan, cuando 
a su juicio, y habida consideración a la manera de hacer los 
pagos, sean exagerados los avalúos de los objetos o efectos 
suministrados o expropiados.

Artículo 11. Las reclamaciones por suministros, emprés
titos y expropiaciones se harán por los interesados personal
mente, o por medio de apoderado, constituido por escritura 
pública; o por memorial que el interesado presentará, en per
sona, ante la Comisión o ante el Juez del Circuito de su re
sidencia.

Los Senadores y Representantes, durante su período 
constitucional, no podrán aceptar poderes para gestionar 
reclamaciones contra la Nación, procedentes de suministros, 
empréstitos y expropiaciones.

Artículo 12. La época de la rebelión se entenderá prin
cipiada, para los efectos de este Decreto, el 18 de octubre de 
1899 y terminada el día en que sé publique el decreto del Go
bierno que declare restablecido el orden público en la Nación. 
Fíjase el término de dos años, contados desde la fecha de 
esa declaración, para que dentro de él se instauren las recla
maciones, pasado el cual quedará prescrito todo derecho con
tra la Nación.

Artículo 13. Los créditos que consten en contratos de
bidamente aprobados por el Poder Ejecutivo, no necesitan de 
reclamación ante la Comisión; dichos créditos serán recono
cidos por el Ministerio respectivo y pagados en moneda legal.

Artículo 14. La Comisión carece de jurisdicción para 
fallar reclamaciones de extranjeros. Estas las resolverá el 
Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de acuerdo con las prescripciones del derecho 
común y con lo que determine el Congreso.

Artículo 15. Las reclamaciones de nacionales por sumi
nistros, empréstitos y expropiaciones presentadas al Minis
terio de Guerra, se pasarán a la Comisión, para que ante ella 
puedan los interesados entablar^sus demandas.

Artículo 16. El pago de los créditos reconocidos a cargo 
del Tesoro por suministros, empréstitos y expropiaciones,

A. del C. de E ,—16



procedentes de la guerra, a que se refiere este Decreto, se 
hará,en vales al portador, como se hace el de las exacciones 
que tuvieron lugar en la g.uerra de 1895; documentos que- se 
amortizarán por el mismo sistema de remates mensuales.

La Ley d,e Presupuesto fijará la cantidad para atender 
al pago de esa deuda.

Artículo 17. El Ministerio del Tesoro queda facultado para 
reglamentar los trabajos de la Comisión de Surpinistros, Em
préstitos y Expropiaciones, de manera que correspondan sus 
trabajos al objeto para el cual se la creó.

Publíquese.

Dado en Bogotá a 29 de enero, de 1903.

JOSE M ANUEL MARROQUIN

El Subsecretario de Gobierno, encargado del Despacho, 
A n t o n i o  G u t i é r r e z  R u b i o — El Ministro de Hacienda, J o s é  

R a m ó n  L a g o — El Ministro de Guerra, A r i s t i d e s  F e r 

n á n d e z —El Ministro de Instrucción Pública, encargado del 
Despacho de Relaciones Exteriores, J o s é  J O A Q U Í N  C A S A S .  

El Ministro del Tesoro, F r a n c i s c o  M e n d o z a  P.
{ D i a r i o  O f i c i a l  p ú m e ro  11800, d e  17 d e  feb re ro  d e  1913).
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•nombramiento de Magistrados Seccionalís de lo Contencioso 
Administrativo, así en propiedad como én interinidad.

Publíquense dichos documentos en los Anales, del Con
sejo de Estado. ! . .

Presentada a la consideración del Consejo Pleno por los 
infrascritos Consejeros en propiedad, en la sesión de estaj 
fecha, i !

Enero 10 de 1923. ¡
S e r g i o  A. B u r b a n o — R a m ó n  R o s a l e s —  J. M. G a r 

c í a  H e r n á n d e z — S i x t o  A. Z e r d a .

E XPO SIC IO N  DE M O T IV O S

El inciso b) del artículo 22 de la Ley 130 de 1913, orgá
nica de ,flo contencioso administrativo, confirió al Tribunal 
Supremo del ramo la facultad de nombrar los Magistrados 
de los Tribunales Administrativos Seccionales.

Congruente con este precepto es el artículo 24 de la mis
ma Ley  ̂ que, al tratar del personal de los Tribunales,Seccio
nales, dice que se elegirá por el Tribunal Supremo dé lo 
Contencioso Administrativo, el cual debe proceder en los tér
minos prescritos en el artículo 39 de esta Ley.

Tenemos pues que'la función de nombrarMagistrados de 
los Tribunales Seccionales era propia y exclusiva del Tribunal 
Supremo. Si pues se demuestra que las funciones de éste 
han sitio adscritas por la ley a una de las Salaé en que está 
dividido el Consejo de Estado, hay que qoncluírque es a ésta 
a quien corresponde esa función de modo privativo.

Efectivamente: el artículo.39 de la Ley 60 de 1914, or
gánica del Consejo de Estado, ,dividió la! corporación en dos 
Salas y adscribió a cada una determinjadas funciones. En 
cuanto :a la délo Contencioso Administrativo, dispuso que 
«tendrá a su cargo todo lo relativo a a ;la jurisdicción de ló 
contencioso administrativo,» es decir, todo lo prescrito en la- 
citada Ley 130 de 1913, «sobre lajurisdicción de lo contencioso,,, 
administrativo»; y como entre tales funciones está, según ssí 
ha visto, la de nombrar los Magistrados de los Tribunales 
Seccionales,...síguese,, sin lugar a duda alguna-, que ésta es fun
ción exclusiva déla S al a*-d é*Tó'" C on te n dio so Administrativo 
del Consejo de Estado, y que en ello no debe intervenir para





Cítase asimismo en la exposición ¡ de motivos el ar
tículo 3? de la expresada Ley 130, el ^ual dice: «E l T ri
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo se com
pone de! seis miembros, etc., etc.»

La i Ley 60 de 1914, al organizar el Consejo de 
Estado restablecido por el Acto legislativo reformatorio 
de la Constitución, adoptado po!r ‘el Congreso en sus se
siones ordinarias de 1913 y 1914, dice que ese Cuerpo 
se compone del primer Designado para ejercer el Poder 
Ejecutivo, quien debe presidirlo, y seis Y  ocales nombra-; 
dos por el Senado y por la Cámara de ¡Representantes en; 
determinada proporción.

El artículo 25 de la Ley 130 determina que corres-; 
ponde al Tribunal Supremo de lo Contencioso Adminis
trativo lá elección de los Magistrados de los Tribunales 
Administrativos Seccionales. y

Ahora bien. ¿Qué debe entenderse por TribunáL 
Supremo de lo Contencioso Administrativo? Unas cuán
tas consideraciones fundadas en las leyes que tratan del 
Consejode Estado darán la clave para decidir el asunto:

I v E l  Consejo de Estado Pleno es el superior jerár
quico de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo 
en los juicios sobre elecciones, que djb acuerdo con las 
leyes qu!e regulan la materia, surtan su primera instancia 
ante esos Tribunales.

2  ̂ El Consejo de Estado Pleno es el Tribunal que 
falla asuntos de índole contencioso administrativa, como 
son los juicios electorales que participan de este doble 
carácter. |

3  ̂Los juicios electorales son de índole contencioso 
administrativa, porque encajan dentro del concepto cate- ^  
górico del artículo l 9 de la Ley 130 de 1913, porgas si-p^’ 
guientes razones: ■■ ; :

a) De acuerdo, con elementales nociones y principios 
de derecho administrativo, las corporaciones electorales 
son entidades esencialmente administrativas. :



___ .as funciones de ,Tribunal Supremo de, lo
Contencioso Administrativo,*; conforme a las reglas ; que '
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dos Salas, y sin embargo no implican el1 ejercicio de la ju
risdicción de lo contencioso administrativo. Por ejemplo:; 
la Sala de lo Contencioso nombra peritos y la de Nego
cios Generales decide consultas del Gobierno que no en
trañan asuntos contencioso administrativos.

6® El artículo 10 de la Ley 60 ¡de 1914, orgánica 
del Consejo de Estado, sin hacer distinción de Salas, se
ñala a la institución, de modo indistinto, atribuciones de 
uno y de otro orden. Esa disposición dice así:

«E l Consejo tendrá, además de. las funciones que es
tán determinadas en la Constitución, las atribuidas a la 
Comisión Legislativa, por la Ley 39 de 1912 y las seña
ladas al Tribunal Supremo de lo Contencioso Administra-; 
tivo por las leyes vigentes.»

7° E l artículo 3° de la Ley 60, al referirse a la Sala 
de lo Contencioso Administrativo, lo hace para asignar
le la jurisdicción, en tanto que el artículo 10 de la misma 
Ley fija las atribuciones generales de todo el Consejo, 
una de las cuales es la que tenía el extinguido Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo, según el ar
tículo 22, ordinal 6), y por el artículo 25 de la Ley 130 
de 1913. Y  es posterior el 10 al 3.p, naturalmente.

89 ¡E1 artículo 3.° de la -Ley 60 de 1914, invocado 
por la proposición que se estudia, a l :dividir el Consejo „ 
en dos Salas, señaló a la una la jurisdicción, y a la otra 
los demás asuntos que la Constitución ¡ y las leyes atribu
yen al Consejo de Estado. Y  debe entenderse que un; 
nombramiento no es manifestación jurisdiccional, y asi
mismo que dentro de la palabra asunto¡ no cabe el concep
to de nombramiento, porque si así fuera, tocaría a la! 
Sala de Negocios Generales nombrar los Magistrados de 

; los Tribunales Seccionales. ¡ |í^
% 9.°¡Un Consejero de la Sala de Nisgocios Generales;;! 
se halla investido de jurisdicción no .como miembro .de 
esta - Saja,: sino, ¡como.,, jniembro .del " Gónsejo' Pleno.>que 
falla controversias de índole contencioso administrativa.





de nombrar Magistrados de los Tribunales Seccionales de
ahí que esa función 
es, a la reunión de

lo Contencioso Administrativo, y de 
corresponda, al Consejo Pleno, esto 
ambas Salas.

Y  así lo ha entendido al Consejo de Estado desde 
su reaparición constitucional, por el Acto reformatorio 
de 19¡14, pues desde 1915 se ha venido sosteniendo en la 
corporación que es el Consejo Pleno quien debe ejercer 
la función legal de designar los Magistrados de los T ri
bunales Seccionales. Y  no se diga que la costumbre no 
hace ley, porque no puede suponerse!, atendida la calidad 
de los honorables juristas que. han integrado esta corpo
ración, que, sin fundamento legal, hubiesen dado cabida 
a una costumbre que pugnase con lo que la Constitución 
ordenaba.

Haciendo un breve análisis de los tópicos en que se 
funda! este concepto, y entrando en algunos detalles ilus
trativos, hábrá de decidir vuestra Cqmisión que si el Coci- 
sejo Pleno es el superior jerárquico de los Tribunales 
Seccionales en juicio sobre elecciones, es evidente, y áo 
puede remitirse a duda, que sí ejerce jurisdicción como la . 
Sala de lo Contencioso Administrativo.

La Sala de TSIegocios Generales^ al fallar asuntos de 
elecciones, falla asuntos de naturaleza contencioso admi
nistrativa. I

El artículo 1.° de la Ley 130,^1 definir los juicios 
contencioso administrativos, deja entre ellos los electora
les, pprque las corporaciones electorales son esencialmen
te administrativas, porque los actos pasados ante ellas sOn 
revisables por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
y porque las leyes consagran la acción popular a los asun
tos electorales para que caigan bajo ¡la sanción jurisdic/: 
cipnal del Consejo de Estado en Pleno. Todas las atribuí 
ciones que correspondían al Tribunal Supremo de lo 
Contencioso pasaron a ser del Consejo de Estado, y éso 
no por ministerio de una ley tan sólo| sino, lo que es más,

’ por gracia de la propia Constitución. Por manera que ál



■ correspondería todo lo "relativo a>la'jurisdicción de ''lo  , / > 
contencioso administrativo, y claramente, perentoriamen- . ,

-1 i.p sp V-nmnrende nue hacer unos?-nombramientos-no * es

 ̂ ; él ártfcü] o 25 dé la ''Eéy;!l'30,~liáfe&r lá elécéiftn de]Má-gis-.. \ ;: i/ 
trados de los Tribunales Seccionales, y esa atribución 1 

;iívé pásó ^ C on se jo : dé^stadti íKPÍep.o,ij Y ''" é ^  f i !

i. misma; lLey; fija las: átéibucioíiés <getíériiüé& ̂  
ktpda la, corporación. Y a  se vio que al hacer, el Consejo j p



El tópico 9° a que se refiere la jurisdicción de que 
se halla investido un Consejero de Estado, en su carác
ter de miembro del Consejo Pleno, i porque es allí donde 
contribuye a fallar cuestiones de índole contencioso ad
ministrativa, es digno de una seria meditación por parte 
de los honorables Consejeros autores dé la proposición, 
porque si se pretende lo contrario, esto es, hacer de peor 
condición a los miembros de una Sala que a los de (la 
otra, se les arrebataría su investidura de Magistrados para 
convertirlos en simples funcionarios públicos.

Estas consideraciones surgidas ia lamente de los sus
critos; después de un largo y concienzudo estudio del 
asunto, pudieran aparecer como contradictorias después 
de las explícitas manifestaciones que uno de nosotros hizo 
al sustentar la proposición de aplazar unos días la défini- 
tiva resolución de lo que sometieron a la Sala Plena los 
honorables Consejeros que lo suscribieron. Es después 
de comparar las disposiciones constitucionales y legales 
como ¡se ha llegado a la conclusión de que corresponde al 
Consejo Pleno el nombramiento de los Magistrados de 
los Tribunales Seccionales y de sus suplentes. La argu
mentación encarnada en el sucinto concepto que en for
ma de exposición de motivos presentaron los señores Con
sejeros de la Sala de'lo Contencioso Administrativo, no 

. son base sólida para cambiar lo que ha venido siendo ju
risprudencia del Consejo de Estado desde su restableci
miento. (

En consecuencia, vuestra Comisión estima im
procedente la proposición analizada en este informe y 
opina que no es el caso de aprobarlal

Señores, Consejeros, vuestra Comisión,
R a m ó n  C o r r e a ?

■V Acojo y firmo los conceptos de ;este informe, reser
vándome algunas observaciones y conceptos proj3Íqs;¿<|'ué 
expongo por separado. ...... > - ¡ '' ‘ ■

J o s é  J o a q u í n  C a s a s



ídóse a partir del año de 1914 en que fue r$stablecidarla 
_ 'entidad llamada Consejo de Estado. La proposición /que-se

r \ «  ñ /í n *-» ‘ 1'Art ' jt« A’J<'rv*aA'n 'Jr; Í^/Vn !¿-k rv .'•! /I ̂ ‘̂ 4*VXÍÍí!ÓlÓ'.-! •.«’. ‘ ' r.

r .acompaña, están ,por la tesis! d(e que. es|a la Sala de lo G.onteja- 
'"'■{ciô o Administrativo a lasque tóca, hacedlos nombramientos " - •
<" ,en cuestión. M  informe, rendido ,por los honorables Conseje- _t’ ,
' ' ios doctores José Joaquín Casas y, Ramón Cor,rea'¡sostiene la- , ;



:nistrativo, conforme a las reglas que ¡señalen las .leyes.,”  T o 
mando como base de la discusión esté A c to  legislativo!qüe' 
restableció el Consejo de Estado, y no la L ey  60 de 1914, ¡que 
apenas vino a organizar la entidad restablecida, hay que con
cluir que fue la entidad llamada Consejo de Estado la ¡que 
sustituyó al antiguo Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Adm inistrativo, y no una de las Salaé del Consejo de .Estado. 
A s í ¡pues, como una de las funcionesídel extinguido Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Adm inistrativo era lá de nom
brar los Magistrados de los Tribunales Seccionales, hay ¡que 
concluir que hoy tal función debe llenarla el Consejo de¡Es
tado en Sala Plena, que fue la entidad que reemplazó al 
Tribunal Supremo.

«Segunda. E l acto por el cual se hace un nombramiento 
no es un acto de jurisdicción, sino un acto meramente admi- 
nistfativo. P o r  este motivo no procede el argumento de ¡que 
es a;la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado a la que 
toca' hacer los nombramientos de que se trata, porque dicha 
Sala es la que tiene a su cargo hoy todo lo relativo a la juris
dicción de lo contencioso administrativo.

« Tercera. N o siendo absolutamente claro el asunto, y 
no habiendo una disposición expresa1 qüe atribuya a la Sala 
de lo Contencioso los nombramientos en cuestión, debe resol
verse que es al Consejo de Estado en Pleno al que toca llénar 
tal función, porque así se interpreta mejor el A c to  legislativo 
que restableció esta corporación, y porque así se ha venido 
practicando desde el año de 1914.

«P a ra  concluir manifiesto que respeto mucho las opinio
nes de los honorables Consejeros qué han sostenido la tesis 
contraria, que se funda sin duda en argumentos muy aten
dibles, pero que no voto la proposición que se discute porque 
no me han convencido las argumentaciones que se han form u
lado; para sostenerla. , ¡

Doctor José, Joaquín Casas - - «A b r ig o  profunda convi- 
ción  ̂de que, conforme al espíritu y al contexto de la Consti
tución y de las leyes, bien entendidas] corresponde al Consejo, 
de Estado Pleno, y no exclusivamente a la Sala o Secciómf¿ife 
lo Contencioso Adm inistrativo, nombrar los Magistrados- de 
Ios-Tribunales Seccionales de esta jurisdicción. N o  miro como 
faltos de importancia ni como traídos con falaz intención los 

' argumentos en.que se-sustenta la -opinión contraria; yo fundo 
la mía en los que aquí respetuosa y honradamente expongo:





demás asuntos que la Constitución y! las leyes atribuyan ai 
Consejo de Estado.”  ¡

VValga lo ya dicho acerca de la ordenada distribución 
reglamentaria, déla conveniente división del trabajo, car
dinal) principio económico, y considérense otras dos cosas.

«Hay, al menos, un caso, siquiera sea excepcional y expre
samente señalado por la ley, en que el Consejo de Estado 
Plenó actúa como Tribunal jurisdiccional, y es el de los jui
cios sobre nulidades electorales, conforme al Código respecti
vo. ífues basta ese caso, ese solo casó, para afirmar el dere
cho con que, atendido el contexto de las Leyes 130 de 1913, 
“ sobre la jurisdicción délo Contencioso Administrativo,”  y 60 
de 1914, y por razones de natural dependencia, há concurrí^ 
do y debe seguir concurriendo la Sala: de Negocios Generáles 
con la de ló Contencioso Administrativo a la elección de Ma
gistrados de los Tribunales Administrativos Seccionales.;

«En virtud del artículo 20 de la1 expresada Ley 60, el 
Consejo de Estado reemplazó al Tribunal Supremo délo 
Contencioso Administrativo, de cuyas funciones, secundarias 
y accidentales, no de jurisdicción propiamente dicha ni de ne
cesaria consecuencia para el ejercicio[ de la misma, era una 
“ nombrar Magistrados de los Tribunales Administrativos 
Seccionales”  (Ley 130 de 1913, artículo 21). Cuando el artícu; 
lo 3.° de la Ley 60 reglamentó y dividió “ los asuntos que cur
san en el Consejo, ”  “ para el mejor desempeño”  de ellos; 
cuando adscribió a la Sala de lo Contencioso Administrativo 
“ todb lo relativo a la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo, ”  no le atribuyó como exclusivamente propio el nom
brar los Magistrados de los Tribunales Seccionales, porque 
ese acto no es de jurisdicción propiamente dicha, ni de aque
llos de necesaria conexión con el ejercicio de ella, como es, por 
ejemplo, para un Juez, el nombrar peritos en un pleito y el 
dictar otras providencias que son como medios naturales para 
el fin de su judicatura. -

«Tiene el vocablo jurisdicción, co mo muchos de la lengua 
y de todas las lenguas, varias y diversas acepciones, que se; 
van influyendo, alterando y mudando con el uso y el andar del 
tiempo, y en que se ocupa la rama dejlá lingüística llamada 

. semántica o semasiología. ‘ ‘Se ha dicho—observa un exposi
tor francés de nuestros días—que una ciencia no es otra cosa 
que una lengua.-bien- hgcha. La  ciencia del derecho no puede 
menos de tener un vqcabulário técnico; necesita servirse de
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“ p) Nombrar los Magistrados de los Tribunales Sec
cionales de lo Contencioso Administrativo,”  , | 

«¿Pudo esto ser obra de inadvertencia, de teméraria in
terpretación de las leyes? ' / j 

«Nombrar estos Magistrados no es acto de jurisdicción; 
no es dé la exclusiva incumbencia dé la Sala de lo Contencioso 
Administrativo: es acto que compete al Consejo de Estado 
Pleno.!■ " :

' «José Joaquín CasAd»

El Consejero doctor García Hernáódez dijo: , |
«De un. estudio atento del artículo 6o, ordinal 3°, del Acto 

reformatorio de la Constitución, de 10 de septiembre de 1914, 
y de los artículos 31?, 5.° y 10 de la Ley tóO de 1914, orgánica 
del Consejo de Estado, deduzco yo—aunque respetando, por 
modo altísimo, la muy ilustrada opinión de los honorables 
Consejeros de la Sala de Negocios Generales—que la atribu
ción de nombrar Magistrados de los Tribunales Seccionales 
Administrativos es privativa de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado., i

«Con efecto, entre las atribuciones señaladas al Consejo de 
Estado por el artículo 6° del citado Acto reformatorio de la 
Constitución, se encuentra la de “ desempeñar las funciones 
del Tribunal Supremo de lo «Contencioso Administrativo, 
conforme a las reglas que señale la ley'" (ordinal 3°).

«El artículo 10 de la Ley 60 de 1914 reproduce esta atri
bución cuando dice: ;

“ El Consejo tendrá además de las! funciones que están 
determinadas en la Constitución, las atribuidas a la Comisión 
Legislativa por la Ley 39 de ]912 y las señaladas al Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo por las leyes vi
gentes. ”  ¡ 

«E l artículo de la Ley 60 de 1914, para distribuir el tra-. 
bajo de la corporación, dividió el Consejo en dos Salas: la de 
lo Contencioso Administrativo, qué tiene a su cargo todo lo 
relativo a la jurisdicción de lo contencioso administrati
vo, y la de Negocios Generales, que tiene a su cargo los de
más asuntos que la Constitución y las leyes atribuyen a l 
Consejo de Estado. Y  nótese de paso que la Constitución y 
la ley pueden atribuir tal o cual acto al, Consejo de Estado, 
sin que la mente del constituyente o del legislador sea referirse 
al Consejo Pleno.
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«Antes de entrar a estudiar la fuerza de este argumento 
quiero decir que tan lógica sería su conclusión como esta otra: 
‘ •es así que el nombramiento de Magistrados no es' acto ju
risdiccional, luego esta función no corresponde ni a la Sala de 
lo Contencioso Administrativo ni al Consejo Pleno.”  i

«Pero yo sí creo que el nombramiento de Magistrados es 
un acto jurisdiccional, es decir, un acto que no se puede ejercer 
sin teüer jurisdicción. ' ■ 1. ■; ! 1 ! ’ 1-
; - «Jurisdicción, dice el artículo.. del Código de Organización 

Judicial, es la facultad de administrar justicia. La justicia es 
suuni cuique tribuere, dar a cada uno! lo que lepertenece. ¡Y 
esto implica la correlativa necesidad de nombrar los Jueces 
que declaren el derecho de cada cual, qjue lo definan en cada 
comarca, en cada porción de territorio.

«La  definición etimológica de jurisdicción (juis dicere}]jes' 
‘ ‘decir el derecho, declarar el derecho. ’ ’ De aquí que no puede 
administrar justicia quien no tiene jurisdicción, vocablo que 
todos los tratadistas están acordes en que se toma también por 
el distrito o territorio a que se extiende el poder de un emplea
do que puede administrar justicia, esto es, decir, declarar 
el derecho de los individuos.

«De lo dicho se deduce que la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo del Consejo de Estado tiene jurisdicción en 
todo el territorio de la República, porque en todo él adminis
tra justicia, declara el derecho, lo dice, lo define, lo pregona. 
Pero para ejercer esta alta atribución ha querido la ley que 
tenga| agentes subalternos, también con jurisdicción, en de
terminadas porciones de ese territorio.

«Y  ¿quién—si ni la Constitución ni la ley lo dicen expre
samente,— quién debe nombrar tales agentes subalternos,, o 
sean los Magistrados de los Tribunales Seccionales Adminis
trativos? ,

. «La  lógica y la jurisprudencia, que no pueden reñir, sino, 
bien ftl contrario, ir de la mano y auxiliarse, parece que im
ponen esta contestación:

‘ ‘La Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado/’ Porque otra solución llevaría al absurdo de de
clarar que la ley atribuye a esta Sala jurisdicción en todo el te
rritorio de^a República,, pero le ata las- manos para nombrar 
sus agentes subalternos,, a Magistrados Seccionales que digan 
el derecho, que lo definan, en delimitadas porciones de terri
torio, es decir, que la ayuden y cooperen con ella en la facultad



i  : '-*.v : M ; Cóhsejéfb4?¿to.r ¿?^^^ f:’
, de la Comision compuesta delo‘s doctores Casas y Corre’á, 
nombrada para el estudio de lá proposición y exposición de

i : mbtivósij -fechada! ;el 10 'de 'enero idé '12213, en qúe;Í£.; det.e^. , : ,
- mina- que es a la Sala de lo Contencioso Adminis.trátiyo y nó 

el Consejo Isleño a quieta corresponde hacer los norrílaram'ien- 
" to¿ de" Magistrados Seccionales de* lo. Contencioso Adminíá

trativo, asi en propiedad-como en interinidad, dijo:, , ; , • ; 5 f ¡ :
«Noes de hoy ni de, este áSo.( cuando he, tenido oport-ú- ¡

nidacl1 de meditar, sobre estas ¡cuestionas y de estudiarlas,^
:./ fondo; ;hacé ¿Sos. chue las !he;yenid& así éq el-pon-; :0 §|:-:;í j

.sejOj como*en el largo y constante ejercicio de ■ mi profesión; 
no es, por tanto, de notar el que pueda, sin posterior est.qdio 
del trabajo de la Comisión, que^según lo ha .manifestado el 

. doctor Casas pertenece al doctor Porrea, trabajo que suscri-
ie su firma hov 4 de febrero dp 1Q9^Yí»i



«a) Condenso y reúno en este punto las? marcabas en el 
informé con los números 1°, 2°, 3° y 9°, que se reducen a lo 
siguiente:  ̂ ¡

«Conforme o la ley, es al Consejo de: Estado Pleno a quien 
•corresponde, conocer de los juicios electorales que vienen a. la 
corporación; para conocer de esos juicios se necesita te&ejr. 
jurisdicción contenciosa; luego el Consejo de Estado Plgno es 
el superior jerárquico de los Tribunales Seccionales, que fallan 
ésos asuntos en primera instancia,^ypojr tanto, es al Concejo 
Pleno a quien corresponde hacer los nombramientos de sús 
subalternos! . ,

' «Este, como los demás argumentos, constituyen paralo
gismos inaceptables: ciertó, indiscutible .que es al Consejo Ple
no a quién corresponde fallar determinados asuntos electorales 
que vienen ál Consejo, ya en apelación,' ya en consulta, y que 
para fállar esos negocios se necesita tener jurisdicción conten
ciosa; pero esa jurisdicción no le viene {por deducciones silo
gísticas ni por la fuerza idel argumento mismo, sino porque 
asi lo prescribió terminan temen te la ley: artículos 186, paVái-' 
grafo 29, y 187. ;

«Si no hubiese atribuido expresaménte la ley el conoci
miento de estos negocios al Consejo Pleno, esté nada tendría 
que ver en el asunto, porque és lá Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo la que por la ley tiene á su cargo 'todo lo relati
vo al ramo (Ley 60 de 1914, artículo 3*?). Esta excepción ju
risdiccional confirma la regla.

«En estos pasos del iúforme se alega la jurisdicción  con
tenciosa del Consejo Pleno, para sustentar la tesis de qué es 
al Consejo Pleno a quien correspon.de hacer los nombramien
tos de íMagistrados Seccionales a título de superior; pará eso 
sí le sijrvé la jurisdicción; ppro a renglón seguido, én el nu. 
mero 5°, dice que para hacer nombramientos no sé necesita 
jurisdicción; lo' que parece que entraña una visible contra
dicción. ¡

«Esto demuestra q.ue hay un error palpable en toda la 
cpncluUón, o mejor' no concluye ese silogismo; ella no es hija 
legítima de las premisas. ' | - ¡ ,.g

$b) Én el punto 5."del informe y en otros lugares se hace 
JEuerte en la definición que el Código Judicial cía \¿f#ri.sd$r,
■ ción, que es la facultad de administrar justicia, y que como 
•eí Consejo no administra tal justicia, e.l [nombramiento de los 
Magistrados de que $e trata, que correspondía por la Ley



: f:,?.® Desempenar las fun.Gipnes;.de Tribunal: .Supremo de: í; ; í; «  n
lo Contencioso Administrativo,cónrorMeia las ■ realas-' que seí 
nale la ley.

■ ■ ■ ■■ ■ ̂ '  ■: ■' í í i  C-Í'tl i- ,? ií i "V O j —Cj V'-i J .¡'i I i  I.1- ■ -  , 'Ál\±) i ‘ . ¿ ' ■ y ' " ■' ■
;: : : •. «.« ,f;X, se s ĉa pomo conclusión final que habiendo .oposicioo. 
lií ŝíjéMnédos;JjívÉléitiílos 3? y. rÍ0', áe la.íiey 60 citaáá.j éí| or.dínâ  ̂ f f f i '
: '. del articuip^.- de,este-Acto-constitucional, .debe, primar éste,. . • - :. !
í Ai i J .. 11: W ;  III . -  ¡, iA. !.y‘ i !  i  it U.-n’  p¿>: - «  . ..• í ¿i.U cJái

. como de mayor entidad, y el 10 por ser posterior. - * ,
«3fo llama este Jarrago íde:;,argumentacion, la artil eríat

>?;i .o J ¡ - U ^ 1 .1-x; i U * í :  líUo> - *U  .Hc' l x í í j J s: '  7 - .u ^ :v  :.vv.' -
" gmesaj-ios canones ae4&~D^ exa-̂  f , x
men crítico-jurídico. Veámpslo. .... .V. ,

,:.• : ..'«Én, primefifiugár.s îñyQcaiühjaftíc l̂o^^^^^^

, la subrogaciorf tuvo por. unifco.qbieto quitar a la .definición ;der; V . :
/ ; la .palabra wrisatcci,pn, su sigüíficácion: amplia .y;umcá,ó excíu/ . ;

J ZtAo juaictaí. ye tal manera q.uecsi.¡es,verdad,, cdmo/ló sostíe^: :<^r 
ne el informe, que el Consejo de Estado no tiene esa,'']urisqics|;í:í'j"''J,i11
ffilnn' '.nn tKatr ..nn rn ilá  .'inlipn'flár.T'i v-l oír n í^íAn r-1 1 Í ~ ^ A  r-\ \ r v r <  ..Tr.í^u^l'á



25,6 . A N A L E S

y preventiva, en prorrogable e improrrogable, y en conten
ciosa y .voluntaria. ”  i ,

“ Artículo 15, Ley 72 de 1890. Jurisdicción en loi judiciail 
es la facetad de administrar justicia; y corresponde al Poder 
Judicial. La jurisdicción se divide en ordinaria y especial, en 
privatiya y preventiva, en.,prorrogable eimprorragable, y en 
contenciosa y voluntaria. Queda así reformado el.artículo. 139 
de la Ley 147 de 1888.”  V  ■. '

«La,- definición judicial de la palabrajurisd icción  no sirvie 
para resolver esta cuestión, por lo que sé lleva dicho. Hay que 
apelar jal Diccionario del idioma, el qué tiene varias acep
ciones, ¡y entre ellas la siguiente, que por, lógica y naturalmen- 
mente aplicable a este caso, respalda lo que ya dije, a saber]: 
que para hacer un nombramiento sí se necesita tener mando, 
autoridad, que son elementos constitutivos de jurisdicción, y 
por tatito sí encaja el nombramiento en; los términos del ar
tículo 39 de la Ley 60:

“Jurisdicción. Poder o autoridad que tiene uno para 
gobern|ar y poner en ejecución las leyes i . . . ”  (Diccionario de 
la Academia Española, ediciones de 1914).

«Hacer pelear, reñir dos artículos de una misma ley, tan 
próximos como el 3.° y el 10 de la Ley 60, y buscarle al conflic
to agravante constitucional con el ordinal 3° del artículo 6°, 
.como s'e expone, es labor antijurídica, máxime tratándose de 
.un solo y mismo personal legislativo. Nó, no hay tal conflicto.

«El ordinal 3.° constitucional dejó la reglamentación a la 
Ley, y ésa Ley fue la 60, que en su artículo 3.° atribuyó todb
lo contencioso administrativo a la Sala respectiva; es a ella 
a la qule debe referirse lo dispuesto en el artículo 10 para-que 
haya lá debida correspondencia y armonía, que es la labor 
interpretativa del jurista, mayormente de uno como el Con
sejo de Estado y con mayor apremio de los Magistrados de 
la Sala de Negocios Generales, que con frecuencia resuelven 
-consultas del Ejecutivo sobre la recta interpretación de las 

, .leyes.' ! .
«Si ello no fuera así, vendría el caos, la confusión, el de

sastre: la Ley 3̂  de 1912, que creó la Comisión Legislativa, le 
dio las; siguientes funciones:

“ La Comisión Legislativa tendrá además tas funciones
sigüieiites:



‘ D E L '1 C&NSBJQííDB :ESPADOeá' ;̂ ¡ír̂®3iSi5fKsi5ESíŜ í̂s«TS*̂

)í j~}í>‘ ‘ l'tf P  í£ P‘ arar ptoyéctoss del códigos? (de ¿leyes ayúde tactos 
reforma torio's, parais'ometerlosi ai¿a* consideración .deila/Legis- 
íatura^próxima, especialrrienté-de lo§ asuntos que.ias rCánráp 
ras recomienden a la Comisión -,por medio de proposiciones 
aprobadas en dos debates. <tu

“ 2a Presentar al Congreso, dentro de los ocho primeros 
días-de las .sesiones, un informe de‘,sus trabajos y una expo-. 
sición justificativa de cada uno de los ^proyectos de ley que. 
formule. , .

“ 3a Dar su dictamen sobre los proyectos de ley que pase 
el Gobierno a su estudio. ’ s 

, “ 4a Despachar las consultas que le haga el Gobierno,.
* acerca de la ejecución de las leyes "vigentes o sobremos diver
sos ramos de la Administración Pública. ¡ ‘

‘ ‘5a Redactar las pólizas que-le encargue el Gobierno de 
los>-contratos que éste haya de celebrar en cumplimiento dé 
leyes anteriores. ' -

“ 6a Suministrar a las Cámaras Legislativas, durante 
;las sesiones del< Congreso;-los informes:,! que aquéllas ’̂ les soli
citen en relación con los asuntos quería Comisión ha -estu-, 
diado. , ■ >

‘ ‘7a Darse su propio reglamento, con la obligación de 
tener sesiones diarias, exceptuando los días festivos.

‘ ‘8a Dirigir los trabajos de codificación de las leyes de la 
República-;decretados por la legislatura del año en curso; y- 
.... • ] jas demás que por leyes del presente año se señalen 
a 'la Comisión de Abogados-.y las que por leyes posteriores- 
;se asígnenla la Comisión Legislativa.”

«Justamente este es el único oficio  ̂la; única ocupación de 
/la Sala:de Negbcios Generales,: que ejerce sin control. sin- 
; apremio, y sin disputa; si pues se hicieran del conocimiento 
del Consejo Pleno, aumentarían sin razón, sin justicia y sin 
ley, las graves, múltiples, nutnerosas y delicadas funciones de 
la otra Sala. (Aquí el orador hace una exposición somera de 
los trabajos de las dos Salas, y continúa). Y' aunque sí fuera 
muy con ve n ien te q ue la Sala de Negocios Generales presen- 

ra al próximo Congreso un proyecto de ley por el cual se’ 
~i||partiera equitativamente el trabajo, con lo cual ganaría el 

s ptjjblico,1 descongestionando de negocios .las plazas y-poniendoi

' ‘ ........--‘‘. Y . ®  ¿ ^



ejerciendo ..las funciones,que tenía el Tfcibunal Supirémó de lo 
Contencioso, y entre ellas nómbrár ios ¡Magistrados Seédóriá- 
les, cómo basta ahora lo há venido haciendo, sin él auxilio tíí 
exigénciaude la otra Sala, isalvo en cuanto a los asendereados 
nombramientos. | !

« Y  tan cierto es esto, que recuerdo a todos los Conseje
ros el incidente del asünto denominado; dé Bocas de Ceniiia, 
que el Gobierno pidió a la Sala de ló Contencioso, con el pre
texto de estudiarlo y considerar una mejor propuesta, y lo so
metió en seguida ál estudio del Consejo Pleno, él cual, previo 
un erudito y valioso estudio de los doctores Abadía Méndez y 
Correa, ahombrados en comisión, estudio éñ que reprodujo 
integramente el que había hecho la otra Sala sobre el asünto 
y que constaba en él expediente, resolvió que este negocio era 
de la exclusiva competencia de la Sala de ló Contencioso, con
formé precisamente af'artículo 39 de la citada Ley 60, y que 
el Consejo Pleno para nada tenía que. intervenir en el„asunto.

«Es verdad que el nombramiento de Magistrados Seccio
nales había veúido haciéndolo el Consejo Pleno ; peró esté de
recho de regalía, qox no estar fundado en ley, y siéndole 
contrario* no puede, no debe seguir practicándose porqué no 
hay derecho contra la ley y porque esa. práctica puede condu
cir a graves y fatales ’ resultados. El artículo 89 del Código 
Civil dice:

; “ Artículo 8? La costumbre en ningún caso tiene fuerza 
contra la ley. N.opodrá alegarse el desuso para su'inobservan- 
ciá, ni práctica alguna, por inveterada y general que sea. ”

«Finalmente, trae el informe en que me ocupo—de los 
Consejeros doctores Correa y Casas—un argumento aplas
tante, no de nuestra proposición, sino dé sus propias argu
mentaciones; dice: : '

“ Ninguna disposición legal, ni menos constitucional, ha 
señalado a una Sala del Consejo de Estado la tarea de nom
brar Magistrados de los Tribunales Seccionales de lo Conten
cioso Administrativo, y de ahí que esta, función corresponda al 
Consejo Pleno, esto es, a la reunión de ambas Salas. ” T

«Si esto fuera así, la conclusión no.sería la que saca, sino 
que los nombramientos corresponderían a la Sala de Negocios 
Generales, precisamente de acuerdo Con el artículo 3*? de la 
Ley 60, tan citado y comentado, cuando y donde dice: la 
otra Sala, la de Negocios Generales, ‘tendrá a su car£o los



vsj fenomenal.,; jde •/lúeaá^Sala^que
constituye al vérdadero superior jerárquico, ppr jFeg]á„ general,r _ í̂ $¡̂  
fep¿pqr excepcián:y jgor£la ;-naj^Mezá;jngtíkm̂

- m ater ia le s  p a ra  e l fe rrocarr il y  m u e lle  d e  P u e rto  C o lo m b ia .

H o n o ra b le s  C o n se je ro s : ”  '• > ~

‘ — .l.-WOT ̂ o OI vía ífKi-,1 VIq1 . ■>WrWon+ó..(íS>i-:-:: •:>•!•



El contrato en referencia contiene cuatro cláusulas, cuyo 
objeto o propósito es el desarrollo e incremento de la Compa
ñía representada por el señor Koppel, al mismo tiempo que la 
determinación de los derechos y facultades que ésta y el Go
bierno ¡tengan o puedan tener sobre los elementos y materia
les que constituyen la empresa del ferrocarril y muelle de 
Puerto Colombia. 1

Por medio del artículo 3?. del contrato que aquí se es
tudia se autoriza a la Compañía para invertir una suma no 
mayor de °£ 45,000, al propio tiempo que se radican los dere
chos de dominio y de usufructo a favor de la misma Compa
ñía, y se establecen condiciones particulares que afectan él 
contrato celebrado en 1884 y autorizado por la Ley 49 de 25 
de septiembre del mismo año. |

Examinado escrupulosamente el pacto celebrado entre el 
Poder Ejecutivo y el señor Carlos Uribe, y aprobado por la Ley 
últimamente citada, no se ha encontrado autorización alguna 
que conceda facultad especial al Gobierno para alterar la sus
tancia de la convención, distinta de la contenida en el artículo 
17 del contrato original (artículo 18 del modificado por la ley), 
según la cual el contratista Uribe no ptiede traspasar dicho 
pacto a ningún Gobierno extranjero, y para hacerlo con un 
particular o compañía necesita la previa aprobacióu del Poder 
Ejecutivo. Tal facultad no implica alteración esencial del con
trato, sino la simple posibilidad de subrogar la persona de 
uno de los contratantes, y sólo en el caso de que el Gobierno 
advierta en la sustitución un peligro para la soberanía de lá 
Nación o para la integridad de sus derechos.

Posteriormente no se ha expedido ¡ley alguna que con
tenga áutorizaciones especiales al respecto, que pudieran sus
traer la modificación del contrato en cuestión a la aprobación 
del Congreso, según la expresa atribución contenida en el ori 
dinal 14 -del artículo 76 de la Carta Fundamental.

El ¡Consejo de Estado, en Sala de ¡Negocios Generales, 
sentó doctrina sobre el particular cuando en concepto de 11 
de diciembre de 1919 concluyó que la póliza de un contrató 
de resolución de otro contrato aprobado ¡por ley especial debía 
Tser sometida a la aprobación del Congreso. I

En la Sala de lo Contencioso Administrativo de este 
mismo Consejo se han presentado algunos casos semejantes 
al presente, en los cuales se ha llegado a conclusión -análoga 
a la referida anteriormente. El 14 de mayo de 1917 pronun-



ál Consejo para< su ̂ aprobación. í f.
^ La cuestión, pues,, no ofrece.ninguna novedad, y'1 por-, !

I ' haber sido tratada detenidamenteen otras ocasiones se abs
tiene vuestra ^Comisión de penetrar en mayores'detalles de 
análisis jurídico, .y en consecuencia* tiene-el honor de propo
neros el Siguiente proyecto de conclusión:

Dígase al honorable Consejo de Ministros, por conduc
to dél Despacho de Obras Públicas, que la Sala de . Negocios 
Generales del Consejo de Estado conceptúa queelPoderEjé-'

. cutivo no tiene facultad legal para aprobár el contrato - de j7 
dé abril del presen te año, celebradoentre el Ministro-de Obras’ .
Públicas y el señor FrankA. Koppel. el primeroxomo rep'rê  
sente del Gobierno y  el segundo como apoderado de rThe Ba- 
rranquilla Railway &' Pier Company, Limited, por no existir 
disposición "alguna en la Ley 49 fde 1884,, apro(batonadér 
contrato original sobre él ferrocarril en cuéstióny qué . ;autorp 
ce al Gobierno para alterar las estipulaciones del mismo. :

Comuníquese<el anterior1 concepto al señor Ministro dé 
Obras Públicas, y previa su venia publíquese en los Anales 
del Consejo de Estado. 1 ^

Vuestra Comisión.
B o n i f a c i o  V é l e z

C o n se jo  d e  E s t a d o s -S a la  d e  N e g o c io s  G en era lesU = -P residen c ia— B o g o tá , ■ d ie z : 
y  siete d e  ju n io  d e  m il n ovec ien tos  ve in tiu n o .

--'i*?;
, En la sesión de hoy fueron' aprobadas las conclusiones 

|lél concepto anterior. v ' 1 a
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d e l ■Consejo; d e  E s ta d o ;re ja c io iia d ó . c o n ;lp s  v a c ío s  q u e l? e  adv ie rten  b n J a  lejgis-. 
ilac ió n  p en a l so b re  ro b o s  d e  g a n a d o  m a y o r  y  m enor.

i ! ‘ '? i ¡ 
H o ó o i& b le s  C órise jé i'os : * j

Por medio del atento oficio numero 803 de fecha 25 del 
mes pasado, el señor Ministro de Gobierno Ha enviado a eáta 
corporación un memoriál elevado al señor Gobernador del De
partamento de Bolívar por varios vecinos del Muriicipio íde 
Cereté, en que le piden que ponga todos los medios que.estéü 
a su ¡alcance para ver de reprimir enérgicamente el robó Ide 
ganado en esa región. El señor Ministro remite al Consejo di
cho memorial, para si esta corporación considera atendible la 
solicitud de los vecinos de Cereté, se sirva preparar el proyec
to a que haya lugar. . |,

'Vuestra Coínisión está de acuerdo con los memorialistas 
respecto a la causa que ellos señalad á la progresión creciente 
dejos delitos contra la propiédad pecuaria. Sin duda alguna, 
«lá lenidad de las autoridades éh génerál para calificar los 311- 
mários y para decidir de las cáüsas criminales contra los res
ponsables dé esta claáe de delitos, y muy especialmente lá be
nevolencia de los funcionarios de instrucción en la apreciación 
de la prueba legal qüe se requiere para decretar la detención 
de los sindicados.» Este concepto de loá firmantes del memo
rial podría también hacerse extensivo, sin embargó, a la califi.- 
cación y apreciación judicial de muchos otros delitos, que nó 
por deficiencia de la ley sustantiva que:éstablece las penas co
rrespondientes, sino por defectos tradicionales de nuestro 
procedimiento penal, se quedan impunes, ya porque la acción- 
prescribe con el transcurso del tiempo, como sucede entre nos
otros ] con los juicios por calumnia e injuria, ora por las difi
cultades que ofrece el establecimiento de las pruebas suficientes 
para comprobar la responsabilidad del sindicado.

Estima vuestra ̂ Comisión que én nuestra legislación po
sitiva penal.existen disposiciones suficientemente severas para 
reprimir los delitos contra la propiedad pecuaria. Lo que im- 
porta en este particular es obtener una reforma del procedi
miento que asegure la rapidez en la instrucción de los suma
rios, en forma que garantice plenamente la inmediata .acción 
coirrectiva Üe la ley, y no splárriente para esta cíase.de delitos, 
sino para todos. Porqué é¿ évidénte, de toda evidencia, que 
en la actualidad no existe en el país el número de Juéges nece-



?í:̂  'Ĵ i:/B■'l''í'>-''0‘̂  j ' V "V̂ :'í̂ ¿3.t;î ĥi;íc!■ ví:̂  ":‘f-
Vuestra Comisión, - V  1 . . - <■- *  ¡\-

i . < , r >?’AM_ON ,G(OgREA '  ̂ i 1

> /"Vincoin Tínforl/---QoIq 'Nr«»nrr>í»;r.I! í'laUnroIoa--'Puchan/.;./ Vi---fí-

j, Ejn la sesión del día 6 4el presetfte mes fue aprobado’ el , -ijá 
'̂̂ ^ fítgrior informe y sus conclusiones. ' f ^ ^  Jr^

áidehté; J qróe H o¿^ ÍN ^ M T iéé& ^
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a rticu lo  27 d e  la. L e y  96  
n en ta les  q u e  fu eren  elegic  

i id o s  en  i a  san c ió n  d e  d ic
. ■ ‘ . \ ■ - .' ■■

de
OS
lio

ite a esta corporación,
n-

H o r io ra b íe s  C o n se je ro s1: ,

El señor Ministro de Gobierno rem 
acompañado del oficio número 776 de 17 de mayo del corrie 
te año, un pliego de consulta formulada por. el Secretario de 
Gobierno del Departamento de Antioq 
siguientes términos: , ■

«De conformidad con el artículo.27 de la Ley 96 de 1920, 
los individuos que fueren elegidos Senadores o Representan
tes al Congreso, o Diputados a las Asambleas Departamen
tales con el carácter de principales, perderán, al entrar a 
ejercer el cargo, el empleo que tuvieren] por nombramiento del 
Poder Ejecutivo o de los Gobernadores, o que fuere del Po
der Judicial con jurisdicción; y quedarán inhabilitados por el 
resto de su período para el desempeño de empleos concedidos 
por el i Poder Ejecutivo, si se tratare de Senadores o Repre
sentantes; o por los Gobernadores, si'se trataré dé Diputa
dos,, sin más excepciones que las establecidas en el artículo 

-23 deli Acto legislativo número 3 de 1910. Mas como no pa
rece clara la disposición citada por lo que hace a los emplea
dos Departamentales que fueren elegidos Representantes al 
Congreso, me permito suplicar a Su Señoría se digne fijar la 
inteligencia de ella, a efecto de saber cómo debe proceder la 
Gobernación en el caso especial, pues aun cuando por haber 
dispuesto esa Superioridad que algunos empleados de este 
orden pueden usar licencia para concurrir a las corporaciones 
legislativas, parece que los que hayan de asistir a la Cámara 
se encuentran en idéntico caso, desea el señor Gobernador sa
ber el ¡concepto de Su Señoría al respecto.»

Ya en diversas ocasiones esta misjmá Sala había tenido 
oportunidad de resolver puntos 3.nála¡gos al propuesto en la 
anterior consulta, sin que en ninguna de las doctrinas senta- - 
das al respecto se hubiera contemplado la materia en refe- 
rencia. '  i  . 4

■; , Antes de sancionarse el artículo 27 de la Ley 96 de 1920 
resolvíase la cuestión, con más o menosj fundamentos, en con
sonancia con lo dispusto por el artículo 299 de la Ley 85 de 
1916. Pero a causa de la vaguedad con que estaba concebida;



está '■-última ?di’sposición; ^tíe^f^egisfac^r
ampliase T  aclarase el péñsaiáieñtOi píimitiYo, en* eí sentido deJ¡* i p • ̂  í fi *¿\* * £ ¿3 1 * *1  ̂Jp* C ** u ̂  ? i •* "f J Jé> •*definir la cpndición délos empleados.que'ppr ocupar un asien
to en el Congreso o en las Asambleas  ̂‘Depártante tí tales' per- 
diésen el empleo que 'Venían, desempeñando. De acuerdo con ¡¡c,
el artículo 299, cuyo alcance fue '^determinado en ^concepto* 1 
de 15 de abril del año pasado' por está misma corporación,

-los individuos'que^hubieran sido' favorecidos con uría eíecció,n ' í 
de Senadores, Representantes o Diputados, con,el carácter . 1 
de principales, perdían los empleos que estuvieran ejerciendo 
poraqueltiempo y que los' numeran ^  1!> ¡
dél Poder"'Ejecutivo/ de los Gobernadores o que fueran del 1
Poder Judicial con jurisdicción. En tal enunciado no cabían 
distinciones de ninguna naturaleza, y'por tal motivo'hábía de 
concluírse-invariablementeSque cualquier individuo^que'estü'- 
viera*desempeñandoun cargo de la'naturaleza dicha-y'que coñ- 

'■ curriesé1 al Congreso o a las"Asambleas perdía'el puesto de 
que disfrutaba. ' • y* ' 1 7
' .lSin embargo’, el pensamiento del"legislador ' no’''aparecía 
en todo su brillo con tal interpretación, -y fue preciso'que él . . 
mismo se ocupase en ello y sanciónasela regla coritenidá en el 
artículo. 27 dê  la'. Ley 96-de:l920,vya citada, :q.ue.reproducé- ; '

1 el precepto del, artículo 299 del Código,de Elecciones con lá 
correspondiente aclaración de que «quedarán- inhabilitados 
(los-empleados) por el resto de su período para el desempeño 
de empleos concedidos por el Poder Ejecutivo, si se tratare \
de Senadores o Representantes; o porros Gobernadores, si se 
tratare de Diputados,' sinrmás excepciones que las establecí- . . 
das en el artículo 23 del Acto legislativo número. 3 der191Q.»
' w' ‘4EúĴ éfeM' ‘fórmá"quedó'a salvo la’mente legisladora ,qjie 
presidió el mandato en referencia, o sea evitar las presiones, : ! ■
deí: Pod'ér;tEjécutfvó Nacionalr ̂ bbre'.lbs miembros de las 

- ' Cám aras-'Legislá'fiváb yydé las '’Goberó áciones sobre los Dipu
tados a las Asambleas que en cada isecdonMáepá^

- organizan y dirigen los negocios de la misma.
^  .Con el vacío que sve)riadvertía)'en el antiguó precepto

(artículo ^99) se autorizabari ías resoluciones interpretativas ; 
r '^ e l  'Ministerio;*; de 'Gobierno,J'uriat'cl l̂as^cualés es/objeto de 

||Ílp^S|ij^^M^Heg^:de consul^a^e .aquí se estudia.’ Mas.coir®
' el|co m plemen to aducido en la nueva disposición,,, no ¿es ad.mi



; • . * • . ' | 
les, Senadores o Representantes, pierdep, al entrar a ejercer
la’ representación, él cargo que estuvieren desempeñando por
nombramiento del Poder Ejecutivo, y los qué fueren elegios
Diputados á las Asambleas Departamentales, también con el
carácter de principales, pierden el empleo que hubieren obte-
tido de lá respectiva Gobernación, al comenzar a ejercer el
cargo de elección. . ¡ , j .

V : Nada dice la ley al respecto de los empleados departa
mentales que sean favorecidos con una elección de Senadoras
o Representantes, y pos eso débe entenderse que no ocurre 
ninguna incompatibilidad o inhabilidad al respecto. ,

Por las consideraciones expuestas, vüe^tra jComisión tie
ne el honor dé proponeros: ¡

Dígase al señor Ministro de Gobierno en respuesta a sü 
atento oficio número 776 de 17 de mayo del presente año, que 
la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado concep
túa qué los empleados departamentales que fueren elegidos 
Representantes o Senadores, con el carácter de principales, 
no quedan comprendidos en la sanción del artículo 27 de lá 
Ley 96 de 1920. ;

Comuniqúese al señor Ministro de:Gobierno, y previa sü 
venia publíquese én los Anales del Consejo de Estado..... !

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

B onifacio  V é lez

C en se jo  jde E s ta d o — S a la  d e  N e g o c io s  G en e ra le s— B o g o tá ,  trece  d e  ju n io  de  
m il ; n o vec ien to s  v e in t iu n o ! ' 11. ! ’ r

En la sesión del día 10 de los corrientes fueron aprobadas 
las conclusiones deí anterior informe. !

El Presidente, Jorge í Io l g u ín —-El Vicepresidente, B o 
nifacio  V é le z—El Vocal, Ram ón  Correa—Él Secretario. 
ísmael E. Castro. ¡

_ _  i # '{

C O N C E P T O  :
de l C o n se jo  d e  E s ta d o  en  re lac ió n  con  ,1a  leg is la c ión  re g la m en ta ria  d e  lo s  L é - Í  

p ro s ó r io s ,: y  un  m e m o rá n d u m  dé l señ o r P ro c u ra d o r  d e  H a c ie n d a  s o b re  esta
1 ■ ■ 1 "• •• m ater ia . N . ¡c .  -¡ fü

H o n o ra b le s  C o n se je ro s : I

Por medio de oficio número 235 de 7 del mes pasado 
remite el señor Procurador de Hacienda un detenido memo-



/ v - Es cierto que én los léprósoriós hay,"servicios ,qüé̂
ser regulados .por ¡disposiciones legales;,tal* acontece^cón el 
*ramor judicial,,el funcionamientp administrativo .y fiscal, el 
desempeñó 1 del cargo notarial, las elecciones papulares, etcv , 

ÉfíáiMrb'ísé^:: observa,.qüe^alés-táiaténás^ah 'sido ampliamente, re* ’, . pero se o
'••'r..17.:'':--?, w  o  «  4-o' /

República estará a cargo de una oficina qde sé'llamárá*"Div.
, rección General de Lazaretos, compuesta de un Director, que 

, será médico; un Subdirector,-que-será abogado; un Secre
tario^ un Contabilista, un Oficial Escribiente y un Portero j 

" ‘ Escribiente.» ‘ - v->j¡ '¡-  ̂ ■ > ;<í *„(J, ¡ ¡ j  
, ley debiera descender al ‘ detalle minucioso de
• . W, ' cll̂ ; « rto «flnoW  nno;K1p-hnp nñ<' -



crbeser vaciones del: señor Procurador de Hacien da, i que taln 
lMidábílé iñterés tía mostrado ponía buena marcha de los La
zaretos. ' í'.
? En consecuencia, vuestra’Comisión tiene el honor de.pro- 
peineros: V:/ír- ' ' ; ;V,'. ' ! : ’’
" Transcríbase el anterior concepto al señor Procurador dé 

Hacienda, en contestación a su-atento y detáílado oficio nu
mero 235,de 7 del présente mes, y acompáñese un ejemplar 
de la Qpnipilacióti de disposiciones légales vigentes sobie 
Lazaretos, a fin de que aquel empleado haga las observacio
nes del caso á las disposiciones allí contenidas, y si lo tiene ja 
bien, las remita a esta Sala para la confección de un proyecto 
de ley sobre la materia. j ! ;

Honorables Consejeros, vuestra Comisión. u !

’ B o n i f a c i o  V é l i ?z
■ ,-■ ; i . ■ | : |

Consejó de E stado— Sala de N egoriós 'G en érá les  •^Bogotá, ocho de ■ábril’ d e  
i m il novecientos veintiuno. ¡

En la sesión de esta fecha se leyó el. anterior informe y sé 
aprobó junto con la proposición con que termina. !

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n —El Vicepresidente, B o 

n i f a c i o  V é l e z —El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Secretario, 
Ismael E. Castro. !

¡ C O N C E P T O  j ;
del Consejo de Estado acerca de la adjudicación de ¡contratos sobre terrenos d e  

hidrocarburos cuando haya opositores.

H onorab les Consejeros:

Eljseñor Ministro de Obras Públicas consulta, ;por medio 
del ofició número 12078 de 19 del mes de enero, una impor
tante cuestión relacionada con la aplicación de la Ley 120 dé
1919. El señor Ministro sintetiza el’ puntó en los siguientes 
párrafos: |

v «Varias personas naturales y jurídicas, fundadas en las 
disposiciones de la Ley 12Ó de 1919, se han dirigido al Go
bierno en solicitud de la celebración de contratos de arrenda
miento ¡para la,explotación de yacimientos de hidrocarburos 
en terrenos que los solicitantes consideran como baldíos de



«Trátase de saber si el Gobierno' puede celebrar contra
tos de arrendamiento para lá explotación de yacimientos' de 
hidrocarburos sobre aquellos terrenos a que se ’ refierep las
n'n'nsitrirvripc Tnpnrmri'áílao • ;

dispósibiones'c
la 'citada'(Ley 120, sin entrar ia-resolver si son^fundadas o nó- 
ta’les oposiciones y 'dejanáoa quienes las hacen libre él de
recho queiconsagfra el artículo 18 de la citada Ley, en virtud \

con los contrato^ que se celebren-én virtud de ella; y la Nación "

ilos
comprobantes y a resolver si los terrenos en cuestión ¡*pér„te- , 
necen^al'Estado o son-dé propiedad particular, ?contra‘tán'do 
en el (primer caso la explotación de yacimientos y aíbsteniéndo- 
,se de ¡hacerlo en el segundo. ” »  -■ -

Eí día 24 de''julio de 1918 "esta misma corporación for-
i . í . . r r t t i ló ^ á t ím 'n a s  r n n r . ín ¿ in r ip s  r n ip  - k p  r ¿ l n r t n r i á «  W + * - e ¿ í ío «v .¿ v . í - , »

tfádó, niímeros* 61 a 64. - - ja
‘ r .A las detenidas observaciones: qué en él itíform,e TéféridÓ ^

T̂i‘Íri¿rnfi.,;/vavn’psfrfl'P/nrri'ifeiníi



-de la Constitución de la llamada Confederación Granadina, san-
■ cionada el 22 de mayo, se reservó ésta, para su patrimonio, 
las minas de esmeraldas y sal gema, encontraranse o nó en 
suelo baldío, dejando que las demás minas que antes cons
tituían la reserva nacional se transmitieran a los Estados de la 
Confederación para que ellos legislasen a pleno arbitrio y 

•voluntad. Casi todos los Estados—según concepto de la Cor
te Suprema de Justicia, en sentencia de 21 de noviembre de 
1919—«establecieron el principio de que las minas distintas 
de las de oro, plata, platino y piedras preciosas pertenecían a 
los propietarios del suelo, y cedieron las otras bajo determi
nadas condiciones. En algunos Estados, como el del Cauca, 
se traspasaron al dueño del suelo todas las minas, con ex
cepción de las que se había reservado la Nación. Asi lo es
tableció el artículo 5? de la Ley 59 de L873 de dicho Estado.» 
{¿Gaceta Judicial número 1406).

El hecho de renunciar la Confederación al dominio inma
nente en favor de los Estados que entraron a integrarla, en 
lo tocante a las minas citadas, no suponía un cambio rotun
do y sustancial en el orden de cosas antes existentes. Este no 
podía alterarse sino por la voluntad de cada uno de los fac
tores y entidades de ese núcleo político que se denominó Con
federación Granadina. Por tanto, desde el momento de san
cionarse la Constitución de 1858, cada uno de los Estados 
confederados gozaba de de las mismas prerrogativas y atri
buciones, al respecto de las minas, de las cuales gozaba la 
República. De suerte que mientras aquéllos no consagrasen 
derechos en favor de particulares, debía presumirse que con
tinuaba rigiendo el mismo sistema conocido desde tiempos 
remotos, y que la llamada reserva no se afectó con el solo 
tránsito de una organización constitucional y legislativa a 
/otra distinta. En consecuencia, cada caso particular, en lo que 
toca al período comprendido entre los años de 1858 á 1873, 
.•debe estudiarse sucintamente y resolverse de acuerdo con la 
legislación peculiar del Estado respectivo. De 1858 hacia atrás 
da cuestión no ofrece ninguna duda, porque está plenamente 
demostrado y reconocido en gran número de documentos y 
de piezas jurídicas que por virtud del Decreto del Libertador, 
firmado en Quito el 24 de octubre de 1829, las minas de cual
quier clase, pertenecían a la República, cuyo Gobierno las con
cedía en propiedad a los ciudadanos que las solicitasen.

Desde el citado año de 1858 hasta el de 1873 se hicieron



innumerables adjudicaciones de baldíos, algunas de las cuates 
serán quizá las que han motivado las oposiciones relatadas. 
como todas aquéllas se otorgaron bajo la acción de legislacio
nes distintas y aun contrarias entre sí, los opositores han de* 
bido hacer mérito de las disposiciones que sobre la materia? 
regían en el respectivo Estado, pues el Ministerio, por razón 
de la diversidad de regímenes, no podría echar mano de una- 

' norma fija e invariable para todos los conflictos, ni aun en el" 
caso de que éstos afectasen las mismas modalidades, máxime 
si se tiene en cuenta que la Corte, en la sentencia referida, 
sostiene que «las minas de petróleo situadas en propiedad1 
particular, que no estén comprendidas en terrenos adjudica
dos como baldíos después de las leyes en que la Náción hizo- 
reserva de sus derechos en tales minas, aparecen cedidas gra
tuitamente a los dueños del suelo.»

Respecto del punto que se consulta relativo a si‘«el G o 
bierno puede o nó celebrar contratos de arrendamiento parala» 
explotación de yacimientos de hidrocarburos o de aquellos te
rrenos a que se refieren las oposiciones mencionadas, conside» 
rándolos como baldíos de propiedad nacional, o como terrenos’ 
cuyo subsuelo petrolífero pertenece al Estado, de acuerdo- 
con las disposiciones de la citada Ley  120, sin entrar a resol
ver si son fundadas o nó tales oposiciones y dejando a quie
nes las hacen libre el derecho que consagra el articulo 18 de- 
la citada ley,» vuestra Comisión cree que el legislador no ha 
privado al Gobierno de la facultad de decidir por la vía admi
nistrativa acerca de la legalidad de los títulos y de la viabili--; 
dad del derecho alegado por unos y otros, lo cual no obsta? 
para que los que se crean lesionados con la resolución ministe
rial acudan a los Jueces ordinarios por la vía civil, de acuerdo-' 
con lo estatuido por la Ley  53 de 1909.

E l artículo 18 citado no es otra cosa que la reproducción; 
del principio consagrado por el artículo 31 de la Constitución,.. 
lo que equivale a preceptuar que es preciso para dar aplica
ción a la Ley 120, averiguar, ante todo, si con esa declaración? 
se vulneran o nó derechos adquiridos.

La ley sobre hidrocarburos contiene varias disposiciones- 
que confirman la presunción de que el Gobierno Ejecutivo s£ 
puede entrar a estudiar el fondo de los conflictos que sobre
vengan en la celebración de los contratos de arrendarriiento„- 
Tales son, por'ejemplo, las contenidas en los artículos 17,19£ 
20 y 21, según las cuales el Gobierno debe (previo estudio, se:
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supone) dictar las medidas necesarias para cerciorarse dé 
qüe no.se explotan como de propiedad particular yacimientos 
de hidrocarburos- situados en terrenos que a! cualquiér ,titula 
pertenezcan a la Nación. Recibidas las 'propuestas, isi el Go
bierno abriga dudas acerca de la autenticidad de los doctímen- 
tos o fidelidad de los planos, etc., quese acompañan, puede 
el Ministerio ordenar qüe se esclarezcan-¡los hechos y se ilustre 
la cuestión antes de que el Despacho éntre a calificar las refê - 
ridas propuestas. ' ■■■ ■! . |-

Lq. cita de las disposiciones precedentes hace ver que el 
Gobierno sí puede, y aun debe, analizar y discutir los; dere
chos invocados. - . i j:;---. • : . j  • 

í Por las consideraciones expuestas viuestra 0ómi¿ión tienje 
■el honor de proponeros el siguiente proyecto de resolución: i

. !' . ~ K ' ■ 1 ! Dígase al señor Ministro de Obras Públicas, en contesta
ción a su atento oficio número 12078. de 19 de enero pasado, 
que la Sala de Negocios Generales del Consejo de Es
tado conceptúa que el Gobierno puede y debe, antes de cele
brar los contratos de arrendamiento para la explotación d,e 
yacimientos de hidrocarburos situados en los terrenos de que 
trata la Ley 120 de 1919, entrar a estudiar títulos y compro
bantes y a resolver, por la vía administrativa, si las oposicio
nes que se introduzcan tienen fundamejnto légal o no lo tiej— 
nen, para contratar en el primer caso, o para obtenerse de 
hacerlo en el segundo. I

Comuniqúese alMinisterio consultante y püblíqúese, pre
via la venia de éste, en los Anales de la corporación.

Honorables Consejeros, vuestra Comisión.

i B o n i f a c i o  V é l e z

Consejo da E stado— Sala de N egoc io s  Generales— B ogotá, 7 de marzo 
I de 1921. ' |

‘ Eá la sesión de esta fecha se leyó el anterior informe, que 
fue aprobado por unanimidad junto con la conclusión final.

■ V El Presidente, Jo rge  H o l g u ín — E l Vocal, B o n ifa c io  
V é l e z -^EI Vocal, R a m ó n  C o rrea  —El Secretario, Ismael 
M. Castro.
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>;-|.$ráúd: dé uíj^ proposición dé la' Sala q-tiéctaffif i9áasitptjiaméii- ^ ,¡
;^t$;gñ;sü'l)egcióW# O^pdavíá, para m^yór seguridad, -concretó 1¿ ,:: , • ^-v^: '•

..¿uenta^X. Un decreto de la.Presidencia repartió la cuenta X A

<decreto/¿Puede eLMagistrado^A, siniusux-par jurisdicción, sé- ,
guir conociendo de, la cuenta X ?» 1
" n,'r  T A  2 ,' ‘'J'lV  J. f '  •  -  °  r  f í í r W  ‘ ■ ' r ' , ‘  I V -  ‘  ( 1  f t C ’.  /* , Este asento, comof pued^rase,, Hes d,el r.égnnqiv. i£tern£ , ' - ,

-,-d.e. la L/Orte dG Cruentas, SOÍirfi-.pl: r»113l.*nn: tlí»np n.friKnriAn n-  • » m -:

>•• yv* ca-o tt auw.jus-uc‘.
entre los Magistrádos los asuntos de que/ deba -c<Jkdéérl'ésa 
corporación. ,Pero eso que entra al manejo interno de la Cor- 

, te hai de entenderse qu£t ocíEéxGlus&amente a ella la manera 
' como de^verificarse. , ^

Esta entidad np, tiene en sus, relaciones con los, negqcibs,.
• ventilados conola Corte de.Guentasrotrp .papel qúe^d'" señala- :
’ ííI a  Qn .1«S 1ñxr /««4T*n n ___ ’ ¿  ̂ - -J • 'i



• ¡' ' ' ' LV-.?v 1 - "
terminante doctrina cbntenida eti el artículo 40 de la Ley 1.53 
de 1887. porque la. ritualidad allí prescrita en 'nada puede 
cambiarse, sin que por eso toque al Consejo señalarla como 
paúta en la consulta qué envuelve la nota del señor Ministro < 
de Gobierno.

Por lo expuesto, tengo el honor de proponeros: ¡
Dígase al señor Ministro de Gobierno qué el Consejo de 

Estado en su Sala de Negocios Generales se abstiene de emi-. 
tir concepto sobre el punto consultado en esta actuáción, por 
no ser de su competencia la expresada consulta.

Comuniqúese al señor Ministro de1 Gobierno y publíque- 
se en los Anales del Consejo de Estado.

Vuestra Comisión. ¡ •
; : Ram ó n  Correa

' Bogotá, marzo 27 de 1921. ¡ í
V; ! \ ____■ : i .. ;;
Consejo de Estado—Saía de Negocios Generalesh-Presidencia-̂ -Bpgotá, abril 

cinco de mil novecientos veintiuno. ;

En la sesión que se verificó el día 2 del presente mes 
fue aprobado el anterior proyecto de concepto, y se ordenó 
darle el curso correspondiente.

El Presidente, Jorge H o lgu ín —fEl Vicepresidente, B o 
n ifacio  V é le z — El Vocal, Ramón C o r r e a ~ E 1 Secretario, 
Ismael E. Castro.

CONCEPTO
del Consejó de Estado sobre la consulta que el señor Ministro de Agricultura 
y Comercio somete a la corporación en oficio húmero 3438, de fecha xi de 

marzo de 1921, sobre interpretación de varias disposiciones sobre baldíos.
Honorables Consejeros.

En oficio número 3438 de fecha 14 del presente, el señor 
Ministro de Agricultura y Comercio ¡ somete al Consejo de 
Estado la siguiente consulta: í ¡ ,

«a ) ¿Qué diligencias deben practicarse para hacer las de
claraciones de que los terrenos baldíos adjudicados y en qué 
no se hayan cumplido las obligaciones impuestas a los adju
dicatarios han vuelto al dominio del Estado? ¡

Si se solicitan adjudicaciones para la agricultura, 
ya a cambio de bonos territoriales, ya por cultivos establecí-





cuenta.; 
ro

dominio, de la, Nación. . Ahora bien:.* ¿cóma podrá:.llenarse saf: 
tisjFactqriamente la, ' misiónquela ley-confiere: al Crotíierno? 
Vuestra Comisión conceptúa—coma ya dijo—que es. préci^p’ 
reglanientar convenientemente esa Ley, y toca aí Ministerio 
respectivo cumplir ese deber. . ^1

En relación con la letra b), de la consulta, debe tenerse en 
que la Ley 85 de 1920, que derogó él artículo; 48 dél 
Fiscal, dice expresamente en su artículo ¿l9 que «si la 

adjudicación se solicita para la agricultura, no podrá; exceder 
de mil hectáreas.» Desea el señor Ministro de Agricultura se 
aclare él punto de si debe aplicarse este artículo 1? de la Ley 
85 aunque los expedientes respectivos hayan sido creados 
antes de la vigencia de la Ley. Estima vuestra Comisión que el 
hecho de haber ocurrido a solicitar baldíos, no establece nin
gún. derecho sobre ellos. Esas diligencias1 se asemejan al pleito 
que inicia el qué pretende que se le reconozca una propiedad 
u otro derecho cualquiera; jamás quien tal pleito emprenda y 
puede considerarse por este solo hecho'como titular definitivo 
del derecho que persigue. Para esto es preciso la decisión, lá 
sentencia que ponga fin a la litis, y en el caso que contemplá 
la consulta, sólo la resolución por la cual se adjudiquen los 
baldíos; solicitados define un derecho sobre ellos. Así pues, 
para nada debe tenerse en cuenta, al aplicarse eí artículo 1? y 
siguientes de la Ley 85 de 1920, el hecho de que los expedien
tes hayan sido preparados antes de lá vigencia de la Ley.

Respecto de la letra c) de la consulta, vuestra Comisión 
conceptúa que debe aplicarse el artículo 3° de la Ley 85 de
1920, teniendo presente que en ningún caso pueden-adjudi
carse al cultivador más de mil hectáreas, que la tramitación 
del artículo 1*? de la Ley 71 de 1917 es de indeclinable aplica
ción, pues así lo establecen claramente los artículos 3° y 4° de 
la Ley 85 de 1920, que rige hoy la materia. Cuanto al dicta
men del Consejo de Estado de fecha 15 de marzo de 1917, 
a pesar de él estar fundado en los artículos 66 y 48 del Código 
Fiscál, ; ̂ expresamente derogados por la Ley 85 mencionada* 
puede aceptarse en tanto que no se oponga a esta Ley.

En lo que se refiere a la letra d), conceptúa' vuestra Co
misión, como ya se dijo, que la iniciación; de una solicitud de 
tierras baldías, en nada puede considerarse para la adjudica  ̂
ción de ellas, desde luégo que no constituye derechos legíti
mos adquiridos, y por tanto es de rigurosa aplicación en el 
expediente respectivo la doctrina encarnada en los artículos



19 La Nación, por medio de sus agentes'*éSpéctrcós^est:á' / ,t
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; C o n se jo  d e  ¡E stado  — S a la  d e  N e g o c io s  G e n e ra le s— B o g o t á ,  d o s ; d e  m a y o  d e  
1 : I m il n o vec ien to s  v e ¡n (iu n o .' ¡ . l i -r.-

'•-i ' . : (y i«'•; < í (. > ; . v ' *;í';;n . ■ 1 |í;' • ’ '
En la sesión de hoy se aprobó el .concepto anterior..

i El Presidente, J o r g e  H o l g u í n —-El Vicepresidente, Bo
n i f a c i o ; V é l e z — El Vocal, R a m ó n  C o r r e a — El Secretario, 

E. Castro. i L -  !■■■: 7

/V ; C O N S U L T A  ‘ : :
q u e  h ace  e l G o b ie rn o  so b re  m in as  d e  a lu v ió n  en  p r o p ie d a d  p articu la r. 

H o n o ra b le s  C o n se je ro s : I |

Por medio de oficio número 9054 de 19 de agosto del 
año pasado, consulta el señor Ministro de Obras, Públicas 
acerca de los puntos siguientes: ! !

: ; «E l artículo 3° de la Ley 38 de 1887 dice: “ Las minas de 
aluvión que existan en terrenos de propiedad particular, cul
tivados o destinados a lá cría o ceba de ganado sólo podrán 
denunciarse por el dueño de tales terrenos o con su permiso. ”

«En virtud de esta disposición, ¿deben rechazarse los de
nuncios de minas de aluvión que comprenden únicamente los 
cauces de los ríos limítrofes con los predios cultivados o des
tinados ala cría o ceba de ganado, cuando tales denuncios no 
se hacen por el dueño del terreno o con su permiso? O en otros 
términos: para los efectos del artículo indicado ¿debe conside
rarse él cauce del río'como parte del terreno riberano?

«¡La protección que el artículo citado consignó para la 
ganadería y la agricultura ¿debe hacerse efectiva rechazando 
tales denuncios, o pueden adjudicarse las minas con limitacio
nes que eviten los perjuicios que puedan sufrir los predios 
riberanos con la explotación de aquéllas?»

Refiéresela primera cuestión propuesta por el señor Mi
nistro consultante al alcance que se debe dar al concepto del 
lecho |o cauce de los ríos aluviales, y lá segunda a las limita
ciones que implican la prohibición contenida en el mentado 
artículo 3° de la Ley 38, | /

Para resolver el primer punto debe hacerse mérito de la 
doctrina sentada y admitida por el mismo Despacho de Obras 
Públicas en la madura y bien motivada Resolución de 12 de 
julio de 1912, dictada a propósito de varias consultas formu
ladas por algunos mineros (véase mazafnorreros') de la re-





que rio se perjudiquen otros intereses mayores y de más gran
de utilidad para el publicó, como la navegación,.por ejemplo. 
De aquí lo dispuesto por el artículo 5? de lá Ley 72 de 1910, 
según el cual no podrán adjudicarse minas en los lechos, de 
los ríos navegables. i

La cuestión relativa al denuncio de las minas de aluvión 
en los cauces de los ríos ha sido muy)estudiada y debatida, 
no sólo por la importancia y trascendencia de ella, sino tam
bién por las dudas que al respecto se han suscitado..

En Resolución que lleva fecha del 19 de octubre de 
1889, dictada por la Gobernación del Departamento del Cau
ca y aprobada por el Ministerio de Fomento el 5 de noviem
bre d'e mismo año {Diario Oficial número 7857), se consagró 
con otra la siguiente doctrina: 1

«Los cauces de los ríos son denuhpiables de conformidad 
con el artículo 16 del Código de Minas y con la Resolución de 
12 de octubre de 1888, dictada por la misma Gobernación.»

Esta misma doctrina se halla sustentada por el Procu
rador General de la Nación en el concepto que sobre varios 
puntos de la legislación minera emitió en abstracto, én aten
ción a una consulta que le hizo el honorable Consejo de Mi
nistros, yen cumplimiento de la atribución que, de un modo 
general, le impone el artículo 216 del Código Político y Mu
nicipal.

Es pertinente para el objeto trancribir las siguientes par
tes del concepto expresado:

«Según el ordinal 2°, artículo l.°j del Código de Minas, 
pertehecen al Estado las minas de oro;, plata, platino y cobre 
existentes.en el territorio de la Nación; y en conformidad con 
el artículo 2.° del mismo Código, el Estado cede esas minas en 
posesión y propiedad a todos los nacionales y extranjeros 
que, conforme a las leyes comunes, tienen capacidad legal 
para ,adquirir el dominio de las cosas en la forma y bajo las 
condiciones expresadas en la presente Ley. Por consiguiente, 
los cólómbiános y extranjeros tienen derecho a que les adju
diquen las minas de los referidos metales que se encuentren 
en cualquir lugar del territorio, sin excluir, por supuesto, ios 
cauces o lechos de las aguas, sean éstos grandes o pequeños, 
porque ellos hacen parte del territorio. Esta es la regla gene
ral estáblécida originariamente por él Código de Minas, cuyo 
artículo 42 confirma el principio de que los cauces de las aguas





cuandp los denunciantes limitea sus' depuncios a sólo.el. cauce,
o lechos dé los ríos o corrien tes. a ,

' «Para resolver se considera: t
«No ‘ es admisible la .limitación debdenuncio de las min is 

de aluvión al cauce o lecho de los ríos no navegables, a pre
texto de que pertenecen á la Nación; ésta se ha reservado la 
propiedad de las aguas, pero no la de las tierras por donde 
corren (artículo 677 del Código Civil); esas aguas, por parte, 
son indispensables para el cultivo de los terrenos riberanos y 
abrevaderos de ganado, por lo cual el objeto que sé ha pro
puesto la ley al prohibir el trabajo de minas en terrenos culti
vados o destinados a pastos ó agricultura, quedarán comple
tamente burlados. De otro lado se comprende que no se puede 
trabajar una mina aunque esté en el fondo dé Un río, ¿in' 
afectar en general los terrenos riberanos. - í -  j

«En consecuencia se resuelve: : v • i ; ¡ 0
«No son admisibles denuncios. de minas de aluvión en los 

ríos, áunque no sean navegables, que corran p̂ ir terrenos de 
cultivos o ceba de ganados, aun cuando los denunciantes 
limiten sus denuncios a sólo el cauce o lecho de los ríos o co
rrientes.» (D iario Oficial número 17112). '

Opuestos conceptos emitió el mismo Ministerio en Reso
lución que lleva fecha 5 de marzo de 1920 (.D iario Oficial 
número 17129), en la cual sostuvo la siguiente doctrina que 
vuestra Comisión considera fundada en la ley, en la práctica 
y en; disposiciones legales de otros países, a saber: que con 
poca? excepciones los actos oficiales a este respecto han tenido 
por base el reconocimiento de que los cauces de los ríos son 
denunciables, esto es, que pueden adjudicarse minas de alu
vión p de oro corrido en los lechos de ellos, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos anteriormente por terceros; que existe 
verdadera diferencia entre una mina de aluvión, aun cuando 
haya de encontrarse siempre en el lecho de un río, y el río 
mismo, pues la mina es adjudicable de acuerdo con las dispo
siciones consagradas en los artículos 16 y,42 del Código dé la 
materia; y el río continúa siendo inalienable é imprescriptible 
en sú calidad de bien de uso público, colocado fuera, del co
mercio en consonancia con las expresas disposiciones consa
gradas en los artículos 674, 677, 1519, 1521 y 6? del Código 
Civil; de modo que al adjudicar una mina de aluvión no se 
adjudica el lecho del río sino el mineral en su criadero, que es 
lo que en definitiva constituye una mina; es decir, se hace una 
concesión o goce de bienes muebles.
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preciso 'conciliarias conformen lbpráctica establecida-, ,arfinj.de 
■que ̂ no fse vulperenv ningunó'fde^esosj derechos, .raientras'el 

% legislador;no introduzca en lalleyólas -reformas que sobre?la' 
-materia' se/hacen indispensables.^ i >< : ! <_ ,  — if̂ i

El principio'j consagrado en) el> artículo 677, inciso Jl?-, 
ácotádo/ se .encuentra-más explícito jy completo en-el artículo
‘2339;«inciso 3*?, del,Código GiVil'argeútino, que dice 
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. . Y  si testo acontece pon los dueños de terrenos limítrofes- 
coü los ríos o las aguas qüe corren por cauces naturales, iip 
destinados al cultivo o a la ceba o cría jde ganados, ¿porqué 
ha de restringirse ese derecho en el' caso que contempla el 
artículo 3*? de la Ley 38 de 1887, si en esta disposición sólo se 
trata de terrenos de propiedad particular? ¿Acaso la circuns
tancia de que los propietarios ribereños destinen sus tierras 
¿la industria agrícola o a la pecuaria, hace dueños a aquéllos 
de los cauces y de los ríos en la extensión de sus fundos?

Si esto pudiera ocurrir, es décir, si el 'artículo 3.° de la 
citada Ley 38 de 1887, al referirse a los terrenos de propiedad 
particular, pudiera interpretarse en el sentido de que el pri
vilegio allí establecido se extendiese a los cauces de los ríos, ¡se 
habría cedido con esa disposición parte del territorio del Es
tado, que es inalienable y desconocido el servicio o uso de un 
bien público, cosa que por absurda debe rechazarse.
■"> Podría argtiírse que si no se acepta la interpretación 

expuesta, el artículo 3.° de la Ley 38 no produciría efecto 
alguno; pero no hay tal; esa disposición tiene su aplicación es
trictamente jurídica, no pretendiendo invadir propiedad ajena 
sino limitándola a las vertientes que nacen y mueren dentro 
de una misma heredad, como lo estatuye la excepción conte
nida en el inciso 2.° del artículo 677 del Código Civil.
• 7 ¿Y cuáles son las virtientes que nacen y mueren dentro de 
la misma heredad? El.doctor Fernando Vélez, en su estudio 
;sohre, el derecho civil colombiano, dice que eso ocurre en el 
caso, por ejemplo, de que uno de los límites de la heredad sea 
un rió donde desemboque la virtiente dentro de la misma he
redad; y don. Jorge Ilolguín, en magnífico informé presenta
do ál Consejo de Estado en 1917, relativo al proyecto de ley 
reglamentario del servicio de aguas, entiende qüe una virtiente 
muere en la heredad donde nace cuando se consume dentro 
de la 'misma heredad por causas natutales, o cuando desém - 
boca én otra corriente mayor de agua que atraviesa la misma 
-heredad, o linda con ella y que atraviesa o limita diferentes , 
pfediós. ■ _ . *■<•

; Escriche defirie los bienes públicósjasí:
' •/ «Los que en cuanto a. la propiedad' pertenecen a un püe- 
blpo nación/y en cuanto al uso de todos los individuos de su 
distrito. Tales son.loá ríos, riberas, fuéntes, y caminos públi
cos. 2> ¡/ ' : v : V..
; Esta doctrina es justamente la que desarrolla la legisla-
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ciónés 4ue pagar los derechos legales, siri sentirse' por otra 
parte etí él deber de trabajarlas, ni de aprovechar las tierras 
para la agricultura. Qlvidaban los tales, que esos terrenos, en: 
sü concepto estériles, podrían : trocarse ¡ en plantaciones del 
cacao, café, algodón, etc., en centros de intensa pro,djicción 
agrícola!; y olvidaron también lo ocurrido en comarcas que 
fueron grandes centros mineros, cómo California, éri donde 
al térmitiar él laboreó de los minérales quedaban establecidas 
florecientes émprésás agrícolas que valían más, mucho más, 
párá lajriqueza pública que el oró que durante unos pocos 
años produjeran las minas. ! f  í ; !

En efecto, consulta la restricción de denunciar minas la 
riécésidad de que sé respeten las tierras de labor en donde' 
pueda haber yacimientos de oro; y es claro, de toda claridad, 
que úna vez existente la disposición legal contenida én el ar
tículo 39 de lá Ley 38, ella debe aplicarse1 sin reservas de hin'-j 
gúna clase. ; - :

Esta sabia doctrina fue aplicada por la Ley 72 de 1910, 
qüe en sü artículo 5° prescribe: «No podrán - adjudifearsé 
minas en los lechos de los ríos navegables.» Esto es más ter
minante todavía. Nó era posible consentir que los mineros 
estableciesen obstáculos a la navegación dé los ríos, porque 
creyesen precisos los lechos de éstos a su labor. Es pues abso
lutamente ilegal el denuncio de minas en los lechos de los ríos

Ahora, respecto a los ríos no navegables, es preciso pre
ver el caso de que seá'preciso amparar a los cultivadores ri
beranos que hayan destinado sus terrenos a la cría y ceba de 
ganados y a trabajos agrícolas, como lo establece el articuló 
3? de la Lev 38 de 1887.

Hay un concepto en el dictamen de la honorable Sala, con 
él cual no estoy conforme, y es él siguiente:

«Si esto pudiera ocurrir, es decir, si el artículo 3? de la 
Ley 38 de 1887, al referirse a los terrenos de propiedad par
ticular, pudiera interpretarse en el sentido de que el privile
gio al i establecido se extendiese a los cauces de los ríos, se ha
bría cedido con esa disposición parte del territorio del Estado 
que es inalienable, y desconocido el servicio o uso de un bien 
público, cosa que por absurda debe desecharse.

, «Podría argüírsé que si no se se acepta la interpretación 
expuesta, el artículo 3.° dé la Ley 38 no produciría efecto al
guno; pero no hay tal: esa disposición tiene su aplicación es-





con la cuestión que se ventila en estas diligencias; y aun cuan' 
do la autoridad moral v jurídica del señor Ministro de enton
ces fuera una base ségura para resolver otros asuntos, en 
vano puede traerse el documento memorado como argumen
to decisivo en esta cuestión.
- r Respecto del magnífico informe rendido por el señor Ge
neral Jorge Holguín al Consejo de Estaído en 1917, sobre el 
proyecto de ley reglamentario del servicio de aguas, es preciso 
a.notar; que él viene a reforzar la doctrina desarrollada por él 
doctor Fernando Yélez sobre lo que debe entenderse por ver
tientes: que nacen y mueren dentro de una misma 'heredad. 
Mas, ¿qué prueba esa apreciación en contra de la contenida en 
el artículo 3.° de la Ley 38 de 1887? Nada en verdad. . i

Es cosa sabida que las minas existentes en los ríos nece
sitan para su labor eficaz de las laderas aledañas a esos msm os 
ríos. ¿Cómo se conciben trabajos dentro del lecho de un río, 
sin que los trabajadores tengan que salir nunca a las orillas y 
aprovechar todo aquello que crean útil ;en las riberas donde 
se beneficia una mina?; ¿y esto no quebrantaría la doctrina 
del mencionado artículo 3° de la precitada Ley, que hoy está 
vigente?

El suscrito reputa improcedente la aplicación de las dis
posiciones del Código Civil en asuntos que tienen su legisla
ción especial, la cual debe preferirse, como lo determina el 
mismo,Código, porque es el de Minas y las leyes que lo adicio
nan y reforman los que han de servir de guía para resolver 
las cuestiones relativas a minas, so pena de involucrar mate
rias de| diversa naturaleza.

Conforme a las doctrinas sostenidas administrativamen
te .en el país sobre lecho de un río, se entiende que ésta es la 
parte cubierta por las aguas corrientes de él, comprendiendo 
los bancos de arena que se hallen en medio, al tiempo preciso 
en. que ŝe haga la explotación del lecho aludido. Y  no se, nie
ga que esos lechos son bienes de la Nación, de uso público, 
en los territorios respectivos, y aún más: que tienen que soí 
portar las servidumbres de que habla la ley detalladas en el 
artículo 898 del Código Civil, en éste caso muy bien aplicado,, 
y las de que trata el Código de Minas. ¡' '. ■'
; Es preciso distinguir en el léxico relativo a la minería 
entre ríos navegables y aquellos que no lo son. Respecto de 
los primeros, viene el artículo 5.° dé la Ley 59 de 1909 a ce-r- 
•rirar la ipuerta ,a los denuncios, cuando dice: «Prohíbese la
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' S )n estas lás ¿onsidéraciónes que me obligan á apartar- 
L; " ■;:^ " c p f i t l Ü  f̂ tfn¿€! f̂ tÔ t̂ Uláí:̂

mayoría déla1 hónotáble Sald. ' '<
, !• R a m ó n  Cqrre!

Bogotá, abril 11 de 1921. ,

A d m in is t r a t iv o

S E N T E N C IA  . j:-; -
p o r  la  cu a l se  re co n o ce  a l docto r. A n to n io  José  f ’an to ja  co m o  a p o d e r a d o e s -  

p ec iá l d é  ló s  señ óres Á t itó m o  Á n tó lin é z , R a fa e l O rt iz  B .  y  otros. :

j , (Ponente, doctor Ramón Rosales). :

C o n se jo  d e  E s t a d o - S a l a  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o —  B o g o tá , a b r il  
| c inco  d e  m il n ovec ien tos ve in t iu n o . ; ...j

' Vistos: Por auto de 2 de diciembre último, én el juicio 
incoado por el doctor Antonio J. Pan toja, sobre revisión de

con fe-
ano próximo pasa

do, se ordenó lo siguiente: i 
«Téngase al señor doctor Antonio José Pantoja como 

apoderado de los señores Francisco Vergara Barros, Antonio 
Antolínez, Rafael Ortiz Baráya, Nicanor Barragán, Luis Da- 
giierre, Habacuc Calderón, Narciso dé Mendoza y Ramón G. 
Amaya para los efectos de los memoriales y escrituras poderes 
qué corren en autos. Pónganse los poderes en conocimiento 
del señor Fiscal por el término de veinticuatro horas. !

fíjese el negocio en lista por el término de cinco días para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 59, letra c), de la Ley 130 
de 1913; notifíquese al señor Agente del Ministerio Público.»

Él señor Fiscal, en uso de la facultad que le otorga el ar
tículo 332 del Código judicial, objetó, dentro del término, 
mediante lá articulación que propuso, los poderes especiales 
conferidos ál señor doctor Antonio José Pantoja por los se
ñores Nicanor Barragán, Luis Daguerre, Antonio Antolínez, 
Narciso Mendoza, Habacuc Calderón, Rafael Ortiz y Ramón 
G. Amaya, consignados en las escrituras públicas números



, ' * J<4° Porgue atendido'‘lo expüésto, 'ei señ'or doctor Páñto1-
já'-nb puede ejercitar una personería que no s’e Te ha cóñféH- i
do y que por lo mismo no tiene. '< N i ‘ - f . ¿ , ■



Corté Suprema de Justicia,, a fia de obtener que i  la Nación 
pague al exponente un crédito que tiene contra ésta porYa- 
zón de habérsele reñido deduciendo indebidamente por el Eje
cutivo, desde el mes de noviembre de mil novecientos cüátrb,. 
el sesenta por ciento (60 por 100) de la pensión mensual y 
vitalicia de cincuenta y tres pesos treinta y tres centavos 
($ 53-33) que le decretó la Corte Suprema de Justicia en sen
tencia de fecha diez de mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.»

Luis Daguerre: El poder correspondiente tiene el mismo 
fin y está redactado iexactamente como el anterior, y la cláu _ 
sula ¡pertinente de todos los demás poderes que el. señor Fis
cal objeta tiene la misma redacción. i
- El señor doctor Vergara Barros, cuyo poder no ha sido 

objetado por el señor Fiscal, intentó ante el Ministerio del 
Tesoro, en su propio, nombre y como apoderado del doctor 
Pantoja, que-a su turno lo. era de los señores cuyos poderes 
objeta el señor Fiscal, la acción contra la cual recayeron, las 
Resoluciones acusadas. De suerte qué al iniciarse la demanda 
antes esta Superioridad, el doctor Pantoja lo que ha hecho es 
asumir los poderes de aquellos individuos de quienes siendo 
apoderado, habían gestionado ante el Ministerio por medio de 
procurador legítimo. La copia del poder con que el doctor 
Vergara Barros se presentó ante el Ministerio del Tesoro 
corre en autos. Por tanto, las Resoluciones acusadas afectan a 
aquellos que gestionaron ante el Ministerio, entre los cuales 
se cuentan los individuos cuyos poderes ha tachado el señor 
Agente del Ministerio Público. La personería del doctor Pan- 
toja: es pues irreprochable. ¡ . i ■. ’

Aun en el caso de que tales individuos no hubieran ges
tionado ante el Ministerio, las Resoluciones denunciadas afec
tan los derechos que ellos suponen ¡tener, y claro está que 
pueden intentarla correspondiente acción de revisión, por ¡sí o 
por medio de apoderado, cosa que han hecho especificando 
claramente en el poder que éste se le ¡confiere al doctor Pan- 
toja, para que se haga valer ante, el Consejo de Estado.

El objeto especial de los poderes fue reclamar del Gobier
no, ejercitando'cualquier recurso legal, ante la autoridad que 
fuera competente, la devolución de sumas a que los poder
dantes creen tener derecho. Acuden j los interesados ante un 
Ministerio, obtienen providencia adversa; para garantía del 
acierto y legalidad de tal providencia el legislador ha estable-



 ̂V ístos:"El lÁp'átíes^Rivfi^BTi l̂íarínayOj ̂ có^ñjpoder su!fi" - . i 
; V; .cíente deLseñóf/Bén jamin--^  ̂ Í!ieYáel,'":ér'^ -?ll|^iiif I  1

bre del año próximo pasado' demandó, en ejercicio de la ^ ' 1 ¿



¡El negocio se fijó en lista ppr el Tribunal a quo el día .15 
dre septiembre citado, y se desfijó el 22 del mismo mes, según 

• aparece ¡en las constancias respectivas del señor Secretario! del 
Tribunal, a folios 19 y 19 vuelta del Expediente. Durante este 
¡tiempo—el de fijación en lista,—que es el hábil para coadyu
var o impugnar la acción, presentaron demandas coadyuvan
tes los Concejos Municipales de Bolívar, Caicedo, Barbosa y 
Betulia, e intempestivamente por haberse presentado antes de 
la fijación en la lista, el Concejo Municipal de San Rafael.

El Tribunal a, quo dice a este respecto en la parte motiva 
de la sentencia: .

• «No estará por demás advertir que los Concejos Munici
pales de San Rafael, Bolívar, Caicedo, Barbosa y Betulia 
coadyuvan la acción intentada por el señor Gómez Peláez.»

Es profundamente injurídicó que el Tribunal haya con
siderado coadyuvada la demanda por los citados Concejos 
Municipales sin haber dictado los autos correspondientes' or
denando admitir las demandas coadyuvantes. Esta clase de 
demanda confiere ciertos derechos al coadyuvante, que no 
pueden ejercerse sin él reconocimiento expreso de la corres
pondiente personería. Bien qqe no constituya la omisión se
ñalada causal de nulidad de lo actuado, sí implica una 
irregularidad, cuya repetición es inaceptable.

El Tribunal a quo puso fin a la instancia con la siguien
te resolución:

«No es el caso de hacer, y no hace, ninguna de las decla
raciones que se solicitan en la demanda de que se hizo mención 
más arriba, f

Apelada la sentencia de primera instancia, concedido el 
recurso y agotados los trámites de la segunda, el Consejo 
entra a decidir en él fondo, teniendo en cuenta:

i- • ........... . •. 1 .
Lo demandado es como sigue:

«En atención a lo expuesto, demando la nulidad de las 
disposiciones de que voy a tratar, y por consiguiente pido res
petuosamente que por el Tribunal a quien tengo el honor de 
dirigirme se declare, en sentencia definitiva, que son nulos, 
por ser contrarios a la ley, el artículo 8.° del citado Acuerdo 
número 4° de 1907, y el numeral 1° del artículo 133 de la ex
presada Ordenanza número 50 de 1919, expedidos, respectiva?





298, j _ ’ ANALES ?
•“'"'“".■•I1'•"Tpr""rr~V “ " ■’ I ** I “T^"’ r’~.
¡ , |  v̂  ■ ; lv¡.V'j.. V;,-; í ‘i.í'.y ■■PM Y 
de que habla el artículo 30 de la Ordenanza 49 de!912, Iue¿o 
es evidente que tal1 artículo 89 está derogado. ' ,

. «Empero, en el supuesto algo máb aventurado de que 
todavía pudiera abrigarse dudas algunas a este respectov ellas, 
desaparecían por completo al considerajr que el artículo 143 
dé la Ordenanza 50 de 1919, al indicar ¡las disposiciones? que 
nomirfal y detalladamente deroga, terrriina diciendo:| ‘ ‘y todas 
las disposiciones legales que sean contrarias a la presente Or
denanza. ”  Es obvio que hay contráriedad entre lo dispuesto 
entre el artículo 8.9 del Acuerdo número 49 de 19Q7.y el nume
ral 19 del artículo 133 de la Ordenanza 50 citada arriba.
¡ «De todo lo que acaba de decirse se desprende la conse
cuencia de que el Tribunal no declarará la nulidad del artículo 
89 del Acuerdo número 49 de 1907, por la sencilla razón de qüe 
tal Acuerdó no existe legalmente, y por, lo mismo nq hay mo
tivo para declarar nula una cosa que np existe.» ;-¡ ;

El Tribunal a quo está dentro de la verdad jurídica al 
considerar derogado el mencionado artículo 89 Verificadas pbr 
el Consejo las disposiciones que cita el fallo de primera instan
cia paira comprobar la tesis de la derogatoria, resultan exactas.

]STo puede ser, por tanto, materia de pronunciamiento de 
nulidad una disposición que no existe. ¡Con el criterio contra
rio podría intentarse demanda de nulidad contra toda la 
legislación derogada del país; llegaríase entonces simplemente 
al absurdo. j i

Holgaría por esta razón entrar a averiguar si el Consejo 
de Estado y los Tribunales Seccionales 'de lo Contencioso A d
ministrativo son competentes para coüocer de los juicios de 
nulidad que se intenten contra los acuerdos expedidos por los 
extinguidos Consejos Administrativos jde los Departamentos; 
pero él señor Fiscal plantea está importante cuestión, y dice:

«De acuerdo con las consideraciones expuestas; creo que 
debe resolverse que ni el Tribunal Seccional de Medellín ni el 
Consejo de Estado son competentes para decidir sobre la nu
lidad 'del Acuerdo número 4.° de 1907 clel Consejo Adrainis- 
trativo de Antioquia.» ! ‘

Las consideraciones que sobre el particular hace el señor 
Agente del Ministerio Público son las siguientes: j

!?■ Tanto los Tribunales Seccionales como el Consejo de 
Estado carecen en la actualidad de atribución legal para de
cidir sobre la nulidad de los acuerdos expedidos por los extin
guidos Consejos Administrativos de los Departamentos, como



; leyes que lá ádicionan y reforman.
■»A í^-jBs^erdadr. quen el?, artículo 121' de la*>Ley 4̂  de f 1913 

dispvone que^son también'ánulables;, como las ordenanzas, los 
acuerdos expedidos por los extinguidos Consejos Administra-}

I tivós 'Departamentalés j pero tal artículo vino .̂ iqüedar, insub?-. < 
!‘ j sistente ^pür existir( ’utíávléy núevá y posterior,: como lo es la;;

r . ' /n' í i rt  yv»i 1 1 ñ  v4w4^>> / v h o ' w  ¿  T a '  • i * a1 «i /■» I A  t i  «a A 1

, l a - ' j u i  l a u i u u u w  f ' - w ij  t u u u i u o u

. . . , ,  ■„ w , , , . _  . .
' -!;vf i EIm Acto . legislativo número 2 -de íl907. creo los Consejas 

Administrativos de, los Departamentos- : y en, su -artic" «* 
49 dija:i;;nn« i

ló£lart'ícül8s; 175,' 186',; r 187, 190 d'é! la :06nstit'úción/~-y---éÍ LÁctó̂  
reformatorio húmero 7 dé 1905. -m-’ í ‘ ^ ^  

v ./■■ ^^kgi'aíc^^áá^ñitíp^éi^ipnés déMtístaítfóuj^
dé'lá’ Cótistitución sóri'. aplicables á los1 ácüerdóá- que . dicten5 

i los expresados Consejos »  ¡
:: 'Sustituyeroh. .éstas'corporaciones a lás Asambleas en Íú-tC 

f- das ;si¿s fún̂  ̂ , ' :• ¡ .. J-
.  ̂ Posteriormente el Acto legislativo número 3 de 1910 

¡ tórno ;ál,rG¿iniéfl .dé Tás .A.S3.mtjlécis. óticdcLticlo extinguidos los. ..
• . citadqs Consejos., . . .
K ;;;^  '^^e;jL^iá^sobíe^régimén. político y múnicipáV ai' V
j.;;; - reglam,eh:ta-py(en süyartícuÍo ‘9:7 ;,lá’s funciones' y; debéí'és dé lás;
|: Asamfiléás^les:a.tritpyó lasrque ̂ ^ o n ^ o s  Admmfétra^ 

tenían, éomó' expfesámenté ló .dispüsó el' óMinal 43 del cítádórI --íu: . ;J ¡^.^• V :i)-, ¡ v..r :;:c ... íí-lpu-^í .¡'T.'í . i ?;artículo, que dice: ( y
’r"  1 ' ’ ( » * 1 : '• r\b f ■ 1 r . .'¡ . 3 .1 "- r ____A .______- -Li*_____ i ^ ‘ ' ■ '*■



«Son también qmulables, como las ordenanzas, los acuer
dos expedidos por los extinguidos Consejos Administrativos 
Departamentales.»  ¡ I

Este artículo asimiló, de una manera absoluta para los 
efectos de su nulidad,, los actos, de losi Consejos Administra
tivos a los actos de las Asambleas, y no podía ser de otra 
manera, desde que a éstas se les atribuyó el conocimiento i de 
todo aquello de que conocían los otros. Puede decirse que los 
acuerdos de los Consejos Administrativos son hoy, por man- 
dato del legislador, verdaderas ordenanzas para todos los 
efectos legales. Y  lo son por su naturaleza y origen, pues 
am¡bas corporaciones tenían las mismas funciones constitu
cionales o fundamentales. ;

El artículo 111 dé la Ley 130 dé 1913 es semejante al 
12¡1 del Código Político y Municipal, pues dispone que «Son 
anulables, como las ordenanzas, los decretos y demás actos de 
los Gobernadores.» Sólo que como las. funciones de los Go
bernadores son distintas de las de las Asambleas, hubo de 
determinar claramente la jurisdicción en dicha Ley. No así 
los acuerdos de los Consejos Administrativos y las ordenan
zas, que son una misma cosa, siendo las Asambleas, si cabe 
la expresión, herederas legales de las funciones de aquéllos. 
Por éso cuando la Ley 130 citada, en su artículo 39 les dio 
jurisdicción a los Tribunales Seccionales de lo Contencioso 
Administrativo para conocer en primera instancia de los asun
tos siguientes: a) «de las cuestiones suscitadas sobre validez o 
nulidad de las ordenanzas u otros actos de las Asambleas De
partamentales correspondientes a sus respectivas jurisdiccio
nes, ácusadas’ante ellos como vidlativás de.las Constitución o 
de. las leyes o como le s iv a s  de derechos civiles»; y al Consejq de. 
Estado, en sü artículo 19, para conocer: a) «de las apelaciones 
contra las sentencias dictadas por los Tribunales Adminis
trativos Seccionales u otros actos de las Asambleas Depar
tamentales, que hayan sido acusados como violatorias; de 
la Constitución!, o de las leyes, o lesivos de derechos civiles, > 
cobijó unos y otros, por ser hoy todo ello función de las. Asam
bleas. .

El aparte primero acusado,, sin el parágrafo del artículo 
133 de la Ordenanza número 50 prenombrada, dice: j

«Artículo 133. Son gastos forzosos de los Municipios los. 
siguientes.:

«1*? Sobresueldo por lo menos del 100 por 100 del; suelda
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-* ̂  «A^ííéíi1] b ¿JJb7< gasíSs1 „
Departamentos los qüe ocasionen los siguientes ramos: ,;: -^V*.

' «3.° Personal y material de las Alcaldías y Corregímiéni-’''
, tos.-Para los efectos de este artículo-, en- el -personal sólo se

V comprende ál .Alcalde ló.Goni-égidor.y áb Secretaria. <Los de- 
r , . másiOficiales . qu.é.. los- 'ConcejosvMunicipales; dispong,an,-. co© •

; aprobación .del Prefecto:, que:; haya ¡.én ;las; Alcaldías, • serán eos-. 
teádqs:c@n fO|ndds,délrMunkipiO;^ : ¡:í : .. !:. > > > r '

La Léy 4a de 1913 derbgd  ̂expresa ¿neti te la! 149 > efe’ ll888íJ' 
qüe ̂ btíípfténdíá4á^^/éópiáda;á^ré^lam éñtafr'írité^ 
gfa'iÉentS'; rá- mtáier:iá\: ?ñ’Óife  A l : ca!mbiár $úes de1
sisfcenía:;, no atribuyó! a-ltis! D.é.pa;rifca<rafcn;tos;: por modo expreso,

, La -única disposición ¡qlue; -eonsigna-- lá nüéva< léy sobce el ;

nó, íiétegúñ- ió'dfépotígátf lá^^A^tóble^r^péétívásv^; J :; ■i3rY ■'■
r'.- ' ■ -"îXA-1' A j - Í í  rS ri. :' KX̂:«W-**̂k í̂v'l,A'ri''r4 W * 7 ir\í V n L r v ‘WÓ ' l '  ”

«Artículo, ,59 El Presupuesto, de gastos se dividirá eo los , 
sig^§n|te&.í)epartam^to^ Q ü:¿; : 'T;~

:í ! ¡ ■

 ̂ «. «En,el Departamento de Go,bierno> se incluirán losfgastos' > , 1' i 
: ' y|dek iCóncejoy:5 de la-(¡Alcaidía,)'-. d<e>]á Persotpfir^;.¡:de;la;>rPbKGk/̂  ;̂ ;:': '.”:? ;• f  
?:' : i 'k sus análogos.> ' . '-r'
■ - ? - " *  EÍ^aftítijlte *6% del:A¡é'tb4fegfeíktiv6! fíiiméto' ¡3;: ̂ 19110  ̂ékta^; :
: ; : ■ blécá !que;«g^éM^tíde?j^ ^^G^níé^d^Mtí§jp^álé^{!y8í^f^/:^'^:: !'; ̂



Esté artículo faculta a las Asambleas para intervenir en 
los gastos municipales, pero naturalmente dentro dé las au
torizaciones legales. Y  en cuánto a sueldos, sólo el Municipio 
tiene facultad de.fijar él de sus empleados, al tenor del ar- 
tículo 169, numeral 4*?, del Código Político y Municipal, que 
dice: . • ■ ;

«Artículo 169. Son atribuciones de lbs Concejos Muni-; 
cipales: / í .•

«4<? Crear empleados para el servicio inunicipal, señalarles | 
sus atribuciones, duración y remuneración, sin contravenir a 
las leyes u ordenanzas, salvo el caso previsto en el artículo! 
154, en el cual el nombramiento de empleado que haya de 
desempeñar las funciones de Tesorero cj de Recaudador de  ̂
Hacienda; corresponde al empleado que deba hacer este últi
mo, conforme a la legislación del respectivo .Departamento.» ¡

Es verdad que el empleo de Alcaldeno es de creación de 
los Concejos, mas tampoco lo es de las Asambleas ni de la ley.! 
Lo creó-la Constitución con un doble carácter: Agente del- 
Gobernador—función política—y Jefe de la Administración 1 
Municipal - función administrativa—de auténtico empleado 
municipal (artículo 65 de la enmienda constitucional de 1910). j 
Por esta faz los Alcaldes son empleados! municipales, y es a ; 
los Concejos, por mandato legal, .qüe corresponde fijarles el 
sueldo. Las Asambleas no pueden, por tanto, entremeterse 
ordenándoles a los Municipios que de su Tesoro les fijen la, 
cuantía ¡de los sueldos y sobresueldo a los ¡dichos funcionarios.;

Los: Corregidores sí son de creación municipal, luego es 
más claro, si cabe, que la anterior, la facultad de los Munici
pios para fijarles los sueldos a estos empleados sin interven
ción alguna de las Asambleas. ¡

En súma: los sueldos de los Alcaldes y Corregidores no 
son hoy de cargo de los Departamentos. Estos sólo pueden or
denar que dichos empleos sean o nó remuinerados. Tal gasto 
corresponde, cuando sea el caso, al Tesoro Municipal, sin que; 
en su fijación o cuantía tengan facultad de intervenir las 
Asambleas, según queda demostrado por las leyes citadas| 
atrás. ••• ■ ¡/

..., El parágrafo del numeral 1*? acusado; del .artículo 133 de 
la Ordenanza número 50, materia de este juicio, dice: , ¡ 

«Artículo 133 .. . . . .  : • -v •••■:• ■ . i- •• j
«Parágrafo 1? El Gobernador puede autorizar a los Con-



%cejps,4e 'losVMunipipi9s p p b ^ i^ r ^  señalar „ a ^ ^ lca ld e^ y
. V ü í f » i * f l f  •! l í t Á c  11M - ctÁ’h » * a o i i f t l  H  W 'M Í i a ^ n Á ^ r á K r i ^ A  d  A  ^ m '  l • •

, :■■■'::■. :Gáréciendo,\ cómoicarecen, ¿lás.Asambleas; Ijepartáménta' 
les de facultad para disponer-, que los,- Municipios, paguen, so
bresueldos a los Alcaldes y sus Secretarios,> .no'-pueden» dele
gar a-losíGobernadores un a,facultad <que> no ,tienen.' Además, 

-la. fácultad; de. las Asambleas' para delegar ffunciones-tiene*que 
estar expresamente consignada :enLla-s jeyes.'-pues de jjlo-con- 
trario bien podrían ;despreúderse ■ de funciones ’queMes son - 
-propias^püi^fé^.^e^ConstitucidiP o de la ley'.’ f. 
r -: ̂ Por loS expue^to,:elí,Consejo .de.. Estado', Sala,-de lo Con
tencioso Administrativo, «admini§tranudpj justicia .en-nombre 
-deslá-.Repiibl:ÍGaryiipór áMoridad.'de la ley, ¡revocadla sentencia 
-apelada,'y en su lugar'dispohe: - c <■ , ,,, , A '■ L « s

* 1 ,1° No es el cáso,de declarar' la nulidad del artículo 8° !d’el
■ -Acuerdo número 49>de 1907,'éxpfedido por el Consejo-Admi
nistrativo de Antioquia, por estar dicho artículo5 dero'gadb^y - 
,v • 29¡Es nulo el’numeral'1° ¿con sup^rág^afo¡.del,artículo 
133 de la Ordenanza número 50 de 1919, expedida por la. Asam
blea d.ej Departamentoide, Antioquia. , ,(¡ , 
í , Copíese, notifíquese,; püblíqupse y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen, ,

A r tu ro  Campuzano M árqu ez— Ramón R osa les , 
S ixto  A. Zerda—SergiQv Ay ¡Bbrbano—/<?5¿ ■ M. Medina 
E.j Secretario. ‘ ‘

PLIEGO,. DB CARbOS
S e  d ec la ra  a justado, a  la  ley  e l p l ie g o vd e  c a rg o s  sp b re  la  c o n du cc ió n  d e  los c o -  ‘ 
rreo s  n ac io n a le s  d e  co rre sp o n d en c ia s  y  en co m ien da s  d e  las lín eas q u e  c ircu lan  

--'en /esta cap ita l p o r  cuenta- de l G o b ie r n o , 'e n t r e  ;las; e stac ion es '' d é  lo s  fe rro ca 
rrile s  de- la  S a b a n a  y  del N o r t e  y 1 las: O fic in a s  ¡de la A d m in is tra c ió n  G e n e ra l d e  
. C o rreo s , y  v iceversa . : v .. .

’ ' W  . J ■ ! ' 1 ' , ¡ _ . i ' ‘ - ; ■ ■: - i  V'  . J . i Á ■ ‘ ^ • ,

.... . ■ -■ * (Ponente, ¡doctor.. Ramón Rosales,'.. - í ^íjí

. (Do.nsejoide: E s ta d p -r rS a la  - d e  lo ¡Contencioso . A d m in is t r a t iv o -^ B o g á iá ; - 'a b r i l  ■■■■•: 
'  v e in t ioch o  .d e m il n ovecien tos: ve intiuno.i . , j—  -  . ru . . .

>j, Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 39 deLCó-' 
digo Fiscal, el'señor encargado del Minisrerio de Gobierno-,5$- 
<mitió al Consejo el pliego de cargos sobre,rcondiuccióñídeló'sj

i Sábána>y>del1



te f  las Oficinas de la Administración General de Correos, y 
vicevérsa. Con el citado pliego vino al Consejo la Resolución 
número|77, por la cual él Ministerio llama a Ja licitación.

: Fuera de las clausulas de libre estipblació n entre:los con
tratantes, encaminadas a la eficacia deí servicio* se han con
signado1 en el pliego de cargos las obligatorias de que tratan 
los artículos 35, 40 y 41 del Código Fiscal, sobré publicidad 
del contrato, prohibición de hacer posturas y causales de ca
ducidad, respectivamente; el pliego está formulado como lo 
prescribe el artículo 2,1 de la citada obra; ;para el caso de in
cumplimiento por parte del contratista o de que por su cul
pa haya necesidad de declararlo caducado, se obliga éste a 
pagar la suma de ochocientos pesos ($ 800), como lo determi
na el artículo 49 de la Ley 53 de 1909, y, por último, el con
tratista debe garantizar sus obligaciones j córi una caución de 
dos mil pesos ($ 2,000), ya hipotecaria, prendaria o personal.

. El pliego, pues, está ajustado a la ley, y así lo decide el 
Consejo de Estado. . ,

Notifíquese, copíese, publíquese y devuélvase a la oficina 
de origen. j

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s .: 

S i x t o  A .  Z e r d a — S e r g i o  A .  B u r b a n o — / o s é  M. Medina 
E., Secretario. !

CONTRATO
S e  d ec la ra  a ju stad o  a  la  ley  e l con trato  c e le b ra d o  p o r  e l se fio r M in is tro  d e  In s 
trucc ión  p ú b lic a  y  la señ o ra  B e lé n  A lo n s o  d e  G ó m e z , p a ra  el a rren d am ien to  d e  

d o s  casas p a ra  la  E s c u e la  N o r m a l  C en tra l d e  In stitu to ras .

(Ponente, doctor Ramón Rosales).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a l d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o go tá , a b ril v e in 
tioch o  d e  m il n ovec ien tos ve in t iu n o .

El señor Ministro de Instrucción Pública, con su nota nú
mero 1053 (Sección 3a) de fecha 31 de iríarzo último, envió a 
este Despacho, para los efectos del artículo 37 del Código Fis
cal, el contrato celebrado con la señora Belén Alonso de Gó-j 
mez, sobre arrendamiento de dos casas para el servicio déla! 
Escuela ¡Normal Central de Institutoras de esta ciudad. i 

Claramente estipuladas las obligaciones de las partes, ta-
• les como precio, plazo, etc., en el contrato constan, además1! 
del dictamen favorable del Consejo de Ministros y de la apro
bación del Poder Ejecutivo, las disposiciones que son de ley



eñ í esta-’'clase-» d e *g o o  ven ciontes:¿Iaey ’53 «de sL909(,„'eti cuantójaafe. 
cláusula penal y facultad del Gobierno para-dedarária; ¿cadu?

obligación de publicarlo, .para dar cumplimiento ,a.í'manclató 
del artículo 37 del mismo Código. J ' .

Deriva e‘l Gobierno lá,facultad de celebrar ^sta clase de 
contratos del parágrafo del á'rtícülb 8° de la Ley 2̂5 ’dfe Í9 Í^ .

' En tal virtud, el Consejo Se Estado rdecidfe 'que el contra
to está ajustado a lals respectiva^ autorizaciones y feeletí’radte 
en legal1 forma.
¡ •: T- • i - C.|. ' V-' v ' " i  f: ’ J. '“i11' • ' -  ;**■• ■ •; i <-x' ’ • , r¡f : 1 ; ?-*-■. ?'■ • 'jj.

Notifíquese* copíese, publíquese y aevuélvase:el, expedien
te a la oficina de origen. ' ,

A r tu r o  Campuzano .M árquez —  Ramón Rq§Á1es'.' 
'S ix to  A : -Zerda—S erg io  jÁ. B urbano—/ ^  -M-. Medina  
M., Secretario. ■ -

SENTENCIA
. p o r . la  cu a l e l C o n se jo  d e c id e  q u e  n o  e s  e l caso  d e  con side rar, u n  m e m o ria l d e  ■ 

fech a  31 :de -m arzq  d e  1921 ,:d ir ig id o íp b r  e l señ o r  U r b a n o  R u iz i

............(Consejero ponente, doctor iRamón Rosales).
/'.ñ'.,.; v. i •. r.' y'r ' y ' ;> • .V.- : .' ' .y/v r ]. VNy-;

C o Q se jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in istra tivo '— B o g o tá , mayc^ ' 
d o s !d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o . • ■ ‘ :■ --í

En. resolución dictada.por el Consejo (Sala dejo Conten
cioso Administrativo), de fecha 2 2  de febrero de 1921, se dijo 
lo siguiente:

«P or lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, es de concepto que los inmuebles de 
que tratan estas diligencias no pueden admitirse al señor U r
bano Ruiz. como fianza para garantizar su manejo en el pues
to para que ha sido nombrado.»
1 Devuelto el expediente, al Ministerio, el interesado, con 
 ̂fecha 31 de marzo último, elevó un memorial al señor Presiden

t e  rde la Sala a fin de : que el Consejo practicara nuevas dili
gencias encaminadas a llenar los vacíos que se habían anotado 
"al estudiar los títulos de propiedad y certificados de libertad 4  
del inmueble ofrécido,en caucióp por el citado señor Ruiz./^

* .Considerado por la Sala el memorial en cuestión, el 12r
1  •< 1 , A* > 1 r  —* i *» «. 1



dencia, para que informe y presente el proyecto de resolución 
correspondiente.»

La Presidencia designó al honorable Consejero doctor 
Rosales para los fines de que habla la'proposición.

El Consejero sustanciador dictó él auto siguiente:
^Solicítense por la Secretaría, del señor Ministro del T e 

soro, los siguientes datos certificados:
fl9  En qué fecha fue nombrado el señor Urbano Ruiz 

Administrador de la Litografía Nacional.
«2° En qué fecha fue ratificado dicho nombramiento.
«3.° En qué fecha el referido señor Ministro dio posesión 

al citado señor Ruiz.
«4-9 Qué caución prestó el señor Ruiz para entrar a ejer

cer el* cargo y en qué forma y plazo; y | j
«59 El envío de las diligencias todas relacionadas coala 

fianza hipotecaria respectiva que el Consejo decidió por auto 
de fecha 22 de febrero de este año.

«Notifíquese. i
■. ■ ! « R a m ó n  R o s a l e s »

EJ 19 de abril se recibió la siguiente respuesta:
«El suscrito Ministro del Tesoro, ;en vista del auto trans

crito a este Ministerio por el señor Secretario del: honorable 
"Consejo de Estado, en oficio número , 141 de 18 del mesen 
curso, certifica:

«5l.° Que el señor Urbano Ruiz füé nombrado Adminis
trador Almacenista de la Litografía Nacional por Decreto nú
mero 217 de 30 de enero de 1920.

«29 Que el anterior nombramiento fue ratificado por De
creto Inúmero 286 de 9 de febrero del mismo año.

«3° Que el 13 de febrero de 1920! dio posesión este Mi
nisterio al señor Urbano Ruiz del cargo de Administrador 
Almacenista de la Litografía Nacional; y

«4° Que para entrar a ejercer el calrgo tántas veces nom
brado, el señor-Urbano Ruiz prestó fiánza personal provisio-, 
nal, por el término que la ley señala a esta clase de cauciones, 
por escritura número 349, otorgada en la Notaría 3  ̂de eáte 
Circuito, el 13 de febrero del año de 1920, siendo fiadores los 
señores doctor Bonifacio Vélez y General Víctor M. Salazár. 

«Bogotá, abril 19 de 1921. 1
^El Ministro del Tesoro,

« J .  M .  P a s o s »



.. ,'t Aparece,pues;que el *(señoriUr b a n o ̂ Rujz,odés pujés, rde,$er 
nombrado y-de'habérsele ¡ratificado êl n o m bra jniento,1 tomó 
posesión ¿leí puerto de ̂ Administrador' Almacenista- de/la L i
tografía Nacional el] 13 de)( febrero ,de 1?20, f,fecha>3enía, cual 
prestó la fianza provisional) desque .trata ¡el artículo? 291idel 
Código Fiscal.

El 27 de febrero del citadoaño el señor Ruizjofreeióv para 
los»efectos del poderseguir desempeñando su puesto,, una vez 
■vencidos .los noventa- díasfdei la: fianza^personal, Jos-bienes, raí
ces cuyos títulos de propiedadjj; libertad correspandefcalificar 
al Consejo, de acuer lo con.el artículo' 289 ,.del:.eitado;Código 
Fiscal. j  ' , i . C

,f Por una serie de demo,ras, ocasionada» r todas p(or culpa 
del citado señor Rtiiz, entre.las cuales,se¡cuenta no .haber su
ministrado el papel correspoimcliente*, en. uq espacio ^eí tiempo 
>de diez meses, sólo el 22 de febrero jiel, año enjcurso,se mino'a 
pronunciadla ,resolución dev,quje arriba.se habló.''tsobre títu 
los deficientes, de suerte querdesdefel 27'dfemayOí deL año par 
sado, .fecha en que:quedaron-vencidos; JaSjnoventa. C(dí^Svde la 
fianza personal, el señor Ruiz maneja lniei;esesV naciolialés: sin 
las garantías que5ordeña la ley.’  ̂ ;

' Según é l’artículo 291-del 'Código Fiscal,' «si es ñrgente 
que el empleado de manejo tome posesión’de su.‘destino'y rio: 
pueda dar prontamente la caución real de que trátan'los ar
tículos anteriores, el Ministro puede admitir provisionalmen
te, hasta por noventa días, \qüé:,se asegure el manejo del em
pleado con una fianza prestada en escritura pública, por dos 
.personas que reúnan las condiciones que,' para sér. admitidos 
como fiadores, exige el Código Civil y que renuncien el bene
ficio de excusión,» la fianza provisional se otorga para casos 
urgentes, pero sólo por noventa días, vencidos los cuales debe 
prestarse una caución real para que los biepes nacionales que
den asegurados.

Como se ve por el caso presente, un rindividuo nombrado 
‘empleado.ide.manejo,i basta con que preste-' una caución per
sonal que no es sino por término limitado/ para que pueda'1 
desempeñarlo por tiempo ilimitado, : co.n sólo que use antéiel ¿ 

‘.Consejo de moratorias, -ya dejando de suministrar fel papel,
<ya pidiendo se designen comisiones que estudien títulos qu¿ 
al ser revisados por el Consejo-resultan, inaceptables. ' t

- En el.caso actual, va el .Consejo,.emitió, su .dictamen, lué- 
goJ^haberíiTpjonupciadó^^^

j.(Caldas), comisionado .alefeptOg^quten, concepjiuó^ue.las^fin



cas iofreéidaspodíánserácéptádáspor la!Nación, no obstan-; 
te la deficiencia dé los títulos qué observo el Consejo. 1

Así, pties, si lá Sala avoca dé ti uevó el cohocimiéfiíó dél 
asunto, ¡dando curso ál nuevo memorial del señor Rüiz eñ que: 
pide se comisione una vez más al Jüéz de'Salámina* lá Nación 
sigue en descubierto con relación al importante puesto qué 
desempeña hoy el señor Ruiz. j

Al efecto, el Consejo considera qüe pára los efectos indi
cados, ésto es, para que se dé cumplimiento a lo dispüesto 
en él Código Fiscal sobre aseguro de los.émpíeos de manejo, 
debe procederse en la forma siguiente: i

Cuando sea urgente el caso (artículo 291 del Código Fis
cal), puede admitirse la fianza personal por los noventa días 
dé que habla esté artículo, vencidos los cuales, si el empleado 
no ha otorgado la fianza real, debé declararse lá vacante.

En consecuencia, el Consejo decide no ser el caso de con-; 
siderar el memorial de fecha 31 de marzo último elevado á este 
despacho por el señor Urbano Ruiz.

Copíese, comuniqúese al señor Mi'nistro del Tesoro a 
quién se le devolverá el expediente, y nótifíquese.

A rturo  Cam pu zan o  M árquez  —  R am ón  R osales . 
S ixto  A  Z erda—S ergio A. B urbano—José M. Medina 
E., Secretario.

CONTRATO !
Se  d ec la ra  a ju stado  s  la  ley  el con trato  c e le b ra d o  p o r  el señ o r M in is tro  d e  I n s 
tru cc ión  P ú b lic a  y  el señ o r ju s t o  V .  C h a rr i, so b re  licen c ia  p a ra  im p rim ir  

och oc ien to s m il e jem p la re s  d e  u n a  cartilla .

(Ponente, doctor Ramón Rosales).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is t ra t iv o — B o g o tá , m a y o  
d o ce  d e  m il n ovec ien tos  ve in t iu n o .

Para los efectos del artículo 37 del Código Fiscal el señor 
Ministro de Instrucción Pública remitió ja esta corporación ej. 
contrato celebrado por el Gobierno y el señor Justo V. Cha
rri, sobre la licencia que éste da a la Nación para imprimir 

..Ochocientos mil (800,000) ejemplares de la cartilla de que es 
autor el mencionado señor Charri. j : j

Las cláusulas principales de la convención dicen:
«1?- Charri, autor de la cartilla intitulada Enseñanza si

multánea de lectura y  escritura, cede al Gobierno el dere
cho de autor, á fin de que éste pueda mandar editar por su



i *■_ i- 1 t1 :l • -.. • í, *.;jpf¿\>,-r.. ¿- •:

,- ^  A b ^ U í n t e ,  en su caríctó ¡ e f e í S ,  comfcrd-
mete al! Ministerio de ‘Instrucfción') PúTaliteá aiéxpedir cóntra éi; ■ v - 
Tesoro Naeiobal 'y a favor de Justo-V. Charra, > tres reconoci
mientos-de ,p£go, ¡así: un,o por la puma de siete mil quinientos 
pesos ($ 7,500) moneda corrientg, , tan .jprónto.cpmo ,haya ,sido 
aprobado definitivamente este coqtra.to; el segundo, por la 
s>jima detcinco mil pesos ,($ 5,000), xiep¡t;6 veinte días .después 
de expedido el primero; y el tercero", por la. suma delinco mil 
■p,esos,($ 5,000), ciento veinte (,120)' ¡díâ  Tdespués de.expedido 
jelsegundq.» , ’  ̂ ¡ , 1 !<Jr - * ‘ . u

< * 'ELGobierno está. facultado para celebrar jesta’ -clase, de 
contratos'por mérito de lo estatuido-en las Leyes, ‘-89' dé 1888 

’  y 39 de 1903 Por Résolución .''número 19 de 1918 la' cartilla 
fue adoptada como texto de enseñanza elemental,.previas; las 
.'formalidades legales. - \  - .<■ ‘ > ^ '
t . Como se trata de objetos q'ue sólo tienen un ‘dueño —único 
conocido.—« l  contrato. pudo celebrarle; sin ¡licitación pública 
■(artículo 27, letra 5] del Código ¿Fiscal). - -

'Por lo expuesto, el Consejo decide >que el. co’ntrato está 
ajustado a las autorizaciones de la ley. \ -

Cópiese, ttotifíquese y devuélvase al Ministerio de su pro
cedencia.

A r tu ro  Campuzano M árquez —  Ramón Rosales. " 
S ixto  A. Z e rda— Sergio  Á. Bijrbano—/<?s¿ M. Medina 
E.j Secretario.

D E M A N D A
S e  ab stien e  e l.C on se jo - d e :c o n o c e r  u n a  d em a n d a  p ro p u esta  p o r  el d o c to r  F r a n -  

vcisco F o re ro  A g u ile ra , 'c o n t ra  la  R eso luc ión^nú m ero  87 d e  la  D ire c c ió n  T íacionaL
¡ r - I

¿de H ig ie n e : '

.■V (Ponente, doctor Ramón-Rosales).

■ífG íonsejo.de E s t a d o — Sa la1 d e  lo  C o n ten c io so  ' A d m in is tra t iv o  -^ B o g o t á ,  m ayo '■ • ■ .....■-■■■■ ■ ...................- ■■ ■ ........... .... - ........ . . . ... ........................
d ie z  y  siete d e  m il- n ovec ien tos ve in t iun o .

f \  El señor doctor Francisco Forero Aguilera, en su carác

• j ' - í ^ ^  ■'



Al Consejo de Estado no se le! ha atribuido el conpci- 
mier to de los juicios de nulidad de las resoluciones de la Di
rección Nacional de Higiene. Efectivamente, el artículo 1̂  de 
la L ;y 130 de 1913 dice: í

«Artículo 18. El Tribunal Supremo conoce privativamen
te en una sola instancia de los asuntos siguientes: . j 

«a ) De los negocios sobre suministros, empréstitos y ex
propiaciones en tiempo de guerra.

«¿) De las reclamaciones sobre recompensas militares, 
«c) De las actuaciones sobre reconocimientos de perisio- 

nes conforme ala ley. ';;
<td) De los asuntos relativos a la ! navegación marítiriia o 

fluvial de los ríos navegables en que se ventilen cuestiones de 
mero derecho administrativo,-en cuanto no sean de la compe
tencia exclusiva de la Corte Suprema! de Justicia.

<ze) De las causas o negocios contenciosos sobre presas 
marítimas. ! -

«/) De las cuestiones que se susciten entre el Estado’y 
uno o más Departamentos o Municipios sobre competencia de 
facultades administrativas.

«¿o) De las cuestiones que se susciten entre dos o más De
partamentos sobre competencia de facultades administrativas.

<zñ) De las cuestiones respecto á la condición de ocultos 
queitengan los bienes denunciados como tales, en los casos 
prescritos en el aparte f )  del artículo 30 del Código Fiscal.

;«¿)Delos recursos contencioso administrativos contra 
las resoluciones de los Ministerios, qüe pongan fin a una ac
tuación administrativa, con excepción de los que se originen, 
en contratos celebrados en nombre del Estado, pues las ac
ciones contra estas últimas providencias sólo pueden ejercitar
se ante la justicia ordinaria.»

Como se ve, el Consejo no tiene jurisdicción para conbcer 
privativamente de esta clase de negocios.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado (Sala de lo Con
tencioso Administrativo), administrando justicia en nombre 
de lá República y por autoridad de lá ley, se abstiene dé co
nocer de la demanda propuesta, y dispone devolver el expe
diente al interesado. . .

Copíese, notifíquese y publíquese.
A r tu ro  Campuzano M árquez — Ramón Rosales. 

Sixto  A. Zerda—Sergio A. Burbano— /osé M. Medina 
E., Secretario.



’ : a ? # ; ’ .'

‘>¡ í»t,i / tn» .n-rfr j -^SENTENGÍA^1' ’ fl'>t̂ í-ji.ij«i{) wl

.; G ó n sé jo ^ ^ e^ É stá 'd o ^ S á iá .íá é^ o .- 'ÍC q n ten q o s^ ^ ^
'■■■.‘"■: :v em tiu t io 'déTrclif n'óvéei'éotp's ve in tiun o .- ' i ’:;• - r  ; , í » k £ -> : V'.>...

: , v.Yi^os ̂  El señor Fiscal de lá corporáción, al dársele trMs-^
'  ̂lado-del'juicio jpfómovid'o por M ,^e^f4”^jdri0’;;píuSÍÍR^tóós;v;;

\ ;'.'•;',' ¿ j j . l * ,  l .i $ í > ;  \ ! '.Jj'.r W7’.-, .  '¿t,-: ' • V-ÍTílÍ. V, 1 ¿  V -T Á l  •’. ' .  P Á * }  f f  !:!/TV  ¿ •■ C taS í • - . f j ’íV íí !
/ •A rn  a  r * o o i A n  o i * t n  n a l .  o q -h a i * I a d <S SH l A r a n r i n  A  l  S O  O f 6  T*GCOiGomó cesió'nand

;• valor dé dos novillos suministrados en; las guerra•:ciyil;<|é, 1899
•r '.' ViAÁO ’__*1: !______ í _1 !'_'•! ' _-j_.'~J _; H1: . .L ' j  ■_ t V"*\ * 't* •:' .

; 4 juicióMé qüéésápoáet,áídb ei señor d’ó c t^  so- ̂
licita revocatoria de dos autos: del pronunciado por la extin
guida Comisión de Suministros, Empréstitos y ‘Expropiado- 

[, ries, con fecha 24 de noviémb¥é{ ’eléÍ1905'— del cual se da por v\'~ 
5 notificado,..pues no: lo había sido,—y£en que ,se corría traslado .. 

al Fiscal de la Comisión, y del proferido, por el suscrito el 16 ' 
de marzo último, que también qo.^ al .señor Agente
del Ministerio Público. , ( - -

I ^ 1 el señot Fiscal su :s l̂.icitud;' • ¡en ¡qüe '̂̂ lá7 a
¡ ■ de avalúo de los semovientes reclamado^ q'ue se ha presenta- '

: avUMov rió püedé ádmitWsei ségúh'él maínti^torGóntenido’ enr̂  
el artículo 6<? del Decreto legislativo en méücion.»- =

1 que aquélla sirva de base no será' admitida enrla Comisión.» \ - '



La disposición copiada no requiere comentarios, no; le 
cuadra, interpretación. Y  como en el expediente no hay cons
tancia de que la diligencia de avalúo no ha sido cancelada, 
fuerza es acceder a lo pedido por el señor Fiscal.

Por lo expuesto, la Sala unitaria del Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, revoca los autos apelados, y en su lugar dis
pone;;

Ño es el caso de admitir la presente demanda de recla
mación. En consecuencia, devuélvase ¡el expediente al inte
resado.

Cópiese, notifíquese y publíquese. :

R a m ó n  R o s a l e s — -José M. Medina E ., Secretario.

FIANZA
ofrec ida  p o r  e l señ o r  A n a c le to  A m a y a  p a ra  a se gu ra r  ¡Sú m a n e jo  co m o  A d m in is -  

1 t rad o r  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l del D ep a rta m en to  d e  B o y a cá .

* (Ponente, doctor Ramón Rosales). !

Consejo d e  E s ta d o — S a la  d é l o  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá , v e in t i
cu atro  d e  m ay ó  d e  m il n o vec ien to s  v e in t iu n o .

El Consejo de Estado, por medio de su telegrama del 9 
de abril último, comisionó al Tribunal Administrativo de 
Tunjá para que diera cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo; 289 del Código Fiscal respecto de la caución hipoteca
ria ofrecida por el señor Anacleto Amaya D., para asegurar 
su manejo como Administrador de Hacienda Nacional del De
partamento de Boyacá.

El Tribunal comisionado remitió al Consejo las respecti - 
vas diligencias el 7 del presente, habiéndolas pasado al despa
cho él día 11, y de ellas, aparece que el Tribunal, luégo de hacer 
avaluar el inmueble, emite sú concepto* así: ¡

« 1<? El Tribunal estima qué el señor Canónigo doctor 
Rafael Amaya D. es propietario en común de un potrero 

denominado Casa Arndrilta , ubicado i en la vereda de Otro- 
lado, jurisdicción de SoraCá, y que la finca en' cuestión 
está libre de gravamen, censo, demanda civil, embargo judi
cial y condición resolutoria. 2.° Como la cuantía de la fianza 
que debe otorgar el señor Anacleto Amaya es de cuatro mil 
pesos moneda corriente, el valor de la finca que debe hipóte-



m % la SAmhidei oghp,
d̂ RUes.tô en- el ajj^Gulof 298n̂ l  Qgt^go,Fiscal; j/cqmq el dpc  ̂
tor Rafael Amaya D. es di^en  ̂̂ com.úrC cqñ’ jdon, Luqó^ An,-, 
tonjo Amaya, de la mita,d del potrero denominadftCasi? ¿ima- 
rilla , qiue fue avaluado., par os peritos: en la,suma dé ocho mil 
cíedto sesenta pesos, el1 Tritíunal' es; de: eonca^t'o. .que- puede/ 
a'dmitirse la fi'ariza hipotecaria que ha o'frecido el’ doctor ;A,na; ' 
clfeto Amaya, siempre que la es'critul*Bt1 de hipoteca sea otor-' 
gada por los señores doctor Rafael Amaya D. y don Luci'Ó 
del mismo apellido... . . »  ■ - -■■■ ■

El Consejo, teniendo en cuenta analogías muy claras con 
el procedimiento judicial, y en presencia del hecho de qqe con 

' excepciones escasas los /Tribuales, Juzgados-, y áutor-idades 
administrativas comisionados para llenar fines como el'de que 
aquí se trata, han proferido' conceptos Jdeficien,tíés, que si sé, 
aceptaran por el. Consejo no,sotó dejarían, a la TSTacipn en d’es* 
¿ííbierto de las':seguridades ,que \el!,legislador̂ ord'en'ó se;;rodea’- 
ra para entregar el manejo dé sus h'aber'es, sino’ que incurri
ría en respotísábilidad, ha resuelto ‘estudiar siempre* l‘ors títu-: 
íós, a fihVdé dictaiómár: a' cb'ücieñciá.! " -  ̂ * ■ >■■■■■

Las fipcas ofrecidas por el señor Amay^ son,: el l‘qt;e de 
j ■■ ■■" nominado La, Mhfígattí á'. epMünicipíg 'de
; ; ; Sbtócá.; Está fincáés, seguít^ qué cb^fe éü aútqb (fó;',

lió" de ;íos; señóres/Ari^cléto y LüCió' Ari'toóib A'mayá-j f  ' él'
; , ; lü̂ ej ;dé’ propiedad^ Aináyaj
■ V . ü b i c a d ó  eci éí inismo MunifcibÍQ., i Y'}!~fv p5
i í : i v ^^lo, l̂ Segtunívi

Certifica d^réspecti^qsy^a^ no, .existí^

^  'r ^gnn l^cr^tupa;aúmejjp. 1950̂ de, ll,de. sepjiembrp de
d(e. esrtp: Cjrqpito, d^p^ í,-. 

v / • • ;̂ Q r .^ i^ 9bi^Qr̂ ^ g p t á ¿ . ep,' sji, ;.^tác^ei>, d ^  reprefv
? ^ ta n ;t;fejegal,.4 § laj.Igl,^^^^ ai,.dp|cfp^

^ tú ! ̂  r tó/ioeárn.;--fciÁr-liAá:.lintr̂ rnsi



Caicedo! otorgado el 6 de agosto de 19021; éste lo adquirió por 
herencia1 de su hijo¡ Alejandro Alfredo Caicedo, quien a su vez 
lo hubójpor permuta que. celebró con el señor Joaquín Agu- 
delo, según escritura de 9 de mayo de 1899. Este adquirió 
dicha finca por herencia de su madre. ’

Elcertificado de libertad correspondiente dice.: " y  j

«El suscrito Registrador principal de instrumentos pú-| 
blicos del Circuito de Tunja, mediante examen de los libros de 
su Oficina correspondientes al tiempo transcurrido desde el 
año de mil novecientos trece, inclusive, hasta hoy, ;

• «CERTIFICA: ¡

«Que el señor doctor Rafael Amaya, sacerdote católico, 
vecino de esta ciudad, es propietario 'de una finca raíz ubicada* 
en jurisdicción del Municipio de Soracá, consistente en la mi
tad de un globo de terreno compuesto de los potreros deno-' 
minados E l  Camellón o Jardín, Santa Bárbara y Casa 
Am arilla , finca cuya propiedad adquirió por,1a cantidad de 
cinco mil pesos ($ 5,000), mediante escritura pública número 
Í950, pasada ante el Notario 2.° del Circuito de Bogotá el día 
once de septiembre de mil novecientos trece, la cual se halla 
debidamente registrada en el libro número primero del propio 
año, bajó la partida número 1160, a los folios 606 y 607.

«Segundo. Que la finca a que se refiere el punto anterior 
no ha sufrido mutación o traslación de dominio, si se exceptúa 
la de que trata la escritura número cuatrocientos (400),,. pasa
da ante el Notario segundo de este Circuito el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos diez y ocho, registrada bajo la 
partida número 938, al folio 445 del libro número primero 
del mismo año de su otorgamiento, en que consta que el 
señor ddctor Amaya, ya nombrado, le transfirió el dominio y 
propiedad déla décima parte de un globo de tierra al señor 
Lucio Antonio’ Amaya, cuyo dominio él a su vez, había 
adquirido mediante las escrituras públicas números 1950 (mil 
novecientos cincuenta en mención) de la Notaría segunda 
del Circuito de Bogotá y cuatrocientos sesenta y tres (463) de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos trece, pasada ante 
el Notario segundo de este Circuito de Tunja y registrada 
bajo la partida número 1098, folios 574 vuelto y 575 del libro 
de registro. La venta de la décima parte de los dos globos de 
terreno fue por la suma de rail pesos ($ 1 ,000).



. _________ _________ . 'undo, decausas
1:d ^ ^ í í l ¡ ^ vá e ^  y lie" ánoféí'

tá̂ tón'-í̂ eí3xÍ ôífe6|fe:̂ ;!G^^^tí^saf¿S¿^^J^ ;̂,éPî e'mp.̂ .bpi:respo¿Lr-:.r:. 
diente'a'JósMiümíbs^ sé
encuéritrá^que la fiñcá áe í'qúe';seitrata 'én él punto primero' 1 
haya sido .materia dé enajenación ni que otras perso'nas que 
las aquí nombfádasi hayán'vérific^dó ótTÔ  actos de contratos, 
ni* qué la -finca: esté' Suj'ét'á 'a ;cMso,’;-,:̂  judicial ni; em- '
bargo; 'Tii :q;üé pesé sobré sü dómiñio 'có'ndición resolutoria tá
cita© éxprésá ̂ y que ella no es -óíi jéto dé fiin gún contrato de - ■ 
: arrendáMé'ntóí--tíi'4é'ííntÍGÍ;fesÍ§'r0ttí̂ gád'á-pb'P!éscritura':públicai'‘'-'

y":;■ ^Etj^iñídb'^n Tunja'a.yéihti de, mil nove-y
cientos1 véintiúno. ’ j'i¡

■Mic

i

■ . , t . « A R ^ U R a ; M e n d o z a - A r i a s » ,  j

‘^ ^ ^ ló s  título^ y certificadó 'delibertad' enumerados se__ 
observa: éf últinao títülo'; ‘emaná'  ̂ ’ es decir.de'' ocho ‘ '
a^s'íati^síi Fáltaií;póTl^tó¡A!toSj-antéribrés,'' especialmente 
el título-dé adjudicación ai sé-ñor?Ráfael Caicedo, quien apare-'' 
ce' legando al; Tlustrísiriió señor Aízbbispó.-; ;; < t» ’ ¡ ?

2.° Cuanto al certificado de libertad,; sólo está expedido" 
po£ los ocho años transferidos desde el año: dé: 1913 - hasta el _ , 
29,4é abriLúltimor debiendoser. por ,lo.:,.menbs¡ ;en este;casOj¡¡ 
desdé el: registrprde: la/adjudicaci^n .hecha á Rafael C,aieedoó 

, . 3»* La finca en cuestión:está¡indivis.a, comojaparecé de la/- 
escritura/de yenta’que el Ilustrísimo señor,;.Arzobispo.-hizo.alí 
señor Amaya y del certificado de lib.ertad ;que fi.gur.a- en 

' tos;. y cómo se tra]fca de -una,caución sobre «paite - determinada 
de úna finca que está :en comunidad, la . g.arantía.,.no es sufi- f 
cíente. \ . • \

; '̂ 4;“ -El; avalúo sólo lo verifican, dos (.peritos, debiendo .ser... 
tres,^artículo 289 del Coligo Fiscal). t , q “ ^

59 Y  por último; de la diligencia de avalúo no aparece con - 
toda claridad que la cabida de la finca o del derecho del doc
tor Amaya sea de 102.fanegadas y unos metros;, antes bien,
'ejktaj cabida, según la -redacción de la;,mencionada, diligencia, 
comprende toda la finca, de la cual el doctor Amaya .sólo adr-t ’ 
quinóla mitad. De suerte que . si £sto es así, el avalúo dismi- f -  
nuye en uní 50 por ‘100, y'no esbastan te. entonces fpara asegu- * 
rar*„el manejojdel señor Amaya, caso qüe-lleganai aCéstáblecersej' 
la suficienciacté los'-feítuló^^ , 'i&j í ‘o-t i ,.W

L A. del C. de E . — 2 2  *



6° Y  el Consejo ha sostenido y sostiene invariablemente 
que tanto los títulos de propiedad como el certificado de liber
tad que deben presentarse a su estudio, deben comprender 
por lo.menos un espacio, de tiempo de treinta años, a fin de de-, 
.jar a salvo al Estado, hasta de los peligros de la prescripción 
longi temporis.

Aprobado y ya para firmarse el concepto anterior, el in
teresado, por medio de su memorial fechado en Tunja el 24 de 
mayo último, remitió al Consejo un c e r t i f i c a d o  del señor Re
gistrador de instrumentos públicos y privados de aquel Cir
cuito, «en que se hace una historia detallada de las mutaciones 
que ha sufrido la finca ofrecida en caución de treinta años a 
estaparte,» y una aclaración de los peritos, en que consta 
que lo que ellos avaluaron fue la mitad j de la finca primitiva, 
o' sea la parte de propiedad del Canónigo doctor Amaya.

En vi,sta de estos documentos, la Sala dispuso se estudia
ra^ y se modificara el concepto en lo que fuere del caso. ;

Las nuevas piezas dejan sin valor las objeciones; del con
cepto, ¡señaladas con los números 2, 4 y 5, y de la 6̂ , la parte 
que alude al certificado de libertad; pero quedan en pie las 
demás] que son fundamentales. '

Además es bueno observar que la aclaración de lo ava
luado viene suscrita por tres peritos, y la diligencia primitiva 
de avalúo sólo la firman dos, puesto qué el Tribunal de Tun
ja nombró dos nada más, y un tercero para el caso de discor
dia, debiendo en todo caso ser tres directamente los aValuadó- 
res por ministerio de la ley.

Por 10 expuesto, el Consejo de Estado, Sala dé lo Con
tencioso Administrativo, decide qüe la Ifinca ofrecida en cau: 
ción por el señor Anacleto Amaya para asegurar su manejo 
como Administrador de Hacienda Nacional del Departamento 
de Boyacá no presta la garantía exigida por las leyes de la 
República. 1 .  ̂ j .  .

r: Cóp.iese, envíese copia al Tribunal Seccional de lo Con
tencioso Administrativo de Tunja, devuélvase el expediente y 
notifíquese. !

¡ A r t ü r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z  -  R a m ó n  R o s a l e s .  

S e r g i o  A .  B u r b a í í o  — S i x t o  A .  Z e r d a ^/osé M. ¡ Medina
E., Secretario. '

t i



f r  ¡ | C j  t, I . t f )  h  -  ; _ ' _ t -  í u i  •

p o r  la  cu a l se  con firm a  el au to  d ic tad o  p o r  la  S a la  d e  D e c is ió n  d e  IL.Cíjrtjj^Tde.- 
G u en tas , n ú m ero  208 d e  2 d e  se p tie m b re  d e  1921; e n  el ju ic io »  d e  la  cu en ta - 

'  j  ^neta l .d e l G o n su lado .;d e -i6 u erto .E spa fia? (ír fin id ad )i;eo rre sp on d ien % fa  la y ig e n - -

c ia  fiscal d e  Í9 1 3 . , i > ,

’ i v h  . r - : f ¿ i r -  ■ (E on en te , d o c to rR a m ó n 'R o sa le s ).-  • ■

v C o n i e j o ' " E s t a d o — S a l a  d e  lo  Contencioso A d m in is tra t iv o — Bogotá', m a y a tre in ta
d é u i i l  novecientos veintiuno, i '  - s

‘ Apeladoen tiempo por el responsable señpr Augusto 
Quevedo Alvarez-el auto número 208, dictado por la Sala de • ' 
Decisión de la Corte de Quentas el 2 de septiembre de 1921, y 
concedido el recurso legalmente, ha venido aesta.superioridad, 
el juicio de lá cuenta general' del Consulado de Puerto' Espa- 

/; ña (Trinidad), correspondiente a la vigencia fiscal1 de; 1913.
El” auto1'apelado de la Sala de Decisión de 1a Corte de 

Cuentas dice: - •' 1 - '
cL^ cuenta general del Consulado de Puerto España '

'• (T^i^dad) :.̂ e. 1913) .£ue fenecida de- '
finiüvaínente par eV señor Ma’gi^tra^p ê. la Secd^  11 ,̂ por' 
medip, del auto número 42 .dê  17 de mayq. del préégpie año, 
con alcánce de $ 3,000 a bargo del resppnsabile. de iá¡ cuenta,,_ 
s,eñor¡ Augusto Qu^vedp Alvarez. \ : %' ̂ íy p . -  -V -K 

«Notificada lá providencia número. 42 a) expresado, señor- 
Queyê dp, Alvarez, manifestó en el. acto, de Í^Vajlig£ppi% que 
apelaba de ella para ante la Sala. El recurso le fqé ^pjieedidp,, 
por auto número 65 de 6 de julio .^róxiino pasado,, y por esta 
razón ha venido el juicio a la’ Sala. . • U

«Como responsable en; la; diligencia de níJtifiéacién del 
auto número 42 manifestó que los documentos‘referentes a un ‘ 
contrato por $ 3,000, celebrada por él ceñios señ.oreso Villa- 
rroel Compañía, de Puerto España, para la armadq,. cpmpra

■ dé;pói^:bü^tMé"y tran^pt)He 'de ten n ¡
páñá á Orocué y Á^aucáf1 cuya ausencia motivó eíáícance cita-J 

1 do< los remesó: aly í^rocur^dpr Qeneral dé la Naciiófi,'1̂  fsala
con el fi'n'de a ^ o ^ S  '

' ’̂ pqn diente, dict<| ̂ í^ut^'^ara mej^r-.pr^r^»- 
, • húmero l6.4 ,de 29 de julípsdelraño ;en cur^,. para.sohatfr: dd,y

I. tps en,yiados a su Despacho.;p o i;^  a||; : . ;
f, aJÜdidóVco.njtrátp,. . , .< • .: a ",

Ir** . —



«Es;pues el caso de resolver eri el forido, para lo cual sel 
considera: | . !

«1^ Que el auto número 42, motivo de la apelación, está 
basado en razones legales.

«2° Que el alcance de $ 3,000 a cargo del responsable 
señor Quevedo Alvarez, fue deducido de ¡acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 347 del Código Fiscal, por falta de 
comprobantes, los cuales no fueron traídos al expediente, no 
obstante habérsele dado al responsable todas las facilidades: 
para ello en ambas instancias. En consecuencia subsiste elj 
expresado alcance. El recibo a que hace alusión el responsa
ble señor Quevedo Alvarez en la diligencia de notificación de la! 
providencia número 42, no tiene valor alguno, como muy bien
io estimó el señor Magistrado del conocindiento en el auto de 
glosas número 136 de 29 de septiembre de¡1919, por no haberse! 
acompañado el contrato a.que él se refiere y haber negado la 
firma dé Villarroel & Compañía el recibo ;de los $ 3,000, como 
ponsta de las copias de documentos enviados por el Cónsul 
señor Joaquín Molano, que figuran en el juicio.

«3? Qué no hay nuevas observaciones que hacera la cuen
ta general de que se trata; y

«4?; Que se le ha dado al juicio la tramitación que ordena 
la ley para la segunda instancia.

«En mérito de lo expuesto, la Sala i Especial de Decisióni 
de la Corte de Cuentas, !

« r e s u e l v e :

«Confirmar en todas sus partes el auto número 42, ma
teria de la apelación. ’

«Cóptese, notifíquese y publíquese.

«El Vicepresidente, M a n u e l  M a r í a  F a j a r d o  — H o r a 

c i o  V a l e n c i a  A r a n g o — El Secretario, Paulo E. Pardo 0 >
El auto de glosas número 136 de 29 de septiembre de 

1919, a que alude el anterior transcrito, idice así: ¡
«Por auto número 196, de octubre 3 de 1916, el señor 

Magistrado de la Sección 3.a requirió al señor Augusto Queí 
vedo Alvarez para que remitiera el contrato que habííi hecho 
en su carácter de Cónsul de Puerto España (Trinidad) con 
el señor Pedro A. Villarroel para la armada, transporte y 
compra: del combustible necesario de cuatro lanchas para el 
servicio de: los ríos Meta y Arauca, que debían ser llevadas a 
estos lugares; ál estudiar la cuenta general se notó la falta de



DEL CONSEJO! DE ESTADO

jf ipilífei|pí||síf?|r ftp£i-* ; 
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este-xomprobante. indispensable! cme¿debía vvenirí.cpn\la,apro- 
bacipn..déi s^iKy: M i m s t i t t ^  gi aet ;
al’(Cónsul para hácer el gastó de ¿ 60Ó con̂  esté fin. lEl res
ponsable contestó el auto icón fedHa "ri IV*'dé 1916|: y 
¡en lo conducente dijo: '■ -fAi.oí?

J “ Por otra parté, el contrató re^péctivo füe enviado', como 
lo dije antes, al Ministerio? de Habienda, junto con las relacio
nes de pago, y mal podría: el señor Ministro: aprobar las pri- 
méras sin conocimiento del contrato resp ec tivo .¡ ' - "

<Eh las; cuentas dé diciembre de 1916 sé encuentra sola
mente1 un recibo,1 qué dice: - 1 -

“ Por £ 6Q0. Recibimos del señor Augusto-Quevedo Al- 
varez, Cónsul de Colombia, , la suma de seiscientas libras es
terlinas para la armada, compra de com bustible y transporte 
de cuatro lanchas de Puerto Españaá Orócüé y Araúcá, se
gún contrato de la: misma-fecha;.; ! ' ?..

‘ ‘ Villarroel &  C?

.i-:- ’kííí
‘ Tuerto Espala, diciembre ’29 de{ 1913. ’ ’ • >

•J «Hay un sello de esta misma firma. ’ !-_
«Ahora bien, en la .misma contestación aludida ..¿del res

ponsable, dice respecto del cptatrato que se le pide: . “ se- me 
' /.pide que en víe el con trato: aprobado, por. el. señor Ministro, <lo 

que me es, bajo todo punto, imposible, puesto, que estudiando 
, las órdenes y las condiciones de rapidez con.que fueron, hechas 

las negociaciones para poder cumplir instrucciones superiores 
e imputar gastos al presupuesto; ordenado. . . . ”  $ ¿¡V;-;

«Esta manifestación, está en contradicción con la copiada 
atrás, en que dice que el contrato fue enviado al Ministerio 
de Hacienda con las relaciones.

«En virtud de lo determinado en la Ley 36 de 1918, las 
cuentas de este Consulado correspondieron ía la Sección ll?y 

i: por lo cual interviene en este asunto, que había quedado en 
"^suspenso desde que se dictó el auto de observaciones mencio-r 

nado al principio. ' , ( #
«Encontrando las cosas en este estado, y. en virtud de las 

notas qúe dirigió a esta Sección el señor Procurador de Haí? ~ 
cienda, que ha estado agitando este asunto áquí y en el Copsü* 
lado de Puerto España, se dirigió^aLseñor-, Ministro de Ha- 

v cíenda la siguientp1 nota: n ' / ¿ ^  '"vs r,-

m



‘ 'República de Colombia— Corte dé Cuentas—Sala Espe
cia l—Pré^idéncia—Número ¿¿—Bogotá, fu tio  s  de 1 9 1 9

. ‘ ‘S e ñ o r  M in is tro  d e  H a c ie n d a — E n  su  D e s p a c h o . . i

‘ ‘Para poder resolver el fenecimiento de la cuenta del 
Consulado de Puerto España (Trinidad) correspondiente al 
ano de 1913, suplico a Usted atentamente se sirva disponer 
sea enviado a este Despacho, a la mayor ¡brevedad posible, el 
contrato qué, previa autorización dé ese Ministerio, celebró el 
señor Augusto Quevedo Alvarez con la Casa Villarroel & C ,̂ 
de Tritíidad, para armar y equipar cuatro lanchas, dos para 
Arauca y dos para Orocué.”

“ C iu d a d  B o lív a r , 24 d e  d ic iem b re  d e  1913

" S e f íó r  C o n s u ld e  C o lo m b ia — T r in id a d .
í ' .  : . 1

“ Ministro de Hacienda de Bogotá me ordena transcribir 
siguiente telegrama:
. ' I : .

‘ C ó n su l d e  C o lo m b ia — T r in id a d .

‘Dos lanchas de vapor para Arauca y dos para Orocué, 
están construyéndose en Suiza (Zurich), serán entregadas en 
Trinidad mediados año entrante. Ministro Tesoro solicitud 
éste, dispuso ponér en su orden $ 3,000 ¡para gastos conduc
ción respectivos lugares, armarlas ese I puerto y proveerlas 
combustible petróleo. Formalice contrato inmediatamente con 
seguridades cumplimiento, pues pago debe hacerse anticipá- 
do, imputándolo Presupuesto este año, cío prorrogando Códi
go Fiscal vigente. Cuatro lanchas con 140 metros cúbicos en 
cuatro bultos grandes y cuatro bultos pequeños, peso toL 
tal, toneladas; infórmese valor fléte Trinidad a lugar
destino! y aseguros respectivos hasta punto destino.

■ !
‘Firmado, F. Restrepo Plata';

“ Servidor, firmado, Saúl Briceño.”  !
, ■ , :¡ ' I ■ ‘ , ■ j

“ Como el ex-Cónsul señor Quevedoj Alvarez asegura ha-j- 
' ber enviado el contrato con las relaciones de pago al Ministe-j- 
rio para su aprobación,, es indispensable leste documento para 
resolver las dificultades que se han presejntado para el feneci- 
miento de la cuenta del Consulado, motivo por el cual se hace 
la presente solicitud. ¡

“ De usted muy atento y seguro servidor,

“Domingo A. Combariza”



—,  -  .  y , A  ' orp
r t ^ ® ! i f c S T A 1 3 . Q ____________________________

«El señor Ministro c o n te s tó ' ; i '

“ En contestación a su . atento oficio número 52 de 3 ael 
fírésénte:més,iüforffi^ que no ha sido hallado, ni en
contrado consta ocia de haberse recibido en esté:<Béspáchó fel 
£ont?atQíqu^ £l ̂ 3 ®  August%[Qj^^ Al-

^ásrez:;con4a ,Qaáa V i l l ^  (2%r:d e ^  y
Equipar .dos;lanchas d.e; vap.or ipar  ̂-:Araücá}y d^ - p^ra.Órp- 
cuér.etíiCUm^plimie.nto d^ lo;qúe s^feáudicó.^ 
la Repúblicaen ^iudall •Bpjíyari ̂ ^ e g i f iá j^
15 dediciembrede L913. procedente de la Sección 2* de este 
Ministério4‘' v bué dicíiÓ 'Cónsul transmitió al de Trinidad. ’ ’

; «Tampoco se har^Mlíádó^c^ittóei^dgs^be^té^^ltimo 
Cónsul,;hubiera remitido, a,este Despacho..las ,relaciones de

«Relacionadoscón esté’asunto apenad se hánen cOntrado 
los siguientes telegramas ■yni.y'y'-i^y

“ U rg e n te — M a c u ro , 3;\.Cúcuta, 3 d e  e n e ro  d e  1914

■'-> ■
ütK./;■“ M in istro  H a c ie n d a — B o g o tá .  ; . . ■ . ^

. :53¿- Oiui.-n nú-.vr? íf
“ Recibido cable veintitrés (23)/.y telegrama Cónsul vía 

Ciudad Bolívar, los cuales no había contestado por permane
cer, cerrada oficina días festivos,;: imposibilidad gestionarme? 
gocio. Como fue imposible- contra tar¡armadai sin tener planos  ̂
ni dato dimensiones, mismo que transporte a ríbs;y cantida
des petróleo: sin saber consumo en vista de la urgencia . incluir 
gastos presupuesto;actual; hice¡ contrato así:- Gasaxomprome
te hacer armar, equipar* transportar lanchas hasta Ciudad 
Bolívar, y el resto de dinero para completar los tres mil pe
sos($ 3,000) serán comprados en petróleo después de dedu-  ̂
cir dos y medio por ciento (2/¿ por 100) de comisión. Las' 
compras y el contrato pagan ellos con astillero deben ser ins- .: 
peccionadas por mí* y daré garantía cumplimiento contrato-a ■ j|il 

'satisfacción. Agradeceríale aprobación- e indicarme telégrafo 
capítulo y artículo debo imputar gastos. > j

i “ Servidor,
, “ Qüévedo A lvarez?

.  1 ‘ ‘NdTA^-FechadO'el^^J^inJdad.^^^, ,. -  í \
' ‘Ern 'respuéstá,1 este Mraistferió le-dijo ló’ ̂ ¿Üténtéen ielé* 

grama número 1189 de 5 del mismo mes de enero: '\



‘ C ó n su l C o lo m b ia  en  P u e rto  E s p a ñ a — M a c u ro .

‘Comprobantes gastos por compra lanchas imputarse al 
artículo 243 del Presupuesto de dicho ano. Refiérame su te
legrama del 2 presente. ”  Y  el otro:

: . ‘M a c u ro , 14; C ú c u ta , 16 en ero  1914

‘H a c ie n d a — B o g o tá .

‘Recibido telegrama 5. De acuerdo instrucciones Teso
rero, cargué cuenta diciembre pasado a artículo doscientos 
cuarenta y dos (242), tres mil pesos pára compra combusti
ble necesario armada y transporte lanchas a Orocuéy Arauca. 
Correo llévale relación pagos de acuerdo contratos.

• . {Quevedo Alvarez, Cónsul/
“ N o t a — Fechado el 7 en Trinidad. |

“ Como ya queda dicho, no se recibieron en esté Ministe
rio las relaciones ni el contrato mencionados.

“ Soy de usted atento servidor, 1 
! ‘ ‘P o m p o n i o  G u z m á n  ’ ’

" «Gomó se ve, en el último telegrama que transcribe esta 
nota asegura el señor Alvarez que los pagos se hicieron de 
acuerdó con los contratos; pero dichos contratos no se re
cibieron en el Ministerio, ni tampoco losíacompañó a la cuenta 
de diciembre, como debía haberlo hecho, ni quedó huella del 
negocio en el Consulado. >

«El recibo de Villarroel & C9’, que se acompaña a la cuen
ta de diciembre, no tiene valor alguno :sin el contrato a que 
dio origen ese recibo, una vez que dicha firma niega, haber 
recibido los tres mil pesos ($ 3,000), según aparece de estos 
documentos:

“ N ú m ero  13— Puerto España, abril 17 de 1919 

‘ íSeñores V illa rroe l &  C .“-^Presente. j- . |

“ fyíuy señores míos: por el correo recibido ayer ha llega
do a este Consulado una nota del Procurador de Haciendk 
de Colombia transmitiéndome las instrucciones necesarias a 
“fin de recibir de ustedes la suma de tres1 mil dólares (seiscien
tas libras esterlinas) que el ex- Cónsul dé Colombia, señor Au
gusto Quevedo Alvarez, éntregó a ustedes el día 29 de diciembre 
de 1913, mediante un contrato para la armada, compra de



precisa el día en que debo recibir-'1 la- expresada c'añtidad ;de 
seiscientas-libras esterlinas o tres mil; dólares. ,-: í /.ir; " < /

“ Aprovecho la .oportunidad para- suscribir mU&£ '!Ú‘áté'(3:és/ 
atento servidor, ..............  . . .  ^

“ Firmado, Joaquín Molano P .”
«(Hay un sello del Consulado:de Colombia). c 

. ’ «A  esta cárta cohtestárón Villarroel & Ĉ -: -  ■■■'.»■ .’VJ yz\f ,‘;?p : U'; ;•;*.* ?v̂ ;j PÍO ¡ f V> L:'71v. -1 «; ^
<< S': ; , ;  , ;: ; j .* fE p rt  o f  S p a in -—T r in id a d ,  123 a b r i l d e  1919

‘ ‘S e ñ o r  d o c to r  J o a q u ín  H o la n o , ' C ó n su l d e ’ C o Io m b ia . ’ 1
' i P t P P P ^ k ^ r ‘~............... . ‘";N"

l^ í?  al encargado dél Qpnsúladó:de Colombia, para esa fecha, 
señor, Nagüeta Conde: ‘que en ninguna'época hej^ós recibido 
sumaralgupa de: dinero. del,Consuiado de: Colombia, en.esta 

^ciudad. Sí .es cierto que en .eí año de, Í  9Í3 palahrié . la armada ;
y suministros de elementos param unas lanchas, que eKGobier- 
no de Colombia debía traer ,aqut mediante una comisión que 
el entonces Cónsul señor Quevedo Alvarez debía pagarme, y =■■■ 
hasta se formuló un contrato que no se legalizó ante ningu- _ 
na autoridad.en razón. ,de que las lanchas, nunca. llegaron.’ 1
■ í “ Dejamos.asi contestada su atenta nota, • y somos sus 
atentos servidores, 1 <

“Firmado, V illarroel &  Ca”
■ : ■ .«Refiriéndose el Cónsul, a esta carta, dice al señor Procu- y 

rador de Hacienda en nota de abril 17 'pasado: • J
áí4¿ “ Después de recibir la carta-contestación de dicho, indi^ |̂i| 

viduo, se me ocurrió citarlo al Consulado para conferenciar X' |
* 4erbalmente y darme cuenta de cerca de la posición en que se fr* i, 

halla. Concurrió a la cita', y a mi primera pregunta de si. ha-.# '. • . 
bía recibido el dinero, se ratificó nuevamente en el- ■ contenidp' ; 
de su carta. Luégo le pregunté'yo qúe si él 'nunca'habgá 
dado,recibo p o r '‘la,referida suma; i.y¡^contestónegativa- >1
menteJ ¿edificando'después qi¿(^shhdyc.algún recibo firma?,
„ 1 \v. - ’i 1 ,11. 1 'jí> JOq trí!» * n ü y i 1 jj-»-



do por él, lo hizo en virtud de condescendencia. con Qué- 
vedo A lvarez , pero qué én ningún casó había recibido 
suma alguna del Consulado. ’ ’

«El señor Ministro de Hacienda, al darle al Cónsul ins
trucciones para el negocio, le dice: . j r

“ Formalice contrato inmediatamente con seguridades 
cumplimiento, pues pago debe hacerse anticipado” ; y el Cón
sul señor Quevedo Alvarez le dice después al señor Ministro:

“ Las compras y el contrato pagan i ellos con astillero de
ben ser inspeccionados por mí, y daré garantía cumplimiento 
contrato a satisfacción. Agradeceríale aprobación . . . ”

«La  orden era de qué se formalizará previamente el con
trato con seguridades de cumplimiento,' ya qüe el pago debía 
ser anticipado, y el Cónsul garantiza después el cumplimienh 
to del contrato a satisfacción y solicita por telégrafo la apro
bación; de-él; luego es de suponer que debió quedar con todas 
las formalidades legales, y lo debió hacer con persona o enti
dad de reconocida honorabilidad y solvencia, én cumplimiento 
de las instrucciones qüe recibiera, pero resulta que los infor
mes obtenidos por el Cónsul en obedecimiento á instruccio
nes de la Procuraduría de Hacienda respecto de la firma V i
llarroel; & C ,̂ no son nada satisfactorios, cosa de que debía, 
estar enterado él señor Cónsul Quevédo ¡Alvarez, porque le li
gaba amistad con el señor Pedro A. Villarroel, único gestor 
de la mencionada firma.

«Por las razones expuestas, se exige del señor Augusto 
Quevedo Alvarez el envío del contrato a'que se ha hecho men
ción y qué debió acompañar a las cuentas respectivas; y no lo 
envió, como tampoco al Ministerio de Hacienda, ni dejó copia 
en el archivo del Consulado, según lo informa el Cónsul, ni 
constancia alguna de este negociado; de lo contrario, en el 
fenecimiento de la cuenta general se le liquidará como alcanj- 
ce la suma de tres mil pesos ($ 3,000), qlie es el valor del com
probante que hace falta. I

«Término para contestar, quince días, más la distancia;
«Copíese, notifíquese y publíquese. ‘ L
«El Magistrado, Domingo  A. Com bariza— Por el Se

cretario, el Oficial Mayor, David Pontón C.»
De los autos anteriores resulta sintéticamente que el 

alcance de seiscientas libras (£  600) ($ 3,000) se le deduce al 
señor Quevedo Alvarez por falta de comprobante en la inver-t



asa asía •>'£íL
DEL CONSEJO DETESTADO„  _ _  325.,

ŝi8n (íé^iclia ''sümá; 'a f ?Ieno¿ dj£ ío? dispuesto en.ef ̂ stlculb
■ g ra n  óisaigoAcaí,, y g m r r  ;:J \  ■• y  ••: *  ■; s
* 1 J>¿" T !*» v H 1 J, , [ , )  '  r l f , í  C¿ <

i, - «Artículo 347. Recibida;o de,vuelta-tla cuenta,Jfie& debida 
forma, el Magistrado procede a, examinarla^ por orden, crono
lógico de ella, .debitando al respectivo responsable: - oiV , - j
•̂í j«<2)K'Por todo ío 'dejadÓJde reGâ dar!"por̂ élv- ¡cuando esta 

í  alta.le ¿sea • impütablé. :C/ !'í> n-fi|.vTi:í;. í>j? --'-o p -.un-

‘l&Sí
•hecho /cargo:

i < ¡«e) Por tódós *los pagosnheclips sin ordén O autorización 
competenté o ; que háyán; sid^ ’ liquidados Jsobre diócutotñt^B 
insuficientes párá) compróbár l̂dS; derechos; úé íós ácfeédOt&s "ó 
que’hayan sido ejecutados a virtud- dé:ofdeái Uegal nS-recla- 
¡mad&MOi !cñieuhabiéndoló*sidof flO'£ifei0asad^%:^¡Oét4íS!j ñáka

d) Por los ;pagós qué-excfedan .: dél;válorídé! las:ótdeiié“s

so o acrecienten-el egreso; y
^  diférénciá. en menos qué presente yel^aído en 

dijaéróo éú cüal^uiera.:o t̂ra especié, bien.sea por la. sola ins
pección de íá cuenta, bien por la comprobación con otras ó 
con/la repectiya diligencia de visita. > V- , v ¡ 4

E l, responsable, en su ,memorial de descargos, dirigido al 
Consejo, dice/lo,siguiente:  ̂ ~ :
«S'eñor-Gorisejero dootbr Rosales:' •• 1 -

' í \ -* • ‘ i •- / ; • • < :[ ' ' ~ i ’  '  a ' t  "'it < 1 - ~l '• ’  '' •" . " •"» ̂ ' t i • \ *’ T ̂  j”J *i '"i' ‘ • -i; " - .■ _.? •

«Me refiérp al juicio sobre cuentas del Consulado, ¡de Co- 
lombia_en Púértó Éa'pana, corrésppndiénte ál ano de 1913,. ele. 
que es responsable el señor Augusto Quevedo Alvarez, ' jui
cio que está en él Consejo por apelación interpuesta por él 
señor Quevedo contra el auto de fenecimiento défe^ifívp^dicK 

¡̂ .tado por la Corte de Cuentas, y respetuosamente manifiéste) 
lo siguiente:
■ Vv*:. «Presento copia de la escritura námero-2590, otorgada el 
22 >,de octubre último ante el Notario 1° de Medellín, p'or Ja j? 
cual el señor Quevedo me confiere poder .general pa-ra pleitos. /' 
Acepto, ese poder y pido que se me reconozca- personería ipana  ̂
representar a^miipoderdanteen este,asunto^ ^  ,-¡ ĉ '-j> t 
' Corte de.Puentasíeneqip^n.^rj.meraxy' sggündajinsj !
tandas la cuenta del Consulado correspondiere* al año de



1913, con un alcance a cargo díl señor Quevedo Alvarez ¡por 
$ 3,000, suma qüé esté señor entregó¡ a Villarroel & Compa
ñía para la armada, compra de combustible y transporte de 
cuatro lanchas, en virtud de contrató que por orden del Mi
nisterio de Hacienda celebró con esos ¡señores, y según consta 
en récibo firmado por ellos y que reposa en la Corte. i 

«Para deducir el alcance, la Corte se funda en que el se
ñor Quevedo Alvarez no ha mandado el contrato,; a pesar de 
habérsele exigido en varias ocasiones, por lo cual faltan com
probantes relativos al desembolso hecho por él a favor de 
Villarroel & Compañía, pues estima que el recibo expedido por 
esos señores no tiene valor alguno, por no haberse acompa
ñado el contrato a qüe él se refiere y haber negado la casa de 
Villarroel & Compañía el recibo de los $ 3,000. . . i 

«E l señor Quevedo Alvarez sostiene que el contrato se 
hizo por triplicado, y que délos tres ejemplares uno quedó; en 
poder de Villarroel & Compañía, otro én el archivo del Con
sulado y otro fue remitido al Ministerio de Hacienda.

«Contra esta manifestación del señor Quevedo obran en 
el expediente los siguientes documentos:

«1<? La carta en que Villarroel & Compañía dicen al Cón
sul señor Molano que el contrato se formuló pero no se lega
lizó ante ninguna autoridad, en razón de que las lanchas nun
ca llegaron.

«Basta leer la orden que por conducto del señor Cónfeul 
de Colombia en Ciudad Bolívar dio el'Ministerio de Hacienda 
al señor Quevedo Alvarez de celebrar el contrato y estudiar 
en lal correspondencia cruzada sobre el asunto las condiciones 
en que el contrato debía celebrarse, para comprender la falta 
absoluta de fundamento de la razón q!ue los señores Villarroel 
& Compañía dan para que no se hubiera perfeccionado tal 
contrato: este debía hacerse antes de lá llegada de las lanchas, 
pues él pago, según la orden del Ministerio, debía verifica|rse 
anticipado. !

<¿29 La manifestación del Cónsul señor Molano, de que en 
el archivo del Consulado no se encontró ejemplar del contrato, 
ni el copiador de correspondencia oficial, ni notas del Ministe
rio de Hacienda, del de Relaciones Exteriores, ni de otra enti
dad en que se den instrucciones para ¡ el recibo e inversión de 
las 600 libras esterlinas. ■ * ¡

«Sobre este punto es muy importante el hecho que coñ.í- 
ta en el expediente, de que con posterioridad a la celebración



D E L  CONSEJO. DE. ¿ESTADO _ ' **&' '

' s|ñór.ViÜarrbeltüvpa.}su:dispp^ció^^  ̂ ,

archivó en' don de debía: estareseí -¡cójift^ ;í
que le imponía obligaciones, como lo han tenido' f.ócíás las
n f t r c n n d  e  n i i o  '  í l  p c n n ^ c  r l  o  H i i « T r o r l A T ' i ’ó n r l  o c a m  t ^ o T í  n  r l X  ■ g ^  ' ^ o r i _

; suládo, de cuyos.actos no podría hacerse a éste responsable.
\ :., 53.;° La nota en que el señora Ministro- de Haden day dice 
■que rio se encontró el contratóenel’1mMstj|r^

«Bien , ppdría suceder; qued en el Ministerio estuviera él 
documentó y que el empleado encargado de buscarlo no hu- 

1 biera dado con él. Puede suceder ■ ^amM§n''‘qiae ése ejempíar 
deli contráto/se haya extraviádoi' LáMnótaIidel¡ señor.; Ministro

- nó es prueba de qüe el contrato no se; hubiera i hechórj;!-: -m ’
r «.Ninguno de los documentos quesse-acaban de relacionar- 

y és, pues, suficiente para destruir ;las afirmaciones. del.. señor 
Qüevedpv ;qüien tenía, más que nadié,-interésen que se con- 
séryaran tódós lósdpcú meatos1 qüe 'Plü̂ aieran̂ v̂ Ê irlî '•̂ áía:̂  
comprdbar lá' inversión que, daba áios fón&ps q entraban?.

, ál Cónsuladb; Y  no parece bíéí^edudr ■ feótitra/;este séñpr ; iet - 
: arcadce de 'que se trata,'' ppf'er'sbló ' héclió de :,úo ̂ uái&éirse po- ¡ 

didótraer aíexpediente Ün ejéni p ia r-^ to tíén ^ -e^ ^ q  úe1 sé 
hizólcq’ns'tiir eí contra^ 1
én-cúyó ''düiititiMien'fó''ótitíér,ePlÉón8\Ü?ŷ '>.llU‘5phíétí'^^Wña 'de'

1 «PÓrqüé aúnque es cie )̂ifei\ségun iníprmes l,d¡eí: .C'ó'n-' 
sül señor 'S^áno; 'las;
600 líbrasele qüe trata eí réc%Ó,' sáÍ lá' vistá íó-itiadmisibl^ 
de tal negativa, y lo inverosímil de la explicacióá qüé^déspüés'

5' * í ^ o í r i  í. i í v i  í - £ a  d e l ’  6 Í  S C H O f

cótísigúió' éli Góri-

tunamente^pxumplió ó no cumple [con̂ j.susi;ip0igaéipnes,“ pp> "̂ 
drá ̂ e^ns^ladp.;6ontinuir) laj ̂ ox^peza^a^o^eitelor^  
Molano' dê  exigir; la ^ e x o lu a ^ n j^ ^ ^ íjg li^ íig l^ o tta it



; ’ ' 1 í 
ble hacer recaer responsabilidades sobre el señor Quevedo, cuya 
situación se limitó a cumplir órdenes superiores.

«Por las razones expuestas y las 'demás que sugiera un 
estudio detenido del asunto, pido muy respetuosamente que 
se revoque el auto apelado y se disponga fenecerlas cuentas 
respectivas sin alcance alguno.

«Bogotá, 13 de diciembre de 1920.
i  | « Camilo Bernal L . »

La orden cablegráfica dada al señor Quevedo sobré el
particular dice así: | !

«Ciudad Bolívar, 24 de diciembre de 1913
«Señbri Cónsul de Colombia—Trinidad.

«Ministerio de Hacienda de Bogotá me ordena transcri
bir el siguiente telegrama: í I
“Cónsul de Colombia—Trinidad, j

‘ ‘Dos lanchas de vapor para Arauca y dos para Orocué 
están! construyéndose en Suiza—Zurich—serán entregadas en 
Trinidad mediados afío entrante. Ministro Tesoro, solicitud 
éste, (dispuso poner su orden $ 3,000 para gastos conducción 
respectivos lugares, armarlas ese puerto y proveerlas combus
tible petróleo. Formalice contrato inmediatamente con segu
ridades cumplimiento, pues pago debe hacerse anticipado, 
imputándolo Presupuesto este año, no prorroga Código 
Fiscal vigencia. Cuatro lanchas con ciento cuarenta metros 
cúbicos en cuatro bultos grandes y cuatro bultos pequeños 
peso total sesenta,y siete y media toneladas; infórmese valor 
flete Trinidad á lugar destino y a seguros respectivos hasta 
puntos destino, , ¡ '

7 i “ (Firmado). F. R estrepo  P l a t a ’
«Servidor (firmado). Sa ú l  B riceRo»

Este Despacho es terminante: «Formalice contrato in 
mediatamente con seguridades cumplimiento, etc.,» dicejel 
Ministro de Hacienda. Luego el Cónsul estaba en la obliga
ción ineludible de hacerlo. Tanto que el apoderado del señor 
Cónsul, según lo afirma en su memorial de descargos, dice:!

«El señor Quevedo Alvarez sostiene que el contrato se 
hizo por triplicado y que de los tres ejemplares uno quedó en 
poder de Villarroel & Compañía, otro en el archivo del Consu
lado y otro fue remitido al Ministerio de Hacienda, x



.■/

600 libras! éfá l^teiebracióh dél-contraítO,1; y la píüé;tjáa4é ̂ átó1- 
nópuedse ser otra que el dooufrentp en que constá i ^  . ...
cíÓ'ií, pot5 .ler de los cÍ9ntratbs!7qü^déb;én; figurad por1 escrito : 
(ar£Íbuícr9r d'é la‘ Ley \153 *dé;i887jí[ kóló ’ en 1 defébtb-'dé7 .éste' .  ̂¿ 
cabe la prueba supletoria de que, trata el artículo ^83';dél"eó-j: 
digfó Jütiiciál;; o' bien í' y';ésv' lo; 'péftinéb te;: cora ó se tfáta de un ’ '•; 
contráto ."célebrádóen: país extranjérbj láí p.riieb^ debe ser y' 
pt^slentktfe’ taí cómo ío; préceptúan los articulós 711. • y 337: 
del Código Judicial y 13 dé lá Ley ;Í24 dé 1890: ! ■ r!: ' r 
- iAhora bien, aparece de autosí que el instrumento en que 

debe constar el .contrato no-^e-halló ni'én él archivo -del Cotf- 
sulado .en Trinidad, ni én ¡el Ministerio, de Hacienda. ' : . •

No'figurando, por- tantq,'?éñ!!el expediente el comproban-- 
te-jurídico que puede desvanecer el- alcance,-és procedente1 
darle toda su fuerza al auto recurrido. j |;í ir.) , ; ,,
/■■■■■'■¡: Por- lo> expuesto; er Consejo de'Estado, ’ administrando' 
justicia en nombre de la:República;.y p0r -autoridad/de 4a ley, 
confirma en todas sus partes él autos apéladó. - ¿ít ^

' Cópiésé, publíquése, "dé^uél^^é.^éíJ éx y no'tU.
fíquese. ;  ̂ A’:' ' M ............ J ”" : ' '

A r tu ro  Campuzano, ,M árqüez — Ramón Rosales. 
S ixto  A, Zerda— Sergio  Á.: B.urbano —José M., Medina. 

Secretario. * ' '

SENTENCIA „ ■ ,
■ p ^ r  la  cují se declara que no hay‘lugar a la consulta interpuesta al : fa llp  'déf 

primera instancia pronunciado'por el Tribunal Administrativo de ‘Bogotá?/ étt 
elíjuicio díe'irevisión y nulida^ delaS 'ResolucionesünúmerQa ióíji y i93rde¡fechas' ■ 
i i  de junio y 15 de julio de zgig, dictadas porla Qobernación-de Gundinamarca; .

(Ponente, doctor( Ramón Rosales). ' u

Consejo de Esta^o-í-rSala dp'lft QpnteneiosoiAdiíiinistratiyaTrBpgQtái jünio's^is de:
- mil noyecientos veintiuno,, l , ■■

?k Vistos: Con nota número 527 del l.°delpresente! mes, 
fue remitido a esta Superioridad^ por el Tribunal ‘Adminis-  ̂
' tra^vq,de'Bpgotá, e4 excediente numero 3^3, forpa^dp e n / ” 
enjuicio, de revirón,y(.nulidad ,de la§ Resoluciones núm^rps 16M 
y-Jb9% de, fechas 11 de ̂ u^io r l ^ e  julicjde 1919,, dictadas, p,or¿

M

*s?aa»



zano. El juicio viene ai Consejo en consulta del fallo de pri
mera instancia pronunciado por aque| Tribunal el 17 de 
mayo último. . I

Las dos Resoluciones denunciadas no acceden a devolver 
a la señora Lozano las sumas que pagó de más por impuesto 
de tabaco.

Se trata, por tanto, de dos providencias que afectan ex
clusivamente el patrimonio de la demandante. Es pues la 
acción privada la intentada en el mencionado juicio. Par,a 
mayor abundamiento, en el libelo se lee:

«Tercera. En consecuencia, esas Resoluciones son lesivas 
de los derechos civiles de mi mandante, por dos causas, a sa
ber: a) por cuanto desconocen el derecho que tiene mi poder
dante a que se le devuelva un impuestojque se le exigió inde-̂  
bidamente; y b) por cuanto viola la sentencia del Consejo de 
Estado, en la cual se reconoció a los tenedores de tabaco que 
estuvieran en las condiciones allí indicadas, el derecho a que 
no se les hiciera efectivo .el aumento del impuesto, y, por lo 
mismo, a que se les devuelva el aumento incorrectamente li
quidado e ilegalmente exigido a aquellos que, como mi man
dante, ya lo hubieran pagado.»

Además, la parte resolutiva del fallo consultado dice:
«Por las razones que anteceden, el Tribunal Seccional de 

lo Contencioso Administrativo de Bogotá, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara nulas las Resoluciones números 164 y 193 de 11 de ju
nio y 15 de julio de 1919, dictadas por la Gobernación de 
Cundinamarca, por las cuales se negó la devolución de la suma 
de doscientos cuarenta y siete pesos once centavos ($ 247-11) 
pagada por la señora Maüricia Lozano; como sobreimpuesto 
de una existencia de tabaco.»

Eí Tribunal a quo concreta de úna! manera inequívoca el 
alcance de su fallo a los derechos de la parte actora. j

Ahora bien, tratándose del ejercició de la acción privada, 
no cabe la consulta.

El artículo 111 de la Ley 130 de 1913 dice:. j
«Son anulables, como las ordenanzas de las Asambleas 

Departamentales, los decretos y demás actos dé los Goberna
dores, contrarios a la Constitución, a las leyes o a las orde
nanzas, o lesivos de derechos civiles. De los respectivos juicios 
conocen en primera instancia los Tribunales Administrativos
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únicamente, como partes, tales personas y el Agente >déI,-;-Mi:r 

■ nisterio Público, y en< él¡
ta el artículo 66.» . - . ,

*• , .o-̂ ietí-Kanrir»:: nistnosiriorips ta'h. rlaras'eru-
cpntijano, el l a , s e p e n ^ ^ ^ p p i ;; : ( ; ;:
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léclárá düé'nó bay lugar a' ia~ consulta miei yuesua.

■/¡r p/̂ piese’, 4ey H ^ a?£?-£Í " ; ;
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í S : ' r S r a i ;  ZEEiiA--SE8eiq A. Burbano  —JoséM¡
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YPnnpntp: i1or.tor Ramón Rosales). r Jí ' n ¿¡J
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ter suspensivo de la demanda se digne ordenar el desglose y . 
entrega de los documentos qué acompañé a la demanda que 
presenté ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
reclamando el reconocimiento de mi pensión de inválido. Esto 
por ser de imperiosa necesidad presentar nueva demanda 
acompañando las pruebas que las leyes r'equieren.s-

Por auto del 13 del mismo mes citado se ordenó la forf 
mación de cuaderno separado para sustanciar el artículo.^ 
correrse el traslado legal al señor Agente del Ministerio Pú
blico. Como no se abrió la articulación a [prueba, por tratarse 
de una cuestión de mero derecho, se procede al falló én la for
ma siguiente: ¡ .

El señor Fiscal evacuó el traslado así:
«En el juicio incoado por el señor Roberto Espinosa para 

, que se le incorpore en el Cuerpo de Inválidos, soy de concepto 
que se niegue el desglose de los documentos que ha solicitado 
en memorial de fecha 11 de los corrientes, por las razones que 
paso a expresar: <

« P  Porque los Magistrados y los Jueces pueden decretar 
el desglose de los documentos originales que hayan presenta
do las partes, pero con las debidas precauciones, para evitar! 
los abusps que por los interesados se puedan cometer.

«2° Porque en mi concepto constituye un abuso el hecho 
de que se pida el desglose de los documentos que figuran en!

, juicio para promover otro sobre el mismo asunto y por las 
mismas causas, con él objeto de llenar las deficiencias que en 
la presente litis se han hecho: notar por el Agente del Minis
terio Público. i v •

«39 Porque el demandante pide previamente que se sus-, 
penda la i demanda, es decir, el juicio que ¡actualmente se tra
mita, y como esa suspensión no puede retardarse, es claro que 
tampoco debe concederse el desglose solicitado. La suspensión 
de uu pleito sólo puede realizarse en el caso previsto en el ar
tículo 61 déla Ley 1Q5 de 1890; y

«4.a Porque siendo facultativo de los Jueces y Magistra- ! 
dos el decretar o nó el desglose, considero que las razones ale- j 
!gadas son suficientes para que se dicte una resolución ne- i 
gativa.»; ' ■ ; : -

Dejo en estos términos contestado el traslado que se me 
ha conferido. : . !

Lasrazones dei séñor Agente del Ministerio Público son ■
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l3§qprye¡bas(priginales. correspondientes, y. sj¡ se-, decretaba el' 
desglose, el juicio se '̂setguixía  ̂fallaría. >sob re ,las copias'} de’jlas. 
t)r,ue,basv lp c,uM’es inadmisible, fiSo,n'pues,seir la-raism,  ̂íorma
en que se pFesenJbarpnsr cbmo ’sonfvipdispeusables ;enwlaf ŝ ecuelâ
y para el fallo. ((A-rtículo 725 del Código Judicial). ,-l‘r ,tJ 

Por lo expuesto, la. Sala .Unitaria del Consejo ¡deJCstado*,- 
adrninistr.andov justicia en .nombre: deoda:JRepública.y,poEi au
toridad de la. ley, niega el desglose solicitado. K ^

oir;Cópiese, 'publíqüese;y ;notifíquese.i-rüo í -
i '  { 1 ‘ '  ■

Ram ón  Ro sales—José M. Medina E*, Sécre^arip.

S E N T E N C IA ’ ‘ o 1 > ^
.p o r  la  cu a l se  d ec la ra  q u e  n ó  es e l 'c a s o v d e  d e d u c ir  a lcance : a lg u n o  Ja l d o c tg t  
. O liv e r io  de l V i í la r  T e s o re ro  d e  la  J u n ta  d e ’ H ig ie n e  de l D ep a rta m en to  ’d e f  

1 y ! I ' " '  M a g d a le n a ,  p o r  v a r io s  g a s to s . '  /  /

^ 1 (Ponente, doctor Ramón Rosales). * ' ' '
< i  i  n  ¡ i ' i  _  i ;  ’  r i '  t  h  i ; , 1,

Gonsejo.de Estado—Sala de lo Contencioso . Administrativo—Bogotá, junio Once?
’ ’ ’ de m il’novecientos veintiuno. < ' ¡ '

... ■ yj1',*r~ . :

= - i Por apelación interpuesta en tiempo hábil por el señor 
Oliverio del Villar, Tesorero! de4a Junta de Higienedel ÍDe- 
pártamento del Magdalena,'ha’ venido ál Consejo-el auto nú
mero 8' de 12 de febrero de 1918, dictadopor laí-Sála^de5 
Decisión, de que es responsable elícitado señor Del?Villar.-' .Of/í>
'•. -jIEl'alcance, deducido-al responsable asciendfe;á la’ suma de 

$ 34y  multas por $ 25,-cuyo detalle, según, el auto sin número  ̂
de la Sección 5a de la Corte, de Cuentas, que confirmó!la JSalar
de Decisión y que es el apelado, .es>el siguiente: \

^ «Abril--Glosada por "auto^número 253 de'agostp'16 de,
1915, y ’ fenecida provisiotíalm'énte por auto número 326' de 
octubre 20 de 1915, con multa de $ 5; el anterior’ auto'íue 
ejecutoriado por medió dél número 213 de mayo dé Í9Í7.
!í 'j «Mayo—-Glosadapbr auto' 'número 254 de agdsto.16. jdfe.J 

sí y  fenecida provisional mente por átíto' número 327 d'e'ofc^.^l1 ■1915,



: «Julio—Glosada por auto número 258‘de mayo 18 de 1915, 
y fenecida provisionalmente por auto número 329 de octubre 
22 de 1915, con multa de $ 2; dicho auto fue ejecutoriado por 
medio del número 215 de mayo 18 de 1917. v

«Agosto—Glosada por auto número 259 de agosto de 
1915, y fenecida provisionalmente por auto número 330 dé oct ; 
tubre 22 de 1915, con multa de $ 1; dicho! auto fue ejecuto
riado por medio del núrasero 216 de 1917. | j

«Septiembre—Glosada por auto número 260 de agosto 21 j 
de 1915, y fenecida pro visión almen té por auto número 331 dé 
octubre 22 de 1915, con multa de $ 1; dicho auto fue ejecuto
riado por medio del número 217 de mayo 18 de 1917.

«Octubre—Glosada por auto número 26 L de agosto 2L de 
1915, y fénecida provisionalmente por auto número 332 de 25 
de ; octubre de 1915, cón multa de $ 1 y álcance de $ 17; que ¡ 
fue ejecutoriado por medio del número 218 de mayo 8 dé | 
1917. ;

«Noviembre—Glosada por auto número 262 de 23 de 
agosto de 1915, y fenecida provisionalmente por auto número 
333 de 1915, con multa de $ 5 y alcance ,de $ 17; dicho auto ! 
fue ejecutoriado por medio del número 219 de mayo 18 de 
1917.»

Las multas, como se ve, no fueron impuestas por la Sala 
de Decisión. Luego el Consejo no puede entrar a estudiar la 
legalidad de su imposición por carecer de competencia para 
ello, conforme al artículo 401 del Código Fiscal.

Queda reducido el alcance a las dos partidas de $ 17 
cada, una, correspondientes a los meses de octubre y noviem
bre de 1915.

Proviene el alcance de haber invertido esas sumas en el 
servicio de coche para la inspección de los ¡trabajos de la Es
tación Sanitaria, que quedaban situados a una distancia con
siderable de la ciudad.

Del juicio de cuentas relativo a la general que se estudia I 
eran responsables el apelante y el señor Manuel Cotes, por ¡ 
haber sido los dos Tesoreros en diversas épocas.

En el auto de la Sección 8a número 452 del 2 de octubre i 
de 1917, que feneció definitivamente la general, dijo la Corte f 
sobre el particular:

«El doctor Cotes pide le sea devuelta la suma de $ 78 ¡ 
consignada como reintegro, por los gastos hechos en coche



sujeta al Presupuesto, y teniendo en cuenta que ia-Estacióp. 
^ánlílari^íq^dai’aí>uníá:, ;d is|aji cja[; já ¡& rfirtósi ¿de / v •

• i" '¡ . « i .n  <4 ni Tr > a «  jal;.. i f Í Á .  TV/Tía n r r 'n  r i o  r*QÓ ^  n A r  ̂ m  o ^ i r v í  /011A'.:1á'.i. ;fn líÍÍT,A1*- ; • i:: . •- !

 ̂; ; '''ipaueiiaD̂  ̂ que:^^aDgpv£ucuo^u>ujü  ̂ T * /•'•;',:••
Ja-Junta aprobado,i por unanimidad, .q,ue la,traslación de, los 
miembros de la Junta a la Estación se hiciera en ,corche, segán 

- • consta en el acta djel .día. 22 -de( junio' de ,1914, y vquedichos

ippnsable consignó  ̂como reintegro.pollos gastos hechos-ep
,coche,¡ para la inspección de la ,obra. v j .u^r

i .' «La  parte d é ^ Q s ^ a n t g S j C O i l ^ s p p q ^ £ r̂ii i V;
del Villar en que s>e le felevaron>alcances líquidos pox.t gastos 
d^rtraslación'a Ja;;Estapióni^anitaria, ,güedan tsj¿ ^ajorp^rí-lo

_f; .«Estandpífeqecidas provisionalmente las,cueptas*parciales 
' • qpe fo;riman la rĝ éytál;;áegvíún ̂ ^obd^ á§í^dojáS 'í^ ia.^  v-

¿ib . X.í^r\f\ ,¿'1 r e o rñQí?d 1 r í  a  ¡rr*n¿ril4 ;Q  ..xt, .-ra rrÁ ry * - r ? A in c ii(T J in ífílv v  ; "•:(■-A

Marta, y no habiendo otra observación que hagei  ̂ s&resuehre: 
}~ ' '«‘Fenéceseídefínitivamente^la cü'eñta’ <generál<de;láíJ)irec—

lalería/.-con'j muftasdeGíoñ:



antes dé dictarse el auto de primera instancia, un memorial 
•én el cuál pedía que se le devolviese la suma de $ 78, valor de 
los gastos hechos en servicio de coches para la Inspección de! 
la Estación Sanitaria, apoyando su solicitud en la Ley 59 de
1913, según la cuál, dice, la Junta gozaba de autonomía en el 
manejo é inversión de los fondos que se le confiaron, y adu
ciendo además, como prueba, una copia'del acta de la Junta 
respectiva, en que se autoriza el pago. Etfauto que se estudia 
no solamente dispuso acceder a lo pedido por ei responsable 
señor Cotes, sino que rebajó también lós alcances que, por 
igual causa, fueron deducidos en contra del antecesor de éste, 
señor Oliverio de Villar.

«La Ley 59 de 1913, que dispuso; el saneamiento del. 
puerto de Santa Marta, destifió la suma de S 25,000 para 
dicha obra; estatuyó que la expresada suma se pusiese a dis
posición de lá Junta de Higiene del Depártamento del Mag
dalena, Junta que fue creada por la Ley 59 de 1913 y subro
gada después por la Dirección Departamental de Higiene, 
cOnforde a lo dispuesto en la Ley 84 de 1914.

«La expresada Ley 59 de 1913 confirió a la Junta dei 
Higiene! del Magdalena, al par que la obligación de “ regla
mentar los trabajos de saneamiento del puerto de Santa 
Marta, en la forma que lo juzgase más Conveniente a los in
tereses locales y nacionales confiados a su cuidado, ’ ’ la de ‘ ‘ren
dir cuenta de la inversión de los fondos|ala Corte del ramo 
de acuerdo con las disposiciones legales respectivas”  (artículos 
29 y 3? de la Ley 59 de 1913). 1

«Esta última prescripción legal hace desaparecer la pre
tendida! completa autonomía de la expresada Junta. Y  si hu
biese de aceptarse dicha autonomía como razón suficiente 
para justificar o legalizar todos los gastos ordenados por la 
Junta de Higiene o la Dirección, en su ca|so, sería preciso con
venir enj que la función de la Corte se tornaría completamente 
nugatoria, porque bastaría que la entidad encargada del ma-! 
nejo de esos fondos hubiese dispuesto una erogación, para 
que éste se considerase legal, por más que el gasto se hubie-i 
se hecho en abierta pugna con las disposiciones fiscales que! 
reglamentan la adquisición de bienes o ¡de servicios para el 
Estado (artículo 26 y concordantes del Código Fiscal).

«Aun en el supuesto de que la copia del acta de que 
enantes; 'se hizo mención, traída al juicio de modo tan irregu-: 
lar, prestase mérito probatorio a favor de los responsables,
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;'"•••,;: ^l&nórá la;gJp§a que;̂ p,Q.rr;idéntito. mótiv.o^ !V/-'>; ;>•:
- además el’ señor Cotes no solsménté no se creyó, rautorizad'á ' 

naraharer esos gastos, sino que en presencia del peligro dé- ‘

Honp^alSíiida’d',; sé ábstfrvb,. dé ísegúirtliácíéridó figurar fen  ̂las : 
’bu^ntSs suTjsigú'i'éntés1̂  en.réfiéredci’a. V '
:tv<r > 1 as 9cHtñ!és PTrntipWtá̂ , lá Córte en Sala oté Decisíótí  ̂ . ■: . i
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' ~ ' «Reformar él auto consultadoen, el sentido defenecer la
íf¿ L î g]SÍ'a S -í :v
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señor Oliverio del Villkí\» '; ••• ..t  ■"'?;•'• . ......., ,.¡ ., ^vB:5.,Xf:;S¡,•• ^nc; • m, v.;r; :.yjr'- .-;••■;■ i -'•:•.. Vi; y ííkí. . t ^ 'n - ^ o -̂ .ír>̂ '¿xií.ímj¡:¿¿¡
Posteriormente la Sala de Decisión,, en aüto.número,8,de

■ • ■ :& '>  ■-Í’,}.>. iVJL*'̂  í 1- •. Vv.'s .,'.Vv̂-’. i - .. .(..*, v-’ .,•• ■ .f s-, '.V v1̂ - i.- -' V »■' i /.'. l . ¿ ' í  t ;.•• , U < ; ..' •,/•.•.̂..r.--M..-¿.̂-.¿ >-?:;l-.t.í̂ ívl.r • - r ‘ 'V'\. >'.'■! ••:

12 de febrero de 1918, copió literalmente el auto anterior, sin 
■-. ?a0figarle\níidi^ralnyííjé^na palabra,;.yv naturáí ménteT̂  

firmó. r ~ 1 \ \ ' a
Conviene observar que la parte r̂esolutivavdê estpsíáJtfe*?'-.''’ 

mos, autos, que es exacta,., adolece de.;dos irregularidades, a 
•saber: engloba, como alcance contra el doctor del Villar el al
cancé propiamente dicho, que asciende a la suma de $ 34, y 
los..$.25 de las multas, siendo así que éstas no son alcance; y 
sólo habla de consulta cuando el auto fue también 'apelado,
¡recursos distintos que,deben ser; ¡mencionados.

Quedó reducida la cuestión a-saber, si la entidad,pre
nombrada estaba autorizada para. hacer tal. clase de gastos, 

rsi gozaba de la autonomía que han alegado los responsables.
La Ley 59 de 1913 dice así en lo pertinente:, - >■

S., -«Artíclo 1° Destínasela suma de veinticinco mil pesos 
,^$ 25,000) para atender al saneamiento del puerto'1 de Santa 
'^larta.



«Artículo 3o La Junta de Higiene del Departamento dpi 
Magdalena reglamentará los trabajos! de saneamiento del 
puerto de Santa Marta en la forma que lo juzgue más con
veniente a los intereses locales nacionales que por la presente 
Ley se le confían.» i- ; v,/ : ;•

A  ate los artículos trancritos no puede remitirle a duda 
la autonomía de la Junta.

El hecho de que el artículo 2° diga que «dicha Junta ren
dirá cuenta de la inversión de los fondos que se le confían a 
la Corte del ramo, de acuerdo con las disposiciones fiscales 
respectivas,» no hace desaparecer, como arguye el auto ape
lado, su autonomía.

Rendir cuentas, de acuerdo con lasj disposiciones legales, 
no quiere decir que los fondos deban invertirse en este ó aquel 
objeto, sino que su inversión siempre se haga dentro de los 
fines dé la ley, se compruebe del modo y en la forma prescrita 
por el Código Fiscal y por los reglamentos de contabilidad. 
Con otro criterio se llegaría al resultado de considerar que 
el Código Fiscal debe enumerar los gastos que en cada obra, 
empresa, etc., puedan hacerse, lo cual sé opone al objeto de la 
codificación fiscal, que según el artículo ;l 9 de la citada obra, 
«comprende las reglas generales que deben observarse pára 
la organización, administración y disposición de la Hacienda 
Nacional.» ■

A  la Junta creada por la Ley 59 de 1913 se le dieron 
$ 25,000 para invertirlos en los trabajos de saneamiento dél 
puerto de Santa Marta, en la forma que lo juzgara más con
veniente a los intereses locales y nacionales, dice así el artícu
lo 3.° ! • ; ';

Era pues la Junta la. única qué podía decretar tal o cual 
gasto. Y  como consta de autos, la Junta decretó el gasto de 
coche para trasladarse a una distancia ' de más de 2 millas a 
inspeccionar los trabajos de construcción de la Estación Sani
taria. Si hubiera ferrocarril u otro género de transporte, pues
to que ¡se trataba de los fines e interesesjconfiados a la Juntár 
es claro que ésta debía pagarlos. No puede pues considerar
se exótico el pago de coche para trasladarse a vigilar los tra
bajos de la Estación. j

En el fondo, jurídicamente la Junta era un manda
tario especial, consistiendo el mandato en' la ejecución dfe 
las obras de saneamiento. Y  según las reglas del capítu
lo 29, Título 28, Libró 4.° del Código Civil, los gastos que



jiistraciójídesencargo.'i,y .nopodríais
< responde, íhásia 'de>la culpa lev® en'gl 

.cumplimiento de su cometido;' <; < < - O’ /soí; rs,r
-•-i • Gomo se vio actrás, rel .auto apelaclo comprende a^-losse- 
Sores",Cotes"y Del Villar,; mas com.o "el apélante,sólp>es estejíl- ■J
timo,'a sus .cuentas únicamente «puede, referirse, el Co.nsejo.

Por lo expuesto; elGonsejoijde'Estado, Sala.de?lo Con,teá- 
cioso Adminis|rat^p¿ administrando:rjusticia ..en, nom.bre de 

>  República y j ^ r ^ ^ id a d  de ja apela-
- do en el sentido de, declarar, uê np: es- ,el. caso, d e.d edju cirial-' i
,canee algjino al dgcjtor Qliyerio1 del Villar ppr gastos, de,cócne 
para la inspección de loa trabajos de la ®stacióni Sanitaria,/ie 
Santa Marta, y que en cuanto , a Jas multas, se abstiene 

J3e!decidir sobre ellas, pór'3cafecer.he’junsdicbión' * * '
’ "  ;<?ÓR?ese, f publique^se  ̂rdevu,él[v'a§e, el gxpedienjtfr ,yjrnDtti^-

: -th' 'on.s¡¡n 'Si>".££■'*';ífíJM:’io.üíifilfc íu:'l ¡: • •'
tJi ¡tAríTjUROr :(3i4ÉBtr^l?P:>iI^ÁRigü3£2ftn£R4M.Q®i ROSM^BIS. ' i.í
..Sergio. A. Burbano—iS ixtovA? (ZmvArr-Jos&'Mr,M¿dwá
i ' -E j ’ t í ^ e c r e t s r i ó . - . y-;: o i X í s í.i-j : / t  r¡ i :?!t^ 'iO^;r?á¡r.;i ¿ z O ' D ~  :^ j f;'

:. .. ----- ' «.O&XirgSS . / . •
;tó :í -•

‘-i'.' Q:',KO ^f rB ' p 
p o r  Tá cual ¡se  con firm a*e i au to  d ic t a d o 'p o r  la  h o n o r á b l é S a l a .d e ^ p e c i s i p n d e

la  C o rte  d e  C u en tas, n ú m ero  216, d e  16 d e  se p t ie m b ie 't íe '“re jío . x - s ”

V'.-í̂  ■'hfp í;aí,-.s(<i'^^^ng^,;̂ g(^rcÍtám6̂ jfesaÍBs]í;;Jî i^ív^'y ^
C o n s e jó 'W E s t á d q ^ S a ^ a 'd é ío ^ C ó iT t e M ió 's o r A d m m is t r á W o ^ B ^  ; - ; i

 ̂ 4 órc¿ 'Í3e! m iÍ 'n !ovetiéritos ve in tm iío . ! ' c) :

^  ;.?La* Sala deDecisión jfe a4a honorable, Corte .d^p^enías, ‘M
por- medro de su,raú,to,número 216 rfechadojel 16-.de septiembre 

YÍ#e49tOi?1re § 0 ^ i4 ^ V ^
ít »b' «Confirmap-énStódass^tífe^aEteg^aál-tp ndétféíí^^ífeí|feí



i rh ' El auto apelado al detallarlas cuentas mensuales a que 
se refiere la general, contiene en la de diciembre lo siguiente:
. «Diciembre. Pbr auto número 339 de 2 de;. diciembre de
1914, con alcance de $252-47. En virtud de apelación, la Sala, . 
én providencia número 286 de 26 de octubre del mismo año, 
confirmó dicho auto, pero como el responsable se alzara para 
ante el Consejo de Estado, esta Superioridad reformó el auto 
en referencia en el sentido de reducir él alcance a la suma de 
$ 234, en providencia de 18 de octubre de 1915.» !

En todos los demás meses—enero a noviembre—las cuen
tas aparecen fenecidas sin alcance, luego éste se refiere a los 
$ 234'del citado mes de diciembre de 1913.

Él auto de fenecimiento definitivio que se apeló ante la 
misma Corte dice:

«Por lo expuesto, la Corte resuelve: fenécese definitiva
mente la cuenta general de la Administración de Hacienda 
Nacional del Tolima en el año de 1913, de la cual son respon
sables los señores Manuel Mejía B., de enero a 8 de julio, y 
Miguel I. Buenaventura, de 9 de julio !al último de diciembre, 
sin alcance ni multa en contra de! primero, y con un alcance 
de doscientos treinta y cuatro pesoá ($ 234) a cargo del 
segundo.»

En la sentencia pronunciada por él Consejo de Estado a 
que se refiere la glosa, fallo que corre en autos, dijo al respecto 
esta entidad:

«2° Tampoco ha comprobado el responsable en esta ter
cera instancia que el Presidente de la República haya aproba
do, cómo lo previene el artículo 31 del Código Fiscal, el contra
to celebrado para la conducción de unos bultos de vestuario 
para él Ejército, a que que se refiere la¡ segunda parte del al
cance, y aun cuando el Consejo de Estado* por medio de áuto 
para mejor proveer, dispuso el envío djel contrato original! al 
Gobierno, para que éste, si lo creía conveniente, le impartie
ra su aprobación, el Poder Ejecutivo sé abstuvo de aprobadlo 
por razones que no corresponde al Consejo examinar.» |

Por tanto, siendo terminante la prescripción del artículo 
31 del Código Fiscal, y no habiendo e| señor Buenaventura 
obtenido la aprobación del contráto, es evidente que él es res
ponsable por el pago hecho sobré un documento insuficiente 
para comprobar los derechos del constratista, conformé al Or
dinal c) del artículo 347 de la obra citada.



*É4¡i

ténciosó'Administra tivo),'administrando »'j'usticiaéü^ nombré 
.¡.déilalRejpúblicâ .y por-aüíondad détfá iley¿:cónfiró ’ ; - : ;
isuspartes-el auto apelado.’ >

■ CÓpiese, ríoíifíqufese, publíquese y1 devuélvase el expedien
té ala oficina de su procedencia. ! ' 1 ' ‘

^PÍSíg!':^ v : -j-.-ri :: U J ' ñ  Uí'fí&íJÜ !■''■:
A r t u r o  C a m p .u z a n o , M -á r q u e z — . R a m ó n * ? R o s a l e s .

Sergio  A. Burbanq—Sixto .A. ,Zerda—José M. Medina 
;JÍÁ Secreta rió/ ■ ' v y; -piM*-

í::,

/:--V1-v ,¥EírTt0;Í!Í<í 
.0' 5.'. :f. i  i :X i % $ s* ■ ■ ’ -

:'ix3w‘jv.̂
/ -q u e d e c la ra  a ju stad o  a  la  ' ley : el' con trato ; c e le b ra d o  p o r  e l ■ señ o r M i n i s t r ó l e  
• O b r a s  P ú b lic a s  y  e l señ o r  M ic h a e l AL Spé llaeyy  p a ra  la  exp lo tac ió ri‘ 'd e ;m iñ as  

: yt : d e  c a rb ó n : en  te rren o s  u b ic a d o s ,  eiv-el D ep a rta m en to  del. M a g d a le n a .

(Ponente,'doctor:Ramón Rosales). • .- •’ '  . 1

G o n s e jo  d e  E s ta d o — S a l a d e ; l o ;  Contencioso/- A d m in is tra t iv o — B ’o g o t á j ' d ie z  y  
¡ siete  d e  ju n io  d e  m il n o v ec ien to s  v e in t iu n o . . l( j j ¡ '^

Con su oficio número 13072! dél 15 de; junio’ 1 presente 
remitió a este Despacho el señor Ministró ‘de Ubr'as' Pú
blicas, para los efectos del artículo “ 37 del Código .Fiscal,'íél 

' contrato celebrado por el Gobierno con eí señor Michaél Á j 
S pellacy para la explotación de-minas de carbón .ubicadas en 
'el Departamento del Magdalena. ' .

f ' <r ..Deriva el Gobierno las autorizaciones < para celebrar esta 
pelase de contratos de lo dispuesto, en‘el artículo 110 r del Códi- 
ís/go Fiscali y las estipulaciones.del que en éste caso se ha ŝome- 
\vtido;al estudio del Gonseio, están conformes con lo estatuido '

* • £ * .  - 1  - í - j _ _ _ í . í — 1 -  i m  j _ i", -3pór el citado artículo 110 del Código,Fiscal j  por el Decreto i p , . j 
/ numero 435 de 1916, que lo reglamento. í' #  /1

m o n f a  ■ Incj ■ r»14 n  on l.o  es ■"’v.

i»v l r ¡I
'\Efec ti v_á m e nté"""r_'dicen:~£á>yt&y
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dente de la República, por una parte, quien en el texto de 
este contrato se denominará elGobiérno, yMicháelA. Spe- 
llacy, ciudadano norteamericano, varón, mayor de edad y ve
cino ¡de Nueva York, en su propio nombre, por otra parte, 
quien en el mismo texto se denominará el Contratista, hemos 
celebrado el siguiente contrato para la| explotación del mineral 
de carbón que se encuentra dentro de la zona comprendida 
entre el Territorio Nacional de Motilones y el Municipio de 
Chiriguaná, Provincia de Yallédupar, en el Departamento 
del Magdalena, y alinderada así : “ Desde la Jaguá de Berico, 
al Sur, en línea recta hasta el río Sinuloa; de aquí, hacia el 
Este, en línea recta hasta la sierra de Motilones; de aquí ha
cia el Norte, también en línea recta, hasta enfrentar con Be- 
cerril; de aquí hacia el Oeste, hasta Becérril; y desde este úl
timo punto, hacia el Sur, hasta volver a La Jagua:”  . •

«El presente contrato se regirá por las siguientes estipu
laciones:

«Cláusula 3̂  El área de concesión no excederá de veinti- 
cincoi (25) kilómetros cuadrados, y deberá quedar definitivá- 
mente medida y delimitada de acuerdo con. las estipulaciones 
contenidas en el artículo 6? del presente contrato.» |

El artículo 1.° del Decreto número 435 autoriza estas es
tipulaciones. Dice así este artículo: :

«En todo contrato que el Gobierno celebre ¡para la ex
plotación de guano, carbón, etc., se hkrá constar la extensión 
que comprende la respectiva concesión, que,-no excederá de 
10 kilómetros de longitud por 10 de latitud; y estará deter
minada^—si ello fuere posible—por linderos arcifinios o geográ
ficos. »

. Cláusula 2 :̂ «El término de duración del presente con
trato será de veinticinco años, contados desde la fecha de su 
aprobación definitiva por el señor Presidente de la.Repúblicja.»

Esta cláusula está comprendida dentro de la autorización 
del artículo 110, letra a), del Código Fiscal, que, dice:: ! ■

«Que la duración del contrato no exceda de treinta años.»
-Cláusula 1̂ -: «El Gobierno concede permiso al Contratista 

para explorar y explotar los yacimientps de. carbón que se en
cuentran dentro de la zona indicada. Este contrato sólo se 
refiere a los yacimientps que estén en tierras baldías que ten
gan áctualmenté ése carácter. o en tierras que habiendo sido 
baldías no las haya enajenado el Gobierno sino con posterio-
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,:• €n.tre lá ¿óüá dé rr>hresinn’Íinhí¿ré nfrnc ‘‘k-:::- W?:■ -;

^sta- autorizada esta clausula por,el artículo 2°-¡cfel'De- \ -i
creto citado, que dice: . ~ ' j . '

.‘-í f ° ?  permisos que el G¡obierno;conceda po^estosjcontra-
-:i;í:t O S ; ^ D l t ,S r 6 T n l n t a r . . f : 1 í a 1 n i l 1 P r í l  p in  O P  j i Í a . V ü m  m i a n f A D  n  t m  a f a n í n n  r  ■■

. . . . . ^ , _ . . . . . . . . . . .  _  _ _ _ _ _ _ _ - - - . - o - _______¿tV’deiJtk) dé-
losi die» y ocho meses siguientes a 1a. áp'robáción de, este con-> 
trato, los puntos précisos donde-se encuentren'.lós'jyacimi'en--1 1 , _. . 
tos de carbón, indicación que consistirá en la,presentación al 1

’ ^*i»./rv« ,:-;.,f * ' /V  r " f : «  i . j  Y £» .• i . . i'-; ■ ¡ {•;•._ j ; V  /•'.}*.< i . » ;■';.!. i  1 ¿ £ £ í  ’ > : . } :  u j 4 V - Í  J  aS v 'A J r - .- íM -V  ■̂:*£*•:>• $  ;■- ; tr. \ -:'■ •.^í'MrniS te-rio  c o r  res  nn  n rl ien  te»— n a ra  r i i : rpv ic tnn  Tr an rrth íir irtn -— :: í

a ]a ptesentaciónide los planos y estudiosa referidos.') Deberán 
taygabiép( acompañar con los^citádosicplanos'muestras:del car-' 
b '̂ti; materia ,derla explotación;»,* - • ! -i . r : _ !



se—parcial o totalmente—en especie, si así lo prefiere el Go-, 
bierno.» ... - i ■

. Está esta cláusula,den tro de lo dispuesto en el artículo 
110, letra c), del Código Fiscal, qué'dice: |

«Que el beneficio que el Estado reiporte de la explotación 
no baje del 15 por 100 dél producto bruto de la empresa.>'

’ Cláusulas 9a, 13 y 20: !
«9a Con el objeto de que el Gobierno pueda cerciorarse de 

que la liquidación del pórcientaje que le corresponde se hace 
con exactitud, tendrá derecho en todo tiempo a inspeccionar 
y examinar los libros de cuentas, balánces, copiadores, y, en 
general, toda la contabilidad de la empresa con sus respecti
vos comprobantes, por medio del empleado o empleados que 
el Gobierno designe al efecto. La contabilidad de la empresa 
deberá llevarse dentro del país y de acuerdo con el Código de 
Comercio colombiano.» j

«13. El Contratista se compromete a emplearen la explo
tación métodos y sistemas científicos que aseguren tanto( la 
eficacia de la misma .explotación como ¡la vida de los trabaja
dores contra los diversos accidentes, derrumbes, explosiones,, 
etc., ‘que suelen acaecer en esta clase de empresas; y a fin de. 
garantizar esta doble obligación, el Gobierno, cuando lo esti
me conveniente, podrá ejercer la supervigilancia necesaria.>

¿20. El Gobierno, a fin de cerciorarse de que el Contra
tista! o sus sucesores dan estricto cumplimiento a todas las 
obligaciones que contrae por el-presente convenio, tendrá de
recho a vigilar la empresa en todas¡ sus partes; pudiendo- 
ejercer este control por medio de los Visitadores Fiscales o¡ de 
otros empleados que al efecto designe. El Contratista deberá 
suministrar a los Agentes que el Gobierno comisione con i tal 
fin, todos los datos que sobre la empresa le solicitaren y( fa
cilitar por todos los medios la supervigilancia y control esti
pulados.» .

Estas cláusulas emanan de lo dispuesto en el artículo 3°' 
del Decreto citado, que dice: > I

«En el contrato respectivo se hará constar de manera' 
expresa y especial que el Gobierno tendrá la inspección o vigi
lancia de la empresa a fin de cerciorarse del pórcientaje que 
le corresponde en la explotación, para lo cual tendrá deredho 
en todo tiempo a examinar los libros de cuentas, balances,.'



; copiadorésiiy-, ’ej 
ll 'i

rr-í-nri i\ en ^oLfír^'l rjV'ri^'j'T ¿í't / ?oí, ¡\ 1 |
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«10. A  la expiración, por cualquier ca^sa;'y'én'Itodfe',tiéhaí-cí 
por'de’/este contrato, quedárán  ̂de propiedad .dé <láo Nkci'ón, a 
títmo:gEatuitoVHto'dás las:bbVas;:,:éd'iácios.Hí-máouina<? .'aram « ' '

a titulo gratuito, las 'carreteras, fér^ócafrile^ •
v aéreos, máquinas,.aparatos, y,' éia; g e t ó ^ ¡ í| | )a < ^ Í^ !m e d je s ;;
. tfainspbrtfe y élétüent'ps: exjiicitacib’n5 émplé̂ .d'Ófe pó'r fféí -;em*-  ̂ •

'■pré'sárióc*6'étií'preááfios;>' Z<IV 'i-•/‘I •';•'•■
: ^ v ¡ w ¡ ^ u . :̂ .j í 7:-; -5yciqyrs-i:Mm-y^

i v-•q•.•̂ ;v..;•̂ í̂>'.u• .-róirJry cí\u 
n‘,¡. «¡14. Este 1 contrato :3pod,rá, ̂ sê  (t raspas ado¡ ¡ a; pensó ñas,

. conipasíásjnaeiqnales: o ,e x ^  
bierno' quien puede negarío, .si.ij ;darl r,azónide.surpegatiya:: ..."•' 
pero el traspaso no podra verificarse e^ningún, casona- r^Qr^ 
de gobiérno o nación extranjera. 1 , L tj\ J _ ,

X ̂  ^^«fSífSi’fel" tráspa^o1 sé ;fiíciére á extf án jefosrséfá c^ááición: •>'..• . v íÉj

lojí artículos 42 y 43 del Código Fiscal, lo''prévisto"én',laíEey- 1 . 
k;145 de 1888, “ sobre extranjería y naturalización'’ ŷ qüe") re- ■ - 
ptiiuncie. expresamente a intentar-reclamación < diplomática,-sal- J

casP de ■denesración ,\de+ iusticia : pnfpndi4ri<ir.co .rv«—. v ^ m á
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así como se acoge desde ahora a cualquier ley que haya cíe • 
expedirse sobre el particular, siempre <jué esa ley favorezca 
los intereses y derechos consignados en el presente contratos

Básanse estas cláusulas en los artículos 42 y 43 del Códi
go Fiscal, que dicen: J ; / . | v ' !

«Artículo 42. Los contratos celebrados en Colombia con 
personas extranjeras se sujetan ala ley;colombiana y a la ju
risdicción de los Tribunales nacionales. \ 1 

«En todos los contratos de esta especie debe constar que 
el extranjero renuncia a intentar reclamación diplomática en 
lo tocante a los deberes y derechos originados del contrato, 
salvo en el caso de denegación de justicia. ' ¡‘ 

«No se entiende que hay denegación de justicia cuando 
el contratista ha tenido expeditos los¡ recursos y medios de 
acción! que, conforme a las leyes colombianas, pueden emplear
se ante el Poder Judicial. ¡

«Artículo 43. El Gobierno no puede aceptar el traspaso 
de un contrato o de una concesión a una persona extranjera 
si ésta no manifiesta expresamente que se somete a Ib dispues
to en el artículo anterior.» |

Cláusula 16. «El Contratista queda obligado a asegurar 
el cumplimiento de todas y cada una de.las obligaciones q,ue 
contrae por el presente contrato, con una fianza hipotecaria o 
con una caución prendaria, por mil pesos ($ 1.000)oro, a satis
facción del Ministerio y constituida dentro de los tres meses . 
siguientes a la aprobación definitiva deteste contrato.»

Se cumple en esta cláusula lo preceptuado en el artículo 
5.° del Decreto citado, que dice: ,

«Artículo 5.° También se estipulará como garantía del 
cumplimiento del contrato una fianza , de carácter prendario
o hipotecario, no menor de mil pesos orol» (

Cláusulas 17 y 18: ; 1
«17. Este contrato quedará caducado de hecho, y así 

podrá declararlo administrativamente el Gobierno, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito, debidariiente comprobados, si 
el Contratista dejare de cumplir cualquiera de las obligacio
nes que en él se le imponen, y en caso de caducidad, quedará 
de hecho del Gobierno el valor de la fianza prestada para ase
gurar dicho cumplimiento. Son también causales de caduci
dad de este contrato las siguientes: a) la muerte del Con
tratista en los casos en que ésta'deba producir la terminación



las< estipulaciones de este contrato.-»  ^ - 1 • ’ ' i
; Sé ihcluyé éh :.estás cláúsúlás: loJ estatuido en* ’él¿ a:rtí¿üÍoi; : ■

41 del Código Fiscal y otras que el' Gobierno ha , considerado 
oportunas. Este artículo dice:’

.■5 r- «Artículo 41. En todo contrato que se celebre en nombre
■ ( ¿ 1 -  A TT ntlQ 4-nVl /vo -----J---- --- - J - - 1 - - - ..........

' ;. Í£i prestación de servicios, débe¿: prefijarle én él .qlarameñte ■ 
' íós motivos, que' den ■ lugar a que se declare .ppr. ,medio de

1 m i s-v*m xl —  -J'i- — J - .

V p P p u "«CbíüÓ^causales d'e5'caducidad,:' además5! dé; lás|:'qüé el 
Gobierno ténga por conveniente estáblécer;:en ordén^al exácto;

: cüifrpíimieritó' delífcótftrato, ,'cleben figurar precisamente las 
siguientes:1, * ;
•' j’ "La niuerte del. Contratista,^ en. qÜAéstÉfr '

; > - debe producir Tá terminación dei'cóñtrató,: ,conformé al CóV.
; -i.■■■/ ;,£ !víj:íS í:!!:íii^ iii;!i,v- vU:¡ :.>s 1. ?¿i;. • t* $?,■>■. vVil; y.- .¡¿^i' - ;;;. djg-o Ciyil; y u , v,v ^

«¿) La qiaiébrá del rnis'mo, 'iúdicialmente 'declarada.‘si :
.  /Xas.cláusuláft;r# i^S^yJ-p,;í.‘jj:-amci^ñ 

■’ ;c iónes^er^ób iérnó  tiéué;fácúltad^para : estipular, por vir- 
•frud de ,;su; cqndicion de : persona,, j.urmica y qjue . tienden a lâ  
conveniencia de la Nación; dicen así: v v < *

«4̂ , El Gobierno otorga permiso, ál Contratista^ para, 
¿construir dentro de la zona de la concesión y.en terrenos  ̂ bal-' 
dios, todos los edificios:' nécesáriós para la* féxplota'eion  ̂de los 
yacimientos iridifeádos^y^ta-festáblébfer

. cables de tracción. En cuanto al establecimiento' de telégrafós- 
r -‘\ y  teléfoqos, será necesario un -permiso especial del Gobierno,

%)or haberse , reservado el ,Esta!dóJ.la facultad de conceder o '
¿W at permisos para es,ta clase . de instalaciones. También • $"'• {, 
otorga permiso el Gobierno; ¡paradlas > demás obras aue oue¿ ^ e s m

m



«5^ El Gobierno dará al Contratista, por conducto de 
las autoridades de la región, y dentro de sus atribuciones, la 
protección •'>1 ^necesaria para hacer, efectivos los derechos 
gû .aj|£aiie|<.i, jr ,el, presiente contrato. 1 |

«7- Si durante el> término de diez y ocho meses de> que 
trata-e)< artículo anterior,1 el Contratista hallare que no'hayjel 
mineral contratado en calidad y<can tidad- comercialmente, ex
pío t a bles, queda, en libertad.de ¡ rescin dir el presen te] co n trato, 
sin conservar derecho alguno, y se, le cancelará la fianza que 
haya prestado. En todo caso el Contratista deberá, dentro del 
término expresado, dar al Gobierno ayiso, del. resultado y de 
su decisión. Si así no ■ lo hiciere,, se entiende que renuncia de 
hecho I a la concesión, ,y el Gobierno puede, de conformidad 
con la* cláusula diez y siete (17) del présente contrato, decla
rarlo caducado.» . vi í i

: Cláusula adicional: «Los derechos ¡y las obligaciones que 
en.virtud de las estipulaciones del contrato adquieren las par
tes, no impedirán en modo alguno al Gobierno dar ¡en ar retir 
dámiebto, pára su explotación, los bosques nacionales com
prendidos dentro de la zona en donde se encuentran las 
hulleras, sin que recíprocamente se menoscáben én lo más

y obligaciones.» 
de Estado, en Sala de

mínimo, llegado el caso, tales derechos
Por el examen anterior, el Consejo 

lo Contencioso Administrativo, decide que el contrato en 
cuestión está conforme en un todo con las autorizaciones lega
les, con advertencia de que en la debida ¡oportunidad1 fue apro-  ̂
bado en Consejo de Ministros y por el Poder Ejecutivo.

Copíese, notifíquese, publíquese en los Anales del Con 
se/o de Estado y devuélvase a la oficina de su procedencia.

> A rturo  Ca m pu zan o  Már q uez— R am ó n  R osales. 
Sergio A. B u r b a n o — S ixto  A. Z erda—José Mí, Medina 
E., Secretario. ’

G U E N T A
g en e ra l d e  la  A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l  d e  T u n ja ,  1912. R e s 

p o n sa b le , A p o lin a r  C á rd é n as . ! 

(P on en te , doctor Z e r d a ) .  . 1 1 

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d é  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o t á ;  a b r i l  
. cuatro  d e  m il n ovec ien tos  v e in t iu n o .

Vistos: El Magistrado de la Sección 11̂  de la Corte de. 
Cuentas, en auto número 18 del 1.° de marzo de 1920, fene-



} *?£')" "fr ĵ''íirr',v*, p u^;a vjUv1ti^d.LíLU. 1Í4.C -1 ct. L1 U LlllG3C10Dj»' J^i
" > de-m ̂a-rzo;.-̂  ̂c-v3̂ á0í
r des que aí doctor Medina Galderón no se^hácía la nptificapión¿v 

por h¡aber m uerto hacía varios, años. ,
. ¿ f Qgbfcédidálá apélád¿)t¡,lá0S^

V fiú'fñérátl'13 de 19 de Tñay653é^i^^^''^bTm^•elíatftV•felífa'íi"ííi •̂. 
ar$ 0^01, el- alcance?!,és> ¡ décifí' qUé'ló' fijó-’ eñ" 780í;'73j * por 
errorjea^mebosj 'yscon f̂tóátídolGi'eiPáo ideiüás.!- ■' '• *:!

■ La Sala Plural de la Gorte explica*>a'sí>la i gloSáJ definitiva: 
«El- alcánce en ■referencia proviene rde las cáLsaS* sfgfuien-A_¿.Al 1_.1----- ------  ' ’ ' ' ....  ■■■*'

,ullG .«.uiwjpaoopvd.icu.uoi x'cuieu-Le1 x»eopoiao vai’orfénte1,’ yfdé’ 
falta .d^ficomprbbante'parai'acreditár el ingresóle' $10-71 
qae^debíair^itié'elofReGaudad'OYii <íe5v<ÍT.íiicátiien* laJcüién<ta1 de 
ago'stoJTpdó'estQ'da"un alteaince de $,cv900i 73, o'séa 'unceñ-  ̂
tavasmás.delo! liquidado portal causa en el autó que‘séJes- 
tudia. ‘ 11 ■ ■ . i- ■ - ‘

;«iEa.¡sentencia idea ¡pTÍmerâ ! instancia reconoció  ̂al^dM * 
nistrador. la 'SU m á ídeij»} J2@a qüe rseleídediüjeron’prim ítiv&tóente 
como'alcance¡por pago/‘ tífechíoídeipensiones1 alimón tiíjiási' las 
cualeŝ  reintegró.en‘ oportunidadoel 'responsable?'pero 'como 
aparéete claramente questal pago se hizo por ser» legal; hútíó



de timbre nacional, ha habido necesidad de formular la si
guiente cuenta con el fin de saberse qué existencia quedó en 
su poder el día 31 de diciembre de 1912 para remitir a la T e 
sorería General, como lo dispone el Decreto número 319 del 
mismo año. Dicha cuenta es como sigue.»

Sigue discriminando la cuenta por especies recibidas y 
ventas hechas por el responsable en los meses de octubre ;de 
1910 en adelante hasta diciembre de 1912, y termina así esta 
observación:

«Saldo que el responsable ha debido remesar a la Teso
rería General, cuyo recibo se reclama. 1 6 , 4 3 2 - 4 0 . »

Sobre este alcance el auto de fenecimiento definitivo de 
primera instancia, I o de marzo de 1920, ya citado, hace las 
siguientes consideraciones:  ̂ . ¡

«Se le liquidó como alcance la suma de $ 16,432-40, por 
falta de recibo de la Tesorería General ¡por esta cantidad, que 
ascendía al valor de las especies de timbre nacional sobrantes 
el 31 de diciembre: el responsable da varias explicaciones som
bre laj cuenta de estampillas sobrantes, y dice además qüe 
acompaña un recibo de la Tesorería; como éste no se encon
tró en. el juicio, esta Sección solicitó una copia del señor T e 
sorero, -y. éste,;por nota número 289 de 22 de agosto la envía: 
el recibo está por la cantidad de $ 12,773, que se descargarán 
del valor de la glosa. Asimismo se le abona , la cantidad de 
$ 2)770 en especies que fueron remesadas al Administrador 
en octubre de 1910, por no haber entrado a ejercer: el puesto 
sino en noviembre y no considerarse responsable de ellas. 
Deducidas estas dos partidas de la suma de $ 16,432-40 qüe 
se le liquidó como alcance en el fenecimiento provisional*-qu|e-. 
daría 3. su cargóla suma de $ 889- 40- !

«Habiendo oscuridad en la respuesta que da al auto de 
fenecimiento provisional—de estas providencias se apela pero 
no se contestan, según disposiciones, legales,—hubo necesidad 
de dictar el auto de observaciones número 116, de agosto 27 
de 19L9, para que aclarara varios puntos; contestado el auto, 
no se ¡encontró satisfactoria la respuesta* por lo cual se dictó 
el auto adicional-de observaciones número 140, de octubre 6 
dél mismo año, precisando aún más los puntos dudosos que 
debía aclarar el responsable, con él envío de los documentos 
que se echaban menos para poder fijar el movimiento de es
pecies. A l serle notificado el auto, solicitó prórroga para con
testar, concediéndosele por auto número 153, de noviembre;



'|j 'j
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‘ datoame fue .enviado de una: manera vaga, pomo se* verá por .el ?: - 
cuadro y nota oficiales que me. permito, acompañar a esa Su- 
perioridad” ; -y másradelante agrega: ‘ ‘Como estos ,datos no 
me fueron.dados-para hallar las.'diferencáas“ por las cuales se 
me, glosa la .cuenta y establecer' una-comparación ,con el mo
vimiento habido .én la 'Oficina, solicito- ,se¡ ordené la ¡busca, mi
nuciosa de, esos idatos -y que ¿no ,se hagan de mi cargo las 
especies" que ; solicité > se ¡dedujeran al .contestar ,-el^áyto de 

. fenecimiento de; la cuenta;de 1912. ’ ’ Ninguna luz.dipiel respon  ̂
sable,, al . contestar el r atíto; adicional de glosa  ̂númerp; IftO,*, de 
oétübrei6.,f por lo dual y piira darle todos:, los medios,posibles 
de, defensa, el*aiitó para méjo,r proveer ;nú-,
mero -lÓ.^de -febrero 12pasado* que figura ¡en aste juicioy.a fin 
de que el Admi'ni§trador:;de; 'EOaGÍenda de Cundinarnarca su  ̂
ministrara los datos que había menester (el responsable.”  Con 

[> fecha febrero 23,y,con oficio, númerp 213 contesta.el Adminis: 
tradox el citado auto, y refiriéndose a la contestación queja 

. había dado alrespo.nsable, d i c e : . r  
‘''-■‘¡‘Allí mismo se manifiesta’ qué no hasido posiblehallar el 

dató reféréhte'a^ás especies devueltas, y hoy* a pesar de nue
vas pesquisas en el arühivo, confirmo ese informe; mas me he 
convencido de que no debe encontrarse aquí, .después.de ha
cer un'estudio detenido de las diferentes reorganizaciones por 
que ha pasado esta Administración. ,, - ,, -

■ í; “ Siento-positivamente que la Oficina actualmente <a mi 
cargo no esté en capacidad dé-«uminjstranvfíos ót^p^^d^g| : ‘ 

|=i^qiie.necesita -el señor ■ Cárdenas,. Administrador de Hacienda , f; •: 
^Nacional de Tunia, para ¿Lconveniénte arreglo délas ctíéntas

«A««A«nnKW, «rr r-noloo erv!ir*i1*/v VIa0*ÍSTrá̂  v -



¿ionalde Tunja- hubieradadocumplimiento al deber deeti- 
viar mensualmente con sus cuentas los cuadros' demóyriraientós 
de especies en su Oficina, comb insistentemente se ie recla
mó entodos los autos de glosa dé lás cúentas delaSo, la cuén* 
tá hoy sería de fácil rectificación y se habría evitado el cargo 
quehoy se lé deducé, cómó se hace, [elevándole aalcance líqui
do lá suma dé $ 889-40 de que trata él auto adicionál de glosa 
ya citado. Asimismo se eleva a alcánce la suma de $ 0-62 que 
pagó de más en el pasaporte del Teniente Leopoldo Torrente 
y de que trata el citado auto adicional, pues ni de esto 
ni de i los $ 10-71 que dejó de remitir el Recaudador de 
Güicán y de que ya se habló atrás, dio respuesta alguna el 
responsable (artículo 352 del Código Fiscal). -

«Respecto del alcance de $ 120 qüe se le liquidó por ha
ber cubierto las pensiones alimenticias de los empleados de las 
Escuelas Nórmales en el mes de diciembre, y que consta que 
el Administrador reintegró a la caja, según aparece de la par
tida descrita en el libro de caja correspondiente a 1915, el 31 
dé julio, sé observa que el pago fue legal según la disposición 
del artículo 12 del Decreto número 850 de 24 de septiembre 
de 191 Oí vigente en diciembre de 1912, y que dice:

“ La pensión alimenticia que señalan los Presupuestos 
Nacionales  ̂para los Directores, Subdirectores, Celadores y 
Porteros de las Escuelas Normales, es parte de los sueldos de 
los mismos, y consiguientemente tienetí derecho a ella en los 
meses de vacaciones. En estos meses se¡pagarán personalmen
te a lós interesados, mediante las formalidades legales. ”

«Como el sueldo del mes dé diciembre se reconoció por ¡el 
Decreto 1158 de 30 de diciembre de 1912, es claro que según 
lo indica el artículo 321 D, parágrafo 5o, del Decreto 850 men
cionado, el pago se hizo legalmente; por tanto es justo reco
nocer ál Administrador los $ 12.0 que por este motivo había 
reintegrado, y así se deciara.»  !

El responsable ha debido mandar el recibo del Tesorero 
General por el resto de las especies de timbre nacional so
brantes en 31 de diciembre de 1912; pero como se vio, el 
Tesorero sólo expidió uno por $ 12,77.3, a instancia del Ma
gistrado examinador, lo que le hizo reducir el alcance en la 
correspondiente suma. ¡

El responsable elevó un escrito al Consejo, fechado el 24 
del pasado julio y recibido el 4 de agosto siguiente, acompa
ñado de una copia autenticada:del «movimiento de especies dé



timaré n » n Í l , > ; 4 t ^  ,

Hacienda Nacional de Tunja, por las recibidas de”Bog$tre8?
;V;:o y ; : í Í 3 ^ t ^ i ' l ; ; : , * ^ ! ^ ! :  

t lir li^ .n n i P jlí 17-fV.ív1 M ía m csfra íl A fl ok1 o- .: O Ía^A J i ^^ jCIéÍ ¡^l^?tio^Otí3,lt^Í6

z . Se observa que el movimiento de las especies se refiere 
tínicamente al recibo de éstís>porjél responsable. Gomo se ve, •■ 
este documento, únicp exhibido; por el doctor Cárdenas, pa 
té'rdéra instancia, iio puede, .^átisíacer la prueba que se le pi
dió, que es el recibo, de la Tesorería de las especies sobrantes 
en 31 de diciembre de 1912. ' ‘ " '' v ; :" •"• -
: - Cómparandó esí^ cuadró . cpn él. ¿letal conténidóién el

á lá idiscritónátíión éti -dosr partidas que trae él cítadb aüto ;3év 
l^dé'.iftayó dé Í9l5t una rémitidá él 22 dé nóyiémbré ’pioí 

. $‘2¿Ó80, y él 28 de:noviembre pór é 20. .' '■■■; '̂ ■r-,b .-'-y r:'.'n ;üF:'.:
ííó  ps'mips p T P r tn i ís i ( i  á1 .at'n'dw d m Â'¿niiíá' / 'AM í,trv’«/\ "él éscrPv; ¿\ el ¡argumento que contiene él éscri—}

to:dél doctóf Cárdenas, ényiádo'; a Conséjo dé :Estaá.o, . én
aue afirma niip ¿é+á'c firio V>.aV-fifio6 o non :
dan'a la vigencia de 1913 y 1914.

En la discriminación de especies remitidas pór la Tesore
ría General al respopsabíe en. l9l2, que contiene; .el ;auto de 
12 de mayo de 1915, no figuran las especies de timbre por va
lores de % '8,9‘50 correspondientes ál 27 de noviembre de_19Í¿ 

rX^??c*a»—^ ue.. :ŝ  4Sséir-ta.n •. ®Q .el cuadro en-viado ¡al 
k; .̂ P P ^ ÍP  P.9r; ?] doctor'Cárdenas, :y ¡sobre ello se-ííatnaia .'atertf;

4e-Importé deCuentas^paira ; qué examine si ha habido ■
r-.i Q  O I U I S I O  Q  0 Q  P A t l  ^ *1 *fl / I  a  A  f i  .1 f i . ^ n f n n n n  / í a !  U ^ n i . i n  J a ' .  .

r



por éste el 27 de noviembre de 1912* (Código Fiscal, artícju- 
ío 414). • . X .

Cópiese, notifíqüese y devuélvase él expediente. En opor
tunidad publíquese en los Anales dél Consejo de Estado.

'■ , • i 

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z  —  S i x t o  A .  Z e r d a . 

R a m ó n  R o s a l e s — S e r g i o  A .  B u r b a n o — José M. Medina 
E., Secretario. !

: CUENTA i !
i

d e  la  A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  N a c io n a l  en  e l D ep a rta m en to  d e  C a ld a s ,
añ o  d e  1915.

(C onse je ro  redacto r, doctor Z e r d a ).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io s o -  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  a b r il  
d iez  y  n u ev e  d e  m il n ovec ien tos  v e in t iu n o . '  1

i

Vistos: La Sala Especial de Decisión de la Corte de Cuen
tas, en auto número 216 de 16 de septiembre de 1920 feneció 
definitivamante la cuenta de la Administración de Hacienda 
Nacional del Tolima, a cargo de los señores Manuel Mejía; y 
Miguel I. Buenaventura, con un alcance de $ 234 a cargo, del 
último en el año de .1913. El alcanzado ‘interpuso apelación en. 
el acto de ser notificado, y como le fuese concedido el recurso, 
se-remitió el expediente al Consejo, adonde llegó el 25 de oc
tubre, y fue repartido el 6 de noviembre siguiente.

El sustanciador ordenó fijar el negocio en lista, y efectiva
mente se fijó; pero el apelante no alegó ni presentó pruebas.

Eil expediente se puso al despacho del Consejero sustan
ciador él 23 de noviembre siguiente, y éste, en auto de 5 del 
pasado marzo, pidió informe al Secretario sobre la fepha desde 
la cual entró el negocio al Consejo y qué gestiones se han he
cho para adelantarlo, a pesar de que ésto consta en el expe
diente. El Secretario informó que el expediente había sido re
cibido! el 25 de octubre de 1920, «o seah cuatro meses y on¡cé 
días hasta la fecha, marzo 8 1921, sin que se haya, hecho 
gestión alguna por el interesado.» i í
: No es correcto hacer de cargo del interesado el tiempo 
transcurrido del ingreso del expediente hasta el del reparti
miento, cuando menos. ¡

El sustanciador, en auto de nueve de marzo pasado, de
claró ejecutoriada la sentencia apelada, pero lo revocó a solici
tud del señor Fiscal, por no ser de su competencia exclusiva



. . . .  ; v  v  !
, Sala-para .determinar que no es ;el caso, ;de aplicar ¡el jirtictyp,

-i -̂KH'-íb ;í;ío ;}:-: ̂:h: í;U
■ '¡ ‘ -í i-oí^v¿í^í7sañqí6ny: ̂ ^a-^l^l^itajá^ e|;.pkrâ .

' eo pl.süminist^b. dél ^
hecho, las g e s t i o a é s T p a r f ,

■ :■ áur^|e . s é s £ h t á . 4 < f í a £ . ¿ , E i s ^ ^ ^ •■ J‘±;H 
artículos 56 y 57 de la misma Ley l05vqúerdisppne%queén|os - ...,,

¡ W'V .■ ' í i i  v ^ l i ~ r i ‘Js J r  í - l i l í  js.'L . *' L Í  - ■£• : J ‘ -' -' *"; 1 i r"' '-£-;; •• <

n ic a ^ 4 ^ .P Í ^ Í P 2 ^ r ^ ^ ^ ^ i1 l^  ése año regía ¿a Ley 110 
d!e. 18¡8¡3Í '(tjue'é^atífecía.!'. (̂ra^eíísfljs ĵáe'' pápéll selVzülo) j ŷ, que el 
-----*.—:- •— ._ i_ J-1 •---——  - 1 11.sentencia lo

. iinistraría'^ .... „,.. ..1.,.;̂  , 
s v . : . El artículo 34 de la,Ley (40 .de 19.07, complementario,,de 
! < los ya citados, dice que cadarparte.maníendrá siempre. en-p.o- 

derdel respectivo Secretario por l"o¡ menos un pliego de papel 
sellado para1 la actuación" en cada juicio. ’

Estudiando con atención estas disposiciones, que se her
manan, se comprende, sin esfuerzo,;, que el-artículo 122 con- 
¿ÍeiÍ£ una.sanción las pactes- moror
sás én suministrar el papé! sellado propio para la.ooatinuación 
del juicio-o de la instancia. A

En los juicios de cuentas el actor es el Estado, que exige 
de sus empleados de mariejolarendieión de sus cuentas; ésto® 
s£ yen,; ¡obligados a entranen.;’una litis, necesaria por. otra 

; son ellos Ágentes.de:la¿Administración Pública, y como
ór-. : tales ..........

w, 'gánica del impuesto fin de que puedan usar; de
r ' ^ " ,  v v : ' " " v

>• y-óí . Cierto qué cuando el responsable apela de un auto que le ; 
' Va es'desfavorable es el actor <4e lá^instáncia;'pero esto'.en nada 

. rxatt^ia,l'á‘1Bá>türa‘l@z^el>lüMÚ;': l̂b%Sós. las disboteiciones' akn-1



lucés ioexéquibíe en los juicios de cuentas,' cómo lo tiéne ya es
tablecido eátá Sala; luego su análogo dél artículo 122 es iguál- 
méhte innocuo en ellos. ' : í ^; '
’ : Demás de lo dicto, él apelante puede o nó alegar y pre
sentar documentós en descargo; este es un derecho, y como 
tál puede ejercitarlo ó nó; bien püede interponer una apela
ción y confiar en el solo criterio dél superior, prescindiendo de 
todo alegato y pruebas, como se observa con frecuencia.

En el presente caso se sustanció el negocio hasta ponerlo 
en estado de fallar, y para eso se puso el expediente al despa
cho del respectivo Consejero. ¿Qué más tenía que hacer en 
ésas circunstancias el apelante? Absolutamente nada, sino es
perar el fallo definitivo, ya que si hubiese presentado alegato 
y pruebas le habrían sido rechazados por extemporáneos. - ■

Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
lá República y por autoridad de la ley, se dispone: no es el 
caso de aplicar la sanción del artículo 122 de lá Ley 105 de 
1890. Vuelva el expediente al Consejero sustanciador para 
que estudie el asunto en el fondo y presente el respectivo pro
yecto de sentencia definitiva, dentro del término legal.

Cópiese, notifíquesé y oportunamente. publíquese en los 
Anales,del Consejo de Estado.

A rturo  Cam pu zan o  Márquez —  S ixto  A. Z erda. 
Ram ón  Rosales— Sergio A. B u r b a n o —[osé M. Medina 
E., Secretario.

CONTRATO . . .-
so b ré  e stu d io  y  m e jó ram ien to  d e l r io  M a g d a le n a — Jú liu s  B é rg é r— M in is tro  d é

O b r a s  P ú b lic a s . !

! (P on en te , doctor Z e r d a ) .

C o n se jo  d é  E stado -— S a la  d e  lo  C o n te n c io s o  Á x lm ín is tra tivo— B o go tá^  a b r il- 
ve in tisie te  d e  m il n ovec ien tos  ve in t iu n o .

Dispuso la Ley 46 de 1920 qye el Gobierno debía pro- 
ceder a contratar el estudio técnico de los principales ríos na
vegables de la República, dando preferencia al río Magdalena, 
para obtener el concepto científico délos trabajos que. sea 
necesario ejecutar, a fin de asegurar la expedita y permanen
te .navegación de ellos. í:r:

Que los informes deben ser acompañados de mâ pas es
peciales de los ríos que hayan sido objeto de estudio.
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: lóis'Sá¡M'di8s)i,siénip1fe ^üe B ffé ^ ’lle^ îk^a'feaélófifefa/tltóüicia-: - 
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DI Gr0lDÍern0;t.0maráfede<ÍQS;fondós ¡espedíale _ 

ta de canalización la cántidád necesaria para pagarjéhe^tudio- 
de losTjíosinavegables.» h'; ^wo . . -fv-nuz. nj i;i . 

iY^ljartículo-, 1-2 dice: im i ( í>; t
; t ; : .otJsu^Afitícüló, 12:.,,;L0s;con,tr;atQS; ,que¿elebre'el0GtíbieÉjao en 

'■'; - ejecución d;e esta ¡ 'Ley. ;no íreguiéiren..' .aprob.ació $ ¡ulterior? del 
: j; vGón/gireso,. sijsob.re eílo.s kujjieren/emiitidpixdifcte .

las respectivas Juntas-,Consultivas,- -el' Ponsejojde -Ministro.s 
y el Consejo ide Estado.» v ¡ > r ,

•'V '%■:■ ■■■ ^Conforme cón esta Ley¿ el'Minist'ró-dé Obras' Públicas,£: a 
nombré del Grobiernó," y éí doctor -Migü'él Sii Ur.ibé' fíólgúíri¡r 
cómd' apoderado ‘sü&ieñte'•dé1, ‘la Sóéiedkd: llamada-^Júliiis 

!^4'- Berger Tiefbau Actiétt gésellséííafti' • dómMliádá; ¡ éia ''Berlín;
I " r / . îen ĵaia?  ̂ífirm/ardl^utiíi^GOii^Kto-Wa v;;
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modo que en ellos se encuentren todos los datos ind 
bles para ,1a ejecución de la obra. Asimismo entregarán las 
carteras de apuntes en las cuales consten todos los datos to
mados sobre el terreno, de tal manera que un ingeniero, en 
vista de ellos, pueda reconstruir los planos mencionados.

«Los trabajos que los Contratistas se obligan a hacer, 
comprenderán principalmente: ! j

«I. ,E1 plano general topográfico y acotado* del río, en 
escala no menor de uno por veinticinco mil (1 por 25,000).

«Este trabajo incluirá. (Siguen los detalles correspom 
dientes). , '

« I I .  Al mismo tiempo que.estos trabajos de mensüra, se 
ejecutará una exploración para conocer la formación geoló
gica de las riberas (sedimentación superficial y formación del 
subsuelo) y se harán observaciones sobre los caracteres de la 
navegación. I

«Ili. Los siguientes trabajos hidrográficos preliminares.»
(Siguen detalles muy importantes sobre estos trabajos).
«Artículo 59 Los Contratistas darán principio al estudio 

a que sé refiere este contrato dentro del! término de ocho (8) 
meses, contados desde la fecha en que, una vez que el Consejo 
de Estado ló declare ajustado a las autorizaciones legales, sé 
le dé publicidad en el Diario Oficial; harán dicho estudio en 
un plazo de treinta (30) meses, contados ¡desde el día en que le 
den principio, y presentarán al Gobierno los pla.nos, perfiles, 
proyectos, presupuestos, memorias e informes completos 
una vez que esté concluido dicho estudio. i

«Artículo 6? Los gastos, de viaje del personal que los 
Contratistas tengan necesidad de traer del Exterior, los suel
dos o salarios, así como el costo, embalaje, aseguro y flete de 
las máquinas, instrumentos, útiles y herramientas, que se ad¡- 
quieran fuera o dentro del país y todo gasto de material orir 
ginadojpor este estudio serán de cargo del Gobierno, pues los 
Contratistas harán el estudio, levantarán los planos y forma
rán los presupuestos, etc., por cuenta del Gobierno, a costa 
de él y para él. . ¡

«Artículo 7? Todos los gástos que ocasione el presente 
contrato se harán por la Tesorería de la]Canalización en Ba- 
rranquilla con los fondos que esta Oficina recauda por razón 
de impuestos fluviales y en vista de las cuentas o certificacio- 
nes que se le presenten con el visto bueno del empleado supe; 
rior del ramo de Canalización que el Gobierno designe para
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portación,los materiales, úti]es,^herjamjentasf ájistrumentos 
: necesa îo)inti;oduGíF;paj:  ̂ ’ -  ’j>

r-:: ?;r^??|H3^;ô a,tória.,v de es|e&cg ja|ratQóE PüNfe vi
?üenta.del. Estado; ;-RorÍa:;:mism(a.raz.ó.n;iqúeáarii

losf Contratistas eximidos del, p^go dejtodoj impuesta ,nacio/j 
nal que pueda causar,1.a celeb'radón. y. ejecución de-/ este . con-j

■ • o *  t T-i :: " í : ' '  '•’ ; ' V - ' ip -l W  i¡J  ". ■■ 'HvK- V .
'; sríi) ‘9? Municipios pretendierenoimp.o:

V: ) ¡, .ir. Teriien do*.' como tienen1 los1 Departamentos'y11 'Municipios 
indetiehdericía del Gobiernoien r.uántó^a :'su sistema  ̂'trib'títa'--

■ sinoí para: i solicitar \ diehap ̂ exención de los r-Departa  ̂
mentos-yj Municipios; en estesenftido debe refórmarse-éb'éon-' 

]M'- tratas.!r !-: ¿'¡jjVuiV Oi H.IO :Í5' ¡riíV/̂ SS-Itfó̂ Ú-̂ ^
- «Artículo 12. En 'caso- dé rjue él Gobierno'resuelva líeva¡fc 

? y i á̂ eáBcv 1 á? realización' rdér;l ás^óbFaá; ̂  ¡én; t'ó’dó p ' £n ; parté;' pbr''

étf qiife el1 Gobiérrio?les 'haga sábérr’suTégorüciórip 'páraí¿óntf,k-r'; ; j
- ;¿H¿á5**rir*tÁVi'' ifl ií* b'l ob- VÍ** o*C5̂ ".'-"KM í̂ rî v 1 ‘Ir* r\' r i N- o' irA ¡ ''AVyyV • -V

- ^ ™ ® ri!̂ e§ âre? 3̂‘ue 'acep tán°I'á :opcion^^^e|gg^g^ ^¿íjms •, 

k , ™ os*.a ?s Proponga otraentidad,’Í|®metiféé|-|ÍKeí

|íp:.,: ; 1 raZÓP'Jt lí|IÍSi¡)|p5Í|^



citado artículo 2" aunque.sí sería conveniente reducir el pla
zo de dos (2) años á fin dé no postergar por mucho tiempo,la 
ejecución de obra tan importante.

«Artículo 13. Los  ̂Contratistas se obligan ano intentar 
reclamación diplomática en lo tocante a los deberes y derechos 
originados por el presente contrato, salvo el caso dé denega
ción de justicia, pero no se entenderá que hay tal denegación 
mientras;los> Contratistas tengan expeditas las vías de; acción 
que conforme a las leyes colombianas puedan emplearse ante 
el Poder Judicial. Asimismo se comprometen a tener, mien! 
tras no |se cancelen definitivamente las obligaciones mutuas 
que la Nación y los Contratistas contraían, un representante 
suyo en una de las plazas principales de Colombia, y a' qüe, en 
caso de no tener tal representante, y habersé de ventilar judi
cial o administrativamente algún punto o cuestión relativos á 
interpretación, cumplimiento, inejecución o caducidad del con-:

. trato,- posesión, prestaciones' mutuas deilas partes en cuanto 
a las obras y cualquiera diferencia relativa al contrato entre 
las partes, la¡ autoridad judicial o administrativa colombiana 
competente, conforme a las leyes nacionales, podrá nombrar
les un defensor de ausentes, con el cual se surtirá el juicio o 
la instancia respectivas, y el fallo favorecerá o perjudicará a 
los contratistas como si ellos mismos hubiesen gestionado por 
sí o por medio de apoderado legal.

«Artículo 14. Como remuneración, jos Contratistas ten
drán derecho a percibir el quince por ciento (15 por 100) de 
la suma que se invierta  ̂ en los estudios a que se alude, por- 
cientaje que mensualmente se liquidará sobre los gastos he
chos y se cubrirá por el Tesorero.de la Canalización al repre
sentante délos Contratistas en la for m a prescrita en el artículo 
7° de este convenio. ¡ ' i

«Artículo 15. Para asegurar el cumplimiento de este con
trato, por parte de los Contratistas, éstos depositarán, en la 
Tesorería General de la República, dentro de los treinta días 
siguientes a la aprobación definitiva de dicho contrato, la 
cantidad de veinte mil pesos ($ 20,000) en bonos colombianos 
dé deuda interna o en dinero efectivo, a opción de ellos., 
Los intéreses que produzca tal depósito, caso de que se haga 
en documentos de crédito, y que deban ser cubiertos, por es
tar vencidos, les serán pagados a los Contratistas. La prenda 
en cuestión les deberá ser restituida a éstos, lo mismo que 
todo saldo que pueda resultar a su favor, en cuanto entre-
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«¿ ) Si no se da principió arlp^estiUdi^ .

no expresado o se suspenden-por. más de, tres "meses,; por cul- 
v >íüaAdclos.-Gontratistasf salvo, coma ,se4iiof caso ̂ otuitmo, 

fuerza: mayor comprobados.
«c) Si no se

ladOÍiíí :Á v¡’i  - C , U o - X U V i  J'-.; J-.-: !>,ví.rj::
,i en .el. artículo?-

>L, '■ 'i >iC -| V.ro del.  S í á f  O - í  I  i v  i : d  ü  • J - l / i  | i ; l  i ~1 J  •,;,
41 del Código Fiscal.

v  «La  caducidad podrá ser-declarada administrativamente 
por el Gobierno, dándoles.á(tófi l5p|itratistas un término de 
treinta días para su defensa. 3> i . ,■ ,

V %>: ] ■:El 1.° de dicieml3re‘deHl920,.¿esto/es, - la¡ víspera de fir
marse el contrato examinado,vel.señor, Alfredo Ramos Urda-, • ■ , •• .'Wuí.'-icnA -/0-NJU;0 .c'M.r.jU ¡ •• :. » • • '-5
neta, en representación, del señor Charles A, Hopkins, mge-  ̂
niero residente en Méjico, ,de quien afirma, ser especialista y

__ ’„i /~v¿'t-: . i ' j 1 ■ ? -------------------------- • . ~ i.11. _
similares  ̂hizo al¿M;ini&tró> dfe; Obras Públicas una- propuesta 

- sobtóélíprópióiobjéto^déliGÓntrátó ctín:la ;Sóc-iedad*'alemana, 
i; i;: Icori ventajas de precio, tiempo y álguña? ségúridad pecuniaria* 

. mayory por lo cual el Ministro.; del  ̂Tesoro prop,uso que se
- suspendiera;lajCelebración-deLeontratOíCitaido, mientras se£es- 

tudiaba- la otra ¡oferta; mas elrGojnsejo de M.inistrosi no acep,-
i tóiloypropuesto^y fue derconcepto que el ¡Gobierno podía ,irn/ 
[%ís,. partirrsu aprobación aUcontrato,,debiendo comunicarlo así al 

%|nueVi0. proponente, como al efecto serhizo. • ,
”, o ‘\r.; Lá  documentación, relaciona-da ĉón- esta«prApuesta ¿derla* 

firma mejicana sé hizo venir al expediente por exigencia! del 
i v .Gpn?ejqrp!p.p.n̂ n(te,vy?en, relaciórt con.ella.se- observa: ¿
> . ,•, hS f: ST'\ .„i r~ ~i~i:— j -
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venido, j  vino la nueva propuesta, que no fue siquiera considé4 
rada, por el Consejo de Ministros ni por el Ministro contra* 
tante, quizá por no hacer fracasar el negocio ajustado sobre 
las bases de una póliza minuciosa y detallada que se afirma 
fue consultada y observada por el Consejo de Estado (proba
blemente la Sala de Negocios Generales);. En tales condicio
nes, el Gobierno pudo legalmente celebrar el contrato y des
atender la nueva propuesta. En todo lo demás está ajustado 
aquél a las disposiciones de la ley, siempre que se le hagan las 
modificaciones que se anotaron. 1 .

Cópiese, notifíquese y devuélvase al señor Ministro dé 
Obras Públicas y oportunamente publíquese en los Anales 
del Consejo de Estado. !

A r tu ro  Campuzano M árquez -1-  S ixto  A. Zerda. 
Sergio A. Burbano —Ramón R osa les—José M~ \ Medina 
E., Secretario.

i REVISION ; . r

R es o lu c ió n — M in iste rio  d e  G o b ie rn o , feb re ro  17 1920. D em a n d a n te s , Sim ón; 
B o ssa , P e d ro  M . M a la b e t ,  etc.

(Ponente, doctor Zerda). '

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o  —  B o g o tá , ju n io  
q u in ce  d e  m il n ovec ien tos  ve in tiu n o .

Vistos: En nota del 24 de agosto de 1920 el Pro vicario 
General del Arzobispado de Cartagena dijo y pidió al Go
bernador del Departamento: ¡

«No dudo de que estará usted bien | enterado del enorme 
escándalo promovido por los masones de esta ciudad en el ces- 
mentério, con motivo del ; entierro del señor J. M. Gutiérrez 
Valera, en la tarde del día 19 del corriente mes. Por eso rae 
abstengo de importunarlo con detalles! sobre e) particular.

'Pero sí me permito, en mi carácter de representante de la au
toridad eclesiásticá de la Arquidiócesis, concretar los hechos 
siguientes:

«i?  El señorCura de la Catedral, presbítero don Fran
cisco Garcerant, ajustándose en un todo a las normas consa
gradas por el Derecho Canónigo vigente, presidía la ceremo
nia religiosa del entierro eclesiástico dél señor Gutiérrez Yalerá.

«2° Un grupo de masones se apoderó del féretro, cuando 
por orden dél señor Cura¿ conforme a los sagrados ritos, debía



: ver es ünt¿£a religioso, y^agrado^ de. los;i m e tro s
dé.Ía!íétóáia;;ÜÓ :sólb; aü±eaa ' ̂ is}aíypp c^íiómqa^.sino^ratT, . . 

:' bi¿n;ante.la legislación civil colombiana. - -:■•-*

^>;ta.,a la autoridad
■ '.religiosas; cómo son,. entre otras,. las qüe.se rélacióríán cón lá >  ̂

i  ̂>iMunración':helók1t i a ® a ^ 4 : ' 1̂
«3.° Aun cuando el cementerio de CaHágenáí, ‘ en1; virtud'■ . 

'' sdél üTtíéüÍó :, !É6í: de lá - Cóts!veri'éion; a^id'dnál':!ál! Co'tícórftato, ;
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de usted, muy respetuosa y encarecidamente, que se dicten 
por lá Gobernación de este Departamento todas las medidas 
conducentes a garantizar de manera efectiva a la Iglesia Ca
tólica el pleno goce de süs derechos y prerrogativas: . ' *■ i

En la conducción de los cadáveres al luga.r de su inr 
hum ación, de suerte que a nadie le sea. permitido interrumpir 
las ceremonias eclesiásticas, bajo ningún pretexto, sin previo 
consentimiento de la competente autoridad eclesiástica.

«2° En el mismo cementerio, en cuanto a que ningún in
dividuo o corporación le sea dable estorbar, retardar ni mucho 
menos impedir el acto del sepelio de los cadáveres conducidos 
allí con ritos eclesiásticos, ni se toleren otros ritos, ' religiosos 
o.profanos, aun tratándose de cadáveres qué, por cualquier 
motivo, no reciban sepultura eclesiástica.»

El Gobernador dictó la Resolución número 263 de 27 del 
propio mes, que dice: <

«Vista la comunicación dirigida a este Despacho por el 
señor Provicario General del Arzobispado de la Arquidiócésis, ; 
y teqiendo en cuenta lo establecido en¡ el artículo 19 del Con
cordato celebrado por el Gobierno de la República con la San
ta Sede Apostólica (Ley 53 de 1888) y en el artículo 16 de la 
Convención adicional de dicho Tratado (Ley-34 de 1892), en 
obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de la Constitu
ción Nacional, que ordena que la Religión Católica; sea prote
gida y hecha respetar por los poderes: públicos cómo esencial 
elemento del orden social,

« R E S U E L V E :  1 
i. ' ■ . ' . ¡ ■ - 
’̂ sEn la conducción de cadáveres :al lugar de su inhuma

ción prohíbese terminantemente interrumpir las ceremonias 
eclesiásticas. I

:■ ^Prohíbese igualmente en el cementerio de esta ciudad 
toda clase de ritos, religiosos o profanos, que no sean los de
terminados por el Derecho Canónico, ¡ aun tratándose de ca
dáveres que por cualquier motivo no. reciban sepultura ecle-. 
siástica. i... . . i •

«Quedan encargados el señor Alcalde del Distrito y el se
ñor Comandante de la Policía Departamental de dar cumpli
miento a lo resuelto. .... !

. «Comuniqúese al señor Provicario General del Arzobis
pado, consúltese con el señor Ministro de Gobierno y publí- 
quese.»



-L/QS sejiores bimqn Bossa, -Pedro Malabet y .once-inam-,
" '''di^l^mási^ciílps áe ÜaHá¿eó^,,f^ ’'! l̂<a1&áa|P“de*'ína§onés,' ¿ 
i- y appder^rqn ;a:;Jps;4oGtorí;s -Ai^ro^ardo^^
'Rodríguez’ PiSeres, vecinos de’ Bogotá, para que demlítadaráp^ 
ante el Consajo^dé Estado la- nulida',d /de las dos l^ésoíueiones, j; 

1 de la Gobernación de Cartagena, y dél1 Ministro de GobiernbV'V'
o solo la de este. ̂  v t ¡ ¿

,; v Con tal poder, aceptado por el doctor Pardo M., éste, 
presentó demanda a n teja. Sala de lo .Contencioso Adminis
trativo 'del Consejo de Estado el 11 de febrero último, spbre 
nulidad de la citada Resolución ministerial. Son de. esa deman- 
da los siguientes pasps: f -

e;¿ «Míe “apoyo para haceros esta- petición en lo dispuesto por?:; 
el artículo,40 de la Constitución Racional conforme al cual:

:v 1 ,‘Es permitido el ejercicio de todos los cultos que no seati- 
contrarios a la moral cristiana ni aslas,leyes. v

“ Los actos contrarios a la •.moral . cristiana ;o. subversivos,, 
del orden público, que se ejecutén con ’ocasión o pretexto del 
ejercicio de únj culto; quedan * sometidos al derecho1 común. ”

j  - ( i . í  1 
; «Como se ve, la Resolución. del Gobernador ; de Bolívar

aprobada por el Gobierno nó se limita a prohibir actos con
trarios a. la moral cristiana oí subversivos. del orden público,-; 
sino “ toda clase de ritos, religiosos o profanos, que no sean r 
determinados portel Derecho,Canónico.?’

«Muy bien que se prohíba en la dicha. Resolución quej‘ fécu
la-conducción de cadáveres al lugar de su inhumación”  se in
terrumpan, las ceremonias eclesiásticas;, aporque» ítal.m^ 
ción(Sería contraria a la libertad der,cultos garantizada por lá 
Constitución y a la especial protección debida- a la Iglesia. Ga-í 

r'tvtólica por el artículo 38 de la Constitución ; pero esa, protec- 
fciónf;np se pued? íl̂ Ya.r mjás"alíá, de los límites constitucionales



y Mompós, a disposiciones especiales, al tenor de lo que diceí el 
artículo 16 de la:'Cohvención\adicionál ál Concórdáto.

«Si dentro de un cementerio se pueden inhumar cadáve- 
veres de personas no católicas, razón es que, en armonía con 

•el precepto constitucional, que garantiza la libertad de cultos, 
ŝe puedan practicar en el acto de la inhumación los ritos reli

giosos o profanos que tengan a bien emplear los dolientes res
pectivos, y por tanto, en cuanto por esa Resolución se prohíbe 
el empleo de tales, se viola de una manera directa el artículo 
40 de la Constitución. :

«Aun cuando para la revisión de los actos del Gobierno 
se debe, proceder como se prescribe en la Ley 130 de 1913 para 
las déimandas de las ordenanzas departamentales (artículo 79 
de esta Ley), hoy, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6? de la Ley 71 de: 1916, se puede pedir tal revisión en 
cualquier tiempo. Pero suponiendo que este artículo no com
prenda la revisión de los actos del Gobierno, es lo cierto qlue 
■como !la Resolución de que me quejo no ha sido publicada en 
el D iario Oficial, no está vencido el término para presentar 
la demanda. (Artículo 81, Ley 130 de 1913).»
' A  la demanda se acompañó un ejemplar autenticado del 

número 3057, de 6 de septiembre de 1920, de Bolívar Gace: 
ta Departamental, periódico en que está publicada la citada 
Resolución gubernamental, y una copia manuscrita y autén: 
tica de la correspondiente del Ministerio de Gobierno. ¡ 

Los: apoderados de los demandantes fueron tenidos como 
tales;¡la demanda se sustanció y no se pidieron pruebas.

La audiencia tuvo lugar el 15 del pasado abril, y en ella 
alegaron oralmente los apoderados demandantes y el señor 
Fiscal, concretando luégo por escrito sus alegaciones orales.

El señor Fiscal pide que' se declare que no es el caso de 
anular la Resolución acusada.

Afirma la parte demandante que se debe tomar en cuen
ta la Resolución del Gobernador al’proferir el falló, ya que la 
aprobación ministerial, a que aquélla fue sujetada por su autor, 
la prohíja, y sin ella habría quedado sin efecto alguno. Esta 
consideración es bastante para así apreciar este punto.

Se acüsa la parte citada de la Resolución gubernamental 
como violatoria del artículo 40 de la Constituciún, que dice:

'' «Artículo 40. Es permitido el ejercicio de todos los; cultos 
q.ue no séan contrarios a la moral cristiana ni a las leyes. !" 

«Los actos contrarios a la moral cristiana o subversivos
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Tanto el artículo 15 como el 16 ¡transcritos determinan 
la ádministración’y reglamentación de los cementerios, ora por 
la autoridad eclesiástica, ora por la ¡ civil,: de' acuerdo con 
aquélla.. A  nadie se ha ocurrido; hasta el presenté acusar t̂a
les artículos como contrarios a la libertad de cultos garantiza
da por el artículo 40 de la Constitución. Esa libertad es la con
sagración de un principió general, dd un derecho, que bien 
puede ser reglamentado, y toda reglamentación significa orden 
y sujeción a ciertas normas para el mayor y mejor ejercicio .del 
derecho, a fin de evitar colisiones y! pugnas, por aquello de 
que el derecho de uno termina donde comienza el de otro.

Los artículos 15 y 16 citados permiten la reglamentación 
de los cementerios, ya por el querer1 sin control de la au
toridad eclesiástica, ya por la autoridad civil, de acuerdo con 
aquélla, que es precisamente lo que sucedió en el caso de Car
tagena. ■,. . ;

¡Lo que prohibió la Resolución del Gobernador no fue la 
inhumación de los cadáveres, que eso habría sido violatorio 
de varios derechos, sino ciertos ritos, no determinados por el 
Derecho Canónico..Esta prohibición es conforme con la reser
va jurisdiccional eclesiástica sobre lo espiritual, ya que las ce-, 
remonias rituales tienen íntima conexión con el ser espiritual 
del hombre. La jurisdicción y vigilancia eclesiásticas que re
servó el artículo 16 de la Convención están encaminadas a la 
conservación del orden y decoro debidos a esos lugares, no 
menos sagrados porque en ellos se dé reposo a cadáveres- de 
persdnas de distinta fe religiosa, y por eso dispone también 
el artículo 16 el acatamiento a las prescripciones canónicas.

iPero arguyen los demandantes que, conforme al artículo
40 de la Constitución, la sanción de Jos actos violatorios, de1 l •
ese precepto no está en las facultades de los Gobernadores 
sino que ello es materia sujeta al derecho común. i
' . 'A  esto se replica que lo que está sujeto al derecho común 
son «los actos contrarios a la moral cristiana o subversivos 
del orden público,» y no son éstas las causales o motivos de 
Resolución del Gobernador. Ni la moral cristiaua ni el orden 
público fueron afectados; todo sé reduce a la prohibición de 
los ritos religiosos o profanos én la inhumación de los restos 
humanos, no determinados por el Derecho Canónico, que és 
precisamente lo que establece el artículo 16, varias veces 
citado. "

Para nada se mencionan en la Resolución del Goberna
dor los ritos o el ceremonial masónicos en el entierro dé sus
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' C J  J -  1 í  í ‘ 1- J  ' j  J  ' i "  y j  <‘ -f J * n  ■ «  1 ;..jgueden, pedir la nulidad de las /dos . expresadas Kesolijpiones, ; 
—del Gobernador y del Ministro—o sólo la de la" últimamén* <. 

-te citada, :referentesa,laprácticadeJasjceremo.niasfmasbn&as 
al acto.de dar sepultura a los cadáveres de miembros ̂ de la 

' masonería én el cementerio /universal de Cartageñá’ yvde-ótfós 
: ritos, que no son los consagrados ;por..el perecho . Canóiiico..^

. . En las Resoluciones citadas para nada se mencionan .los 
ritos masónicos, luego carece de causa la nulidad demandada.

Dice, la demanda que en el cementerio de Cartagena liay 
un «lugar, reservado para que.'en él" se inhumen los cadáveres 
delos'que mueran fuera de la Iglesia,> y se .da a entender que 
es allí donde se pueden practicar en el acto de la inhumacipn 
de los cadáveres de personas no católicas, los ritos religiosos\o 
profanos que tengan a bien emplear los dolientes respectivps, 
y que a ellos ño alcanzan las disposiciones del Concordato.

, Pero / no se ha comprobado, el hecho fundamental, a 
saber: que'en el cementerio de Cartagena existe la zona sepa
rada a que se refiere el artículo 18 deía: Convención adicional,? ' 
y que a ella alcanza también la Resolución administrativa'. ■? r

‘ La Resolución administrativa es unar reglamentación-de ¿
■ la autoridad civil, de - acuerdo,con la' eclesiástica; .que está 

completamente establecida por el asendereado artículo 16- de 
la, Convención. "  *
i ' En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en 

nombré de la República j  por autdridad 'de la ley, se resuelve:- 
no hay lugar a declarar nula la Resolución acusada.
. V; Cópiesej notifíquese y archívese el expediente.- . Oportu

namente publíquese en los Añales del Consejo de Estado, 
r ■ A r t u r o  C a m p u z a n o  . M á r q u e z : — S i x t o  A ¿ Z e ^ d a ; ,  

S e r g i o  A .  B u r b a n o  — R a m ó n  R o s a l e s  —José M. Medina 
Sécretario, - , ¡ ,¡S

SE RESUELVE
q u e .e lc o n t r a t o  c e le b ra d o  p o r e J G o b ie r n o c o n  el profesofc a g ró n o m o  :R o h ls d o r f  
se^ ten d rá , p o r ,  aj,ústá;do./a Ja le y ,  s iem p re -q u e  s,e.jreform e ¡com oi l o .,iüd ic ft eli 

• ‘¡ i  r, ... popŝ ip.. ‘ . . . v
'■ ’ ' - ' :V5vji¿/¡; ’j ¡  ̂ P ^ e r o - p o n e n t e , .  d octor,B ur.bano )

A d m is tra t iv o  — B o g o tá , ’ 
“ ""bintiunb^^r''

m ¡m



Consejo de Estado, para los .fines legales consiguientes, el 
contrato celebrado el Í7 de febrero anterior con eí señor Car
los Fischer, sobre prestación de servicios del profesor agróno
mo doctor Kohlsdorf en la Escuela Superior de Agronomía; 
Éste contrato sólo puede considerarse ahora porgue no se 
había suministrado en la Secretaría el papel sellado para su 
repartimiento. ; j .

En virtud de este contrato, el Góbierno nombra al doc
tor Kohlsdorf profesor agrónomo en la Escuela Superior de 
Agronomía, con una remuneración mensual de quinientos 
pesos, cjue comenzará a devengar desde el día en que pise te
rritorio de Colombia; le pagará, además, gastos de viaje por 
valor de mil doscientos pesos, que se entregarán a Su Excelen
cia el señor Ministro de Alemania en! Colombia tan pronto 
como ;se firuie el contrato; y le reconoce gastos de regreso co
rrespondientes a pasajes de primera clase desde Bogotá hasta 
Berlíri, de acuerdo con las tarifas férreas, fluviales, marítimas 
que rigan en la época de su regreso. ; . ,

El profesor Kohlsdorf se compromete, por sü parte, a 
ponerse al servicio del Gobierno y, a prestar.sus servicios conio 
profesor agrónomo en la Escuela Superior de Agronomía de 
Bogotá, encargándose cuando menos de cuatro cátedras en ¡la 
referida Escuela; a dirigir los .'Cultivos tropicales en el campo 
de experimentación que se le señale; a residir en el sitio q,ue se 
le designe; a indicar al Gobierno todo aquello que se relacio
ne con el progreso de la agricultura en Colombia; y, en fin, 
a hacer todas las indicaciones y a prestar toda la ayuda que 
razonablemente fuere necesaria en su carácter de profesor 
agrónomo. . -

El contrato se ha celebrado por el'término de dos años, 
prorrtígables a voluntad de las partes; se estipuló que en caso 
de enfermedad del profesor Kohlsdorf, puede éste retirarse de 
los trabajos por un término hasta de treinta días, con dere
cho al sueldo, y que si la enfermedad fuere mayor, se le reco
nocerá lo que estatuyen las leyes colombianas vigentes al res
pecto. También se ha hecho constar que el profesor Kohls- 
dorf se compromete a llenar bien y eficazmente los deberes ’o 
funciones1 de su cargo; y que, caso que el Gobierno encontra
ra infidelidad o ineficacia de su parte, pjodrá rescindir el con
trato, dándole aviso con cuatro'meses de anticipación.

Se insertó en el cuerpo del contrato la disposición del ar
tículo 42 . del Código Fiscal relativa a los contratos que el

/



i''\KC V :E1 artículo' 19:de^la ¿Ley. ’3$ ¿íG? f$YHy;
■'Si'*'■' Y ©̂ Í̂Dléi; & ¿̂ ^|&ra^¿í^M^^2i|ís^as ¿á. ̂:; - V'r r ¡í ;$ • f 1 ̂  J
¿ ̂  %uá£ro? ingeniero^ p^éfe,riñíé&eTi|f: '■'■-'P'l'y' {
%  • ;'^BS^sí* p^ra '̂fundá'r ’ ünM|î tit&%ó "̂'á̂ Hccnál üácipuái '̂ y-’ fa s í; :!:̂ ^f *:

; ' ' escüeíás cpráVticá's clepa;i;taÍBé$taT&^ . :

h ' El artículo 13. de la Ley 75 dispone aue erPbaér''E’iIcü- - SS?;

v:¿'.;^üíEní,%i^^rci^ós1̂ ^®ráíés •'él Jcontr-ato; ’ áe '^gÜstky-á ylks
disposiciones legales pertinentes; mas se observa‘■’áe'sá’eTu'egó r i ,

, cede «én representación del profesor Kohlsdort,?, sin-,-, qjup̂ se ^
i,''''":!'v'‘‘̂  '-íUlfira' eí 00*5 ■rarvfnonr» 4- o /-«-i X *-» 1n'. «-««*•/*« »> « «  **«••<.«« J ^  J -  -  1

héteh'as:;en^nonÍ;6ré-"del refér5dó'''prtífésbr¿- . . ,,; ,.^...
\ ' .-' Si lo primero, el contrato celebrado por el señor F-ischef

-  , '• C.1_ _ -  i _ _ 1 .  i  -  :  -  r  . T r  i  i  i  r  i  ■ ■ - ■ - 1  - ■ ■ ‘ ' • •

con lo dispuesto en el ar'tietiló'15ü7~díel mismo Código es _
¡ í  Y  '̂Césafrte'®-íáÜfidaCióíia'1 déí^prófesbr i ‘ÍEolilsdÓrÉ, ̂ par a^cju.'>.'!■O', ¡:;.-. '..;•/ : ; ' ' . •  '<■■■•■. ■. ÍJlnK: ■>'■' ‘-..SA-’.Üiailíí.f-f-W .'.VKÍvkf' O' í vTX)^; j : ; . ¡  ;.;:i.: . contrato surta todos sus erectos con respecto a el.
• \ En esta virttid,;’Si; él Corít'ratista Fischer no ha procedido

v!n .1 --.T7V A./̂  <V«1 .... v4 « t i ' »  ^  ~ ~ — ■—■ —



plazo para la llegada del profesor Kohlsdorf a Colombia, a 
fin de saber la fecha en que debe empezar a cumplir sus 
obligaciones dicho .profesor, de conformidad con el artículo 
1515 del Código Civil. \ i

Todas estas estipulaciones con las, quales debe adicionar
se el contrato, figuran expresamente en el que llevó a cabo el 
Gobierno el 13 de noviembre pasado con el señor Enrique 
Berné, sobre prestación de servicios, del leprólogo alemán 
Erich Mariní, aprobado por el Consejo de Estado el 3 de di
ciembre último. ' ;

A  mérito de estas consideraciones, el Consejo de Estado 
resuelve: que el contrato celebrado entre el señor Ministro de 
Insrucción Pública y el señor Carlos Fischer el 17 de febreró 
de este año, sobre prestación de servicios del profesor agróno
mo doctor Kohlsdorf, se tendrá ajustado a las autorizaciones 
legales siempre que se, adicione de acuéMo coa las anteriores 
observaciones. ¡

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Ministerio respectivo 
ylpublíquese.

A rtu ro  Campuzano M árquez— Sergio A. Burbano.; 
S ixto  A. Z e rd a—Ramón R o sa le s—José M. Medina E . i  
Secretario.

S E N T E N C IA  L
q u e  re fo rm a  la  d e  p rim e ra  in stancia  re lativa  a  la  n u lid a d  d e  v a ria s  d isp o s ic ion es  

de l D ec re to  «so b re  v ías p ú b lic a s ,»  e x p e d id o  p o r  él G o b e rn a d o r  d e l V a l le .

j (Consejero ponente, doctor Burbano).

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C on ten c io so  Adm in istrativo^— B o g o tá ,  c ato rce  
d e  ju n io  d e  m il n o vec ien to s  ve in tiu n o .

Vistos: El señor General José Antonio Pinto, vecino de 
la ciudad de Cartago en el Departamento del Valle del Cauca,1 
demandó ante el Tribunal Seccional de ló Contencioso Admij 
nistrativo de Popayán la nulidad del Decreto número 23 de 
17 de agosto de 1917, «sobre vías públicas,» expedido por el 
señor Gobernador del Departamento del Valle del Cauca. !

El actor promovió la demanda, en ejercicio de la acción 
ciudadana consagrada en el artículo 52 de la Ley 130 de 1913, 
por considerar el acto acusado contrario a la Constitución, a 
las leyes y a las ordenanzas, y concretó su acusación a los ar
tículos 9? y 13 del referido Decreto.
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. t : 4 - >5̂ ?ÍSÍAÍ¿ít§íií̂ £̂Ííp̂ fct;;;!t3B̂ cŜ ^̂ ^̂ î |̂íiy - iv ;; ■ ;
; f.i;i íri? un,do»,-Ja demanda encías: disposicioj^

19, y. 33 d,e la Constitución;; 59 del Actor íegisWtiVo"-númeror3 ' 
í•.;de^910!;59^dekGódig^;Qml;/^4^delt!^digo^(^^ico y !^ u ^ ;; ’/

' nicfpal, y 499 ,del¡ Código ,de .Policía del Departamento del 
■:/ Valle. • » :'.,'-U^rVn.^.sX^;yyC-:

, El demandante acompañó, a su libelo un ejemplar del De- 
I  creto acusado, en hoja volante, y también el número 647.deja 

''Gaceta Departamental del Valle, debidamente autenticado,
'en el cuál se publicó dicho Decreto. — •■<■ f; 

v i.. Surtida la tramitación legal, el Tribunal de primera ins?
i 1 tancia, en fallo dictado el 30 de julio de 1918, declaró «nulo 

el ordinal I o del artículo 9o, en cuanto prohibe colocar puer- 
;¡ tas en toda vía pública; nulos asimismo el ordinal 19 del.

: > artículo 13 en punto a la servidumbre que establece de trasla
dar los ánimales que mueren en las vías públicas a los predios 

( colindantes, y 5o del mismo artículo del Decreto ̂ número 23 - 
de 17 de agosto de’1917, expedido por él’ Gobernador del De
partamento del Valle del Cauca, y válidas las demás disposi
ciones acjisadas.» ; * 

i 1 Como* la sentencia no fue apelada por' las partes,'ha 
venido en consulta a esta Superioridad en virtud de lo dis- f 
puesto en el artículo 66 de la Ley 130 de 1913.

; * ' Agotada la tramitación en esta instancia, la Sala procede 
a revisar el fallo consultado. ’ ^

1 El artículo 9? del Decreto acusado dice:
«Articulo. -9;° Es prohibido en absoluto en las vías pú

blicas: ~ 1 1  
: ' ! , ..«1.° Intérceptarlas con puertas o cercas provisionales o 

permanentes; con chambas o desagües-descubiertos; con ma- *
; s lezas o materias de construcción que estorben el libre tránsito :j¿
& ' , de peatones, caballerías o vehículos de ruedas ‘ J
' t&st, , uso y goce que para el'tránsito' y cualesquiera otros 

, objetos lícitos corresponde a los  ̂particulares en las calles y 1 
fíiíifií||- :̂ iüi:ncíst ;;;púBÍicos;;;éstáJ



A N A L E S
----

. - i Como de acuerdo con las disposiciones citadas .es! permi-¡ 
tidó en el "Departamento del V^lle establecer puerta '̂ en losj 
camjnosi con ciertos requisitos, la Gobernación carecer de. f a-1 
cúftad legal! para árapedir el ejercicio de-ese derecho á 'los paiv | 
ticuTarê , y en tal virtud debe anularse el numeral 1. ° i del- ar
tículo 9.°, en cuanto prohíbe colocar jpuertas en toda vía 
pública, [y en esta parte debe confirmarse la sentencia que se 
revisa. ' .x-; , !.I |>::í '-.j' j/' ;

; ¡ Las démás disposiciones del. artículo 9.°# son legales, ya
que nó son i sino desarrollo de disposiciones expresas dél Códi- 
gó Civili \ :K.' ; ;;r': :;U ‘ T ; v

El í.rtículo 13 del Decreto acusado es del tenor siguiente:
«A i tículo 13. Las vías públicas tienen sobre los predios 

rurales colindantes las siguientes -servidumbres activas:
« l !l La de trasladár a dichos predios los animales que 

mueran en las vías/ públicas y cualesquiera otros elementos
que en casos extraordinarios se depositen 
obstruyan o embaracen el ¡tránsito.

«s*.

sobre dichas vías y

La de dar paso a los transeúntes, aun rompiendo las 
cercas, cuando el camino estuviere •intriansitable o peligroso.

«6^ La de tomar de ellos, en sus lechos naturales, la pie
dra, el cascajo, la tierra y demás elementos necesarios .para la 
construcción y composición de las mismas vías, indemnizando 
a los dueños el demérito que reciban sus; predios por la extrac
ción de aquellos materiales . . , .  »

El dominio o propiedad es el derecho real en una cosa 
corporal; para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no 

„ siendo contra la ley o contra derecho ajeno, y puede ser .limi1 
tado, entre otros modos, por la servidumbre (artículos '669 y - 
793 del Código Civil). . | : ’

La servidumbre es un gravamen impuesto' sobre un pre- j 
dio en beneficio de otro predio de distinto dueño, natural, ' 
legal o voluntariamente, según que provenga de la natural 
situación délos lugares, de un mandato legal o de un hecho 
del hombre (artículos 879 y 888 del Código Civil).

La única servidumbre natural es la de las aguas que des
cienden de un predio á otro naturalmente, esto es, sin que -la |\ 
mano del hombre contribuya a ello (artículos 891 a 896). i 

Las servidumbres legales son relativas al uso público o a 
la utilidad de los particulares. Entre las primeras figura el 
uso de las riberas en cuanto sea necesario para la navegación
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° ittn ^ •}*%*&p  «í'hn 3}ülm in f0 'i im ^ f i  "&p‘- ^ s e  las . le g a a ^ ^ ^ ^ a r^ a ^ Q  dgjjas a ^ d ^ c o ^  ’ 
ro,ÍMe^)laf4%tráa,&itoc lat4e¿m^anjej^a.j a / u a ^ r f m t m  ¿  ' 
la de lm (a rb c u lo B -á ^ f lto ^ V B -Q w ll l . -u io  ,,í V . v . í■ ■ , ** 1' A  *̂1  ̂rt «• r t  A A «A 1 •* A «M ̂  ._. M .* ■ J  - _. * ........ ■ -• 1* • ■• ..■ • hf. L. I ..r"̂  *̂  . * - ■" 1 * -.1 -

. .. . r . w v  y v i  . i u u u u u tu* yÂ iCSÛ ucflidl;' icyf,. CUtfí(JÜ‘16rHVp.Ê 3|í
| entidad distinta del Cuerpo Legislativo extralimita sus;rá€-rí̂ ?
I ' bucipneS: al m o dificar lalegisl ación }  mppn ien do ser vid u mb res 
,  w Ü ie y  n6.íiá:e/s|^leci^fc;<,i .. "  , rj ,  ‘

¡ r • A  más de ilegal lá disposición cfél nüWéral l°  ael ártÍGulb|
. 13, es ̂ ltaménte atentatoria del derecho, de próp'i^dadv'fúe’fát 
i - de los graves perjuicios que porella puedan ocasionarse si los 
¡ animales han mu^tOAde-peslej. .L^mi^ma, salubridad pública 

se afectaría seriamente con "está'exé^Sna medída.
l~ •.- ‘Sispô cî Ŵ ááÍsfn̂ nffê .P̂ êá'̂ 2̂a-l6i56££';̂ ÍSÍftStô 2E:á̂ ĵj
i : derecho de propiedad’, porque deja ésta á merced de todo el 
j > que quiera romper las cercai d'é'lbs-{Predios particulares cuan 
'v dorlo crea conveniente, y sin facultad'ninguna panal ello, \’f -rfJ 
!■■ Finalmente, 'lá¡ : disposición dél: nuirieral-6*? ' vulner.a tam ■
• - hiép el; derecho de- ¡ .propiedad, e¡ .implicar una yConfiscaGión 'ex- . 

presamente, prohibida por el a$ículo 34 de ̂ . (^ t is j^ ^ c i^ ^ - í 
es violatoria del artículo 5o del Aeto, legislativo número 3̂ d̂ & |

: l^iiOjíy^quesólo',por,graves-.;motivos ¡de utilidad- -púbrlicadé;-¡-f,
) - finidos expresamente;^jDr.el.Jegisladpr(i.puede..|iaber- ¡e ;
:ción forzosa,o expropiación/ <sujetánd0¡sjej entonces, al ,m;anda- 
mi&n to j udicial "y ‘previa; la respectiva, in den^nizgción» A ;||h

' Siendo lósvnumeraleS'lfV ' 5P' y 69tü£l' arfefcutó' 13 del 'De|ff ;
,; cretQ! acusado; contrarios7 a í'a> Gonstitucióa/:y:a.4asV-leyes',;;debe¡ '' 

reformarse la sentencia que se revisa, que sólo declaróudatau!í<i,
1 idadjdel, numeral,5° ,y la de la primera parte del numeral 1°
; ^; pEfir ¡tratarse; en- este asunto,de.ra,cción pQpu¡larr5ft(dervÍQ7jj 

^^  r;lapig^-iáe> lâ jGxp Wŝ itu<ñon .>$[c^^su,leyes, s-

I ^egalid'ad o ilegalidad del, ac^acusado. £i- ‘ i ft<
las^cQt^deraci&ne f̂c^nter^H^ ĵélg

....4&f^&<^P\^-i3Cuerd/>. fiOBiid- 9CtíK§ptpf4 4  señc*r Ag.en.ter̂ deláfl^I ’Ll 
Ministerio Público, administrando justicia en npmjbre/jd(erl^ p

rO íbigúM^a ̂  auto îdadi .d®;4alev;t . sosfirm a lk*s?m ten rín*fe
I
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de declarar'totalmente nulo el ordinal 1? ly nulo el ordinal 69 
del artículo 13 del Decreto acusado número 23 de 17 de agos
to de 1919, sobre vías 'públicas? éxpedidojpor el señor1‘Gober
nador del Departamento del Vafle'del Cauca. - ' ' - -  ̂ •

Cópiese, notifíquese, publíquese en ¡los Anales de Con- 
; sejp de j Estado y devuélvase.: el expediente a la, oficina dei 
origen.. . , ;

1 A rturo  Cam pu zan o  M ár q uez— Sergio A. B u r b a -i 
no— S ixto  A, Ze}Rda—Ram ón  R osali¿s --/(?5^ M. Medina 
E., Secretario. ¡

EL C O N S E J O  DE E ST A D O  /\V Y 'Y Y " ] ':
d ec id e  q u é -e l con tra to  c e le b rad o  so b re  conducción j de. los c o rre o s  n ac ion a le s  

¡ n oc tu rn os  está  a ju stád o  a  las  leyes . . j
: : j '• /. .-'.í , i 

‘ (Ponente, doctor Burbano); ,j.

C o n se jo  d e  E s ta d o — -Sala d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o g o tá ,  junicí 
¡ v e in t iu n o  d e  m il n ovec ien tos v e in tiu n o . :

Para los efectos del artículo 37 del Código Fiscal ha re
mitido el señor Ministro de Gobierno el contrato celebrado 
entre el'j señor Administrador de Correos; Nacionales y el Gej 
rente dlel Ferrocarril de la Sabana, sobre conducción de los 
correos nacionales nocturnos en trenes expresos.

Este contrato se celebró el día 14 de abril último, y el 30 
del mismo mes obtuvo la aprobación del Poder Ejecutivo, previo 

; dictamen favorable del honorable Consejo de Ministros.
 ̂Por medio de la convención, el Ferrocarril de la Sabana 

se obliga: . .:
a) A  recibir en la estación central ele la Sabana todos 

los díasílunes hasta las ocho y media de la noche, el correo que 
presente el Mensajero, de conformidad con los pasaportes y 
planillas en que aparezca despachado con tal carácter, y dé 
conformidad con los reglamentos del ramo.

b) A  conducir en tren expreso, que saldrá de Bogotá los 
mismos días lunes a las ocho y media de la noche, eí correo 
mencionado. , ¡ ]: .

c) A  dar.paso libre a lós conductores de valijas,: Meqsa- 
jeros, escolta de correos, etc.; y . .

d) A  pesar y confrontar con la planilla del Mensajero el 
correo que se le presente, expidiendo la remesa hasta el puer-
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cada tren, suma que ha sido acordada, teniendo en cuenta las ' f

<■ :--*̂V\i::'.p¿-gO;,iSGÍfefp'̂ 15̂ rá5. a Tá nrPCPnHriAn rió la .r&chô fiwo ritíiHf/3a Ai¡ ¡- l . >
cpbro,, que se pasará, mensu îlmente. u¡ < *

iClEl término depuración del contrato es.de dos agos,,con- 
tadop de^de el £6 de julio'de 1920. . 1 , '>«■ ' v

r -¡Con fecha-23 de;abril de este año el Consejo de Estado 
c— 1.1. . .i' ' - "  .do a, cabo env

;.;. í;|- ’i- i __

’* J T Ü

tre el'señor.
’ i... te del Ferrócarril de Girárdot, sobre conducción de los correos 

de-la línea del Atlántienen trenes1 expresos nocturnos, los 
cuales saldrán de Fácatativá los. días lunes a las diez y media. ; 
de la, noche., Estos ,correos son lps misinos que salen de Bogo- 1
tá^a las ocho y media de la noche en los,„trenes expresos a. lps 
cuales se refiere el presente .contrato.

✓ El servicio nocturno de correos se viene prestando .desdes , i - 
julio del año pasado, en^atención a la injustificable demora/qüéW-^:: 
antes sufrían los correos que, despachados en los trenes ordi- t 
narios, no salían sino los-martes-de-Girárdot. El- contrato,'

. poríeste aspecto, satisface'üná necesidad. ■■ ; ’ ”  ̂ s
* Además de que eri este, contrato se han observadoras , ' 

disposiciones del Código Fiscal,' se celebra entre entidades pú
blicas’para la presentación de servicios - de ̂ carácter oficial, por' l- 
cuya causa no hay lugar a determinadas estipulaciones que ' , - ~ 
son in dispensablés en. los contratos Celebrados con particulares.

/ De,, otro lado,,el contrato se ha .celebrado sin licitación 
‘ pública por cuanto el servicio de que,se trata sólo,puede 'pres- ^ j i

r  v i i u L a i i i i ' u c  i i t  • o c tu r tu e t ,  •S O U 1 C - C P u M.UUUl0 n ¡ ^ ^ . M 3 ||

<, ’ {áe los correos nacionales nocturnos eti 'trenes expresos, ¡ estái^ ^ i
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INFORME
sobre un-memorial relacionado' con:: demoras-.eír el despacho :de algunos asun*- i 

1 i tos extrahtnitamJo los términos legales.

Honorables Consejeros de¡Ia Sala de lo Contencioso. Administrativo!del Con-- 
seio de Estado. 1. " ! ' i

. .. j^.r- - ■■■ ’w -.V -
En 'cumplimiento del cometido para que fui designado 

por vosptros, en relación don el memorial/de fecha 19 del pre
sente mes, dirigido al señor Presidente de la Sala por él señor 
Antonio José Pantoja, apoderado del señor Francisco Verga- 
raBarros, tengo el honor de proponeros el siguiente proyectó 
dé'resolución: : v J •-

Consejo de Estado—Sala. de lo Contencioso Adminis 
marzo de mil novecientos1* veint

En

rativo-
itrés.

-Bogotá, cinco dé

memorial de fecha” 19 del presente mes, dirigido ai se-; 
ñor Presidente de la Sala de lo Contencioso Administrativo! 
del Consejo de Estado, dice el señor doctor Antonio José

■ Pantoja: ' : j '' .. ■ j .

«Y e  Antonio José Pantoja, varón mayor y vecino de, 
esta ciudad, en mi carácter de apoderado ' del señor doctor! 
Francisco Yergara Barros, en el juicio de revisión y nulidad 
de unas resoluciones proferidas por el señor Ministro del T e 
soro, del cual conoce, como Magistrado ponente, el honora
ble Consejero doctor Rosales, ante usted respetuosamente, 
expongo:

«Va corrido ya cerca de un año que se surtieron en el re
ferido juicio todos los trámites procedimentales, y que pasó 
la audiencia pública, que ponía, por así decirlo, fin a mi in
tervención como abogado en tal negocio; y a pesar de que la 
ley señala término para proferir sentencia en el asunto, el ho
norable Consejo no la ha dictado hasta la fecha. En tal vir-i 
tud, de la manera más atenta ruego al señor Presidente,: 
procediendo en justicia, proveer lo conveniente a fin de que se 
proceda al estudio final del memorado juicio.» ,

Fuera dé la exageración del señor apoderado, relativa al 
tiempo transcurrido, desde que vencieron los trámites del 
juicio, que él-estima en doce meses, no siendo sino siete, la 
queja dél señor Pantoja én esta[ l i t is es justa, reconocimiento; 
que la Sala, en conjunto, declara y deplora. '





i _ i 
a la ley; de, los asuntos relativos a la navegación marítima 
o;fluvial de los ríos navegables en que se ventilen cuestiones 
de'imero derecho administrativo,: en cuanto no sean déla com
petencia exclusiva déla Corte Suprema de Justicia; délas 
causas o negocios contenciosos sobre presas marítimas; de: las 
cuestiones que se susciten en tre el Estado y uno o más Depar
tamentos o Municipios, sobre competenpia de facultades admi
nistrativas ; de las cuestiones respecto a la condición de ocul
tos que tengan los bienes denunciados como tales, en los casos 
prescritos, en el aparte f )  del; artículo ¡30 del:: Código Fiscal; 
de las Icuestidnes que se susciten entre dos o más Departamen
tos sobre competencia de facultades:ad ministrativas; y de los 
juicios electorales, como miembros del Consejo Pleno, en con
junto ;con los Consejeros de la Sala de Negocios Generales;

: Es dispendiosa e importantísima ;3a función de la Sala 
sobre el estudio de los títulos de propiedad qüe presentan los 
interesados para desempeñar emplos de manejo. No obstante 
que la ley autoriza a la Sala para comisionar a otros funcio
narios cuando el que haya de prestar la caución o los bienes 
ofrecidos se halle fuera de la capital, la ;Sala, en vista de la de
ficiencia de los conceptos que en ocasiones se han emitido por 
los comisionados, ha resuelto examinarlos todos por sí misma, 
con lo cual, excepto de las equivocaciones que son de rigor 
en lo humano, ha asegurado plenamente el Tesoro Público 
por este renglón, sin esquivar el exceso de trabajo.

Motivos que concurren a recargar demasiado las labores 
de lámala son las audiencias (requisito inútil en los juicios 
administrativos) y las sesiones del ,Consejo Pleno, actos que 
disminuyen el número de los acuerdos de la Sala, que sólo 
pueden tener lugar tres veces semanales.

La circunstancia de que los procedimientos administra
tivos sean en sí sumarios, precipita en la Sala la acumulación 
de fallos definitivos. De ahí que los datos estadísticos arrojen 
un número pequeño de autos de sustanciado n e interlocuto- 
rios,. y otro muy superiorde aquéllos; y de ahí que la labor de 
la Sala sea de una permanente sustantividad. El promedio de 
sentencias definitivas y decisiones de fondo proferidas por la 
Sala, es de una dia<ria, que ningún Tribunal de la República 
ha igualado, no obstante que esas aljtas corporaciones cons
tan de mayor número de Magistrados.! Los ecos de todas las 
consecuencias que esta imprevisiva división dei trabajo impli- 
can para una recta administración de justicia, de la cual es 
elemento sustancial la prontitud en los fallos, se han extin-



gio"suficiente para queel peticioaario no.'estime como' inacti
vidad rdel Consejo do que es mera imposibilidad, mero ¿defgcto '

1 V1pLlaa-1i».T7Ésc n̂̂ irTh•'■ 'n itar»irVr»£í<a V»« i irt iie* A o o VófloVínnoc ';qrn-fí»ríÁPA¿'::ii-

' v  5 Por lo expuesto, la Sala , . .
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mentarías y el métodp justo e invariable adoptado pqr laicorj ' 1 

„. lranscnba.se:al memorialista, publíquese en los Anales . »■

11%: . • : y* á¿ré£uesé  *él ‘ mfe¿ ória l!áe l s e ^ ó í 'P a n to jV 1 a l : éxp^ : ..c mk
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d e  s e g u n d a  in stancia , re la tiv a  a  la  O rd e n a n z a  n ú m ero  2 2  d e  r g i g  d e  la  A s a m - 1 
b le a  D ep a rta m en ta l d e l T o l im a ,  so b re  im pu esto  d e  ta b ac o .

(Ponente, doctor Catnpuzano Márquez). :
C o n se jo  d e  E s ta d o — -S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is trá t iv b — B o g o tá ,  o n c e  d é  ¡ 

' 1  m a rzo  d e  m il n o v ec ien to s  v e in t iu n o . '  ¡ |

Yistos: En escrito de fecha 10 de junio de 1919 los i 
señores Carlos Pinzón, en su propio nombre, y C. Moli- ; 
neux y Alfredo Rodríguez Diago, como apoderados de j .  

John Vaughan y Manuel Rodríguez B., respectivamente, r 
demandaron ante el Tribunal Administrativo de Ibagué 
la nulidad de varias disposiciones de la Ordenanza nú- : 
mero 22, expedida por la Asamblea del Tolima en sus 
sesiones ¡de ese año. A l propio tiempo, ante el mismo 
Tribunal el doctor Rafael Martínez D., en su carácter de 
apoderado del señor Marcos Prada, solicitó también que 
se declarara la nulidad de las citadas disposiciones. Nom
brado posteriormente el señor Martínez apoderado dé los 
señores Pinzón, Vaughan y Rodríguez, actores en la pri
mera demanda, pidió, de acuerdo con el artículo 798 del 
Código Judicial, la acumulación de los dos juicios, la que 
fue. decretada.

Los hechos fundamentales de la demanda son, en 
síntesis, éstos: que la Asamblea Departamental del Tóli- 
ma expidió, en sus sesiones de 1919, la Ordenanza número 
22, sobre tabaco; que la Ordenanza establece sobre dicho j 
artículo un impuesto que no es propiamente de consumo; 
que las disposiciones acusadas gravan y estorban el cul- r 
tivo del tabaco y la preparación y aliño de la hoja. Los ac
tores señalan como violada especialmente la Ley 10 de 
1909. Dada al negocio la tramitación prevenida por la 
Ley 130 de 1913, se falló en primera instancia por sen
tencia de fecha 17 de diciembre de 1919, en la cual el i 
Tribunal resolvió que no hay lugar a declarar la nulidad 
de la Ordenanza acusada. Notificada la sentencia, apeló 
el apoderado de los demandantes, y concedido el recurso, 
se remitió al Consejo de Estado.



i» paiaura ei apoderado de los demandan- '>' ¡

a el, termino legal, presentaron un, resumen escrito de sus 
alegaciones orales. * ! ' 1 5 r'
i ¡jBil señor Üiscal conceptúa que debe confirmársela >. 

sentencia del Tribunal de Ibagué, que declara que no.es 
el caso d «janular las, disposiciones acusadas, por las si-' 
gen tes razones' , ' v  "  ' ' / T* ^  '

1/ Es> evidente qtue la contribución de quê  se trata , 1 
•: un; grayameii;SQb:té 'el^sons^ ; i!

: -í" 4? ^ % # to r iz ó  . amp í ) i

^ - ^  ;i:



vuelvan los derechos cobrados cuando Se acredite que el 
artículo no ha sido consumido en el Departamento y que j  

en el que se consumió se consignaron los impuestos allí i

establecidos.
4* Las Leyes 33 de 1916 y 14 de; 1917 sirven para 

demostrar, que la contribución de que se trata puede co
brarse antes de que el artículo se haya consumido real y' 
materialmente, desde luego que disponen la de vdlución de 
los derechos cuando el consumo se haya* verificado en otro 
Departamento distinto de aquel en donde se cobraron. ?

5® La Ley 4̂  de 1913, que reguló íntegramente la 
materia relativa al régimen departamental, autorizó a 
las Asambleas, en su artículo 37, ordinal 39, para esta
blecer y organizar los impuestos que necesiten para 
atender a los gastos de la Admistración Pública, con arre
glo al sistema tributario nacional y sin gravar artículos ! 
que sean materia de impuestos déla Nación, a menos que 
para hacerlo se les dé facultad expresa por la ley. De ma
nera que cualquiera duda que surgiera producida por la 
Ley 10 de 1909, quedaría desatada con el artículo ya ci
tado, que sólo señaló dos condiciones para poder estable
cer y organizar los tributos departamentales.

Seguramente por esta circunstancia en e) Consejo, en 
el juicio incoado por los señores Carlos Pinzón E., Ri
cardo Vélez y Jeremías Rodríguez, sobre revisión de la. 
providencia dictada por la Secretaría dé Hacienda dej 
Cundinamarca, que fue aprobada por* el Gobernador delj 
Departamento el 23 de septiembre dó 1916, sobre exis-; 
tencias de tabaco, dijo en el fallo proferido el 2 de octu
bre de 1918 lo que copio:

«Es evidente que dé acuerdo con las disposiciones; 
transcritas del Código Político y Municipal y del Acto re
formatorio de la Constitución, que nó ¡siendo la de tabaco 
renta nacional, la Asamblea de Cundinamarca estaba ple
namente autorizada, aun sin la existencia de la Ley 10 de 
1909, para establecer el impuesto sobre el consumo del



' puedan decretar las Asambleas, estas corporaciones pue- " 1 
v . den gravar en diferentes formas una misma .industria •v 
, ^elevar estillen ̂ conveniente: y t^mbie^

dustria determinada, siempre qiie en la creación o aumen- - 
r; tp de los impuestos se m ^  ..límites , ■
" fiiados por la <3onstitución y la lev: el ,de que elimpuéstou*r^Í^-:C.;: ; r : : V ^  ... . ■ , * , i-j f  t - ,
.-. sea ajustado al; sistema tributario nacional y  el de no gra

var artículos que sean materia* de impuestos rfaeionales 
sin autorización expresa''de>la le y V  ’ ' 1 1 ,

 ̂ , t 6̂  Cuando en las ¿isprpsÍcione8 de ̂  una ordenanza ¿ 
se ‘obsérven ih o contradicciones^ las (primée
ras se Resuelven por medio de la interpretación auténticja. ;
o doctrinaria, y las segundas siguiendo las reglas 4gene-

- rales que determinen el modo como debe efectuarse.  ̂lá., , , , 
interpretación de los diversos casos que puedan presen^ , 1

........ t ...... ‘ l ......
' 7* La facultad dé la reglamentación de lá Ordenarir t
zaaeüsada 'conferida al ‘Gobernador, es de‘ aplicación
legal, desde luego que los Gobernadores, como, Jefes de ~
la Administración Departamental, son los llamados a re- .
glaínentar las ordenanzas, que están también encargados ...
de cumplir y hacer cumplir. (Artículo 127,1 'ordinales 1°

t y  29 de la Ley  4* de 1913.  ̂ 1 ' y i n
* v v ' Sobre este punto hay ya doctrina establecida portel
l'.yvJS&A..-- ¿ • *•:: 1.1 • . 1- ;<•' '.i:' ' T » , .,|Á '".lí 'Ü r t . " :A-.Vw»íní?;



Agotada la tramitación señalada por la ley, es el eaéo 
de fallar el negociosa lo ' cual se procede mediante las 
siguientes consideraciones:

El artículo 56 del Acto legislativo número 3 de 
1910 establece que las Asambleas Departamentales, para 
cubrir los gastos de administración que les corresponde, 
podrán establecer contribuciones con las condiciones y 
dentro: de los límites que fija la ley.

La Ley 4® de 1913, en su artículo 97, ordinal 3°, 
asigna a las Asambleas la siguiente atribución:

«Establecer y organizar los impuestos que necesiten 
para atender a los gastos de administración: pública, con 
arreglo al 3istema tributario nacional, pero sin gravar ar
tículos que sean materia de impuestos de la Nación, a me
nos que para hacerlos se les dé facultad expresa por 
la ley.»

Apareciendo, pues, de modo claro y expresó las fa
cultades que tienen las Asambleas en materia de contri
buciones, debe ahora examinarse si el impuesto sobre 
tabaco establecido en la Ordenanza acusada está dentro 
de los : límites de la ley y tiene las condiciones que ésta 
exige y señala.

La Ley 10 de 1909, por la cual la Nación cedió a los 
Departamentos la renta de tabaco, estatuye lo siguiente:

«Artículo 1.° Desde la fecha en que éntre en vigencia 
la presente Ley, será de propiedad de los Departamentos 
que quieran establecerla, la renta sobre el consumo de 
tabaco,; sin que en ningún caso pueda gravarse o estor
barse ejn forma alguna el cultivo o laboreo de las planta-, 
ciones o la preparación o aliño de la hoja hasta ponerla 
en estado de darla a la venta y ofrecerla al consumo pú
blico. ■.

«Dichas entidades organizarán en la forma que, 
estimen más. conveniente la precepeión del impuesto.» | 

De la disposición transcrita claramente aparece qué
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cultivo ide las plantaciones.y el;jalifio de la hoja.v * < , / u  
Conviene p,ues examinar, como cu estión - fundamen̂ ,-

y v ñ  - V i r i ¿ r t  ~ t 11 -a / i i  r »  : * m i • n i  i  * v t  í - i  /^ n 4 ^ / v  r » f l 4 " n T ^ l  A r t i  r l  Á  ■ T V Á V i . '  ;í ^

minar la naturaleza y condiciones del impuesto fSÔ bjê eí 
tabaco, no basta,.comedlo'liadla parte demandante, exáf 
minar aislada y únicamente el fenómeno de cojapunjQ, sin.Q 
<jue és preciso tener en cuenta y analizarla];la/luz >de la 

1 ciencig, de. las finanzas-^ esenciales que ,' ^
caracterizan y constituyen ese,impjiesto. ,, *¿/<¡ ■
'¡ ..Como dicen ljos tratadistas de-bacipn^arpublica,ren 
los impuestos sobre; ..consumo  ̂hay uto-objetq^qi^es;, la . 1 : 
materia, imponible^,un actô qué̂  se verifica; durante Ja cir
culación del, artículo,, qae és la.rcaiusa del ir$pues;to; un 
contribuyente da derecho? -quedes,.el/ que pagái al Eiscojla 
tasa del),impuesto,-,y un contribuyente; 4.eMhepho;;qjie es .el 
consumidor. , r? . ...i r.í sí y ;i=̂í¿>í ¿í;; íi'll :

aparepe claramente queKlan'matem.ijnpi)nib’le esr el italjâ
acueydpjjeon ̂ Qa^incipio.s, ejion&micos, se 1 

considera, consumido cuan#o,^óís#lpii^
se destruye, loimismo, que.ocuÉréjen lQSídemás/prpdufitQS ■
sigilares, como los- víyeres,^perfumes,, lijcoses.,, etc.;s*nü 
act.o uv o.péración • que, caujÉ,:¿él"tim̂ egfcGy 
jenación¿ que hace e.l .posee.hero>,ó:.dueñó rdél taháéÓVf^^iif
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puesto; y a sufrir su gravamen, toda vez quéden el precio 
que paga por él 'artículo está ya incluido el valor qüe 
pagó al Fisco el contribuyente de derecho. !

Es justamente en este sentido y ; debido a este fenó
meno económico por lo que esta clase de contribuciones, 
así como las de aduana, se dominan de consumo.

Objetan los actores que como la citada Ley 1.0 sólo 
permite a los Departamentos establecer un impuesto de 
consumo sobre el tabaco, y los actos que grava la Asam
blea, como la enajenación del tabaco en rama, no consti
tuye consumo, la Ordenanza es violatoria de la ley, y por 
lo tanto es nula. ¡ j

Como se ve, en este argumentó se incurre en una 
grave y manifiesta confusión entre él' consumo de la ma
teria imponible y el acto que causa el impuesto, y entre 
el contribuyente de hecho y el de derecho.

Según hacen presente los economistas y la realidad 
de las cosas lo confirma, el impuesto sobre consumo, 
como lo es el de tabaco, no puede cobrarse ni percibirse 
en el momento en que el artículo se destruye por el uso, 
que es! lo que constituye el consumo, ni por consiguiente 
puede recaudarse del que lo fuma o lo use en cualquiera 
otra forma, esto es, del consumidor. ,

Ahora bien, nó pudiéndose cobrar el impuesto en el 
momento en que se destruye el artículo por el uso a que 
está destinado, ni recaudarse del consumidor, lógica y 
forzosamente se deduce que el gravamen tiene que im
ponerse por un acto y en un tiempo anterior al del con
sumo, y que el Fisco debe cobrarlo de uno de los negór 
ciantes del artículo, o sea de los intermediarios entre el 
productor y el consumidor, como lo lestablece la Orde
nanza.

v  En los impuestos sobre consumo, pues, el acto que se 
grava y que da lugar al cobro del impuesto no es el consu
mo mismo, sino una operación anterior a éste y qué se ve
rifica durante ese período de proceso económico denomi
nado circulación de la riqueza.
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...- > i .iEor> este... motivo, éstos impuestos;. tienen el carácter,* 
dé indirectos, mientras que, como bien se sabe, en los,,di-t 
rectos' ;el valor se exige nominativa^ y’Spenódicamente 
a los mismos que sufren el gravamen, como? ocurre en .el* O  1 
impuesto predial.. ’ ‘ ¿ ns1 • * ■* } «/, -

 ̂’ f Dice lamparte demandante -que * sería, más legal -y, ' 
conveniente ,que el impuesto se cobrara- a'los* expendedo-

■ res del artículo elaborado, “por1 ser-lós.quer lojponén falí 
alcance)'de -los consumidores: ^tas^ es’preciso^tener en' - 

i cuentaí qu©/? el momento en que'debe-cobrarse eLimpues-a - 1 , 
to',; ilá operación que, lo’causa y el intermediario de quien 
debe; recaudarse, corresponde ̂ señalarlos a . la  Asamblea,»  ̂ < 
de acuerdo con la facultad expresamente concedida .por el> 
inciso 29 del artículo, l^de Ja^citada Ley 101 de 1908 y ,
en5 vista de que-la. percepción del impuesto sea más (fácür
y.la vigilancia más eficaz. r<;, ... . . , , , ,  ifr

.La Asamblea, pues, al establecer,, él impuesto del '
tabaco en la forma y términos- d,e. la Ordenanzat acusada 
^procedió; de conformidad con . las, autorizaciones conferid - :

1 das, por ley y en armonía con lo? principios seconómicos a
L ' que regulan, la materia., . *

tambiénv|¡>bj^oaldiemanji^i^:^
22 .viene a gray^rjia producción de lta j^^

r jt,| Basta un ligero exampn de la Ordenanza de que se - J  -
L ;‘  • ‘L — ~ J —  - v .  : n n n i w n f n  i r ó  O H  n o d o  l i n a  '  d o ’  . Q l l Q  n f l r f p R  ..
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no lo grava ni estorba, sino que d¡e manera acertada y 
conveniente estimula y fomenta suí producción.

i En efecto, la Ordenanza a ese! respecto contiene las 
siguientes disposiciones: r  í ^

«Artículo 1° Establécese a favor de los cultivadores 
de tabaco que se coseche en el Departamento úna prima' 
de cuatro centavos ($ 0-04) por cada kilogramo que pro
duzcan.

«Artículo 2° El pago de esta prima será simultáneo 
con la percepción del impuesto de consumo.

«Artículo 5° La Gobernación del Departamento hará 
introducir cada seis meses semillas de tabaco fino de Cuba 
y deí tabaco de Virginia, para distribuirlas gratuita y pro
porcionalmente entre los cultivadores.

«Artículo 6° La Gobernación enviará a los Cónsules 
principales de la República muestras del mejor tabaco 
que se coseche en el Departamento, y procurará que se haga 
conober su origen, calidad y precios por medio de la 
prensa.»

Finalmente, manifiestan los autores que la Ordenan
za acusada es violatoria déla ley, por cuanto en su artícu
lo 8° faculta al Gobernador para reglamentar ese acto.

Acerca de este punto cabe observar que, como las 
ordenanzas no pueden contener ni proveer en sus disposi
ciones todos los detalles que ocurren en su aplicación, 
toca ál Gobernador, en virtud dél carácter qué la Cons
titución y la ley le asignan de Jefe ! de la Administración 
Departaméntal, y dé acuerdo con lo estatuido en él artícu
lo 127, ordinales 1° y 29, de la Ley 4* de 1913, regla
mentar y desarrollar las ordenanzas, sobre las bases fija
das en ellas mismas, y dictar todas las medidas necesarias ¡ 
para su conveniente y oportuno cumplimiento. En esté 
caso tiene el Gobernador las funciones que al Presidente 
dé la  República le señala el articuló 120, ordinal 39, de 
la Constitución, con respecto a las leyes. i

Resultando de lo expuesto que la Ordenanza acusada



1 ’dád^edida, es légaly;{jurídica:,- •: . ¡. i: <t
1 En .tal virtud, eí Consejo ;de íEstado, de ¡acuerdo con ’ *
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: Primera. El dbctor Quintana: Venegas vende al Go
bierno Nacional un lote de terreno que hace parte del 
llamado Ceba y Tunalito, cuyos linderos especifica : cla
ramente el mismo contrato. Este lote tiene un área total 
de 3,200 metros cuadrados, o sean 5,000 varas cua
dradas.

: Segunda. El precio de esta venta es la suma de seis 
mil pesos, que el Gobierno entregará cuando el contrato 
se bleve a escritura pública. .r.;

Tercera. El vendedor declara que los lotes materia 
de esta venta están libres de todo gravamen, embargo, 
demanda, arrendamiento por escritura pública y condi
ciones resolutorias del dominio, como consta del respec
tivo certificado del Registrador de instrumentos públicos 
de Bogotá, y que saldrá a la evicción en casó de sanea
miento. . .

Cuarta. El vendedor hará entrega material del lote 
vendido al comprador al elevarse el contrato a escritura 
pública. I

Quinta. El contrato deberá someterse a la aproba
ción del Consejo de Ministros y á la revisión del Consejo 
de Estado.

Estudiado detenidamente el contrato, aparece lo si
guiente;

La Ley 25 de 1917, «sobre; Institutos Pedagógicos 
Nacionales,» en su artículo 8° establece :

«Destínase la suma de $ 50,000 anuales para la 
construcción de los edificios en que han de funcionar los 
Institutos Pedagógicos Nacionales, ;

«E l Gobierno queda facultado para comprar los te
rrenos apropiados para dichas construcciones, en caso de 
que no posea ios adecuados para este fin, y los contratos 
qué al efecto celebre no necesitan ulterior aprobación del 
Congreso.» : r

y De los términos de la disposición transcrita se de- 
duce pues que para la pompra del lote a que se refiere
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394 ANALES

Repartida ía demanda, se corrió traslado de ella 
Fiscal, ¡quien ha conceptuado lo siguiente:

^ _A nó es él caso de decretar la pen*
sióndejm andada, por las razones sigujerites: . . ’

<!?■ Porque el artículo 7° de la Ley 80 de 1916 suspendió
• ¿ »r -' • j ' i ; ' • i - ' j% y -i.* -J I Ví

y recompensas, y por lo mismo en la actualidad carece el Con
sejo de facultad legal para decretarlas. : ,

«2* Porque las únicas pensiones que puede decretar el 
Consejo, por vía de excepción, son las que concedía anterior
mente el Ministerio de Guerra sobre incorporación en el Cuer
po de Inválidos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 40 de 
1911, en el Decreto ejecutivo número 1176 del mismo ano y en 
el artículo 49 de la Ley 72 de 1917; y • . ¡ 'J y

«3^ Porque como lo que se solicita en la demanda es una 
pensión de jubilación por tiempo de servicio, es claro que su 
reconocimiento no puede hacerse por estar comprendido en la 
suspensión decretada en el artículo 7.° de la Ley 80 de 1916, 
ya mencionada. >

Llegado el término de fallar en definitiva, a ello se pro
cede, previas las siguientes consideraciones:

La Ley 71 de 1915, sobre retiro, pensiones y recompen
sas de los miembros del Ejército, en el capítulo relativo a lg.s 
pensiones establece lo siguiente:

«Artículo 11. Los Oficiales de Guerra tienen derecho a 
una pénsión vitalicia én los casos siguientes:

<19 Por tiempo de servicios a o menor de veinticinco años, 
sea que comprueben voluntariamente sus servicios ante el Go
bierno, sea que éste los llame a calificar sus servicios.

«2.0 Cuando se hayan inutilizado én absoluto para tra
bajar por heridas en acción de guerra o por accidentes o en
fermedades contraídas en el servicio y por causa de él. j

«Artículo 1 9 .Los individuos de tropa son acreedores a 
pensiones en los casos de invalidez relativa o absoluta:

«a) A  causa de heridas recibidas en acción de guerra;
<3) Por otros accidentes del servicio, o por enfermedades 

incurables contraídas en el servicio o por causa de él, que 
inutilicen al individuo para determinada clase de trabajos.»

Como se ve, de los términos de las disposiciones transcri
tas aparece que la ley hace distinción entre las causales que



dó 'se encuentren precisamente en alguno de los‘ casos previs- ’'
_ tos en el .respectivo artículo. i - '

"i Délo dicho se deduceTjue‘losJ<individuos ele'trtfpa nó tié- 
fl nen; como los Oficiales, de'recho a, pensióu\ por,el<soloí tiempo,^;

de servicios,,'sino únicamente cuando se encuentren en algunq',1 ,

•VÍ'. - ! -'

*11 i  r \  * * *r * /  1 * 1 * ''aqu'ella, y porque esta ultima JL/ey'regula integrameníte^laí.

' siguientes términos: ■-i/-*.'vr r>c> yú - '
. ; i„ -. disposiciones anterioresJque opugnen

i l i



u CONTRATO :
sobre conducción de los correos nacionales dé la linea, del A tlán tico, entre el 
Adiiiinistraidor Génferal de Correos y  éí G eren te d^l Ferrocarril de G irardot.

¡ (Ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo de Estado—-Sala de lo Contencioso Adm in istrativo— B ogotá , ab ril 
veintitrés de m il novecientos veintiuno.

El cinco de noviembre último el señor César Gar
cía, en su carácter de Administrador General de Correos, 
debidamente autorizado por el Poder; Ejecutivo, célebró, 
a nombre del Gobierno Nacional, un contrato con el doc
tor Daniel J. Reyes, Gerente de The Colombian Railt 
wáy Company Limited, sobre conducpión de los correos 
nacionales de la línea del Atlántico ien trenes expresos 
nocturnos, contrato que el señor Ministro de Gobierno ha 
remitido a esta corporación para los efectos del artículo 
37 del Código Fiscal.

Lás principales estipulaciones dó este contrato son 
las siguientes:

EL Contratista se obliga: ,
A  conducir en tren expreso nocturno, que saldrá de 

Facatativá para Girardot todos los lunes a las diez, y me
dia de la noche, los correos nacionales del Atlántico que 
de Bogotá se despachen por el tren del ferrocarril de la 
Sabana; a las ocho y media de la noche del citado día;

A  conceder pasaje libre en los trenes expresos a los 
Mensajeros y conductores de valijas encargados de cüs-‘ 
todiarlos; ; ’ i

A  recibir en-Facatativá los correos de Bogotá que 
conduzcan los trenes del ferrocarril de la Sábana inme
diatamente que éstos lleguen, y

A  transbordar las valijas de correos inmediatamente; 
que lleguen los trenes expresos a Girardot.

El'Gobierno, por su parte, se obliga: ' ‘ !
A- pagar al Contratista; los trenes expresos nocturnos: 

al precio de $ 111;



i i i r i
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' i se encarguen de transportar efectos distintos de lóS ;de* *
',los<cqri?eos. , ■ - , r ,  ̂r; , .

>. Séf?ú»n .el artfonln 39 HpI .nnritrafn- loo

' se en cuenta que el primer tren nocturno hizo te! ¿viaje ‘ él <_ ^

i-,,-... La duración del contrato será de dos añosf contados; ;
1 " desde el 26 de julio &e 191ÍÍE,'1 prorróga%14)s' f)M f inayor , 

v tiempb a voíurítad d& ámMs parces, peto es^á^'l'ujetb a ¡
•••;• : . las modificaciones a que haya lugar si el 'Grobieríítí váríá ' ; 

i  ’ ü á ;  v  i  el día del despacho y la hora "de- la salida de los correos ¡  
del Atlántico, o a quediár,vr.éitíirídi(Ío de hecho si el Go
bierno suspendiere el des,pacho de los correos por-trences 
expresos nocturnos.

Lo relativo a la responsabilidad del Contratista por 
i los correos que se conduzcan . en los trenes exprésos se 

- determina así en lá  clausula 4^ dél contrato: ■
«Cuando se teiña qu'e ' uhd válijá o un váló’r ,declara

do* <t^ngáh íós IbísÍIós^oíafi^®>eoti$úeÍ;Ór^ Ó ^ ^ in ls & p í 
dor ique liayá de recibirla ípedir^ .severifi^ué* eî  con- 

: t e n i d o ve n  ^ p r e s e n c ia ^ d ié  t e s t i g o s , . ^  u e L . ,a c t a

A M ,

SÉSilf
feSíiifMil'K:/'



Esté contrato fue aprobado por el Ministro de Go- 
íbierno; sometido después a la consideración del Consejo 
¿de Ministros, recibió concepto favorables en sesión del 22 
de noviembre pasado, después de lo cual el Poder Eje
cutivo Té impartió su aprobación. Se ha cumplido pues la 
formalidad que señala el artículo 31 del Código_ Fiscal 
para los contratos que, como el presente, exceden de 
$ 2,000.

Eh jconsideración a lo expuesto, el Consejo de Esta-̂  
do decidle que el contrato celebrado entre el Gobierno 
Nacional y el señor Gerente del Ferrocarril de Girardot, 
■sobre conducción de los correos expresos del Atlántico, 
está ajustado a las prescripciones legales.

Copiese, notifíqueset publíqu ese y'devuélvase.

A r t u r o  C a m p ü z a n ó  M á r q u e z — R a m ó n  R o s a l e s — - S e r 

g i o  A .  B u r b a n o — S i x t o  A .  Z e r d a — José M . Medina E., 
Secretario.

CONTRATO
■para la  c o m p ra  d e  15 ,000  e jem p la re s  d e  H i s t o r i a  S a g r a d a .  (M in is te r io  d e  In s 

tru cc ión  P ú b l ic a ).  i

I (Ponente, doctor Campuzano'Márquez).

C o n s e jo  d é  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n ten c io so  A d m in is tra t iv o — B o go tá , m a y o  
d iez  y  siete d e  m il n ovec ien tos  ve in tiu n o .

El señor Ministro de Instrucción Pública ha remitido al 
Consejo,! para los efectos del artículo 57 del Código Fiscal, el 
contrato! celebrado por ese Ministerio con | el señor Eliecer Ro 
■dríguezl)., sobre compra de 15,000 ejemplares del testo Re
sumen de la H istoria Sagrada del Antiguo y  Nuevo Tes
tamento* por José Joaquín O rtiz , con destino a las. escuelas 
públicas de la Nación.

Este contrato contiene las siguientes estipulaciones:;
«1^ Eliecer Rodríguez D. vende al Gobierno, y éste com

pra para las éscuelas de la República, 15,000 ejemplares del 
texto Resumen de Historia Sagrada del Antiguo y Nuevo 
Testamento, por José Joaquín Ortiz, a los cuales debe agre
gar el Contratista los mapas de historia sagrada que le sumi■



yP-'-Vr ; cumprimientci.de.ieste'contrató^delá::m^ 
" i  .. . -__ „ ' u „  AH ’ ________ 1̂ r r í___ r

?víi!: ; Tesoro' Nacional, tan pronto cómo'se vaya hadéñ&b;íá’enít|^
ga de los ejemplares contratados, nueve\ reconocimientos dé , 
pago; así: $ 1,000 a favor '(Je-’Mario Castro Marino, y oehty ' '. 

.más,,por igual suma, a favor del Contratista,Eliecer,, Rodrí- ^
■ guez.» ,
- " El anterior contrato está suscrito ,por el señor Ministro '

Üe Instrucción Pública, por el Contratista señor Rodríguez D, ‘
"y por su fiador señor Martínez Santos. v 1 - 1  »

Sometido a la consideración del Consejo de Ministros, re"- 
“cibi^concepto favofa'ble en 'la sesión.. del 1 L'déleneroT <íel co- r J 
rriente año, después de lo cual ,el Poiíef TSjecu’tivoMe' impartió ( JMI
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Fiscal, «cuando'se trate de la adquisición de objetos que sonl 
productó exclusivo de algtina fábrica, o tienen un dueño único I 
conocido*, no hay necesidad ele licitación.»1 1 i

Como las estipulaciones del contrato que se examina i 
están pues £n armonía con las facultades que al G o b i e r n o  

confieren Jas. Leyes 89 de 1888 y 39 de 1903 y el artículo 27 
del' Código Fiscal, y como además én sú celebración, y en 
cuantó .a fór malidades externas, se han llenado los requisitos 
que ésigpn lóp artículos 31 y 41 deí citado1 Código, se concluye 

‘ que él contrato és legal. ’ i '
Én táí: Virtud, el Consejo de Estado decide que el con

trato célebrado entre el Gobierno Nacional y el señor i  Eliecer ] 
Rodríguez D., sobre compra de 15,000 ejemplares del texto 
Resumen dé la Historia Sagrada del Antiguo y  Nuevo 
Testamento, por José Joaquín O r t iz ^ tk  ai^tado a las res-: 
pectivas autorizaciones legales.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase. i

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z  — R a m ó n  R o s a l e s . 

S i x t o  A. & e r d a — S e r g i o  A. B u r b a n o — -/ a s ¿  M. Medina 
E., Secretario. i

C O N C E P T O  !
em itido sobre la caución de manejo del señor Rafael R u iz S., H ab ilitado  dé 

los Institutos P edagógicos Nacionales.

(Ponente, doctor Campuzano Márquez).

Consejo d¿ Estado— Sala de lo Contencioso Adm in istrativo— B ogotá , once de 
jun io de mi! novecientos veintiuno.

Con oficio número 1027 del corriente año, el señor Minis-¡ 
tro de Instrucción Pública ha pedido al Consejo, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 289 del Código Fiscal,’ 
que designe los peritos que deben avaluár las fincas ofrecidas 
en hipoteca por el señor Rafael Ruiz S. para asegurar su ma
nejo como Habilitado de los Institutos Pedagógicos Naciona
les, cargo para que fue nombrado por el Gobierno en Decreto 
número 1,° de 1921, que se confirmó después por el Decreto

- número 308. !
Como las fincas ofrecidas están ubicadas en Cota, se 

comisionó al señor Juez Municipal de ese Distrito para que 
íiiciera practicar él respectivo avalúo por tres peritos, y remi
tiera lu¡^0 originales las diligencias a esta corporación.
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Miguel Mórtigo, y,en los certificados • dél respectivo Registra
dor de| instrumentos públicos tarapocp figura dato alguno 
acerca ¡de la procedencia de tales inmuebles, la escritura nú
mero 1056 de 1906, por medio de la cuál se protocdizó el jui
cio mortuorio del señor Pedro Mórtigo, no constituye por gí 
un título que pueda acreditar suficientemente el dominio de 
las fincas que en la citada sucesión se adjudican a los herede
ros respectivos. !

La misma observación puede hacerse a la escritura nú
mero 1376 de 1906, en que figura la permuta de dos lotes 
que lo(s contratantes Miguel y Eulogio: Mórtigo dicen haber 
adquirido en la sucesión de sus padres,, y a la escritura nú
mero 203 de 3 919, por medio de la cuali se protocolizó la suce
sión de Eulogio Mórtigo.

b) Que el citado señor Miguel Mórtigo compró a la seño
ra María Miranda de Santos, autorizada por su esposo N i
canor Santos, la mitad de una casa ubicada en Cota, pero 
esta venta carece del requisito de la autorización judicial, que 
exige el artículo 1810 del Código Civil¡ para la venta de los 
bienes de la mujer casada, formalidad que se pretermitió en 
el otorgamiento de la escritura, a pesar de haber hecho notar 
su necesidad el Notario. También es de observarse respecto 
de este título que la vendedora no cita ; el número ni la fectia 
de la escritura por la cual adquirió el dominio de la finca ven
dida, ni en el certificado de libertad se hace mención alguna 
al respecto, de todo lo cual es forzoso cpncluír que este título 
(la escritura 218 de 1905), no es por sí solo un título de do
minio suficientemente saneado. • 1

c)j Que el señor Miguel Mórtigo compró a la señora María 
Hurtado de Gaitán, mujer viuda, los dérechós y acciones que 
a la vendedora pudieran correspóndérle en la sucesjón de 
Julia Miranda como cesionaria de Manuela Miranda. Respec
to, de ésta compraventa hay que observar: primero, que en la 
escritura respectiva no se da dato alguno acerca de los bienes 
en los 'cuales se hallan vinculados los derechos y acciones ven
didos, y segundo, que no hay constancia tampoco de que se 
haya liquidado la respectiva sucesión, y por consiguiente, no 
se sabe qué adjudicaciones se hayan hecho al señor Mórtigo 
por cuenta de la sucesión de Julia Miranda.

d) Que el nombrado Miguel Mórtigo compró a Eustasio 
Ospina un globo de terreno ubicado en Cota; pero la respec
tiva escritura adolece también del defecto de no indicar eí
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enero de 1919, al verificarse el remate de la renta de 
licores destilados dé algunos Municipios de la Provincia 
de Zapatoca. . ''v T"‘

La parte petitoria de la demanda dice:
«Demando ante vosotros con todo acatamiento la 

declaración de que es nula, y por lo tanto ,no puede tener 
efecto alguno* así por ser contraria a las ordenanzas del 
Departamento como por lesionar derechos, la Resolución 
dictada por el señor Gobernador del Departamento el 27 
de enero último, al verificarse el remate definitivo dé la 
renta de licores destilados de la Provincia de Zapatoca.»

«Demando también la declaración de que el remate 
de la renta de licores destilados a ; que me lie referido, 
que e¡3 de algunos Municipios de la Provincia de Zapatona, 
ha debido adjudicarse a mi poderdante, como único liei- 
tador hábil, por la suma de $ 1,545; oro mensuales.»

Los hechos en que se apoya esta demanda son:
«a ) El señor Gobernador declaró abierta la audien

cia de que trata el acta cuya copia presento adjunta— la 
audiencia del remate,— antes de decidir sobre la admisión 
de los licitadores, como no ha debido hacerlo.

kb) Después de abierta la aüdiéncia y de haber hecho 
mi poderdante la manifestación que aparece en el acta, 
en virtud de lo resuelto por el señor Gobernador, salie
ron del salón en que tenía lugar dicha audiencia el señor 
Tesorero General y el señor Víctor F. Paillié, y regre
saron después, trayendo el segundo un recibo de nuevo 
depósito por $ 85 para completar la consignación del 10 
por 100 del aforo.

«c) Verificado lo anterior, el señor Gobernador ad
mitió a dicho señor Paillié .las pujas verbales qué tuvieron 
por efecto el que a mi mandante le fuera adjudicada la 
renta: de cuyo remate se trataba, por la suma de $ 1,605 
oro mensuales en vez de haberlo sido por los $ 1,545' de
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- ' Apelado1 este fallo por ’el apoderado’ del jaetor,' ¿a '
'■■•r. Avenido5 al ?GonSe]o- éri ségimd^ înstianciájdondfe seíp^áÉtiS P *  í £<' jH 
r . e í  30 dé agosto‘de 1919. ' v . \
;J‘ l Surtida la áudienpia pública,- el señor Fiscal con-, t , ‘í 
, , signó por escrito su concepto dentro"' del término legal, - 

’ en lá siguiente forma: ' ~ '
* J 11 «L a  sentencia dictada por el' Tribunal Seccional' de ’ ^

b Hk s'ü’b’iÉo';T ; : á ?.| :
t;;.• ai iponséjo en yirtu a de recurso d’e. apelación interpuesto : f; ; r >

. 'las razones siguieütié^^rf
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no modificó las condiciones sustanciales exigidas ep el 
artículo 38, ordinal ^)j ;de la imisana" Ley;; simplemente 
quiso el legislador señalar dos instancias cuando se tratara 
de las resoluciones gubernamentales y hacer acusables 
también los decretos y demás actos de.los Gobernadores. 
Por lo mismo la Resolución de que sé trata necesitaría, 
para que pudiera ser anulada, que le pusiera, fin a una 
actuación administrativa.

el Consejo de.Estado 
Jurado, sobre nulidad

i «3^ Porque como lo resolvió 
en el juicio promovido por José C 
de las Resoluciones de fechas 20 y 28 de agosto de 1914, 
dictadas por el Gobernador de Nariño, la disposición del 
inciso g) del artículo 38 de la Ley 130 de 1913 no que
da desvirtuada por la del artículo 111 de la misma Ley, 
que apenas fija una tramitación diferente para los decre
tos y demás actos de los Gobernadores, pero que en nada 
modifica las condiciones que debe tener el acto acusado 
para que pueda caer dentro de la jurisdicción; dada a los 
Tribunales Seccionales. (Anales (del Consejo de Estado 
números 18 y 14, tomo m).

«4 * Porque en ningún caso podría el Consejo re
solver, como lo pide el demandante, que el remate de la 
renta de licores de algunos Municipios de la Provincia 
de Zapatoca se le adjudique al ¡actor por la suma de 
$ 1,545, porque al Consejo sólo le corresponde fallar si 
es o nó nula la Resolución acusada.» .

I Agotada la tramitación, se procede a fallar el asun
to, mediante las siguientes consideraciones: ¡

; La Resolución acusada fue dictada en el curso de la 
licitación pública de la renta de licores de la Provincia 
de Zapatoca, y por ella dispuso la Gobernación qué el 
señor Yíctor F. Paillié, quien era competidor en el re
mate con el demandante, pero no había cubierto antes de 
la audiencia todo el valor del depósito, podía completarlo 
para seguir interviniendo en la licitación.





tí&ilp' ll< l,tó rdok lo'á a'étóá" Jjuíéd’e’ü'l§eü dcus&Übá; mas¡en 
ePséguiMb/sdló puMteíi sfet abuáajbles' lás réiadiifcíDiíBS 
definitivas que pongan térüiino a la lactífación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 38 de la citada Léy 130 
de 1913. ^

¡Como se ve,"pues, la objeción carece de fundamento!, 
puesíla disposición del artículo 111’ no desvirtúa por nin
gún aspecto, ni en manera alguna, la consignada en el 

i artíc.ulo 38, que es especial, y por tanto de preferente 
aplicación.

i Ahora bien, como el, demandante ha solicitado no la 
nulidad del remate, que fue la providencia que puso ¡fin 
a la j actuación correspondiente, sino la de un acto inter
medio que solo decidió un incidente de la licitación, es 
claro que tal acto no reúne las condiciones que exige la 
Ley 130 para poder interponer el recurso contencioso ad
ministrativo. !

Por lo que respecta a Ja segunda petición del actor,
o sea a la declaración de qué la renta rematada ha debi
do adjudicarse ál doctor Salazar pór la suma de $ 1,545, 
por haber sido él el único postor hábil, debe tenerse én 
cuenta que, como muy bien lo observa el señor Fiscal, el 
Consejo rit) puede resolver que el remate de la renta de 
licores se le adjudique al actor por la suma de $ 1,545, 
pues de acuerdo con lo preceptuado en la ley, a esta en
tidad sólo corresponde fallar si es o nó nula la Resolución 
acusada. •

Por las razones .expuestas, el Consejo de Estado, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma el fallo apelado. J

Copíese, notifíquése, publíquese y devuélvase, j

A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — S e r &io  A. B u r b a n o . 
S ix t o  A .  Z e r d a— R a m ó n  R o s a l e s — J osé M. Medina E., 
Secretario.
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inamovilidad que establece la-Ley 39 de 1903 para los 
maestros nombrados en propiedad y durante el tiempo de 
su buena conducta y mientras no se pruebe ló contrario le¡- 
galmente, queda en vigencia el aludido Decreto númeró 
404, qlue ha debido^declararse así p|or él Gobierno del 
Departamento y no dictarse el Decretjo número 121 de 14 
de diciembre último, que he acusado! de nulidad jante ese 
Tribunal, y por el cual fueron depuestos ilegalmente los' 
maestros de que he hablado en mis libelos anteriores. ■!

«2? Por el Decreto de la fecha últimamente indi
cada fueron, entre otros, los señores; Juan José Puentes, 
José de J.. Pulido, José Calixto García, Heíiodoro Meló, 
Martín Jiménez, Eurípides Márquez y Luis Córdoba, re-

Ramiriquí,\ Moniquirá, Macanal, Padua, Paipa y Sogamo- 
so, respectivamente, y las señoritas Rebeca Ulloa, Leon- 
cia Rojas, Rebeca Rosas, Aura María García, Ester Gó
mez, María Herminia Sáenz y Ana Teresa Bermúdez, de 
las escuelas de niñas de Moniquirá, Santa Rosa, Oerinzá, 
Toca,iSomondoco, Chivatá y Barrió de San Ignacio de 
Tunja, respectivamente, sin habérseles comprobado mala 
conducta o incompetencia, conforme a las disposiciones 
vigentes sobre instrucción pública..

<<39 El aludido Decreto número 121, en lo concer
niente al nombramiento de individuos que entraron a 
reemplazar a los institutores nombrados en el punto an
terior es violatoria del numeral 24, artículo 127 de la 
Ley 4- de 1913; porque para ser nombrados tales indi
viduos se removió a los institutores dichos, sin llenarse 
las condiciones apuntadas en el numeral 24 ya citado, y 
sobre todo del Decreto ejecutivo número 1070 de 1918, 
sobre1 suspensión de maestros.» r

Las disposiciones legales que el actor considera vio
ladas por el acto acusado son las siguientes: el numeral 
24 del artículo 127, de la Ley 4̂  de 1913; los artículos 
76 y 77 del Decreto ejecutivo número 491 de 1904, dic-



;‘.-j y>v': ' t .\ •.'•'£ i' '■ r  :■'>:. t •'1X”:''.' '-l :S'. '; 'i ; '’ ■
t|»dQ f.enidegaríojlo) dé^laq Ley,o§9?idei 1-̂ 03,(yfoel'®éÍJret.QÍ 
número.jl07(Q de 1,918: on srmí.^ .4 ' >?>j> r» >) ^  porre 

Admitida la dfemanda y seguidos los trámitest cof-j 
rrespondient’es a la primeraitístaiicia,¡se falló el negocio por i 

I el'Tribunal en ¡ "sentencia- de il6 de julio .de 1919, que,*
| «declara nulo, el Decreto númerol21'de 14 de.diciembre- 
| de 1918; por el cual _el~ Gobierno, %hizo en interinidad!
' los nombramientos de los,directores de escuelas urba
nas del Departamento.» . i. 1 ~ i )* <it 

I  ̂ Como ninguna, de las partes apeló de este fallo ?alí 
serles .notificado,, el negocio se mandó al Consejo en con-: 
sulta.y} donde* • recibido,; se< repartió, él 16- dé .agosto deí 

i 1919, y se leí hia¡. dado la ; tramitación que para el caso:
,¡ previene’.la L«yri3o.;d'é-:;r^í'3.: ' c> - < ! <• J

- - En Ja audiencia. públicá.-.tomói parte el señor. Agente
1 del ■ Ministerio :PúbHco, .q.uienapreséntó luégo^un i resumen 
der sus. alegaciones orales, en.-el .cual pidió se^revocara  ̂
eLíalló consultado, por las siguientes: razones : , . «. >
■ - Pofqtie: ségún:!5élr informe rendido' por el Secretario’ 

de Instrucción íPTibliííá? de "Bóyacá el * 22/ de febrero dé 
1919, todos los máéstrós nombrados'por el Defcreto acu-f 
sado, con excepción de la señorita Leoncia Yargasf qué* 
no apáírece graduada, y¡ dé la  señorita1 María í ̂ Herminia .

' Sáenz, que: apenas.obtuvo grado; elemental, han recibido, 
grado de maestras, ,en las; Escuelas N ormales, según apa
rece, de las ¡listas públic?i(ía.s; ̂  Institutor de 1911; yfl 
porque con ,excepción del señor Luis Córdoba, las demás, 

v personas de que trata el Decreto no han sido, fcemoyidasi 
\  sino promovidas a otras esouels-isrvy ello por estar ,nom- 

bradas en intérinidad por virtud de los, decretos dicta-r 
dospor„la Gobernación el jaño sde 19,18. u ,, <

Porque ,1a s éntencia. dictada por el «honorable :Tribsu-;,
nal ̂ p re iá^ráft'49^W^l^sPá^4i9ÍJ^r^ ^ 0,i^'P0r £UílU 
se declara que la señorita Ana.Tpresa Bermúdez «esjmaestra ft

Tunja,» fallo enpqiíe se^.apoja^el^maada^te^pYa.pe^irí



l&üulidád del acto atusado, no puedja estimarse-desde el' 
momento en que esa sentencia no fijura como* priiebaen^ 
el> juicio. i

Porque es «infundada la afirmación del Tribunal 
consultante al aseverar, como asevera; que los decretps 
excedidos' por lá Gobernación de Boyáóá sobre lá, mate
ria,- y de que haCé mérito el señor Sécretario de Instruc
ción Pública, fueron declarados nulos por el Consejo dé 
Estado en sentencia de 29 de octubre de 1918, por há- 
bérlosi considerado5 ilegales, comoquiera que él señor 
Secretario dé Instrucción Pública nói determina él nume
ro ni la fecha de tales decretos en: su informe de fecha 
22 de| febrero de 1919, ni se registra ^n el expediente él 
fallo mencionado ; y i

Porque «los artículos 29 a 5o del Decreto acusado 
no podrían anularse en ningún caso, porque el demandante 
no expresa en las diversas peticiones de su demanda 
cuáles son las razones en que se apoya para pedir la nu
lidad de ellos y cuáles las disposiciones quebrantadas.

1 Todos los razonamientos del actor se relacionan especial
mente con el artículo l 9 del Decreto que se tacha de 
nulo.» i

: Llegado el término de fallar en definitiva, a ello se 
procede mediante las siguientes consideraciones:

Preceptúa el Decreto ejecutivo número 491 de 1903 
en su artículo 76, que los maestros de escuela durarán 
en el desempeño de su cargo por todo el tiempo de su 
buena conducta. 1

;; El artículo 127, ordinal 24, dél Código Político y 
Mnnicipál, establece a su vez que los Gobernadores dé 
los Departamentos sólo pueden remover a los maestros 
por malá conducta o por incompetencia comprobadas y 
según' lo préscrrto én las disposiciones sobre lá materia.

El Decreto ejécutivo número 107 de 1918, dictado 
en desarrollo del ordinal 24 del artículo 127 del Código 
Político y Municipal, determina lo siguiente:



■^Pp3SpilPf®l' ilS lIlS ll^ ilftS fí‘í % i: ■ ■''

D E L  CON&ÉjG5-l*í)te ESTADO 413^ ,

' se^1 ̂ aÜtíáifó^fí !á‘s Wctí'átóé^.tíifíííifí'éis5- y‘v e^lff^SíómfcráV
:: w ;  - ■ ^ i^ [

Ahora, .como es regla general de procedirbíénto (ar
tículo'543. dél Código íJuiiicial) ijue el ¡jyé' Harina una 
co’sá 'tiene él ’ :deb'ér dé* ^robáría, córresp'ón'dé' al 'decrtáñ- 
d'aiité d’émoálír'ar píetidriiénífe ¡̂ ii’e é l’ áctó! acusado viola 

> las disposiciones transcritas. \  y
‘P a ía  -Wóiiiíir(ító.jfik'. él démáiíd'ánté^pidiQ^

que se librara un despacho a l l ^ ó r  'í ) i^ t l ) r  !M aíristrü^^ 
ción< Púb'lica del Departamfento, éóñ el pbjétó de^qtíe in- 
formar-a sobre los- siguiefites ^tíntó's: v ; ¡ f ‘

1 -  Si éii . dicha Oficiiiá exiStiáh . q ü é j^ ^ b tre  los-
k-J»í-» A-- r\rtii 'rilv 1 -VáVv k' -rt Aii rí aWW - -.M.I..-V, ,v  L.».,.-

" 129 Q'ú’é éh casó dé ^éMltír ‘jtfálteá t̂iéj'á's, se:!iebaitiéra 
j?ópi& aütéhtióky j¿ ^ f r i f iL é 3̂%'i^ e|M ^ iá& v -■: ' ,
• ■*' ,;3'í° Q ü e;W c^  -lh[divi^uó îi|tíni3ionádbs
éffî yi ^üyÉ^íí^^abíáii^rééfbid^^faS'ó d é í  nMftifóréS en 
Tá ’EsfeiíéTa ^dímal. ; : :---í.-f---.'-i--',,-*r'i-'- ; ■;i :' ■•••■•■;'.-

:o / [ ; ; ráóti^-í lS ̂ éínóBió^^’^̂  ̂lo l ^máéstr'b» ; 
| mencionados en el punto 1^ 1 V ‘ '’ '' ’ *,
a|;; ••:• ^?5° Que’ Sé! dél ©étírétó nú-
^ £ ¥ 0 4 0 4 - ^ 9 1 ^ ^  '?> -*v.\jH-
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¿podía enivarse original y no en copia, j por ser demasiado 
voluminoso el expediente, y que respecto a la otra, tenía 

-.carácter reservado. -oí'h'
Al punto tercero: que «todos los-individuos, que en 

«-el punto primero se enumeran, han| recibido grado de 
maestros en las Escuelas Normales, como lo atestiguan 

lias listas publicadas en El Institutor del año de 1911, 
con excepción de Leoncia Yargas, que no aparece gradua
da, y de María Herminia Sáenz, que apenas obtuvo grado 
■elemental.»

Al punto cuarto: que, con excepción del señor Luis 
Córdoba, las demás personas han sido promovidas a otras 
■escuelas ea el presente año, pero no han sido removidas* 
y ello ha obedecido a estar nombradas dichas personas en 
interinidad por virtud de los decretos dictados por la 
Gobernación el año anterior. j

«No está por demás informar al señor Magistrado 
— continúa el informe aludido— que a excepción del señor 
Luis Córdoba, por razones que se reserva el Gobierno, 
del señor Martín Jiménez, por haber manifestado que no 
deseaba en el presente año regentar lescuela, de la seño
rita Herminia Sáenz, que hizo una deelaráción semejante, 
y de la señorita Leoncia Yargas, que no aparece gradúa-' 
da, todas, las demás personas han sido nombradas para 
regentar escuelas en el presente año lectivo, algunas de 
las cuales se excusaron de servirlas y el resto seo encuen
tra desempeñando sus cargos.»

Como se ve, de este informe aparece que los maes
tros a ¡quienes se refiere el Decreto que se revisa fueron 
promovidos a otras escuelas, por estar nombradas dichas 
personas en interinidad en virtud de los Decretos dicta
dos por la Gobernación en 1917 (punto 39 del informe), 
y por consiguiente, es claro que tales institutores no goza
ban de la prerrogativa de la inamovilidad conforme a lo 
dispuesto en el Decreto número 1070 de 1918, porque ca
recían de la condición de estar nombrados en propiedad.



Ahora bien, como este documento es expedido"por 
un funcionario público en ejercicio, de sus funciones y 
con ocasión, de ellas; hace plena prueba de acuerdo con- 
lo dispuesto én él artículo 678 del Código Judicial.

Ño se objete, como lo insinúa el demandante, que los? 
decretos' ;^ictáá^3^1rr:2 l^ ^ 0 Í f lf í^ l^ é l:  año de 19 YT 

 ̂ - fueron declarados nulos por elNConsejo de Estado, por
que, cómo muy bien lo observa el señor Eiscal, este hecha 

V rróí ijgiĴ de - éstirüa^séf dfesdte îtíbiia'ento en
* /queresa"sentencia’rió:figurar^ii;< ^ í,r*

■sK‘0 é vlo ‘expsuéstÓ¿ áe: él  Hecho/fuñ' 
damje,ntal.de la dfipaanda, .o sea, elAde. que/ips^maestrps 

’ que se nombraron eru interinidad por.t el apto -acusado, es-r 
taban antes designados en propiedad paraiotras-,esctíelasr 
nó's'e probó por elf actor/ como debía hacerlo : según lo>

’ dispone -él Código de Procedimiento (artículój 543); j  
qué, pór el'?éoiitrarió  ̂^^ i^O rm e rendido por1 la j Se
cretaría de Instrucción Pública de Boyacá aparece qué' 

' los referidos • institutores no estaban ¡designados ,en pro-r 
piedad con anterioridad a la . expedición del- Decreto1 nú
mero 121 de 1918 que se revisa. ' '

■r a En tal virtud, el Consejo de Estado,1 de acuerdo^conr 
el ¿oncepto dél señor Fiácal, y administrando justicia ’en 
nombredé; la Kepúbllcá^^ la.jley^révor
ca la senten.cia; proferida por. él Tribunal>¡ Administrativo* 
de Tunja el 16 de julio de 191.9, «en. > el juicio sobre nulir 

^  dad del Decreto número 121 de 1918, expedido por;la? 
Gobernación de Boyacá, y en su lugar L l ^

- T|V, - - r e s u e l v e :-. '  - í> *•'

si : ^No es él caso de declarar ía nulidad/.demandaliáV' !
Cópiese, notifíquese, comuniqúese a la Gobernaciói* 

d’e Boyacá, publíquese én Yos Añalés del Consejo ''dé'uE s -L



v -tb |M;í; .4; :-»mtí^tíí.: - 4 .

tí ‘ ". .jph^-V. - - f - t í / . ; ,  ; v.;-:3 ^ iL  tí,.

x n :Y ; seeG íqH  G iENTiFicA -/tí' ,-.: -. 'i ■

; , ^ ; : :'í-:''"tí t í - \ t í " : tí1- —  : t í  "tí" t ít í~ t í 't í 't í¡-
, Concepto de la Justicia Administrativa—La justicia* 

que consiste en la aplicación del derecho, porque. corao dice el 
•Códigp de don Alfonso el Sabio, es raigada virtud que dura 
siempre en las voluntades de los ornes justos e comparte 
a cada uno su derecho igualmente, divídese, conforme a la 
índole de los-preceptos aplicados, en natural y positiva.

La primera, que es la definida en las Partidas, realiza 
■en lá vida los principios y reglas que constituyen el derecho 
natural; la segunda resulta de la conformidad de los actos 
con las prescripciones del derecho positivo, y dase principal
mente ese nombre a la; observancia de aquéllos por las autori
dades públicas al ejecutar las leyes. En este sentido, por lo 
tanto, bien puede decirse que la justicia es o debe ser la tarea 
•del Poder Ejecutivo, y consiguientemente la de lá adminis
tración que de él forma parte. Verdad es que de ordinario 
sólo a Inaplicación de las leyes civiles en las controversias entre 
particulares, y a la de las que establecen penas para castigar 
los delitos, se denomina justicia; pero esto no obsta para que

• la'acepción verdadera de esa palabra sea la apuntada.
Hay pues una justicia administrativa que, por lo expues

to, consiste en la conformidad de los actos de la Administra
ción con las leyes y disposiciones que rigen y previenen su 
acción. i

Pero la relación de exactitud entre el derecho y el hecho 
que contiene la idea de: lo justo no existiría en la acción 
administrativa si no abarcara ésta el cumplimiento de los 
■deberes de la Administración en su totalidad, o sean los que 
tiene como encargada dé realizar el bien público, y los que 
nacen del respeto al derecho particular,, a! llenar esa imporv 
tante función. , I ;

Por lo que a los primeros hace, ya se ha dicho en qué 
consisten, y como por su índole requieren una actividad ince- 
sánte, que sería imposible si careciese la Administración de la
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facultad dé ajjaijtar/losi abstácul6sí¿qi}e^'ét >initérés niadiriduáj 
sra&cila$éi p.árariiesistir'sHa.s^medidas', necesariesesKitgGónOcérs& 
las..’Reúnense por Ioj tanto] ení láí tAd'minisfcracióíí 1  ̂potestad' de 
dictan (órdenes, - providencias/b'idecisiongss para'a tender 'a'lf bien 
común con arreglo a las leye§ de que és ejeéu£ora, jy la'dfe 
llevarlas a efecto, es decir,,las dos condiciones que fortnanlós 
caracteres distintivos de.la jurisdicción, ya que'ésta_ ñfcr es otra 
cosa qué1 la facultad conferida a'las autoridades s para dictat 
resoluciones y llevarlas a cumplida-ejecución; ; i n, -"

La^jurisdiccióníadministrativa así entendida}'Siguiendo 
la, opinión de un'sabio Magistrado y escritor*francas (l),< com
prende todos los actos de la Administración, porque todos', 
¡según anteriormente se expuso) se refieren mediata o inme
diatamente: ada ejecución de las-' leyes,: y siempre que‘ éstás 
a tribuyen íla: facultad? ¿‘explicar sus disposiciones ai casos pac-' 
-ticuláres,; confiére'n. una jurisdicción. . -i ,

No: suele;/sin.embargq, .darse; este nombre al ejercicio" dél

pop ..consecuencia : de las ¡ niedidás que. reputa dañosas, la 
Administración representada por los Tribunales! dé su' orden',' 
a&eiü#juicio coritradictorioV; :uná verdádera'í¡&/¿s en ¡que se 
contmvierte acerca • de; lo-¡qüe::demanda el -respeto ¡ 'debido-a 
aquekder^ljo p lo  ígué'exige^el :bjen^püblieo/í óíya en Jósi'cansos 
en qüe ¡se" trata de resolver- a cuál délas: autoridades,f ;la judr- 
cial o la administrativa, corresponde el conocimiento de ira 
asunto. ... i— ■■ ••/.



para aplicarle! derecho .positivo,- para hacer justicia. De está

que no erigiéndola en prerrogativa regia,; inventada para evi
tar que poderes extraños vengan a juzgar los actos del'ádmi* 
nistrativo; (que-son los del Gobierno llevados a cabo por siis 
agentes) ; ya que para dar algún colorido dé Verosimilitud ¡a 
esta teoría, hay que empezar por suponer, o mejor dicho, por 
asentar que existen dos poderes ejecutivos, esencial y: original
mente diferentes e irreducibles a la unidad, dé los cuales uno 

’ « ' '  • * ! - • i . - . -
está: destinado al cumplimiento de las leyes de interés general, 
y el otro a la aplicación de las civiles y penales; viniendo así a 
reconocer; no ya como independiente, sino como soberano, al 
Poder Judicial los mismos que se niegan a concederle otro 
carácter que el de ordeno ramo dé la Administración Pública.

La jurisdicción, así concebida, unij&ca la idea del Poder 
Ejecutivo; es la ¡consecuencia rigurosa de la unidad de este 
poder* y de tal manera comprende todas las aplicaciones del 
mismo, que legitima la resolución de las competencias por 
ciertas autoridades, facultad que partiendo de otra hipótesis 
no tiene fácil defensa. ¡

Pero aunque admitamos que la justicia y la jurisdicción 
administrativas sé ejerciten en todas las esferas que abarca la 
acción de la administración, porque todo poder público debe 
obrar;aplicando el derecho, esto no implica qúe hayan de ser 
idénticas sus formas. . . i

División de la jurisprudencia administrativa— La 
conveniencia pública que determina cuanto á la organización 
de los; poderes se refiere, así como exige que el Ejecutivo, úni
co en su esencia, se divida, por la manera de ser ejercido, ¡en 
judicial y administrativo, de donde nacen las jurisdicciones 
correspondientes, requiere también que la jurisdicción adrhi- 
üistrativa, que en su origen jes igualmente una, revista carac
teres diferentes con arreglo a la diversa naturaleza de los 
asuntos a que se aplica. 0

Los autores, para explicar estas diferencias, dicen qüe la 
jurisdicción administrativa es retenida y delegada, porque 
el soberano, origen.de ella, o la ejerce por medio de.los Minis
tros responsables y de los demás agentes de la Administración, 
o las transmite a los Tribunales establecidos para.fallaren los 
litigios de los particulares con aquélla; pero esta clasificación,



DEL CONSEJO, BE ESTADO. ' 419
-------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ^ —

ni está conforme con los hechos, ni sirve más^que para induf 
cir a error. No concuerda con los hechos, porque el Consejo 
de Estado no falla, propone fallos (1); y es ocasionada a error, 
porque esa discordancia, que pugna con la delegación, puede 
conducir a formar equivocados juicios de la facultad real. : ¡ 

También hay quien, copiando demasiado el procedimien
to judicial, \divida-ila jurisdicción de.que,se traía &&,vjoluntaria 
y confénctosa, comprendiendo en la primera las reclamacio
nes en la vía gubernativa, y erfla segunda los pleitos con. la 
Administración.1 ■ ' * fl • i ,/y
*»1 j "Admítanse o nó esta&divisiones,’ es indudáblejq-ue la>Ad; 
-ministración ejerce'su jurisdicción deudos" ‘maneras,'¡bien ¿apli
cando « el "derecho 'sin necesidad* de- trámites ĵurídicos,' trrá 
decidiendo las' reclamaciones q,ue suscitan sus prpvidencias:en 
fórma’ de juicio, o resolviendo illas "cuestiones de 'competencia- 
con1 las'autoridades judicialespa estas' diferentes 'maneras^-de 
precederos a'lo que'se'aplican'las denominaciones- de 'proce- 
diínientcrgubernativo y procedimiento contencioso denlos 
asuntos administrativos. ( \ >' > <■. í

, , v ■ F e r m í n  A b e l l a
■y'ü. jjr-J y a d ' " ' -  .W'i w í ; ’v

’ ( l )  Téngase en cuenta que’'el autor habla del: Consejo de Estado español; fen 
Colombia élConsejodeEstadojComo-Tribunal < Suprema,' sf fa lla , con\- absoluta 
independencia, y.le es aplicablq, por- consiguiente;. la  doctrina.de lá, jurisdicción  
delegada-r-Nota. de la  DirecciónT . r  ‘



JURISPRUDENCIA DEL C O N S E J O  DE E ST A D O  (1)

Acción popular—Puede ejercitar ésta cualquier ciuda
dano, sea particular o empleado público, para demandar la 
nulidad de las ordenanzas contrarias a la Constitución ó la? 
leyes y cuándo no sé trate de lesión de derechos civ¡iles¿-¡. La  
ciudadanía y su ejercicio es precisamente una de las condi,- 
ciones que requiere el desempeño de empleos públicos que lie;- 
ven anexa autoridad ó jurisdicción, y la ley no ha limitado la 
capacidad de los ciudadanos cuando desempeñen empleos, en 
lo que se refiere a la acusación de ordenanzas (2). (Sentencia, 
24 mayo 1915, tomo I V ,  página 75). i

•i
La! circunstancia de que el artículo 169 de la Ley 130 de 

1913 diga expresamente que el Agente del Ministerio Público 
también puede pedir la nulidad de las ordenanzas* en el con
cepto de violatorias de la Constitución o la ley, no priva a 
otros empleados del derecho de acusarlas en su condición de 
ciudadanos. La ley ha querido consagrar de modo expreso la 
facultad del Ministerio Público, por cuanto esta institución 
está encargada expresamente.de la defensa de la ley y de los 
intereses públicos. (Sentencia, 24 mayo 1915, tomo I V ,  pá
gina 75).

.Aclaración—La de las líneas municipales dudosas e;s 
una facultad que las Asambleas pueden ejercer sin sujeción á 
requisitos previos. Mas cuando de la : aclaración resulte en 
realidad una segregación de un territorio municipal para agre-

(1) No seguimos orden rigurosamente alfabético para dar preferencia a las 
doctrina» de mayor importancia.

(2) Acto legislatiro número 3 de 1910, artículo 58; L ey  130 de 1913, artículos 
52 y  69.

N ota—Se trataba del Personero del Municipio de Tasco y  de los miembros 
de ía  Municipalidad de allí, actores de la  demanda, a quienes el Tribunal Sec* 
cional de Tunja negó la  capacidad de ejercer la  acción pública contra el acto 
acusado, bajo el pretexto de que el carácter de empleado constituye una incapa
cidad para ejercitar tal acción.



’cfel1 C^igd'FoUfócS/1 ytíliúíííétp'átó^^^ 2Qifóáízb)ll<®7r,
tomo IV í página338).
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inserdî tí''tín-ilo3“ír(̂ ^é£ítw(as^^etíSdiB0S4i®fítídle#'?fi:éstt)s','tiéneo 
á' su favor la presüñ'ción imá '̂ CcÉlifieádá jde áuteüticida'd. JJo

eñ juicio-, ffó^tfátátídósé^'décásós^ exigen.'lá
aútentifcación' d¿ -íaódo - expréso -yj'ifliéntrás nicT Iseftaphfen cié 
apócrifos o falsos. (Sentencia, 21 agosto 1916, tomo iVypá^ 
gina 96). -j ’y . , Xy:;'- Y-tí

1 ’ ■ ̂  Tribunal ¡ de
■ .sV¿û ala;̂ inistálüaá;,-'”SS’,%u'edéM''\rón̂ 'cé̂ ,̂d̂ lási í̂jélacÍQnes.'í̂ u.e''
inífel^damftnté^siécótice^ü^ltísl^ las' demán-
das sHbré nulidad-dé-‘drdfenábzás:.í' : :í -
. , ¿Éi"fécürsÓ dé' apelación. sóíó 'éxisté'en fávor de las partés

,déman¿láVt%'y éFMiüíst^ man)
zp Í91Í, • ’foíiib;iv;, página -337): r 11 :í *{■*' ' M 
- «> :• •  ,~VJ r n o í  -;<iLvt. ■ r - ' ¡ d ¡ J í & ó  , i í '

R ^ - ^ d^ ^ r » ^ s , . í|í ph^iSionesi

a!PSR9?{.' ,Se , n?za?¡

„ ̂  ^  tun^pna,miento
í X  &  J -}8 l»n M
íñsWáEtíB11̂
i., %bertad en tal materia. (Sentencia, Ip énérq ̂ 9íl̂ j,tpcrigC{ IY,L

' página 201). .

- 1¿ ̂ ovoj »*> ctu ■ . ¡íi ,ti'.u ;>i> O&l i^. íil'inlhs :sí/fM :^0éyÍ^sí"¡í f i  
' (1) Ley 130 de 1913, artículo 65. v 'i’'r-'síí

‘ÍTf.'í.’r: ;-V■• :i' ■■'/.■..'■:'>■■■. '-v 'v \> • '■ '•■ . *' .' -■• 'v ■.■■•-. \*’-.T ' i . . ! '  v.iN;'



dan burlar .la ley, y  prevalecer sobre lásj disposiciones deésta, 
cosa: ; abiertamente contraria; a r lo que; establece;%eli:: artículo 
l l r  dél Código Político, y'Municipal- (1). (Sentencia,. .16, enero
1916, ¡tomo I V ,  página 201).

L;a distribución que hagan las Asambleas del producto 
dé la renta de tabaco entre: los Municipios no; implica una 
cesiónj jurídicamente hablando, ni origina; para éstos un de
recho intocable por; medió de ordenanzas posteriores. Las 
Asambleas, pueden variar la forma de distribución de aque
lla renta, siempre que lo estimen conveniente, y pueden tam
bién suprimir. totalmente aquella distribución, sin que jal 
hacerlo vulneren pretendidos derechos adquiridos de los 
Municipios (2). (Sentencia, 27 marzo 1917, tomo I V ,  pági
na 354). ' ■ . ;

Autos -para mejor proveer—Estos autos, en general, 
tienen por objeto aclarar puntos dudosos y resolver dificul
tades que surgen de los elementos probatorios existentes en 
el proceso; pero en los juicios especiales sobre recompensas y 
pensiones, el legislador ha querido que el juzgador tenga, en 
materia de pruebas, una esfera.de acción bastante amplia, lo 
que quiere decir que estos juzgadores especiales no están su
jetos en un todo a las limitaciones de la ley común judicial én 
la materia (3). (Sentencia, 11 octubre 1916, tomo I V ,  pá
gina 351).

En los juicios sobre recompensas y pensiones toca al 
juzgador, al examinar la demanda y los elementos probato
rios, hacer al actor las indicaciones dé que habla el artículo 
42 de la Ley 149 de 1896. Omitida esta formalidad, es natural 
reconocer a ese mismo juzgador la facultad de buscar, por 
medio; de autos para mejor proveer, los elementos necesarios 
que no fueron presentados con la demanda, sirviendo así a la ; 
solución justa del negocio. (Sentencia, 11 octubre 1916, tomo 
I V ,  página 251). I I

Baldíos — El artículo 66 del Código Fiscal implica excep- 
ción a lo dispuesto en el artículo 48 del mismo Código, para

(1) Ordenanza del Tolima, número 51 de 1916; Acto legislativo número 3] de 
1910, artícelo 54; L ey  4? de 1913, artículo 97, ordinal 8?

(2) L ey  10 de 1909, Código Político y  Municipal, articulo 97. Véase Cesióti, 
tabaco, derechos adquiridos. !

(3) Leyes 149 de 1896, artículo 42; 130 de 1913, artículo 85; 169 de 1896, ar
tículo 33. ,- '  : :
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el' "éfect'o'?de- cbñééder a¡ cultivadoTf'es ró?cblo'nos’’ ?un&i extensión- 
que puede1 pasar de dos^mil ¡quinientas hefctáteas  ̂(CótTceptojí : 
15-raarzo 1917; tomoiv, página1261).'M   ̂ > ’-v  ■ tt'rf V;'
■ yiv:.- croa .;!} ¡J’ííí: saj

; Contratos—Pa’ra llenar' él Consejo de Bstadorlarfunción3 
qué le atribuye el articuló 37 dél 'Código ‘Fiscal^es; necesario* ; 
que tales contratos hayan sido aprobados- previamente por 
el Poder Ejecutivo. (Resolución, julio 20 [sic] de 1917). , ^
- " El Consejo de Estado carece de facultad' para 'dictaminar 
acerca de lá validez de con tratos para cuya celebración él Go:-w i 
biérno no está facultado por el Congreso, o respecto’ de aque-' 
líos' que exceden las f acultade’s légales. ;!En ,estos casosla intefe' 
vénción’ dél Consejó es improcedente y toca alPresidentéde’ 
la!, República ‘(Constitución, artículo 120,’ ordinal 16) dár 
cUentá 'deJtalés contratos al Congreso para que éste los aprue-1 
be o desapruebe (1). '(Resolución, 23 abril 1917, tomó rvj' . 
página 451). \ ’ ’ ' ' 1•? A'—* ‘ i .1: v. H- ;>>, • tU*.\*V.V:tl •/:

v  . ... v- ' . . ! ■ >  ;r." r  '«. . ¿ *.

Los que celebra’ el Gobierno pueden clasificarse ’en -tres.} 
grupos, para' el solo efecto de saber si necesitan para su vali- ' 
dez deja aprobación del Congreso: los que se celebran en 
virtud de ley. expresa, de autorizaciones, y que, no se apartan*- 
ni,en sus estipulaciones, ni en los procedimientos seguidos;en, 
su celebración de la, ley que les autoriza, ni de las, leyes, fisca
les enrvigor; los que en parte se,separan,de las .¡autorizaciones. 
legales; y los que celebra el Gpbiernojparai atender a,-necesida-; 
des del servicio público, sin ley preexistente que los autorice. , 
Los primeros tienen de antenâ âno .la aprobación del Congreso, 
ptaegto"que!son- c é leb ^ d d ^ ^ u n '^ ^  córi‘la"pauta
legáí,. |y!n!of)iecési¿aja ̂ ide;^n|i^iéi|^^;d^0íuéva/ intervención' ’ 
le^ la^ i^ ;Jres^écfóÍ3e l3sj|églindo^ yibsffttimos,■ lea^cuantci'; 
»e^;^s^s^ulac^^ ^a jT^én falailéy^de autorizaciones,; ^

! 3H? f°s dereJl
® fe ^ ;^ é  líilés coj^átcis^pue^n;cr^r^ ,y lá̂ J obligaciones que,
..'¡áSiíi:' í m •''' tóri n '*'¿1' íío'i»Í5 A'íoi» /la lAirzac*f al Tí'e*̂

1 i-  <■' r  : , r  i  c W t 'r .V * - !  - í»  ■ 1 1?.

‘ j 5_:Ü "i!■' - (1 )'Constitución, artículo 76, ordinal 14. 
Cutivo. ' ' "r-  ̂ ’ ’ '■ ■ ■



Ministro, no pueden sustraerse a la aprobación legislativa' sito 
la autorización del imismo* Jefe ¡del Estado. Los Míaisjtros-¡pue
den; bajo su directa responsabilidadi anular, reformar o -sus
pender las providencias de los agentes inferiores (1), pero care
cen de,facultad para revocar .providencias del Gobierno, o sea, 
del Presidiente: y "el respectivo Ministro. (Resolución, 23 abril 
1917, tomo iv, página 452). , -.;’J

Consejo de Estado—Elsta entidad la forman, constitu
cionalmente, los siete Consejeros, aun cuando, la ley la. divida 
en Salas y señale a cada una- ,de éstas funciones distintas y 
separadas, como sucede también con la entidad denominada 
Corte Suprema de Justicia. Un memorial que se dirige al Con- 

' sejo de Estado debe reputarse bien dirigido, aun cuando de 
manera errónea se especifique aditivamente una Sala distinta 
a la que conoce o debe conocer del negocio, porque siendo la 
entidad una, en un caso como éste, debe admitirse que se ha 
llenado la exigencia del artículo 329 del Código Judicial (2). 
(Auto, 13 abril 1916, tomo IV ,  página 460).

Consulta—Una sentencia que anula el acto de un Go
bernador, en cuanto por él se lesionan derechos de una enti
dad comercial, no es consultable, y el Consejo de Estado en 
tal caso no puede entrar a conocer de la consulta que indebi
damente hace el Tribunal Seccional (3). (Sentencia, 28 febrero 
1817, tomo IV ,  página 138). •

Caducidad— auto que declara caducada la instancia 
nó falla en definitiva sobre lo principal del pleito, que es lo 
que caracteriza lá sentencia definitiva (Código Judicial, ar
tículo: 824). Es más bien una pena impuesta al actor que 
abandona el juicio (Ley 100 de 1890, artículo 29); y en este 
carácter lo equitativo es que no se imponga sino después de 
haber oído y vencido al actor. Este es el objeto dél artículo 
822 dél Código Judicial, que no puede considerarse subroga
do por él 54 de la Ley 105, pór cuanto aquél armoniza con la 
regla general y con las exigencias légales para la imposición 
de toda pena. (Sentencia, 11 mayo dé 1916, tomo IV, pági
na 17).

XI) Constitución, artículo Í3S, . . .  i . •
(2) Acto legistatiro de 1914. - i ~
(3) l e y  130 de 1913, artículo 17; L ey  i l l .  '
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sido,
actímpañadoítodas ■lars„pfufeb,as jéxigidascpor 'la ¡ley, ô  cuando, 
elojuicio sé ha< deiritorado, por?causa jdétlos funcionarios.que in-, 
terváenéu .en él,'no hayulugar a, decretadla caducidad de la 
instancia, puesto Ique la demora en el pronunciamiento 'de las, 
sentencias nojpueden imputarse -al /demandante. ,No sucede 
lo.-'mismo' cuando de la demora fes responsable únicamente el 
détnandaínte,>yieníesje caso, .éE débe'iquedárf;somreti‘do1 a‘ las, 
consecuencias de su móros'idadvy.confórmela/la, ley ( L)/.1 i(Sen-'- 
tencia, 11 mayo 1916, tomo IV ,  página 13).

r,:, 'y[:Déreckos: eiífilésrirb^ líneas: divisorias dé lbs Distritos > 
por^determinados puntos Q:z.om as¡ no¡ fconktituy e’n derecho ci
vil .para los • .vecinos: ;-Es esta una cüestióníque pertenece, al 
régimen^del derecho! público* y-qüe está*sometica' a las dispo
siciones queiiexpidan lási entidaídés a Quiénes la Cónstitufción y 
la ley encargúen- d& esa ;p.arte de la organización territorial 
interna (2); (Sentencia. 9lábril rl9Í7, .tomo'iy, página 483).

r Derogatoria-~^l hecho de^^ué una 'ordenanza haya sido1' 
derogada Lho impide el prónunciamientocle la sentencia, pues 
ésta recae sobre la conformidad o no,conformidad de lá orde
nanza con la Constitución y la ley, aunque haya dejado de 
regir. ■ íLa detíaración de nulidad producé 'el efecto 'd‘é restituir; 
las cosas al estado de derecho antferior al acto nulo, en tanto’!- 
que la-derogatoria mira únicamente- al 'futuro’; de^dotíde se/ 
deduce que no es baldía la déelátfateió ribete ¡ñulidad^de uh actóT 
derogado, ya que a virtud de ella pueden restablecer o -rest-i-- 
tuírse derechos, por .este,, acto, violados. (3). (SentenGÍav-9abril
1917, • tomo IV ,  págink 484). * - * " * j i - ; *

'• ’ •_ v >1 1-l.^í.t>jV re? í.U,* y - t  Z'y.

Estampillas—La falta de és;tas en las partidas de estado 
^ivil que se acompañan a las demandas de recompensas mili- 
"lÉps, és una deficiencia que debe estimarse comprendida en-

54, .L ey  100 de 1892.

doctrina. L a  Sala la  na vanado en sentido contra'tao. ^
^expresar acerca de este punto nuestras ideas,, a l publicar»él*K§giIhd5 
■■ Jurisprudencia del:Consejo—-Z.« D irección .. .



tre los motivos que contempla el artículo 42 de la Ley 149 de 
de 1 8 9 6 , para devolver estas demandas.; Esto; porque sien do- 
imperativa la prescripción de la ley de timbre, tanto para estos! 
como piara los demás documentos qué sjafren tal impuesto,| 
son de rigurosa observancia así las disposiciones que fijan el 
valor cié las estampillas que deben contener las actas de esta
do civil, como las que prohíben a los funcionarios, corporacio-j 
nes o empleados públicos admitirlas sin ese requisito. (De
creto 8 9 4  de 1 9 1 5 , artículos 5 2 , 5 7  y siguientes). (Auto, 1 6  

septiembre j.9 1 6 , tomo I V ,  página 4 5 8 ) .  ¡

Empleado civ il—La frase empleo que hubiere ejercido, 
de qué |se vale la Ley 29 de 1904 (artículo 2.°), no significa 
que el empleo haya dejado de ejercerse en el momento en que 
se promueve la demanda, sino en el momento en que se va a 
disfrutar de la pensión. Por eso aquellá Ley (artículo 14), y 
la 12 de 1907 (artículo - 5?), sólo esta blécen incompatibilidad 
entre el goce de pensión y el ejercicio de cualquier empleo 
remunerado del Tesoro Público. Un empleado público que 
no tiene medios propios de subsistencia y que ha servido 
treinta I anos, demanda la pensión precisamente para poderse 
retirar del empleo. (Sentencia, 12 marzo 1917, tomo I V ,  pá
gina 618). ’ . ;

Identidad— Tratandose de un individuo de tropa, su 
identidad debe probarse con cuatro declaraciones, al tenor de 
los artículos 24 y 33 de la Ley 149 de 1896 (l). (Sentencia, 29 
mayo 1917, tomo I V ,  página 598).

( 1)  H a y  un sa lvam ento  d e  voto en  e l q u e  se  sostiene qu e  estas d isposic ion es  
le g a le s  no son a p lic a b le s  cuando  l a  pen sión  se  d ém a n d a  por «se rv ic io s  en g u e r r a  
E x t e r io r ; »  como en e l caso  de  C u a sp u d . ! ,


